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Ley abriendo uu et•éilito suplementario-

El Smado y Cámara de Diputados de la Nación Argmtina 
reu11idos ot Congreso, etc., sancio11au con fuerza de-

LEY: 

Artículo 1° Acuérdase al Poc1er Ejecütivo un crédito 
suplementario por la cantidad de sesenta mil pesos 
moneda nacional, destinada á cubrir la insuficíencia 
de los fondos votados por el presupuesto vig¡o;nte, en la · 
partida única de Jos ítems 3 y 6 del inciso 4° del anexo B. 

Art· zo Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Cong-reso argentino, en 

Buenos Aires, á treinta de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y siete. 

juLio A. Roe. 
B. Ocampo, 

Secretario dl'.! St>nado. 

(Registrada bajo el No 3664.) 

Departamento del Imerior. 

lVIAH.CO AVELLANEDA. 
A. ll;J. Tallaferro. 

Pro-Sccrdario de la C. de D. 

Buenos Aires. Enero :::; de 1801-l. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Fl Snzado y Cámara de Diputad(}s de la lVaáó11 Argmti11a, reu-
7tidos en Co11grrso, etc, sancionan to!l fucn::a de-

LEY: 

Articulo 1 o La correspondencia tanto interna como ur
bana abonará la tarifa siguiente: 

1 o Las cartas y piezas cenadas cuyo contenido no de
ba ser inspeccionado, cinco centavos por cada quince gra
mos ó fracción. 

2o Las tarjetas ó cartas postales,· cuatro centavos. 
3° Los diarios medio centavo por cada cincuenta gra

mos ó fracción menor. 
4° Los periódicos y revistas, un centavo por cada cin

cuenta gramos ó fracción. 
5° Los demás impresos que no entran en la categoría de 

los incisos tres y cuatro, dos centavos por cada cien gra
mos ó fracción. 

6° Los papeles de negocio abonarán cuatro centavos 
por cada cien gramos ó fracción. 

r Las muestras sin valor, tres centavos lo~' primeros 
cien gramos y un centavo por cada cincuenta gramos 
adicionales ó fracción. 

Se comprende en esta categoría todos los objetos que 
no teniendo valor comercial ni estando destinados á usos 
personales, tengan por único fin servir de muestra de ar
tículos similares ó de aviso de los mismos. 

8° Por las piezas certificadas se pagará, además del 
franqueo que corresponda veinticinco centavos por dere
cho fijo y recibo de " ... <Jrno. 

9° La correspondenc,ct por "expreso:>, dirígida al interior 
de la República, pagará, además del franqueo respectivo, 
un derecho fijo de veinte y cinco centavos y la urbana 
un de~echo fijo de veinte centavos. 

1 O. Por los valores declarados en carta, abonarán, a de· 
más del franqueo que correspoúda, un derecho fijo de do
ce centavos y un peso de comisión por cada cien pesos, 
ó fracción de esta suma. 

Por el aviso de recepción, quince centavos. 
11. Giros postales por cada cincuenta pesos ó fracción 

ni.enor, cincuenta centavos. Por los giros telegráficos se 
pagará, además de la tarifa anterior, un peso, cualquiera 
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que sea su importe, siendo obligatorio colacionarlo por cuen
ta de la Administración. 

Por el aviso ele pago, si el giro es postal, se abonará 
veinte centavos y si es telegráfico setenta centavos. 

12. Por los gir,>s ó paga!·és que no estén c<mcedidos á 
la orden y que la Administración de correos se eucargue 
de cobrar, se pagará el dos por ciento 

1:3. Por las enctlmienclas postales se abonar2t .. hasta dos 
kilógramos ó fracción menor, ochenta centavos, y desde 
ese peso hasta cinco kilogJ"amos, un peso veinte centavos. 

Las encomiendas que sean remitidas á domicilio pagarán 
a voluntad del remiter,te, un derecho adicional ele cincuenta 
centavos por su entrega, 

14. El abono á una casilla con el servicio ele apartado, pa
gará veinte pesos por afio: los pagos serán adelantados y en 
timbres postales, que el interesado pagará á la tmjeta respec
tiva y obliterará personalmente el jefe ele la oficina con un 
sello fechador. · 

Sin los timbres oblitérados, no tendrán valor las tarjetas. 
15. El abono á casillas con libreta, pagará diez y seis pe

sos, observándose los mismos requisitos en la formz, ~,pago 
v fracciones ele tiempo que en el inciso anterior. 

Art. 2o La correspondencia epistolar de última hora 
para cualquier punto del interior ó exterior de la Repú
blica, pagará doble franqueo. Los impresos y demás ob
jetos postales no serán admitidos como correspondencia de 
última hora. 

Art. 3° Para la aplicación de la tarifa á los despachos 
destinados á cruzar por las lineas del telégrafo nacional y 
por las de las empresas y ad.minitraciones que forman par
te de la Convención argentina, se declara como minímum 
ele un telegrama interno diez palabras. 

Art. 4o La tarifa que .se aplicará á los despachos redac
tados en español, computándose la dirección, el texto y la 
firma, será la siguiente: 

1 o Despacho simple: Por .. cada una de las primeras diez 
palabras, einco centavos moneda nacional, y tres. centavos 
moneda nacional por cada una de las subsiguientes. 

2o Telegramas urgentes: Pagarán una tarifa doble á la 
del mismo telegrama simple. 

3o Despachos colacionados.-El cuádruple de la tasa de 
un despacho simple que contenga igual número de pala
bras. 
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4o Telegramas colacionados y urgentes. Una tarifa equi
valente á seis veces el vétlor del mismo despacho simple. 

E/ Despacho con acuse -recibo. Además del importe del 
telegrama pagarán cincuenta centavas moneda nacional 
por el acuse de recibo é1 aviso de entrega. 

uo Telegramas múltiples. Veinte centavos moneda na
cional por cada copia ele cien palabras ó fracción de 
centena. 

7" Copias ele telegramas-Un derecho fijo de un peso 
moneda nacional. 

8o Dirección convenida ó abrevíada.-Un derecho fijo 
de diez pesos moneda nacional semestrales por cada direc
ción distinta. 

9° Los despachos redactados en lenguaje convenido, en 
letras ó en cifras secretas, siempre que sean admisíbles 
por la reglanwntaci<3n de la ley ele siete de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cinco, abonarán cuato veces la 
tarifa. 

10. En las conferencias telegraficas S" abonarán veinte 
pesos por los primeros quince minutos, y cinco pesos por 
cada cinco minutos subsiguientes. Pasauclo una hora pa
gari diez pesos por cada cinco minutos ele exceso. NiE
guna conferencia podrá durar más de dos horas. 

Art. 5" Los telegramas en idiomas extranjeros sólo 
podrán ser redactados e:: francés, inglés, italian0, alemán, 
latin ó portugés y pagarán una tarifa doble á la que 
correspondería á los mi~mos · telegramas si estuviesen re
dactados en español. 

Art. 6o Todas las administraciones y empresas de telé
grafos estabkcidas en la República comprendidas en la 
ley d8 Octubre de mil ochocientos setenta y cinco, ca
pítulo primero, artículo segundo, habilitadas para el ser
vicio público, quedan obligadas á dar curso por sus líneas 
á los tele'C;ramas internaciOnales, rigiéndose su transmisión 
aplicación de tasas y demás circunstancias relacionadas 
con este servicio por las disposiciones de la Convención 
de San Petersburgo la revisión de Berlín y Bnda-Pesth. 

Art. 7° Los telégrafos establecidos en la República á 
que se refiere el artículo anterior, cobrarán una tarifa 
uniforme para los telegramas internacionales por el reco
rrido en las líneas de la República y de los países adhe
ridos á la Convención telegráfica argentina. 

Art. 8o A los efectos del artículo precedente, fíjase la 
tasa en ;:,cho dentavos oro por cada palabra. 



ENEIW 7 

Art. go El · importe de cada telegrama se prorrateará 
entre los telégrafos que hubiesen intervenido en la trans
rnisión, en la forma siguient~: 

En los telegramas recibidos, el ochenta por ciento entre 
las administraciones que intervengan en su curso, incluso 
la línea terminal, y el veinte por ciento para la que pro
ceda á su entrega. 

En los telégramwo expedidos, el ochenta por ciento se 
prorrateará del mismo modo que los recibidos, y el vein
te por ciento restante para"- la línea de origen. 

Art. 10 Los telegramas para la prensa, pagaran la mi
tad de la tarifa, y su importe se prorrateará en la misma 
proporción de los telegramas ordinarios. 

Art. 11 Los países y empresas adheridos á la Conven
ción argentina para su intercambio se regirán por la ta
rifa de dicha Convención para los despachos internos: 
debiendo los telégrafos esiablecidos en la República no 
adheridos á la Convención, coúsiderar los telegramas 
originados ó designados á los primeros como del orden in
terno para los efectos de la tasa y reglamentación. 

Art. 12 Dec!árase obligatorio el recorrido por los telé
grafos de la Nación para 'todos los despachos internacio
nales á los efectos del prorrateo de las tasas. 

Art. 13 Ningún despacho telegrafico podrá exceder de 
cien palabras. 

Art. 14 Tanto en el lenguaje común como en el len
. guaje secreto, se contará doble toda palabra subrayada. 
Cuando una cifra ó número vaya segmdo de una letra, 
se considerará á este como un caracter aislado. · 

Art. 15 Los telégramas para la prensa y bolsa de Co
mercio tendrán un cincuenta por ciento de rebaja sobre 
la tarifas ordinarias. 

Art. 16 Regirá la presente tarifa para el servicio pú
biico de todos los telégrafos declarados nacionales por 
el artículo pr~mero de· la ley de mil ochocientos setenta 
y cinco y que· no sean adlierentes á la Convención tele
gráfica argentina: 

Art. 17 Las empresas de 'ferro-carriles estarán obliga
das á establecer servicio público en los puntos en que, 
teniendo estaciones, no haya ninguna empresa, línea ú 
oficina que lo haga. 

Disposiciones ge11erales 

Art. 18. Las tarifas que rigen. para las unidades de pe-



8 l\liNlSTEit!O DEI, INTERIOR 

so, medida y valor adoptadas en esta ley, se aplicarán 
también á las fracciones. 

Art. 19. La tarifa de la corre8pondencia postal y tele
gráfica para el exterior, así como todas las relaciones de 
los servicios de ambos ramos, serán regidas por los trata
dos internacionales que ha suscrito la República Argentina. 

Art. 20. El franqueo previo es obligatorio para toda 
clase de correspondencia. Las oficinas públicas de la Na
ción adquirirán en efectivo ó en la forma que se regla
mente, los timbres postales q41e necesiten para su servicio. 

Art. 21. El franqueo que falte á la correspondencia de
positada en los buzones se cobrará á los destinatarios en 
su domicilio, riempre que se haga la distribución en esta 
forma. 

Los reglamentos establecerán como han de ser destrui
das las cartas ó piezas cuyo franqueo no se ha pagado. 

Art. 22. Toda declaración fraudulenta de valores decla
rados se penará á beneficio de la Administración en la 
forma siguiente; 

1 o Cuando se incluya en la correspondencia mayor suma 
que la declarada en la cubierta, el remitente abonará el 
décuplo de los derechos que correspondan á la diferen
cia entre el valor declarado y el realmente remitido. 

2° Cuando se incluyera en la correspondencia menor su
ma de la declarada en la cubierta de la misma, el remí
tente pagará en efectivo, previa la entrega al destinatario, 
la diferencia entre la suma declarada y la remitida. 

3° Sí no incluyese cantidad alguna el expedidor estará 
obligado al pago del importe total declarado. 

Art. 23. La responsabilidad del Correo en el servicio de 
valores declarados, salvo casos fortuitos ó de fuerza ma
yor, alcanzará solamente hasta la suma de cinco mil pesos 

Art. 2L1. Cuando el Correo reembolse la pérdida de va
lores declarados, se subrogará en los derechos del propie
tario por la cantidad reembolsada. 

Art. 25. Ningún giro emitido por la Administración 
podrá exceder de quinientos pesos y mil pesos los giros 
á cobrar á particulares. 

Art. 26. La pérdida de los giros imputables al Correo, 
obliga á la Administración á la restitución íntegra salvo 
caso fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 27 Las encomiendas postales tendrán un peso máxi
mo de cinco kilógramos y una dimensión máxima ele sesenta 
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centímetros de largo, no pudiendo exceder su volumen 
de veinte decímetros cúbicos. 

Art. 28. En caso de pérdida de una encomienda postal 
el Correo abonará al remitente una indemnización fija de 
cinco pesos, salvo case fortuito ó de fuerza mayor. 

Art. 29. En los casos en que la Administración de Co
rreos incurra en las responsabilidades seüaladas en la pre
sente ley, el pago de las sumas correspondientes se hará 
de los fondos de la recaudación, sirv.iendo los compro
bantes respectivos como descargo para la rendición de 
cuentas y sin perjuicio de las acciones personales á que 
el hecho diese lugar. 

Art :30. Solamente podrán servirse sin cargo del telégra
fo nacional: 

1• El Presidente de la República y los Ministros del 
Poder Ejecutivo Nacional, para asuntos del servicio públi
co. 

2° Los Presidentes de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y de ambas Cámaras del Congreso y los Jue
ces federales con los mismos fines del servicio público. 

3° Los funcionarios á quienes los tratados internacionales 
acuerdan esta franquicia. 

4° Las personas que respondan á despachos dírijidos 
por los funcionarios mencionados. 

5° Los gobernadores de provincias y de territorios fe
derales en las relaciones con los poderes públicos de la 
Nación. · 

Art. 31 En las combinaciones del telégrafo n<1cional con 
otras líneas regirán los acuerdos celebrados al efecto. 

Art. 32 Todas las empresas de ferro-carriles, vapores 
mensajerías y demás de tran,portes, quedan obligadas á 
conducir gratuitamente la balija de correspondencia y el 
personal que la conduce en compartimentos especiales, 
cerrados dt'l rilado que la Administración de correos de
termine. 

En la denominación de balija de correspondencia, se 
comprende á todos aquellos objetos de cuyo transporte se 
haga cargo la Administración de correos, así como los 
que envíe para atender á las necesidades del servicio pos
tal y telegráfico. 

Art. :3:3 Cualquier infracción a la disposición contenida 
en el art. anterior, se castigará con mnlta de cien á mil 
pesos, aplicélda por la Administración de correos ó Juz
gado federal en su caso. 
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Art. 34 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala ele sesic·nes del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete. 

juuo A I\ocA. 
B. Ocml!po, 

Secrf'tario dl'l Seuado 

MARCO AVELLANEDA, 

.11. J11. lallalcrro. 
Prn-seereta río de la C. de DD. 

(Registrada bajo el N" 3669.) 

Dep<t!'tamen to dei Jnte¡·iut·. 

Buenos Aires, Enero 5 de 18D8. 

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíque
se é insértese en el Registro l'~acional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo concediendo un aatiei!Hl de sueldo á don Enrique 
Otamendi 

Departamento dnl Interior. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1HD8 

En mérito de las consideraciones aducid as en la prece
dente nota, 

.2/ Prcsidcute de la Ripública, en Acuerdo General de Mini:;
tros-

DECRETA: 

Art. 18 Concédese á D. Enrique Otamendi, comisario 
de seccíón del Departamento de Policía, el anticipo de 
tres meses de sueldo que solicita, para cuyo reintegro se 
le descontará mensualmente la cuarta parte del mismo. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al Sr. Otamendi la suma de mil trescientos cincuenta pesos 
moneda nacional (8 1.350 m;n.) que se le concede, impu
tándose al inciso 15, ítem 12, partida 1, del presupuesto 
dt: este Departamento para el corriente año. 

Art. 3o Comuníquese, insértese en el Registro. Nacional, 

-·~ ' -',. ' '··~-·->,: "~ 
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repónganse los sellos, tómese razón en la Oficina de Con
tabilidad y pase al Minísterio de Hacienda á sus efectos 

(Exp. 428;3, 0: 1897 .) 

URIBURU.- A. ALCOIUA.- LUIS 
BELAUSTEGUI.-N. LEVALLE. 

Resoluciún no haciendo lugar á una solieitud de don .José Pa
glia¡·ini pidiendo se anule su jubilaeiún. 

Departamento del Interior 

Hu en os Aires, E 11ero 7 de 1808. 

Vista la solicitud del ex-Jefe de dragado ele las Obras 
del Riachuelo, don José Pagliarini, pidiendo se deje sin 
efecto la júbilación que le fué acordada con fecha 13 de 
Noviembre ele l897, á objeto de continuar prestando ser
vicios; y 

CoNSIDERANDO: 

Que el recurrente solicitó acogerse á los beneficios de 
la ley de la materia, en virtud de hallarse imposibilitado 
físicamente para el clesempefí.o de su cargo, cm110 lo prue
ba el certificado del Departam~nto Nacional ele Higiene, 
que corre á· fojas 20 ele este expediente, siendo en conse
cuencia improcedente el pedido: por lo expuesto, y de 
acuerdo con el dictámen del Procurador del Tesoro, 

SE l~ESUEL VE: 

Art. 1 • N o hacer 1 ugar á lo solicitado. 
Art. 2o Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 

Nacional, y archívese el expediente. Repónganse los sellos. 

(Exp. 4291 O. 1897.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA . 

• 
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necreto nomlH'andn gohenuulvres de lús territorios nacionales 
del Rio Negro, de Formosa y del Chuhut 

Departamento 1lcl Interior. 

Buenos ,~ire~, Enero 7 de l89H. 

Habiendo prestado su acuerdo el Honoble Senado para 
nombrar gobernadores de los territorios del Rio Negro 
Formosa y Chubut á los S1:s, D. Eugenio Tello, coronel 
José M. Uriburu y general D. Líborio Bernal, respecti
vamente, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase, por el término de la ley, gobernado
res del territorio del Rio Negro al Sr. Eugenio Tello; del 
de Formosa, al cornel D. José iVI. Uriburu, y del Chubut 
al Sr. general Liborio Bernal. 

Art. 2" Conmuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA, 

Oecreto nututlando devolver al Ferro-carril Buenos Aires al 
J>aeilico túws cn¡Jones vencidos. 

Dep<wtamento tlel Interior .. 
Buenos Aire~, Enero 7 ele li:lU8. 

Visto lo solicitado por el directorio local del Ferro-carril 
Buenos Aires al Pacifico, y ele acuerdo con lo inf<•rmaclo 
por el Departamento ele Ingenieros Civiles y la Contadu
ría General, 

El Presidmtc de la República-. 

DECEETA: 

Art. 1° Devuélvanse por el Banco de la Nación á la 
empresa del ferrocarril Buenos Aires al Pacífico los cupo
nes vencidos de los tí.ulos que dicha empresa tiene depo
sitados en garantía del contrato para la construcción de 
la línea de Rufino á Ital6. 
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Art. 2° Hágase saber á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

(Exp. 4143, F, 1897 ). 

URIBURU. 
A ALCORTA. 

Resoluciim reconociendo una s~una á favor de la Gobernación 
del Nei;quén. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Enero 10 de 1898. 

Visto Jo expuesto por la Gobernación del Neuquén, pi
diendo el reíntegro de la cantidad· de cuatrocientos se
senta· y ocho pesos con veinte centavos moneda nacional, 
invertidos en la compra de medicamentos destinados al 
personal de la policía y resultando de lo manifestado por 
el Departamento de Higiene que los precios que pvr dicha 
provisión se cobran son" equitativos; de acuerdo con lo in
formado por la Contaduría General, 

El Presideute de la República-

RESUELVE: 

Artículo 1 <! Reconocer á favor de la Gobernación del 
Neuquén la suma expresada, debiendo imputarse al inciso 
21, ítem 4, partida 4 del Presupuesto de 1807. 

Art. 2o Hágase saber á la gobernación recurrente que 
debe abstenerse en lo sucesivo de efectuar gasto alguno 
sin previa aHtorización de este Ministerio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previas las anotaciones del caso por la Oficina de 
Contabilidad, vuelva á Contaduría General para la liqui
dación correspondiente. 

(Exp. 1606, N, 1897.) 

URIBURU. 
A. ALCOlUA . 

• 
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· Uee¡•eto acordando uu anticipo po1· impresión del «Codex l\:[e
dicamentarius>. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Visto el presente expediente, en que el señor don An
gel Menchaca solicita la entrega de una cantidad á cuen
ta de la que deberá percibir pc•r la impresión completa 
del "Codex lVledicamentarius"; teniendo en cuenta lo in
formado por la Contadurfa general y COJJsiderando que, 
según lo manifc.:;tado por el Departamento Nacional ele Hi
giene, el trabajo ejcutado ya representa un valor de más 
de cinco mil cuatrocientos pesos ($ 5. 400) moneda na
cional, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Acuérdase á don Angel lVIenchaca la cantidad 
de cinco mil pesos ($ m;n 5000) moneda nacional, á cuen
ta de lo que le corresponde percibir por la impresión to
tal del »Codex lVIedicamentarius». 

Art. 2° Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá la 
entrega al citado seüor de la cantidad expresada, con 
imputación á la ley número 0041. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y prévia toma de razón por la Oficina de Conta
bilidad, pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Ex p. 4248, H 1897 .) 
URIBURU. 

A. ALCOIUA . 

. hecreto antm·izando al Oepartamento Nacional de Higieúe 
lHtra iuve¡·tir una suma en la compra de libt·üs y I)a~o de 
viútico de la Comisi<ln de Estudio!'l de la Geografía .Médica 
de la l{etn'Ihlicll. 

Departamento ele! Interior. 
Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Hi
giene y lo informado por la Contaduría General, 
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El Presidente de la l?.tpúblil:a

DECRETA: 

lG 

Art, 1 o Autorízase al Departamento Nacional de Higiene 
para invertir hasta dos mil pesos moneda nacional ($ m;n 
2.000) en la compra de líbros y pago de viático de los 
miembros de la Comisión de Estudios de la Geografía Me
dica de la República. 

Art. zo El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al habilitado del citado Departamento la c2.ntidad expre
sada en el artículo anterior, imputáudose al anexo B, inciso 
11 , ítem 17, partida primera, del presupuesto del año 
próximo pasado, debiendo rendir cuenta documentada en 
oportunidad . 
. Art. 3° Comuníquese, publíquese en el <<Boletín Oficial" 

dé se al Registro N aci< mal, y previa toma de razón por la 
Oficina de Contabilidad, pase al Ministro de Hacienda á 
sus efectos~ -

Exp. 4665, H. 28\J7) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Decreto ap¡•oban!lo la Hquhla~iilll de mua ,;uaH! ~Ilte se adeu
da á la empresa del l?exTn-C:u'l'i! Centrul t:úr(ioba .. 

Depctrtamento del !utel'iul'. 

Bueuos "\i!'eS, Enero ll de l8H8. 

Visto este· expedíente, y de acuerdo con lo dictamina
do por el señor Procurador del Tesoro y lo informado 
por la Contadur)a General y Dirección de Ferro -Carri
les nacionales, 

El Presidente de la República-

DECR;ETA: 

Art. 1 o Apruébase la liquidación practicada por la Di
rección de ferro-carriles nacionales, por la que resulta 
adeudarse á la cumpaüía del ferro-carrii Central Córdu
ba la cantidad de trescientos ochenta y ocho mil doscientos 
once pesos cincuenta y cuatro centavos moneda nacional 
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($ m¡11 338.211.54 ), importe de gastos extraordinarios y des
embolsos hechos por cuenta de la prolongación del Ferro
Carril Central Norte de Tucuman á Chilcas, durante el tiem
po que fué administrada esta línea por la empresa recurren
te, ó sea desde el 1 o de Julio de 1889 hasta el 31 de 
Enero de 1891. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y solicítese del Honorable Congreso la cantidad expre
sada en el artículo anterior. 

(Exp. 2567, F, 1894.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Decreto declarando clausuradas las sesiones del J)eríodo 
legislativo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 1:8 t!e 1898. 

Habiendo comunicado los señores presidentes de ambas 
Cámaras legislativas, haber terminado el presente período 
de s~siones de prórroga, 

El PresideJlte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse clausuradas las sesiones del período 
legislátivo del año próximo pasado. 

Art. 2o Comuníquese, pubiíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCOIUA. 

Resolución ordenando el recibo del tanto J)Ol' ciento ofrecido 
como garautia Jlor los concesionarios del IHterto de la 
Cnpital. 

Departamento t!el Interior 
Buenos Aires, Enero 13 de 1898. 

Síendo el depósito de 1 O o jo, ofrecido por lo~ concesio
narios del Puerto de la Capital, suficiente para responder 
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á la posible diferencia de los certificados por obras en 
en el canal del Norte detenid.os v en los que sucest va-
mente se expidan, " 

SE RESUELVE: 

1° Recíbase por Tesorería General en dinero efectivo 
ó letras de Tesorería, el 1 O 0 /o sobre el importe de los 
certificados detenidos de dragado en el canal del Norte 
y expídase al interesado el correspondiente recibo como 

· depósito en garantia de las ri.iferencias en cuestión hasta 
la resolución definitiva del púnto. 

2° El Departamento de Ingenieros Civiles despachará 
los certificados respectivos en la forma de costumbre, pro
cediendo de igual mudo y mediante igual garantía 
proporcional con los certificados sucesivos del mismo dra
gado. 

3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional 
y pase al Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

(Exp. 140. M. 18\:)8.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA: 

Resolución a¡•robantlo un gasto proveniente de oin·as domici
liarias en (•.1 rlos¡•ltal Itivadavia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires; Enero H Lle 1898. 

Visto lo expuesto por la Comisión de las Obras de Sa
lubridad de la capital pidiendo el reintegro de la suma de 
un mil/¡ciento setenta y cuatro pesos con noventa y un 
centavos ($ 1.174,91) moneda nacional, invertida en la 
construcción de ampliación de obras domiciliarias en el 
Hospital Rivadavia. las que han excedido en la expresada 
cantidad la autorizada; teniendo en cuenta las razones 
aducidas y lo informado por Contaduría General, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar el gasto referido, debiendo imputarse 
á la ley núm· 2927. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nado
na!, y prévia liquidación por Contaduría General, pase á 
la Oficina de Contabilidad para que extienda por separado 
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la orden de pago correspondiente á favor de la Comisión 
de ías obras de Salubridad. 

(Exp. 4554, O, 1897.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo a}n·obando las IH"OJHtestas de varios Seftores para 
t•roveer d(• útiles il la Hireeciím General de eorreos y 
'l,el<~grafos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 17 de 1898. 

Visto este expediente, en que la Dirección general de 
Correos y Telégrafos comunica el resultado de la licita 
Ción que tuvo lugar el día 24 de Noviembre del aüo pró
ximo pasado, en cumplimiento de lo dispuesto por reso
lución de fecha 19 de Octubre del mismo aüo, para la 
provisión de los libros necesarios con destino al servicio 
de las oficinas y secciones de la casa central durante el 
corriente año: en mérito de lo expuesto y de lo infor .. 
mado por Contaduría General, 

ht Presidente d" la Repú/Jlica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. '1 o Aprobar la referida licitación, y aceptar las 
propuestas presentadas por los señores Juan Schürer 
Stolle. S. Ostwald y Cía, A. C. da Costa y Compañía y 
Compañía Sud-americana de Billetes de Banco, quienes 
se comprometen á entregar á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos los útiles que se detallan en el acta 
núm. 195, corriente de fojas 47 á fojas 58 inclusive, para 
el servicio de la misma, durante el año actual, de acuerdo 
en un todo á las bases, condiciones y precios especifica
dos en dicha acta. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en '!a Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus demás 
efectos. 

(Exp. 4623, C, 1897). 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI.

-N. LEVALLE. 
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Ley autorizando al Poder llijecutívo it pagar unos éréditos 
atrasados. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Natz"fm Afgmtma, 
reunidos en Gongreso, dt, sanáollmt ton fuen'fa dr'-

LEY: 

Artículo 1 o Autorízase al Poder Ejecutivo á invertir 
hasta la suma de doce· mil ,quinientos diez y seis pesos 
con cincuenta y seis centavos moneda nacional de curso 
legal ( $ nlju) 12.516.56) y la de setecientos treinta y 
cinco pesos con treinta y siete centavos moneda nacional 
oro ( $ oro 736.37), en el pago de los créditos atrasados 
que se adeudan por el Departamento del Interior, y cuyo 
detalle es el siguiente: 

l. Ferro-Carrii Buenos Aires y Rosario. por 
pasajes.en Noviembre de 1896 ......... $ UVn 209 67 

2 .. Al mismo, por pasajes en piciembre de 
1896 

3. Al mismo, por pasajes en Díciembre de 
1896 . . . . . . ..... 

4. Ferr~-Carrii Buenos Aires á Valparaiso, 
pasajes . . . . . . . . . . ............... . 

5. Ferro-Carril Central Argentino, por pasa-
jes en Diciembre de 1896 ........... . 

6. Al mismo, por pasajes en Diciembre de 
1896 ........................ . 

7. Al mismo, por pasajes en Diciembre de 
1896 ................. ' ' ........... . 

8. Ferro-Carril Buenos Aires al Pacífico, por 
pasajes en Diciembre de 189ti ....... . 

~). Mensajerías fluviales del Plata, por pasa-
jes en Septiembre de 1896 .......... . 

10. Miguel Mihanovích, por pasajes en Oc-
tubre de 1896...... . ................ . 

11. Ferro-Carril Central Córdoba, por un tren 
expreso ....... , . . . . . . . . . . . . ....... . 

12. Al mismo por pasajes ............... . 
13. Ferro-Carril del Sud, por pasajes en No

viembre de 1896 . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
14. Al mismo, por pasajes en Octubre de 1896 
15. Al mismo, por pasajes en Diciembre de 

1896. '. '.' .............. ' .......... ' 

37 48 

730 57 

15 75 

34 80 

« 1.136 90 

69 60 

15 60 

30 00 

60 00 

(( 5.206 40 
(( 1.589 66 

117 00 
24 60 

121 10 
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16. Ferro-carril Central Córdoba, por pasa-
jes en 1896 _. , . . . . . . . . . . . . . ...... . 

17. Ferro-Ca~ril Buenos Aires y Ensenada, 
por pasaJeS.. . . . . . . . . . . . . _. . . . ..... 

18. Ferro-carril Babia Blanca y Noroeste, 
por pasajes en Septiembre de 1896 .... 

El. Al mismo, por pasajes en Diciembre de 
1896...... . ....................... . 

20. Ferro-Carril Oeste de Buenos Aires, por 
pasajes en 1896 _ . . . . . .............. . 

21. Ferro-Carril Argentino del' Este, por pa-
sajes en Diciembre de 18~)6 ......... . 

22. Dermidio Carreil.o, por pasajes en 1896_ .. 
23. Miguel Mihanovich, por pasajes en 18~)6. 
24. Nicolás Mihanovich, por servicio de va-

pores en Octubre de 1896.... . ..... . 

25. Ferro-Carril Central Argentino, por en
grase de vehículos del Ferro-carril An-

$ 1.355 l;) 

60 00 

118 :SG 

26 46 

Hl 76 

/ 50 
40 00 
flO 00 

" 1.400 00 

$ 12.516 5G 

dino en 1891 y 1892 ................ $oro 735 37 
Art. 2o El gasto autorizado se imputará á la presente 

ley. _ 
Art. 3° Comuniquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á once de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

jOSJl GALVEZ. 
Adolfo J. Labouglr:, 

Secretario del Senado. 

MARCO AVELLANEDA. 
Alcjmzdro Sorcmdo, 

Pro-secr<'tario de la C. d<• lllJ. 

(Registrada bajo el número 3676.) 

Departamento del lnter.ior .. 

Buenos Aires, Enero 17 de !8Utl. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese. é insértese en el Régistro Nacional. 

(Exp. 114, C. 1898) 
URIBURU 

A. ALCOiUA. 
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Hecreto mandando entregar á la comisión liquidadora de la 
razón soeial .John G. :Ueiggs y Comtmñia un certificado de 
depósito. 

Departamento del lnterio1·. 
Buenos ,\iros, Enero 2,! ele 1898. 

Visto este expediente y de acuerdo con lo dictaminado 
por el señcir Procurador del Tesoro, 

El Prcsidmte de la Repftblic"a-

DECRETA: 

Art. 1 o Entréguese á la comisión liquidadora de la razón 
social John G. Meiggs y Compañía el certificado de de
pósito de cien mil pesos ($ 100.000) en cédulas hipoteca
rias. que dichos señores oblaron en el Banco de la Nación 
en garantía del contrato pan1 la construcción del ferro
carril del n de Julio á San Rafael. 

Art. 2° Antes de darse cumplimiento á lo dispuesto por 
el artículo anterior, los señores J. D. Robinson, J. B. Gipps 
y Pedro Lauritzen, firmantes de la solicitud fecha 12 del 
corriente, fojas 1 y vuelta del expediente número 142 C. 98, 
se ratificarán del. compromiso contraído por el mencionado 
e:scrito, en el que se obligan á reintegrar dicho depósito 
si el Honorable Congreso no aprueba el decreto de fecha 
30 de Noviembre próximo pasado que disponía su devo
lución. 

Art. 3° Diríjase nota al Banco de la Nación, comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

( Exp. 1706, 1Vl. 1896 ). 
URIBURU. 

A. ALCORTA . 

. \cuerdo aprobando un ]H'esupuesto formulado llOl' la Comi
sión de las Obras de Salubridad para la eonstrneción de un 
de}Jósito de agua en Belgra:~w. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 2J de 1898. 

En mérito de lo expuesto por la Comisión de las Obras 
de Salubridad de la Capital y lo informado por la Conta
duría General. 
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E! Presideutt de la i?ep!tblica, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjuntu presupuesto formulado 
por Ja Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital, 
para la construcción en Belgrano de un depósito adicional 
al actual para poder utilizar toda el agua que pueda 
proveer el pozo semi-surgerlte, y cuyo costo ha sido cal
culado en la suma de ochenta y tres mii trescientos ochen
ta y siete pesos con cuatro centavos, moneda nacional 
(~ 83.881,04 1p¡'n.) incluyendo el diez por ciento (10 %) 
para impresión é imprevistos. 

Art. ;¿o Autorizase á la referida comisión para llevar á 
cabo la coiLlrucción de las obras de la referencia, de 
acuerdo con el presupuesto aprobado y planos adjuntos. 

Art. :3° El gasto que representa, mencionado en el art. 
1 del ~resente acuerdo se imputará á la ley :3475. 

Art. 4" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á ia Comisión de las Obras de Salubridad 
á los fines consiguientes. 

(Exp. 4361, O, 1891. 

URIBURU.-A. ALCORTA.-L. BELÁUSTEGUI. 
--N. LEVALLE. 

Oecreto autorizando al Departamento Nacional de Hijtene pa
ra invertir una suma en los gastos que demande la comisión 
encargada del estudio de la Geog;1•afia médica de la Repú
blica. 

Dep<lf'Ülmento del Interior. 
Huenos Aires, Enero :M de 1898. 

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Hi
. giene en la nota que precede" 

El Presidente de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al Departamento Nacional de hi
giene para invertir hasta la cantidad de tres mil pesos 
moneda nacional ($m/n 3000) en los gastos que demande 
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la com1s10n encargada del estudio de la Geografia Medi-
ca de la República. . 

Art. 2'' El Ministerio de Hacienda dispondrá la entrega 
al habilitado del citado Departamento de la cantidad expre
sada en el artículo anterior, debiendo imputarse al ítem 
17 partida 1 ", inciso 11 del presupuesto del ai'ío próximo 
pa~ado y rendir cuenta documentada en oportunidad. 

. Art. 3<> Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial, 
· dése al Registro Nacional, y prévia toma de razón por la 
Oficina de Contabilidad, pas~ al Ministerio de Hacienda á 
sus efectos. · 

URIBURU 
A. ALCORTA. 

f)ccrcto estableciendo los ¡mnt.os de intercambio telegráfico 
intenutcional. 

Departamento del Interior. 
Fluenos Aires. Enero 24 de 1881). 

Hiendo necesario establecer los puntos de intercambio 
telegráfico internacional, y visto lo propuesto por la Di

. rección General de Correos y 'l1elégrafos. 

E! Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. lo el intercambio de telegramas del exterior se hará 
por las oficinas de Rosario, Villa Maria, Mendoza, La Quía~ 
ca, Paso de los Libres, Paso de la Patria, QLlilmes y Gran 
Dock. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese é insÁrtese en el Regis
tro Nacional. 

URIBURD. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo aceptando una ])ropucsta del ingeniero don Arturo 
Castaño para efectuar obras' de cannlizacion del rio del 
Valle en Catamarca. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero ;~4 ele 1898. 

Considerando que la propuesta del ingeniero don Artu
ro Castaño, que motiva ~ste expediente, ofrece, á juicio 
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de las oficinas informantes, ciertas conveniencias de ca
rácter económico y de interés general que la hacen acce
sible, por la forma de pago y el breve plazo de cuatro (4) 
meses en que se compromete á construir las obras de ca
nalización del río del Valle, en Catamarca, en la parte 
presupuestada por el Departamento de Ingenieros Civiles 
de la Nación y que alcanza á la suma de ciento cinco mil 
pesos ($ m¡11 105.000) moneda nacional, sujetándose en 

'un todo á los planos aprobados y á los precios unitarios 
formulados por el referido Departamento. 

Teniendo en cuenta que si bien por decreto ele fecha 
15 de Febrero próximo pasado se dispuso qut por el De
partamento de Ingenieros se ejecutaran administrativamen
te las obras de la referencia, esto no obsta para desistir 
de tal propósito, cuando como en el preseute caso, hay 
mérito suficiente para ello, 

1!1 Presidmtc dL la RtjJúb!ica, en Acuerdo General de 
lVlmistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta adjunta del ingeniero don 
Arturo Castaño, por la que se ofrece á ejecutar las obras 
de canalización del rio del Valle en Catamarca, hasta la 
suma autorizada por decreto de fecha 15 de Febrero, ya 
citado, ó sea ciento cinco mil pesos ($ 105.000) moneda 
nacional; limitándose ésta á cien mil pesos ($ 1 00.000) de 
la misma moneda. · 

Art. zo Acéptanse igualmente las bases propuestas para 
el pago, á saber: letras de Tesorería por el valor de los 
trabajos ejecutados y á los plazos que se le fijen. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros para que 
formule el respectivo pruyecto de contrato que elevara en 
su oportunidad al Ministerio del Interior para la resolu
ción que corresponda. 

URIBURU-A. ALCORTA-LUIS BELÁUSTEGUI
N. LEVALLE. 
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!l<~uerdo dejando sin efecto otro que disponía la entl•ega de 
- una suma á oro á la Hin·<~<~iún General ele li'ert·o-earriles Y 

autorizando á la misma }Jara disponer de los IH'otluctos del 
Ferro-carri-l Nacional Andino. 

Deparüunento del Interior·. 
Buenos 'Aires, Enero :2'1 de lSDS 

En virtud de lo manifestack por la Dirección de Ferro
Carriles Nacionales en la nota que antecede, 

El Pn:sidwte de !a Rcp!tblica, en Acuerdo General de Minis
tros-

DECRETA: 

Art. 1 u Déjase sin efectó el acuerdo de mmtstros fecha 
;)1 de Octubre de 1896 en la parte que disponía la entre
o·a por cuotas parciales á la Direcci,)n de Ferro-Carriles 
basta completar la suma de trescientos cincuenta mil pe
sos oro ($ 350.000 oro), que se autorizó á invertir en la 
modificación de la vía permanente, arreglo de puentes, 
alambrado y demás gastos que se originen en la línea del 
Ferro-carril Nacíonal Andino, y con imputación á las leyes 
números 138G y :3185. 

Art. 2° Déjase igualmente sin efecto las órdenes de pa
go de fechas Abril 8, Junio 18, Agosto 23, y Octubre 11 
del aüo ppdo., por las que se mandaban entregar á la 
Dirección de Ferro-carriles Nacionales las cantidades de 
($ 25.000 oro) veinte y cinco mil pesos oro en cada una 
de las tres primeras y cincuenta mil pesos oro ($ 50.000 
oro) en la última. 

Art. 3" Autorízase á la Dirección de Ferro-carriles Na
cionales para disponer de los productos del Ferro-carril 
Nacional Andino, con calidad de reintegro, conforme lo 
determina el acuerdo de ministros de fecha 30 de Enero 
de 1894, hasta la cantidad de cincuenta mil pesos mone
da nacional ($ 50.000 m/n.) mensuales, á contar des
de el 1 o del corriente mes dé Enero y hasta cubrir el 
importe autorizado á invertir en los gastos de la· referencia. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

(Exp. 38, D, 1898.) 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 
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Resolución no bacicnllo lugar it un !)Cdido de don Severo 
Viñas, cesionario de un cam¡lo comiH'ado á la uacíóu llOl' 
J), J,uis ~1. Arza(~, uhi<mdo en l:t I•rovincía de Santa Fé. 

Departamento del Inter·ior. 
Bttettu::; 1\ires, Ener·o :!~> de ltlll8. 

Vista la solicitud de don Severo Viñas, cesionario de los 
derechos y acciones que puedan corresponderle á D. 
Luis M. Arzac, por un campo ubicado en la provin
cia de Santa Fé, que dice haber comprado al Go
bierno de la Nación, proponiendo que se le cedan á su 
favor los derechos para reclamar del Gobierno de la Pro
vincia de Santa Fé una indemnización por haber enaje
nado éste el campo mencionado y ofreciendo en cambio 
abonar al Gobierno Nacional el precio de seis mil pesos 
($ 6000) moneda nacional por legua, precio por el cual 
se efectuó la venta á favor de su cedente ya nombrado; y 

RESULTANDO: 

1 o Que por ley nacional número 1-:1· de 5 Septiem
bre de 1862 se autorizó la cesión á la empresa construc
tora del ferrocarril denominado Central Argentino de Ro
sario á Córdoba , de los terrenos necesarios para la vía 
estaciones, etcétera, según lo establece el contrato je 1 \-l 
de Marzo de 1863; 

2° Que á fin de ayudar al cumplimiento de dicho con
trato, el Gobierno de la Provincia de Santa Fé cedió al 
de la Nación, por ley de 6 Marzo de 1863, las tierras de 
de propiedad fiscal de la provincia que en ella se expre
san y en las que estaba comprendido el lote número 
~)6, que motiva esta reclamación, de cuatro leguas de su
perficie, ubicado en el departamento de Coronda, en el 
cual está fundada actualmente la colonia San Jorge. 

3° Que á fin de dar cumplimiento al contrato mencio
nado, el Gobierno de la Nación ordenó por decreto de 
15 de Octubre de 1866 las expropiaciones del caso y la 
venta de las tierras cedidas· por la provincia de Santa 
Fé, comisionando al afecto á don Juan Pedriel, comisión 
cuyo desmpeño fué aprobado por decreto de 29 de No
viembre de 1869. pero sólo en relación á las expropia
ciones. sin que se mencione siquiera lo relativo á la venta; 

.J:<~ Que excepción hecha de la afirmaciC:,n del cedente 
y cesionario, á que hace referencia el Departamento de 
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Ingenieros de la Provincia de Santa Fé, no consta que 
la venta se haya efectuado, ni que haya sido aprobada 
por el G?bierno ~acion~d, _constando so~amente_ que no 
se extendió la escntura pubhca correspondiente, m se abo 
nó el prec:io ele venta que, según el comprador Arzac 
fué ele mil quinientos pesos fuertes ($ fts 1.500) por ca
da -legua cuadrada, y según el cesionario Viñas, ele seis 
mil pesos (~ G.OOO) moneda nacional, que ofrece abo
nar á la Nación, como precio ele la cesión ele derechos 
que á ésta propone; y 

5o Que según el informe del Departamento ele Ingenieros 
de la provincia de Santa Fé, las tierras reclamadas fue
ron vendidas en el año 1881, por el Gobierno ele la mis
ma á la[sucesión de don José M. Cullen, poseedor actual: y 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que aun suponiendo la existencia ele la venta en 
remate público, nu habiendo sido ésta aprobada por el 
Poder Ejecutivo, ni abonáclose el todo ó parte del precio 
por el comprador, no existe jurídicamente contrato de 
compra-venta, ni siquiera obligación ele hacer, en virtud 
de lo cual el recurrente pudiera solicitar lo que á su de
recho pudiere .convenirle en tal caso; 

2° Que ni fundándose en razones de equidad es posible 
acceder á lo pedido, si se tienen en cuenta todas las circuns
tancias concurrentes r1e que informan l~s actuaciones produ
cidas, así como el hecho del tiempo transcurrido, sin que 
se haya inciado gestión alguna al respecto; 

3° Que así debe haberlo comprendido el Gobierno de San
ta Fé al negar la indemnización de él solicitada, á que 

· se refiere el documento agregado á fojas, no obstante los 
dictámenes favorables de los asesores legales y técnicos, 
que se registran en el mismo; 

4o Que la resolución favorable de este Gobierno impor
taría, por otra parte, una transacción sobre bienes inmue
bles de propiedad fiscal, sin la autorización del Honorable 
Congreso, habiendo desaparecido la razón que motivó la 
venta autorizada en el año 1866: 

5o Que apareciendo demostrado que el lote de tierras 
que motiva_ este reclamo ha sido enajenado indebidamente 
por e! ~oJ:nerl?-o de Santa Fé en el año 1881, corresponde 
su re1vmd:ca_c1~n: por estas consideraciones y n.o obstan.
tante lo dictammado por los señores Procuradores del Te
soro y de la Nación, 
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E¿ Presidmte de la República-

RESUELVE: 

Artículo 1° No hacer lugar al pedido formulado por 
don Severo Viñas, que se menciona al principio ::le esta 

, resolución. 
ArL. zo Pasar este expediente original, con copia auto

rizada del documento de fojas, al procurador fiscal de la 
provincia de Santa Fé, par~a que entable las acciones del 
caso y contra quien corresponda, á fin de reivindicar la 
propiedad mencionada. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, notifíquese al interesado por la mesa de 
entretelas y salidas, devolviendo los documentos de su pro
piedad; prévia reposición de sellos. 

(Exp. 3884, V, 1894.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Oecreto <~on<~cdientlo Jl:ttéJÜ<~ die ¡n·ivih•¡¡;io !le JI:Hptete al vapot· 
nacional « Hiana Argcntma ». 

Departamento del Interior. 
Buc11ns Aires, Enero :2:) de 1898. 

Visto este expediente, en el que se solicita patente de 
privilegio de paquete para el vapor nacional «Diana Argen
tina". 

El Presidmte de la RepÍtl>!ica

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese patente de privilegio de paquete al 
vapor nacional «Diana Argentinc..», que hara su carrera 
entre este puerto y el de la Concepción del Uruguay, con 
sujeción á las siguientes condiciones: 

1 a Transportar gratuitamente las valijas de correspon
dencia r1ue la Administración de Correos Nacionales le 
entregue en cualquier punto de la República para los demás 
de la carrera en que se establezca el buque, y traer 
gratis igualmente las que se le entreguen en su viaje de 
retorno. 
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2" Ceder en el mismo buque un compartimento especial 
con capacidad suficiente para contener toda la correspon
dencia que conduzca y al empleado á quien se encargue 
de custodiarla en el viaje. La ubicación del compartimento 
se hará de acuerdo con la Dirección General de Correos, 
poniéndose en él los casilleros con las divisiones que opor
tunamente se indicarán, é introduciéndose todas las obras 
de reparación y ensanche que la Administración de la 
misma Dirección crea necesarias ó convenientes para la 
mayor seguridad de las mala:, en el trámito. 

3" Mantener por su cuenta ar empleado durante todo el 
tiempo que deba permanecer á bordo en razón de sus 
funciones ó de las escalas del buque en otros puertos ó 
de su estadía en cualquier otro hasta su regreso á esta 
capital. 

4" Que el vapor lutga escala en todos y cada uno de 
Jos puertos de su carrera para los cuales el correo le 
confíe correspondencia. 

5" Dar cumplimiento á todos las demás disposiciones 
vigentes que rigen la materia. 

Art. zo La falta de cumplimiento de cualquiera d¡; las 
cláusulas establecidas en el artículo anterior bastará para 
declarar caduca la patente y retirar inmediatamente todos 
los privilegios que por ella se conceden. 

4° Previa notificación al interesado, el que manifestará 
al píe del presente su conformidad á las condiciones de 
que se ha hecho referencia; comuníquese, publíquese, dése 
al Registro Nacional y m·chívese. 

(Exp. 139, R, 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Resolución mandando abonar cinco mil IH'>sos á don l\Iarcial 
l\firás ¡JOr ("l servicio fúnebre del doctor don .José Vi<~eute 
Zapata. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 26 de 1808. 

Visto este expediente, en que rlon Marcial Mirás gestiona 
el pago de la suma de cinco mil quinientos ochenta pesos 
( 5 580) moneda nacional, por el servicio fúnebre del doctor 
don José V. Zapata, y teniendo en cuenta que se le en-
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comendó, según resulta del comprobante que obra á fojas 
1, un servicio en condiciones iguales al que se efectuó 
para el doctor don Eduardo Costa, cuyo importe fué de 
cinco mil ( $5.000) pesos moneda nacional; de acuerdo 
con lo informado por Contaduría General y lo dicta:ninado 
por el señor Procurador del tesoro, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Reconocer á favor de don Marcial Mirás la 
cantidad de cinco mil ( $5.000) pesos moneda nacional, 
por ei servicio fúnebre del do'ctor don José V. Zapata. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á Contaduría General para su liquidación. 

( Exp. 4480, U, 1897 ). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

!)ecreto declarando N'Saute al médico de sanidad del IHH~1·to 

de La Plata. dtH~tor Vicente Gallastt•g·ui. 

Departamento del l nteríor. 
Buenos Aires, Enero ,¿:-, de l.'\98. 

Habiéndose suprimidci por la ley de presupuesto vigente 
uu puesto ele médico de sanidad en el puerto de La Plata, 

El Prcsid{'lttf' de la Ncpúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Cesa en sus funciones de Médico dt~ Sanidad 
del puerto de la Plata, el doctor Viu~nte Ga:lastegui. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

l)ecreto ot•«lf~nando al Departamc}lto de obras públicas se re
ciba del muelll!' dl' G ualeguaycllú y lo libt•e al se¡•vicio pil
blico. 

Departamento Liel Interior. 
Buenos Aires, Enero 8:"• de !898. 

Visto lo manifestado por la comisión que tuvo á su car-



ENERO 31 

ao la construcción del muelle en Gualeguachú, y lo in-· 
b 
formado por el Departamento de Ingenieros civiles, 

El Prcsidcute de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Recíbase el Departamento de Ingenieros del 
muelle de Gualeguaychú y ·líbrese al servicio público és
te y los galpones de depósito. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro na
cional. 

(Exp. 4267, C, 1897.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Bt>crt•to ace})tando la t.ranst'N'Nicia de un contrato relativo á la 
¡n·ovisiúu d(• mát¡uinas })ara los talleres del i~iaehuelo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero :2,-¡ de WD8. 

Visto lo expuesto por el recurrente y lo informado por 
el Departamento de Ingenieros y la Contaduría General 

El Prcsideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace el Ingeniero 
señor Enrique Perrier, á favor del seüor Van Peborgh, del 
contrato relativo á la provisión de máquinas para los talle
res del Riachuelo, que obtuvo por licitación pública, que
dando ambos seí'íore~ nbligadds á las responsabilidades 
que determina el referido cm1trato. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 3753, P. 1897) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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J)eereto nceptaudo un ofrecimiento ¡Jara el de¡1úsito del ma
terial blando que extraigan las dragas del canal del Norte, 
en los terrenos de la Boca. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 25 de 1898. 

De conformidad con el Departamento de Ingenieros Ci
viles, y atento lo soli<:;itado por los recurrentes, 

ht PresideJZtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el ofrecimiento de los Srs. Hicks y C". 
en representación del Sr. Diego vV. Brittani, para depo
sitar en el terreno comprendido entre las calles Alegría, 
Brandzen, Santa Teresa, terrenos fiscales de la Dársena 
Sud y los de la Sociedad Anónima "'l'errenos Puerto de 

-Buenos Aires••, el material blando que extraigan las dra-
gas_ del canal del Norte cuando no sea posible hacerlo en 
el lugar destinado actualmente á este objeto, y siempre 
que los ocurrentes construyan por .su cuenta las defensas 
necesarias y se responsabilicen de los perjuícios que dicho 
relleno pueda ocasionar á un tercero y con las salvedades 
del caso respecto del derecho de propiedad ele la mayor 
parte de los referidos terrenos. 

Art. 2" Comuníquese, publíc¡uese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros 2t sus efectos. 

(Exp. 4014, B, 18~17). 

URIBURU. 
A. ALCOH.TA 

hecreto dt•.lando sin ef('cio nnos rematPs dt• terrenos en el 
Puerto de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero :2G de l3DS. 

Vistas estas actuaciones relativas á los terrenos gana
dos al río por las obras del Puerto ele la Capital y man
dados vender en remate públíco por decreto ele U ele A
gosto próximo pasado: y 
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CoNSIDERANDO: 

Q4e dadas las gestiones repetidas hechas por la Inten
dencia Municipal de la Capital, á objeto de que se deje 
sin efecto la escrituración de los referidos terrenos, que 
son de propiedad de la Nación, por cuanto su enajena
ción priva al municipio del embellecimiento, higiene y se
guridad que reclama esta sección de la Capital, dado su 
rápido crecimiento, 

El Presidmte de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjanse sin efecto los remates celebrados por 
los martilleros Funes y Lagos, Adolfo Bullrich y Compa
ñía y Agustín Silveyra de las manzanas números I, II, 
III, y IV de los terrenos del puerto de la capital. 

Art. 2o Dése posesión á la Intendencia Municipal de la 
Capital de las referidas manzanas para la formación del 
paseo proyectado entre las calles Belgrano y Comercio y 
plazoleta entre las de Independencia y Estados Unidos. 

Art. 3o Devuélvanse :t los compradores de los terrenos 
expresados en el articulo 1 o las cantidades que ror concep
to de sei'ía oblaron en el día de 1 remate, más el 2 o¡ o abona
do como comisión á los martilleros. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis
tro Nacional. 

(Exp. 3179, M, 1897.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA . 

.Decreto destinando treinta mil ¡>esos oro }mra la terminación 
del 1mente sobre el rio Gualeguay y cinco mil 11esos de igual 
moneda ¡1ara dragrado lfel mismo río. 

Departamento del lnteriot·. 
Buenos Aires, Enero 2G Je 1898. 

Estando autorizado el Poder Ejecutivo, por la ley nú
mero 333G, para efectuar la venta del Ferro-carril 'Primer 
Entrerriano, por la cantidad de treinta y cinco mil pesos 
oro ($ 35.000) y á invertir su importe en la terminación 

3 
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del puente sobre el río Gualeguay y dragado del mismo 
río:. y habiéndose extendido la respectiva escritura, 

El Presidmte de la f?_¿·públú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Destinase la suma de treinta mil pesos oro 
($ oro 30.000) para la terminación del puente sobre el río 
Gualeguay, y la de cinco mil pes.Js de igual moneda para 
los trallajos de dragado del mismo río. 

Art. 2•• Líbrese órden de PRgo, con imputación á la 
expresada ley á favor del Gobierno de la Provincia de 
Entre Ríos por la cantidad de treinta mil pesos oro, y á 
la del Departamento de Ingenieros Giviles, por la de cin
co mil pesos de igual moneda, á que se refiere el artículo 
anterior. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
l';'aCion·al. 

(D. S.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Resolución dis¡wuierulo que el a!ierr:u~ero de Usuhaia ;;uminis
tre la madera para la construcción de uu muelle en Viedmn 

Depattameuto .del Interior. 

Buenos Aires, Enero :zs ele 1898. 

Habiendo solicitado autorización el Departamento de 
Obras Públicas, para que por el Aserradero Nacional de 
Usuhaia se prepare la madera que indica á fo_jas 1 de este 
expediente, con destino á la construcción del muelle de 
Viedma, capital del Territorio del Iúo Negro, y estando 
el plano y presupuestos que ha confeccionado y autorizado 
el Departamento citado pará efectuar administrativamente 
dicha obra, en la que puede invertir hasta la suma de 
cuarenta mil (40.000) pesos moneda naci' 11al, según de
creto de fecha 1 O de Setiem bré de 189G: y resultando 
del informe de la Dirección de la Cárcel Penitenciaria 
de Usuhaia, que por ese establecimiemo se puede sumi
nistrar para la construcción del citado muelle á ·pesos 
0.70 el metro, siendo su calidad conforme al detalle de 
la planilla de fojas 1; y 
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CONSIDERANDO: 

1• Oue el referido aserradero es de propiedad de la 
Nació-;;, en cuya instalación invirtió la suma de 20.000 
pesos moneda nacional; 

2o Que los sueldos del. per~onal que presta servicio en 
el mismo se pagan mensualmente por el Tesoro Público, 
por lo que no es aclmisibl!= que la madera aserrada en dicho 
establecimiento vuelva á abonarse por el fisco á precio 
alguno, como indica el Director de la Cárcel de recidentes 
del Ushuaia, bajo cuya· dependencia se encuentra; por lo 
expuesto, 

El Presidmte de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o El Ministerio ele Justicia dispondrá que por el 
Aserradero Nacional de Usuhaia se suministre la madera 
que se detalla á fojas 1 de estE: expediente, que será en· 
tregada á los transportes nacionales, para su conducción 
hasta el puerto de Viedma. libr:e de todo pago, con ex· 
cepción del flete que se abonará á la Intendencia de la 
Armada por cuenta de este Ministerio y en la forma ele 
práctica. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 3139, I. 1897.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Resolución auto1·izando á la Dirección de Correos y Telégrafos 
para camhi:•r el alumbrado de la casa central. 

Departamento del fnterim·. 
Buenos Aires, Enero 28 de 1898. 

Vista la adjunta nota de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, solicitando autorización para contratar con la 
Compañía General de Electricidad de la Ciudad de Buenos 
Aites el cambio del sistema de alumbrado qne actualmente 
tiene en u,o por el eléctrico: y en atención á lo expuesto 
por la Contaduria General, 
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.bt Presidmte de la República

I<ESUELVE: 

Art. 1 u Conferir á la Dirección General de Correos y 
Telégrafos la autorización que solicita, para efectuar el 
cambio del alumiJrado á gas que existe en la casa central, 
por el eléctrico, debiendo dicho servicio sacarse á licita
ción, de ·acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la 
ley de contabilidad y bajo las" mismas bases convenidas 
con la compañía proponente. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y vuelva á la Dirección de su procedencia 
á sus demás efectos. 

( Exp. 4622, C, 1897 ). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo ace¡)tnndo la JH'opn~sta de don Ermmmo Barrigozzi, 
para construh· una vet·eda en la ()asa de Gobierno. 

Departamento u el Interior. 
Buenos Aires, Enero 29 ue 1897. 

Habiéndose autorizado al Departamento de Obras Pú
blicas, por resolución de 23 de Septiembre del afio próxi
mo pasado, para licitar en la forma. de práctica la cos
trucción de la vereda de la Casa de Gobierno, írente al 
Paseo Colón, y resultando de las propuestas adjuntas pre
sentadas para la ejecución de la referida obra, que la más 
baja es la de Don Ermanno Barrigozzi, quien se compro
mete á construirla por la suma de quince mil ochocien
tos noventa y cuatro pesos con setenta y cinco centavos 
moneda nacional ($ 15894. 7 5 m¡0 )~ de acuerdo con lo 
informado por el Departamento de Obras Públicas y la 
Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros, 

I<ESUELVE: 

Art. 1 o Aceptar la propuesta presentada por Ermanno 
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Barrigozzi para la construcción de la vereda de la Casa 
de Gobierno, frente al Paseo Colón. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacio
y vuelva al citaclc• Departamento ele Obras Públicas, para 
que formule el pruyecto ele contrato respectivo. 

(Ex p. 2990, I, 18~)7 ,) 

URIBUI~U. ~A. ALC0RTA.-LUJS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Oecreto referente al deposito de material blando del dragado 
dt>l canal del Norte 

Departameuto del Interior. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1898. 

Vista -la precedente solicitud, el informe del Departa
mento ele Ingenieros á su respecto y la conformidad ma
nifestada por los concesionarios de las Obras del Puerto 
de la Capital, 

El Presidente de la Re;óftblica--

DECRETA: 

Art. 1 o Una vez completo el relleno del local en que 
actualmente se deposita el material ·blando del dragado 
del canal del Norte, los concesionarios del puerto de la 
capital depositarán dicho materíal en los terrenos al Oeste 
de la Dársena Sud á que se refiere el decreto de fecha 
2 de Octubre ppdo., quedando autorizados para colocar 
en las situaciones que indican las bombas Refouleurs que 
crean necesarias y los conductos de madera respectivos. 

Art. 2' Comuniquese,publiquese y dése al Registo Nacional. 

(Exp. 27, M, 1898). 

URIBURU. 
A, ALCORTA. 
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necreto dejando sin efecto uua concesión acordada al señor 
Mi~uel A. Palau, para la extr-nccion de pedr·egullo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Enero 81 de 1898. 

Habiendo llegado el caso previsto por el artículo 2° 
del decreto fecha 7 de Octubre prúximo pasado, 

El l'resz"dmtf' de la Repúbtica--4 

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efect0 la concesión otorgada por 
decreto de fecha 7 de Octubre próximo pasadc, á favor 
de don Miguel A. Palau, para la extracción de pedregullo 
dentro de la playa interna de la Bahía San Blas. 

Art. 2° Comuníquese á la Prefectura Marítima y demás 
á quienes corresponda, publíquese> y dése al Registro Nacio
nal previa agregación del expediente número 21648,1897. 

(Exp. 4533, M, 1897). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Occreto autorizando al Hepttrtame<ito de Ingenieros Civiles ¡mra 
hacer varias imputadoru•s. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Enero 31 de 18D8. 

En virtud de lo manifestado por el Departamento de 
Ingenieros Civiles en la nota que antecede, 

El Prcsídmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al citado Departamento para imputar 
á la partida 1', item 4, inciso 25, del Presupuesto vigente 
del Departamento del Interior, el sueldo de los sobrestan
tes del Puerto de la Capital. 

Art. 2° Autorizasele igualmente para imputar al inciso 
25, ítem 1, partida 1 a' el 5Ue]do del ingeniero de segunda 
don Agustín Borno, encargado de la construcción del 
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camino á Bolivia, como astmtsmo ;¡ inciso 2° item 4 
partida la, del anexo H, el sueldo del dibujant~ proyec~ 
tista don Dalmiro Seguí, á razón de ($ 200 111j11 ) dosci~n
tos pesos moneda nacional, en vez de ($ :300) trescientos 
que percibía. 

Art. 3° Estas imputaciones regirán desde el día 1 o de 
Enero corriente. · 

Art. 4° Decláranse ce;::antes en sus empleos á don Ma
nuel Terry, escribiente de la Oficina de Patentes; dun Juan 
Achard, encargado de la fotografía. y don Eugenio Da
niar, ingeniero de segunda,.clase. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 441. I. 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto concedientlu patente de ¡1rivilegio de Iiaquete al va¡10r 
na(~ional • Asunción H. > 

Departamelito clel Interior. 
Buenos Aires, Enero 31 de 1898. 

Visto este expediente, en que se solicita patente de 
privilegio de paquete para el vapor nacional ·Asunción R.,, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concéde5e patente de privilegio de paquete al 
vapor nacional «Asunción R.•, que hará· su carrera entre 
los puertos del río de la Plata y los de la República del 
Paraguay, con sujeción á las siguientes condiciones: 

1 • Transportar gratuitamente las balijas de correspon
dencia que la Administración de Correos Nacionales le 
entregue en cualquier puerto de la República, para los 
demás de la carrera en que se establezca el buque, y traer 
g-ratis igualmente las que sé le entreguen en su viaje de 
retorno. 

2" Ceder en el n~ismo buque un compartimento especial 
con capacidad suficiente para contener toda la correspon
dencia que conduzca y al empleado á quien se encargue 
de custodiarla· en el viaje. La. ubicación del cot:npartimen-
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to se hará de acuerdo con la Dirección General de Correos, 
poniéndose en él los casilleros con las divisiones que opor
tunamente se indicarán é introduciéndose todas las obras 
de reparaci()n y ensanche que la administración de la mis
ma Dirección, crea necesarias ó convenientes para mayor 
seguridad ele las malas en el tránsito. 

3" Mantener por su cuenta al empleadu durante todo 
el tiempo que deba perrnanecer á bordo en razón de sus 
funciones ó ele las escalas del buque en otros puertos ó 
de su estadía en cualquier otro hasta su regreso á esta 
Capital. 

4" Que el vapor haga escala en todos y cada uno de 
los puntos de su carrera, para los cuales el Correo le 
confíe correspondencia. 

5" Dar cumplimiento á todas las demás disposiciones 
vigentes que rigen la materia. 

Art. 2° La falta de cumpl.imiento de cualquiera de las 
cláusulas establecidas en el artículo anterior, bastará para 
declarar cariuca la ¡Jatente y retirar inmediatamente todos 
los privilegios que por ella se conceden. 

Art. 3o Previa notificación al interesado, el que manifes
tará al pie del presente su confc.rmiclad á las condiciones 
ele que se ha hecho referencia; comuníquese, publíquese 
en el «Boletín Oficial •>, el ése al Registro Nacional y archi
vese. 

(Exp. 409, R, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo eoncedíeudo un :tnticipo de sueldo al Comisario de 
polit~ia don ;\lanuel .J. I.ee. 

Departamento .del Interior. 
Bncnos Aires, E11ero 31 de 1808. 

En mérito ele las consideraciones aducidas en la pre
sente solicitud, 

El Presz'dellte de la Rcpúblim, en Acuerdo ele Mmistros

DECRETA: 

Artículo lo Concédese á don Manuel J.. Lee, comisario 
de sección del Departamento de Policía de la Capital, el 
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antlctpo de tres meses de su "neldo para cuyo reintegro 
se le descontará mensualmente la cuarta parte dd mismo. 

Art. 2° El Ministerio de H<Lciendct dispomlrá se entre
gue al señor Lee la suma de (S 1.:3i50 m¡11 ) un mil tres
cientos cincuenta pesos moneda nacional, que se le crm
cede, impután.~]osele al inciso 15 ítem 12, partida 1 a, del 
presupuesto de este Departamento para el corriente aüo. 

Art. 3• Comuníquese, insértese en el Registro Nacional 
repónganse los sellos, tómese razón en la Oficina de Con
tabilidad y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

Exp. 187, P, 18~18. 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUis BELÁUSTEGUI. 
-N. LEV ALLE. 

Acum·do conccdü>ndo nna suma }Jara lutos á la familia de 
den Valentin Uclg·atiillo. 

Departamento clfll Interior. 

Buenos ,\ires, Enero 31 de .l8U8. 

Visto lo expuesto por el Departamento d~ Ingenieros 
en la nota precedente, 

El Prcsidcutt de la Répública, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la familia del ex-contador de las 
obras del Férro-carril de Salta al Carril, don Valentin 
Delgadil!o, para lutos, el importe de dos meses del sueldo 
que el extinto gozaba, ó sean seiscientos pesos ($ m¡11 GOO) 
moneda nacional. 

Art. 2° Cllmuníquese, publíquese en el "Boletin Oficial,, 
clése Registro l\'acional, y previa. toma de razón por la 
Oficina ele C(!l1tabiliclad, pase al Departamento de Ingenieros 
para que abone la cantidad expresada en el artículo an
terior, de los fondos destinados á la construcción del 
mencionado Ferro-carril. 

(Exp. 93, I, 18\c)8). 

URIBURU.-A. ALCOIÚA.·-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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~cuerdo autorizando á la Hil·ecciún de Ferro-Carril<'S Naciona
les para entregar una suma JHtra lutos á la familia de dün A. 
Villarrubi. 

Departrunento del Interior 

Buenos Aires, Enero 31 de 1893. 

Visto lo expuesto en la precedente nnta de la Dirección 
de Ferro-Carriles Nacionale~, 

l!,t Presidmtt de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros--

DECRETA: 

Art, 1 o Autorízase á la Dirección de Ferro-Carriles Na
cionales para entregar á la viuda é hijos menores ele ex
tinto D. Ant(lnio Vil!arrubí, ex-Jefe de la estación Metán 
del Ferro-Carril Central N0rte, para lutos, el importe de 
dos meses del sueldo que gozaba, ó sean doscientos 
pesos (S m/n. 200) moneda nacional, imputándose al inci
so 7, ítem 1, partida 27, eventuales de dicho Ferro-Carril. 

Art. 2" Comuníquese, publíc¡uese, dése al Registro Na
cional y prévia toma de razón por la Oficina de Conta
bildad pase a la Dirección de Ferro-Carriles á sus efectos. 

(Ex p. 211, D. 1893.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.--LUIS BELÁUSTEGUI
N. LEVALLE. 

Heereto haciendo una eoneesiún á los señores \Vt•ber y 
Strikcr ¡Jara ¡n·oveer de ug·uas <~ot-rientes al •·:Molino y 
lleladot•tn en Palermo. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Enero 3! de ].'398. 

Visto lo solicitado por los recurrente!,, lo informado 
por la Comisión de las Obras de Salubridad y lo estable
cido por el artículo 3° de la ley núm. 3056, 
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Art. 1 o Concédese á los señores Weber y Striker el per
miso que solicitan para establecer una prolongación pro
visaría de Om 025 que arranque de la cañería de Om 102 
existente en la Avenida Alvear, á fin de proveer de agua 
al establecimiento del •Molino y Heladora>> en Palermo, 
siendo de cuenta de los interesados los gastos que ello 
origine. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
na!, y vuelva é. la Comisión de las Obras de Salubridad 
á sus efectos. Repónganse los sellos. 

(Exp. 4435, W, 1897 .) 

URlBURU. 
A. ALCOIUA. 

A-cut•rdo aceptando las propuestas de los señores L· Frcttel 
Hermanos y (,¡ v~n·aui pat•a sniniuistl·a¡• matel"ialcs al .Ferro 
<mrril Nacional Andino. 

Departamento t!el Interior. 
Buenos Aires, Enero 31 de !SUS. 

Visto este expediente, lo informado por la Dirección 
de Ferro-Carriles y la Contaduría General, 

El Presideutt de la Repúblz'ca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptanse las propuestas de los señores L. Fre
ttel Hermanos para el suministro de cincuenta y dos mil 
(52.000) varilla~ grandes al precio de doce centavos 
O, 12) moneda nacional cada una y ciento cuatro mil 
chicas (104.000) al de ocho c~ntavos m¡n 0,08) mone
da nacional cada una, para la construcción del alambra
do de la via del Ferro-Carril Nacional Andino, de acuer
do con las condiciones que sirvieron de base á la ¡;cita
cíón pública celebrada con este objeto. 

Art. zo Acéptase igualmente la propuesta d~ don Pe
dro Liverani, para la provisión de seis mil postes enteros 
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(6.000) y cuarenta y cinco mil medios pos:es (45.000) al 
precio de noventa y cinco centavos:$ m;t¡ 0,95) y noven
ta centavos ($ m;n 0,00) moneda nacional respectivamente 
cada clase, para el mismo destino enunciado en el arti
culo anterior. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y fecho, vuelva á la Direcci(',n de Ferro-Carriles 
Nacionales para que, de acuerdo con los interesados, for
mule los proyectos de contrato respectivos que por tri
plicado, elevará al Ministerio del Interior para su resolu
ción. 

(Exp. 4695, D. 1897.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.--Lurs BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo concediendo un anticipo de sueldo á ilou ,Juan Sauz 

Departamento del fnterior. 

R¡¡enos Aims. Rnero ::ll rle 1R98. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la pre
cedente nota, 

El Presidmte de la República en Acuerdo General de Mi
nistros, 

DECRETA: 

Artículo 1° Concédese a don Juan Sanz, comisario ins
pector del DerJartamento de Policía de la Capital, el an
ticipo de tres meses de su sueldo que solicita, para cuyo 
reintegro se le descontará mensualmente la cuarta parte 
del mismo. 

Art. 2° El .Ministerio de Hacienda dispondrá se entre
gue al sei'ínr Sanz la suma ele ( $ 1.500 m¡11 ) mil quinientos 
pesos inonecla nacional, que se le concede, imputándose 
al inciso 15, ítem 2, partida 10, del presupuesto ele este 
Departamento para el corriente año. 

Art. 3° Comuníquese, insértese en el Registro Nacional 
repónganse los sellos, tómese razón en la Oficina de Con
tabilidad y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

Exp. 4522, S. 1897. 
URIBURU.-A. ALCORTA.-Lurs BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 
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l)eereto apt•obanllo ~~ tH·uce!ler ohservadn 1Hll' t•l cut·a l'itrroco 
de la Concepción rt•r,•t'!·ntt• it la construcciún de obras do
miciliarias en didw tt•m¡,lo. 

Departamento llel Int,erior. 

Visto lo manifestado por la Comisión de las Obras de 
Salubridad y lo informado por la Contaduría General, 

El P1'esúlcute rle !a R,públtca, en Acuerdo General de 
lYiínistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proceder observado por el señor 
cura de la parroquia de la Concepción, al disponer la 
construcción de las obras domiciliarias en la casa parro
quial con arreglo al plano aprobado por decl"eto anterior, 
y cuyo importe asciende á la suma ele dos mil cuatrocíen
tos setenta y un pesos veinte y cinco centavos moneda 
nacional ( 8 3471,35 ) . 

Art. 3° Comuniqnese, publiquese. dése al Registro Na
cional v vuelva á la Cvmisión ele las Olnas de Salubridad 
á los fi;1es consiguientes. 

(Exp. 4315, C. 18~15). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo autorizando á la G'obtwnaciúu del Chaco para la 
construcciún de un camlno de Resistencia á Puerto Ba
rranqueras. 

Departamento llel Interior. 
Buenos Aires, Enero 01 de 189H. 

Visto este expediente, en el que la Gobernación del 
Chaco solicita autorización para proceder á laconstrucción 
de un camino entre Res1sten.ci'a, capital del territ<)rio, y 
Puerto Barranqueras; y 

CONSIDERANDO: 

Que esta obra implica un progreso notable para la via
bilidad de aquella región; 
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Que salvo modificaciónes de detalle, el plano adjunto 
ha sido aprobado por el Dt:partamento de Obras Públicas, 
siendo, por lo tanto, conveuiente dar principio á los tra
bajos en la forma acoHsejada; de ctcuerdo con lo informa
do por Cuntaduria General. 

él Presidmte de !a R</JÍtb!ú·a, en Acuerdo General de 
Ministros-

H.ESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Gohernación del Chaco para pro
ceder á la construcción ele! referido camino, de acuerdo 
con las modificaciónes de detalle aconsejadas por el De
partamento de Obras Pública". 

Art. zo La Gnbernación recurrente podr{t invertir ad
ministrativamente hasta la cantidad de nueve mil tres
cien tos setenta y cuatro pesos con cuatro centavos ($ 
9.374,04). 

Art. 2° La suma autorizada se entregará eu dos cuotas, 
la primera inmediatamente, y la segunda después que la 
gobernación haya rendido cuenta documentada de la in· 
versión de la anteri•.lr, debiendo la Contaduría General 
liquidar el total, ó sect la cantidad arriba expresada, ;í fin 
de que este Ministerio pueda disponer ele ella en el tiem
po que iuzgue conveniente, á los fines del presente de
creto. 

Art. 3° El gasto ele que se trata se imputatá al anexo 
H, inciso 1, ítem 16, partida 2 del Presupuesto de 1897, 
dentro ele la cantidad acordada á la Gobernación del 
Chaco por resolución ele 7 de Febrero del año próximo 
pasado. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa liquidación por Contaduría General, pase 
á la Oficina de Contabilidad para que extienda por sepa
rado, á favor de la Gobernación refererida, orden de pa
go por la suma de cinco mil pesos ($ 5000) moneda na
cional. 

(Ex p. 3494, C. 1897 .) 

URIBURU-A. ALCoiUA-LUIS BELÁUSTEGUl
N. LEVALLE 
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lo coucellicudo u a a¡itici110 tle Hueldo á llou .José ll- . .\Iazza 
,Acuert 

Depttrtamento üel Interior. 
. Buenos ,\ires, Enero 01 ele !bUS. 

En mérito de la" con~ id eraciones aducidas en la prece
dente nota, 

}!,1 Presidente de la República, en Acuerdo General de l\'linis
tros-

DECRETA: 

Art. lo Concédese ti don José R. Mazza, Jefe del primer 
distrito de la Dírección General de Correos y Telégrafos, 
el anticipo de dos meses de sueldo que Sé)licita, para cuyo 
reintegro se le descontará mensualmente la cuarta parte 
del mismo. 

Art. zo El Ministerio ele Hacienda dispondrá se entre
gue al señor Mazza la suma de (Jl 800) ocho cien tos pesos 
moneda nacional, que se le acuerda, imput{mdose al in
ciso 3°, ítem 1, partida D del presupuesr<> de este Depar
ramento para el corriente hÜO. 

Art. 3" Comuníquese, insértese e11 el Registro Nacional, 
repónganse los sellos y pase al :Vlinisterio de Hacienda á 
sus efectos. 

(Exp. 83, M, 1898.) 
URIBURU.-A. ALCÓRTA.--LUIS BELÁUSTEGUI.

N. LEVALLE 

Acuerdo confirmando otro m:uHiatulo rcforz:¡¡• la p:wtitla de 
eventuales del FmTt>Cal'i"ii Central Norte. 

Departtunento del Interior. 
Bue110~ Aires, Enero 31 de 1898. 

No obstante lo manifestado por la Contaduría General, 

El Prcsidmti: de la República, en Acuerdo General d~ 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase en todas sus. partes. el decreto die-
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tado en Acuerdo de Ministros con fecha 31 de Diciembre 
próximo pasado, por el qüe se amplía, en calidad de re
fuerzo con la suma de noventa mil pesos m¡ 11 90,000) 
monedct nf\CÍonal, la partida 27, ítem 1°, inciso 7, con·esc 
pondíente á «eventuales» del Ferro-Darril Central Norte, 
parcl atender á diversos gast;Js étnturizaclos por decretos 
anteriores debiend,1 tumarse dicha suma de lus productos 
del expresaclu Ferr·>·Carril en calidad ele reintegro. 

Art. 2° G ,muníquese, publíquese, dése al Registro Na
cionaly vuelva á Cnntaduría General á sus efectos. 

(Exp. 346, C, 1898), ~ 

URIBURU.-A. ALCOIUA.-LUIS BELÁSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

l'untratu eelebral!o entt•c él señot· .Uiuistro del Intel"ior y 
don 1<'· n:. Clwvalliet· Uoutell, en representación del Ferro
Carril Este Al"gentino refet•enie á garantias y dect•eto apro
batorio. 

En la ciudad ele Buenos Aires. á 25 de Enero de 1898, 
reunidos en el Ministerio del Interior, por una parte el 
Señor Ministro del Interior, doctor Amancio Alcorta, y 
por otra el seí'íor F. H. Chevallier Boutell, gerente de la 
Compaí'íia de Mandatos y Préstamos del Rio de la Plata, 
en representación del Ferro-Carril Este Argentino, según 
el poder otorgado en Lóndres, y de que se agregará testimo
nio á este convenio, acordaron ad rifermdttm !o siguiente: 

La garantía acordada al Ferro-Carril del Este Argen
tino por la ley número 120 y por los contratos de cons
trucción respectivos queda arreglada y chancelada en la 
forma que á continuación se expresa: 

1 o El Gobierno entregará á lct empresa del mencionado 
Ferro-Carril del Este Argentino !a cantidad de tres millo
nes setecientos ochenta mil pesos oro sellado en fondos 
públic>s de la deuda externa del 4 °/

0 
(cuatro por ciento) 

de interés anual y 1¡2 °/o (medio por ciento) de amortiza
cil\n acumulativa por sorteo ó licitación hasta llegar á 
la par. 

Con esta entrega quedan de t·Jdo punto arregladas y 
chanceladas las cuentas de garantía que pudiera deber 
el Gobierno por el tiempo transcurrido y las que debie
ran correr hasta el término de la conceción, así como to-
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da otra cantidad que por cualquier motivo el Gobierno 
y ]a Empresa pudieran reclamarse respectivamente hasta 
el dia (14) catorce de Enero de (1896) mil ochocientos 
noventa y seü,. 

Los mencionados títulos serán extendidos en libras es
terlinas al cambio de cinco pesos cuatro centavos (5.04) 
oro sellado por cada libra esterlina. El servicio se hará 
semestralmente en Lóndres, á contar desde el (1 °) prime
ro de Enero de (1896) mil ochocientos noventa y seis. 
Estos títulos serán entregados á la Compañia en Londres 
tan pronto como sea posible," antes del (30) treinta de 
Junio de (1896) mil ochocientos noventa y seis. sin espe
rar á que se haya realizado la unific:tción proyectada, de
biendo ser canjeados, sin bonificación alguna, por los bo
nos de la unificacion de igual interés, á cuyo efecto se 
insertará una cláusula en los bonos de (4 "/o) cuatro por 
ciento, y ( 1/2 o 1 

0
) medio por ciento de amortización, ex

presando esta obligación siempre que los bonos unifica
dos constituyan el titulo único de la deuda externa, y 
gocen del mismo interés del (4 °/

0
) cuatro por ciento 

anual. Si los mencionados bonos no fueren entregados 
antes del (30) treinta de Junio de (1896) mil ochocientos 
noventa y seis, el Gobierno entregará un bono provisorio 
por la suma de tres millones setecientos ochenta mil 
pesos oro y pagará el interés estipulado hasta que se 
efectúe dicha entrega. 

Art. 2° Cuando el producto líquido exceda del (6 °/
0

) 

seis por ciento anual sobre el costo kilométrico establecido 
por la concesión la empresa devolverá al Gobierno el 
excedente sobre el expresado (6 °/

0
) seis por ciento hasta 

la chancelación de los ($ 3 780 000) tres millones sete
cientos ochenta mil pesos que recibe por este convenio, 
más las cantidades que antes de ahora haya recibido en 
pago de la garantía estipulada en el contrato de concesión, 
siendo entendido que .esta devolución se hará libre de 
intereses. 

La Empresa podrá hacer esta devolución en dinero efec
tivo ó en fondos públicos por su valor nominal de igual 
ó mayor interés de los que recibe por este arreglo. 

Para los efectos de la de\'olución de la garantía, los 
gastos de explotación no podrán exceder, en ningún caso 

· del sesenta y cinco por (65 °/o) del producto bruto. 
3" El Gobierno intervendrá en las tarifas, toda vez que 

el producto líquido del camino exceda del diez por cien-

4 
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to (10 °1
0
), pero la Empresa recuperará su libertad de acción 

al respecto, si con las nuevas tarifas el producto descen
diese de dicho diez por ciento (10 °/0 ). 

4° Las leyes de concesión y los contratos respectivos 
quedan en vigor en lo que no están modificados por el 
presente convenio. 

5o Estas modificaciones se mandarán agregar por el 
Gobierno al protocolo de la Escribanía del Gobierno: 
autorizando al mismo tiempo al Escribano para hacer esta 
agregación con sólo el sello de actuación. 

A. ALCORTA. 
F. H. Clzeuallit-r Boutell. 

Departamento tlel Interior. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1898. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el precedente 
proyecto de contrato celebrado entre el señor Ministro 
del Interior, en representación del Gobierno de la Nación 
y don F. H. Chevallier Boutell, en representación del Fe
rro-Carril Este Argentino, relativo al arreglo de la garan
tiaacordada á dicho Ferro-Carril por la ley número J 20. 

Art. 2o Por el Ministerio de Hacienda se expidirá el 
bono general correspondiente y se dictarán las órdenes 
necesarias para el cumplimiento de este contrato. 

Art. 3o Comuníquese publíquese, dése al Registro Na
cíonal y pase a la Escribanía General de Gobierno para 
su correspondiente escrituración. 

(Exp. 4073, F. 1897.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

·-";"".,. w ~~-.-~-~-~-:,--.e,;-~:::::;.~,:; .. , .. ··. ·)_., 
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MES DE ENERO 

Oecreto uomb1·ando Cónsul en Méjico. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Enero :3 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede, hecha por la Legación 
en los Estados Unidos y Méjico, 

El Prcsideufl: de la Repitblzca-

DECRETA: 

Artículo 1 o Nómbrase cónsul en la ciudad de Méjico, 
á don José María del Castillo Velasco. 

Art. 2• Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese y dese al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto nombrado Vice-eónsul en Amberes. 

Departamento de Relaciones Exteri'ores. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede, del Consulado General 
en Bélgica, transmitida por la legación respectiva, 
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El Pre;)·idente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase vice-cónsul en Amberes á don Teodoro 
Le Maire. 

Art. 2° Expídase la patente correspondiente; comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

eonvenio celebr:ulo con la Ret,ública de Chile para el trans
porte de correspondeiwia diplomática, 

Reunidos el día 12 de Enero de 1898 en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Argentina, el 
señor Dr. D. Amancio Alcorta, Ministro del ramo, y el Sr. 
don Joaquín Walker Martinez, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la Repúblíca de Chile, han 
acordado celebrar el siguiente convenio para el transporte 
de la correspondencia diplomática de ambos países. 

Art. 1 o La Legación de la República Argentina en San
tiago podrá usar, para el cambio de comunicsciónes con 
su Gobierno balijas especiales que gozarán de las fran
quicias y seguridades acordadas por la Administracción 
Chilena á las de los Correos de Gabinete. 

Art. 2° Igual derecho al expresado en el artículo pre
cedente tendrá la Legación de Chile en Buenos Aires. 

Art. 3o Las balijas mencionadas serán conducidas por 
los medios de transporte de que actualmente disponen 
ambos paises para la conducción dE: correspondencia. 

Art. 4° Los Ministerios de Relaciones Exteriores de uno 
y otro pais y sus respectivas Legaciones, se reservarán las 
llaves de las balijas especiales de que se trata. 

Art. 5° Las Administaciones de Correos de la República 
Argentina y de Chile dictadm las medidas del caso para la 
ejecución del presente convenio. 

A. ALCORTA. 
jUAQUÍN W ALKER MARTINEZ. 
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Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1898. 

Aprobado. Comuníquese, publíquese en el «Boletín Ofi
cial» y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

l~ecreto nombrando Cónsul en Bal'letta, (Italia.) 

Departa,mento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1898. 

Habiendo fallecido el vice-cónsul argentino en Barletta 
(Italia) Don Julio de Stefano. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en Barletta (Italia) á Don Es
cipion Combes. 

Art. zo Expídase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

He~reto nombrando l'onsul en ~finas Geraes. 

Departameuto de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Enero 18 de 1898. 

En vista de lo manifestado ·por la Legación el los Esta
dos Unidos del Brasil, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en el Estado de Minas Geraes, 
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con residencia en Minas, al ciudadano Don Adolfo de Cou
sandier. 

Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Regis
tro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Hecreto nombrando eonsul en ihtblin. 

Departamento üe Relacio¡,es Exteriores. 

Huenus Aires, Enero :2:2 de 18\J8. 

Hallandose vacante el cargo de Cónsul en Dublin: 

Fl PresidcJtü' dt la Rcp!thlita-

DECRETA: 

· Art. 1 o Nónbrase Cónsul en Dublin, a Don Samuel 
Johnston. 

Art. zo Expida:;e la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese, ten «Boletín Oficial» y dese al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto exonerando á un Auxiliar de h• demarcación de Limites 
COII ()biJe. 

Departamento de Relaciones Ezteriores. 

Buenos Aires, Enero 2:2 de 1898. 

En vista de lo manifestado ·por el Perito para la de
marcación de límítes con Chile, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase a Don Elíseo Zapata del cargo de 
auxiliar de la demarcación de límites co11 Chile. 

Art. 2o Comuníquese, y dése al Rgistro Nacional. 
URIBURU. 

A. ALCORTA' 

· ... : .. ;, . •\ .. , 
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Uecreto tn·omovientlo á Vi<'c Cónsul, al Canciller de los 
Estados Uuido:s del Urasil. 

De¡mrtame11to tle Relttuioncs Extcriures. 

Buenos Aires, Enero 24 de 1898. 

Vista la propuesta que precede hecha por la Legación 
en los Estados Unidus del Brasil, 

El Presidente de la República-. 

DECRETA: 

Art. 1" Queda promovido el Canciller del Consulado 
General de los Estados Unidos del Brasil Don Ulü,es A. 
Bartoli, al cargo de Vice Cónsul en Río de Janeiro, en
cuyo carácter continuará desempeñando sus actuales fun
ciones. 

Art. 2" Expídase la patente respectiva, comuníquese, 
publíquese en el «Boletín Oficial>> y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

nccreto nombrando Cónsul cu Puerto Mont, (Chile). 

Departamento ele Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Enero 27 de 1898· 

Vista la presente nota de la Legación en Chile, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en Puerto lVIont á Don Federico 
Hube. 

Art. 2o Expídase la 
quese, publíquese en el 
Nacional. 

" patente correspondiente, comuní-
«Boletín Oficial» y dése al Registro 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Decreto Nombrando Vice-Cónsul en Villa Nova de Portimao. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Enero 29 de 1898 

En vista de la propuesta precedente trasmitida por la 
Legación en España y Portugal, 

E1 Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase á Don Joaquín Franco Vice Cónsul 
en Villa Nova de Portimáo. 

Art. :¿o Expídase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el «Boletín OficiaL> y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 



MINISTERIO OR HACIENDA 

MES DE ENERO 

I.,ey de Aduana J);u·a 1898. 

f.l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argmtina, 
reunidos eu Congreso, etc. sancionan con fuerza de-

LEY: 

Artículo. 1 o La introducción de mercaderías de proce
dencia extranjera y la extraccíón de productos del país 
que no sean libres, pagarán respectivamente los derechos 
de importación y exportación, que en: seguida se establecen: 

CAPITULO I 

DERECHO DE IMPORTACIÓN 

Art. zo Pagarán un derecho de tanto por ciento ad va
lorem las mercaderías siguientes: 

Inciso 1°, 25 por ciento ad valorem: 
Todas las mercaderías que en esta· ley no figuren con 

un derecho especial, y las que no estén exoneradas de 
derechos. 

Inciso 2°, 50 por ciento ad valorem: 
Armas, accesorios y sus adherencias. 
Arneses y arreos en general, completos ó incompletos. 
Artículos de cualquier género ó tejidos, confeccionados 

ó en principio de confec<:;ión. 
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Bastones con estoque. 
Balijas y baúles. 
Bolsitas de cuero de más de 25 centímetros, con útiles 

ó sin ellos. 
Calzado en general, concluido ó en piezas. 
Carruajes concluidos ó sin concluir y trenes y varas en 

bruto para los mismos. 
Cartuchos para armas. 
Cohetes. 
Muebles concluidos ó en p1ezas. 
Municiones. 
Perfumeria en general. 
Pólvora en general. 
Ropa hecha. 
lVlosáico. 
Sombreros ó gorras no gravados con derecho específico. 
Inciso 3°, 45 por cie1-;.to ad va!orcm: 
Medias de todas clases. 
inciso 4", 40 por ciento ad z¡aforem: 
Bol~as de lienzo ó de utros géneros de algodón, bórax. 
Cajas de hierro en general. 
Cajas vacías para fósforos. 
Cueros y pieles curtidas. 
Encajes finos de seda ó mezcla. 
Encajes finos de hilo. 
Hebillaje para arreos ó arneses en general. 
Pasamanerías y cordone::; de seda ó mezcla con ó sin hilo 

metálico. 
Tejidos y todo artículo de seda ó mezcla en general, in-

cluyéndose los de borra de seda. 
Tejidos de punto. 
Tornillos, bulones y tuercas. 
Frazada de lana ó de mezcla, con urdimbre de algodón 

dobladilladas y ribeteadas. 
Inciso 5°, 20 '/, ad z;alorcm: 
Tela de algodón crudo, llamada lienzo. 
Inciso 6°, 15 °/, ad valorem: 
Roble, pino, spruce, blanco y de tea sin sepillar. 
Tejidos de seda especial para cernidores. 
Inciso r, 10 '/o ad z¡aforem: 
Albayalde. 
Amoníaco anhidro en cilindro para la fabricación de 

carnes concervadas. 
Antimonio metálico. 
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Aren~ y piedra que conduzcan los buques como lastre 
necesano. 

Barita pulverizada ó sulfuro inpuro de barita. 
Bleak ó alquitrán de hulla. 
Brea mineral. 
Cacao en grano. 
Carros especiales para el transporte de cereales. 
:Embarcaciones menores, en general, armadas ó desar-

madas. 
Estaño en barras ó lingotes. 
Grasa Degrass. 
Pábilo tn~nzado ó no para velas. 
Pita, yute ó cañamo hilado para hacer trenzas. 
Plomo en planchas. 
Sulfato de cal. 
Tramos de hieno para puentes ó alcantarillas. 
Cocos llamados del Brasil ó Parag1,1ay. 
Mal t. 
Máquinas en general, desde cien pesos, y piezas de re-

puesto para las mismas. · 
Postes de palma del Paraguay para alambrado. 
Sedas para coser ó o melar. 
Inciso 8°, 5 °/

0 
ad ualoron: 

Alcornoque ~n cuaclritos ó con principio de elaboración. 
Alhajas. 
Alambre en carretel para segadoras. 
Alambre de hierro ó acero galvanizado ó no, hasta el 

número 14 inclusive. 
Alambre de acero ó hierro cnn pú~s para cerco. 
A;;ujas para m~quinas de coser. 
Arena de Fontamebleau. 
Azufre amorfo ó en flor. 
Cacao v cascarilla de cacao. 
Hílo p~ra máquina ele segar. 
Hilo para coser bolsas de arpillera. 
Hierro en lingotes para fundición. 
Hierro dulce en barras, fletes ó planchas sm trabajar. 
Hierro viejo en general. , 
Hojalata sin trabajar, cortada ó no. 
Ladrillos de fuego, infusibles ó ·refractarios. 
Plomo en lingotes ó barras. 
Tierra refractaria. 
Zinc en lingotes o barras. 
Máquinas de coser y repuestos para las mismas. 
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Aceites pesados de alquitrán. 
Arados. 
Azafrán. 
Azogue. 
Pez de resina. 
Pita, yute ó cañamos en rama, sin peinar ó hilar. 
Máquinas y materias para las instalaciones de alumbra-

do público á electricidad ó á gas, con excepción de los 
artefactos. 

Máquinas y materiales para las instalaciones públicas de 
aguas corrientes y cloacas~ con excepción de los artefac
tos. 

Máquinas de esquilar con ó sin motor y piezas de re
puesto. 

Máquinas con ó sin motor para la agricultura. 
Motores ó locomóviles sueltos, cualquiera que sea su 

destino. 
Nitrato de potasio bruto para la industria. 
Piezas de repuesto para la mismas. 

· Prensas para enfardelar pastos. 
Esterilla de fibra. 
Kaolín. 
Lana hilada ó estambre para telar. 
Rastras y rejas de hierro fundido para arados. 
Rastrillos de caballos. 
Relojes de bolsillo de oro /) p:ata. 
Soda-carbonato, ceniza, silicato industrial, nitrato y sul-

fato impuro de soda y soda cáustica. 
Sulfato impuro de aluminio. 
Utensilios de oro ó plata. 
Inciso 9°, 4 °) 0 ad valorem: 
Arpillera ó lona de píta cruda. 
Inciso 10, 2,50 o¡o ad valorem. 
Algodón en rama con ó sin pepita é hilado para telares. 
Asfalto de Trinidad. 
Azufre impuro para la industria. 
Piedras preciosas. 
Zinc liso hasta el núm. 4, cortado para envases. 
Filatura para fósforos. 
Cauchú nativo. 
Carozos de Guayaquil. 
Fibra ó pasta de madera para la fabricación de papel. 
Lúpulo. 
Papel blanco, natural, en discos de uno hasta dos cen-
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tímetros de ancho, destinado exclusivamente á la fabri
cación de fósforos de papel. 

Pelo de conejo. 
Corteza de quillay. 
Gelatina para la fabricación de carnes conservadas. 
Art. 3" La mercaderías que á continuación se detallan 

pagarán Jos siguientes derechos específicos: 

Comestibles. 

Inciso 1 o Aceites en genera¡, O, 10 kilo. 
Aceite de linaza crudo y cocido, O, 10 idem. 
Aceite de coco ó palmas 0.04 id. 
Aceitunas en aceite, rellenas ó no, inclusive el enva.,0.08 id. 
Id en salmuera, 0.05 id. 
Id aprensadas ó no, 0.03 id. 
Ají en rama, 0.05 id. 
Ajos en general, 0.01 id. 
Alcaparras en envases de vidrio, 0.08 id. 
Id en barriles de madera, 0.06 id. 
Almendras sin cáscai·a, 0.1 O id. 
Id con cáscara; 0.05 id. 
Almidón en general, 0.08 id. 
Alpiste, 0.01 id. 
Altramuces en grano, 0.01 id. 
Altramuces pelados, 0.02 id. 
Anis en grano, 0.06 id. 
Arvejas en grano, 0.01 id· 
Arenques ahumados en cuñetes, 0.06 idem. 
Id en cajas 0.08 id. 
Arroz, 0.02 id. 
Arroz con cáscara, 0.005 id. 
Avellanas con cáscaras, 0.03 id. 
Id peladas, 0.05 id. 
Avena en grano, 0.01 112 id. 
Azúcar refinada, 0.09 id. 
Azúcar no refinada, 0.07 id. 
Bacalao y otros pescados análogos, 0.04 id 
Idem cortados, 0.06 id, 
Bizcochos y galletitas en general, 0.15 id. 
Café en grano, 0,03 id. 
Idem molido, 0.06 . id. 
Idem de achicoria en paquete, 0:03 id. 
El mismo suelto 0.02 1 r2 id. 
Camarones secos, 0.12 112 id. 
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Canelón en rama, 0.05 id. 
Carne salada en cascos, 0.02. 
Castañas peladas, 0.02 112. 
Idem con cáscara, 0.00 1 ¡2. 
Caviar, 0.40 id. 
Cebada pelada, 0.02 1 ¡2 id. 
Idem con cáscara 0.00 3¡4 id. 
Cebollas en general, 0.01 id. 
Centeno en general, 0.01 id. 
Chocolate en pasta ó en polvo 0.30 id. 
Chicharos en grano, 0.01 1d. 
Chícharos pelados, 0.02 "'id. 
Clavos de olor y flor de clavo cogollos. 0,0() id. 
Ciruelas 0.08 id. 
Cocos llamados de Chile, 0.03 id 
Cominos, O 05 id. 
Confites, bombones y pastillas sueltas, 0.25 id. 
Conservas de legumbre en frascos, latas ó botellas, ca-

da kilo 0.15. 
Idem en cualquier clase de preparación de pescados, 

niariscos y hongos, con exclusión de las sardinas, 020. id 
Idem de carne con ó sin trufas menos la salada 0,20 id. 
Dátiles en envases hasta dos kilos, O, 1 O. 
Idem en envase mayor, O.Oo id. 
Descarozados dF: duraznos, 0.05. id 
Dulces y turrones, 0.25. íd. 
Embutidos de carne comprendida la mortadela, 0,:30 id 
Encurtidos en frascos, 0.1 O id. 
Idem de toda otra clase, 0,07 id. 
Especies molidas de todas elases, 0.12 id. 
Fariña, 0,00 1/2 id. 
Fideos, 0.07 id. 
Frutas al jugu ó en almíbar y compota de frutas, 0,27 id 
Idem natural ó conservadas en agua ó en aguardiente 

0,15 id. 
Galleta común, 0,02 id. 
Garbanzos en general, 0,04 id. 
Habas secas, 0,01 id. 
Harina comestible en general en paquetes ó latas, con 

excepción de las de trigo ó maiz, 0,05 id. 
Idem en cajones ó bolsas ó cualquier otro envase, 0,04 

id. 
Higos secos en envases hasta 2 kilos, 0,05 id. 
Idem en envases mayores 0,0:3 id. 



gNERO 

Huevos en general 0,02 id. 
Jamón, 0,25 id. 
Leche condensada, 0,07 id. 
Lenguas de bacalao, 0,10 id. 
Maní, 0,01 1/4 id. 
Manteca de vaca, 0,10 id. 
Idem de cerdo, 0,08 id. 

63 

Manzanas, peras ó guindas secas inclusive el envase, 
0,05 id. 

Maquí 0,50 id. 
Mazacote (azúcar pé), 0,02 id. 
Miel en general, 0,03 id. "' 
Mostaza llamada inglesa y francesa kilo O, 1 O. 
Míjo, 0,03 íd. 
Lentejas, 0,01 id. 
Nueces, 0,03 id. 
Ostras, 0,04 id. 
Pasas de uva en envases hasta 2 kilos, 0,15 id. 
Idem en envases mayores, 0,10 id. 
Idem como la anterior, de Corinto 0,05 id. 
Pastas de anchoas, 0,:30 id. 
Idem de tomates 0,05 id. 
Peje-palo en fardos, 0,02 id. 
Pescados en salmuera ó aprensados, 0,04 id. 
Pimentón 0,03 id. 
Piñones, 0,06 id. 
Pimienta en grano, 0,04 id. 
Pistachos, 0,10 id. 
Porotos, 0,01 114 id. 
Queso en general, 0,20 id. 
Sal gruesa, hectólitro, 0,20 id. 
Idem fina en barricas ó bolsas, 0,01 kilo id. 
Idem en frascos, 0,02. 
Salsa inglesa, O, 15 id. 
Sardinas en aceite ó salsa, 0,07 id. 
Sémola, 0,02 id. 
Sopa preparada, O, 1 O id 
Té engeneral, 0,20 id. 
Ticholos O, 15 id. 
Tocino, 0,20 id. 
Trufas al natural, 0,75 id. 
Yerba elaborada en general 0,04 id. 
Yerba tipo chileno, 0,03 id. 
Idem canchada ó en rama, 0,01 1/2 id. 
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Bebidas 

Inciso 2o Aguardientes en cascos ó damajuanas que nq 
excedan de 79o centesímales, 0.06 litro. 

Idem embotellado, id id en botella (de 501 milímetros ¡:¡ 
litro), botella 0.25. 
Ajenjo en cascos ó damajuanas de no más de 68°, litro 0,28. 
Anís, arrac. coñac, kirch, rhum y otros semejantes, en 

cascos ó damajuanas de no más de 50° centesímales, por 
litro 0.28. 

Ajenjo embotellado que no exceda de (i8° centesímales 
(de 501 milímetros á 1 litro), 0.34 botella. 

Anís, arrac, coñac .. rhum y otros semejantes embotella
dos, que no excedan de 50<> centesímales (de 501 mil á 1 
litro), 0.33 botella. 

Byrh en casco ó damajuanas, 0.30 litro. 
Byrh embotellado, 0.25 botella. 
Bitter Angostura hasta 68° centesímales, en botella id id. 

0.54 bot~lla. 
Idem Angostura, en media botella id id 0.27. 
Idem embotellado de otras marcas, 0.27. 
ldem en casc::Js ó damajuanas hasta 78° centesímales, 

0.29 litro. 
Caña embotellada, 0.25 botella. 
Caña en cascos ó damajuanas, 0.20 litro. 
Cerveza en casco, 0.0\l id. 
Idem embotellado, 0.12 botella. 
Chacolí embotellado O 08 botella. 
Chacolí en cascos, 0.04 litro. 
Chicha embotellada, 0.1 O botella. 
Chicha en casco, 0.08 litro. 
Sidra en cascos, 0.10 litro. 
Ginebra embotellada aromática, Old Tom ó Snapps que 

. no exceda de 50° centesímales por litro, 0.33 botella. 
Ginebra y Snaspps en cascos ó damajuanas de no más 

de 50° centesímales, por litro 0.23. 
Grapa embotellada, 0.25 botella. 
Grapa en cascos ó damajuanas, 0.20 litro. 
Jarabes embotellados, 0.15 botella. 
Licores embotellados de no más de 50° centesímales 

por litro, 0.33 botella. 
Idem en cascos ó damajuanas de igual graduación, 0.29 

litro. . 
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Ponche embotellado, 0.1 O botella. 
Refrescos con soda embotellados, docena de botellas, 0.50. 
Soda watter, docena de botellas, 0.40 litro. 
Ginger hale, id id, 0.50 id. 
Vinos en general embotellados, 0.25 botella. 
Idem Oporto, Jerez, lVladeira, Rhin, Chateau-lVlargaux, 

Chateau-Lafitte, Chateau-Iquém, Borgoña y demás finos en 
cascos ó damajuanas, 0.25 litro. 

Idem carlón, Priorato, seco, Burdeos ordinario, Barbera 
y demás comunes (en cascos ó damajuanas) de no más de 1 Qo 
centesímales de fuerza alcohólica, y 50o o¡o de extracto seco 
determinado por la evaporación á la temperatura de cien 
grados centesímales, incluyendo el azúcar reductor, 0.08 
litro. 

Cuando el extracto seco pase del límite arriba fijado, 
pagará un centavo por cada cinco gramos o fracción de 
exceso y por litro. 

Nota-Cuando los vinos y demás bebidas vengan con 
mayor graduación alcohólica que la establecida, pagarán un 
centavo por cada grado ó fracción de exceso y por litro. 

Vinos Moscato, Marsala, Nebiolo, Sauternes, l\1osela, y 
los dulces y de postre y demás regulares, 0.12 litro. 

Vinagre en cascos ó damajuanas, 0.01 1/2. 
Idem embotellados 0.02 botella. 
Vermouth en cascos ó damajuanas, 0.15 litro. 
Idem embotellado, 0.16 botella. 
Mosto alcoholizado ó concentrado y mistela, 1.00 litro. 
Wisky en cascos ó damajuanas que nrl exceda de 30" 

centesimales, 0.30. 
Idem embotellado, 0.30 la botella. 

Varios artímlos 

Fósforos de palo, 0.40 kilo. 
Idem de cera, estearina, ó cualquier otra sustancia 

sueltos 1.60 kilo. 
Idem id estearina, ó cualquier otra sustancia en caja 

de no má5 de seis docenas 0.80 kilo. 
Estearína, 0.08 kilo. 
Kerosene, 0.03 litro. 
Naipes en general, 10.00 gruesa. 
Papel de colores en general, 'estraza, estracilla, paja y 

el para bolsas ó para envolver: O. 12 kilo. 
Idem blanco para diarios en bobinas ó resmas y para 

obras ó para escribir de toda clase ó calidad, 0.03 kilo. 
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En los siguientes artículos subsistirán los mismos dere
chos específicos actuales, siempre que no excedan del 130°/o 
ad 7Ja!ore1!l. 

En el caso contrario, el Poder Ejecutivo los reducirá 
hasta dicho limite. 

Bolsas de arpillera ó lona de pita cruda, 0.03 kilo. 
Cuellos de algodón ó hilo ó mezcla, para hombres y 

niños, 1.25 docena· 
Puños de algodón ó hilo ó mezcla, 2.00 docena de pares. 
Fieltros adherentes (llamados dtcmises) para sombreros 

de hombres, 0.30, 
Fieltros no adherentes (llamados doces) para sombreros 

de hombre ó señora, 0.60 .cada uno. 
Idem en pieza, especiales para sombreros. 3.00 kilo. 
Sombreros de fieltro de lana en general, para hombres 

ó niüos, 0.40 cada uno. 
Idem como los anteriores, de pelo de nutria, castor vi

cuüa ó conejo, 1.00 cada uno. 
Idem de copa alta, barnizados, para cocheros, 0.70 cada 

uno. 
Idem de copa alta en general, 2,00 cada uno. 

· Puntas de París, 0.03 kilo. 

Tabacos 

Inciso 3'' Cigarros de tabaco de la Habana, en cajitas 
de madera, 1.50 kilo. 

Idem de tabaco de la Habana, sueltos ó envueltos ó en 
cajillas de cartón 2.25. 

Idem de tabaco común (no habano) en cajitas de ma
dera, 0.60. 

Idem id id (no habano) sueltos ó envueltos, ó en caji-
tas de cartóu, 0.75. 

Cigarrillos en general, 1.00. 
Palo de tabaco, 0.15. 
Rapé, 0.40. 
Tabaco de hoja ó picadura habano 0.70. 
Idem en hoja ó picadura de otras procedencias, con· 

exclusión del paraguayo, 0.22. 
Idem en hoja ó picadura paraguayo, 0.12. 
Pichúa, 0.20 kilo. 
Velas de estearina, parafi'na y sus mezclas, 0.1 O. 
Art. 4° Las mercaderías y productos sujetos por la pre

sente ley al pago de derechos de importación, abonarán, 
además, un impuesto adicional de dos por ciento, 2 °/o, so-
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bre el valor los que están gravados con un impuesto de 
1 O''/ o ó más, y uno por ciento, 1 o¡ 0 , los gravados con im
puesto menor. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS DE EXPORTACIÓN 

Art. 5° Los productos y manufacturas del país, que se 
enumeran á continuación pagarán á su salida los derechos 
siguientes: 

4 por ciento ad z,aforcm: 
Aceite animal. 
Asta.s y virutas de astas en general. 
Cenizas de saladeros ó huesos. 
Cerda. 
Cueros y pieles. 
Garra de vacunos y lanares. 
Grasa ó aceite de potro. 
Huesos en general. 
Lana de oveja, sucia ó lavada. 
Pezuñas. 
Plumas de avestruz. 
Sebo ó grasa derretida ó pisada. 
Art. Go El hierro viPjo será sujeto á un derecho de 5 

pesos oro los mil kilos. 
Art. r Las casas que ejerzan el comercio de importa

ción y exportación de mercaderias, haciendas, frutos y 
productos de cualquier clase que sean, y las que se ocu
pen de operaciones de tránsito para el exterior abonarán 
un derecho de estadística de uno por mil sobre los va
lores qne representen sus operaciones, estén ó no sujetas 
á derechos de Aduana. 

Las .Aduanas de la República comprenderán este impues
to en las liquidaciones de los documentos de los diver
sos ramos ele la renta y se cobrarán conjur:tamente con ésta. 

La cuenta de su producido se lievará en la forma esta
blecida para cada uno de los ramos ele la renta. 

CAPITULO III 

LIBERACIÓN DE DERECHOS 

Art. 8° Será libre de derechos la importación de los 
artículos siguientes: 
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Alcornoque en corteza ó planchas. 
Animales en general, prévio reconocimiento practicado 

por un medico veterinarío. 
Arena y piedra que conduzcan los buques como lastre 

necesario destinados para las municipalidades. 
Buques annados ó desarmados. 
Caüa de azucar. 
Carbón ele piedra ó vegetal para combustible. 
Cascos de madera ó de hierro, armados ó desarmados, 

. para envases. 
Cok e. 
Cuüas, rieles ele hierro ó acero, travesaüos de hierro y 

eclisas para ferro-carriles<· ó tranvías á vapor ó ;l sangre 
ó electricidad y el material destinado á la tracción eléctrica. 

Duelas para cascos. 
Dinamita para minas. 
Estufas de desinfección. 
Envases, fundas ó bolsas especiales (cajones armados 

t'l desarmados y hojalata cortada para tarros), importados 
directamente por los establecimientos de conservación ele 
carnes con destino al envase ele éstas. 

Específicos en general para curar la sarna. 
Frutas frescas y legumbres con excepción de la uva· 
Harina ele trigo <í de maíz. 
Hierro y acero viejos. 
Lefia ele todas clases. 
Libros impresos en general, revistas, diarios y periódi

cos científicos y literarios con ó sin ílustraciones, mapas, 
globos geográficos y cuadernos con muestras para las 
escuelas. 

Locomotoras y piezas de repuesto para las mismas. 
Maíz en espiga (J desgranado. 
Máquinas de segar, \:'ngavillar ó espigar con ó sm mo

tor, con ó sin plataforma y con ó sin fundas ó encera
dos y piezas de repuesto par a las mismas. 

Máquinas de trillar á vapor, con ó sin motor,' y con ó 
sin fundas ó encerados y piezas de repuesto para las 
mrsmas. 

Máquinas de desgranar ó deschalar á vapor, con ó si)1 
motor con ó sin fundas ó encerados y piezas de repuesto 
para las mismas. 

Máquinas para refinerías de azúcar. 
Serum para el tratamiento preventivo ó curativo de 
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enfermedades infecciosas y los materiales necesarios para 
su aplicación. 

Materiales destinados á obras de salubridad y aguas 
corrientes de las provincias. 

lV~ue?les y herramientas de inmigrantes que forman su 
eqmpaJe. 

Moneda metálica. 
Nafta ó petróleo impuro y carburino. 
Objetos exclusivamente destinados para el culto, pedidos 

por los prelados eclesiásticos. 
Oro en grano, pasta o polvo. 
Filtros para agua, sistema PastE~.ur, cí sus equivalentes. 
Pescado fresco. 
Plata en barra ó piña. 
Plantas vivas con sujeción a la ley 2384. 
P()lvora especial para minas. 
Semilla para la siembra en general, con excepción de 

las que quedan gravadas por esta ley. 
r:frigo. 
Utiles para las escuelas, pedidos por los gobiernos de 

provincia ó por el Consejo Nacional de Educación. 
Art. no Las suelas, cueros curtidos y los demás productos 

del país que no estén especialmente gravados por esta ley, 
se exportarán libres de derechos. 

Art. 10 El Poder Ejecutivo no podrá acordar otras 
franquicias que las establecidas en esta ley ó en leyes 
especiales. 

CAPÍTULO IV 

LIQUIDACIÓN Y PERCEPCION DE LOS DEI~ECHOS Y AVALUO 
DE LAS iVIEl{CADERÍAS. 

Art. 11 Los derechos de importación se liquida:rán por 
una tarifa de avalúos ó arancel aduanero, formada sobre 
la base del precio de los articulas en depósito, y las de 
exportación, sobre la del valor del artículo en el estado 
de embarque, 

Los derechos de las mercaderías no incluida:; en la ta
rifa de avalúos, se liquidarán sobre •Jos valores declarados 
por los clespachantes y justificados con la exhibición ele 
la factura original. 

Art. 12 El Poder Ejecntivo hará la designación y fijará 
á moneda metálica los a valúos ele las mercaderías y pro-
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duetos que hayan de incluirse en ia tarifa de que habla 
el articulo anterior. 

En el caso de los artículos uo tarifados. la declaración 
del valor se entenderá siempre como expresado, en mo
neda metálica. 

Art. 13. Las mercaderías ele procedencia extranjera no 
enumeradas en la tarifa, pagarán el derecho establecido 
en la misma para las de su clase, sobre su valor en depó
sito declarado por el introductor, y si no perteneciesen á 
ninguna de las categorías establecidas en el tcrancel, abo
naran el derecho general de 25 por ciento sobre su 
valor en deiJósito, declaratlo en la misma forma. 

Art. 14. Los derechos de importación serán satisfechos 
al contado, antes ele la entrega ele las mercaderías. 

Art. 15. Los derechos de exportación se pagarán antes del 
embarque de los frutos quedando facultadas las aduanas 
para devolver directamente al interesado, una vez verifi
cado el embarque, de las entradas diarias y en la forma 
que el Poder Ejecutivo In reglamente, las sumas que como 
resultado de una menor salida apareciesen abonadas ele
más. 

Art. 16. Los derechos de importación, adicional de im
portación, exportación y estadística, así como los aforos 
fijados en el arancel y los que declaren los interesados, 
son expresados en moneda metálica. Lo5 derechos po
drán ser satisfechos en moneda de curso legal, por un 
valor equivalente según el tipo que al efecto fijará dia
riamente el Ministerio de Hacienda. 

Art. 17. Las encomiendas de cualquier valor deberán 
abonar los derechos respectivos, quedando derogada la 
franquicia· que sobre el particular concede el artículo 209 
de las ordenanzas de aduana. 

Art. 18. Los derechos correspondientes á las encomien 
das postales serán percibidos por la repartición del ramo 
interviniendo en ese servicio la oficina de vistas de la 
aduana respectiva, en la forma que lo determine el Po
der Ejecutivo. 

Art. . 19. Concéclese á los vinos, aceites, aguardientes, 
cerveza y licores en cascos, una merma de cinco por 
(5 °/0 ) ciento, si proceden de puertos situados al otro lado 
del Ecuador, y dos por ciento (2 %l si proceden de este 
lado del Ecuador. 

Acuérdase un dos por ciento (2 %l por rotura á los mis-
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mos líquidos, cuando vengan embotel.ados, cualquiera que 
sea su procedencia. 

Art. 20 El cobro de derecho específico se verificárá so
bre el peso neto cuando se trate de té; sobre el peso de 
la mercadería, comprendido su envase inmediato, siempre 
que se trate de artículos al peso que tengan dos ó más 
envases, y previo descuento de la tasa que el Poder Eje

-cutivo creyere conviniente establecer, en el caso ele efec
tos cuyo envase lo constituyan cascos de madera. 

Art. 21. En los casos del artículo 13 asi como en todos· 
los demás expresados en el arancel, en que el derecho ad 
valorrmt recae sobre mercaderías no aforadas en valor de
clarado comprenderá el precÍo de costo en el puerto de 
procedencia, justificado con las facturas originales cuando 
la aduana lo exija, y el aumento correspondiente á los 
fletes, seguros y demás gastos comunes hasta la entrada 
de los artículos en los depósitos de la aduana de descarga. 

22. Si la aduana considerase bajo el valor declarado, 
asignará á las mercaderías el que corresponda, siendo 
facultativo para el interesado satisfacer los derechos sobre 
la base de ese valor ó abandonar las mercaderías á la 
aduána. La opción por el abandono deberá expresarse 
dentro de los cinco días dejveri{icadas las mercaderías y, 
no haciéndose en ese plazo, quedará consentido el valor 
asignado por la aduana. 

Cuando el interesado abandone las mercaderías, la mis
ma aduana satisfará al contado el valor declarado por el 
despachante, con más 10 °/o de aumento. 

Art. 23. Las mercaderías de fabricación nacional que se 
exporten y retornen por cualquier causa· al país, abonarán 
derechos de importación, salvo que esas mercaderías se 
diferencien sin lugar á dudas de sus similares extranjeras 
y el retorno se efectúe dentro del termino de un año á 
contar desde la fecha de su salida. 

Art. 24. Los derechos de importación fijados en esta 
ley constituyen la tarifa mínima para las mercaderías ó 
productos de toda nación que aplique igual tarifa y que 
no aumente los gravámenes á las exportaciones de la Re
pública Argentina, ni los establezca para los que están 
exentos de derechos, ni rebajEJ. excepcionalmente el aran
cel actual á artículos similares de otra procedencia, ni 
tampoco dificulte la importación de frutos ó productos 
Argentinos con medidas restrictivas. 

En cualquier caso contrario. el Poder Ejecuvo queda fa-
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cultado para aplicar á las mercaderías y productos pro
cedentes de esa nación la tarifa máxima, igual á un re
cargo de 50 o/ o sobre los derechos establecidos en la 
misma y del 15 "/o sobre los artículos exceptuados de 
derechos de introducción. 

La aplicación de la tarifa máxima se hará por dispo
sición del Poder Ejecutivo estableciéndose que en los 
manifiestos se exprese E'l país de origen de las mercade
ría, con exhibición ele la facturas originales, conocimien
tos y otros justificativos si se juzgase conveniente, y 
toda ocul tacíón ó falsa manifestación al respecte\ será 
penada con arreglo á las prescripciones de la ordenanzas 
de aduana sobre falsas manifestaciones. 

Queda, igualmente, facultado el Poder Ejecutivo, para 
acordar una disminución excepcional no mayor del 50 °/ u 

ele los derechos establecidos en esta ley, sobre algunos 
artículos de Jos países que, á su ju.cio, ofrezcan ventajas 
equivalentes. 

Art. 25. Limítase á dos años el término fijado por los 
artículos 426, 42~l y 433 de las ordenanzas de aduana 
para los reclamos ó cargos por errores de cálculo, li
quidación ó aforo. 

CAPITULO V 

DEL DESPACHO ADUANERO. 

Art. 26. Las mercaderías libres ó favorecidas con de
rechos menores por razón de su deo;tino á la industria, á 
la fabricación especial ó á la utilización común, serán 
despachadas directamente p,x las áduanas en la forma 
ordinaria y general, con las precauciones que determine 
el Poder Ejecutivo en la reglamentación de esta ley. 

Art. 27. Queda prohibido el tránsito terrestre de mer
cadE'rias sujetas á derechos de importación, que no los 
hubiesen abonado en algunas de las aduanas de la Repú
blica, con las excepciones siguientes: 

1 o Las que pasen de tránsito para puertos del Brasil ó 
del Paraguay, por los de Concordia y Monte Caseros. 

2o Las que pasen de tránsito de las Aduanas de la Ca
pital y Rosario á las de Mencloza, San Juan, Salta y Jujuy, 
con destino á Bolivia y Chile. 

:3o Las que pasen ele la Aduana de la Capital á La Plata 
y vice versa. 

Art. :as. El reembarco y transbordo de mercaderías para 
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puertos naciona:e:o, quedan sujetos al uso de tornaguías 
que se cancelaran en la forma que lo reglamente el Po
der Ejecut1vo. 

Art. 2\:l. El Poder Ejecutivo podrá estable•.~er el uso de 
tornaguías si arreglase convenciones aduaneras con los 
paí:::es limítrofes. No existiendo esas convenciones, los 
capitanes de buques procedentes de dichos países, quedan 
obligados á presentar en el primer puerto argentino que 
toquen el manifiesto de la carga que conduzcan para ese 
puerto ó para puertos extranjeros, estableciendo la mar
ca, número, envase, género ele !as mercaderías, clase, 
cantidadt calidad y el volúr,pen de cada bulto, con los 
mismos requisitos que establecen las ordenanzas de adua
na para el cl~::spacho á plazo. Las aduanas podrán verificar 
á bordo ó al recibirse las mercaderías en depósito, siem
pre que lo consi~eren ~1ecesario, la exactitud de lo .ma
nifestado y las d1ferene1as que res u 1 ten de clase, cahdad 
ó cantidad, quedarán sujetas á las disposiciones de los 
artículos 128 y 930 de las ordenanzas. 

Las enmiendas en los manifiestos á que se refiere el ar
tículo 84o de las ordenanzas de aduana, sól(l podrán ha
cerse mientras la aduana no se haya apercibido de la in
fracción. 

Art. 30. Además de los requisitos qne se establecen en 
los artículos 20 y 880 de las ordenanzas de aduana para 
los conocimientos que acrediten la propiedad de las mer
caderías, deberán expresarse en ellos el peso ó volumen 
de cada bulto, según paguen el flete, cuando se trate de 
mercaderías en bultos denominados «de hacienda,, y, en 
los demás casos, dicho peso y volúmen englobado. 

Los cór,sules argentinos no exigirán en los manifiestos 
del buque y conocimientos que á estos acompañen. tal 
requisito, sinó en el juego de conocimientos que deben 
presentar los cargadores: las aduanas de la República no 
despacharán mercadería alguna, si los conocimientos acom
pañados al respectivo pedido de despacho no vieniesen 
en las condiciones de este artículo. 

Art. 31. Lo expresado en los manifiestos consulares y en 
los conocimientos á que se refiere el artículo anéerior, hará 
fé ett juicio contra el importador, á la par de las copias de 
factura, manifiestos de despacho ó cualqmer otro docu
mento ele aduana. 

Art. 32, Todo buque que hubiese verificado alguna 
operación de reembarco para puertos extranjeros, deberá 
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presentar en la última aduana argentina de su destino el 
permiso correspondiente, á fin de que pueda comprobarse 
si á su bordo se encuentran las mercaderías embarcadas. 

Art. 33. Cuando se presentase al despacho una guía de 
removido, sea para obtener el permiso de embarque ó el 
de despacho en el punto de su destino, de tabacos y otras 
mercaderías nacionalizadas que el Poder Ejecutivo desig
ne, la aduana repectiva podrá exigir de los interesados 
los comprobantes de haberse satisfecho los derechos de 
importación correspondientes, so pena de reputárseles 
dentro de las prescripciones de lo:c artículos 1036 y 1037 
de las ordenanzas de aduana. 

Art. 34. Los comerciantes "introductores que no tengan 
casa establecida, los agentes marítimos y los despachan
tes de aduana, prestarán al inscribirse fianza pecuniaria 
ó personal á satisfacción del Administrador por las ope
raciones que hagan. 

Art. 35. En los casos de los artículos 1056 y 1057 de 
las Ordenanzas de Aduana, los Administradores de Ren
V·ts someterán á la aprobación del Ministerio de Hacien
da las resoluciones absolutorias que pronuncien en asun
tos cuya importancia exceda de $ 500 moneda nacional 
de curso legal. 

Art. 36. Las mercaderías introducidas con rótulo que 
les atribuyen calidades que influyan en el aumento del 
precio, serán aforadas con arreglo á esa denominación. 

Art. 37. Las obras de arte producidas en el extranjero 
por ciudadanos argentinos, podrán entrar en la Repúbli
ca libres de derechos de importación, previo los trámites 
que determine el Poder Ejecutivo. 

Art. ~38. En el caso de ignorar contenido, previsto por 
por el artículo 280 de las ordenanzas, el importador, con
signatario ó despachante deberá formalizar la docmncn
tación detallada dentro de los ocho día'ií siguientes al ven
cimiento del término acordado por el artículo 270 para 
la presentación de las copias de facturas á depósito. Ven
cido este término, la Aduana procederá dentro de las 24-
horas subsiguientes á V""rificar el contenido de los bultos, 
por cuenta del interesado, aplicándole una multa equiva
lente al 5 por ciento de los derechos. 

Art. 39. Cuando se presenten á despacho en las adua 
nas de la República productos alimenticios adulterados ó 
adicionados con sustancias EOcivas para la salud, las res
pectiva::, administraciones requerirán la opinion de las ofi-
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cinas químicas nacionales. y una vez comprobado el hcho, 
procederún á inutilizar los productos de que se trata, sal
vo que el comerciante verifique su reembarco dentro de 
los tres días de notificado. En este último caso, la admi· 
nistrac;ión de rentas respectiva seüalará los bultos cou 
marcas e:,peciales, á fin de que no puedan volver á ser 
presentado::; á despacho en ninguna otra aduana de la 
República. 

Art. "10. En los casos de avería á que se refieren los ar
tículos 1 '10 y 141 de las ordenanzas ele aduana, el rema
tador será designado por la respectiva administración ele 
rentas. 

Art. -H. Todos los artículos de importación que nece
siten las oficinas del Estado, deberán ser adquiridos con 
derechos pagos, quedando, por lo tanto, derogado el ar
tínúlu 24D de las ordenanzas ele aduana. 

Art. 42. Las aduanas impedirán el desembarco de to
do animal en pié que se encuentre atacado de enferme
dad cuntajiosa ó proceda de puerto que el Poder Ejecu
tivo haya declarado sospechoso. 

Art. 43. El administrador suspenderá el despacho á to
dos aquellos que por cualquier circunstancia resultaren 
deudores morosos ó á sus fiadores, exigiendo por escrito 
dentro del tercero día el pago, cualquiera que sea la can
tidad ó procedencia. 

Art. 44. Vencidos los tres días acordados en el artícu
lo anterior, el administrador podrá embargar las merca
derías que tengan dentro ele la jurisclición de la aduana 
los deudores ó fiadores, por valor suficiente á cubrir el 
importe de la deuda, con los intereses, cuya tasa será la 
que rija en el Banco de la Nación. 

Art. 45. Para la ejecución de los artículos 43 y 44 
regirá el mismo procedimiento que determinan los artí
culos 170 y 176 de las ordenanzas de aduana. 

Art. 46. Queda prohibida la introducción de puüales 
triangulares ó estiletos, hojas para los mismos y puüos 
de hierro, con ó sin púas, así como de figuras ú objetos 
obcenos. Las armas y municiones de guerra no podrán 
introducirse sin permiso de-l Ministerio respectivu. 

Art. -:1:7. En los casos especiales en que se permitiesen 
operaciones de embarque ele frutos del país, de noche, 
o que para el efecto se habilitasen días de fiesta, los 
interesados abonarán diez pesos moneda nacional por 
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día y por ca?_a empleado que fuese necesario oeupar 
en la operacwn. 

La adminitracióu de rentas respectiva entregará mell
sualmente á cada empleado las cuotas que le correspon
diesen por este servicio extraordinario y remitirá á la 
Dirección General de Rentas trimestralmente una nómina 
detallada de las cantidades pagadas por tal concepto. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES PEN á LES 

Art. 48. Los autores del delito de contrabando definí
nido por el artículo 1 0:3G de las ordenanzas de aduana. 
serán castigados, además de las penas que aquéllas esta
bk;cen, con arresto de un mes hasta un aüo. 

Art. 49. Cuando el autor de este delito fuese empleadu 
de aduana, además de las penas seüaladas en las orde
nanzas vigentes, se le aplicará la de inhabilitación de 
tres á cinco años. 

Art. 50. En el caso de transgresión simultánea á las 
leyes de aduana y á las comunes á que se refiere el ar
ticulo 1060 de las ordenanzas de aduana, los administra
dores de rentas sustanciarán administrativamente las 
transgresiones á la ley de aduana, aplicando las disposi
ciones que correspondan á la ínfracción con arreglo á 
las precitadas ordenanzas, debiendo en seguida pasar los 
antecedentes á la justicía ordinaria para que resuelva 
sobre el delito común ó las penas corporales que corres
pondan. 

Art. 51. A los efectos de la ap1icación de la pena de 
arresto, ia responsabilidad es absolutamente personal y 
no se extenderá á otras personas que aquellas á quienes el 
hecho de la infracción sea imputable por acto propio é 
individual. 

Estas penas no podrán ser substituídas por penas pe
cuniarias. 

Art. 52. Serán aplicables las disposiciones de las orde
nanzas de aduana sobre las falsas manifestaciones á las 
mercaderías que no estando comprendidas dentro del ar
tículo 200 de dichas ordenanzas' se presenten, sin embar
go ante las aduanas como si fueran muestras. 

Art. 5:3. En el caso de que al verificarse el despacho 
ele las guías de removido a que se refiere el artículo 3i5 
de esta ley, no se comprobase haberse satisfecho lr>s de-
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rechos de importancion respectivos, se incurrirá en la pena 
de los artículos 1036 y 1037 de las ordenanzas de aduana . 

. c\.rt. 54 Cuando correspondiere la aplicación de la pena 
de comiso ó multa igual al valor de los bultos que se 
comprobare habían sido contrabandeados y no fuere po
sible conocer la mercadería que ellos contenian, las adua
nas aplicarán le> pena de ( $ 500 oro) quinientos pesos oru 
pur cada bulto, que deberá ser oblada por el dueño del 
buque ó el consignatario, en su caso. El importe de esta 
pena de dividirá por partes iguales entre el fisco, en 
concepto de los derechos defraudados, y los denunciantes 
y aprenhesores. 

Art. 65. Cuando se declaren caídas en comiso mercade
rías que deban pagar más de un (50 "/o) cincuenta por 
ciento de derechos, el producto liquido de su venta en 
remate se adjudicará en la proporción de dos terceras 
partes para el fisco, y el resto para el denunciante ó 
aprehensor. 

Art. 56. Si de la verificación de cualquier bulto resul
tase comprobado algún fraude que fuese penado con 
comiso, se hará extensiva la pena á todo el contenido del 
bulto, aun cuando sólo se hubiere pretendido defraudar 
una parte, siempre que el valor de le mercadería en 
contravención alcance á la mitad del valor total del bulto. 

Art. 57. Cuando de la confrontación de la guías, co
nocimientos, etc., ó por otros medios de indagación, resulta
se evirlenciado que en un solo permiso de desembarcu 
se han comprendido mercancías de varios propetarios ó 
dueños en contravención á lo establecido en las ordenan
zas ele aduana por los artículos 104, 475 á 483 será cas
tigada la infracción con una multa de cincuenta pesos á 
beneficio fiscal. La pena se aplicará á cada uno ele los 
interesados, sin perjuicio ele la seüalada á los defrauda
dores ele sellos en la ley respectiva. 

Art. 58 Los capitanes ó patrones de buques que arra· 
jen lastre al río, sufrirán una multa ele 200 hasta 500 pesos 
según los casos y la reglamentación del Poder Ejecutivo. 

Los prácticos de los ríos que piloteen buques de ultra
mar darán cuenta á la autoridad correspondiente del pun· 
to de destino de todo lastre que se hubiera arrojado al 
río durante la navegación. · 

La falta ele este aviso será penada con lo cesacwn de 
la patente de práctico y con una multa ele 200 pesos. 

Art. 59 Cuando se encuentren á bordo ele los buques 
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y en poder de los empleados de los mismos, ó en los 
compartimentos que les son reservados, mercaderías no ma
nifestadas con arreglo á las ordenanzas de aduanas, ade
más de la pena de comiso los administradores de rentas 
podrán aplicar al buque una multa igual al valor de di
cha mercadería. 

CAPÍTULO VII 

RECURSOS DE APELACIÓN 

Art. 60. Cuando las empleados de aduana consideren 
afectados sus derechos por l~ resolusiones absolutorias 
que dicten los administradores de rentas en los casos de 
Jos artículos 1054 1056 y 105 7 de las ordenanzas podrán 
reclamar con un solo escrito al Ministerio de Hacienda 
dentro del tercer día de series comunicada la resolución 
del asunto. Estas reclamaciones se sutanciarán sumaria
mente con un informe de la Dirección General de Rentas 
y dictámen del Procurador del Tesoro. 

Art. 61. De las resoluciones condenatorias de los admi
nistradores de rentas, podrá recurrirse al Ministerio de 
Hacienda dentro de los mismos plazos establecidos en los 
artículos 1063 y 1067 de las ordenanzas de aduana, para 
los recursos ante la justicia federal. 

La opción de los interesados por el recurso administra
tivo importará la renuncia del recurso judicial y viceversa. 

Art. 62 Durante la sustanciación de los sumarios ó jui
cios por infracciones aduaneras, las aduanas podrán inti
mar á los interesados el retiro de las mercaderías que 
por sus condiciones ó propiedades ofrezcan peligro inme
diato de deterioro ó disminución de valor, ó que hayan 
empezado á sufrirlo, consignando su valor á la orden de 
la aduana, prévio pago de los derechos respectivos; y en 
caso de que el interesado se niegue á hacer el retiro ó 
pasado diez días de la intimación, se venderán las mer
caderías en rematP- :¡:>úblico, cualquiera que sea la juris
dicción en que se encuentre la causa. La suma deposita
da por el interesado ó el producido del remate, en su ca
so, se transferirán por la aduana en ·¡a debida oportuni
dad al Juez que entienda en la· causa. 

Art. 63 Los empleados de aduana, denunciantes de con
trabandos, defraudaciones ó contravenciones, serán con
siderados independientemente de la acció:r:t fiscal, como 
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parte en los juicios de contrabando defraudaciones ó con
travenciones, cuando así lo soliciten. 

Art. 64. Cuando en los juicios de contrabando, defrau
dación ó contravenciones de rentas, sus autores fueran 
condenados al pago de costas, los procuradores fiscales 
percibirán los honorarios que les fueren regulados con 
arreglo á ley. 

Art. (35. Cuando de la verificación de los despachos 
resultare encontrarse una diferencia dentro de la toleran
cia acordada por las ordenanzas, se adjudicará al emplea
do descubridor, (25 °/o) veinte y cinco por ciento de las 
diferencias encontradas. 

Art. 66 Los capitanes d; buques de vela ó dP. vapor, 
aun cuando éstos tengan privilegio, están obligados á ha
cer la manifestación de su rancho, con arreglo á los ar
tículos 31 y siguientes de las ordenanzas de aduana y 
de conformidad con los reglamentos que dicte el Poder 
Ejecutivo. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES GENEl~ALES 

Art. 67. Queda derogada toda disposición que se opon· 
ga á la presente ley. 

Art. 68. El Poder Ejecutivo queda encargado de la 
reglamentación de esta ley.. 

Art. 69. Comuníquese al Poder Ejecutivo. . 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á tres de Enero de mil ochocientos no .. 
vePta y ocho. 

juLio A. RocA. 
B. Ocampo· 

~eerPtal'to dPl S(,Bado. 

(Registrada bajo el W 3672.) 

Departamento lle Hacienda. 

MAI~COS AVELLANEDA 
A .111. 7A.llafcrro. 

Prosetl'elal'io C. dd D. 

Buenos Aires, Enero ~l ele lf\08 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 
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Ley sobre impuesto de 11apel sellado. 

hl Senado y Cámara de JJZ:¡mtados de la iVació!l .!lrgmtina, reu
nidos eu Collgrf'so, etc, sa!lcio!lmt co¡¿ fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Se extenderán en papel sellado, con sujecwn 
á las disposiciones de esta ley, los actos, contratos docu
mentos y obligaciones que versaren sobre asuntos ó ne
gocios sujetos á ia jurisdición nacional exclusivamente, 
por razón del lugar ó natur~leza del acto. 

Art. 2o Los actos contratos y obligaciones sujetas á pla
zos que no excedan de noventa días, se extenderán en 
el sello correspondinte, con arreglo á la siguiente escala 
de valores: 

Cautidad ':'ietlo 

De $ 20 á $ 100 .. ' .. $ o 10 
101 200 ...... o 20 
201 :300 ... ' .. o 30 
301 400 .. o 40 
401 500 .. o 50 
501 ()00. o 60 
601 700. o 70. 

701 800 o 80 
801 900 . '' ........ o g() 
901 1000 ... ' 1 

1001 2000 2 
2001 3000 3 
3001 4000.' 4 
4001 5000 .. 5 
5001 ()000 '. 6 
6001 7000.' 

,.., 
1 

7001 8000. 8 
8001 9000 ' ... ' ..... o 
9001 10000 ... ' . ' 10 

10001 16000 ' ' ' . " 15 
" 15001 20060 20 
" 20001 25000 ...... 25 
" 25001 30000 .. ' ... 30 
" 30001 40000 ... . ' 40 



Cantidaa 

De $ 40001 á 
« 50001 
• 60001 
< 70001 
» 80001 
• 90C01 
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Sello 

$ 50000 ........... $ 50 
60000 ......... '' » 60 
70000 ............ » 70 
80000 . . .. . ... .. . 80 
90000 . . . . . . . . . . . . " \:10 

« 100000.. .. » 100 

De cien mil pesos para arriba, se usará un sello que 
represente el uno por mil sobr&el valor total de la obliga
ción, debienjo considerarse como enteras las fracciones 
de mil. 

Art. 3° Las obligaciones giradas ú otorgadas á la vista 
y aquellas cuyos plazos no excedan de treinta días, serán 
extendidas en un sello que equivalga á la mitad del se
ñalado en la escala. 

Art. 4° Cuando el término de la obligación excediera 
de noventa días, se computará y pagará tantas veces el 
valor de la escala cuantos noventas días hubiera en aquel 
término, contándose las fracciones de noventa dias por 
entero; pero en ningún caso podrá exceder el importe del 
sello del uno por ciento sobre el valor de la obligación. 

Art. 5° En las obligaciones ó contratos cuyo plazo sea 
de año ó meses, se graduará el sello computándose el año 
de trescientos sesenta días y el mes de treinta días, de 
manera que una obligación á tres meses se considerará 
como á noventa días y la de un año como de cuatro 
períodos de noventa días. 

En las obligaciones á día fijo, se graduará el sello:;egún 
la escala y con arreglo al número de períodos de noventa 
días ó de tres meses que haya dentro del término. 

Art. 6° Si no se asigna plazo en la obligación, deberá 
usarse el papel ~ellado que represente el medio por ciento 
sobre el valor total de aquella. 

Art. r Cuando no se exprese cantidad en los documentos, 
ó no deban contenerla por su naturaleza, se usará un 
sello de cinco pesos por cada foja, exceptuándose de esta 
disposición los casos previstos en el artículo 23. 

Art. 8°. Entre las obligaciones á término fijo á que se 
refieren ios artículos anteriores, no están comprendidas 
las hipotecas del Banco Hipotecario Nacional, los contratos 
de compra-venta de bienes raíces, las cesiones de derecho 
ni las sociedades ó compañías con capital determinado, 

6 
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en las cuales se usará el sello que corresponda, según 
la escala, tan sólo con relación al valor ó capital, 
cualquiera que sea el tiempo y forma de pago. 

Art. \:! 0
• Las fianzas tl otras obligaciones accesorias 

contraídas para garantir un contratl) principal no vencido, 
qudan exentas de sello, si en 1a obligactón se ha pagado 
el impuesto; y de lo contrario, se extenderán en sello 
que equivalga á la mitad del que correspondería á aquella. 

Art. 10. Para estimar qué sello corresponde á las 
obligaciones estipuladas á oro, se aplicará la escala, 
reduciendo el importt> total,_ de la obligación á moneda 
nacional de curso legal, según el tipo que rija para el 
cobro ele los derechos ele aduana en el día que se estipule. 
Las oficinas ele aduana pondrán un certificado ele corresponde 
en las obligaciones á oro que se le presenten, las que 
tendran valor legal en los tribunales. 

Obligaci(Jiles y co;ttratos 

Art. 11. En los contratos y obligaciones en que se 
estipule que el pago se hará parte al contado y parte á 
plazoE, se graduará el sello en el primer caso con arre
glo á la escala y en el segundo ele acuerdo con el art. 4°. 

Art. 12. En los contratos de compra-venta en general, 
cuando se den pagarés por cuenta del precio, se agregará 
solamente á la matríz del sello que corresponda con 
arreglo á la cantidad pagada al contado. 

En los mismos en que se reconozcan hipotecas pre
existentes descontadas del precio, se pagará el impuesto 
sobre el precio total de la venta como si fuese al contado. 

Art. 13. Cuando la c;Hnpraventa ele bienes raíces situa
das en jurisdicción nacional se realiza ~t~era ele ésta, la 
correspondiente reposición de sellos se 'hará al presen
tarse el tít'.llo á inscripción en e1 Registro de la Pro
piedad. Igual reposición se exigirá en la oficina respec
tiva cuando se trate de derechos reales sobre los mismos 

Recíprocamente, la compra-venta ó la constitución de. 
derechos reales sobre inmuebles situados en las provin
cias, no abonarán más impuestos de sellos que el de 
protocolización. · 

Art. 14. En los contratos ele permuta de inmuebles,· se 
graduará el sello con arreglo al valor que se haya 
dado á éstos para el pago del impuesto territorial. 

Art. 15. Si en un mismo acto se celebran varios con
tratos ó contraen diversas obligaciones, se pagará sola-
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mente el impuesto correspondiente al contrato ú obliga
ción ele mayor valor. 

Art. 16. En las di visiones ele herencias hechas ante 
esc 1'ibano público, se pagará el impuesto con arreglo 
al valor que tengan los inmuebles para el pago del im
puesto territor~a!, y á lo. d.i;puesto en el art. 50. 

Si no se h1e1ese partH 1011, por corresponder la he
rencia á un solo heredero, ni juicio sucesorio, por 
existir testamento, se pagará el impuesto en el acto ele 
pedirse la posesión judicial, y si é~ta se. tier:-e .. de dere
cho en el acto de hücer cu.alqmer dlsp,)SlCIOn de la 
herencia. 

Art. 17. No corresponde sello de reposición. 
1 o A los actos preparatorios de acciones judiciales, 

como protestos. protestas y poderes especiales. 
zo A las escrituras que extingan obligaciones que al 

constituirse hayan pagado el impuesto correspon
diente, como las escrituras de disolución (le condo
minio que no sea hereditario, las escrituras de división 
y relevación de hipotecas, las ele rectificación, mo
dificación ó aclaración ele contratos anter\ores, 
cuando no resulte una nueva obligación, las es
crituras ele disolución sncial, rescisión ele contl,~
tos, revocación de poderes, cartas de pago y chan.
celaciones .. 

3° A las escrituras ele protocolización de instrumen
tos privados extendidos en el sello correspondiente. 

4o A los impresos que se agreguen á los autos en 
ejecución de medidas judiciales. 

5° A los recibos que tengan la correspondiente es
tampilla y los eximidos del impu'esto de estampi
lla, según la ley. 

Docummtos comerciales 

Art. 18. Las letras de cambio, pagarés, cartas ele crP.
dito y órdenes de pago sobre el exterior, están también 
sujetas a 1 impuesto de sellos en cualquier parte del te
~ritorio nacional en que se ex.tienclan, computándose el 
Impuesto á razón de un cuarto por mil sobre el valor 
de la obligación y considerándose como enteras las frac
ciones ele mil. 

Los mismos documentos procedentes del extranjero, 
deberán ser sellados con arreglo á la escala, antes de 
ser negociados, aceptados, pagados, ó presentados á juicio. 
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Art. 19. Se extenderán en el papel sellado que corres
ponda, según las prescripciones de esta le;: los actos 
documentos, ó contratos que deban negociarse ó cumplir
se fuera del país no comprendidos entre los ele que habla 
el artículo anterior. 

Los otorgados en países extranjeros que deban ejectar
se, pagarse ó producir efectos legales dentro del territo
rio de la N ación, deberán ser sellados ó repuestos los es
llos, segCm las prescripciones de esta ley, antes de ser 
prestentaclos, ejeculados ó psgados, á menos que versaren 
sobre bienes raíces situados en el territorio de las pro
vincias, ó sobre contratos ó emisionr.s ele empréstitos ex 
ternos de las mismas y de sus municipalidades. 

Art. 20. En los contratos de proveeduría y otros análo · 
gos con los Poderes Públicos, se repondrán los sellos 
correspondientes según la escala, al liquidsrse los docu
mentos respectivos. 

Art. 21. Las cuentas que sean el resultado ele actos ó 
contratos que no hayan pagado el impuesto respectivo y 
tengan el conforme del deudor, estarún sujetas al impuesto 
de sellos según la escala, en el acto de su presentación 
á cobro ante los Jueces ó autoridades correspondientes. 

La correspondencia privada ú otros documentos análo
gos que suponen obligaciones, están sujetos á igual impues
to en acto de su presentación en juicio, ya sea éste 
de juridicción voluntaria ó contenciosa. 

No se exigirá más que un impuesto por todos los do
cumentos que se refieren á la misma obligación. 

Toda compraventa de mercaderías _ _á plazo cuando no se 
firme pagaré, se hará constar en cuenta, con conforme 
del deudor. Este conforme será puesto sobre un timbre 
igual al de dos por mil del valor de la cuenta. 

Art. 22. Los certificados y conformes á oro puestos en 
circulación por los Bancos particulares, llevarán una es
tampilla por año, COlTl'Sponcliente al uno por mil sobre 
su valor. 

Art. 23. En los ·contratos de locación y de renta, se 
usará el sello de la escala correspondiente á su valor to
tal, con prescindP.ncia del tiempo, y si no se expresare 
plazo se graduará el sello comput~mdose las entregas ó 
prestaciones por el término de dos años de trescientos 
sesenta días. 
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C!asiflcacióu de los sellos. 

Art. 24. Corresponden al sello de cinco centavos: 
1 o Las estampillas que se deben usar en cada che

que por giro de c1inero ó duplicado de nota de cré
dito, recibo ú otrc> documento análogo, cuyo impor
te alcance á veinte pesus. 

Se exceptúan de esta disposición le>s cheques y reci
bos de los P.mpleados civ4les y militares y de pensio
nistas por sus haberes. 

2° Las estampillas que deben colocarse en todo com
probante de cuenta mayor de veinte pesos, que se 
presenten á cobro del Poder Ejecutivo, ú oficinas 
de se dependencia, aunque sea otorgado por em
pleados públicos. 

Art. 25 Corresponden al sello de veinte centavos: 
1 o Los certificados de depósito de papeles de nave

gación de los buques de cabotaje. 
2o Las estampillas que deben colocar los procurado

res ó agentes judiciales en los escritos que pre 
sen ten ante los Juzgados de Secci/m, Suprema Corte 
de la Nación y Tribunales de la Capital y Terri
torios Nacionales. 

3° Los que igualmente deben usar los apoderados en 
los escritos que presenten ante las Oficinas de la 
Administración General y del Congreso, exceptuán-· 
clase solamente las pólizas. 

Art. 26. Corresponden al sello de veinte y cinco centavos: 
1 o Cada foja de uno de lb!; ejemplares de los mdni

fiestos de carga de los buques que hagan el co
mercio entre puertos de cabotaje y no excedan de 
diez toneladas, y las solicitudes para abrir y cerrar 
los registros de los mismos. 

2° El manifiesto de los bnques en lastre procedentes 
de los puertos de cabotaje. 

3° Los contratos entr~ los ··patrones y los marineros, 
de los buques mercantes. 

4o La estampilla que deben poner bajo su firma los 
actores y demandados ante la Justicia de Paz de 
la Capiial y Territorios Nacionales en el acto de 
ser notificados de toda sentencia definitiva, y ,en 
las provincias, en el mismo acto sobre asuntos del 
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fuero federal en todo juicio que se demande una 
cantidad mayur ele ve in te pesos. 

5e Los pasavantes y licencias para embarcaciones 
playeras l·, ele puertos que cruzan á los puerto ex
ttanjeros rib(;rci·ws con pasaj;>rus y encomiendas, 
frutas ó verduras. 

Art. 27. Correspunclen al sello ele cincuenta centavos: 
1 o Los pasa van tes que se expidan á los buques, las 

prefecturas ó subprefecturas marítimas. 
2° Los certificados de arqueo por cada diez toneladas 

que el buque miela efe capacidad bruta, compután
dose las fracciones de decena como decena enteJa. 

3o Todo boleto de compra-venta ele bienes muebles 
ó semovientes, de transacciones á plazos por produc
tos, artículos de comercio, plata ú oro amonedados, 
títulos ele renta y munecla ele curso legal, que tengan 
lugar en la capital y territorios federales, con ó 
sin intervención ele corredor. En dichos documentos 
podrá habilitarse el sello con una estampilla ele igual 
valor, sobre la cual se escribirá la fecha y la firma 

ele los otorgantes. 
4° Las estampillas que dt;ben ponerse en las solicitu

des á los Bancos ele la Capital y sucursales del 
Bmtco de la N ación en las Provincias. 

5o La estampiila que deben usa;:- les abogados, los 
calígrafos, traductore'~ y escribanus de registro en 
cada e:-;crito, informe, traclnccit'in, escritura y testimo
nio que presenten ú otorguen. • 

6° Los certificados eu los colegic,s y universidades de 
la Nación. 

Art. 28. Corresponden al selle de setenta y cinco centavos: 
1" La relaciótl ele carga ele Jos buques que se despa

chen para puertos que no sean ele cabotaje. 
2° Las pólizas de fletamiento y los conocimientos ele 

efectos transportados por agua ó tierra. 
3° Las guías para extracción ele ganado (,J frutos ele 

la capital lJ territorios sujetos á la jurisdicción 
nacional. 

Art. 2\-l. Corresponden al sello de un peso : 
1 o Cada foja ele demanda, petición, diligencia, escrito 

que se presente ó dirija á las Oficinas ele la Admi
nistración General y del Congreso, I\iunicipalidacles 
de la Capital y Territorio Nacwnales, á los Juzga
dos de Sección, Jueces Letrado:;, Tribunales de 
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Apelación de la Capital y Suprema Corte Federal, 
curias eclesiásticas y toda actuación que no tenga 
un sello especial determinado. 

2o Las guías, permisos ó pólizas y transferencias para 
el despacho de efectos en las aduanas, y el pasavante 
á que se refieren las disposiciones aduaneras vigentes. 

3°. La primera foja de uno de los ejemplares ele los 
manifiestos de carga de los buques mayores ele 
diez toneladas que h<1gctn el comercio de cabotaje, 
y las solicitudes para abrir y cerrar registros de 
los mismos. 

4°. Las solicitudes que hagan los patrnnes ele los 
buqu¡o;s quo, despachados para l,Js puertos de ca
botaje, quieren recibir más carga en los puertos 
intermedios. 

5°. Las cartas de sanidad que se soliciten para em
barcaciones de una á cuatro toneladas de registro. 

6°. Los testimonios de escrituras públicas actuaciones 
y certificados expedidos por los escribanos de 
registro y secretarios, y ele documentos archivados 
en oficinas nacionales. 

'?". Los cuadernos del protocolo en que los escribano;> 
nacionales extienden las escrituras matrices, debien
do agregarse el sello ele reposición que corresponda. 

8°. A cada foja ele laudos y actuaciones en los 
arbitrajes del fuero federal y ele los tribunales 
ordinarios de la capital. 

9°. A cada foja ele las cuentas ele partición y división, 
como á las ele liquidaciones en general que hagan 
los abogados y contadores. 

1 O. Los poderes especiales. 
A,rt. 30. Corresponden al sello ele dos pesos: 

1.0 Los certificados que se expidan en los Mimsterios 
Nacionales, legaliz::mclo actos ó documentos que 
se remitan al extranjero, ó qne procedan del ex
terior y deban ejecutarse ó cliligenciarse en la 
República, y las legalizaciones ó autentificaciones 
administrativas ó judiciales de documentos para las 
provincias ó que vengan ele éstas. 

2°. Los certificados ele depósitos ele los papeles de 
navegación ele los buques ele ultramar. 

3°. La primera foja ele los manifiestos de descarga 
ele los vapores con privilegio de pacp.1ete que na
vegan dentro de cabos. Este impuesto será pagado 
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en el primer puerto argentino en que den entrada 
dichos vapores y en el último de escala. 

En los puertos intermedios, dicha primera foja co
rresponderá al sello de un ¡_¡eso. 

4° Las boletas de reducción de medidas que expida 
el Departamento de Ingenieros de \a Nación. 

5o Las carAtulas de los testamentos cerrados otorgados 
en la Capital, Territorios Nacionales enlos buques 
y puertos sujetos á juridicción nacional. 

En caso de ser otorgados en papel simple será re
puesto el sello en el aeto de su presentación enjuicio. 
En las protocolizaciones de testamentos ológrafos, 
se agregarán en la escritura tantos sellos de dos 
pesos cuantas hojas tengan aquéllos. 

Art. 31. Corresponden al sello de cinco pesos. 
1 o Las cartas de sanidad que se soliciten por los buques 

que excedan de cuatro toneladas de registro. 
2° La primera foja de los manifiestos de carga de los 

buques procedentes de puertos que no sean de 
cabotaje, y cada foja de guía de referencia para 
los que salgan con destino á los mismos puntos y 
que no pasen de cincuenta toneladas, así como las 
solicitudes para abrir y cerrar registro de los mismos. 

3° La primera foja de las propuestas de licitaciones 
escritas que excedan de $ 5,000. 

4° Las peticiones de mensura de tierr8.s sujetas á la 
jurisdicción nacional que se hagan ante el Poder 
Ejecutivo por cada 50 kilómetros cuadrados, con
siderándose como enteras las fracciones de aquella 
superficie. 

5° Los boletos de compra-venta de bienes raíces situa
dos en la Capital ó Territorios Nacionaies, pudiendo 
el sello ser reemplazado con una estampilla de igual 
valor, inutilizada en forma legal. 

6° Los informes que expidan como peritos los inge
niero;;, arquitectos, agrimensores, contadores, calí
grafos, médicos y químicos. 

7' Cada foja de los testJmonios de tutela ó curatela, 
no pudiendo admitirse en juicio á los tutores ó cu
radores que no la presenten. 

8° Lo's poderes generales. 
· go Toda operación de mensura que se practique en 

la Capital Federal. 
Art. 32. Corresponden al sello de diez pesos: 



ENERO 89 

1 o Cada foja de guía de referencia que lleven los 
buques de cincuenta y una á cien toneladas de 
registro cuando fuesen despachados con carga para 
puertos que no sean de cabotaje. 

2° La primera foja de los manifiestos y solicitudes 
para abrir y cerrar registros de los mismos. 

Art. 33. Corresponden al sello de veinte pesos. 
1 o Cada foja de guía de referencia que lleven los 

buques de ciento una á quinientas toneladas de 
registro, cuando fuesen despachados para puertos 
que no fueren de cal'Jotaje. 

zo La primera foja de los manifiestos de despacho y 
so_licitudes para abrir y cerrar registros de los 
mismos. 

3o Las boletas de registro de marcas para la Capital 
y Territorios Nacionales. 

4o Las solicitudes que se ,presenten al Congreso di
rectamente ó por intermedio del Poder Ejecutivo, 
pidiendo exoneración ó un privilegio. 

Art. 34. Corresponden al sello de veinte y cinco pesos: 
1 o Cada foja de guía de referencia que lleven los 

buques que pasen de quinientas toneladas de re
gistro, cuando fuesen despachados para puertos 
que no sean de cabotaje. 

zo La primera foja de los manifiestos de descarga y 
solicitudes para abrir y cerrar el registro de los 
mismos buques. 

3o Las solicitudes sobre aumento ó traspaso de pen
sión y jubilación que se presenten al Congreso. 

Art. 35. Corresponden al sello de cincuenta pesos: 
1 o Los títulos de concesiones de tierras nacionales, 

ú otras que importen merced ó privilegio, con ex
cepción de las tierras acordadas á colonos, que pa
garán según la escala, con prescindencia del tiempo. 

2" Las concesiones para explotación de bosques na
cionales, sin perjuicio del sello que en la escritura 
y en su testimonio debe usarse. 

3° La foja en que se otorguen y revaliden grados, 
diplomas al profesorado, títulos científicos ú otros 
periciales de carácter nacional. 

4o Las peticiones de inscripción en la matrícula de 
comerciantes, corredores, rematadores ú otras pro
fesiones que. con arreglo á las leyes, deben regis
trarse siempre que no hayan de pagar el de diploma. 
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En las matrí'culas de martilleros ó corredores, el im
puesto ser~ pagado por cada uno Je los solicitantes, 
aunque se propongan ejercer su profesión en socie
dad ó bajo una razón social. 

5o El sello que, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 26, debe agregarse en la escritura pública de 
bs rarticulares con el Gobierno Nacional, cuando 
sea indeterminado el valor de la obligación y la 
primera foja de los testimonios de las mismas. 

Art. 36. Corresponde al seJlo de doscientos pesos: 
La primera foja de las solicitudes que se presenten al 

Congreso directamente ó por intermedio del Poder Eje
cutivo, referentes á compras de tierras fiscales ó donacio
nes de las mismas para colonizar. 

Art. 37. Corresponde al sello de quinientos pesos: 
La primera foja de las propuestas sobre construcción de 

Ferro-Carriles sin garantía que se presenten á los pode
res públicos. 

Art. 38. Corresponde al sello de mil pesos: 
La primera foja de las propuestas sobre construcción 

de Ferro-Carriles con garantía, que se presenten á los 
poderes públicos. 

Art. 39 Las pólizas de seguros pagar:m un derecho 
de timbre con arreglo á la siguente escala: 

De más de $ 100 hasta $ 1000 ... . 
1000 2000 ... ' 
2000 3000 ... . 
3000 4000 ... . 
4000 , 5000 .. . 
5000 )) 1 0000 ... . 

10000 15000' .. ' 
15000 20000 .... 

$ 0.05 
» 0.10 
» 0.15 
» 0.20 
» 0.25 
» 0.50 
» 0.75 
)) 1.00 

y así sucesivamente en igual proporción á razón de ($ 0,25) 
veinte y cinco centavos por cada ($ 5.000) cinco mil ó 
fracción. 

Art. 40. Quedan exceptuadas de este impuesto los póli
zas de seguros contra el graúizo y otros riesgos agrícolas. 

Casas de comercio 

Art. 41. En el primer mes del año ocurrirán á las res
pectivas administraciones de rentas, los comerciantes im
portadores, exportadore5 y despachan tes de aduana, pidien-
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do el registro de sus firmas y de los dependientes que los 
representen. 

Cuando hubieren de hacerse algunas oóscrvaáoJzes en la 
firnn ó razón social registrada, ó se cambiase de agente, 
deberá manifestarse en el sello de un peso en la Admi
nistración, solicitando se practiquen las anotaciones que 
fueren necesarias, dentro del término de un mes. 

Art. 42. En cualquier tiempo que se establezca una 
casa de negocio, deberá pedirse el registro de la firma 
en el sello correspondiente, dentro del término de un tr,es. 

Art. 43. Están sujetos al iri'ipuesto de sellos los depósi
tos á plazo de moneda metálica ó curso legal á razón de 
dos por mil al año. 

Art. 44. Toda liquidación de operaciones á -rlazo prac
ticada en la Bolsa de Comercio deberá llevar una estam
pilla según la siguiente escala: 

1 o Liquidación hasta $ 30.000 
2° Liquidación de $ 30.000 á 100.000 .. . 
3° Liquidación de $ 100.000 arriba .... . 

$ 6.00 
> 15.00 
» 30.00 

El liquidador de la Bolsa será responsable de la multa 
total de la defraudación de este impuesto. 

Art. 45. En el Banco de la Nación no se exigtran se
llos ó estampillas nacionales para el redescuento ele do
cumentos que hayan podido otorgarse y se hayan otorgado 
en el papel sellado provincial correspondiente. 

Actuaciones judiciales 

Art. 46. Cuando en los juicios que se tramitan ante los 
tribunales nacionales se- descubra alguna infración á la 
presente ley, los secretarios lo pondrán en conocimiento 
del Juez ó Tribunal, quien pasará el expediente á dicta
men fiscal para que se pida lo que corresponda. 

Art. 47. Si se promoviese cuestión sobre el monto ó 
legalidad de la multa impuesta, ó sobr-e la reposición or
denada, la resolución del TribLmal será apelable, salvo 
que ésta sea del Tribunal de" Apelación ó cuando dich 
multa ó reposición no exceda de doscientos pesos ($ 200 

Art. 48. Estas multas ó reposición deberán abonars 
dentro del tercer día, vencidos los cuales los actuario 
pondr.án, el hec~10 en conocimiento del superior, quien 
pasara el expediente al fiscal para que persiaa el cobro 
por la vía ejectiva. o 
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Art. 49. Cuando se presenten copias simples de docu
mentos privados y no se exhibieren los onginales en el 
sello legal ó no se demostrase que éstos fueren extendi
dos en dicho sello, se abonará la multa correspondiente 
según los casc>s y presc:ripciones de esta ley. 

Igual multa se aplicará siempre que se probase que 
hubo contrato escrito y éste no se presentare ó no estu
viese en PI sello legal. 

Art. 50. Se usará el papel sel1<1.do correspondiente, según 
la escala, en toda división ó adjudicación de bienes su
cesorios, sea judicial ó extrajudicial, por testamento ó 
abintestato, agncgándose dicho sello en el prímer caso 
en el expediente y en el segundo en el registro del es
cribano ante quien se haga la particion. 

El sello agregado al expediente será inutilizado por e 1 
actuario con la nota correspondiente; quedando sujeto 
el que así no lo hiciera á las penas establecidas en 1 
segunda parte del artículo 57. Este impuesto se abonará 
según el valor líquido de los bienes, deducidas las deu
dás de la sucesión y los gananciales. 

Cuando entre los bienes sucesorios hubiese títulos ó 
acciones, dicho impuesto se graduará segun el valor ve
nal de los mismos. 

Por los bienes raíces situados fuera de la jurisdición 
nacional, no se abonará el impuesto establecido en este 
artículo. 

Art. 51. Los jueces no harán declaratoria de herede
ros sin que previamente se haya garantido ó abonado el 
impuesto ele sellos establecido en el articulo anterior, in
curiendo el actuario que así no lo hiciera en la multa 
establecida en el artículo 57 de la presente !E:y. 

Art. 52. Todo empleado público ante quien se presen
te una solicitud ó documento que deba diligenciarse y no 
esté en el papel sellado correspondiente, pondrá la nota 
rubricada de «no corresponde». En este caso, se suspen
derá el procedimiento hasta que se repongan los sellos y 
se abone la multa correspondiente, ó ge deposite su im
porte como garantía, con e:¡¡:cepción: 

1° En los juicios de concurso de acreedores en los 
cuales sólo se suspenderá el trámite con relación 
al acreedor ó acreedores que hubiesen presentado 
el documento y que no abonen ó garantan la repo
sición ó la multa que corresponda. 

2o En los sumarios judiciales ó administrativos en loe:. 
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cuales se hará efectivo el impuesto y las multas 
al terminar éstos ó en el plenario; y 

3o En los telégramas colacionados, á los que se les 
dará curso, sin perjuicio de la correspondiente re
posición de sellos. 

Art. 53. Los documentos ó actuaciones judiciales que 
se presenten ante los tribunales federales serán acepta
dos y tramitados sin exijirse reposición de sellos, si e~tu
viesen extendidos en los sellos provinciales correspon
dientes. 

Los mismos documentos ó ~ctuaciones que se presentan 
ante lo tribunales de la Capital ó Territorios Nacionales, 
que estuviesen extendidos en sello, cualquiera que sea 
su valor, tramitarán sin reposición, y en caso contrario 
se exijirá la correspondiente reposición. 

Eroneración del impuesto 

Art. 54. Los jueces y funcionarios públicos de la Nación 
podrán actuar en papel común, con cargo de reposición 
por quien corresponda; el papel de reposición se inutili
zará con la firma ó sello del actuario de la oficina donde 
se haga la reposición. 

Art. 55. Quedan exceptuados únicamente del uso de 
papel sellado: . 

1.0 El Consejo Nacional de Educación, las Municipa
lidades de la Capital y Territorios Nacionales. 

2. 0 Las gestiones de empleados civiles solicitando sus 
sueldos, y todas las de los empleados de Escuelas 
Públicas. 

3, 0 Las de los militares por sus haberes devengados, 
ó por solicitud de baja. 

4.0 Las gestiones por cobro de pensión, subvención 
para sociedades de beneficencia y de las personas 
declaradas pobres de solemnidad por Autoridad 
competente nacional ó provincial. 

5.0 Las peticiones á los Poderes Públícos que impor
ten solamente el ejercicio de un derecho político. 

6, 0 Las gestiones judicial~s del Banco Nacional en 
liquidación. 

7. 0 Las letras que se otorguen á favor del Banco 
Nacional en liquidac;ón por deudas garantidas con 
hipoteca. 

8.0 Las actuaciones para obtener declaratoria de 
pobreza, salvo el caso de que no se justifique. 
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9. 0 Los reclamos por los pasajeros y cargadores de 
todas las líneas férreas del país ante la Dirección 
de Ferro-Carries Nacionales y de las administracio
nes de los Ferro-carriles de la Nación, debiendo 
ser repuestos los sellos en el caso que no se justi
fique el redamo. 

Art. 66. El recurso de !tabeas corpus y las peticiones de 
exención de enrolamiento ó de servicio en la guardia
nacional, serán presentadas y tramitidas en papel común, 
pero se exigirá su reposición cuando no se hiciese lugar 
á lo solicitado. 

Disposicio!les pmales 

Art. 5í. Los que otorguen, admitan, presenten, trami
ten ó autoricen documentos en papel común ó sin la es
tampilla correspondiente, pagarán cada uno Ja multa de 
diez veces el valor del sello que correspondiese o de 
las estampillas eH su caso cuando no sea el previsto en 
el artículo 59. 

Lus que otorguen, admitan, presenten, tramiten ó au
toricen documentos en papel sellado de menor valor que 
el que corresponda, pagarán la misn~a multa calculada 
sobre la diferencia de valor entre el sello legal y el usado. 

Art. 58. Igual multa se aplicará siempre que se proba
se que hubo ·contrato escrito y éste no se presentase ó 
no estuviese en el sello legal. 

Art. 59 Los que otorguen ó acepten los documentos á 
que se refiere los artículos 24, inciso 1 o y artículo 26 in
ciso 4°, sin las estampillas ó sellos correspondientes, abo
narán la multa de diez pesos. 

Art. 60. Cuando un pagaré ú otro documento análogo 
fuese concebido á día fijo, pero sin contener la fecha de 
su otorgamiento, se le considerará extendido á un año 
de plazo, y con arreglo á ese tiempo se abonará la multa 
correspondiente por la infracci.ón legal. 

Art. 61 Los Bances, casas de descuentos, casas que 
giran sobre el extranjero ú otras análogas, y escribanías 
de registro y actuación, estarán obligados á admitir la 
inspección de los inspectores fiscales en lo referente á 
las opéraciones ó actos en que, según la ley, deberán 
usar papel sellado ó estampillas nacionales. 

En caso de obstrucción ó resistencia, la Dirección Ge
neral de Rentas podrá requerir del juez competente 
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la correspondiente orden de allanamiento, á fin de que 
dichos inspectores puedan dar cumplimiento á su misión. 

En el caso de falsas declaraciones ó actos análogos en 
fraude del fisco, las casas y funcionarios arriba mencio
nados pagarán una multa de mil pesos, sin perjuicio de 
las demás penas establecidas en esta ley. 

Art. 62. Los que expendiesen estampillas ó papel sellado 
sin haber sido autorizados al efecto, incurrirán en la multa 
de quinientos pesos por prímera vez y de mil pesos por 
cada reincidencia. 

Disposicio7tcs ~.gmcrales. 

Art. 63. Los buques con privilegio de paquete, cuando 
navegan fuera ele cabos, usarán, en el primer puerto Ar
gentino, sellos de doble valor á los fijados á los sin pri
vilegio en la presente Ley, y en los demás puertos usarán 
los sellos señalados para los de cabotaje. 

Art. 64. Todo buque con lastre, procedente del extran
jero, manifestará su entrada en un sello igual á la mitad 
del que, según su tonelaje, usan los que contienen carga. 

Art. 65. En la compra-venta de bienes raíces ubicados 
en la Capital y Territorios Nacionales, los escribanos pú
blicos no extenderán las escrituras correspondientes sin 
que se presente un certificado de que la propiedad no 
adeuda impuesto territorial, extendido por el jefe de la 
oficina del ramo en el sello que corresponda, según la 
escala y disposición de esta Ley. 

Este sello es el que debe agregarse á la matriz como 
el impuesto del contrato. 

Art. 66. El total de las penas pecuniarias y multas que 
impongan los jueces ó autoridades administractivas, con 
excepción de las impuestas por la autoridad escolar, se 
abonará en papel sellado, debiendo extenderse en éste el 
certificado correspondiente. 

Art. 67. Cuando se suscite duda sobre la clase de papel 
sellado en que deba extenderse un acto ó documento, la 
Dirección General de Rentas lo resolverá en la Capital 
con andiencia del Procurador del Tesoro, si lo creyera 
necesario, y fuera de Ja capital., la autoridad á quien co
rrespondería entender en el acto en caso de juicio. 

Art. 68. En el primer mes del aüo podrá cambiarse 
el papel sellado del afio anterior que no estuviese escrito 
y las estampillas del mismo. 

Art. 69. El papel sellado que se inutilice sin haberse 
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firmado, podrá cambiarse dentro del año y en el prime1 
mes del año siguiente porotros ú otras de igual valor, pagan
do cinco centavos por cada sello inutilizado. 

Art. 70. La Dirección General de Rentas vigilará el 
cumplimiento de la presente ley, para lo cual podrá íns
peccionar todas las oficinas y establecimientos en que deba 
usarse el papel sellado, teniendo el deber de pedir á las 
autoridades correspondientes, según los casos, la aplicación 
de las penas por las infracciones que descubra. 

Art. 71. El valor de los sellos será pagado siempre por 
quien presente los documen,tos ú origine las actuaciones. 

Art. 72. Todas las multas' por infracciones á la presente 
ley, impuestas por jueces, autoridades ó empleados de la 
Nación, serán pagadas en papel sellado del valor de la 
misma, extendiéndose en él el certificado correspondiente. 

Art. 73. Será permitido el uso de estampillas en reem
plazo de sellos con las formalidades que determine el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 7 4. F.l Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución 
de la presente ley, la que regirá durante el año mil 
ochocientos noventa y ocho. 

Art. 75. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, á tres de Enero de mil ochocientos noventa 
y ocho. 

jULIO A. ROCA. MARCO AVELLANEDA. 
B. Ocampo Alejandro Soro1tdo, 

Secretario del Senado, Secretario de la C. de D. 

(Registrada bajo el No 3671). 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación Argentina; cúmplase, co- · 
muníquese y dé~e al Registro Nacional. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 
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El Senado y Cámara de Diputados de la JVatióll Argmtiua, 
reztJtidos ot Congreso, etc, sanáonmt ton juerr;a de-

LEY: 

Artículo 1 o Abrese un crédito sup!Pmcntario al Presu-
puesto General vigente, anexo D, en la siguiente forma: 

Al inciso 16, item 23, $ m¡11 .. . . . . . • . • • • • • • 28900. 
Al inciso 16, ítem 35 $ n:vu..... . . . . ........ 100000. 
Al inciso 26, item 1°, $ oro"'2275 y $ n:vu..... 3tl010. 
Art. 2° Acuérdase al Ministerio de Hacienda la suma 

::le sesenta y ocho mil ciento treinta y tres pesos cuaren
ta y cinco centavos ( $ 08.133.45 ), que se atenderá de 
Rentas Generales, para cubrir los siguientes créditos: 

1 Agüero Ramón J. honorarios . . . . . . . . . . $ 1500 
2 Agente fiscal de lo Civil y Comercial, ho

norari()s al Dr. Daniel lVI. Escalada 
Al Procurador don Nicolás Trebino ..... . 

3 Berisso l\1. E. alquiler de casa· · · · ...... . 
4 Badaró Abelardo, honorarios de Francisco 

Maspero, 
5 Ballesteros T(')más P. alquiler ...... . 
6 Bercetche Amador, sueldos 
7 Carbone, Ibafiez y Sarssoti, pasajes 
8 Codina José A., sueldos .... 
9 Carlés Ricardo, sueldos de su hermano 

Antonio Carlés . . . . . . . . . . ...... , . . . . " 
1 O Calderón José 1\i., sueldos ... < •••• 

11 Empresa fluvial, Gualeguay Uníón Comer-
cial, pasajes, . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

12 Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
13 Eje José M., pasajes...... . . . . . . . . . . . . . . " 
14 Ferro:Carril de Bahía Blanca y Noroeste, 

pasajes. . ......... , ....... . 
15 Id de Chumbicha á Catamarca, id .... , . . " 
16 Id Central Norte, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
17 Id Argentino del Este, id .. ~ . . . . . . . . . . . . " 
18 Id Santa Fé, id . . . . . . . . . .. . ...... . 
19 Id id id. . . . . . . . , . . . . . . . . ..... . 
20 Id Central Córdoba, id . . . . . ......... . 
21 Id Oeste de Buenos Aires, id. . . . . . . . . . . " 
22 Id Buenos Aires y Ensenada, id . . . . . . . . . " 

5000 
2000 

160 

1500 
450 

44 
15 
70 

215 
201.99 

128 
45 
15 

29.77 
33.60 

539.75 
141.80 

1.47 
50.85 

262.20 
420.60 
189.10 
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23 Id Dean Punes á Chilecito, id . . . . $ 
24 Id Buenos Aires y Rosario id .... . 
25 Id Oeste de Buenos Aires, id .... . 
26 Id Buenos Aires, y Rosario, id ... . 
27 Id id id al Pacifico, id .......... . 
28 Id Noroeste Argentino, id . . . . . . ..... . 
29 Id Nacional Central Norte, id.... . . . . . . " 
30 Id del Sud, id ..................... . 
31 Id id id id,.. .. ................... . 
32 Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
33 Id Central Argentino, id.. . . . . . . . . . . . . . . . < 

34 Id Nordeste Argentino, i'C1. , .••• 
35 Id Central Córdoba, id ............. . 
36 Id del Sud, id. . . . . . ............ . 
37 Id Chumbicha á Cata marca, id. . . . . . . . . . " 
38 Id Argentino del Este, id, . . . . . . . . . . . . . . « 

39 Id Central Norte, id,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
40 Id Central Argentino, id,. . . . . . . . . . . . . . . . " 
41 Id del Sud, id, . . . . . . . . . . . . ..... . 
42 Id id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
43 Id id id id . . . . . . . . .. . 
44 Id Cental Norte, id,····· · . . . . . . . . ... . 
45 Fontana Eduardo, sueldos, . . . . . . . . . . 
46 Fiorini Lorenzo, honorarios. . . . . . . . . . . . . . ,, 
47 Guiliani Domingo, pasajes ....... . 
48 Laite Juan id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

49 Las Palmas, Resguarde\ sueldo de un cabo > 

50 Luzar de Domingo, pasajes .. 
51 Mensajedas Fluviales del Plata pasaje~ ... • 
52 Miranda Martín, alquiler... . . . . . . . . . .. . 
53 Angel Menchaca, suscripción . . . . . . . . . . ,, 
54 Neuquén Receptoría, sueldos. . . . . . . . . . . 
56 Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
56 Oficina de Movimiento, á E. Badaracco botes » 

57 Id id id Meincke é Hijos, materiales. . . . . . • 
58 Id id id Brumisón & Mautalen. . . . . . . . . . ,, 
59 Id id id, Antonic Ascini, construcciones. . » 

60 Id id id I?.uggero Bossi, artículus varios. . » 

61 Oliva Santiago, sueldos.... . . . . . . . . . . . . . » 

62 Paterson R., pasajes . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

63 Id id id . . . . . . . ................... . 
64 Id id id.... . ................. . 
65 Paula Hector de sueldos . . . . . . . . .. . . . . . . . ,, 
66 Peuser Jacobo, útiles librería. . . . . . . . . . . 

70.85 
120.72 

3.07 
1898.45 
205.80 
222.70 
56.50 
12.40 
7.46 

27.60 
37.75 
3.80 

283.45 
Hl9.90 
12.60 
62.20 

146.01 
517.35 
566.52 
250 07 
196 02 

1 90 
216 66 

2500 
45 

239 
40 
80 

222 
90 

217 50 
6370 
1460 
600 

3106 19 
1202 95 
685 

185'2 79 
200 

18 
72 
27 
62 33 
20 
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67 Quintero Raimundo, pasajes.. . . . . . . . $ 30 
68 Rosario Aduana, sueldos . . . . . . . . 69 
69 Eos y Toba!, pasajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 
70 Id id id. . . . . ..... , . . . . . . . • . . . • . 40 
71 Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
72 Risso E. D., id. . . . . ... , . . . . . . . . . . . • . . . » 23 
73 Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 34 
7 4 Id id id id . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 60 
65 Rosario Aduana, sueldos Juan de la C. Mesas • 10 
76 Sesé Rigoberto, trabajos de albañilería.. . • 380 
77 Sellos Administración, comisión venta de 

sellos ...•........ , . . . . • 14950 
-78 Santos Rafael, pasajes. . . . . . . . . . . . . . 211 
79 Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 394 50 
80 Sosa Belidoro, id.. . . . . . . . 24 95 
81 Sanchez Bonifacio, sueldos . . . . . . . . . . . . . 56 
82 Santa Fe, Aduana, á varios . . . . . . . . . . . . 298 46 
83 Urdinarrain Agustín, honorarios . . . . . . . . . 6700 
84 Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4000 
85 Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
86 Villa Roque, sueldos . . . . . . • . . .. , . . . . . 78 
87 Vazquez Juan J., id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 33 
88 Vicario Eugenio, construcciones. . . . . . . . . • 2333 34 
89 Villanueva Lemos Carlés, sueldos . . . . . . » 96 
90 Berutti Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
91 Ferro .. Carril Central Argentino, pasajes ... » 121 90 

Suma total.. .. ............... $ 68133 45 
-- --~----·- ---- ··- ·-----

Art. 3o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a treinta de Diciembre de mil ochocien
tos noventa y siete. 

JuLIO . A. ROCA. 
B. Ocampo 

Secretario del Senado. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. 111. Tal/ajero. 

Proseerelario de la C. de DD. 

(Registrada bajo el núm. 3665). 

Departamento de Hncicwla. 

Buen.os il.ires, Enero 4 de 1898. 

Téngase por ley de la Nacción; cúmplase comuníquese 
publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

UBIBURU. 
W. ESCALANTE, 
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J .. ey sobt·e impuestos internos 

El Smado y Cámara de Diputados de la .Nación Argmtina, 
reunidos ot Co11greso, etc., sa!lctollan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Durante el año 1898, regrran los impuesstos 
internos establecidos en los siguientes artículos: 

Art. 2o Los vinos quedan sujetos al gravámen del im
puesto interno, con arreglo á lo establecido en los sr
guíen tes incisos. 

1 o Los vinos de pasas á que se refiere el artículo ;)o 

de la ley núm. 3029, pagaran (0, 02) dos centavos 
por litro. 

2o Los vinos Petiot pagarán (0,06) seis centavos por 
litro. 

3o Los vinos naturales ó mezclas de varios vinos de 
cualquier procedencia, á los que, por conveniencias 
comerciales se les hagan sufrir operaciones enoló
gicas y hayan sido elaborados con agua, alcohol, 
glicerina pura ú otras materias que no sean ex
trañas á los vinos dentro de la ley 3029, pagarán 
(0,07) siete centavos por litro. 

4o Las bebidas artificiales á que se refiere el artí
culo 4° de la ley 3029. estando comprendidos en~ 
tre ellas todos los líquidos que imiten ó sustituyan 
los vinos, como ser los caldos de drogas, los vinos 
de pasas, cuya proporción exceda de 1 X 3 (artí
culo 3° de la ley 3029), los vermouths hechos sin 
base de vinos y los vinos que contengan menos 
de 18 por mil de extracto, que serán considerados 
también como artificiales, pagarán (0,12) doce cen
tavos por litro. 

Art. 3° Quedan exceptuados de impuesto interno los 
., vinos naturales, cualqu:era qne sea su procedencia. con

siderándose como tales los comprendidos en los incisos 
siguientes: · 

1 o Los que sean el producto exclusivo de la fermen
tación del mosto, proveniente del zumo de la uva 
fresca. 
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2o Los indicados en el inciso anterior que hayan si
do sometidos á ctlguno de los métodos de corrección 
menciónados en el inciso 3o del artículo 1" de la 
ley 3020, al solo objeto ele mejorar su calidad de
fectuosa por condiciones especiales ele la cosecha. 

3" Los que resulten del corte ó mezcla ele vinos puros 
nacionales entre sí, ó con vinos puros extrangeros. 

4° Los vinos naturales que tengan menos ele 24 por 
mil ele extracto, que justifiquen su origen y proce
dencia ante la Administración General ele Impuestos 
In ternos y Oficinas Qttimicas Nacionales. 

Art. ~"' Las correcciones ele que habla el inciso 2'' del 
artículo anterior podrán hacerse en los centros ele produc
ción ó ele consumo, prévio aviso á la Administración de 
Impuestos In ternos. 

Art. 5" Todo vino que no co11tenga un mínimum de 
24 por mil de extracto seC(\ deducido el azúcar reductor 
(y cantidad de cenizas y alcohol correspondientes y de
más elementos que según la enología deben contener ios 
vinos naturales), se considerará aguado, deberá venderse 
como tal y estará sujeto al impuesto establecido en el 
inciso 3° del artículo 2°. 

En el cálculo del extracto deberá ser excluida la glicerina 
adicionada, debiendo admitirse por esta última, la relación 
que existe normalmente entre ella y el alcohol. 

Art. 6° Los vinos CjUe determina el artículo 3° ele la 
presente Ley, podrán alcoholizarse en los puntos ele pro
ducción ó en los ele consumo hasta el grado indispensa
ble para su conservación y pasado este límite, pagarán 
como impuesto un centavo por cada grado ó fracción de 
grado de exceso. 

Art. 7o Serán solidariamente responsables con respecto 
al fisco, <) de toda infracción á la Ley 3029 y á la pre
sente en cuanto grava á los vinos y bebidas artificiales, 
los que, en el momento de constatarse la infracción, son 
los poseedores del vino ó bebida artlficial. 

Tabacos 
.. 

Art. 8° Rije para 1898 la ley 3247 con la modificación 
introducida en la ley 3469, relativa á la tarifa de precios 
corrientes para tabacos manufecturados importados, refor
mándose los artículos 1, 3 y 4 de la ley 3247, de la si
guiente manera: 

Art. 1 o Los tabacos, cigarros y cigarrillos, cualquiera 
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que sea su procedencia, pagarán el impuesto que á con
tinuación se establece: 

Cíg-arrillos 

Los paquetes que se vendan: 

de $ 0.01 hasta $ 0.04 pagarán ..... S 0.01 '·· 
mas de » 0.04 » 0.09 ... . . . . . .. > 0.03 

» » 0.09 » 0.14 . ' .... ... » 0.04 
» 0.14 )) 0.19 . . . . ... » 0.05 
» 0.19 )) 0.2'1:+ . . . . . . ... » 0.06 
» 0·24 » 0.2\l 11 •• . . . . . > 0.07 
» 0.29 » 0.49 .... . . . . )) 0.10 
» 0.49 » 0.59 » 0.15 
)) 0.59 » 0.79 .... . . . . » 0.20 
)) 0,7D » 1.00 . . . . .... » 0.25 

El paquete cuyo precio exceda de un ( 1) peso moneda 
nacional de curso ~egal. pagará por cada diez centavos 
excedentes de precio un derecho adicic>nal de cuatro (4) 
centavos, conputándose como enteras las f¡·acciones de 
diez. 

Art 3° Los cigarros que se venda á: 
1 o Cada paquete de cinco cigarros de $ 0,01 á $ 0.04 

pagará $ 0.02 por el paquete. 
2° Cada cigarro de $ 0,01 á $ 0.0-1 ele precio, pagará 

$ 0,01. 
3° Cada cigarro ele más de $ 0.04 hasta$ 0,09 ele pre

cio, pagará $ 0,02. 
4° Cada cigarro d~ más ele S O.OD hasta $ 0,14 ele pre

cio, pagará B 0,04. 
5° Cada cigarro de más de $ O, 14 hasta $ O, 19 de pre

cio, pagará S 0,06. 
(;o Cada cigarro de más de $ 0,19 hasta $ 0,24 pagará 

$ 0,07. 
7° Cada cigarro de más de $ 0.24 hasta $ 0,29 pagará 

$ 0,08. 
8° Cada crgarro de más de $ 0,29 hasta $ 0,39, paga

rá $ 010. 
go Cada cigarro de más dé $ 0,39 hasta $ 0,49 pagará 

$ 0,12. 
10. Cada cígarro de más ele $ 0,4~J hasta $ 0,69, paga

rá $l 0,18. 
11. Cada cigarro de más de $ 0,69 hasta $ 1, pagará 

$ 0,25. 
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Los cigarros cuyo precio exceda de (un peso moneda 
nacional) $ 1, pagarán un derecho adiccional de $; 0,04 
(CUatro centavos) por cada diez centavos ó fracción de diez. 

Los tabacos elaborados, sean picados hebra, ó pulveri
zados (rapé) y los tabacos en tabletas ó en cuerdas, pa
garán el impuesto con sujeción á la ~iguiente escala: 

Los que se vendan al precio: 
Hasta $ 2.00 el kil0, pagará $ 1 ,OO. 
De más de S 2.00 hasta S 4.00 el kilo, pagará $ 2.00 
De más de $ 4.00 hasta S 8.00 el kilo, pagará $ 4.00 
De más de S 8.00 hasta S 16 00 el kílo, pagará$ 8.00 
Aquellos cuyo precio exce""cla de S 1G (diecieséis pesos 

moneda nacional) el kilo, pagarán $ 16 (dieciséis pesos 
moneda nacional). 

Cerveza 

Art. 9° La cerveza doble ó sencilla pagará ($ 0,05) 
cinco centavos el litro. 

A.CJúcares 

Art. 10. Todos los azúcares de producción nacional y 
los que se importen del extranjero, pagarán un impues
to de ($ 0,06) seis centavos por kilogramo. 

Art. 11. En cambio del referido impuesto, el Poder 
Ejecutivo entregará un certificado Draw Back) que dará 
derecho al tenedor para exportar una cantidad igual al 
al (25 °/o) veinte cinco por ciento del azúcar sobrP el cual 
se hubiese pagado el impuesto y recibir en devolución 
($ O, 16) diez y seis centavos moneda nacional, por kilo 
de azúcar exportada. 

Art. 12. Tu da vez que el precio de venta por mayor 
del azúcar exceda de cuatro pesos los diez kilos, puestos 
sobre wagón en los ingenios productores, incluso el im
puesto pagado, el Poder Ejecutivo suspenderá la entrega 
de los certificados de que habla el articulo anterior. 

Art. 13. Los certificados (Draw Back) expedidos de 
acuerdo con el inciso 5o de la ley numero 3469, en vi
gencia, quedará sin efecto el 1 o de Enero ele 1898, y los 
que se hayan expedid\) de acuerdo con el inciso 4° del 
mismo articulo y ley el 31 de Marzo del mismo año. 

Fósforos 

Art. 14. Los fósforos llamados de cera ó de cualquiera 
otra sustancia, pagar;ín por cada caja que no contenga 
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111ás de siete docenas de fósforos. un centavo moneda 
nacional. 

Las cajas de mayor contenido pagadm un impuesto 
proporc.ional, corre~ poncliendo un centavo por cada siete 
docenas. 

Art. 15. Los fósfuros de palo pagarán medio centavo 
por cada caja que no comenga más de siete docenas. 

iVaipcs 

Art. 16. Los naipes pagarán veinte pesos moneda na· 
cional por cada gruesa, cualquiera que sea su procedencia. 

Compmzias de Scg11ros 

Art. 17. Las compai'í.ías de seguros de cualquier género, 
cuya dirección y capital inscripto no estén radicados en 
el país, pagarán un impuesto ele (1 O "/o) diez por ciento 
sobre las primas de Jos seguros que celebren, exceptuán
dose los seguros sobre la vida, que pagarán el impuesto 
ele (2 "/o) dos por ciento sobre dichas primas, y los seguros 
agrícolas, que no pagarán ninguno. 

Art. 18. Las compaüías ele seguros cuya dirección y 
capitales estén radicados en el país, pagarún un impuesto 
de 2 o¡ o sobre las primas de seguros que celebren, excep
tuándose las de seguros ~CJbre la vida, que pagarán un 
impuesto de (1/2 °/

0
) medio por cienro sobre dichas pri

mas, y Jos seguros agrícolas, que no pagarán ninguno. 

Disposiciones gmera!es 

Art. 19. Los productos de fabricación nacional gravados 
por esta ley, serán exceptuados de impuestos, cuando se 
exporten. 

Art. 20. Los impuestos internos serán satisfechos por 
los respectivos fabricantes ó importadores en pagos men
suales, que podrán efectuarse dentro ele los cinco primeros 
clias del mes. en letras á treinta clias de plazo, cuando el 
importe de éstos exceda de dos mil pesos. Sí en vez del 
pago á plazos se optara por el pago al contado, se otor
gará un descuento ele (1 °/o) uri:o p:)r ciento. 

Art. 21. La base para el cobro será la declaración ju
rada del fabricante ó impm taclor, y Jos asientos ele sus 
libros, los que exhibirá toda vez que se le exiia. 

La recauclacióü mensual se hará por expendio, enten
diéndose por tal, para loo, casos que no se fije una forma 

-
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especial, toda salida de fábrica de las especies, ó de los 
depósitos fiscales. 

Art. 22. Cuando el impuesto interno se abone por me
dio de estampillas, serán éstas entregadas en el curso del 
mes, bajo recibo provisorio, cuyo conjunto se canjeará el 28 
de cada mes, sea por el impone en dinero que representen, 
si la suma fuera inferior á ($2.0001 dos mil pesos, ó por la 
letra á 30 días de plazo, si excediera de dicha cantidad. 

Mientras no se levanten dichos recibos ó se pague la 
letra protestada, la Administración denegará al fabricante 
ó importador la entrega de Ias estampillas. 

Art. 23. Los créditos por impuestos internos gozarán 
del privilegio especial sobre tndas las maquinarias, enseres 
y edificios de la fabricación y por los productos en exi~
tencia, todo lo cual queda igualmente sujeto á las respon
sabilidades en que se incurra por contravención á las 
disposiciones de esta ley. Este privilegio subsiste aun en 
el caso en qne el propietario transfiera á un tercero, por 
cualquier título, el uso y goce de la fábrica. 

Art. 24 En los casos litigiosos intervendrán, en repre
sentación del Estado, los procuradores fiscales. Estos 
percibirán sus honorarios, previa regulación, con arreglo 
á la ley, cuando los juece:;, respectivos condenaran á los 
demandados ó apelantes al pago de las oblígaciones ó 
multas provenientes de inpuestos internos. 

Art. 25 Los pagos de impuestos que no se efectúen 
en debido tiempo, devengarán un interés del (2 o¡ J dos 
por ciento mensual. En los casos de mora en el pago de 
un impuesto, resistencia á prestar declaraciones mensuales, 
negativa ó evasiva en extender las letras,la Administración 
solicitará, en el ·día, del juez fedral de la sección repecti
va, el embargo de todas las excistencias, maquinarias y 
edificios de la fábrica. El juez despachará dentro de las 
veinticuatro horas el mandamiento habilitando horas y días 
feriados, si fuese nect:sario. 

Art. 26. Cuando un fraude sea descubierto, será inme
diatamente comunicado, por escrito, á la Administración 
General de Impuestos Internos, cuyo Jefe ordenará se 
levante un sumario para el esclarecimiento del hecho, man
dando previamente depositar, inventariar, contar ó medir 
los artículos detenidos, dando aviso al interesado, quien 
podrá concurrir á presenciar la operación. Dentro de los 
diez días de practicado este acto, el interesado podrá 
presentarse por escrito, alegando las razones que creyera 

··~· ;,- ·.~.~--~~·,..;:::.-r;;,_•. ~ 
. . . . ~ 
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asistirle en defensa de sus intereses. Si algunos de los 
interesados en los artículos detenidos reclamase los suyos, 
le serán entregados bajo fianza, en efectivo, que responda 
á las resultas del juicio, fijándose el valr)r de éstos según 
los precios en plaza del día ele la detención. 

Art· 21 La resolución que recaiga en el sumario ~erá 
notificada á los interesados, teniendo por tales ú los dueños 
á consignatorios de los artículos. 

Art. 28 Cuando la resolución de la Administración 
fuese condenatoria, los dueños ó consignatarios de los 
artículos podrán entablar el :¡;;ecurso de apelación ante le 
juez ele sección respectivo, en el perentorio término de 
diez días hábiles, contados desde el dia de la notificación 
de dicha resoluci6n. 

Art. 29. Si, vencido el plazo ac01·clado por los artículos 
antt>riores, no se hubiera entablado el recurso á que ellos 
se refieren, se tendrá por consentida la resolución. 

La resolución del Administrador, que imponga multas 
por infracción á la ley, surtirá la via de apremio. Igual 
procedimiento se seguirá para el cobro de las deudas 
provenientes de impuestos internos. 

Art. 30. Las empresas ele transportes pasaran diaria
mente á la Administracic~n una nota detallada de las 
mercaderias sujetas á impuestos internos que circulen 
por sus líneas, bajo multa de mil pesos moneda nacional 
la primera vez y de tres mil pesos en cada caso de 
reincidencia 

Art. 31. Cualquier falsa declaración, acto ú omisión que 
tenga por mira defraudar los impuestos creados por esta 
ley sera penado por una multa de diez tantos de la suma 
que se ha pretendido defraudar y con el arresto del 
autor ó autores por un término que no baje de tres me
ses ni exceda de un año. 

Art. 32. Los infractores á las dísposiciones ele la pre
sente ley y á los reglamentos que en su ejecución dicta
se el Poder Ejecutivo, sufrirán una multa de quinientos 
á dos mil pesos moneda nacional y doscientos á quinien
tos pesos si se tratase de infracciones leves. 

Art. 33. Todo aquél que denuncie una infracción á la 
presente ley, sea ó no empleado de la Administración de 
Impuestos Internos, tendrá derecho al cincuenta por cien
to (50 %l de la multa líquida que ingrese al fisco por 
esta infracción. 
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Alcolzoles· 

Art. 34. Las empresas de transportes fluviales y terres
tres exigirán al cargador de alcoholes el certificado de 
pago del impuesto, bajo pena de multa igual al doble de 
Jos derechos qúe corresponderían á las mercaderías trans
portadas. 

Art. 35. Los fabricantes de alcohol estarán obligados á 
permitir la colocación en sus destilerías por cuenta del 
fisco de contadores alcoholóm8tros sistema Siemens. 

Las destilerías productcras y los rectificadores de al
cohol que tengan instalado en sus establecimientos el
contador Siemens, abonarán por él un arrendamiento anual 
de ($ 100) cien pesos moneda nacional. 

Art. 36. Si el alcohol se extrajese de las fábricas para 
ser rectificado en otra, el pago del impuesto se hará á la 
salida del producto rectificado, debiendo la Oficina de Im
puestos Internos expedir boletos de tránsito que aseguren 
el dest;no del alcohol expedido por la primera fábrica. 
. Art. 37. Lo:: alcoholes que se empleen en la industria 
química quedan exceptuados de impuesto prévia desnatu
ralización, debiendo el Poder Ejecutivo, mientras se com
prueba este hecho, exigir letras en caución. 

Art. 38. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez de Enero de mil <)Chocientos no
venta y ocho. 

JosÉ GÁLVEZ. 
Adoro J. Labougle, 

Seeretario del St·.nado. 

MARCO AVELLANEDA. 
AleJaudro Soroudo, 
SecrPla¡·io dl' la C. de DD. 

(Registrada bajo el No 3681). 

Departamento de Hacienda. 

B11enos Aires, Enero 10 ele 1898 

Téngase por ley de la Nación Argentina: cúmplase, 
comuníquese, etc. y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 
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Ley sobre impuestos de entrada al puerto 

Bt Smado y Cámrzra de Diputados de la iVación Argeutiua, 
reunidos en Col!greso, etc., sancionan con fuerxa de-

LEY: 

Artículo 1 o Los buques mercantes que entren al Puerto 
de la Capital, pagarán durante el aü0 mil ochocientos no
venta y ocho los siguientes impuestos. 

1 o Impuestos de entrada: 
a) Los buques ele tres toneladas de registro hasta 

cincuenta, cuatro centavos por tonelada. 
b) Los de cincuenta y una hasta cien, cinco centavos. 
e) Los de ciento una hasta ciento cincuenta, diez 

centavos. 
d) Los de más de ciento cincuenta, quince centavos. 
Las fracciones de toneladas se computarán como 

enteras. 
e) Los buques en lastre pagarán la mitad de la tarifa 

anterior, siempre que no efectúen operaciones, salien
do del puerto, por lo tanto, en ese mismo estado. 

J) Los buques y vapores que hagan exclusivamente 
la navegación de cabotaje, pagarán un centavo 
hasta cien toneladas de porte, y dos los de más 
de cien. 

g) Los buque;:, de cabotaje que tengan en su tripula
ción dos ó más marineros argentinos, pagarán tres 
GUartos de centavo por tonelada, siempre que su 
porte no pase de cien toneladas, y un centavo 
cuando exceda de este porte. 

2° Por impuesto de permanencia, servicio de muelles, 
limpieza, saneamiento y alumbrado: 

a) Todo buque fondeado dentro del puerto, diez cen
tavos diarios por cada djez toneladas ó fracción 
de diez. 

b) Los buques de cabotaje, pagarán la cuarta parte 
de la anterior tarifa. 

t:) Los buques de cabotaje que lleven en su tripula
ción dos ó más marineros argentinos, pagarán un 
centavo poi' cada diez toneladas ó fracción. 

r{) Los buques que salgan del puerto para completar 
su carga en la rada, quedan sujetos á este impuesto. 

e) Los buques menores de la matrícula nacional, que 
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entren al puerto con carga destinada á buques 
mayores surtos en los diques ó dársenas y que 
trasborden directamente á embarcaciones mayores, 
estarán exentos de derechos de permanencia, pu
diendo gozar de este beneficio hasta tres dias los 
que no traigan su carga destinada á determinado 
buque mayor. 

Art. 2° Quedan exceptuados del pago de los anteriores 
impuestos: 

a) Los buques de ultramar que entren al puerto de 
arribada forzosa, sí~mpre que no hagan operaciones 
de carga ó descarga. AA 

b) Los playeros, durante el tiempo que haya tempes
tad en la bahia. 

e) Los buques que entren á los astilleros ó diques de 
carena, para carenarse, mientras dura la operación. 

Art. 3° Las embarcaciones de servício de puerto, como 
ser: remolcadores, vaporcitos, lanchas á vapor y botes, 
pagar:in las patentes que fija la ley de la materia, en 
sustitución del impuesto de entrada y permanencia. 

Art. 4-" Los buques que hagan uso de los diques de 
carena, abonarán los derechos con arreglo á la siguiente 
tarífa: 

Derec!zos de tlztrada 

Por las pri:"i'leras quinientas toneladas. . . . . . . . $ oro 50 
Por cada doscientas cincuenta que excedan 

de ese número...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 10 

Derec!zos de l'ermmzmcia 

Sobre las primeras qmmentas toneladas ... 
Sobre los doscientas cincuenta que siguen 

á este número ....... :· . . .... . 
Sobre las doscientas cincuenta subsiguientes 
Sobre las doscientas cincuenta toneladas 

que excedan dd número anteri(Jr ..... 
Sobre las toneladas superiores á mil dos

cientas cincuenta toneladas ...• , •...... 

Por día y tonelada 
.----...,__~ 

Primer Díns 
dia Suhsig'tcs 

$ oro S oro 

0.18 

0.16 
0.14-

0.12 

0.10 

0.09 

0.08 
O.J7 

0.06 

0.05 
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Las fracciones de toneladas se contarán como enteras, 
cobrándose á los buques de menor porte de quinientas 
toneladas los derechos de entrada y permanencia con su
jeción á la tarifa asignada para las primeras quinientas 
toneladas. 

Cuando los interesados desearen practicar trabajo noc
turno, lo harán saber á la Oficina de Movimiento, debien
do abonar por este servicio cuatro centavos moneda 
nacional oro, por tonelada de registro y p0r noche. 

La anterior tarifa regirá desde el momento que se ci~
rre la puerta de entrada hasta que el buque haya salido 
rJel dique, COntándOSe pOr QÍaS enterOS laS fra2ciones dL"1 día. 

El Poder Ejecutivo podrá elevar ó disminuir en un 
veinte y cinco por ciento la tarifa precedente, cuando 
por circunstancias especiales lo creyere necesario. 

Art. 5° Los impuestos establecidos por la presente ley, se 
c,)brarán en mon<::da metálica ó su equivalente en mone
da nacional de cur~o legal, al tipo que fijará el Ministerio de 
Hacienda, y deberán ser pagados antes de la salida del bu
que, sea éste á vela ó á vapor, con ó sin privilegios aduaneros. 

· Art. 6° Los buques á vela ó á vapor que salgan del 
puerto sin haber pagado los impuestos, así como los re
molcadores que los hubiesen sacado de él, serán penados, 
cada uno, con una multa igual al cincuenta por ciento 
del impuesto, sin perjuicio de abonar el impuesto adeu
dado; debiendo hacerse el pago por la agencia ó casa con
signataria del buque ó remolcador, y ejecutada por la 
Aduana, por los medios ordinarios establecidos para ca:;os 
análogos por las Ordenanzas de Aduana. 

Art. 7° Concédese un plazo de veinte y cuatro horas, 
sín recargo de estadia para la salida de buques despa
chados por la Aduana, exceptuándose los de imposibilidad 
material por falta de agua, en los que el plazo se pro
longará ha~ta que tenga la suficiente agua para salir. 

Art. so El Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución 
de la presente ley. 

Art. go Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesi0nes del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

JOSÉ GALVEZ. 
Adolfo 'I Laboug!e, 

Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el no 3675.) 

MARCO AVELLANEDA. 
A!cjmtdro Soroudo, 

Secretario de la C. de DD. 
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Departameu to de l-Lwiencla. 

BlWIIO~ Aires, Enero 10 de loUtl. 

Téngase por ley de la Nación Argentina: cúmplase, 
comuníquese, etc., y dése al Regiqtro Nacional. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

Ley sobre im1mestá· de ¡)atentes 

El Seuado y Cámara de Diputados de la Naáó!l Argmttlla, 
rm1tidos cu Co;zg; eso, efe, sa!lÚO!la/Z eon fuer:;;a de-

LEY: 

Art. 1 o Los que ejerzan cualquier ramo de comercio, 
profesión ó industria, er: la Capital de la República y en 
los Territorios Nacionales, pagarán patente anual con arreglo 
á la siguiente escala de graduación y categoría: 

1 a Categoría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ m;n 60.000 
2a Id 50.000 
3a Id . , .... , ... , . . 40.000 
4a Id ......... , , , , 30.000 
5a Id . , , , •. , . , .. , ... , . . . 25.000 
6a Id 20.000 
T Id . . . . . . . 19.000 
8a Id ... , . . . 18.000 
gn Id ... , .. . .. .. . . 15.000 

lOa Id . . . . . , . . 12.000 
1 e Id . . .. . . . . . .. 1o.ooo 
12a Id ... , ..... , . . 7.000 
13a Id ...... , .... , 6.000 
14a Id , , , , ... , , , , , 5.000 
15a Id 4.000 
16a Id . , , , .. , , , , , 3.000 
1 7' Id .... . . . . . 2.500 
18a Id . . . . . . . . . . . . . 2.000 
19a Id . . . . . . . 1 ,7 50 
20a Id . . . . . . . . . . . . 1 .500 
21a Id , , •• ••,,.,.,. 1.250 
22a Id .. , . , , .. , .. · , 1.000 
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23a Categoría ..... . . . . . . . ..... $ r% 900 
24a Id . . . .. . .. ' . .. ... 800 
')r--Ol. Id 700 -0 . . .. . . . . . . . . 
26a Id ... . . . . . . ..... 600 
?-,a Id 500 ~/ ... . . . . . . 
28a Id . . . . . . . . ... . . . . . . 450 
29a Id . . .. . . . . . .. " .. 400 
30a Id .. . . . .... 350 
31 a Id . . .... ' . 300 
32a Id . . . . . .. 250 
33a Id . . ........ 200 
34a Id ...... . . . . . . . . .... 150 
35a Id . . .... . . . . . . .. ' 125 
36a Id ..... .. . ..... ~ 100 
3r Id • 1.' 1 ... 00 
38a Id . . . . . . ....... 80 
39a Id . . . . . . . .. 70 
40a Id ...... . . . . . . . . .. 60 
41 a Id ..... . . . . . . . . . .. 50 
42a Id ...... . . . . . . ..... 45 
43a Id ...... . . . . . • • • • • 1 40 
44a Id ..... . . . . . . . .. 35 
45a Id ... " ...... . . . . . . 30 
46" Id .. . . . ". . .. 25 
4r Id . . . . . . . . . .. . . . . . 20 
48a Id . . . . . ...... . . . .. 15 
49a Id . . . . .. . . . . . . o ••••• 10 
50 a Id ..... . . . . . . . . . .. 5 

Patmtes proporciouales 

Inciso 1 o Bancos de depósitos, descuentos y giros, de 
pesos 7.000 á 60.000. 

2° Sociedades cooperativas de créditos, de pesos 3.000 
á 4.000. 

3° Casas de préstamos hipotecarios, de descuentos y 
giros, de pesos 500 á 4.000. 

4° Casa,; de Cambio y Compra-venta de títulos, de 
de pesos 150 á 800. 

5° Empresas de gas, de pesos 10.000 á 20.000. 
5• Empresas de luz eléctrica, de pesos 500 á 1.000 
7° Empresas de transportes terre:,tres, de pesos 100 á 

300. Sucursales de las mismas, pesos 30. 
8° Empresarios de obras, de pesos 50 á 500. 
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11' Importadores de mercaderías generales y exportado-
res, de pesos 300 á 5.000. 

Uno y otro ramo conjuntamente, de pesos 500 á 6.00 O 
1 O. Importadores de alhajas, de pesos 500 á 2.000. 
11. Casas exportadoras de moneda metálica, de pesos 

5.000 a 20.000. 
12. Compañías de Seguros cuya dirección y capitales 

estén radicados en el país, de un solo riesgo, pesos :2.000, 
debiendo abonar un 50 °/0 más sobre dicha patente por 
cada riesgo excedente. 

13. Las compañías de segq,ws cuyo capital no esté 
radicado en el país y que operen sobre un solo riesgo, 
pagarán una patente anual de 6.000, 5.000, y 3.000 pesos 
respectivamente, según sea la primera, segunda ó tercera 
categoría, cuya clasificación se hará teniendo en cuenta 
el capital efectivo de cada una. 

Estas mismas compañías abonarán además el 50 c¡o de 
esas cuotas sobre cada nuevo riesgo en que operen. 

14. Cada compañia extranjera de seguros depositará en 
la Caja de Conversión ó en el Banco de la Nación 
Argentina, y dentro del plazo de noventa días, las siguien
tes sumas en títulos de la deuda nacional: 

1: 300.000 $ m¡11 las compañías de seguros de incen
dios. 

2. 0 150.000 $ mfn las compañías de otras clases de 
seguros que operen sobre un solo riesgo. 

Las compañías que operen sobre más de un riesgo 
depositarán, además, cien mil pesos en los mismos títulos 
por cada uno de ios otros riesgos que aseguren. 

Ninguna compañia de seguros comprendida en el 
presente inciso podrá efectuar operaciones sin haber 
antes dado cumplimiento al depósito de títulos que Je 
corresponda: y los infractores serán penados con arresto 
de seis meses á un año y con la clausura de la respec
tiva casa ó agencia. 

15. Sociedades anónimas en general, cuyo giro ó 
negocio no esté patentado por ésta ley, de pesos 500 á 
5.000. 

16. Casas de negocio por mayor ó por mayor y menor 
de pesos 150 á 3.000. 

17. Casas de negocio al por menor, de pesos 20 á 2.000. 
18. Joyerías, de pesos 50 á 800. 
19. Peluquerías con ó sin venta de artículos de per

fumería y bazar, de pesos 15 á 400. 

8 
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20. Imprentas, litografías, fotografías y tintoreríaE, de 
peSClS 30 á 400. 

21. Cigarrerías y fábricas de cigarros y cigarrillos, de 
pesos 30 á 2.000. 

22. Fábricas de todas clases de artículos con motores 
mecánicos y molinos de trigo, de pesos 50 á 1.000. 

23. Fábricas sin motores mecánicos, talleres de arte ó 
manufacturas en general, sin casa para venta, de pesos 
10 á :íOO. 

24. Casas de remates y comisiones, de pesos 100 á 1.000. 
25. Corredores en genera,l y rematadores sin casa de 

martillo, de pesos 50 á 700~ 
26. Consignatarios de frutos del país y de ganados, 

de pesos 200 á 1.500. 
27. Consignatarios de buques ó agentes marítimos, de 

pesos 60 á 800. 
28. Agencias de billetes de loterías autorizadas por 

las leyes nacionales, de pesos 100 a 500. 
Cualquier casa de comercio donde se vendan billetes 

de lotería pagarán una patente por separado con arreglo 
á las categorías establecidas en este inciso. 

29. Hoteles, de pesos 150 á 2.000. 
30. Cafés, restaurants y confiterías, de pesos 150 á 1.500. 
31. Fondas y cafés con posada, de pesos 50 á 300. 
32. Casas amuebladas de hospedaje, de pesos 100 á 1.000. 
33. Despacho de bebidas sin adicional, de pesos 70 á 

200. 
34. Cocherias de alquiler, de pesos 40 á 500. 
35. Cocherías de alquiler con servicio de pompas fúne

bres, de pesos 100 á 1.000. 
36. Caballerizas y depósitos de carruajes, de pesos 

25 á 250. 
37. Depósitos particulares de aduana, de pesos 500 á 

10.000. 
38. Depósitos en general, de pesos 25 á 1.000. 
39. Astilleros ó talleres mn ales, de pesos 30 á 200. 
40. MuellP.s fijos ó flotantes en el ri,) de la Plata y en 

las costas del mar, de pesos 100 á 700. 
41. Muelles fijos ó flotantes en otros ríos, de pesos 80 

á 400. 
42. Los hipódromos, establecidos en la capital de la 

República y los Territorios Nacionales, pagarán como 
impuesto único el treinta por ciento ( 30 °/o) de las uti
lidades líquidas de cada reunión hípica, debiendo entre-
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o-arse dichas utilidádes dentro del tercer día siguiente á 
o . ' 
cada reunwn. 

En caso de que el treinta por ciento de las utilidades 
á que se refiere este inciso, produjera en el año menos 
de cincuenta mil pesos por cada hipódromo de los esta
blecidos en la Capital de la República, deberá integrarse 
esa suma por cada uno de ellos, dentro de los quince 
días siguientes á la terminación del año. El producido 
de ese impuesto en la Capital será entregado directa
mente á la Municipalidad para la terminación y conser
vación del Parque 8 de Feb~ero y en los Territorios Na
cionales se destinará á mejorar la viabilidad pública. La 
Dirección General de Rentas queda facultada para exa
minar los libros de los hipódromos de la Capital á los 
efectos de este inciso, y en los Territorios Nacionales, 
los Gobernadores respectivos. 

Adicionales 

Art. 2o Inciso 1 o importadores de mercaderías genera
les que introduzcan alhajas, pagarán, ademas de la pa
tente principal, la cuarta parte de lo que les corresponda 
como importadores de aquéllas. 

2° Toda casa de negocio por menor donde se expendan 
bebidas en cualquier forma, pagarán 40 o¡, como adicio
nal á la patente que le corresponda abonar. Este recargo 
no podrá exceder de pesos 200 ni bajar de pesos 50. 

3• Las casas de comercio por mayor que expendan ci
garros y tabacos, pagarán el 15 °/ o sobre la patente 
principal. Las casas por menor, de cualquier clase, pa
garán 10 °/

0
• Quedan libres de este adicional las ciga

rrerías y fábricas y las casas mayoristas que vendan ex
clusivamente cigarros y tabacos. 

Patmtes fijas 

Art; 3° Pagarán patentes fijas~ 
1 o De 5 pesos: Vendedores ambulantes y repartidores 

de pan y leche. 
2o De 10 pesos: Vendedores ambulantes y repartidores 

de mercaderías y comestibles, lustra-botas, afilado
res, músicos, aparadores de calzado. 

3o De 15 pesos: Vendedores y repartidores de vino, 
cerveza, hielo, licores y resfrescos, puestos para la 
venta de mercaderías con exclusión de bebidas, 
herrador, pescador de red. 
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4 o De 25 pesos: Vendedores y repartidores de crga
rros y cigarrillos de una sola marca, tambos y le
cherías, embalsamadores, empapeladores, pintores y 
blanqueadores, estaqueadores de cueros, salones de 
lustrar calzar'los, limpiadores de ropa, depósitos de 
carros para el tráfico, sucursales de las agencias de 
vapores y buques á vela, bretes en la ribera, flebó
tomos, masajistas, parteras, prácticos del puerto. 
prácticos de los ríos, veterinarios, capataces de esti
vadores, maestros de ribera, afinadores de pianos. 

5° De 50 pesos: Jardine,s para la venta de plantas, 
vendedores y repartidores de cigarros y cigarrillos 
de varias marcas, vendedores ambulantes en los 
Territorios Nacionales, despachos de bebidas en el 
interior de los teatros, jardines y clubs, empresas 
limpiadoras ele cloacas, agencias ele cobranzas, 
agencias ele mensajerías, agencias ele colocaciones, 
sucursales ele las empresas telefónicas, pedicuros, 
prácticos del Atlántico, peritos navales, medidores 
en las Aduanas, tasadores, balanceadores, traclucto
~·es, ~espachantes de Aduana fuera ele la Capital,· 
mgemeros. 

6° De 100 pesos: Joyeros ambulantes, venta y alquiler 
de bicicletas, abastecedores, compra-venta ele libros 
usados exclusivamente, coheterías, casas ele baños 
naturales, casas de comida solamente, empresas de 
estivadores, gabinetes ópticos y de audición fono
gráfica, pulioramas y panoramas, tiro al blanco y ele 
cuchillos, canaletas ó alambres carriles, dentistas, 
contadores comerciales, despachantes de aduana en 
la Capital, médicos, comisionistas viajeros en los 
Territorios Nacionales, arquitectos. 

7° De 150 pesos: Lavaderos, acopiadores de frutos en 
los Territorios Nacionales, agencias ele marcas y 
patentes de invención, peleterías y artículos de via
je, corredores ele Bolsa, corredores de seguro. 

8° De 250 pesos: Venta de papel sellado, agencias 
ele avisos y publicaciones, sucursales de las compa
ñías de seguros, barracas con prensa. 

9° De 400 pesos: Casas de baüos medicinales é hidro
terápicos, casas de sanidad. 

10 .. De 500 pesos: Casas de compra-venta de objetos 
usados, agencias de noticias del exterior, embarca
deros de hacienda en la Capital, e~critorios de sa-
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laderistas, empresas telefónicas, representantes de 
casas extranjeras. 

11. De 1000 pesos: Depósitos de materias inflamables, 
sucursales de Banco, empresas telegráficas. 

12. De 5000 pesos: Casas de pré::;tamos prendarios 
sobre alhajas, muebles, libros etc. 

13. De 25000 pesos: Canchas de pelota cerradas donde 
se jueguen quinielas. 

14. De 50000 pesos: Los frontones donde haya sport 
ó quinielas. 

15. De 200000 pesos: Ca.sas de remate de carreras y 
apuestas mútuas de cualquier otra clase. Igualmen
te pagarán las agencias ó casas que se ocupen de 
la compraventa de boletos de cualquier dase de 
sport y apuestas mútuas, ya sea á comisión ó en 
cualquier otra forma. 

Patcutes marítimas 

Art. 4° Navegación de cabotaje. 
Los buques que hagan el comercio de cabotaje, pa-

gar;m patente anual con arreglo á la siguiente escala: 
1 o De más de 1 O toneladas hasta 20, 5 pesos. 
2° Id id 20 id id 30 id 10. 
3° Id id 30 id id 50 id 20. 
4• Id id 50 id id 100 id 40. 
5° Id id 100 id id 250 id 60. 
6° Id id 250 id id 500 id 1 OO. 
T Id id 500 por cada 10 . toneladas excedentes ó 

fracción, $ 10. 
so los vapores postales nacionales, matriculados, que 

cumplan el decreto de 6 de Abril de 1875, pagarán 
el 25 o¡o de tarifa. 

go Los buques de ultramar que efectúen operaciones 
accidentales de cabotaje entre puertos de la Repú
blica, pagarán patente según la escala en proporción · 
á un mes ele tiempo por cada operación; si el mis
mo buque hiciera más de tres operaciones de este 
género en un mismo año, se le considerará como 
buque de cabotaje y pagará la patente integra. 

Art. 5° Servicio de los puertos; 
1 o Embarcaciones de menos de una tonelada hasta 
5 $ 3. 
2° Embarcaciones de más de 5 hasta 10, id 10. 
3° Lanchas á vapor hasta 5, id 10. 
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4° Vapores de pasajeros hasta 10, id 20. 
o Vapores de pasajeros, íd id hasta 50, id 50. 
6o Remolcadores hasta 30, id 50. 
7° Remolcadores con mits de 30, id 100, 

Ultramar 

Art. 6° Los buques nacionales de ultramar pagarán por 
la patente anual de navegación: 

Hasta 500 toneladas, $ 25. 
De más de 500 toneladas, id. 50 

P1·ívi!rO'io o 

Art. 7° Pagarán por la patente annal de privilegio: 
1 o Los vapores postales de cabotaje, $ 50 
2° Los vapores de cabotaje destinados exclusivamen

te á la carga, ~~ 100. 
3° Los vapores nacionalei> postales ó de carga, paga

rán el 50 °/
0 

de la tarifa. 
4° Los vapores postales de ultramar extranjeros, pa

garán una patente de $ 100 por cada viaje. 
5° Los vapores de carga de ultramar extranjeros no 

reconocidos como postales, pagarán una patente 
de $ 100 por cada viaje. 

Art. 8° Para la aplicación de la patente de privilegio, 
se considerarán como de cabotaje los vapores que hagan 
la carrera ele Montevideo y los ríos. 

Art. go Los buques nacionales establecidos con carrera 
fija entre la Capital y Río de Janeiro, serán con
siderados como de cabotaje á los efectos del impuesto 
de patentes y despacho aduanero, siempre que tengan en 
su tripulación tres ciudadanos argentinos naturales por 
lo menos. 

Art. 10. La patente semestral de seguridad de máqui
nas de las embarcaciones á vapor, será de $ 1 O. 

Art. 11. Las patentes de navegación, privilegios y se
guridad de máquinas, se exp,edirán en presencia de un 
certificado de la Prefectura Marítima. 

Art. 12. Después del 31 de Enero, queda prohibido el 
despacho de los buques de cabotaje que liO se hubiesen 
munido de la patente de navegación prescripta por esta 
ley. 
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Rr:apcione s 

Art. 13. Quedan exceptuados del pago del impuesto: 
Los lavadero3 de lana. 
Los lavaderos de pieles. 
Las fundiciones de tipos de imprenta. 
Los depósitos donde se almacenan los géneros ó frutos 

del negocio principal, patentado separadamente. 
Los escritorios de las fábricas cuando en ellas no se 

hagan transaciones comercial-es. 
Los médicos en servicio permanente del Ejército Na

cional. 

Patentes obligatorias e¡¿ las P7'ovincias 

Art. 14. Las únicas industrias y ramos de comercio 
gravados en las Provincias con patente por esta ley, son 
las siguientes: 

Casa'> de seguros marítimos y fluviales, casas de segu
ros de mercaderías en los depó,;itos fiscales, empresas de 
depósitos particulares de Aduana, agentes de vapores y 
buques á vela, corredores marítimos, despachantes de 
Aduanas, depósitos flotantes, capataces de estivadores, 
medidores en las aduanas, muelles fijos y flotantes, cer
tificados de seguridad de máquinas, maestros de ribera, 
perito;, navales, prácticos del Atlántico, de puerto y de 
los ríos, astilleros, canaletas ó alal\lbres carriles, bretes 
en las riberas. 

De la clasificación e1t la Capital 

Art. 15. La clasificación de los negocios, industrias y 
profesiones existentes en la Capital de la República, será 
practicada por el Cuerpo de Avaluadores dentro de las 
fechas que señale el Poder Ejecutivo y una Comisión 
compuesta del Jefe de la Oficina de Patentes, del Ins
pector de Avaluadores y del miembro de la Dirección 
General de Rentas que tiene á su cargo la Superinten
dencia de dicha Oficina, fiscalizarán la clasificación á fin 
de que ella sea la expresión posible de la verdad. 

Art. 16. Se entregará por el avaluador al contribuyente 
una boleta aviso que exprese la cuota que debe pagar, 
el lugar del pago y el plazo. 

No será excusa para dejar de pagar la falta de esa 
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boleta, que será reclamada en la Administración, cuando 
no la reciba el interesado. 

Art. 17. Los contribuyentes están obligados á declarar 
al Avaluador en el acto de la clasificación, el capital en 
giro del negocio. Los que se nieguen á dar estos datos 
ó los den falsos, pagaráu el doble ele la patente que les 
corresponda abonar. 

Art. 18 Cualquier industria, comercio, profesión, arte 
ú oficio que se ejerza al tiempo ele la clasificación gene
ral, será comprendida en ésta, aunque se manifieste el 
propósito de cesar inmediats¡mente después. 

Art. 19 Las industrias ó profesiones no enumeradas en 
esta ley, se clasificarán por analogía. 

Art. 20. El registro de clasificación expresará: año, 
sección, partida, calle y número, nombre del contribu
yente, nacionalidad, clase del negocio ó profesión, inciso, 
categoría, cuota principal, adicionales, capital en giro. 

Art. 21. La Dirección General de Rentas formará cargo 
á la Oficina ele Contribucion Territorial y Patentes por 
la suma ele l,)s padrones. 

Ar-. 22. Cuando resulte omitida la clasificación ele un 
negocio ó profesión, .se practicará por la Oficina, pudiendo 
reclamarse ele ella ante el jurado si estuviera funcionando, 
ó ante la Dirección ele Rentas en caso contrario. La 
patente en este caso se cobrará sin multa dentro del ter
cer día, si no media denuncia de cobrador. 

Art. 23. Los que después de practicada la clasificación 
general empezasen á .ejercer un ramo de comercio, pro
fesión ó industria, sujeto á patente, pagarán proporcio~ 
nalmente el impuesto desde el primero del mes en que 
hayan empezado su ejercicio. 

La Dirección General de Rentas formará cargo men
sualmente del in:porte de estas clasificaciones. 

En los Territurios N acionalts 

Art. 24. La clasificación se ejecutará baio la dirección 
de los Gobernadores ó Jefes de las Colecturías ó Recep
torías en los meses de Enero y Febrero, por empleados 
ó agentes de su dependencia, ó por vecinos idóneos, 
donde no existan aquéllas. 

Art. 25. Las reclamos se interpondrán dentro de los 
treinta días hábiles siguientes á la definitiva formación 
del padrón, ante un Jurado compuesto de tres vecinos, 
nombrados por el Gobernador, ó Jefe de la Colecturía 
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en su caso, de entre los más idóneos ó ante esos funcio
narios donde no hubiesen aquéllos. 

Art. 26. Los Gobernadores, ó Jefes de las Colecturías 
enviarán á la Admmistración General de Patentes copia 
leo-alizada del padrón levantado, con las modificaciones á 
qu~ hayan dado lugar los reclamos atendidos por el 
Jurado. 

De toda omisión ó demora, la Administración General 
del ramo dará cuenta á la Dirección de Rentas. 

De los reclamos 

Art. 27. Funcionarán en la Capital Federal dos jura
dos para atender como juez único los reclamos que se 
susciten por alta ó errónea clasificación. 

Art. 28. Cada jurado se compondrá de un presidente 
nombr<ido por el Poder Ejecutivo y de cuatro vocales 
que designará la Dirección General de Rentas, de una 
lista formada para el afio de veínte mayores contribu
yentes de cada circunscripción. 

Art. 29. El cargo de jurado no es renunciable, salvo 
que la persona nombrada desempeü.e otro cargo público 
gratuito. La excusación ó falta de asistencia, será penada 
con una multa de doscientos pesos, para el fondo de 
escuelas. 

Art. 30. Los Jurados se instalarán cuando lo designe el 
Poder Ejecutivo, y sesionarán durante treinta dias h-ábiles 
consecutivos dos horas por lo menos. 

Art. 31. Los reclamos serán interpuestos verbalmente 
por los contribuyentes ó por personas que los representen 
en forma legal. 

Después de oírse al Avaluador, el Jurado confirmará ó 
modificará la clasificación, no puciiendo fijar menos patente 
que la abonada en el año anterior. 

Art 32. Los Jurados resolverán los reclamos, dentro de 
las prescripciones de la Ley. Si así no lo hicieren, el 
Administrador observará el procedimiento, dando cuenta 
inmediatamente á la Dirección General de Rentas. 

Art. 33. Concluídas las tareas del Jurado, la persona 
que haya ejercido la presidencia informará al Ministerio 
de Hacienda sobre los casos atendidos y número é im
portancia de las modificadiones hechas. 

Art. 34. La Dirección General de Rentas resolverá los 
reclamos de los contribuyentes que formen parte de los 
ju1ados. Ante la misma podrá recurrirse de las clasifi-
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caciones posteriores al funcionamiento de aquéllos, den
tró de cinco días de practicados. 

En estos casos, ia Dirección General de Rentas formará 
Tribunal para resolver, dejando constancia en el Libro de 
Actas correspondiente. 

Del pago 

Art. :'3.5. La patente de los frontones, canchas de pelota 
donde s;e jueguen quinielas, casas de remates, de carreras 
y otros sports y la de las agencias que se encarguen de 
la colocación de sus boletos, serán pagadas antes del 15 
de Enero y no podrá abrirse negocio alguno de igual 
clase sin el previo pago íntegro de la patente. 

En caso de infracción á esas disposiciones, el juez com
petente decretará, á requisición de la Administración del 
ramo la inmediata clausura del establecimiento. Este auto 
no será levantado sinó en virtucl de previo pago ó depósito 
judicial del importe de la patente ó multa correspondiente. 

Art. 3G. El pago de las demás patentes se efectuará 
dentro dd plazo improrrogable que señale el Poder Eje
cutivo. 

Art. 37. Las patentes que no se paguen en el término 
seüalado, incurrirán en una multa igual al 50 por ciento 
de su valor. 

Esta pena quedará reducida al 10 %, para los que pa
guen dentro de los quince días siguientes al vencimiento 
del plazo . 
. Art. 38. El producido de patente se depositará todos 

los días en el Banco ele la N ación, á la orden ele la Te
sorería GeneraL 

Art. 39. Las Gobernaciones, Colecturías ó Receptorías 
á cuyo cargo esté la recaudación del Impuesto ele Patentes, 
depositarán diariamente en la sucursal del Banco ele la 
Nación el importe ele lo cobrado y enviarán mensualmente 
á la Oficina ele Patentes una planilla en que se detallen 
las partidas, aüo y cuotas percibidas. 

Art. 40. La Dirección General ele Rentas comunicará 
oportunamente á la Contaclu'f"ía General de la Nación el 
importe ele las patentes que deban cobrarse C')n multa 
y todas las alteraciones que por cualquier concepto se 
verificasen en los padrones. 

Art. 41. Podrá consignarse en el Banco ele la Nación 
el impvrte de las patentes siempre que los contribuyentes 
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expresen en la boleta de depósito la ubicación exacta del 
negocio que adeude el impuesto. 

Lo,; contribuyentes que no canjeen el certificado de de
pó.;;ito por la fórmula definitiva, dentro de los quince días 
siguientes, sufrirán un recargo de 10 °/0 , que se hará efectivo 
por el procedimiento de apremio. 

DisposicioJZes gmerales 

Art. 42. Nadie podrá dar _principio al ejerciciO de una 
industria, profesión ó -ramo de oomercio, sin declarar pre
viamente por escrito donde se encuentra establecido, para 
imponerle la patente que corresponda. 

Los que contravengan á esta disposición pagarán el 
impuesto por el año entero con recargo de 50 o/ o. 

Art. 43. Los que emprendan un negocio, industria ó 
profesión de una clase ó categoría superior á la que 
ejercían cuando se pagó el impuesto, están obligados á 
declararlos en el término de diez días para la nueva 
clasificación y pago de la diferencia entre una y otra 
patente. 

Los que omitan e§te requisito, pagarán triple cuota 
por todo el año. 

Art. 44. Las patentes expedidas para el ejercicio de 
una profesión y las de ambulantes, no son transferibles. 

Las demás sólo podrán transferirse con intervención de 
la Administración á la persona á quien se traspase el 
establecimiento ó negocio patentado. 

El último adquirente del negocio estará obligado al 
pago de las patentes que adeude, cuando no se llene 
esa formalidad. 

Art. 45. En caso de sociedad entre personas que ejer
zan una profesión gravada con patente fija, . se pagarán 
tantas patentes cuantas sean las personas que contituyan 
la sociedad. 

Art. 46. El que ejerza dos ó mas profesiones, pagará 
patente por cada una de ellas. 

Art. 47. Los vendedores ambulantes y los negocios ó 
industrias que sólo se puedan eJercer en una estación 
del año, pagarán patente por el año entero. 

Art. 48. Es obligatoria .la colocüción de muestras que 
hagan conocer el ramo de comercio, industria y profe
sión en ejercicio. Los contraventores pagarán el doble 
de la patente que les corresponda abonar. 
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Art. 49. Serán considerados como defraudadores del 
impuesto: 

1 o Los que ejerzan una profesión con patente expe
dida á otra persona. 

2• Los que ejerzan un ramo de comercio ó industria 
con patente expedida para otro ramo de comercio 
ó industria diferente. 

3° Los que oculten la verdadera industria, ramo de 
comercio ó profesión que ejerzan, declarandv otra 
sujeta á menor impuesto. 

4° Los que, por traslq.ción de negocio ú otra causa 
cualquiera, soliciten la clasificación como negocio 
nuevo. 

Art. 50. Los defraudadores serán penados con una multa 
equivalente al duplo de la cuota, que aplicará la Dirección 
general ele I~entas, con apelación, dentro de los ocho 
días, ante el Poder Ejecutivo. 

Art, 51. Las personas que ejerzan un ramo de comercio, 
industric1 ó profesión, están obligados á exhibir su patente 
cada vez que sean requeridos por empleados fiscales so 
pena de pagarla con multa, como si no la tuvieran. 

Art. 52. Vencido el plazo seüalario para el pago, se 
practicará la revisación de la patentes. Esta operación es
tará á cargo de los cobradores fiscales y quedará tenni
nada al mes de haber comenzado. 

Art. 5:3. Habrá en cada sección un cobrador, que per
cibirá como remuneración de sus sevicios el 50 °/

0 
de las 

multas que ingresen_ por su intermedio. 
Art. 54. El cobro jucicial se efectuará por el procedi

miento de apremio, sirviendo de suficiente título la boleta 
certificada por la Dirección General de Rentas. 

N o se admitirán más excepciones que las de: 
Falta de personería. 
Prescripción. 
Falsedad ele títulos y pago. 
La representación de los cobradores ante los jueces, 

quedará justificada con la exhibición del nombramiento. 
Art. 55. En los Territorios Nacionales, la cobranza, pa

sado el término para el pago sin multa, se hará en la 
misma forma de apremio que en la Capital Federal, por 
personas nombradas por los Gobernadores, Colectores ó 
Receptores, los que ten"lrán la misma remuneración de 
que gozan los Cobradores en la Capital Federal, todo de 



ENEHO 125 

acuerdo con las disposiciones del reglamento especial so
bre la materia. 

Art. 56. Las patentes de ambulantes se expedírán con 
multa el día en que tenga lugar la revisación de las mis
mas. 

Art. 57. Cualquiera que denuncie una defraudación del 
impuesto, tendrá derecho á la mitad de la multa que se 
haga efectiva. 

Art. 58. El impuesto de patentes se prescribe á los dos 
años. 

Art. 50. Anualmente la Dirección General de Rentas 
pedirá autorización al Ministeri~ de Hacienda para can
celar la deuda prescripta y la que resulte incobrable por 
la desaparición de los negocios, industrias ó profesiones. 

Art. GO. Cuando se introduzcan artículos destinados 
exclusivamente para la elaboración de los productos de 
una industria dada sin que se comercie con ellos antes ele 
su elaboración, no se pagará patente de introductor, sino 
la que á esa industria corresponda según su importancia. 

Art. 61. La Cámara Sindical de la Bolsa y el liquida
dor no admitirán despues del 31 de Enero ninguna ope
ración, ni liquidación de corredor que no exhiba su pa
tente del año, bajo la multa de cinco mil pesos por cada 
infracción. En igual pena incurrirán los gerentes de las 
compafíias de seguros que paguen despues del 31 de 
Enero comisión á corredores que no justifiquen haber 
abonado el impuesto en la mis,ma forma. 

Art. 62. Los escribanos no podrán autorizar ·contrato 
alguno celebrado por un contribuyente que se refiera á 
asunt,::, ele su comercio, industria ó profesión, sin que: se 
acredite por certificado ele la Oficina del ramo el pago 
de la patente. 

Los que falten á esta prescripción serán penados con 
una multa igual al décuplo de la deuda. 

Art. 63. Ningún Juez podrá ordenar el pago de comi
sión ':le remates, honorarios de médicos, ingenieros, con
tadores ó tasadores, sin que previaú1ente exhiban la pa
tente correspondiente. 

Los secretarios serán résponsables ele las omisiones en 
que se incurra, quedando sujetos a las mismas penas es
tablecidas en el artículo anterior. 

Art. 64. Las patentes en general se expedirán en fór
mulas impresas,- representativas del valor que ingrese á 
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renta, y en las que se con,ignará las principales dispo
siciones de esta ley. 

Autorízase el uso de estampillas para complementar 
dichos valores. Aquéllas y éstos se entregarán con cargo 
é intervención de la Contaduría General. 

Art. 6.5. En la capital y en los Territorios Nacionales, 
la Policía prestará auxilio á los cobradores fiscales toda 
vez que éstos lo requieran para el mejor desempeño de 
su cometido. 

Art. 66. Los comisarios de sección en la Capital comu
nicarán á la Administracióll de Patentes, después del 1 o 

de Enero, la apertura de cualquier negocio nuevo sujete 
á la clasificación. Igual aviso darán de los negocios qut> 
se clausuren ó cambien de local. 

Art. 67. La presente ley regirá durante el afio 1898. 
Art. 68. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á cinco de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho, 

jULIO A. ROCA. MARCO AVELLANEDA. 
Adolfo J. Labougle 

Secretario dei Scnúdo. 
Alejandro Sorondo. 

Secretario de la C. de lliJ. 

(Registrada bajo el núm. 3673). 

Departamento de Hacienda. ' 

Ruenos Aires. Enero 10 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación Argentina: cúmplase, co
muníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

URIBURU, 
W. ESCALANTE. 

Decreto estableciendo el aforo IHlra los fieltros y sombreros. 

Departamento de Hacienda. 

Bu'tmos Aires, Enero lO ele 1808. 

Resultando de Jos informes recogidos que los aforos con 
que en la tarifa de avalúos vigente figuran los fieltros y 
sombreros, están muy lejos de representar el término me
dio del valor del artículo en depósito, y siendo preciso 
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establecer éste para la más perfecta aplicación de la ley 
de Aduana en vigencia, 

El Presidmte de la Repúblita

DECRETA: 

A partir desde la fecha, las aduanas, procederán en el 
déspacho de las mercaderiás de su referencia con sujeciún 
al sio-uiente arancel: 

Pa~tida 525. Adherentes (fieltros), llrtmados chemises, pa
ra sombreros de hombres ó seüoras: docena ~i 6.00; dere
cho $ 0,30 por pieza. 

Partida 52d Fieltros no adherentes, llamados cloches, pa
ra sombreros de hombre ó seí'íora: docena 10.00; derecho, 
0.50 por pieza. 

Partida 527. Fieltos en pieza, especiales para sombreros; 
kilo $ 5.00; derecho, $ 3.00 por kilo. 

Partida 545. Sombreros de fieltro de lana, en general: 
docena $ 7.00; derecho $ 0.35 por sombrero. 

Partida 546. Sombrero de pelo de nutria, castor, vicufía 
ó conejo: docena, $ 20.00; derecho, un 8 1.00 por sombrero. 

Comuníquese, publíquese etc., y pase á la Dirección Ge
neral de Rentas para su cumpiimiento. 

URIBURU. 
VV. ESCALANTE. 

Uecreto declarando vigentes }Jara el corriente año los regla
rnentos de las leyes de raro y avalices y visilas de sanidad 
que rigió el año ¡n·óximo ¡Jasado. 

Depertamento de Hacienll<L. 

Buenos Aires, Enero 10 ele 1898. 

El Presidente de la Repúb!zta

DECI~ETA: 

Art. lo Quedan vigentes pa¡;~ el corriente afio los de
cretos reglamentarios de las leyes de faros y avalices y 
visita de sanidad que han regido en 1897. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

. . 
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Hecreto reglamentario de la ley de servicio de tracción en 
el })uerto, 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero IO de 1898. 

A los efectos de la mejor aplicación de los derechos 
de la ley número ...• , 

1:-t Presidente de la República-
4 

DECRETA: 

Art. 1 o La circulación de los trenes ó vagones en las 
vías férreas del puerto, se hará con locomotoras al ser
vicio de la Oficina d1~ Movimiento, bajo la exclusiva res
ponsabilidad de ésta. Es entendido que la intervención 
de la Oficina de Movimiento cesa desde el momento en 
que los vehículos fueren colocados en el punto donde 
deban efectuar sus operaciones, las que se practicarán 
baJo la intervención de la Aduana y exclusiva responsa
bilidad de las empresas. 

Por las vías del puerto no podrán entrar ni circular 
otras locomotoras que las de la Oficina de Movimiento, 
sin previo permiso de ésta. 

Art. 2° Es obligación de las empresas dar aviso á la 
Oficina de Movimiento con dr)s horas de anticipación, por 
lo menos, del número de vagones que soliciten entrar 
al puerto, para lo cual deberá presentar una solicitud ex
presando la empresa á que corresponde el vagón, el nú
mero de éste, la serie, la cantidad de ejes, carga máxi
ma, el contenido y destino, á fin de munirse del corres
pondiente boleto de entrada. 

Art. 3° Todo vagón que entre al puerto para cargar ó 
descargar mercaderías, ó de tránsito, vendrá acompaña
do de una copia del boleto oficial, la cual quedará en el 
archivo de la Oficina de Movimiento corno comprobante. 

Art. 4° La Oficina de Movimiento, á los efectos de la 
entrada y salída de los vagm1es del puerto, tendrá á su 
cargo un libro talonario de entrada, en el que hará cons
tar la empresa á qué corresponde el vagón, lá fecha de 
entrada y salida, carga máxima, la serie, el número de 
ejes y número del vagón, el contenido, procedencia, des
tino, e>'tadías, cambios efectuados eN. cada vagón, por 
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cuenta de qué empresa ha circulado y los derechos que 
le corresponde abonar. 

Art. 5° En ningún caso las empresas deberán remitir 
á las vías del puerto carga de artículos explosivos, sm 
aviso previo de la Oficina de Movimiento. 

Art. 6° La Oficina de Movimiento dará entrada á los 
vagones que se encuentren ::.n las condiciones estable
cidas en el ar.Lculo 2° de este reglamento, desde las 6 
a. m. hasta las G p. m., á contar de:sde el 1 o de Enero al 
31 de Marzo, y de 1 o de Octubre á 31 de Diciembre. 
En los meses restantes, de 7 á m. á 5 p. m. 

Los vagones cargados con "animales en pié podrán en
trar á todas horas. 

Los vagones de tránsito circularán con arreglo al ho
rario que la Dirección General de Ferro-Carriles esta
blezca. 

Art. 7" Tódo vagón que entre á puerto podrá perma
cer hasta 72 horas en el mismo, y la Oficina de Mo
vimiento los remitirá á su destino por turno á pedido 
de los interesados, á razón de 2 toneladas y 830 kilos 
de carga por cada metro lineal de muelle que ocupe 
el buque cada 24 horas. Transcurrido este plazo pagará 
lo fijado en el artículo 1 o, inciso 1°, de la Ley que se 
reglamenta. 

Art. 8° A los efectos de la devolución de vagones, las 
empresas están obligadas á dar aviso á la Oficir.a de Mo
vimiento en las mismas condiciones que á la entrada, una 
vez que éstos estén listos para ser sacados. Recibido el 
aviso, la Oficina de Movimiento dispondrá que sean colo
cados los vagones en el más breve plazo posible, en los 
empalmes respectivos, no pudiendo este plazo exceder 
de 24 horas. 

Art. go La Oficina de Movimiento es responsable de las 
averías que reciban los vagones que las empresas remi
tan, una vez que éstos se encuentren dentro de sus 
empalmes, á cuyo efecto deberá el encargado ele la em
presa perjudicada exigir del jefe de tráfico un conforme 
en el acto de recibirse del ó de los wagones, donde 
conste la clase ele avería y los;~ motivos ele ella, confor
me que se presentará á los reclamos correspondientes 
que la empresa efectúe ante la Oficina de Movimiento, 
so pena de que ésta deje de responsabilizarse por el 
hecho. 

Art. 10. La velocidad de las locomotoras ó trenes en 

9 
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las vías del puerto no será mayor de seis kilometros por 
hora. 

Art. 11. La Oficina de Movimiento podrá rechazar los 
wagones que no estén en buen estado, lo mismo que no 
dejar salir los del puerto, los que por cualquier causa 
pudieran comprometer su circulación; pero deberá dar 
aviso inmediatamente á las empresas interesadas. 

Art. 12. La Oficina de Movimiento declinará toda res
ponsabilidad al efecto de averías de los wago11es que 
entraran con giro falso ó por cualquier otra causa ajena 
al servicio. 

Art. 13. Las compañías de tramways deberán previa
mente obtener el permiso respectivo para la entrada de 
sus vehínculos á las vías del puerto situadas al borde 
de los muelles. 

Art. 14. La Oficina de Movimiento remitirá semanal
mente los datos á la de recaudación del puerto, para 
que ésta pase las cuentas correspondientes á las empre-
sas y proceda á su cobro. · 

Art. 15. Comuníquese, etc. 

URIBURtJ. 
W. EscALANTE. 

Hecreto reglamentando la ley de puerto y muelle 

Departamento de Hacienda. 

Buenos .\.ires, Enero 10 de lt:lDH. 

En uso de la facultad acordada por el artículo 86 de la 
Constitución Nacional, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Bajo la denominación de Puerto de la Capital, 
se entenderá á los efectos del cobro del impuesto de 
puerto y muelle que establece.)a ley de la materia, desde 
su entrada, en su extensión del Riachuelo, hasta las dár
senas y los diques. 

Art. 2° El impuesto de entrada que se reglamenta, será 
abonado por los agentes respectivos de los buques que 
entren al puerto dentro de las 24 horas de su fondeadura 
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con excepción de los comprenc .. jos en el artículo 3° 
de la ley. 

A los agentes de buques que no den cumplimiento á 
esta disposición en la forma establecida, se le suspende
rán sin má" trámite las operaciones, hasta tanto sea 
satisfecho el impuesto. 

Art. 3" Para los efectos del artículo 1 ", inciso F, se 
considerarán como de cabotaje los buques de la carrera 
ele los rü,s. 

Art. 4" Los buques y vapores en lastre procedentes 
ele ultramar, pagarán la milad de la tarifa correspon
diente á los que entren cargados. 

Art. 5° A los efectos de la exoneración de los impues
tos de permanencia, de acuerdo con el inciso e de la 
ley, deberá el interesado presentar la solicitud ante la 
Receptoría del PutOrto, acompañando los certificados ele 
la Prefectura ó la Sub-prefecmra, en los que se acredite 
el tiempo invertido en la carena del buque que haya 
entrado á astilleros. 

Cualquiera otra reparación fuera de los astilleros y 
dentro del puerto, no est ~ comprendida en la exonera
ción de derechos. 

Art. 6° Cuando por cualquier cau:;a el agente ó con
signatario del buque, solicite se llene de agua y ponga 
en seco el dique, apuntalándose nuevamente el buque, 
deberá abonarse una suma igual al importe de entrada. 

Art. 7° El pago para los derechos y permanencia en 
los diques de carena se hará por el agente ó com,igna
tario del buque dentro de las 24 horas del desalojo del 
dique. 

Art. 8" Por embarcación de servicio ele puerto (artícu
lo 3° de la ley), se entenderá á los vaporcitos que hacen 
el servicio permanente ele remolcadores para enttrar y 
sacar buques mayores ele dentro de él. 

Si alguno ele los remolcadores al servicio del puerto 
condujera buques para los ríos, caerá dentro ele las pres
crípciones del artículo siguiente. 

Art. go Cuando alguno de los remolcadores comprendi
dos en el artículo 3° ele la<Cley conduzca buques para 
los ríos ó los traiga al Puerto ele la Capital, deberán 
pagar el impuesto de entrada los pertenecientes al puerto, 
y ele entrada y permanencia hasta el día que vuelvan 
á zarpar los ele los ríos. 

Art. 1 O. Los bnques despachados por la Aduana ele la 
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Capit.al, podrán salir del puerto si~._,mpre que sus consig
natanos ó agentes sean de responsabilidad, y abonen el 
impuesto respectivo dentro de las 24 horas subsiguientes 
al zarpado, y sin multa, de conformidad con d artículo 
7" de la Ley. 

Art. 11. Todo buque que haya terminado su descarga, 
lo que se estimará cuando no use los pescantes hidráuli
cos, deberá dejar libre el muelle para que otros puedan 
practicar aquella operación, retirándose al lugar destina
do para la carga, pudiendo la Aduana, en caso necesario 
suspender la operación de ca¡gar si el buque no diera 
cumplimiento. 

Art. 12. Dentro del Puerto de la Capital no será per
mitido practicar reparaciones ó composturas en las hélices 
ó timón que requientn cambio de cargas, suspensión por 
los guinches y sobre todo estando amarrado á los muer
tos, ni ninguna otra operación que ponga el buque en 
malas condiciones de movilidad ó con peligro para las 
obras del puerto. Tales operaciones sólo podrán practicar
se en los astilleros ó d1ques de carena. 

Art. 13 Cuando por fa! ta de agua en el puerto se viere 
imposibilitado ele efectuar su salida un buque ya despacha
do, deberá ponerse el hecho por medio ele una solicitud, 
extendida en papel de actuación, en conocimiento de la 
Receptoria respectiva, la que, previo los tramites del caso 
y comprobacíón necesaria. decretará la exoneración de 
lo que corresponda con arreglo á lo con signado en la ley, 
sometiendo su resolución á la aprobación ele la Adminis
traclón ele la Aduana de la Capital. 

Art. 14. El derecho de puerto y muelle no rige para 
aquellos buques que, en virtud de encontrarse sujetos á 
cuarentena, practiquen sus operaciones de descarga en 
la rada. 

Art. 15. El producto de la recaudación diaria será de
positado en el Banco de la Nación, por la oficina del 
ramo, en la forma prescripta por el artículo 17 del regla
mento de 25 ele Octubre ele 18~)2. 

Art. 1 G. Comuníquese, etc., y previa inserción en el 
Registro Nacional, Digesto de Ha'Cienda y <<Boletín Oficial» 
archívese. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 
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01.'e>:eto reglamentario cié la ley de aduana. 

Departamento de Hcwient!a. 

Buenos Aires, Enero 10 de 1898. 

Para la mejor aplicación de la ley número .... que fija 
el impuesto aduanero, 

Hl Prcsidmte de la Rtpública-
.. 

DECRETA: 

Art. 1 o Las Aduanas de la República, en todas sus 
operaciones, se ajustarán estrictamente al texto de la Ley 
de aduana para el corriente año, que por este decreto se 
reglamenta. 

Art. 2a De las resoluciünes de los Administradores de 
Rentas, habrá recurso para ante la Direccíón General de 
Rentas, con excepción de las que versen sobre infraccio
nes punibles por las leyes en vigencia, que sólo podrán 
ser recurrídas directamente para ante el Ministerio de 
Hacienda, cuando se opte por la vía administrativa. 

Art. 3° Las Aduanas podrán despachar las mercaderías 
declaradas libres y sujetas á impuestc,, con excepción de las 
siguientes, en cuyo despacho intervendrá el Ministerio de 
Hacienda, ó la Dirección General de Rentas, en su caso. 

Intervendrá el Ministerio de HaciPnda en los siguientes: 
1 o Objetos exclusivamente destinados para el ·culto, 

ped1dos por los prelados eclesiásticos, por intermedio 
del Ministerio del ramo; 

.zo Utiles para las escuelas pedidos por los Gobiern0s 
de Provincias ó por el Consejo Nacional de Edu
cación; 

3° Equipajes de Ministros Extranjeros y demás per
so~a.l de las Legaciones que gocen de esta fran
qmcia; 

4° Obras de arte producidas en el extranjero por 
ciudadanos Argentino<> .. ~. 

Intervendrá la Diección General de Rentas, en el des
pacho de: 

Plantas vivas, con sujeción á la ley número 2884. 
Art. 4° Las Aduanas despacharán las mercaderías libres 

ó favorecidas con derechos menores en razón de su des
tino á la industria, previo decreto del Administrador en 
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la solicitud de exonemción ó de menor derecho que los 
industriales importadores están obligados á presentar por 
cada vapor en ol sello de ley. 

Art. 5" Para el despacho de plantas se requiere, en 
cada caso, que el interesado acompaí'íe á la soEcitud 
que debe presentar á la Dirección General d0 Rentas, 
en la Capital y fuera de ésta. al Administrador de la 
Aduana respectiva, en el sello ele un peso moneda na
cional, un certificado ele la aut<)riclacl Cc)tnunal del lugar 
de procedencia, legalizado por quienes corresponda, que 
compruebe no existir en ese [mnto la enfermedad cono
cida por "phiJoxera vastatrix. ,, 

Ei Cmsul Argentino del puerto de embarque, al lega
lizar la firma de la autoridad comunal, hará constar que 
la numeración y marca de los bultos que se despachen 
para puertos argentinos concuerdan con las del manifiesto 
respectivo. 

Art. Cio Entiéndese como instalaciones de alumbrado . 
público á los objetos de la franquicia acordada por el 
inciso 8 del artículo 2 de la ley que se reglamenta, no 
sólo las que proveen de luz á las plazas, calles y demás 
locales públicos, sino también las que hacen la misma 
provisión á los particulares. 

Ar. lo Las Aduanas llevarán á cada establecimiento 
industrial una cuenta corriente de todo lo que importen 
para su uso y que por el hecho s·::an libres ele derechos 
ó gocen de un menor impuesto según la ley, á cuyo 
efecto el industrial registrará su firma por sí ó por in
termedio de apoderado. 

Art. 8° La Dirección General de Rentas vigilará espe
cialmente el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior, para lo cual las aduanas le pasarán en los pri
meros dias de cada año un duplicado de la cuenta ce
rrada a que se refiere el artículo 7°, á fin de comprobar 
su exactitud por medio de los inspectores. 

Art. goLa devolución de saldos procedentes de derechos 
de exportación pagados ele más, ".que determina el artículo 
15 de la ley, obedecerá á la siguiente reglamentación. 

1 o Cuando el Resguardo haya devuelto cumplido el 
boleto de embarque, la Contaduría de la Aduana for
mulará la contraliquidación correspondiente para 
devolver al exportador los derechos sobre los frutos 
ó productos no embarcados; 
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zo Estas contraliquidaciones deberán practicarse en ca
da caso, no debiendo referirse más que á un solo 
permiso de exportación; 

3° La devolución de la diferencia de derechos, será de
cretada por el Administrador ó Receptor en la mis
ma contraliquidación, y ei interesado suscríbirá en 
ese documento el recibo de la cantidad que le fue
re devuelta. 

4° Verificd<'!o el pago y hechas las anotaciones que 
corresponda en los libros de la Tesorería, pasará 
la contraliquidación á+ la Contaduría, para que es
tablezca en el permiso de exportación la constan
cia de haber sido devuelto al interesado el impor
te de los derechos de los frutos no embarcados, 
haciendo, á la vez, en sus libros los asientos res
pectivos; 

5° Las Aduanas de la República remitira.n á la Direc
ción General de Rentas, junto con el estado quincenal, 
todas las contraliquidaciones por devolución de de
rechos de exportación qne hayan efectuado, acom
pañadas de dos planillas de111ostrativas, en las que 
harán constar la fecha de la devolución, nombre 
del interesado, número del permiso é importe de la 
diferencia devuelta; 

()o Las contraliquidaciones, junto con una de las pla
nillas demostrativas que las acompaüan serán pasadas 
por la Dirección General de Rentas á la Contaduría 
General de la Nación como comprobante de descargo, 
y la otra planilla demostrativa á la Oficina de Revi
sación que corresponda, para su exámen y archivo. 

r Las devoluciones serán hechas al tipo ofidal del 
oro que regía en la fecha en que se cobraron los 
derechos por el total de los frutos ó productos que 
se pidió permiso para exportar: 

8° Toda devolución de derechos de exportación por 
otras causas que las que motiva esta reglamenta
ción, será iniciada por solicitud del interesado an
te el Ministerio de H.ª_cienda, y tramitada en la 
forma ordinaria: 

go Las Aduanas haran constar en los estados quince
nales qne remitan, las cantidades que devuelven 
por derechos de exportación en los casos compren
didos en la presente reglamentaC'ión. 

Art. 1 O. La libre introducción de obras de arte produ-
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ciclas en el extranjero por ciudadanos argentinos, será pe
dida por escrito al Ministerio de Hacienda en el sello de 
ley. A esta solicitud se accmpai'iará un certificado de la 
autoridad local, que compruebe la existencia de la obra, 
su designación, el nombre del autor y su nacionalidad. 
Dicho certificado será visado por el cónsul argentino en 
el puertu de embarque. 

Art. 11. Los .-\,clmin istradores de Aduanas deberán fijar 
de ~mtemano el punto ó los puntos en el río ó en las 
costas donde l-'ueda arrojarse el lastre sin perjuicio de 
la navegación. + 

Los capitanes ó patrones ele buques que arrojen el las
tre en otros puntos que los determinados, sufrirán la mul
ta impuesta por el articulo i38 ele la ley. 

Art. 1:2. La importación libre de envases y materiales 
para envases ele carnes conservadas, inclusive las bolsas 
y telas para bolsas de carnero, será permitida directa
mente por las aduanas, con sujeción á las siguentes dis
posiciones: 

1° Al verificar cada introducción, las empresas expre
sarán en el manifesto de despacho la cantidad ele 
envases conducidos ó el número ele éstos á que co
rrespondan los materiales que se quíen introducir. 
Las Aduanas no aceptarán manifiesto alguno en el 
que no se cumpliere esta disposición: 

zo Las Aduanas llevarán á cada empresa una cuenta 
corriente por los envasl:'s y materiales de envases 
que introduzcan, formándoles los cargos correspon
dientes y exigiéndoles la garantía de un fiador abo
nado, para responder de Jos derechos y multas, en 
su caso. 

Dichos cargos serán cancelados á medida que se efec
túe la exportación de envases conteniendo el artículu 
elaborado, debiendo cobrarse los derechos y apli
carse las penas prescriptas por las Ordenanzas de 
Aduana en vigencia, por las diferencias que resul
ten á fin de afio entre lo exportado y lo importado, 
más la existencia. 

Art. 13 A los efectos de las franquicias aco1 dadas á ]as 
empresas de carne cm1servada, acogidas á la ley de ga
rantía, las Admínistraciones ó Receptorías, como los ins
pectores especiales y los de Rentas, podrán !nspeccionar 
los establecimientos cuando lo creyeren conveniente· 

J\rt· 14. De acuerdo con lo dispuesto en el artícqlo 
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18 de la ley que se reglamenta, las Oficínas de Correos y 
Telégrafus enc:1.rgadas del despacho de encomiendas pos
tales, cobrarán derechos de importación por todas las en
oomiend8s, cualquiera que sea su valor declarado ó tarifado, 
debiendo, en cada caso, intervenir un vista por lo que res
pecta al aforo y al derecho. 

Lo recaudado por este concepto por las Oficinas de Co
rreos, será entregado diariamente á la Aduana respectiva. 

Art. 15. Para la apreciación de la fuerza alcohólica de 
los vinos, alcoholes y licores, las Aduanas usarán el gra
duador «Ebullióscopo» sistema<-Benevolo, y el alcohóme
tro «]. C. Grenier y Sohn». 

Art. 16. Para el retorno libre de las mercaderías de 
producción nacional, se requiere la expresa concesión, en 
cada caso, del ministerio de Hacienda, debiendo los res
pectivos interesados ocurrir como si se tratara de impor
tación libre de mercaderías extranjeras y sufrir estos 
pedidos los mismos trámites. 

Art. 17. Los capitanes, comisarios ó patrones de buques 
de cualquier bandera ó tonelaje, sean á vela ó á vapor, 
que zarpen con carga tomada en los puertos de los Es~ 
tados vecinos, con destino á puertos de la República, ó 
en tránsito para puertos extranjeros, presentarán en el 
primer puerto que toquen el manifiesto general de todo 
su cargamento en dos ejemplares, uno de ellos visado 
p0r el cónsul argentino, expresándose en ambos: 

1 o El nombre del remitente; 
2° El punto donde se destinan las mercadrías; 
3° El nombre de las personas á quien van cnnsignadas; 
4o Las marcas, números y envases de los bultos, de-

terminándose con precición la clase de envase; 
5° El contenido de cada bulto, expresándose la clase 

y calidad de cada género. 
6° La fecha y firma clei Cargador ó su Agente. 

Art. 18. El manifiesto general de los buques á vela ó 
de los vapores sin privilegio de paquetes,. deberá ser ex
pe(iiclo por la Aduana de procedencia en la forma ante
dicha y conducido por el misme buque en el mismo via
je. Los vapores con privilegio que no puedan obtener 
la legalización consular de sus manifiestos antes de su 
salida, podrán presentarlos á la llegada del. siguiente va
por ele la misma carrera; pero, á su arribo al puerto de 
destino, presentarán un manifiesto general firmado por el 
capitan del vapor y su agente en el Puerto, en dos ejem-
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piares y eon todos :os detalles que se determinan en el 
artículo 29. 

Art. 1D. Las multas que las Aquanas cobren para ser 
entregada". {t los Cónsules, según lo establece el artículo 
¡o de la ley arancelaria, serán depositadas en el Banco 
de la N ación. en cada localidad, á la orden ele los cón
sules respectivos, remitiendo inmediatamente á la Direc
ción General ele Rentas los certificados de depósito, para 
que esta repartición á su vez los eleve al Ministerio de 
Relaciones Exteri,)re::,. 

Art. 20. A los efectos del art. ~:lO de la Ley do Aduana 
los Cónsules exigirán que en los conocimientos que acre
diten la propiedad de las mercaderías, la especificación 
del peso y volúmen se haga tan sólo para los bultos 
cerrados llamados ele «hacienda•, es decir, que contengd.n 
mercaderías generales, y no los cascos, tambores, cajones 
de vino ó bebidas, pintura, madera, hierro etc., etc., para 
los cuales bastará se declare su peso ó volúmen, según 
sea la forma en que deba pagar el almacenaje y eslin
gaje ó el flete. Los Cónsules Argentinos, al visar los 
manifiestos generales de los buques, no exigirán la es
pecificación del peso y volúmen de cada bulto, requiriendo 
en cambio de los cargadores en el juego de conocimientos 
respectivos, la consignación del peso ó del volúmen en 
cada bulto, según paguen el flete cuando se trate de 
mercaderías en bultos denominados ele «hacienda», y, en 
los demás casos, dicho peso ó volúmen englobado. 

Las Aduanas de la República no despacharán merca
dería alguna, si los conocimientos acompañados al res
pectivo pedido ele despacho no vienen f'n las condiciones 
de la ley, de acuerdo con la aclaración hecha por este 
decreto. 

Art. 21. Los productos ele los países limítrofes, simi
lares á los de la República, que vengan en tránsito, go
zarán del depósito, de acuerdo con las formalidades y 
requisitos establecidos en los artículos 49B, 4\:H y 500 al 
509 de las Ordenanzas de Adu,anas vigentes. 

Art. 22. Las Aduanas de la República no exigirán de 
los buques con privilegio de paquete la presentación de 
un manifiesto con relación en dt:talle del rancho en idio
ma nacional, siendo suficiente para los efectos fiscales 
que ese documento se presente en papel simple con cargo 
de reposición, y en cualquier idioma, consignánclose en 
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él la especie y cantidad de los artículos que existen 
abordo. 

Art. 23. Los manifiestos de despacho expedidos debe
rán ser cancelados dentro de los veinte días de la liqui
dación, y en su defecto, las Aduanas procederán á la 
inutilización dándolos como no presentados á los efectos 
de ia multa establecída por el artículo 02;) de las Orde
nanzas, no permitiendo en los nuevos documentos nin
guna modificación en la manifestación, que importe salvar 
las penas establecidas para estos casos. Exceptúanse de 
esta dísposición los manífiestos que comprendan merca
derías en litigio ante las autoridades aduaneras ó jueces 
competentes, no incurriendo en multas los despachos de 
depósitos. 

Art. 24. De acuerdo con el artículo 35 de la ley que 
se reglamenta, los Administradores de Aduana, en los 
casos en -:¡ue dicten resoluciones absolutorias en asuntos 
cuyo valor exceda de ($ 500) quinientos pesos moneda 
nacional de curso legal, deberán someterlas á la aproba
ción del Ministerio de Hacienda, por intermedio de la 
Dirección General de Rentas dentro del tercer dia, bajo 
la más séria responsabilidad. 

Art. 25. Cuando las Aduanas, en uso del artículo 62 
de la ley que se reglamenta, dispongan la enajenación de 
mercaderías susceptibles de deterioro deberán notificarlo 
previamente al interesado, acordándole el término de diez 
dias, para que pr~ste su conformidad ó proceda a reti
rarlas bajo fianza. . 

Si, vencido este término y después de tres citaciones, 
el interesado no concurriere á efectuar el inmediato re
tiro de la mercadería, ó no quisiera prestar su consenti
miento á la venta, ni darse por notificado, las Aduanas 
procederán á su venta en público remate, como está dis
puesto, consignando el valor de la mercadería en el 
Banco de la 1\ación Argentina á nombre del Administrador 
de Rentas ó Juez que entienda en la causa. 

Art. 26. Cuando ocurra la aplicación de la pena de 
arresto, al pasarse Jos anteced~].tes al Juez de Sección 
de acuerdo con el artículo 48 de la ley que se reglamenta, 
los Administradores de Rentas darán inmediata cuenta 
circunstanciadament~:: al Ministerio de Hacienda, por in
termedio de la Dirección General de Rentas. 

Art. 27. Las mercaderías caídas en comiso, que no estén 
comprendidas en el artículo 55 de la ley, se liquidarán 
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con arreglo al producido de óoU venta en remate público. 
Art. 28. Los capitanes de buques cumplirán lo precep

tuado en el artículo GG de la ley, presentando á su en
trada al puerto un manifiesto por separado, con deter
minación de la especie, cal.idad y cantidad de las merca
derías á que dicho artículo se refiere. 

Art. 29. Los capitanes ó agentes de los buques tratarán 
que los bultos de hacienda que conduzcan á su bor
do mercaderías para la República, lleven la marca y 
número respectivo, no en las tapas sinó en los costados, 
debiendo también consignareSe en ellos el nombre del bu
que importador. Las faltas de estos requisitos será cau
sal bastante para que se impida la descarga de los ca
jones ó bultos. 

Art. 30. La prescripción del artículo 47 de la ley se 
refiere únicamente á los buques á vela y á vapor que, 
efectuando operaciones y con el propósito de abreviar 
éstas solicitan de las aduanas permiso para seguirlas 
verificando y de ninguna manera á las que puedan hacer 
los paquetes á vapor en sus viajes entre puertos de la 
República, los que por su itinerario tienen que tocar en 
horas y días inhábiles y solamente por el tiempo indis
pensable para subir y bajar pasajeros, recibir y entregar 
carga. 

En los casos en que haya necesidad de aplicar la men
cionada disposición de la Ley, sólo debe abonarse un 
guarda, salvo que la --~dministración de Rentas respecti
va reputara imprescindible el servicio de dos ó más. 

El cobro no debe verficarse cuando por cualquier cau
sa el buque no hiciera uso de la concesión que solicita
ron sus agentes y siempre que con anticipación se pusie
re en conocimiento de la Aduana el hecho. 

No debe cobrarse el estipendio señalado en el artículo 
ya referido de la Ley, cuando se trate del embarque de 
animales en pié. 

Art. 31 El embarco de cereales en buques de cabotaje 
y los requisitos que se deben llel~ar en las operaciones 
correspondientes, se regirán por Decreto de Diciembre 10 
de 1896. 

Art. 32. Quedan derogadas todas las disposiciones vi
gentes del Poder Ejecutivo, ó resoluciónes del Ministerio 
de Hacienda, que estén en oposición con lo prescripto en 
el presente Decreto. 
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Art. 33. Comuníquese, etc., y previa inserción en el 
Digesto de Hacienda, Registro Nacionai «Boletín Oficia\> 
dése al Archivo. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

oect·eto reglamentando la ley de pescantes hidráulicos. 

Departamento ue Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 10 de !o08, 

Siendo imprescindible proceder á la reglamentación de la 
ley número 3659, para mejor percepción del impuesto de 
de pescantes hidráulicos en el año corriente, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o El impuesto por serv1c10 de descarga y carga, 
con uso de los pescantes hidráulicos ó guinches, se liqui
dará y cobrará á los importadores y exportadores, por la 
Aduana, de acuerdo con la ley, sobre los documentos de 
de despacho, conjuntamente con los demás derechos res
pectivos. 

Art. zo Cuando se conceda el ·servicio de noche y días 
de fiesta, el interesado pagará, además de la tarifa ordi
naria, la suma ele siete pesos oro sellado por cada pes
cante. 

Art. 3° Pagarán el impuesto por volúmen, todas aque
llas mercaderías que paguen el almacenaje por esta base, 
á razón de un metro cúbico por tonelada. 

Art. 4° A las mercaderías manisfestadas al peso neto, se 
les agregará un 10 por ciento por sus envases, y á los 
liquidc's en pipas ó bordalesas que tengan un lit!-aje de
terminado, se tomará dos pipas ó cuatro bordalesas por 
tonelada. 

Los demás cascos serán aumentádos en un 10 p0r cien
to sobre su capacidad, por sus envases. 

Art. 5° Los infractores á esta ley quedarán sujetos á las 
penas estab 1ecidas para las falsas manifestacines por las 
Ordenanzas de Aduana. 

Art. 6° La Oficina de Movimiento velará que las linga-
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das de carga y descarga se efetúen, por el máximum que 
pueda hacerse según el peso y volúmen de la meríadería 
con relación á la potencia del pescante. En ningún caso 
la lingada será menor de cuatrocientos kilos, ó su equi
valente en volúmen, tratándose de un pescante de mil 
qui11ientos. 

Arf. 7" La Oficir:a de Movimiento sólo permitirá el uso 
de los pescantes de mayor poder de mil quinientos kilos 
para operaciones de carga ó descarga proporcionales á 
su potencia, entendiéndose que las lingaclas jamás podrán 
considerarse menores de la" mitad ele ésta. 

Art. 8° Comuníquese, etc., y previa inserción en el 
«Boletín Oficial» y Digesto de Hacienda, archivese. 

URIBURU. 
vV. ESCALANTE. 

Hecreto reglamentario de la ley de almacenaje y eslingaje, 

Departamento ele Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 1 O de 1808. 

Siendo necesario reglamentar la ley número 3663, que 
fija los impuestos de almacenaje y eslingaje, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Toda mercadería tarifada pagará el almacenaje 
y eslingaje en la forma establecida por la ley, y las no 
tarifadas por la base á que más se aproximen á juicio c1e 
las Aduanas. 

Art. 2° Cuando en artículos que deben abonar el almace
naje por peso haya bultos de un peso mayor ele 400 
kílos, se cobrará sobre éste el recargo que establece el 
inciso zu del artículo 1°, 

Art 3° El eslingaje es un impuesto que debe abonarse 
se haga ó no uso ele los peones fiscales, esté ó no exo
nerada de derechos la mercadería· por cualquier concepto. 

Art· 4° Será obligación del vista consignar en el des
pacho la base precisa par a la liquidación del almacena?e 
y eslingaje, anotando en éste las aristas respectivas, cuan
do se deba cobrar por volúmen, debiendo tomar las tres 
dimensiones mayores. 
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Art. 5° Los bultos cuyo contenido sea de artículos que 
adeuden almacenaje y eslingaje por dos ó más bases dis
tintas pagarán los impuestos por su valor á razón de vein
ticinco centavos por cada cien pesos ó fracción. 

Art. 6° Las mercaderías exoneradas de almacenaje, se
gún el artículo so ele la Ley, abonarán el respectivo es
lingaje de depósito. 

Art. 7° Las fracciones de las diversas unidades ele pe
so y medida serán consideradas como enteras. 

Art. so Comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
'vV. EscALANNE. 

DeCI·eto nombrando sub-secretarios á los Sres. Or. Federico 
Ibarguren y ,Juan 1\I. Amenabar. 

Departamento ele Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 18 de !898. 

Habiendo la Ley ele Presupuesto sancionado dos sub
secretarías para el Departamento de Hacienda, 

El Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase sub-secretario en la parte adminis
trativa. al Dr. D. Federico lbarguren. 

Art. zo El actual sub-secretario interino, D. Tuan M. 
Amenabar, desempeñará en el mismo carácter -la sub
secretaría en la parte financiera é inspección general del 
Departamento. 

Art. Bo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
'''vV. EscALANTE. 
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,\.cuerdo aproiJando una ¡1ropuesta de la "Com}Jañía Sud Ame
ricano de Billetes de Banco,, ¡mra la impresión del presu
}Juesto vigente. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aieres, Enero ::w de !898. 

Vista la propuesta presentada en la Secretaría de Ha
cienda anL el Escribano Mayor de Gobierno por la «C\lm
pañía Sud-Americana de Billetes de Banco, para la impre
sión de 2000 ejemplares del Presupue::;to General que ha 
de regir en el corriente ai'ío; atenta la urgencia que existe 
para que se lleve á cabo el trabajo y la manifestación 
de la compaí'íia licitante de rebajar ($ 3) tres pesos por 
cada pliego de ocho páginas, 

.ét Preside·nte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la mencionada propuesta con rebaja 
de pesos tres moneda nacional de curso legal por cada 
pliego de ocho paginas. En su consecuencia, la "Com
pañía Sud-Americana de Billetes de Banco» se comprome
te á efectuar la impresión de los dos mil ejemplares del 
Presupuesto General para el corriente año, por la suma 
de ($ 65) sesenta y cinco pesos moneda nacional de curso 
legal por cada pliego de ocho páginas, y ($ :330) trescien
tos treinta pesos de igual moneda por la encuadernación 
á la rústica de 1250 ejemplares del Presupuesto General 
y 7 50 de cada uno de los seis anexos. 

Art. 2° La impresión deberá hacerse con estricta suje
ción al pliego de condiciones respectivo y la pena qUe 
se establece en el inciso 4° se hará efectiva si la Com
pañía licitante faltare á lo determinado en el mismo. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase al Escribano Mayor 
de Gobierno para la escritura de práctica, debiendo opor
tunamente archivarse este decreto en la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda. 

(Exp. 61, A, 1898.) 

URIBURU.-vV. ESCALANTE.- A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

:.:., .. 
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Acuerdo ace¡)tando la "1n·opuesta de la Com)lañla Sud-Ame
ricana de Hilletes de Rauco p:u·a la imJH"I•siún de la 'l'arira 
de avalúos. 

Departamento lle Hacienda. 

Buenos Aires, Enero :2·? tle l8D8. 

Resultando que en la licitación pública para la impre
sión de la "Tarifa de Ava)úos y complemento del Digesto 
de Hacienda•, realizada el 18 del corriente, sólo se ha 
presenta "lo una propuesta, la de la Cumpaüía Sud-Ameri
cana de Billetes de Banco; y teniendo en cuenta que 
dada la urgencia del caso, no es posible licitar nueva-
mente el trabajo, co:11o asimismo que esa Compaüia ha
ce una rebaja en el prt:cio de cada uno de los pliegos, 

El Prcsidc¡lfc de la República, en Acuerdo de lVlinistros-

bECH.ETA: 

Art. 1 o Acéptase la menci()nacla propuesta, con la re
baja ele pesos 4 en pliegos de cuadros y 5 pesos en los 
de composición lisa. En su consecuencia, la Compai':íía 
Sud-Americana de Billetes de Banco se compromete á 
efectuar la impresión de la «Tarifa ele Avalúos y Com
plemento del Digesto ele Hacíenda,» pur la suma ele ($ 
81) ochenta y un pesos moneda nacional de curso legal 
por cada pliego de ochu páginas ele cuadros y (:¡ji (:i5J se
senta y cinco pesos de la rnisma moneda por pliego de 
igual número de páginas de composición corrida. Por 
las tapas y encuadernación á lc, rústica ele los dos mil 
(2000) ejemplares, cobrará la suma cie (8 120) ciento veinte 
pesos moneda nacional de curso legal. 

Art. 2" La impresión se LRrá con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que obra en este expediente, ex
cepción hecha del paragrafl b, como que el plazo de 
cinco días q¡¡e fija para la presentación de una prueba 
completa de todo lo recibido, queda extendido á diez ( 1 u), 
gozando la casa impresora de .,igual término después de 
acordado el visto bueno, para la entrega de la obra en
cuadernada. 

Toda demora sobre el particular se penará con arreglo 
á lo que establece el recordado parágrafo. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase al Escribano Mayor 

!O 
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de Gobierno para la escritura de práctica, debiendo opor
tunamente m·chivarse este decreto en Secretatía. 

URIBURU.-vV. EscALANTE--A. ALCORTA
N. LEVALLE. 

Uecreto reglamentario de ia ley de impuestos internos. 

DEparütmento de Ilacient!a. 

Bue¡ws Aires, Enero :!j de 1808. 

Debiendo reglamentarse la ley número 3681 sobre im
puestos internos, que ha de regir durante el presente año, 

El Presidmte de la Rerftblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Todo nuevo contribuyente á cualquiera de los 
impuestos internos sancionados por la ley no :-3681 deberá 
prestar ante la Administract9n ó sus Oficinas en las pro
vincias, la declaración escrita prévia, en la que conste el 
nombre de la casa, ó fábrica su ubicación, domicilio deJa 
empresa. nombre del propietario, nombre del tercero que 
explota la casa ó fábrica, caso de existir, con la exhibi
ción del contrato que tiene celebrado con el propietario, 
y finalmente el nombre de la persona á quien el propie
tario autoriza pnr escritura pública para firmar los jocu
mentos relacinnados con el régimen de los impuestos in
ternos. 

Cualquier cambio ó modificación que sobrevenga al 
respecto deberá ser comuntcado á la Administraciún den
tro del tercer clia ele producido. 

Deberá también presentar la nómina detallada. y com
pleLa ele los aparato!':, maquinarias y enseres existentes 
en la casa 6 f¿tbrica. 

Art. 2° El fabricante debe llevar los siguientes libros, 
encuadernados, numerados y .. rubricaclos por el Inspector 
de la sección respectiva. 

1 o Libro ele todas y cada una de las materias primas 
empleadas para la fabricación. 

2o Libro de producción y expendio de las especies 
elaboradas. 
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3° Los libros que exige el Código de Comercio en el 
artículo 44. 

Art. 3o Los fabricantes, antes de abonar el impuesto que 
adeudan acompai'íarán una planilla por triplicado suminis
trada por los Inspectores Seccionales, conteniendo la de
claración jurada sobre la existencia en su fábrica de los 
artículos elaborados en los meses anteriores á la fabri
cación la producción del mes, las cantidades expedidas 
al consumo en el mismo periodo y el saldo que á fin de 
mes tuviesen en su fábrica. 

Art. 4° Toda persona que,_ de cualquier manera inter
viene en la negociación de artículos gravados con im
puestos internos, est¿t obligada á declarar la cantidad, 
procedencia y fecha en que los ha recibido y á exhibir 
sus libros y correspondencia cuando fuesen solicitados por 
la Administración General de Impuesto~ Internos. 

ArL 5° Cuando el contribuyente cese en el comercio 
del artículo gravado con impuesto interno ó lo suspenda 
transitoriamente ó cese en su elaboración, Jo comunicará 
en el dia á la Administración General, la que dispondrá 
las medidas de intervencíón convenientes para garantizar 
la efectividad del cese ó de la suspensión. Igual obliga
ción le incumbe al reanudar sus trabajos. 

Art. 6° Cuando el impuesto intP.rno se abone por me
dio de letras, deberán firmarlas los propietarios de la ca
sa ó establecimiento, ó bien la person.a que según con
trato debidamente inscripto en el Registro Público de 
Comercio, esté autorizado para usar de la firma en los 
actos de comercio que la casa ejerce habitualmente. 

A este efecto deberá exhibirse el contrato préviamente· 
Art. 7o Los funcionarios de Impuestos Internos pueden 

siempre que lo juzguen conveniente verificar en los Fe
rro-Carriles y demás empresas de transporte los artículos 
afectados al impuesto interno que ~onduzcan, debiendo los 
empleados de la empresa transportadora suministrarles el 
concurso y las informaciones que les solicitaren. 

ArL 8° La Administración de Impuestos Internos queda 
facultada para colocar la inspección permanentemente por 
el tieinpo que estime necesaritt en la casa ó fábrica con
tribuyente de cualquier impuesto interno, como asimis
mo para instalar contadores mecánicos en la maquinaria 
de los establecimientos. 

Los propietarios ó representantes legales de dichos es
ablecimientos deben permitir la inspección en todos los 
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locales, almacenes y dependencias, y facilitar los datos 
que se estimen necesarios. 

Art. go Los fabricantes de artículos en cuva confección 
entre como base ó factor el alcohol, están obligados á 
llevar cuenta de los alcoholes que emplean como mate
ria prima expresando los rnmbres y domicilios ele los fa
bricantes de quien los adquieren como asimismo la nu
meración y la capacidad de los cascos. 

Art. 1 O. Ningún fabricante podrá expedir alcohol de su 
destilería ó de sus alma<'enes ó depósitos sin aplicar pré
viamente al envase que lo contenga un boleto talonario 
de control. Exceptúanse, sineinbargo, los alcoholes des
tinados á los depósitos fiscales y á los establecimientos ele 
rectificación para hacer los pasibles de: esta operación pa
ra los cuales la Administración otorgará respectivamente 
los boletos de depósito y ele tránsito. Los boletos reves
tirán caracteres especiales, según sean para tanques, tam
bores ó tercerolas. no puniendo substituirse el empleo de 
los unos por el de los otros. 

Art. 11. El Inspector entregará los boletos bajo recibo 
que remitirá semanalmente á la Administración en el cual 
anotará la numeración respectiva; y los tálones de los bo
letos serán conservados en buena guarda para exhibirlos 
al servicio de Impuestos Internos toda vez que sean re
clamados. 

Los boletos de control se emplearán en el órden suce
sivo que lleven en el libro talonario. 

Art. 12. La Administración de Impuestos Internos re
husa,rá la entrega de Loletos ele control de alcoholes así 
como de los demás instrumentos de fiscalízación institui
dos para el control de los distintos impuestos á los fa
bricantes que tengan con ella pagos atrasados ó letras 
protestadas ó cuando rehusaren prestar la declaración 
mensual. Las extracciones de artículos que se hicieren 
sin esos instrumentos de fiscalización se considerarán 
fraudulentos. 

Art. 13. Ninguna empresa ele transportes fluviales ó te 
rrestres podrá cargar alcohul sin que los envases tengan 
boletos ele control, el que constituirá el certificado de pa
go á que se refiere el art. 34 de la ley. 

Art. 14. El boleto de control debe pegarse en los en
vases de alcohol con cola y cinco tachuelas, una en el 
centro y las restantes en los ángulos, y reunirá los si
guientes requisitos: 
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El número de orden del envase. 
La capacidad del envase. 
El timbre de la fábrica con la fecha de salida. 
El timbre fechador perforado á seco. 
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Art. 15. Tanto en los boletos como en los talones res
pectivos deberá enunciarse con exactitud la capacidad del 
envase, siendo la presunción legal que se halla completa 
mente llenado, descontando un 2 "Jo que se concede en 
las declaraciones juradas á título de dilatación posible 
del líquido. 

Art. 1 n. Cuando los alcoholes no sean cargados por el 
fabricante mismo, sino por UJY comerciante, deberán llevar 
el envase ó bulto la contrasei'ía de carga libre, la que se 
usará del modo y forma p.rescripto en el decreto de fe
cha 24 de Febrero de 18D-+: debiendo el transportador re
querir el duplicado de la e mtrasei'ía que remitirá sema
nalmente á la AdministracilJJ1. 

Art. 17. En la medición oficial de los alcoholes que 
existen en fábrica, entre lo fabricado y lo expedido, se 
admitirá una tolerancia de ;:3 o/o· . 

Reconócese igualmente una merma de 2 o¡o en la expe
dición de alcoholes que salgan de fábricas situadas en las 
provincias de Buenos Aires, Santa Fé, Entre Rios, San
tiago y C.'lrdoba y de 3 "/o en las de los que salgan 
de las situadas en las demás Provincias y Territorios Na
cionales, cuando sean dirigido:: á puntos que se encuen
tren á grande::. distancias del sitio de embarque. Caso de 
emplearse cualquier envas~ metálico, la tasa de merma 
se reducirá á 1 °/o en vez de 2 y á 2 o¡o en vez de 3. 

Art. 18. Todo el qúe tenga instalados ó instale apara
tos de destilación ó rectificación de alcohol de mayor po
tencia productíva de diez litros por cada 24 horas debe
rá dar cuenta en un término de ocho clias de anticipa
ción al funcionamiento á la Administración de Impuestos 
Internos, la que procederá á efectuar una inspección del 
establecimiento sei'íalando los alambiques existentes con 
un número de órden. 

Art. 19. Los recipientes de los alcoholes en depósito 
tendrán marcada su capacida.d en litros por medio de ná
meros grandes puestos con pintura blanca en sitio apa
rente. 

Si los recipientes constituidos por depósitos fuesen de 
capacidad superior á mil litros deberán estar provistos de 
un tubo de vidrio de nivelación con una escala dividida 
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en centímetros que marque en litros el volúmen del lí
quido. 

Art. 20. Es obligatorio el uso del alcohómetro de Gay
Lussac en todas las operaciones de la Administración. 

Art. 21. Los fabricantes de alcohol remitirán en el dia 
á la Administración en cada caso de salida de fábrica una 
relacíón circunstanciada del alcohol. 

Art. 22. Los destiladores ambulantes no podrán trans
portar sus aprtratos de un punto á otro sin prévio permi
so del Inspector ele Sección quien avisará en el dia á la 
Aclmínistración ele Impuestos Internos las tramitaciones 
pedidas y otorgadas. 

Art. 2:3. Los industriales que se dediquen exclusivamen
te á la rectificación ele alcoholes, los fabricantes de lico
res, ele esencias, de perfumes, etc., que no obtengan el 
alcohol por destilación directa deberán, al inscribirse, pre
sentar una nómina detallada ele sus máquinas y aparatos 
y el plano Cümpleto ele la instalación con sus detalles y 
accesorios. 

Art. 24. Estas fábricas quPclan sujc:tas á la inspección 
de la Administración ele Impuestos Internos la que debe
rá hacerse por lo menos una vez al mes. No podrán efec
tuar ninguna reforma ni aumentar el material descrito sin 
previo aviso á la Administración de Impuestos Internos, 
acompaiianclo al propio tiempo el plano y la descripción de 
la parte que se quiere modificar ó aumentar. 

Art. 25. Si los alambiques y aparatos destilatorios es
tablecicbs en estas fábricas fuesen aptos para emplearse 
en la fabricación de alcohol, la Administración podrá ejer
cer una vigilancia especial sobre dichos aparatos y dis
poner que se sellen en las épocas en que no están em
pleadas en las operaciones peculiares de la fábrica. 

Art. 26. Los fabricantes de licores y bebidas alcohóli
cas que fabricaran también este producto para su propio 
consumo ó venta en el mismo local en que fabrican los 
licores, etc., deberán previamente comunicarlo á la Ad
ministración de Impuestos Internos y sin perjuicio de 
quedar sujetas á todas las obligaciones dictadas para los 
fabricantes de alcohol deberán.}mjetarse además á la re
glamentación especial que para el caso dictará la men
cionada oficina. 

Art. 27. Queda prohibida la extracción nocturna de al
coholes de las tábrícas que los elaboren. 

Art. 28. Los alcoholes remitid(•S con boletos de tránsi-
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to de una destileria á otra quedan sujetas al lleno de los 
siguientes requisitos: 

a) La destilería rectificadora deberá inscribirse en la 
Administracicm en su carácter ele tal. 

b) Estas destilería::: deberán conservar los alcoholes 
recibidos intactos mientras su graduación no haya 
sido verificada por el servicio ele Impuestos Inter
nos prév1a solicitud del interesado. 

e) La disminución proveniente ele la rectificación no 
excederá ele 4 %. 

d) La destilería rectifica¡¡lora anotará diariamente el 
monto del alcohul rectificado determinando su gra
duación antes y después ele la operación lo que 
hará saber á la Administración General por medio 
de una nota pasada semanalmente. 

Art. 2\J. Dentro de los día días ele la vigencia de es
te decreto, los nuevos fabricantes de fósforos presentarán 
ante la Administración de Impuestos Internos, ó sus de
pendencias seccionales si las fábricas tuvieran su radica
ción en las provincias, una declaración jurada del núme
ro ele cerillas que resuelvan colocar en cada cuadro y del 
de las cajas á que éste corresponde, come' asimismo de 
las fórmulas que usan para la confección de las pastas. 

Art. 30. Cualquier modificación •1ue se introduzca tan
to en los cuadros como en las fórmulas será comunicada 
á la Administración con anticipación de quince dias. 

Art. 31. Los fabricantes de fósforos llevarán las siguien
tes cuentas especiales en los libros rubricados por el ins
pector: 

1 o Cuenta especial de cuadros, en la que se anota
rá diariamente el número de cuadros llenados por 
las máquinas cortadoras. 

2o Cuenta especial de materias primas en la que se 
hará constar el consumo diario de cada una de las 
siguientes: pábilo ó algoclon, estearina, fósforo vi
vo, clorato de potasa y bióxido de plomo. 

3• Cuenta especial en la que se asentará diariamente 
el número de estampilta:s entregadas al taller de 
empaquetamiento para ser fijadas en las cajas. 

Art. 32. Los fósforos extranjeros, aunque hayan satisfe
cho el impuesto aduanero no podrán ser extraídos de las 
Aduanas de la República ni ser expendidos, ni guardarse 
en almacenes ó depósitos sin que cada caja tenga fijada 
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una estampilla que será entregada gratis al interesado 
por la Administración. 

Art. i33. La Administración ele ImpuPstos Internos que
da facultada para entregar bajo fianza á los importado
ITS el número de estampillas que necesiten mandar á sus 
corresponsales del ex.erior para que la colocación se ha
ga en las fábricas, debiendo dar cuenta dentro de los nue 
ve meses del uso que hayan hecho de ellas. 

Art, ~31. Los cerveceros llevarán un libro rubricado por 
un Inspector de sección en el que se anotará diariamen
te las cantidades de materias primas entndas en la cer· 
vecería, las empleadas, la c"ctntidad de cerveza que esti
men haber producido y las salidas verificadas. 

Art. 35. Toda fábrica ele cerveza deberá ircscribir su 
nombrt; al frente del establecimiento con las palabras que 
indica su industria. 

Art. :30. Las Compaüías de Seguros prestarán ante la 
Administración General de Impuestos Internos el día pri
mero de cada semana la declaración jurada que especi
fique los siguientes extremos de los seguros celebrados 
en ·el curso de la semana anterior: 

a) Fecha y número de la póliza. 
b) Número del recibCJ de renovación en los casos 

que ella se celebra. 
e) Suma asegurada 
d) Términos y tasa del seguro. 
e) La firma. 
j) Importe del impuesto i'tterno, 

Pasarán díariamente las operaciones celebradas á un 
«Registro Gener ctl ele SegurOS>> debidamente rubricado y 
sellado por la Administración que denotará-según mo 
delo-la fecha, nombre del asegurado, número de la pó
liza ó del recibo de renovación, la suma asegurada y el 
término, la tasa y la prima del seguro y la cantidad co
rrespondiente al impuesto interno. 

Art. 37. La Administración de Impuestos Internos po
drá siempre que lo juzgue conveniente ordenar la revisa
oión de los libros de las Coinpaüías de Seguros como asi 
mismo exigir cuantas explicabones y antecedentes nece
site. 

Art. 38. Las renovaciones de contratos vencidos se con
siderarán como una nueva convención á los efectos del 
Impuesto Interno 

Art. 39. Quedan vigentes para la percepción del Impues-
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to Interno á los naipes, los decretos de fecha 22 de Mar
zo de 1805, D de Mayo y 27 de Agosto de 1806. 

Art. -±0 Queda prohibida la existencia en las fábricas 
de cartulinas para naipes, que no sea destinada para este 
objeto exclusivo. 

Art. 41. En todo caso de presunta defraudación de los 
impuestos internos, el empleado que la descubre debe sin 
demora adoptar todas las medidas y acumular todos los 
elementos probatorios suficientes para evidenciarla. 

Art. 42. En el mas breve plazo comunicará el hec::ho 
á la Administracci(',n, relacionando todos los antecedentes 
y remitiendo las piezas reunitlas al efecto si las hubiese. 

Art. 4:3. El Administrador mandará instruir un sumario 
á fin de ampliar y ratificar la comprobación del hecho 
fraudulento denunciado. 

Con este fin, el funcionario encargado de instruirlo ten
drá facultad para citar y recibir deposiciones ele los testi
gos y demc'ts personas que tengan conocimiento del asun
to, para requerir informes de las administraciones públi
cas ó privadas, ó de los particulares, y para ordenar el 
depósito de las especies y artículos directámente relacio
nadns con la presunta defraudación. 

Agregadas estas piezas caso de producirse, el Adminis
tradol' resolverá el caso absolviendo ó condenando en la 
imposición de las multas i,mpuestas en la ley. 

Art. 44. Elevado el sumario á poder del Administrador, 
oirá por escrito al denunciado. 

Art. 45. Si la sanción legal aplicable comprendiera así
mismo la imposición de una pena privativa de la libertad, 
el Administrador, sin resolver respecto á la multa, eleva
rá el expediente al Minísterio de Hacienda para que, si 
lo tiene por ajustado á derecho, pase los antecedentes al 
Procurador Fiscal ele la sección del denunciado. 

Art. 4G. Producido cualquiera de los casos de infracción 
á los mandatos ele la ley y a su reglamentación, el em
pleado que lo descubra lo comunícará en el dia á la Ad
ministración ele Impuestos Internos. 

Art. 47. El Administrador, después ele oir al pr<:sunto 
infractor por término de diez.<dias, decrekuá la impo
sición de las penas pecuniarias establecidas por el artículo 
32 de la ley. 

Art. 48. Los decretos dictados en 1895, 1896 y 1897, 
con el fin de reglamentar la percepción y fiscalización de 
los impuestos al tabaco, á las bebidas artificiales y á los 
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vmos, conservan pleno vigor y forman parte del presen
te decreto reglamentario en todo cuanto no han sido 
modificados por las prescripciones de la ley vigente en 
el presente año. 

Art. 4D. Queda vigente la reglamentación dictada para 
la percepción y ficalizaciém del impuesto <i. los azúcares 

Art. 50. Queda determinado como peso maximum de 
los paquetes de cigarrillos el ele 25 gramos por paquete, 
á los efectos de la percepción del impuesto á este rubro, 
en la forma y condiciones determinadas por la ley de la 
materia. 

Art. 51. Los que violen4 cualquiera de las disposicio
ne;:; del presente decreto reglamentario, quedan sujetos á 
las sanciones penales establecidas pnr el artículo 31, siem
pre que la violaciótt no importe un caso de fraude previsto 
por el artículo 32 de la misma ley. 

Art. 52. Comunfquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y dése al "Boletin OficiaL>. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Hecrcto reglamentando 111 ley de sellos 

Uepartamento de H<tcicuda 

BUeliOS Ail'eS, Enero :JJ de !898 

Siendo necesario proceder á una conveniente reglamen
tación de la Ley de Sellos, aclarando algunas de sus dis
posiciones, y á la vez tendiendo á su más fácil aplicación, 

El Prcsidmtc de le, Rcpúblz'ta-

DECEETA: 

Art. 1 o Los valores de papel sellado nacional creados por 
la ley número 3()71 de :3 de Enero de 1898, deben estar 
concebidos en moneda de curso legal, y son obligatorios 
en todos los documentos extendidos en la misma moneda 
salvo las excepcic•nes expresamente determinadas, las que 
concede la Dirección General de Rentas por razones de 
interpretación y lo prescripto con respecto á las obligacio
nes á oro. 

Art. 2o Los sellos que se empleen en las obligaciones 
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á que se refiere el artículo 3o de la ley, no podrán en 
nirwún caso ser de un valor menor de (10) diez centavos. 

Art. 3" Inciso 1 o Todas las oficinas expendedoras de 
sellos quedan autorizadas para completar con estampillas 
hasta el valor de un peso de pagarés ó letras firmadas, 
siempre que esos documentos sean presentados con ese 
objeto dentro de los tres días hábiles de su otorgamiento 
para los extendidos en esta capital, y de los diez días si 
se trata de los otorgados en el interior. 

Inciso 2° Cuando se trata de documentos extendidos 
y firmados en sellos cuyo valer exija complementos en 
estampillas de mayor valor de Ún peso ellas serár: agre
gadas á la letra ó papel sellado respectivo en la Capital 
Federal por la oficina habilitadora de valores anexa á la 
Administración General de Sellos y fuera de ella por las 
oficinas públicas ó sucursales del Banco de la Nación au
torizadas para la venta del papel sellado y estampillas, 
debiendo inutilizar las que se agreguen en éste y, en cual
quier caso, con un sello fechador, procediéndose del mis
mo modo cuando, en una localidad cualquiera, sean las 
últimas requeridas por no existir en aquélla sellos del va
lor correpondiente al que se tiene que emplear. 

Fuera de este último caso sólo podrán habilitarse con 
estampillas los documentos firmados ó letras extendidas en 
papel común, previo pago de la multa. 

Art. 4° Toda cuenta ó comprobante de cuenta que se 
presente ante el Poder Ejecutivo de un valor menor de 
veinte pesos moneda nacional, está exenta del impuesto 
de sellos. 

Art. 5° Las estampillas de cinco centavos que prescribe 
el artículo 24 de la ley serán inutilizadas con un sello 
por el empleado á quien se presente el cheque, cuenta, 
etc., y las usadas entre particulares lo serán escribiendo 
en ellas la fecha del recibo ó la firma de sri otorgante. 

Art. 6° Las estampillas de cincuenta centavos que pres
cribe el artículo 27, en su inciso 5°, como impuesto pro
fesional, deberán usarse por los abogados, traductores y 
calígrafos, respectivamente, en los escritos, traducciones é 
informes que suscriban: los escril?,anos de registro las usa
rán en la matriz y los testimonios de las escrituras que 
autoricen, pudiendo reemplazar la estampilla de aquélla 
con un sello de valor equivalente, que se agregará al final 
de cada cuaderno del registro á su terminación. 

Art. 7" En las escrituras de cantidad indeterminada á 
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que se refiere el artículo 7°, se considerará una foja, á 
!os efectos ele la reposición, la exten.óión ele dos llanas, 
aunque no perteneZCél á la misma foja.- Toda fracción, 
menor clto una llana, no será tt,mada en cuenta á los efec
tos del pago del impuesto. En el citado artículo 7" ele 
la ley no estaré'm comprendidos ]o,; contratos ele sociedad 
con capital c:mociclo de los contratantes, correspondiendo 
á estas escrituras la reposición del ~ello con arreglo á la 
escala. 

Art· 8o Los sellos ele reposicit'm prescriptos por el artí
culo 1:i, serán agregadcs a los títulos ú obligaciones que 
se presenten ú inscribir, con anotación respectiva puesta 
por el Jefe del Registro de la Propiedad ó ele Hipotecas. 

Los contratos á que se refiere el párrafo ~l' del mismo 
. articulo no pagan impuesto de sellos. 

Se consiclerar2m comprendidos en los contratos alli .exo
nerados ele sello nacional, los de arrendamiento y demás 
que recaigan sobre bienes ó cosas sujetas á la jurisdicción 
provincial. 

Art. go Inciso 1 o Entre las obligaciones á termino á que 
se refiere el artículo 4° ele la ley, no están comprendidas 
las escrituras de constitución ele hipotecas del Banco Hi
teunio Nacional y de sociedades ó cumpaüias con capital 
determinado, en las cuales se usarán los sellos ele la es
cala, sólo con relación al valor ó al capital, cualquiera 
que sea el tiempo y forma de la entrega. 

Inciso zo En los actos ó contrn tos sujetos á pagos ó 
prestaciones periódicas. se usará el sello de la escala co: 
rresponcliente al valor total de aquellos, con prescinden
cia del tiempo, y si no se expresare plazo, se graduará el 
sello, com~~utánduse las entregas ó prestaciones por el tér
mino de dos aüzH ele trescientos sesenta días. 

Art. 1 O. El sello ele cinco pesos prescripto en el 111c1 so 
Do del artículo 31, S(c agregará á la matriz, expidiéndose 
copia en sello de actuación. 

Igual agregación :Se harú á la matriz de los poderes es 
peciales que no tengan por objeto iniciar ó intervenir en 
asuntos judiciales ó contestarlos, debiendo ser ele valor ele 
un peso el sello á ágregar?e. 

Art. 11. En los clocument.~s en que puede suplirse con 
estampillas el uso del sellu no se hará la reposición co
rrespondiente si aquéllas no se hubiesen inutilizado con 
la fecha el mismo ella que se solicitó el sello. 

Entre los actos exonerados del impuesto ele sellos por 
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el artículo 17 de la lP.y, se considerarán incluidas las 
obligacionos á pagarse por razón de disolución ó liquida
dión .social en escritura pública que determine los saldos, 
aun cuando su pago no deba ser hecho al contado. 

Art. 12 Cuando se haya pagado el impuesto correspon
diente en los juicios sucesnrios, pc,drá hacer:'le la partición 
extrajudicial exenta de reposici(m. El escribano hara cons
tar en la escritura donde se encuentra el expediente que 
contiene el sello respectivo. Si el impuesto no hubiera sido 
pagado y el heredero tratare de celebrar acto ele trans
misión ó modificación del dominio, constitución ele derechos 
reales ó celebración de cualquier acto rPlacionado con 
los bienes hereditarios, deber{t pagar á su otorgamiento 
el impuesto á la herencia S()lo sobre el bien o bienes raice::. 
materia del contrato, agregándose un sello por su importe 
á la matriz de la escritura. 

Art. 1:3. Entre l(Js contratos á que se refiere el art. 11 
de la ley no se considerarán inclmclos los de compra-venta 
de inmuebles para los cuales rijen las disposiciones del 
art. 12 con la única excepción de que no se pagará se
llo por la deuda provenif'nte de resto del precio cuando 
ella solo se consigne en la escritura respectiva á efecto 
de garantirse con hipoteca. 

Art. 14. Uno de los ejemplares de los conocimientos de 
carga otorgados en la República de que trata el art. 28, 
inciso 2° de la ley y el ejemplar de los certificados de de
pósito de los papeies de navegación que debe quedar en 
las aduanas á que se refiere el inciso 1 o del art. 25 po
drá ser habilitado con las estampillas correspondientes, 
inutilizadas con el sello de la ofic.:ina expendedora. 

Art. 13. En toda solicitud firmada por poder que se pre 
senie ante las Oficinas de la Administración Nacional ele
be agregarse la estampílla ele veinte centavos á que se 
refiere el inciso 3° del artículo ~3 de la ley. 

Art. 16. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la ley, las aduanas, al despacho de buques, carga
mentos ó tropas de ganado en'!as fronteras terrestres, exi
girán la presentación de un ejemplar de cada conocimien
to ó guía con el sello establecidQ por el artículo 28, in
ciso 2o y 3o de la ley, pudiendo lo~ demás ejemplares ser 
escritos y presentados en papel común. 

Art. 17. Son consideradas operaciones á plazo, á los 
efectos del impuesto, las que se liquiden en la Bolsa de 
Comeróo al fiü de cada mes, las que deberán ser grava-
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da~ en 1a escala determinada en el artículo 44 de la ley. 
Art. 18. El liq1·idador de ese establecimiento presenta

rá á la Dirección General de Rentas antes de los ocho 
días subsiguientes á cada fin de mes, planillas detalladas 
en que consten esas liquidaciones, sobre las que se hará 
la reposición de estampillas correspondiente. 

Art. 19. A ninguna letra ó pagaré firmado, extendido 
en papel simple, se le podrá habilitar con estampillas sin 
que abone la multa correspondiente, salvo las letras del 
exterior y los documentos firmados en el interior de la 
República, siempre que los últimos sean presentados en 
la oficina correspondiente• dentro de los diez días hábiles 
de su otorgamiento. 

La Oficina Habilitadora de Valores sólo podrá, sinerp
bargo, habilitar ó aumentar valores en el caso previsto 
en el párrafo anterior, sin autorización especial, cuando 
las estampillas que se tenga que agregarse no importen 
más de cinco pesos, debiendo los interesados, cu?ndo pa-. 
sen de ese valor, pedir á la Dirección General de Rentas, 
dentro de los términos fijados en el inciso 1 o del artículo 
3° de este decreto, y en un sello de actuación, la autori
zación correspondiente especificando en la solicitud, cuan
do se trate de aumento de valores, el número del sello 
en que estén extendidos los documentos, la fecha y el 
lugar de su otorgamiento y el nombre del firmante, la 
que será acordada sin más trámite, si procede, archiván
dose el expediente en aquella oficina. 

Art. 20. En los casos de reposición de papel sellado 
que debe verificarse en las oficinas públicas, se inutiliza
rá la hoja repuesta, haciendo constar en grandes letras 
el asunto con que se relaciona, fecha de la reposición y 
firma del empleado q•1e interviene, aplicándose además 
el s¡o;llo de la oficina de manera que la hoja sea totalmen
te cubierta. Las reposiciunes de sellos en los asuntos 
iniciados en años anteriores, se hará con sellos del co
rriente año. Las reposiciones de sellos en las escrituras 
matrices, deberán ser hechas al firmarse éstas. 

Art. 21 Las oficinas públicas ó particulares expendedo
ras en la capital, no podrár:t habilitar ni completar docu
mentos con estampillas de~ mayor valor de un peso, 
pudiendo hacerlo tan sólo la Oficina Habilitadora de Va
lores, ele acuerdo con lo establecido en los artículos 3o y 
19 de este decreto. 

Las oficinas ó empleado.:; que verifiquen esta operación1 
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llevarán un libro especial donde se anotarán diariamente 
el número de orden y valor del papel sellado, pagarés ó 
letras que se presenten para completar valores, así como 
el importe de cada documento, lug .r y fecha de su otor
gamiento, nombre del firmante, aüo, cantidad y valor de 
las estampillas que se agreguen, las que se inutilizarán 
con el sello de la oficina. · 

Art. 22 Las diferencias ó faltas de reposición de sellos 
que sean notadas en las oficinas de la Admiuistración y 
Secretarias de los J uzgaclus N acicmales en los asuntos 
terminados, como las que resulten de la inspección en 
los protc:colos ele las Escribaní:as de Registro, incurrirán 
en la multa del décuplo que impone el artículo 57 de la 
ley, aunque no revistan el carácter de defraudación que 
prevé y pena el artículo 5D de la misma. 

Art. 23 El canje autorizado por el artículo 67 ele la 
ley de sellos vigente sólo podrá efectuarse cuando el 
papel sellado no tenga firma alguna ó raspadura que 
haga suponer que la hubo, ni roturas que demuestren 
haber sido desglosados, quedando, sinembargo, autoriza
da la Dirección General de Rentas, para que en los ca
sos especiales que ocurriesen y tomando en cuenta las 
razones que hará constar el interesado, ó previa declara
ción auténtica por Escribano Público, permita el canje, á 
cuyo efecto se consignará al pié la respectíva autoriza
ción, firmada por uno de los directores. 

Art. 24. Las estampillas agregadas en los documentos 
sin firmar, podrán canjearse conjuntamente con el sello á 
que están adheridas, siempre que hayan sido inutilizadas 
por las oficinas encargadas ele practicar esa operación. 
Las estampillas sueltas, sobrantes en 31 de Diciembre, po
drán ser cambiadas en todo el mes de Enero subsiguiente, 

Art. 25. Si los contratos de locación (artículo 23 de la 
ley) fuesen hechos en escritura pública, se agregará á la 
matriz de ést2. el sello correspondiente. En los otorgados 
en forma privada, todo el impuesto se pagará en la pri
mera foja escrita del ejemplar que quedare en poder del 
locador ó sub-locador, extendiéndo~e en sello de un peso 
el ejemplar que pasare al locatario ó sub-locatorio, según 
el caso, debiendo hacerse constai· tal circunstacía por Utl 

artículo adicional, firmado por las partes, sin cuyo re
quisito deberá pagarse la multa establecida en el párrafo 
2° del artículo 57. 

Art. 26. La inutilización de papel sellado, que devuel-

-.~ -.· ;-"'<··~. ·-~;.a·,• . 
.,··,;,.·,·· 
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ven las oficinas expendedora~. proveniente del canje que 
aut0riza la ley, sólo podrá verificarse en la Casa de Moneda, 
en presencia de su director ó quien lo represente, debien
do intervenir la Contaduría General de la Nación y la 
Dirección General de Rentas. 

Art '27. Esta operación se practicará trimestralmente, 
debiendo el Administrador General de St:llns tenE:r proli
jamente clasificados los valores y una nómina por cua
clruplicaclo ele los que deben inutilizarse, haciendo C(mstar 
el resultado de la operación en un acta, támbién por 
cuadruplicado, que ser;t firmada por los funcionarios que 
intervinieren, debiendo ar~hivarse: una de ellas en la 
Contaduría General; otra en la Dirección General de 
Rentas, como comprobantes del descargo: una en la Ad
ministración General de Sellos; quedando la cuarta en la 
Ca~a de Moneda, como constancia de acto verificarlo. 

Art. 28. La Dirección General de Rentas designará con 
la debida oportunidad el dia y hora que deban verificar
se en la Casa de Moneda dichas operaciones. 

Art. 2D. La inutilización ele papel sellado ele sobrantes 
anuales, se practicará también en la Casa de Moneda con 
la intervención de la Contaduría General, Dirección Ge
neral de Rentas y funcionarios superiores de la Casa de 
Moneda, cortándose toda la parte superior de la hoja é in
cinercí.ndose, prévia prolija revisación y anotación respec
tiva. 

El resultado de la (lperación se consignará en un acta 
de la que se firmará cuatro ejemplares por los emplea
dos qne intervinieren, debiendo remitirse: una cópia auto
rizada á la Guntadtuía Gene1 al, para su archivo: otra á la 
Dirección General de Rentm, como comprobante de eles
cargo: otra á la Administración Geueral de Sellos: quedan
do la cuarta en la Casa de Moneda 

Art. 30. La Administración General de Sellos hará á 
la Dirección General ele I~entas con la debida anticipa
ción, el pedido ele sellos y estampillas que considere ne
cesarios, evitando en lo posible que resulte sobrantes. 

Art. 31. El arqueo ele vale<,Fes que actualmente se veri
fica cada mes en las oficinas expendedoras oficiales con 
la intervención de la Dirección General de Rentas, será 
considerado como provisorio en cuanto al descargo de los 
valores que representen como prevf'nientes del canje. 

Art. 32. El descat go definitivo se hará una vez practi 
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cada la inutilización establecida en los artículos anterio
res. 

Art. 33. La impresión de las estampillas se hará por 
la Casa de Moneda. en la siguiente forma: 

a) Los colores de las estampillas serán cambiados cada 
año, inscribiéndose éste y el valor de cada estam
pilla. 

b) Los paquetes acondicionados por la Casa de Moneda 
deberán ser lacrados y firmados por el empleado 
que verifique el recuento. 

Art. 34. El impuesto á los depóstios de los Bancos es
tablecido en el artículo 43 de la ley, así como el importe 
ele las estampillas sobre los cl'uplicaclos ele sus notas de 
crédito, á que se refiere el artículo 2-~ ele dicha ley, será 
satisfecho en dos partes: una, en la primera quincena del 
mes de Julio: la otra, en la primera quincena del mes 
ele Enero del año subsiguiente: y el fijado por el artículo 
18 sobre los giros ele los mismos establecimientos deberá 
ser pagado trimestralmente. 

Art- 36. En las obligaciones á oro, para la aplicación 
del impuesto ele sellos, se reducirá á moneda nacional de 
curso legal el importe ele la obligaciCm, con arreglo al 
tipo que el Ministerio de Hacienda haya , fijado para el 
percibo ele los impuesto aLluaneros, procediéndose de 
igual modo en el caso que comprende el artículo 22, y 
siempre con arreglo á la escala. 

Art. Bt). Las estampilh1.s que deben colocarse sobre las 
pólizas ele seguros, para dar cumplimiento al artículo :m 
ele la ley, podrán serlo por la Administración del ramu 
ó por las compaüias qne expidan dichas p('Jlizas, lás que 
harán á aquélla por escrito los pedidos de las que nece
siten, inutilizando las mismas con su sello. 

En las ~)ólizas á oro se usarán estampillas hasta la 
concurrencia ele! valor que corresponda en moneda nacional, 
tomándose por ba<;e la cotización fijada para el día ele la 
fecha en que ellas se extienda. 

Art. :i7. Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional y ,,Boletín Oficial» y archívese en 
secretaría. 

UmBURU. 
vV. EscALANTE. 

11 
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H('~~r('to antorizmH!o al 1:¡·{•1Hto Públíco Nacional ¡mra ius
m·ibii·, '-'mit.i¡· y eui!'('g-:<:· " 'l't•soreria Ge1Hwal los tit.nlos de 
la ley núm. iHlHD. 

Departamento <lo Hacienda. 

Bueno~ Aires f~noro ·J.J do 18DH. 

Estando terminada la impresi(m ele los títulos á emitir
:-:e en cumplimiento clel artícu!() 17 de la ley núm. :HDO 
ele l de Agosto de 1 RD 7, y siendo conveniente proceder 
á la emisi<'m respectiva en ejecuci<)n del artículo 2" del 
Acuerdo de Gobierno de fechzi 1 !'-\ ele Octubre de 18\l/. 

Fl Prcsz'dmtc de la N.cp!tNz'ca-

DECRETA: 

Art. J" La Junta de Administración del Crédito Público 
Nacional dispondrá lo necesario para la inscripción de 
los títulos correspondientes a los cuatro millones de pe
sos moneda Nacional ($ 4.0UU UOU), de acuerdo con las 
leyes núm. :A~lO de 7 ele Ag<>St<) ele 1807 y 805D de 5 de 
Enero ele 18\l~l, y su emisión y entrega á la 1'esoreria 
General de la Nación con las formalidades del caso y 
previa intervención de la Contaduría General. 

Art. 2" Comuníquese, dése al I<egistro Nacional y pase 
á Contaduría General. 

URIBURU. 
vV. ESCALANTE. 

.c\cuertlo ace¡1tando una IH'O!Hiesta de la <d~om¡1afiia J,uz 
dé(ltl'i(~a y 'l'raeciím lid H~io d~ la i'hata'' ~mra provi~iún de 
150.000 carbones. 

Dop<Lrüuncnto de Hacicnd<L. 

Buenos Aires, Enero 2G do 1898. 

Visto lo actuado con motivo el~ las propuestas presen
tacas á solicitud ele la Oficina de Movimiento y Co,ser
vación del Puerto de la Capital para la provisión ele 
( 150.000) ciento cincuenta mil carbones destinados al con
sumo ele las lámparas ele alumbrado eléctrico, y tenien
d') en cuenta que si bien los dos únicos proponentes, la 
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·Compañia Luz Eléctrica y Tracción del Río de la Plata» 
y los señores Guillermo Kexel y C". coinciden en el pre
cio de sus ofertas, media la circunstancia de que la actual 
existencia de carbones en los deposiios de la oficina soli
citante toca á su fin, y el primer licitador puede hacer 
desde ya entrega de la mayor parte del artículo, mientras 
que el segundo necesita un plazo de dos meses pam efec
tuar la provisión. 

El Prcsidwtc- de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 
·~ 

Acéptase la propuesta preseí1tada por la "Compailia Luz 
Eléctrica y Tracción del Río de la Plata, Limitada>>, para 
la pruvisión de (150.000) ciento cincuenta mil carbones 
de 0.011 de diámetro por 0.:310 de largo, para íuz eléc
trica, mediante la cantidad de ($ 14) catorce pesos oro se
llado el millar. 

Pase á la Dirección General de Rentas para que re
dacte el contrato respectivo, que será reducido ~~ escri
tura pública por el Escribano Mayor de Uobierno. 

Comuníquese, y clése al <<Boletin Oficial», previas las 
anotaciones ele estilu en la di visión respectiva del Ministerio 
de Hacienda, debiendo, una vez protocolizado, archivarse 
en la Contaduría General. 

Ul~IBUH,U.-W. ESCALA:t\'TE.-A. ALCOIHA.-
N. LEVALLE. 

Hecreto a¡wohanclo In tt·ansfe¡•encia hecha por la Sociedad 
·'C:u·btmm·a del Pu(•rto"' á l':n•o¡· tle los seño1·es \Vilson, :Suus 
Vumpauy. 

Departamento ele 1-Iucicncla. 

Buenos Aires, gncro 2,) tic 1898. 

Vista la solicitud que precede, presentada por el señor 
David Suffern, en su carácter de presidente ele la Sociedad 
<<Carbonera del puerto de Buenos Aires» pidiendo autori
zación para transferir á favor~de los seüores vVilson Sons 
Company Limited, la concesión otorgada por decreto 
ele 2\l de Diciembre de 1891 y confirmada por ley número 
0.'577; y resultando de los informes producidos que nada 
obsta para que se defiera á lo pedido, 
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El Presidente de la" República-

DECimTA: 

Art. 1 o Accédese á lo solicitado por la «Sociedad Car
bonera del Puerto de Buenos Aires» para transferir á favor 
de los seí'íores Wilson Sons Company limited, los derechos 
y obligaciones otorgados para depósitos de carbón por 
decreto ele 29 de Diciembre de 1801 á don Pedro Cristo
phersen y transferidos á dicha sociedad por decreto de 30 
ele Septiembre de 1892. 

Art. 2° Declárase en todo su vigor el acuerdo ele 2~) 
ele Diciembre de 1891, confirmado por la ley número 
3577, excepción hecha ele la parte referente á la concesión 
sobre la Dársena Norte que quedó sin efecto por Acuerdo 
de Gobierno de 8 de Julio de 1893, y sobre la cual la 
sociedad recurrente ha hecho renuncia en su presentación 
ante el Honorable Congreso. En consecuencia, la sociedad 
á cuyo favor se hace la transferencia queda sujeta á todas 
las obligaciones á que el acuerdo de 20 de Diciembre 
de 1891 se refiere. 

Art. 3° Extiéndase por la Escribanía Mayor ele Gobierno 
la escritura respectiva, y fecho vuelva para su remisión 
á la Dirección Genenl de Rentas, prevías las comunica
ciones de estilo. 

(Exp. 2958, G, C, 1897\. 

URIBURU. 
'vV. EscALANTE. 

Acuer·do concediendo una comt>ensaciún de 2000 libras es
tei·Iinas, al E. E. y :\Iinistro n•!enipoteneiario en la (~a·an 
Hretaña, ¡wr servicios ¡westados extraordinarios. 

Departamento de HReienda. 

Buer.os Aires, Enero :25 de IS!Jt)-

Considerando que el Seí'íor _]jnviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario acreditado ante el Gobierno ele 
la Gran Bretafía, Don Luis L. Dominguez, además ele las 
importantes funciones de su cargo, ha continuado clesem
peüanclo todas las comisiones extraordinarias de recono
cida trascendencia, las que ha llenado con el mayor celo 
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y actividad á completa satisfacción del Gobierno, y que 
militan las mismas razones que dieron origen al acuerdo 
de fecha 17 ele Marzo de 1896. 

m Prcside11te de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérclase al Sr. E. E. y Ministro Plenipoten
cictrio ele la República en la Gran Bretafía, Don Luis L. Do
minguez, la compensación de dos mil libras esterlinas L 2000 
por los ·servicios extraordinarios que ha prestado en el 
desempeño de su puesto. 

Art. zo El gasto que origina esta compensación, se im
putará á la Ley No. 2802 de 17 de Setiembre de 1891, 
por su equivalente en $ oro al cambio de 5,04 por libra. 

Art. 3° Transcribase por el Departamente de Hacienda 
al Sr. Ministro Dominguez, el presente acuerdo é insér· 
tese en el Registro. Nacional. 

URIBURU.-W. ESCALANTE.--N. LEVALLE. 
-A. ALCOIUA. 

Dect•cto dis¡umientlo que la enagenación de cuatro millones 
de pesos emit.iolos de acuerdo con las leyes 3490 y 3059, se 
hag:n por 1:1 Tcsoreria General. 

Departamento ele Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 2G de 1898. 

Siendo necesario procerl.er á la enagenación de los tí
tulos emitidos en cumplimiento del Decreto de fecha 24 
del corriente. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o La enagenacion ó venta parcial ó general de los 
cuatro millones de pesos en títulos, ele acuerdo con el 
art. 17- de la Ley N°. 3490 .J,;le 7 de Agosto de 1897 y 
de la No 3059 de 5 de Enero de 1894, se hará por in
termedio de la Tesorería General. 

La entrega de los citados títulos será hecha por la Te
sorería contra depósito del valor correspondiente en efec
tivo, de acuerdo con las instrucciones que en cada caso, 
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serán trasmitidas por la:Sub-Secretaría de Finanzas y dará 
cuenta semanalmente de las operaciones practicadas, á los 
efectos de la imputación por quebrantos y comisiones. 

Art. 2o Comuníquese, dése al Registro Nacional y pase 
á Contaduría General á sus efectos. 

URIBURU. 
vV. ESCALANTE. 

Hecrcto reglamentando la Ley tic !'atentes para 1898. 

Departamento de H:tcielllla. 

Bue11o~ Aires, Euero 28 Lle 1888. 

Siendo necesario proceder á· la reglamentación de la 
ley n" 367:3 ú fin ele aclarar las disposiciones que contie
ne y en uso ele la facultad que el art. 86 cíe la Constitu
ción en su inciso 2° le confiere, 

/:!_/ Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La clasificación general de patentes. su exámen 
el reparto ele las boletas y la entrega ele los registros su
mados y firmados por los avaluaclores se efectuará antes 
del 31 de Marzo. 

Art. 2° La declaración á que se refiere el art. 17 ele la 
ley llevará la firma del propietario ó gerente del negocio 
y será entregado al avaluador para que éste pncecla en 
consecuencia al practicar la clasificación. 

Art. 3° Las Compañías ele Seguros ele que trata el in
ciso 13 del art. 1 o se clasificarán del modo siguiente: 

Compañías con capital de más ele L 500.000, 1 a cate-
g0ría. 

Compañías con capital hasta L 500.000, za categoría. 
Compai'í.ías con capital hasta L 200.000 3a categoría. 
Las Compañías ele Seguros que hubieren satisfecho el 

impuesto ele patentes en el ai'í.o anterior podrán realizar 
operaciones durante el término- que se les ha señalado pa
ra que dén cumplimiento á lo que dispone la ley respec
to del depósito de títulos. 

Las nuevas que se establezcan dentro de ese termino 
no podrán empezar sus operaciones sin efectuar prévia
mente el indicado depósito. 
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Art. -+" Los negocios donde se expendan comestib_le_s y 
bebidas serán clasificados como almacenes sín pelJUICIO 
de imponérseles el adicional que determina el inciso 2" 
ele 1 art. 2°. 

Art. 5° Cuando se clasifiquen negocios con depósitos ú 
escritorios establecidos en otro local, que no deban pa
gar el impuesto según el art. 13 de la ley, el contribuyen
te lo declarará en el acto de la clasificación para dejar 
constancia de su ubicación en te! Registro. 

Estos mismos depósitos ó escritorios separados del ne
gocio patentado se incluirán ~en los Registros de las res
pectivas secciones sin cuota, pero expresando la ubicación 
del neg0cio principal. 

También se incorporarán á los Registros en la misma 
forma ias industrias y profesiones libres de gravámen se
gún la ley. 

Art. 6° Se considerarán como sucursales de Compai'íías 
de Seguros á los efectos del inciso so d~l art. 3° los que 
correspondan á Compai'í.ias patentadas, situadas dentro del 
perímetro de la Capital Federal. 

Art. ?o Los astilleros, muelles y demás negocios é industrias 
sujetas á patente nacional, establecidos en la ribera sud 
del Riachuelo, se clasificarán por los avaluaclores de las 
secciones 19 y 20 respectivamente. 

Art. so No procede el cobro de patente a los muelles 
exclusivamente destinados al uso de sus propietarios. 

Art. 9o El avaluador que incluya en su registro un ne
gocio, industria ó profesión que no existiera al practicar
se la clasificación general, será suspendido en sus fun
ciones por la primera vez, y exonerado del empleo si 
rein ciclíera. 

Art. 1 O. Los dos jurados de reclamos que establece la 
ley, funcionarán en el local de la Administración desde 1 o 

de Abril, dividiéndose las secciones del municipio en es
ta forma. 

Primera circzmscripcióu Secciones 1, 3, 5, 9, 11, 13, 15, 
17, Belgrano y Flores Norte. 

Segumta circzmscripción- 2, 4, 6, S, 10, 12. 14, 16, 1S, 19, 
20 y Flores Sud. ··~ 

Estos jurados resolverán cualquier reclamo sobre la 
clasíficación de los Avaluaclores, incluso el caso de que 
trata la última parte del art. ~31 cuando se compruebe 
que la patente del ai'ío anterior no corresponde por haber 
disminuido la importancia del negocio. 
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Art. 11. Los avaluadores concurrirán á justificar 
sus clasificaciones, sunumstrar los informes que se les 
pidan y anotar bajo su firma en los Registros las resolu
ciones del Jurado. 

Art. 12. De la doble patente aplicada en el caso del 
art. 17, podrá reclamarse únicamente ante el Jurado, y 
para hacerlo, deberán exhibirse los libros en que conste 
el verdadero capital del negocio de que se trate. 

Art. 13. La pena que establece el artículo 29 de la 
ley, se hará efectiva por el Consejo Nacional de Edu
cación. 

Art. 1-t. Después de la clasificación general, la Admi
nistración designará con carácter permanente los Avalua
clores necesarios para clasificar las patentes por meses. 
Esta clasificación se hará trasladándose el Avaluador al 
local del respectivo negocio, dejándose la boleta-a viso y 
recogiéndose el recibo expedido por la Oficina el que será 
devuelto á ésta con la solicitud presentada. 

Toda demora de más ele tres días para efectuar la cla
sificación será considerada falta gcave y motivo ele un 
sério apercibimiento. 

Art. 15. N(' se anotará ninguna patente por meses sin 
que se exprese en el reg: 'tro la fecha de la clasificación. 

Art. 1 G. El pago ele las patentes comerciales, industriales; 
profesiouales y marítimas, se efectuará hasta el 15 de Mayo 
el de las de ambulantes hasta el 28 de Febrero, y el de 
las de corredores de Bolsa hasta el 15 ele este último mes. 
Vencidos estos plazos, unas y otras incurrirán en la mul
ta del 50 %, con la excepción expresada en el artículo 37. 

Las patentes por meses se pagarán hasta odto dz'as eles
pués de recibida la boleta por el contribuyente. 

Art. 17. Autorízase á la Dirección General de Rentas 
para establecer temporariamente el núme o ele Tesorerías 
que se consideren necesaria~ para facilitar el pronto des
pacho al público, cubriendo los gastos que ocasione este 
servicio con la ~artida asignada en el P!esupuesto ele la 
AclL inistración del ramo. 

Art. 18. Se llevará doble juego ele Registros, cuyas sumas 
hará revisar la Dirección Geireral de Rentas, una vez que 
termine la clasificación general. 

Art. 1 D. Los vr1.lo:es ele patentes y estampillas cuyo em
pleo se autoriza por el artículo G4, serán anotados en un 
Registro especial qr e se confrontara y conformará diaria
mente con el balance de recat.dacíón. 
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Art. 20. Los negocios, industrias y profesiones que desa
parezcan completamente antes del 15 de Mayo, podrán pa
gar el impuesto por los meses que hubieren funcionado. Es
ta liquidación se pedirá dentro de aquella fecha, acompa
üando la constancia de haber depositado en el Banco, á 
la orden de la Administración del ramo, el importe de lo 
que corresponda pagarse. 

Art. 21. Las solicitudes en que se pida la anulación de 
una clasificación por no haberse ejercido una industria, 
comercio ó profesión, serán presentadas á la Dirección 
General de Rentas sin previo .!depósito en el Banco. 

Fuera de este caso, no se dará curso á reclamo algu
no sin que se haya oblado el importe de la respectiva pa
tente. 

Art. 22. Toda resolucic'm que ímporte declarar que no 
procede la aplicación ele multa será dictada en acuerdo por 
la Dirección General de Rentas. 

Art. 23. 8in pe1juicio de la inspeccíón que deben prac
ticar Jos Avaluaclores, la Administración dispondrá que los 
cobradores seccionales revisen las patentes y denuncien 
cualquier infracción al artículo 42 ele la ley. 

Art. 24. La parte de multa asignada á los cobradores 
se les liquidará desde la fecha en que den cumplimiento 
á la orden de practicar la revisación y de aquella en que 
se les entreguen las constadas ele deuda para que inter
pelen á los deudores morosos. 

Art. 25. Facúltase á la Dirección General de Rentas 
para conceder provisoriamente, previo depósito del importe 
de la patente ordinaria. franquicias aduaneras á los va
pores que tuvieran en tramitación la petición del privilegio 
postal. Si á los treinta días no se presentara por el agente 
esta concesión, la aclminitración del ramo hará ingresar 
á Rentas el depósito, sin más trámite, inscribiendo 'al vapor 
como de carga. 

Art. 26. Los buques extranjeros que ingresen á la matrí
cula nacional después de haber expirado el plazo para 
el pago del impuesto, abon;¡rán la patente por los meses 
que falten del aüo. ·., 

Art. 27. Las patentes semestrales ele seguridad de má
quinas valdrán por los meses de Enero á 30 de Junio y 
de Julio á 31 de Diciembre, cualquiera que sea la fecha 
en que se expidan. 

El certificado de que trata el artículo 11 de la ley, 
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expresará el último semestre que haya satisfecho la em
barcación. 

Art. 28. La obligación que impone, el artículo G2, 
comprende también á los Escribanos de Marina. 

Art. 2~). Las compaüias de Seguros no pagarán cumisión 
sin comprobar antes la identidad de los corredores paten
tados por medio de un registro de firmas, que se abrirá 
anualmente con este objeto en sus oficinas para aquellos 
que prueben haber pagado el impuesto. 

Art. 30. La Dirección General de ltentas mandará 
chancelar las deudas de pa}entes hasta 18V5 inclusive, 
menos aquellas cuya prescripción estuviera interrumpida 
por interpelación judicial ó administrativa anterior á la 
vigencia de la ley. 

Art. 31. No tendrán derecho á repetir contra el Fisco 
los contribuyentes que, con ó sin esa interpelación, hubie
ran satisfecho el impuesto por los aüos que caen bajo la 
prescripción. 

Art. 32. La Administración del ramo pasará á la Direc
ción General de Rentas un estado general de la deuda 
que se chancele, del que se remitirá copia á la Contaduría 
General de la Naci()n á efecto del correspondiente descar
go, y otro estado de la que quede en gestión, correspon
diente á los años anteriores al de 1895. 

Esos estados serán formados por los registros, una vez 
que en ellos se haya hecho las anotaciones del caso en 
presencia de las planillas que confeccionarán los cobradores 
fiscales. 

Art. 33. Los vendedores ambulantes y repartidores com
prendidos en los incisos 1 y 2 del artículo 3°, llevarán 
una placa metálica, visible, representativa ele la patente 
que les corresponda. En caso de no tenerla consigo, serán 
obligados á tomar nueva patente, cualquiera que sea la 
razé>n que aleguen. Los demás dt"ben · llevar la patente, 
bajo la misma pena establecida para los anteriores. 

Art. 34. El vendedor ambulante que fuese sorprendido 
en infracción á la ley, pagará la patente y multa al cobra
dor que la requiera, sin que tenga valor alguno la que 
no sea satisfecha en el mistnQ acto ele la inspección. 

El cobrador fiscal deberá acreditar en este caso su per
sonería exhibiendo su nombramiento. 

Art. :35. La colocación de las muestras que exige el artí
culo 48 ele la ley se refiere únicamente á los negocios 
que estén en el interior de las casa.s. 
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Art. :3G. La clasificacit'm en los Territorios Nacionales 
se hará en la forma determinada en los artículos 24, 25 
y 2G de la ley, con la sola diferencia de que ella deberá 
hallarse concluída el 31 de Marzo, variándose en la misma 
proporción los demás términos señalados para las ulterio
res operaciones y el cobro del impuesto. 

Art. 37. Los colectores, receptores ó Gobernadores en 
su caso, enviarán á la Administración del ramo copia de 
los Registros de Avaluación, expresando las rebajas que 
hayan hecho los Jurados, remitiéndole, además, quincenal
mente, la relación ele lo cobra~lo, acompañada de la cor
respondiente boleta de depósit(Í á la órden de la Tesorería 
General de la Nación. 

Art. 38. Vencido el plazo señalado para el pago de las 
patentes, los colectores, receptores ó Gobernadores pasa
rán á la Administración General del ramo cma planilla 
demostrativa de los deudores morosos, expresando número 
de la partida del l~egistro, nombre del contribuyente é 
importe de la deuda con multct. 

Art. 3\:J, Los Gober naclores, colectores ó receptores, en 
su caso, nombrarán uno ó más cobradores afianzados por 
propietarios residentes bajo su respectiva jurisdicción. 

Art. ·1.0. Los encargados de la C<Jbranza practicarán ade
más la revisación de las patentes, incluso las de los ven
dedores ambulantes y acopiadores de frutos donde sea 
obligatoria. 

Servirá de suficiente título para el cobro por apremio, 
la constancia de deuda con el vo. Bo. del Gobernador, 
colector ó receptor en su caso. 

Esas reparticiones abrirán cuenta detallada en un libro 
especial por el importe de las constancias que reciban 
los cobradores y anotarán en la misma, como descargo, 
los valores que hagan ingresar ó que den1elvan por in
cobrables. 

Art. 41. Los cobradores fuera de capital federal no po
drán retener los fondos recaudados bajo pretexto alguno 
por más de un mes. 

La falta de cumplimiento á esa disposición será casti
gada con la separación inmedi'ª-Ja del cobrador, sin per
juicio de proceder contra la fianza, si hubiera lugar. 

Art. 4Z. Dichos cobradores percibirán la mitad de las 
multas que hagan ingresar, cuya retribución se les abo
nará por las oficinas de que dependan. 

Art. 43. La Administración de Contribución Territorial 
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y Patentes impartirá inmediatamente á los Gobernadores, 
receptores y colectores las necesarias instrucciones, re
mitiéndoles con ellas los libros, registros, estados y pla
nillas en blanco que se requieran para la recaudación del 
impuesto y para que puedan dar cuenta en forma del 
clesempei'ío ele su cometido. 

Art. 44. Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional y «Boletín Oficiab> y archívese en Secre· 
taría. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

üecreto Jlrorrogando hasta el .10 del corriente la vigencia de 
la Tarifa de Avalúos. 

Departamento de Haeieud<t. 

Bucuo~ Aires, Enero 31 de 1808. 

Estando en impresión ia Tarifa ele A valúos que ha ele 
regir en el corriente aüo, y siendo necesario uniformar 
el despacho en las Aduanas. 

12t Prcsideute de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Queda vigente hasta el 10 de Febrero próximo la Tari· 
fa de A val úos ele 1807, ele biendo percibirse los derechos 
aduaneros con arreglo á la Ley de Aduana que nos rige. 

Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General de 
Rentas, á sus efectos. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

necreto reglamentando la J,ey de Contribución Territorial 
¡mra 1898 

, Departamento de Hacienda 

Buenos "\ires, Enero Bl de !8rm. 

En virtud ele lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 
ele Contribucion 'l'erritorial, sancionada para 1898 por el 
Honorable Congreso. 
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El P csidmtc dt: la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Desde la fecha de este decreto, la Administra 
ción General de Contribución Territorial y Patentes pro
cederá á formar los registros para la recaudación del 
impuesto de 1 ml8, incorporado á ellos. 

1 o La actual nomenclatura de las calles y su numera-
ción. 

2° El nombre del verdadero propietario del inmueble. 
;)o La avaluación de las nuevas construcciones. 
4° Edificios públicos iibres del impuesto según la ley. 

Art. 2°. Los registros de que trata el artículo anterior 
y los recibos que deben entregarse á los contribuyentes 
en el acto del pago serán presentados á la Dirección 
General de Rentas el día 1 o de Mayo para confrontarlos, 
establecer el cargo y hacer conocer el monto que resul
te á la Contaduría General de la Nación con el mismo 
objeto. Las páginas útiles de esos libros y los recibos 
serán sellados con el sello de la Dirección. 

Art. 3°, Los lotes baldíos, unidos, de un mismo dueil.o, 
se avaluarán en una sola partida, y no se practicará di
visión si no se hubiese hecho con anterioridad la trans
ferencia, debiendo exigirse en estos casos el nombre del 
propietario y domicilio para consignarlos en el registro 
De las omisiones que se cometan la oficina dará et¡ent<t 
á la Dirección General ele Rentas. 

Art. 4°. Las boletas de avaluación se remitirán por me
dio del correo al domicilio conocido del propietario. La 
falta de esa boleta no será excusa para dejar ele pagar. 
Los interesados deben reclamarla de la Administración 
cuando no la reciban. 

Art. 5°. Cuando lo considere necesario, la Administra
ción recabará de los propietarios de la Capital Federal 
y Territorios Nacionales la nómina de sus propiedades, 
con el objeto de rectificar los padrones y los planos grá
ficos mandados hacer por el decre'l:o de 3 ele Abril de 1897. 

Art. 6° El Jurado que establece el artículo 3° ele la ley se 
instalará el 1" ele Junio en el local de la Administración, 
para resolver únicamente los reclamos sobre avaluaciones 
practicadas en el corriente ail.o. Los propietarios podrán 
hacerse representar, otorgando poder en forma. 
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Art. 7°. Los Avaluadores concurrirán para justificar las 
r ,raluaciones, ciar los informes qne se les pida por el Ju
rado y anotar bajo su firma en los registros ele la oficina 
lo que se resuelva en cada caso. 

Art. 8". El pago del impuesto, tanto en la Capital Fe
deral, como en los Territorio Naciouales, se efectuará 
hasta el día 31 de Agosto, después de cuya fecha se 
aplicarán las multas que establece el artículo 3° de la ley. 

Art. 9°. La anotación de pago en la Administración Ge 
neneral se practicará en doble juego de registros. . 

Art. 10. La Dirección General de Rentas comunicará 
oportunamente á la Contaciliria General de la Nación el 
cargo por las multas y las alteraciones que por cualquier 
conceptu se verifiquen en los padrones. 

Art. 11. Toda resolución que importe declararar la ím
procedencia de las penas que establece la ley será dicta
da en acuerdo de directores. 

Art. 12. Venci.dos los plazos seüalados para el pago con 
el cinco (5) y quince (13) por ciento ele recargo, la Direc
ción General de Rentas recabará de la Administración 
del ramo los recibos que queden sin cobrarse, entregán
doles en cambio las constancias ele deuda que ella le re
mitirá pasa visar, con el recargo del treinta (3())_por ciento. 

Art. 13. Dentro del primer mes subsiguiente al venci
miento ele esos plazos, la Administración entregará esas 
constancias á los cobradores fiscales para la correspon
diente é inmediata interpelacíón judiciaL 

Art. 14. Cualquier órden que imparta la Administración 
respecto de las gestiones encomendadas á los cobradores 
será acatada por éstos, sin perjuicio ele recurrirse de ella 
élnte el superior inmediato si se considerase improcedente. 

Art. 13. Cuando se hagan cloi)ósitos en el Bancü á la 
órden de J.ueces en virtud ele gestiones judiciales, los co
bradores pedirán su transferencia á la cuenta de la Ad
ministración sin que en ningun caso les sea permitida la 
excepción ele fondos. 

Art. 16. Las cuotas de los deudores morosos requeridas 
privadamente por los cobradores serán integradas direc
tamente por aquéllos en h~,, Tesorería de la Admi-nistra
ción. 

Art. 1 í. De toda concesi,)n ó venta de tierra que efec
túe el Poder Ejecutivo, la respectiva oficina dará conoci
miento á la de Cuntrilmci1'm Territorial, á los efectos del 
cobro del impuesto. 
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En el primer afio la contribución se cobrará fijándose 
como avalúo el precio de la venta con arreglo á la ley. 

Art. 18. El cobro del impuesto en los Territorios Na
cionales se efectuará en la forma y tiempo que se deter
mina en este decreto para la Capital Federal. 

Los Goberdadores, colectores ó receptores en su caso. 
enviarán quincenalmente á la Administración del ramo 
una planilla en que se exprese el afio, partida y cuota 
ele lo que haycm recaudado.. acompafiando el certificado 
de depósito de las sumas cobradas ó estas mismas cuan
do no haya donde depositarlas .. 

Art. 1 \J. Concluido el plazo para el pago ele contribu
ción territorial, los Gobernadores, receptores ó colectores 
en su caso nombrarán una ó más personas encargadas del 
cobro por apremio de la deuda con multa. 

Art. 20. Estos cobradores presentarán fianza de un pro
pietario solvente residente dentro de la respectiva juris
dicción é interpelarán solamente á los deudores que ten
gan residencia habitual en el mismo territorio. 

Art. 21. La cobranza á los deudores morosos empezará 
tan pronto como se reciban las planillas de lo recaudado 
en la Capital Federal, remitidas por la Administración del 
ramo inmediatamente después de vencido el plazo para 
el pago. 

Art. 22. Servirá ele suficiente títnlo para el cobro por 
aprem10 fuera de la Capital Federal la constancia de deuda 
visada por el Gobernador, colector ó receptor en su caso. 

Art. 23. Esas reparticiones abrirán cuenta detallada en 
un libro esp.ecial por el importe de las constancias que 
entreguen á los cobradores y anotarán como descargo en 
la misma las sumas que ingresen ó valores que se les 
devuelvan. 

Art. 24. Dichos colJradores no podrán retener los fondos 
que recauden, bajo pretexto alguuo, por más de un mes. 

La inobservancia de esta disposición será castigada con 
la separación inmediata del cargo, sin perjuicio de recurrir 
contra la fianza si hubiera lugar. 

Art. 25. Los cobradores percibirán la mitad de las 
multas que hagan ingresar, debiensjo pagarse esta retri
bución por las oficinas de que dependan. 

. Art. 26. Mientras no tenga la Administración los padro~ 
nes de 1898 y los recibos correspondientes, los certificados 
á que se refiere el artículo 12 de la ley se expedirán 
previo pago ele la cuota por el afio corriente, sin perjui-
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cío de abonarse la diferencia si la propiedad resultara 
avaluada en mayor suma por nueva edificación. 

Art. 27. Estando regida la prescripción comenzada con 
anterioridad a la Ley de Contribución Territorial para el 
año 1898 por la antigua legislación y sólo por la nueva 
desde la época de la promulgación de ésta, la Dirección 
General de Rentas procederá inmediatamente á entregar 
á 103 cobradores fiscales las boletas de deudas anteriores 
á la ley vigente para que procedan inmediatamente á su 
cobro. 

Art. 28. Queda autorizada la Dirección General ele Ren
tas para establecer Tesorerias auxiliares que faciliten el 
pronto despacho del público. Los gastos que origine este 
servicio se imputarán á la partida del presupuesto ele la 
Administración del ramo. 

Art. ~D. Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el 
Registro Nacional y «Boletín Oficial» y archívese en Se
cretaría. 

URIBURU. 
'vV. ESCALANTE. 

Aeuertlo ¡•N;olvimulo obser\'aeiones 1le la (Jont.:uhn·la 0<'nera\ 
n•ferenü•s al se¡·vido 1H' los tltulns de la ley número :tq,77. 

Ue¡mrtamento tle Hacíclltlit. 

llnenos Aires, Enero Bl ¡Jc U::JD8. 

Resultando del informe que antecede de fecha Diciem
bre 17 ele 18\17 que la Contaduría General hace las 
siguientes observaciones al decreto de este Ministerio 
fecha 2 del mismo Sl)bre el servicio de los títulos creados 
por el artículo G de la ley número :~177 y chancelación 
del adelanto hecho al Gobierno por el Banco Nacional 
en liquidación: 

1" Que se han computado los interese:s por el adelanto 
á razón ele :313;') días el aüo en vez ele :300 que dice ser 
ele práctica en nuestras relaciones con el Banco Nacional: 

2° Que no puede afirm.ar si los títulos por un valor 
nominal ele $ 10.500 m;n vendidos {t diversos durante el 
mes de Noviembre ppclo. lo fueron con cupon ele Diciem· 
bre 1 o ele 18\:17, pues en los documentos respectivos no 
existe constancia ele ello. 

3" Que según ese decreto de Diciembre 2 ele 1807 se 
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acepta abonar al Banco intereses por el adelanto de 
¡¡¡; 2.700.000 m¡11 , pero que por el de Febrero 22 de 1897 
no se consideraba esa entrega como un adelanto sinó 
como un pago á cuenta de la deuda que el Banco tiene 
con la Nación en cuyo caso esos intereses no deben re
conocerse. 

4" Qne el Banco Nacional debe entregar para chancelar 
la operación $ 27.586.17 m¡11 más los intereses desde el 
día 2 de Diciembre hasta la fecha en que efectúe la en
trega de ese saldo. 

5" Que los intereses cobrados por el Banco están mal 
calculados pues su valor es dei,$ 35.736.83 IllJÚ. en vez de 
$ 35.400 m¡n. 

6" Que no autorizando la ley número 2802 ga,tos de la 
naturaleza del que se trata, no procede la imputación á 
ella de los $ 35.400 m¡n por intereses, ordenada por el 
artículo 3" del decreto fecha Diciembre 2 de 1897, aun
que ella sea con carácter de provisoria, pues, para la Con
taduría General toda imputación es definitivá y debe ser 
ajustada á las prescripciones de la Ley de Contabilidad. 

7° Que en el Decreto de Dbre. 2 de 1897 se dice que 
el Gobierno ha recibido los $ 12.000.000 rnjn, en títulos de 
la ley núm. 3477, no constando, según los libros más que 
el ingreEo en Tesorería . General de $ 11.300,000 m/n. y 
que no habiéndose re<:ibido el saldo de $ 700.000 mjn. poi' 
carecer de espacio donde tenerlos en segura custodia con
viene que la Tesorería General se dé entrada de esa suma 
y salida por depósito en el Banco Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que la primera observación que hace la Contaduría es 
contraria á la práctica establecida y no está de acuerdo 
con lo pedido por ella misma en diversas ocasiones, soli
citando á este Ministerio que exigiera de las Casas Banca
rias que tienen relaciones comerciales con el Gobierno 
computara el año por 360 días y no por 365 como lo 
hadan. 

Que si bien en esta ocasión la Contaduría observa el 
procedimiento adoptado para eL.Banco Nacional ella pre
tende hacer con eso una excepción con dicho Establecimien
to, pues en todas las liquidaciones practicadas en el pre
sente año y anteriores con motivo de compra de letras de 
cambio ó adquisición de papel á plazos á diversos Bancos 
de esta plaza, la citada repartición ha computado el año 
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por 365 días y reclamado cuando esos establecimientos pre
tendían hacerlo por 360. 

Que respecto á la segunda observación, la Contaduría 
General no puede ahogar que ignora si los títulos fue
ron vendidos con el cnpon de Dbre. 1o de 1897, pues ella 
sólo conoce las existencüs en la Tesoreria General por 
medio del balance que en esa Caja dá diarian1ente, sinó 
que las salidas do valores no se efec(úan sin la interven
ción directa de lfL citada Contaduría, siendo ella la que 
ordena al Tesoreso el cargo y descargo resp<cctivo al pié 
del documento correspondien,te, el cual ahora sostiene ca
rece de las constancias necesarias, lo que no ha podido 
pasar desapercibido á la Contaduría al intervenir en una 
salida de valores de una Cél,ja Nacional. 

Que en la tercera observación la Contaduría padece de 
un error al wstener que el Decc·eto de Febrero 22 de 
1897, determina que los 2.700.000 pesos ósea el adelantado, 
son un pago á cue.n~a de la deuch que el Banco tiene con 
la ~ación, pues en los comiderandos de ese Decreto, se 
dice claramente que se trata de una eDirega por cuenta 
de los títulos de la ley núm. 3477. por no ser convenien
te ni necesario pO\' el momento efectuar la emisión de di
cho:s títulos. 

Que la Contaduría no ha podido considerar esa suma 
como una entrega á cuenta de lo que el Banco adeuda á 
la Nación, pues si así fuera hubiera debido observar en 
oportunidad el Decreto fecha Febrero 22 ele 1897, desde el 
momento que no existe Ley alguna que a.utoríce por aho
ra movilizar esos valores en ~sa forma, sin antes cumplir 
con otros requisitos. 

Que sólo queda subsistente y ejecutabl<: para el año 
1897 el movimiento de fondos de esa deuda ele! Banco por 
medio de la emisión de títulos según· ley 11° 3477 por 
cuya causa y tratándose de una operación provisoria se 
determinó en ~¡ D·~creto de Fdnero 22 de 1897, lleva!' los 
Z.700.000 $ m¡11 á la cu~nta curric~nte del Banco con la 
Nación, á la cual deiJían en definitiva acreditarse los 
12.000.000 de ,'3 m;n una vez emitidos y entregados los 
títulos por el Banco Naciona-l. 

Que tratándose de un adelanto ele fondos y en vis,a de 
que el Banco abona íntegramenie los interf':ses del. en
pon vencido en Junio 1 o de 1897, es equitativo y corre> pon
de abonarle á su vez, el interés por los valores adelan-



1 

ENERO 179 

tados desde las fechas de las entregas hasta Junio 1 o 
úe 1897. 

Que referente á la 4a observación, no e-:, aceptable lo 
qne manifiesta la Contaduría, es decir, que sobre el saldo 
que adeuda el Banco por cupones vencidos y títulos a
mortizados abone el Banco interés hasta el dia de su in
greso en la Tesorería General; pues en los cupones está 
claramente determinado que su abono se efectúa por el 
Banco del 1 o al 1 O de Diciembre, por lo cual no es po
sible responzahilizar al Banco de la demora del Gobier
no en presentar al cobro lo3. títulos y cupones por tra
mitarse por el arreglo referido; 

Que nunca ha sido práctica que los emisores de títulos 
abonen intereses por los cupones y títulos no presenta
dos en las épocas respectivas, no siendo aceptable lo que 
aconseja la Contaduría, pues ello sentaría un mal prece
dente y estaría en contra de las disposiciones vigentes al 
respecto. 

Que la 5a observ_ación queda destruida por los consi
rerandos citados anteriormente, pues debe computarse el 
año por 365 dias, y por lo tanto la suma determinada por 
la Contaduría difiere de la exacta. 

Que si bien los intereses son por un valor de$ 35.441.10 
m;u el Banco ha determinado el de$ 35.400 m;n en razon 
de no existir títulos menores de $ 100 m;n y facilitar de 
esa manera la liquidación definitiva de la operación, des
preciando la fracción de $ 41.1 O. 

Que en cuanto á la 6a observación llama la atención 
que la Contaduría no acepte la ímputación de los intere
ses á la ley no 2802, pues se trata de un adelanto de 
fondos hecho por un establecimiento bancario, siendo que 
iguales operaciones de esa naturalezct practicadas en di.;;
tintas ocasiones no sólo en años anteriores sinó también 
en los de 1897-98, con díversos Bancos de esta plaza hc..n 
sido aceptadas sin observación alguna por la Contaduria 
General imputándose los intereses á la ley citada. 

Que el P. E. está obligado á legalizar lo más pronto 
posible esa salida con una carga á la citada ley por tra
tarse de una operación de crédito á los objetos que ella 
determina y hacer una imputación de carácter provisorio 
para trasladarla al in-ciso é item respectivo una vez que 
el H. Congreso sancione el crédito suplementario pedido 
para el abono de intereses devengados en el año de 1897. 

Que referente á la r y última observación ya se han 

il' 
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librado las órdenes del caso á fin de que los $ 700.000 
mjn en títulos de la ley no 3477 sean depositados en el 
Banco de la Nación á la órden de la Tesorería General. 

Oue en definitiva se trata de cuentas entre la Nación 
y el Banco Nacional del que aquella es el principal 
acreedor y dueño del resultado defi11itivo de su liquida
ción. 

Oue las condiciones de los convenios con los Bancos 
so;- privativas del P. E., á lo que se agrega que el cele
brado con el Banco Nacional es á todas luces convenien
te para el Tesoro, pues qu~ recibe amortización ordina
ria y extra.ordinaria á la phr de títulos que el Gobierno 
vende al máximun de noventa y cinco por ciento. 

Que habiendo ingresado el saldo durante el año 1897 
es necesario que esta operación figure en los libros de 
dicho ejercicio, lo cual es posible todavía por estar abier
to ese ejercicio, no siendo correcto que por la demora 
sufrida en le>. tramitación del asunto la operación no se 
registre donde realmente corresponde. 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° La Contaduría General procederá á dar cumpli
miento á lo dispuesto por el Decreto fecha Diciembre 2 
de 1897. 

Art. 2° Las operaciones citadas las hará constar la Con
taduría General en los libros del ejercicio de 1897. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

URIBURU.-W. ESCALANTE.-A. ALCORTA .. 
-N. LEVALLE.-L. BELÁUSTEGUI 
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MES DE ENERO 

JUSTXCXA Y CULTO 

.Decreto concediendo autorización para establecer una sucursal 
o agencia de Ja sociedad (Commercial Union Assurance Com
pany J.imitelh. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Enero 3 de !898. 

Visto el precedente informe, y hallándose comprendida 
esta Compañía en el caso del artículo 287 del Código de 
Comercio, pues ha sido constituida en Inglaterra con arre
glo á las leyes de aquel reino, donde tiene establecido el 
asiento de sus negocios, y trata de instalar una agencia 
ó sucursal en el pais, 

El Presidente de la República- · ... 

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don Maitland S. Edye la autoriza
ción que solicita para establecer en esta República una 
sucursal ó agencia de la sociedad anónima inglesa deno-
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minada ·Commercial Union Assurance Company Limited» 
qu~edando sujetas á lás disposiciones y reglas que el Código 
de Come1 cio y demás leyes dictadas, ó que en adelante 
se dictaren, establezcan para las sodedades anónimas. 

Art. zo El agente de la Compaiiía procederá al registro 
y ;DUblica.ción, con arreglo á la ley, del acto de constitu
ción y demás á que se refiere el artículo 287 del Código 
citado. 

A rt. 3° Publíquese en el <Boletín Oficial», dése al Re
gio:tro Nacional, y á sus efectos vuelva á la Inspección Ge
deral de Sociedades, la que; deberá exigir la reposición 
de fojas y permitir al interesado tomar copia de las actua
ciones producidas. 

(Exp. 843, C. 1897). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto concediendo autorización para establecer una sucur
sal ó agencia de la sociedad <l.iverpool and London and 
Globe lnsurauce Company,. 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Enero 3 ele 1898. 

Visto el precedente informe, y hallándose comprendida 
esta compañia en el caso del artículo 287 del Código de 
Comercio, pues ha sido constituída en Inglaterra con arre
glo á las leyes de aquel reino, donde tiene el asiento de 
sus negocios, y trata de establecer una agencia ó sucur
sal en el país .. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don Hugo Wilson la autorización 
que solicita para establecer en esta República una sucursal 
ó agencia de la Sociedad Añónima l.nglesa denominada 
«Liverpool and. London and Globe lnsurance Company•, 
quedando sujeta á las disposiciones y reglas que el Có
digo de Comercio y demás leyes dictadas, ó que en ade
lante se dictaren, establezcan para la Sociedades Anónimas. 

Art. 2° El agente de la compañía procederá al registro 
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y puhlicación, con arreglo á la ley, del acto de constitución 
y de; .ás á que se refiere el artículo 287 del Código citado. 

Art. 3o Publiquese en el "Boletín Oficial,, dése al Re
gistro Nacional, y á sus efectos, vuelva á la Inspección 
General de Sociedades, la que deb(~rá exigir la reposición 
de fojas y permitir al int,•Tesado tomar copia de las ac
tuaciones producídas. 

(Exp. 213, S, 1897 .) 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Decreto concediendo autorizneión para establecer una sucursal 
ó agencia de la sociedad Compañia de seguros sobre la vida 
«Sud América>. 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Enero 3 de 1898. 

Visto el precedente informe, y hallándo!:e comprendida 
esta sociedad en el caso del artículo 287 0el Código de 
comercio, pues ha sido constituida en el Brasil con arreglo 
á las leyes de aquella república, donde tiene establecido 
el asiento de sus negocios, y trata de establecer una agen
cia ó sucursal en el país, 

El Presidmte de la Rcpftblzca

DECRETA: 

Art. lo Concédese á los señores Maitland S. Edye, Ri
cardo Pillado y J. J. Dowson, la autorización que solicitan 
para establecer en esta República una sucursal ó agencia 
de la sociedad anónima brasileña denominada Compañía 
de seguros sobre la vida •Sud-América», quedando sujeta 
á las disposiciones y reglas que el Código de Comercio y 
demás leyes dictadas, ó que en adelante se dictaren, esta
blezcan para las sociedades anónimas. 

Art. 2° Los agentes de la Compañía procederán al re
gistro y publicación, con arreglo á la ley, del acto de 
constitución y demás á que se refiere el artículo 287 del 
Código citado. 

Art. s· Publíquese en el «Boletín Oficial», dése al 
Registro Nacional, y á sus efectos vuelva á la Inspección 
General de sociedades, la que deberá exigir la reposición 
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de fojas y permitir al interesado tomar las copias que 
necesite. 

(Exp. SS6, C, 1897). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto concediendo autorización para establecer una agencia 
de la sociedad "Tbe JUancbester Fire Assuran ce Company" 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1898. 

Visto el precedente informe y hallándose comprendida 
esta sociedad en las disposiciones de .los articulas 287 y 
528 del Código de Comercio, pues ha sido formada en 
Londres como arreglo á las leyes inglesas, y gestiona el 
estab!Pcimiento de una sucursal en el país para reali
zar en éste las operaciones de seguros que constituyen 
su objeto; 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don Pablo Gerson, representante 
de la compañia de seguros «The Manchester Fire Assu
rance Company••, la autorización que solicita para esta
blecer en el país una sucursal de la sociedad expresada. 

Art. 2o El mismo representante procederá á efectuar el 
registro y publicación de los documentos a que se refie
re el artículo 287 del Código de Comercio. 

Art. 3° Publíquese en el «Boletin Oficial», dése al Re
gistro Nacional, y vuelva á la Inspección de Sociedades 
á sus efectos, debiendo ésta exigir la reposición de fojas 
y permitir al interesado tomar copia de este expediente. 

(Exp. 857. C, 1897.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 
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Decreto aprobando los estatutos de la Sociedad «<ngenio Río 
Sali> 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1898. 

Visto el precedente informe y habiéndose llenado los 
requisitos que exige el Código de Comercio para la cons
titución definitiva de las sociedades anónimas, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los estatutos de la sociedad 
denominada Ingenios Rio Salí, cuyo testimonio figura de 
fojas 1 á 7 de este expediente: quedando, en consecuen
cia, autorizada para funcionar con el carácter de anónima. 

Art. 2° Publiquese en el «Boletín Oficial», dése al Re
gistro Nacional, y á sus efectos, vuelva á la Inspección 
General de Sociedades, la que deberá exigir la reposición 
de fojas y permitir al interesado tomar copia de lo actuado. 

(Exp. 214, S, 1897.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aceptando una excusación del señor don Federico La
croze y nombrando Juez de Paz de la sección 11 á don 
Francisco I"ezona. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 7 ele 1898. 

Atentas las circunstancias en que se funda el señor 
Federico Lacroze para no aceptar el cargo de Juez de 
Paz titular de la sección 11 de la capital. 

El Presidente de la República-- ·, 

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la expresada excusación del señor don 
Fed~rico Lacroze, y nómbrase juez de paz titular de la 
secc1ón 11 al señor don Francisco Lezona, quien figura 
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en primera línea en la terna presentada por la excelen
tísima C:tmara en Jo civil para la provisión de ese puesto. 

Art- 2° Comuníquese, publiquese en el "Boletín Oficial>> 
y dése al Registro Nacional, prévia anotación en la esta
dística. 

(Exp. 1_. L. 1898.) 
URlBURU. 

L0IS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aceptando la excusación del señor Enrique A. Green 
y nombrando en su reem11la¿Lo Juez de Paz titular de la 
Sección 22 á don Antonio Raffo. 

Departc~mento de .Juticia. 
Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

En atención á la circunstancia que invoca el Señor don 
Enrique A. Green, para declinar la aceptación del cargo 
de juez de paz titular de la sección 22ade la Capital. 

El· Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la expresada excusacwn del Señor 
Green y nómbrase en su reemplazo Jusz de Paz titular de 
la sección 22" al señor don Antonio Ra!fo, quien figura 
en primera lí11ea en la terna formada por la Excma. Cá
mara de Apelación en lo Civil, para la provisión de ese 
cargo. 

Art. 2° Comunfquese, publíquese en el «Boletin O.::icial» 
dese al Registro Nacional, previa anotación en la estadís
tica. 

(Exp, 1, G.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

!I,ey mollificando la N° 2860, sobre Justicta de Paz. 

El Senado y Cámara de Diputr:¡.dos d.: la Naáón Argmtína, 
reunidos m Congreso, etc, sanáottan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Modifícase la ley número 2860, de Noviembre 
23 de 1891, en la siguiente forma: 
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Art. 10. En cada una de las secciones judiciales habrá 
uno ó más jueces de paz y suplenteE, respectivos, según 
lo determine el Poder Ejecutivo, debiendo en tal caso fijar 
á cada uno un radio de jurisdicción, aun cuando haya de 
funcionar en un mismo local y con los mismos empleados. 

Art. 12 Para ser Juez de Páz, titular ó suplente, se re
quiere ser ciudadano argentino, mayor de edad, que sepa 
leer y escribir y esté domiciliado en la sección en que 
haya de ejercer sus funciones. 

Art. 18. Cada Juzgado tendrá !r1s empleados que le 
asigne el Poder Ejecutivo, det. acuerdo con la ley de pre
supuesto. 

Art. 20. Sustituir la frase final •el Juez de Paz de la 
sección que le sigue en órden numérico» por «los otros 
jueces y suplentes de la misma sección, ó en su defecto 
por el de la. más inmediata, con arreglo á la reglamenta
ción que dicte la Cámara de Apelación en lo Civil». 

Art. 28. No podrán ser nombrados alcaldes ni jueces de 
paz, titulares ó suplentes, los empleados públicos y los 
que p0r su profesión estuviesen vinculados con la Admi
nistración de Justicia, como abogados, escribanos, procu
radores, rematadores, y peritos en ejercicio. 

Art. 57. En los asuntos en que conozcan los jueces de 
paz y los alcaldes, no habrá costas de actuación, sin per · 
juicio de lo que disponga la ley de papel sellado, ni se 
harán regulaciones por honorarios ó comisiones cuyo 
conjunto insuma más del (25)"/o veinticinco por ciento del 
valor del litigio, á cuyo efecto no Sf' abonará pago algu
no por tal concepto, hasta no estar totalmente terminado 
el asunto. Los poderes para intervenir en los asuntos de 
la justicia de paz, pueden otorgarse ante los mismos jue
ces y dos testigos en el mismo expediente. 

Art. 2° Esta ley empezará á regir el 1 o de Enero de 1898. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á tres de Enero de mil ochocientos no-
venta y ocho. ., 

JULIO A. ROCA. MARCO AVELLANEDA. 

B. Ocampo AlejaJZdro Sorondo, 
Secretario del Senado, Secretario de la C. de D. 

(Registrada bajo el No 3670.) 
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Departam&nto de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 12 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando los planos pa1•a la prosecución de las 
obras l!c la Cárcel de Reincidentes y ordenando se pida 
presupuesto ¡)ara la ejecución. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Enero 15 de !808. 

Visto lo informado por el Departamento de Obras Pú
blicas acerca de los planos presentados por el Directo1· 
de la Cárcel de Reincidentes de la Tierra del Fuego 
para la prosecución de las obras de dicho establecí~ 
miento, y siendo necesario tener á la vista el presupuestó 
de Jos materiales que deberán emplearse, como también 
otras propuestas, además de la acompañada á fs. 4, 
para apreciar los gastos que demandaría la instalación 
del servicio de alumbrado eléctrico en la misma Cárcel, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Qued<m aprobados los planos de la referencia 
que figuran de fs. 1 á 3 de este expediente, con la modi
ficación que indica el Departamento de Obras Públicas 
en el plano núm. 3 sobre los cortes de las torres. 

A-rt. 2° El Director de la Caree] presentará á la supe
rioridad el presupuesto completo de los materiales á em
plearse con arreglo á los pla,nos, á fin de proveer opor
tunamente sobre la ejecución de los trabajos y recabará 
precios de algunas casas del ramo para la instalación dc: 
la luz eléctrica, consultando las necesidades del estable
cimiento. 

Art. 3° Entréguese bajo constancia este expediente al 
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Director de la Cárcel de Reincidentes; publíquese en el 
·Boletín Oficial» y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

J .. ey abriendo un crédito sn}Jlementa,·io al Oepartamento de 
Justicla. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentúza, 
rczmid~s eu Congreso, etc., smzcit;zmz co;z fuerza d"-

LEY: 

Art. 1 o Abrese un crédito suplementario al Departamen
to de Justicia, Culto é Instruccion Pública, por la suma de 
once mil novecientos cinco pesos con cuarenta y nueve 
centavos moneda nacional, destinados al pago de los si
guientes Cl'éditos contra dicho Departamento, correspon
dientes á ejercicios vencidos. 

Núm. 1 Al Sr. José M. Ledesma, importe de sus hono
rarios deve;·1gados, como defensor y :fiscctl ad !zoc ante el 
Juzgado Letrado de Misiones, peso.s 1330. 

Núm. 2 Al Sr. José A. Mujica, importe de sus hono
rarios devengados como defensor y fiscal ad !zoc ante el 
Juzgado Letrado de Misiones, pesos 1215. 

Núm. 3 Al Sr. Adalberto Ramaugé, por honorarios mé
dicos ante el Juzgado en lo Civil de la Capital á cargo 
del doctor Posse, pesos 1000. 

Núm. 4 Al Sr. Juan Angel Golfarini, por honorarios 
médicos ante el Juzgado en lo Civil de la Capifal á cargo 
del doctor Posse, pesos 1000. 

Núm. 5 Al Sr. Juez de Paz de la Pampa Central, Se
bastian Berón, por sueldo y gastos del mes de Dicíembre 
de 1895, pesos 100. 

Núm. 6 Al Sr. Juez de Paz de la t:>ampa Central, don 
Juan Schmialh, por sueldo y gastos del mes de Díciembre 
de 1895, pesos 1 OO. 

Núm. 7 Al Sr. Juez cl_e Paz 1:le la Pampa Central don 
José Rochet, por saldo de sueldo, pesos 62,33. 

Núm. 8 Al Sr. José Palma, por honorarios devengados 
como Juez ad lzoc ante el Juzgado de Sección de Mendoza, 
pesos 100. 

Núm, 9 Al Sr, Dr. don Florentino de la Colina, por 
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honorarios devengados como Juez ad lwc ante el Juzgado 
de Sección de La Rioja, pesos 238. 

Núm. 10. Al Sr. Segundo A. Colina, por honorarios 
como deiensor y procurador ad !item ante el mismo Juz
gado, pesos 50. 

Núm, 11. Al Sr. Juan M. Ledesma, por sus honorarios 
como defensor ad lwc devengados ante el Juzgado Letrado 
de Misiones, pesos 90. 

Núm. 12. Al Sr. Mateo Barrone, por honorarios como 
fiscal ad hoc devengados ante el Juzgado Letrado del Rio 
Negro, pesos 327. 

Núm. 13. Al señor Fermin'1Letelle, por honorarios como 
fiscal ad-hoc devengados ante el Juzgado Letrado del Río 
Negro pesos 235. 

Nú.m. 14. Al señor Guillermo Iribarne (hijo), por hono
rarios como fiscal ad !toe devengados ante el Juzgado Letrado 
del Rio Negro, pesos 79. 

Núm. 15. Al Ferro-Carril Central Argentino, por pasajes 
expedidos por cuenta de este Ministerio, pesos 820.60. 

Núm. 16. Al Ferro-Carril de Buenos Aires á Valparaiso, 
por idem, pesos 1.269,64. 

Núm. 17. Al Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, por ídem, 
pesos 402,20. 

Núm. 18. Al Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico, 
por ídem, pesos 2.624,"15. 

Núm. 19. Al F~C:rro-Carril Central Córdoba, por un des
cuento hecho indebidamente, pesos 135,80. 

Núm. 20. Al Ferro-Carril de Córdoba y Rosario, por 
idem, pesos 00,62. 

Núm. 21. Al Ferro-Carril Central Córdoba, por ídem, 
pesos 65,85. 

Núm. 22. Al Obispo de Cuyo, sueldos de canomgos, 
por Julio, Noviembre y Diciembre de 1895, pesos 600. 

Suma total, pesos moneda nacional 11.905.49. 
Art. 2° Comuníquese a 1 Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, · 

en Buenos Aires, á diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

JOSÉ GALV8:Z 

Adolfo 'J. Lt;boz1gh, 
Sec,·clario del Senado. 

(Registrada bajo el N" 367 4). 

MARCO AVELLANEDA. 

A!da1ldro Sorondo, 
Seerelario de la C. de DD. 



1 

ENERO 191 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 19 de 1888. 

Téngase por ley de la Nación' cúmplase, comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

(Exp. 23. C,1898). 
URJBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

J,ey abrie;:ulo un crédito suplementarlo al M;uisterio de J. 
C. él. P. 

El Smado y Cámara de Diputados d~ la Nw:i:J¡z Argmti1Za, 
r'?z!llidos nz Co11¿ res o, ele., satl :ÍiJilaJl Co!l .fw·r::::a do-

LEY: 

Art. 1°. Abrese un crédito suplem10;ntario al Ministerio 
de Justicia, Culto é Instrucción Pública, por la cantidad 
de catorce mil trescientos setenta y siete pesos treinta y 
un centavos moneda nacional($ 14.377.31 mrn.), destinada 
al pago de los créditos de ejercicios vencidos pendientes 
contra el Departamento de Justicia y Culto, que se de
tallan á continuacióíl: 

Núm. 1 A la Gobernación de Misiones, para el abono 
de los sueldos y gastos de los Jueces de Paz de San Ja
vier, don Pedro Bascary y de Apóstoles, don Cárlos 
Lencisa, el piimero por el mes de S10;tiembre y el segundo 
por el de Octubre de 1896, á razón de pesos 100 cada 
uno, pesos 220. 

Núm. 2. A la Goberración de M1sior:>es, p8ra el pago del 
saldo de los haberes de los Juzgaclos de Paz de dicho 
territorio,por el mes ce Diciembre ele 1895, pesos 6J0. 

Núm. 3. A don Froilán Balenzuela, sus su~ld0s y gastos 
como Juez de Paz de Adol:'o Alsina; en el Río Negro, 
desde el 17 de Enero lP.sta Fe1nero incí.nsive ele 1895, á 
razón de pesos lC:) mensuales, 'pesos 146.06. 

Núm. 4. Al Ferro-Ccniil Central Argentino, por pasajes 
expedidos en 1896, pesos 101.0.'5. 

Núm. 5. Ai mism0, por id id, pesos 31.60. 
Núm. 6. Al mismo, por id id, pesos 10.45. 
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Núm. 7. Al mismo, por id id, pesos 114. 
Núm. 8. Al mismo, por id id. pesos 43.60. 
Níun. 9. Al Ferro-Carríl Buenos Aires y:Rosario, por id 

id, pesos 84.57. 
Núm. 10. Al mismo, por id id, pesos 91.08. 
Núm. 11. Al Ferro-Carril Buenos Aires al Pacífico, por 

id id, pesos 101.80. 
Núm. 12. Al mismo, por id id, pesos 18,10. 
Núm. 13. Al Ferro-arril del Sud, por id id, pesos 13.50. 
Núm. 14. Al Fe~To-carril Andino, por id id, en 1895, 

pesos 65.40. 
Núm. 15. Al mismo, por id; id, en 1896, pesos 38.13. 
Núm. 16. Al Ferro-Carril de Deán Funes á Chilecito, por 

id id, en 1892, pesos 42. 
Núm. 17. Al mismo, por id id, en 1894, pesos 82.80. 
Núm. 18. Al mismo, por id id, en 1895, pesos 38.00. 
Núm. 19. Al r;lismo, por id id, en 1896, pesos 91.50. 
Núm. 20. Al Ferro-Carril de Chumbicha á Catamarca, 

por id id, en 1893, pesos 88.10. 
Núm. 21. Al mismo por id id, en 1895, pesos 58.80. 
Núm. 22. Al Ferro-Carril Central de Córdoba, por saldo 

del importe de pasajes expedidos en 1893. pesos 75.55. 
Núm. 23. Al mismo, por pasajes expedidos en 1896, 

pesos 45.60. 
Núm. 24. Ferro-Carril Central Norte, por id id en 1895 

pesos 257.50. 
Núm. 25. A la Compañía de Ferro-Carriles de Entre 

Ríos por id id en 1896, pesos 15.30. 
Núm. 26. Al Ferro-Carril de Bahía Blanca y Noroeste 

por id id en 1895 y 1896, pesns 21.32. 
Núm. 27. A la Empresa de Navegación de Estevan D. 

Risso, por conducción de tres cajones de mueb'les desti
nados al Juzgado de Paz de la colonia Florencia, en For
mosa, pesos 31.58. 

Núm. 28. A la Compañía Nacional de Navegación á Va
por, por pasajes expedidos en 1896, pesos 43,20. 

Núm. 29. A la misma por id, pesos 67 .50. 
Núm. 30. A la Compañía de Navegación de Nicolás 

Mihanovich, por id pesos 42. 
Núm. 31. A la mísma por id, pesos 322.40. 
Núm. 32. A la misma, por id, pesos 437.40. 
Núm. 33. Al Dr. Antonio E. Malaver, honorarios deven

gados como Procurador Genere! ad !zoc ante la Suprema 
Corte en 1896, pesos 500. 
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Núm. 34. Al Juzgad0 Federal de Corrientes para abo
nar los honorarios devengados en 1896 por D. Ramon M. 
Gauna, como perito tasador, designado de oficio, pesos 
950 y los derechos del regulador D. Benito Sanchez, pe
sos 25: 97 5 pesos. 

Núm. 35. Al Juzgado Federal de Corrientes para abo
nar los honorarios devengados en 1896 por los seliores 
Juan P. Gandulfo, Ramon Gauna y Benjamín Romero co
mo peritos tasadores designados de oficio á razon de 150 
cada uno, pesos 450. 

Núm. 36. Al Juzgado Federal de Corrientes para abonar 
los honorarios devengados en 1896 por don Juan P. Gan
dulfo como perito tasador des1gnado de oficio, pesos 600. 

Núm. 37. Al Juzgado federal de Corrientes para abo
nar los honorarios devengados en 1896 por don Marcelino 
Elizonclo como perito tasador designado ele oficio, pesos 600. 

Núm. 38. Al doctor Nicanor de Elía, sus honorararios 
devengados en 1896, como Juez Federal ad !toe ele la sec
ción ele Santa Fé, en la causa Casaclo-Santamaría_ pesos 600. 

Núm. 3P. Al Juzgado Federal ele San Luis, para abonar 
los .honorarios devengados en 1896 por el doctor Cristóbal 
Pereyra, como juez ad-!toc en varías causas, pesos 1000. 

Núm. 40. Al Juzgado Federal ele San Luis, para abonar 
los honorarios devengados en 1896, por don Lucas O!guín 
como defensor ad !toe, pesos 300. 

Núm. 41. Al Juzgado Letrado del Río Negro, para abonar 
los honorarios devengados en 1894 por don Juan Bresciano, 
como fiscal y defensor ad !toe en varias causas, pesos 432. 

Núm. 42. A Jos seüores doctor Antonio Dellepianc y 
don Víctor Arreguine, sus honorarios devengados como pe
ritos ad-lzoe en 1896, ante el Juzgado de Instrucción de la 
Capital, á razón ele pesos 150 cada uno, pesos :300. 

Núm. 43. A don Víctor Arreguine y don Cárlos Navarro 
Lamarca, sus honorarios devengados en 1896 como peritos 
ad !zoe ante el J uzgaclo de Instrucción ele la Capital, á ra
zón ele $ 150! cada uno, $ 300. 

Núm. 44. A los doctores Arturo D. Vatteone y Victoriano 
E. Montes, sus honorarios devengados en 1896 como pe· 
ritos ad !zoc ante el Juzgado I.J.e Instrucción ele la Capital, 
á razón ele pesos 150, cada uno, pesos 300. 

Núm. 45. A la Empresa concesionaria del «Boletin Ofi
cial>, saldo de la suscrición correspondiente al mes de 
Diciembre de 1895, pesos 837.50. 

t:l 
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Núm, 46. A la misma empresa, por saldo de la suscri
ción correspondiente á Diciembre de 1896, pesos .355.20. 

Núm. 47. A la misma empresa, el importe del exceso 
de páginas publicadas en el ·Boletín• y varios extraordi
narios en Diciembre de 1896, pesos 22t13.30. 

Núm. 48. A don Franci~co Portillo, por diferencias de 
sueldos entre el puesto de secretario y el de Oficial de 
Justicia del Juzgado Letrado de Forrnosa, por 21 días del 
mes ele Diciembre ele 18\)6, á razón de pesos 120 m en
suales, pesos 84. 

Núm. 49. A don Tomás R. Sanchez, su sueldo como 
secretario interino del Juzgac;Io Federal ele Santiago del 
Estero, desde el 15 ele Sept1e!nbre hasta Novienbre inclu
sive ele 18\=lt), ele acuerdo con la ley sobre acumulación 
de empleos, á razón ele $50 mensuales, $ 125. 

Núm. 50. Al Juzgado Federal ele la P.¡;pvincia ele Jujuy, 
para el abono de los honorarios devengados· en 1896, por 
don Teófilo S. ele Bustamante, como defensor ad hoc en 
varias causas, $ 275. 

Núm. 51. Al señor Juan M. Leclesma, por honorarios 
como clefe;Jsor ele oficio en varias causas seguidas ante 
el Juzgado Letrado de Misiones, en 1895, $ 400. 

Total $ m/n 14.077.31. 
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejcutivo. 
Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, a diez de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

JOSÉ GALVEZ. 
Adolfo J. Laboug!e, 

Seen~tario del :-o;euado. 

(Registrada bajo el N° 3678). 

Departamento de Justicia. 

MARCO AVELLANEDA. 
A!c.faJZdro SoroJtdo, 

Seeretnrio de In C. de DD. 

huenos Aires, Enero 20 de 1898. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese 
é insértese en el Regístro nac¡mal. 

(Exp. 24, C, 2898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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[_.ey abri"ndo un crédito suplementario al l\Hnisterio de Just~cia 
Culto é lnstru cción Pública. 

El Seuado y Cámara de Diputados de la Nación Argentitza, 
reunidos en Co1zgreso, etc, smzcioJtatt con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Abrese un crédito suplementario al Ministerio ele 
Justicia, Culto é Instrucción Pública, por la cantidad ele 
catorce mil cuatrocientos uq pesCJs con cincuenta y tres 
centavos moneda nacional, para abonar los siguientes ga:;¡tos 
del Departamento ele Justicia y Culto, pertenecientes al 
ejercicio vencido ele mil ochocientos noventa y seis y al 
del corriente año. 

1 o Al Dr. Mariano Castellanos, por sus ho
norarios como Juez Federal ad hoc ele la 
Provincia ele Santa Fé, en la causa se
guida por Manuel Gorostiaga contra M. 
Escalada y Benito L. H.amayón. $ :300 

2° Al Sr. José Prapratnick, por sus honora
rios como traductor en la causa seguida 
á Cárlos Baghi y Giuseppe Zanz ante 
el Juzgado Federal ele la Capital á car-
go del Dr. Granel. . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

go Al Sr. Alberto Menclez, por sus honorarios 
como ·contador en el proceso instruido 
á Juan Pedro Nollet y Bartolomé Román, 
ante el Juzgado ele Instrcción del Dr. 
Navarro............. . .. .. .. .. 1200 

4• Al Sr. Antonio Lozano, por sus honorarios 
como Contador en la causa seguida por 
clefrauclacíón á Guillermo Maney Suffern 
ante el Juzgado de Instrucción del Dr. 
Navarro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4000 

5° Al Sr. Gerónimo Valenzuela, por sus ho
norariGs ccmo perito en la causa segui
da contra Aguiló y Assereto ante el 
Juzgado de Instrucción crel Dr. Rodríguez 
Bustamante.. . .. ". . . . . . . . . . . . . ..... • 100 

5• Al Sr. Casimiro Saint-Martoy, por sus ho-
norarios como perito en la causa seguida 
contra AguiJó y Assereto, ante el Juzgado 

1 
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de Instrqcción del Dr. Rodríguez Busta-
Inante ....................... , . . . . . . . $ 150 

7° Al Juzgado Federal de la Provincia de 
Córdoba, para abonar los honorarios d<:l 
Dr. Luis Deheza, como Juez y Fiscal 
ad-ltot en varias causas seguidas ante 
el mismo Juzgado ......... , . . . . . . . . . « 200 

8° Al Juzgado Federal de la Provincia de 
Córdoba, para abonar los honorarios 
del Sr. Clemente Jofre, como perito en 
la causa instruida con motivo de un robo 
de mercaderías al Ferrocarril Nacional 
Andino ................ :, . . . . . . . . . 200 

9° Al Juzgado Federal de Salta, para abonar 
los honorarios del Dr. Felipe R. Arias, 
como Juez ad hoc en la causa seguida 
por el Banco Constructor contra don 
Pedro Bagés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 300 

10. Al Juzgado Federal de· San Juan, para 
abonar los honorarios del Dr. Manuel 
García, como Defensor en varias causas 
·por infracción á la ley de enrolamiento. " 300 

11. Al Juzgado Federal de San Luis, para abo-
nar los honorarios del Dr. Juan E. Garro 
Allende, como ad hot en varias causas. " 600 

12. Al Juzgado Federal de Jujuy para abo
nar los honorarios de don Aníbal Hel
guera Sanchez, como Defensor de oficio 
en la causa seguida á Juan Díaz, por 
violación de correspondencia. . . . . . . . . • 30 

13. A los Sres. Wiengreen y ca por provi-
sión de papel á la Cárcel Penitenciaría « 3255 

14. A los mismos Sres. vViengreen y CU, 
por igual provisión . . . . . . . . . . . . . . . . . 3255 

15. A la Administración del Ferro-carril de 
Deán Funes á Chilecito. por pasajes. . . " 93 90 

16. A la Administración del Ferro-carrril 
Central Norte por pasajes.... . . . . . . . . " 27 68 

17. A la Compa!'í.ía del Ferrocarril Central 
Córdoba, por pasajes ..... :-... .. . . . . . . . . . " 185 95 

18. A don Agustin Gonzalez Pinto, por pa-
sajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174 

Total ..... . $ 14.401 53 
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Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 

en Buenos Aires, á once. de Enero de mil ochocientos 
noventa y ocho. 

JOSÉ GALVEZ. 
B. Ocampo, 

Seeretario del Senado. 

MARCO AVELLANEDA. 
A. 111. Tallafcrro, 

Pro-Secretario de la C. de DD. 

(Registrada bajo el número 3682). 

Departamento de .Justicia, 
Buenos Aires, Enero :?1 de 1898. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Itecreto nombrando ¡n·oenra!lur fiscal ante el .Juzgado Federal 
de Salta al doctor ~larcos Alsina 

Departamento ele Justicia. 

Buenos Aires, Enero :28 ele. 189i:L 

Habiendo fallecido el Procurador Fiscal Titular del Juz
gado Federal de Salta doctor Julio Arias, á quien reem
plazaba interinamente el doctor Marcos Alsina, en virtud 
del decreto de fecha 30 de Noviembre próximo pasado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Procurador Fiscal en propiedad, ante 
el Juzgado de la referencia, al interino doctor Marcos 
Alsina. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, en el «Bóletin Oficial» 
y dése al Registro Nacional, previa anotación en la Esta
dística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Oecrcto disponiendo sean admitidos en Ja ()asa ()on·eccional 
de .iHeuo1·es Y<li'Ones, los huérfanos ú abandonatlos menores 
de diez años. 

Departamento de .lu,;ticia. 
Buenos Aires, Enero :28 de 1898. 

Teniendo en cuenta que por el decreto de Diciembre 
1~) próximo pasado, sobre habilitación de una parte de la 
Casa Correccional de Menores Varones, se dispuso que 
sólo fueran remitidos á ésta jlos menores desde diez á 
diez y ocho aüos de edad; 

Que esta disposición ha dado lugar á reclamos por par
te ele la Policía v de la Defensoría ele Menores de la Ca
pital, pues ambas reparticicmes se ven en e: caso de bus
car colocación á menores ctbandlJJ.aclus que cuentan me
nos ele diez aüos ele edad y no pueden obtenerla en los 
establecimientos ele beneficencia por falta ele local en los 
mrsmus; 

Siendo necesario en consecuencia habilitar en la citada 
Casa ele Corrección, un departamento donde sean aloja
dos los menores de que se trata, 

El Presidmtc de !a Rcpúb!ú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o En lo sucesivo serán recibidos y atendidos en 
la Casa de Cnrrección expresada, los menores huérfanos 
ó abandonados que cuenten menos de diez años de edad 
y qu~· sean remitidos por los Defensores respectivos ó por 
la autoridad policial, debiendo á ese efecto habilitar la 
Dirección de la Casa el local necesario. 

Art. zo Comuniquese, publíquese en el «Boletín Oficial• 
y dése al Regístro Nacional. 

UI~IBURU. 
LUÍS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo autorizando á la dit·ecei,ún de la Penitenciaria para 
compra¡• materia ¡¡rima con destiuo á la conf'ección de tra
jes de verano }Htra los presos de las Cá¡·celes de los Terri
torios Nacionales. 

Dep artcunen to de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 29 de 1898. 

Siendo conveniente abreviar trámites para la confección 
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en la Cárcel Penitenciaría, de 300 trajes de verano con 
destino á los presos de las Cárceles de los Territorios 
Nacionales, que se necesitan con urgencia dado lo avan
zado de la estación, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección de la Penitenciaría á 
invertir, con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
hasta la suma de un mil trecientos diez pesos nacionales 
en la compra de la materia prima necesaria para la con
fección en el establecimieHLJ de los trescientos trajes de 
verano antes mencionados. 

Art. zo Pase, en consecuencia, al Ministerio de Hacienda 
para que disponga que, por Tesorería General, se entre
gue al Director de la Cárcel Penitenciaria, coronel Juan 
C. Boerr, la suma de un mil trescientos diez pesos nacio
nales, al objeto expresado. Impútandose al inciso 6° ítem 17, 
anexo E. del Presupuesto de corriente año. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese en el ·Boletín Oficial> 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 227, P, 1898.) 
URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 

-N. LEVALLE. 

Acuerdo a¡wobando una pro}mesta de don Alejandro Cano, 
lllll':t In·oveer racionamiento á !os empleados y In·esos judi
ciales de la Cárcel de Formosa. 

Departamento de .Justicia. 
Bueuos Aires, Enero 3! ele !808. 

Vista la propuesta presentada en la licitación pública 
practicada el lo de Noviembre del año próximo pasado, 
en el territorio de Formosa. p<:tp la provisión de raciona
miento, durante el corriente año, de los empleados y pre
sos judiciales de la cárcel de dicho territorio; 

CONSIDERANDO: 

Que no es conveniente llamar á nueva licitación para 
· obtener la presentación del número de propuestas que 
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marca la ley, por cuanto el resultado sería dudoso, lo que 
retardaría la aceptación de la propuesta presentada, per
judicando el servicio de la provisión de que se trata, y 
de acuer•Jo con lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la propuesta del seüor Alejandro Cano, 
para la provii>ión del raciona~11iento de los empleados y 
presos judiciales de la cárcel de Formosa durante el 
corriente aüo. 

Art. zo Remítase copia de la referida propuesta al seüor 
Gobernador del Territorio, para que proceda á firmar con 
el proponente el contrato respectivo, del que deberá trans
mitir copia legalizada á este Ministerio inmediatamente 
después de celebrado dicho contrato. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 247, G, 1897). 

URIBURU.-Lurs BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEV ALLE. 

llccreto nombrando secretario dlll J>rocut·ador Gt•neral de la 
Naciún al doetor A.rtnt·o de la Rosa J>into. 

Düpartamento ele .Justicia. 

Bueoos Aires, Enero 31 ele 18[)8. 

Habiéndose creado en el presupuesto para el corriente 
aüo el cargo de secretario del Procurador General de la 
Nacíón, 

El Presidmte de la República-

DECTETA: 

Art. 1 o Nómbrase para desempei'iar el expresado cargo 
al Dr. Arturo de la Rosa Pinto, con antigüedad del 15 de 
corriente, 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el «Boletin Oficial> 
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y dése al Registro Nacional, previa anotación en la Es
tadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo disponiendo que unos guardianm; que quedaron ce
santes de la Cnsa Correccioual de Varones tmseu á ¡1restar 
sus servicios á la Penitenciaria Nacional. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1898. 

Vista la precedente nota; 

CoNSIDERANDo: 

Oue el Director de la Casa de Corrección de Menores 
vc:rones ha propuesto las personas que de::.empeñarán las 
funciones de guardianes, de acuerdo con la autorización 
que se le confirió por el decreto de fecha 13 de Diciem
bre último, sobre habilitación de dicho establecimiento al 
servicio público, 

Que en virtud de esa propuesta quedan cesantes los 
seis empleados de igual clase que el presupuesto de 1897 
asignaba á la misma Casa y que, por no estar ella habi
litada todavía, revistaban en la Penitenciaría, custodiando 
á los presos correccionales y á los menores hasta el mo
mento de la traslación de éstos á la Correccional; 

Que no siendo posible instalar á los presos correccio
nales en la Casa aludida, porque está destinada puramen
te á lo5 menores varones por la ley que autorizó su 
erección y debiendo por consiguiente permanecer aquellos 
presos en la Penitenciaría, se hace necesarío proveer á su 
custodia para lo cual serian, insuficientes los elementos 
ordinarios de la Cárcel, según lo manifiesta el señor Di
rector; 

Y finalmente, que al disp()ner sea reforzado el perso
nal de vigilancia de la Penitenciaría, es equitativo hacer
lo con algunos de los empleados cesantes, cuya conducta 
fué satisfactoria, 
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El Prcsidmtc de la Rep!tblica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECEETA: 

Art. 1 a Autorízase á la Dirección de la Penitenciaría 
para mantener en servicio por el corriente año, y con 
destino al cuidado de los presos correccionales, cuatro de 
los seis guardianes que pertenecieron á la Casa correccio
nal de Menores Varones, con el sueldo mensual de seten-
ta y dos pesos cada uno. .) 

Art. 2° Los seis guardianes gozarán el mismo sueldo 
durante el mes actual, debiendo el Director de la Peniten
ciaría designar los dos que se haya de dar de baja el 1 o 

del entrante mes. 
Art. 3° Los gastos autorizados por este acuerdo se imputa

ran al Inciso 8, ítem 5, anexo E, del presupuesto del co
rriente aüo. 

Art .. 4° Comuníquese, publíquese en el <<Boletín Oficial> 
y dé se al Registro Nacional. 

(Exp. 7, P, 1898). 

URIBURU-Lurs BELAUSTEGUI-A. ALCOETA--
N LEVALLE. 

Acuerdo dejando subsistente lHH' seis meses una retribución 
acordada al señor i\lartin I>osse. 

Departamento de ,Justicia. 

Buenos Aires, Enero !31 tle !888. 

En presencia de ln dispuesto por el Acuerdo General de 
Ministros, de fecha 10 de Octubre de 1892, respecto de 
las comisiones que no tienen tiempo fijo de duración, y 
teniendo en cuenta que subsisten al presente los funda: 
mentos que motivaron el Acuerdo de 14 de Noviembre 
de 1894, ~ 

El Presidente de -la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art 1 o Declárase subsistente por el término de se1s 
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meses la retribución de doscientos pesos mensuales ($ 200) 
moneda nacional, asignada al señor Martín Posse por el 
Acuerdo citado de 14 de Noviembre de 1894, como comi
sionad o para correr con la reimpresión del Registro N a
cional je 187 4 á 1890, debiendo imputarse dicha remu
neración al inciso 8, ítem 5 anexo E, del Presupuesto del 
corriente aúo. 

Art. 2° La asignación á que se refiere el artículo ante
rior, será liquidada con antigüedad del 1 o del corriente año. 

Art. 3° Comuníquese. publíquese en el ·Boletin Oficial, • 
y dése al Registro nacional. 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

A.eucrdo aprubandu un eontrato celebrado con don Antonio 
Bassn para ¡·aeiouamicutn de empleados~ fii'CSos del Vhubut, 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1898. 

Visto el contrato ad rifermdum celebrado por la gober
nación del Chubut con el Sr. Antonio Basso, en virtud 
de la propuesta que ha presentado en la licitación públi
ca practicada el 12 de Noviembre del ai'í.o ppdo., para la 
provisión del racionamiento, durante el corriente ai'í.o, de 
los empleados y presos judicales de la cárcel de dicho 
territorio; 

CoNSIDEI{ANDo: 

Que no es conv8niente llamar a nueva licitación para 
obtener .la presentación del número de propuestas que 
marca la ley, por cuanto el resultado sería dudoso, lo que 
retardaría la aceptación de la propuesta del Sr. Basso, 
cuyos precios son equitativos y se han llenado á su res-
pecto los requisitos exigidos en tales actos, y de acuerdo 
con lo informado por la Conta<iuría General, 

El Presidente de la RepÍtblica, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Gober-
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nación del Chubut con el Sr. Antonio Basso, para la pro
Vlswn, durante el corriente año, del racionamiento á los 
empleados y presos judiciales de la cárcel de dicho terri
torio. 

Art. zo Remítase copia del referido contrato á la Con· 
taduría General y al Sr. Gobernador, á fin de que proceda 
á reducirlo á escritura pública, debiendo enviar en segui
da un testimonio legalizado á este Ministerio. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

(Ex p. 253, G, 1897 .) 
URIBURU,-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. 

ALCORTA.-N. LEVALLE. 

Acuerdo a¡n·obando un contrato celebrado con don (Jarlos Fer
nicola para racionamiento de empleados y presos de la cárcel 
de .Mi~iónes. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1898. 

Vistas las propue"tas presentadas en la licitación pública 
celebrada el 30 de Octubre próximo pasado en el Territorio 
de ~-.Misiones, para la provisión de racionamiento, durante 
el corriente afio, de los empleados y presos judiciales de 
la cárcel de dicho territorio; y resultando que la del señor 
Carlos Fernícola, con quien la Gobernación ha celebrado 
el contrato ad rdcrcudnm de fojas 8, es la que mayores 
ventajas ofrece, habiéndose llenado además los requisitos 
exigidos en tales actos; y de acuerdo con lo informado 
por la Contaduría General. 

El Prcsidmte de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Go 
bert1ación de IVlisiones con el señor Carlos Fernícola 
para la provisión, durante el corriente año, del raciona 
miento á lo:: empleados y presos judiciales de la cárce 
de dicho Territorio. 

Art. zo Remítase copia del referido contrato á la Con-
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taduría General y al señor Gobernador, á fin de que pro
ceda á reducirlo a escritura pública, debiendo enviar en 
seguida un testimonio legalizado á este Ministerio, 

Art. 3o Comuníquese, publíquese en el «Boletin Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp, 244, G. 1897.) 
UBIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. 

ALCOIUA.-N. LEVALLE. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLiCA 

HP<,reto nct'ptando la r<·uunci'it de don .Juan Garcla J\léi'OU 
ttmedor de libros en el Ministerio de Instruecion Públicot y 
rwmbraEHio en su reemvlazo á don l~nriqun :\1. :\Iartiuez. 

Departame11to de Instrueció11 Pública. 

Buenos Aires, E1~ero 11 de 1888. 

ht Presidente de la Repúblú·a

DECI~ETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 
Juan García Mérou del puesto df' tenedor de libros que 
desempeñaba en el Ministerio de Instrucción Pública, y 
nómbrase, en su reemplazo, al escribiente de la sub-se
cretaria de este Departamento, seüor EnriquP M. Martinez. 

Art. 2° Nómbrase pena sustituir al señor Martinez, al 
escribiente de la Oficina de Contabilidad, señor Mariano 
Casares, y para reemplazar á éste, al señor Alberto E. 
Hoeffner. 

Art. 8° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 
insértese en el Registro Nacional, previas las anotaCiones 
dei caso en el Registro de Estadística. 

URIBURC. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

HPc!·eto nomln•ando ,J,.fe de Secciún en el Museo Nacional a 
don Feli p~ Silvest.ri. 

Départamc11to de Instrucción Pública. 

Hn8nos Aires, Enero U Lie 1898 

De acuerdo con la propuesta precedente, 
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Jil Presidente de la República

DEC~ETA: 

:¿o7 

Art. 1° Nómbrase Jeíe de Sección del Museo Nacional, 
en reemplazo del señor Guido Schneider, que renuncw, 
al señor Felipe Silvestri, con antigüedad ele! 1 o del co
rriente. 

Art. zo Comuníquese, publíqnese, dése al Registro Na
cional, previas las anotaciones del caso en el Registro de 
Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto nombrando director y catedrático de Ja Escuela Nor
mal de 1\laesti·os de Catamarcu. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, E1lcro J4 de 1808. 

Halláudose vacante en la Escuela Normal de Maestros 
de Catamarca el puesto de director y profesor titular de 
pedagogía, por jubilación acordada al seüor Alejandro Ruzo, 
que lo desempeñaba, 

El PresideNte de la República

DECI~ETA: 

Art. 1 o A contar desde el 1 o ~e Marzo proxm10, nóm
brase director y encargado de la cátedra de pedagogía en 
tercer año é instrucción moral y cívica, al serior Gustavo 
Ferrari. 

Art. 2° Comuníquese, pnb1íquese é in-~értese en el Re
gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el 
Registro de Estadística. 

URIBURU . 
. , LUIS BELÁUSTEGUI. 
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R!'soluciúu cediendo á la Uuivei'Sidad de Buenos Aii·es, una 
fl•acdúu de terreno ocupado por el jardin botánico del Co
legio Nacional lle la Capital. 

Dep;u·Lamellto ele Instrucion Pública. 
Bueno~ Aire~, Enero 2-1 Lle H:'!Jé!. 

Vista la precedente nota del Rector de la Universidad 
de Buenos Aires, solicitando en nombre del Consejo Su
perior, la cesión de uua parte del terreno que ocupa el 
jardín botánico establecido ,,en el Colegio Nacional de la 
Capital, compuesta de una ·superficie total de doscientos 
cuarenta y nueve metros, ccn sesenta centímetros cuadrados 
con el objeto de utilizarla en las obras de ensanche 
que proyecta realizar la FacultaJ de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales, á fin de dar instalación adecuada á los nue
vos gabinetes de Física y Mecánica; -teniendo en cuenta 
que dicha cesión no pe¡juclicará ulteriures necesidades de 
la enseüanza secundaria, puesto que el mencionado jardín 
no presta servicio en la actualidad. según la manifestación 
hecha por los Profesores del referido Colegio Nacional que 
tieuen á su cargo la en~eüanza de las Ciencias Naturales; 
y considerando, por otra parte, que las observaciones que 
hace el Rector del expresado establecimiento, para oponer
se á la cesión de que se trata, no son esencialmente fun
damentales, por cuanto el cambio del pluviómetro que se 
encuentra instalado en el citado terreno puede verificarse 
sin inconveniente alguno é instalarse . en un punto más 
apropiado del edificio; 

Por lo expuesto, 

SE RESUELVE: 

CPder á la Universidad de Buenos Aires, con destino 
al ensanche de los gabinetes científicos de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la misma, la frac
ción del terreno ocupado por el Jardín Botánico del Co
legio Nacional de la Capital, en la extensión superficial de 
que se ha hecho mención, debiendo el Rector de este últi
mo establecimiento disponer lo conveniente á sus efectos. 

En consecuencia, vuelva este expediente á la Univer
sidad ele Buenos Aires, previa transcripción ele este decreto 
al Rector del Colegio Nacional de la CapitaL 

URIBURU. 
LUIS BELÁSTEGUI. 
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Decreto acordando jubilación á don Pedi'O Suma y Hominguez 
ex-empleado en el llospital de Clínicas. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 28 ele 1898. 

Resultando del precedente informe de la Contaduría 
General y demás documentos justificativos que se acom
pañan, que el rec).lrrente se encuentra en las condiciones 
requeridas por el art. 2o inciso 1 o y primera parte del 
art. 3° de la ley núm. 2219 de 15 de Noviembre de 1887 
para disfrutar de la jubilación que solicita, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art· 1 o Jubílase con goce de sueldo íntegro de cin
cuenta pesos mensuales, al actual sirviente del Hospital 
de Clínicas de la Capital, señor Pedro Suma y Dominguez. 

Art. 2• Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a
cional y pase este expediente á la Contaduría General, 
para que verifique las liquidacic•nes correspondientes y 
para que sea allí archivado. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Decreto llesignando las obras de texto tmra la énseñanza 
secundaria y normal. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1898. 

Visto lo dictaminado por las comisiones revisoras de 
textos para la enseñanza secundaria y normal y de acuerdo 
con lo dispuesto por los decretos de fecha 5 de octubre 
y 24 de Diciembre de 1896, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse aptas para la enseñanza las siguien
tes obras: 
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Como textos-Historia antigua (Oriente, Grf'cia y Roma), 
historia de la edad media, historia moderna, por J. de G. 
Artero; historia contemporánea, por Alejo Peyret; historia 
ele América, por Diegc> Barros Arana; resúmen de la his
toria de América, por N. Estévanez; Mannal ele la historia 
argentina 'época colonial y período de la independencia), 
por Vicente F. López: lecciones de la historia argentina 
(dos partes). por Clemente L. Fregeiro; curso elemental 
de historia argentina, por Benigno T. Martínez: compendio 
de historia general, por Ducouclray; cumpenclio ele hi:ctoria 
general, por V. Durny: curso ele geografía, por Cortambert; 
curso de geografb superior, 1 por Appleton; curso de geo
grafía, por Ernesto Bavio: curso de geografía, por Alfredo 
Cosson; geografia, por Est<~vanez; geografía de Europa, por 
Jorge A. Boero: geografía de Europa, por Domingo Morales; 
geografía de Europa, por Domingo Porcheti; geografía de 
América por L. Cincinato Ballo; gec,grafía de América 
por Jorje A. Boero; geografía de América. por Luis M. 
Raviol; geografía argentina, por Drocchi y Morales: geo
grafía argentina, por R. Monner Sans; geografía argentina 
por ~Iatilde N egrotto; geografía argePtina, por Juan M. 
Espora; geografía de Asia, Africa y Oceanía por Drocchi 
y Araoz Alfaro: geografía física, de Appleton; noticias 
sobre la historia, comercial, ele la Repúhlica'Argentina, por 
Eleocloro Suárez. 

Literatura preceptiva, por Calixto Oyuela: lecciones de 
la literatura espaüola y argentina, por Juan José Garcia 
Velloso; gramática de la lengua castellana, por R. Mnnner 
Sans: lecciones de gramática castellana (3 tomos', por 
Juan José García Velloso; gramática cascellana, por Juan 
José García V ellos o. 

Método te,)rico-práctico para la enser'ianza del francés 
por Jimenez y lVIarty: nuevo método para aprender el fran
cés, por A. Van G elcleren y A. Sioen; nuevo curso teóri
co práctico, por Lu!s Arelit; nuevo curso de idioma inglés 
por Robertson, en la forma aconsejada por la Comisión; 
curso de latinidad, por Valentin Balbín; gramática latina, 
por Luis Bacci: gramática latina, por Luciano Abeille; 
gramática latina, por Luis de., Mata y Araujo; gramática 
latina, por Antonio de Nebrija; epitome historiae sacrae y 
de viris illustribus, por Lho111oncl; caesaris comentarii; au
tores selectos de la más pura latinidad (3 tomos). 

Curso de instrucción cívica, por Enrique García Meróu; 
nociones de instrucción cívica, por Norberto Piüero. 
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La educación intelectual moral y fisíca, por Herbert 
Spencer; psicología pedagógica, por J. Sully; la enseñan
za elemental, por J. Currié; método de instr•1cción por J. P. 
V. Vickerham: dirección de las escuelas, por J. Baldwin; 
el arte de enseñar y la administracción de la educación 
común, por José María Torres; manual de métodos, por 
Kiddle Harrison y Calkins; historia de la pedagogía, por 
Gabriel Compayré: elementos de aritmetica práctica, arit
mética razonada, problf!mas de aritmética, por Teobaldo 
Ricaldoni, aritmética práctica por Valentin Balbin, aritmé
tica práctica por Augusto Larguier; aritmética elemental 
por Luis A. Huergo: traité d'arithmetique, por H. E. 
Tambeck: álgebra elemental por Valentin Balbin: elemen 
tos de álgebra por Teobaldo Ricaldoni; tratado de álge
bra por J. Bertrand: traité d'algébre por H. E. Tambeck: 
elementos de álgebra por Juan Ramos Mexia: geometría 
(plana y del espacio) por Ildefonso P. Ramos Mexia: geome
tría plana y del espacio por A. Guilmin; geometría del 
espacio por Carlos E. Martinez; trait(~ ele géometrie por 
H. E. Tambeck geometría plana y del espacio por V. 
R.ubio y Diaz; geometría apliclacla por Briot y Vn.cquant; 
levantamiento de planos por Ildefonso P Hamos Mexia; di
bujo lineal por Francisco Canale; cours de trigonométrie 
por H E. Tambeck: elementos de trigonometría por Jorje 
L. Caclrés: nociones de cosmografia por E- Bougier; cos
mografía por J. Pichot; cosmografía, por Ch. Briot: curso 
ele contabilidad por Sixto J. Quesada: curso teórico prác
tico de contabilidad por Félix lVIartin y Herrera: tratado 
dé' física general por Manuel B. Bahía; tratado ele física 
por Ganot; tratado de física por Langlebert; apuntes de 
física por Teobaldo Ricalrl.oni: zoología y botánica por Car
los Berg; zoologíapor Milne-Edwarcls; mineralogía por Luis 
Orlanclini; elementos ele química por P. ele Wilcle; elemen
tos ele química por Wurtz; tratado elemental ele química 
por Troost; elementos ele química por Naquet y Hanriot. 

Como obras de tmzsulta-Historia de la civilización anti
gua, ele la edad media y contemporánea, por Ch. Seig
nobos: historia de Oriente, por N_icolás A. ele Veclia; historia 
universal contemporánea, por Ducouclray; historia elemental 
del continente americano, por Juan M. Gutierrez; memo
ranclum de historia argentina, por Rafael Fraguéiro; curso 
de historia uniw~rsal (parte relativa al Oriente, Grecia y 
Roma), por Juan Franckenberg; historia profana general, 
por el presbítero Fernando de Castro; compendio de his-
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taria universal, por César Cantú: lecciones de idioma cas
tellano, por Andrés Ferreyra; nuevo método de lengua 
francesa, por J. P. Lengoust; nuevo diccionario español
francés y francés-español, por J. Darbas: nuevo diccionario 
español-francés y francés-español, por Fernandez Cuestas, 
manual de la Constitución argentina, por Joaquín V. Gon
zalez: traité de chimique générale, por Schutzenberger y 
Blaxau, traité de chimique genérale, por vVillm y Hauriot; 
apuntes de química, por Pedro N. Arata. 

Art. 2° Los editores ó autores de las obras mencionadas 
tendrán derecho á colocar en St1s carátulas, la siguiente 
leyenda: «Aprobado por el Ministerio de Instrucción Pú
blica»: debiendo previamente depositar en la Inspección 
General de Enseüanza Secundaria y Normal un ejemplar 
de cada obra, y firmar un acta en la cual conste el 
precio de venta para el estudiante y el punto en que se 
obligan á venderlo. 

Art. 3° El carácter oficial del hecho subsistirá solamen
te mientras se cumplan los requisitos estipulados: debiendo 
solicitarse la anuencia del Ministerio de Instrucción Públi
ca para toda modificación que se desee introducir en las 
condiciones de la obra. 

Art. 4° Queda prohibido en los establecimientos nacio
nales de educación dependientes del Departamento de 
Instrucción Pública el uso de otros textos que los men
cionados en este decreto, para las re~pectivas asignaturas. 

Art. 5°. Diríjase nota á los seüores que formaron parte 
de las comisiones revisoras de textos, agradeciéndoles en 
nombre del Gobierno y de una manera especial el servi
cio que han prestado á la instrucción pública en el des
empeüo de las tareas que les habían sido encomendad::ls. 

Art. G° Comuníquese, pub!íquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Acuerdo acordando al director tle la Escuela Normal ~Hxta 
de la -colonia Espe¡·anza, una sum~t para reJHtraciones en el 
edificio de dicha escu~la. 

Depat"t<unento ele Instrucción Públic;c. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1898. 

Atento lo manifestado por el Director de la Escuela Nor-
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mal Mixta de la colonia Esperanza, en su nota precedente, 

El Prcst"dente de la República, en Acuerdo General de Minis
tros-

RESUELVE: 

Acordar, para reparaciones generales en el edificio de 
la mencionada escuela, la suma de tres mil pesos mone
da nacional, quedando facultado el director de la misma 
para contratar privadamente su inmediata ejecución. 

En consecuen;)ia, pase al :Ministerio de Hacienda, para 
que se sirva disponer la entrega, por la sucursal del Ban
co de la Nación Argentina en la colonia Esperanza, á la 
órden del director de la Escuela Normal Mixta, señor 
Froilán Soria, de la expresada suma de tres mil pesos 
moneda nacional, la que se imputará al inciso 22, ítem 1, 
del presupuesto del Ministerio de Instrucción Pública para 
el corriente a!'ío económico y con cargo de la respectiva 
rendición de cuentas. 

Y avísese en respuesta. 
URIBURU-Lufs BELÁUSTEGUI-A. ALCORTA·

N. LEVALLE. 

Resolución a¡n·oban!lo un Ilroyecto ¡mra ll:tvimentacion en el 
edificio de la Escuela Normal Mixta del Uosario. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1808. 

Visto el proyecto confeccionado por el Departamento 
de Obras Públicas para la construcción de pavimentos 
en el edificio que ocupa la Escuela Normal Mixta de la 
ciudad del Rosario y de acuerdo con lo dispuesto por el 
art. 5° de la ley de la materia, 

El Presidente de la República-

RE~UELVE: 

A pro bar el proyecto preparado por el Departamento de 
Obras Públicas para llevar á cabo las obras de pavimen
tación necesarias en el edificio que ocupa la Escuela 
Normal Mixta del Rosario, cuyo costo queda fijado en la 
suma de cuatro mil quinientos ochenta y dos pesos con 
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ochenta y siete centavos moneda nacional y que vuelva 
este expediente al mencionado Departamento para que 
sean sacados á licitación pública los expresados trabajos 
en la forma prescripta por la ley, debiendo oportunamen
te someter á la aprobación de la superioridad las pro
puestas respectivas. 

Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
Lurs BELAUSTEGUI. 

Heureto nombrando Yhitador al señor Pablo A. Pizzurno 

Departamemo lle lnstrucciün Pública. 

Huenos Ail·ns, Enero ~ll de !SUS. 

A fin de llenar el puesto ele visitador creado en ei ítem 
1 del inciso 1-~ del presupuesto del Departamento de Ins
trucción Pública, 

El Prcsúlmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Númbrase visitador al señor Pablo A. Piz
zurno. 

Art· zo Comuníquese, publíquese 
Nauional, previas las anotaciones del 
de estadística. 

y dése al Registro 
caso en el regisrro 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI-
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TIERRAS Y COLONIAS 

Decreto a¡wobando una uhicacion de tierras en el (Jhaco soli
citada ¡wr los sefwrcs Ignaeio Ballesteros y Compañia. 

Departamento de Tienas y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 5 de !898. 

Visto este expedíente, relativo a las concesiones para 
colonizar, otorgadas á los seüores Juan R. Savignon y 
Rómulo E. Daviaud, en el Territorio del Chaco; del que 
resulta: 

Oue dichos seüores transfirieron sus acciones y derechos 
á l~s 20,000 hectáreas de cada una de esas concesiones 
á los seüores Ignacio Ballesteros y Compaüía, siendo apro
badas esas transferencias en 23 ele Julio y 17 de Setiem
bre ele 1887 respectivamente; 

Que con motivo de la ubicacíón determinada á la pro
piedad del seüor Félix Delfin•), los seüores Ballesteros y 
Compai'íía protestaron manifestando que ella afectaba una 
parte ele la concesión que fué del seüor Daviaucl;. 

Que habiéndose acogido al artículo zo de la ley nú
mero 2875 en la concesión que les fué transferida por el 
señor Savignon, se presentan los interesados manifestando 
que desisten ele la gestion iniciada por la ubicación acor
dada al sei'íor Delfino, siempre que se les acuerde la 
modificación de su acogimiento á la ley citada, en la 
concesión que fué del seüor Savignon, permitiéndoles op
tar por la disposición del art(,culo 13, ó sea la compra 
del total de la superficie que la compone; y 

CONSIDERANDO: 

Que de lo informado por la Oficina Nacional de Geo
desia, resulta que en la ubicación determinada á la pro-
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piedad del señor Delfina, hubo un error que, afectando 
parte de la concesión del Sr. Ballesteros modificó las ven
tajas que ofrecía á éstos su primitiva ubicación, siendo 
equitativo, por lo tanto, acceder á la modificación soli
citada. 

Oue habíenclo determinado la Oficina Nacional de Geo
deSia á fojas la ubicación que corresponde á los derechos 
de los Srs. Ba!esteros y ca., y manifestando éstos su con
formidad pueden expedirse las instrucciones con sujeción 
á las cuales deberá efectuarse la mensura y división de 
estas concesiones, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada por la Ofi
cina ~acional de Geodesia, como la que corresponde a la 
superficie de (40 000) cuarenta mil hectáreas, de que son 
concesionarios los Srs. Ignacio Ballesteros y ca. en el te
rritorio del Chaco. 

Art. zo Decláranse acogidos á lo dispuesto por ley núm. 
2875 en su art. 13, á los Srs. Ignacio Ballesteros y ca. 
en la concesión de (20.000) ('veinte mil hectáreas á ellos 
transferidas por el Sr. Savrg¿on. 

Art. 3° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícctlo anter-ior, 
practique la liquidación del caso y exija el pago y firma 
de las letras que correspondan, y fecho, á la Oficina Na
cional de Geodesia para gue expida al Sr. Alfredo Friedel 
nombrado al efecfo, las instrucciones con sujeción á las 
cuales deberá practicar la mensura y división de esta 
c.oncesión. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

(Exp. 2457, B, 1897.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Decreto autorizando al señor Procurador li'isc~tl de la Capital 
para celebrar uua transaccion con el señor l.i'raucisco i\Ias, 
referente á terrenos en la Clmcarita. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1898. 

En vista de lo dictaminado por el señor Procurador del 
Tesoro, 

El Presidmtc de la República----' 

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al señor Procurador Fiscal de la Ca
pital, para celebrar una transacción con el señor Francisco 
Mas, sucesor de los derechos y acciones invocados por 
don Eladio Alvarez Centeno á un terreno de la Chacaríta 
de los colegiales, sobre la base de reconocerle una terce
ra parte de dicho terreno· 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto a¡)robando un contrato celebrado con don Reynaldo 
Baronti para la ejecución de obras en el edificio del llotcl 
de Inmigrantes de Bell Ville. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1808· 

Visto este expediente relativo á las obras á efectuarse 
en el Hotel de inmigrantes de Bell Ville, y habiéndose 
hecho el depósito que marca la ley, atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRE:J:A: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre el Depar
tamento de Obras Públicas y don Reynaldo Baronti, por 
ei cual éste queda obligado á efectuar las obras de repa
ración y terminación del edificio para hotel de inmigrantes 
de Bell Ville, y cuyo costo será de ($ 97 43,25) nueve mil 
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setecientos cuarenta y tres pesos con veinticinco centavos 
moneda nacional. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que extienda la correspondiente escritura; comuníquese, 
publíquese, etc. 

(Exp. 1643. I. 1897.) 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

necreto ac!'¡ltando una transferNicia de tierras en la Colonia 
General Uoca á f'avor de don ~Iartin Valdez 

Departamento ele Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 7 ele 1898. 

Resultando que se ha dado cumplimiento á las obliga
ciones impuestas por la ley de colonización y satisfecho 
el valor íntegro de los lotes urbanos de que se trata uno 
de ellos adquirido por transferencia, atento lo informado, 

ht Prcsidetztc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Manuel 
Navas á favor de cloüa Manuela Cuenca y ésta ú favor 
de don Martín Valclez del lote urbano letra A, de laman
zana núm. 187, de la colonia General Roca. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que prévia reposición ele sellos, expida titulo definitivo ele 
propiedad á favor de don Martín Valclez, ele los lotes ur
banos letra A, ele la manzana núm. 18fl y letra A, de la 
manzana núm. 187 de la mencionada colonia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese etc. 

(Exp. 2564, V, 1898.) 

URIBURU 
Lurs BELÁUSTEGUI. 
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Decreto aprobando una transferencia de tierras en la Colonia 
Yerm\ á favor de don Antonio Blanc. 

Departamento ele Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 7 ele 1898. 

Resultando que se está dando cumplimiento á los obli
O'aciones impuestas por la ley de colonización en el lote 
b . 
de que se trata, atento Jo mfonnado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Acéptase la transferencia que hace don Miguel Benoit 
á favor de don Antonio Blanc, del lote rural número 16 
letras b, e, fracción e, de la colonia y eruá, 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos: repónganse los sellos, publíquese, etc. 

(Exp. 1841, B, 1897). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

becreto aJn·obantlo una transferencia de tierras en la Colonia 
"Avellaneda" á favor de don Valeutin Oliva 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1898. 

Resultando que se ha dado cumplimiento á las obliga
ciones impuestas por la ley de colonización y satisfecho 
el valor íntegro del lote de que se trata; atento lo infor
mado, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferen~ia hecha por don Angel 
Centis á favor de don Valentín Oliva y la de éste á 
don Antonio Persaglia (hijo) de la fracción C, Jote 153 
de la colonia Avellaneda. 

1\.rt. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa reposición de sellos expida título definitivo de 
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propiedad á favor de don Antonio Persaglia (hijo) de la 
fracción C, del lote 153 de la colonia Avellaneda, haciendo 
constar en él que el interesado deberá presentarlo para su 
revalidación ante el Gobierno de la Provincia de Santa Fé. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 2579, P, 1897.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto aceJltando una transferencia de tierras en la Colonia 
General Roca a favor de don Pedro Uenan 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1898. 

Resultando de este expediente, que se ha dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas por la ley de coloni
zación y satisfecho el valor íntegro del lote urbano de 
que se trata; atento los informes producidos y dictámen 
del señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la Rcpúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace don Ramón 
Zorzano á favor de don Pedro Kenan, del lote urbano, 
letra C, de la manzana 185, de la colonia General Roca. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor del Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, expida título definitivo de 
propiedad á favor de don Pedro Kenan, del lote urbano 
letra e, de la manzana/ 185 de la mencionada colonia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 1706 K, 1897 .) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto a}lrobantlo un contrat-o de arrendamiento de tierras 
en el Neuquén celebrado.'con don .Juan AnasagastL 

Departcunento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Enero 7 de 1898. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos' 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Juan Anasaga::;ti 
(hijo), concediéndole en arrendamiento una superficie de 
ocho mil seiscientas cincuenta y seis (8,656) hectáreas, 
cuarenta y nueve (49) áreas, en la sección XXX, fracción 
B, lote 1 del territorio del Neuquén. 

Art 2o Pase á la Escribanía ~ia:yor de Gobierno para que, 
previa reposición de sellos, extienda la correspondiente 
escrimra;comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 2666, A, 1897.) 
URIBURU. 

LUIS BALÁUSTEGUI. 

Decreto a¡n·obando una transferencia de tierras eu la Colonia 
Yerni1 it favor de dou Carlos R. de Villa-ltey 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Bunos Aires, Enero 7 ele 1898. 

Visto este expediente y resultando que se está dando 
cumplimiento á las obligaciones impuestas por la ley de 
colonización en el lote de que se trata; atento lo informado, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Dio
nisia Muñoz á favor de don Carlos R. de Villa-Rey, de 
la quinta núm. (1 99) ciento noventa y nueve fracción e, 
de la colonia Y eruá. 

Art. 2o Vuelva á sus efectos á la Dirección de Tierras 
y Colonias, publíquese, etc. 

(Exp. 2314, V, 1897.) 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUL 
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Hecreto aJn•ohando una transferencia de tierras en la Colonia 
Avellaneda it favor de don Heu:u·do J,ihera. 

Departamento de Tienas y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 7 t!e 18ü8. 

Resultando que se ha dado cumplimiento á las oblio-a
ciones impuestas por la ley de colonización y satisfech~ el 
valor íntegro de los lotes de que se trata: atento lo in
formado, 

El Presidmte de !a Repftbhca-

DECimTA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace don Loren
zo Líbera á favor de don Bernardo Libera de la fracción 
B, del lote 197 de la colonia Avellaneda. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que previa reposición de sellos, expida título definitivo de 
propiedad á favor de don Bernardo Libera de las fraccio
nes A y B del lote 197 de la colonia Avellaneda, haciendo 
constar en él que el interesado deberá presentarlo para 
su revalidación ante el Gobierno de la Provincia de San
ta Fé. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 2575. I, 1897.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

J)e,ereto ace¡Jtando una transf'erencia de tierras en la Colonia 
Avellaneda it favor de don Valentiu Oliva. 

Departamento t!e Tierras y Colonias. 

HuAnos Aires, Enero 7 ele 1898. 

Resultando que se ha dadQ cumpEmiento á las obliga
ciones impuestas por la ley de colonización y satisfecho 
el valor íntegro de los lotes de que ~e trata; atento lo 
informado. 
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DECRETA: 
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Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Valen
tin Oliva á favor de don Angel Centi, de la fracción A, 
del lote 108, y A, C y D, del lote 9t1 de la colonia A ve
llaneda. 

Art 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos expida título definitivo de 
propiedad á favor de don Ang¡;;l Centi, de las fracciones 
A, del lote 108 y A, C y D, del lote 09 de la colonia 
Avellaneda, haciendo constar en él que el interesado de
berá presentarlo para su revalidación ante el Gobierno de 
1ct provincia de Santa Fe. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 2572. C, 1897). 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI. 

necr<'tn aprobando un enntrato de ar¡·erulamicnto <1<' tict'l'aS 
en el Chuhut celebrado con don Bernardo Grange. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Prcsidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Aprnébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Bernardo Grange, para 
el arrendamiento de una superficie . de cinco mil ( 5.000) 
hectáreas en el territorio del Chubut, sección DII, frac
ción B, mitad oeste del lote 8. 

Art. 2° Acéptase el agrimensor don Juan F. Gastaldi, 
propuesto por el interesado, para practicar la mensura de 
dicha tierra . 
• Art. 3° Lomumquese, publlquese y vuelva á la Oficina 

Nacional de Geodesia, á sus efectos. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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necreto aprobando un contrato de arrendamiento de tierras 
en el Chubut celebrado con don Esteban Castro. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 8 de !898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos 

El l'residmte de la Rrpública-

DECRJ¡:TA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Esteban Castro, para el 
arrendamiento de una superficie de dos mil quinientas 
( 2.500) hectáreas, en el Chubut, sección CIII, fracción D, 
parte N del lote 6. 

Art. 2° Acéptase el agrimensor Juan F. Gastaldi, pro
puesto por al interesado, para practicar la mensura de 
dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Oficina 
Nacional de Geodesia á sus efectos. 

( Exp. 2543, T, 1897 ). 
URIBURU. 

LUIS BALÁSTEGUI. 

necrnto aprobando un contrato de arrendamiento de tierras 
en el Clmbut celebrado con don Octavio Gandolfo 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidente de la Repúblió"a-

DECRETA: 
• .. 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Octa vio Gandolfo, 
para el arrendamiento de cinco mil (5.000) hectáreas, en 
el territorio del Chubut, sección DII, fracción B, ángulo 
N. E. del lote 8 y N. O. del lote 7. 
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Art. 2• Acéptase el agrimensor don Juan F. Gastaldi, 
propue~to por el interesado, para practicar la mensura de 
dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y vuelva á la Oficina 
Nacional de Geodesia, á sus efectos. 

(Exp. 2645, T, 1897 .) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aceptando la renuncia de don Pedro Barrios, ayudante 
de la administración del canal de la colonia General Roca 
y nombrando en su reemplazo á don José Ramón Prado. 

Departamento de Tierras Colonias. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1898. 

El Presidmte de la República,

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don Pedro 
Barrios, del puesto de ayudante de la administración del 
canal de la colonia General Roca, y nómbrase en su 
reemplazo á don José ,Ramón Prado. 

Art· zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 2624. T. 1896.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en For
mosa otorgada á don Honorio Acevedo 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos ~)res, Enero ll de 1898 

Visto este expediente, relativo á la concesión de ochen
ta mil hectáreas para colonizar, otorgadas al Sr. Honorio 
Acevedo en el territorio de Formosa, del que resulta: 

Que el concesionario se acogió en oportunidad á lo dis
puesto por ley núm. 2875. de 21 de Noviembre de 1891, 
en su art. 2° sin haber dado cumplimiento dentro de los 

!5. 
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términos establecidos por la citada ley á las obligaciones 
de población é introducción de capital en la proporción 
que ella determina; 

Que no ha existido circunstancia alguna que impidiera 
al concesionario el cumplimiento de esas obligaciones, 
puesto que con anterioriad á la promulgación de la cita
da ley había sido mensurada su concesión, lo que le ha. 
bilitaba para conocer con exactitud los puntos en que de
bían construirse las poblaciones é introducirse las hacien
das; que en razón de su fác;:il traslación, cualquiera que 
fuese la parte de su concesión que devolviera al fisco, no 
le habría ocasionadc · perjuicio algunu: atento los informes 
producidos y dictámen del Sr. Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la concesíón de ochenta mil 
(80.000) hectáreas para colonizar, otorgada al Sr. Honorio 
Acevedo, en el territorio de Forrnosa. 

Art. zo Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para las 
anotaciones del caso, y fecho, á la Direccción de TiE::rras 
y Colonias á sus efectos: comuníquese, publíquese, etc, 

(Exp. 2067, J, 1897). 
URIBURU, 

LUIS BELÁUSTEGUI 

Decreto a¡n·o banclo unos remates de tierra!'\ en los Territorios 
de §anta Cruz y Tiert·a del iFacgo. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Bnenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

ht Presidmtc de la Rcpúb!zca-.. 
DECEETA: 

Art. 1 o Apruébanse los remates de t:erras fiscales en 
los territorios de Santa Cruz y Tierra del Fuego verifi
cados en la Dirección de Tierras y Colonias en los días 
4, 5 y 6 de Noviembre próximo pasado, de acuerdo con 
el decreto de 30 de Marzo último. h 
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Art. 2° Decláranse reservados para su venta en Jos 
próximos remates de tierra pública, los lotes números 21, 
38 y 39 del territorio de Tierra del Fuego. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 2407, T, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

¡ 
Resolución aprobando un permiso de ocu¡mción de tierras en 

Tierra del Fuego á favor de don l\Iartiu I,aureuce. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 11 ele 1898. 

Resultando de los informes producidos en este expe
diente que el permiso otorgado por el Sr. Gobernador de 
Tierra del Fuego á favor del Sr. Martín Laurence para 
la ocupación de 5.000 hectáreas en dicho territorio, en el 
lote 255, ha sido concedido sobre parte de la tierra acor~ 
dada á los señores A. Zavalla y Cía., para explotacion 
de bosques; y 

CoNSIDERANDO: 

Que la explotación de bosques nacionales con arreglo 
al art. 17 del decreto-ley de 19 de Abril de 1879, sólo 
importa en este caso para los señores Zavalla y Cía., una 
ocupación provisoria, que no dá á los concesionarios la 
preferencia para obtener la propiedad del terreno una 
vez que el Gobierno decida enajenarlo, si bien deberán 
ser respetados en los derechos que les acuerda el contrato; 

Que la ocupación acordada por la Gobernación de la 
Tierra del Fuego á don Martin Laurence, con arregl(J al 
decreto de 30 de Octubre de 1895, no puede considerar~ 
se opuesta al ejercicio de los derechos de los sefiores Za
valla, que deberán ser siempre res¡:¡_~tados, y mucho más 
-desde que aquella ocupación no acuerda al Sr. Laurence 
sobre el terreno otros derechos que los establecidos en las 
leyes generales sobre la materia, 

SE RESUELVE: 

1 o Apruébase el permiso para la ocupación de 5.000 
hectáreas en el territorio de la Tierra del Fuego, lote 
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número 255, otorgado por el Gobernador de dicho te
rritorio á favor de don Mm tin Lanrence, bien entendido 
que este permiso no perjudica los derechos anteriormente 
acordados á Jos señores Zavalla y Cia., para la explota
ción de bosques en el mismo terreno. 

zo La Gobernación recabará eu adelante de la Oficina 
Nacional de Geodesia, antes de acord<<r permisos análo
gos, los informes necesarios sobre las enajenaciones ó 
concesiones de que pueda haber sido objeto la tierra que 
se solicite con arreglo al de,creto de 30 de Octubre de 
1895 h~ciendo constar en los~ permisos las circunstancias 
necesanas. 

3° Comuníquese, publlquese, etc. 

(Exp. 1649, T, 1896). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto conce!lieutlo permiso ¡•ara establecerse en Santa Cruz 
á la 'I'ribu Tebuelche. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Visto el presente expediente, en el que la Tribu de In
dígenas Tehuelches del Territorio de Santa Cruz solicita 
un área de tierra para establecerse; atento lo informado 
por la gobernación respectiva, por la Dirección de Tierras 
y Colonias, Oficina Nacional de Geodesia y dictámen del 
señor Procurador del Tesoro, 

El Prrsidmte de la Repúblz'ó'a-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese permiso á la Tribu Indígena Tehuel
che del Territorio de Santa Cruz, para que se establezca 
en los lotes 16, 17 y 2él, fracción A, 20 y 21, fracción B, 
sección XXIII. 

Art. 2° La ocupación de lamencionada tierra queda suje
ta á la vigilancia de la Gobernación del Territorio, no pu
diendo el presente permiso ser transferible en forma alguna. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 1468, S, 1897 .) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto aprobando un contrato de arrendamiento de tierras 
en Hio Negro celebrado con don Francisco I .. opez. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 11 de !898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-
~' 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
dón de Tierras y Colonias y don Francisco Lopez, para 
el arrendamiento de las seis islas obtenidas por éste, en el 
remate efectuado el 25 de Octubre del año próximo pasarlo, 
en el Territorio del Rio Negro, con una superficie total 
de ochocientos tres (803) hectáreas y (7) siete áreas, con 
la ubicación expresada para cada caso en los boletos 
respectivos. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa reposición de sellos extienda la correspondiente 
escritura, comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 2615, L, 1897.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando un contrato de arren(lamíento de tierras 
en el Cbubnt celebrado con don ,Juan J .. acoste. 

Departamento ele Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 11 de !898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El PresidentE' de la República-
~,'r. 

DECRETA 

Art, 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la· Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Juan Lacoste, para el 
arrendamiento de una superficie de cinco mil hectáreas 
(5.000) en el territorio del Chubut, sección Clii, fracción 
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D, 2mgulo S. O. del lote 6 y sección CIII, fracción A. 
pene del ángulo S. O. del lote 10 y parte del ángulo N. O. 
dei lote 25. 

Art. 2o Acéptase al Agrimensor D. Juan F. Gastaldi, 
propuesto por el interesado, para efectuar la mensura de 
dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Oficina 
Nacional d~ Geodesia á sus efectos. 

(Exp. 2G55, L, 1897.) 
URlBURU. 

LUIS BELÁUSTEvUI. 

necreto a}n·obantlo un eontrato de arrendamiento de tierras 
en el Chubut celebrado con don Guillermo Garbers. 

Departamento de Tierrccs y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 11 tle 1898. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

El. Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 e Apruebase el contrado celebrado entre la Direc
ción de Tierras Ü!llonias y el Dr. Guillermo Garbers, para 
el arrendamiento de una superficie de diez mil (10.000) 
hectáreas en el terrítorio del Chucut, sección Fm, frac
ción B, parte de los lotes 19, 20, 21 y 22. 

Art. 2° El interesado debeni pro]Joner dentro del tér
mino de treinta (30) días el agrimensor que ha de prac
ticar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc, 

(Exp. 2675, G, 1897.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 

Oecreto aiH'ohamlo un contntti~ de arrendamiento de ti<lrras 
en Sant<t Cruz eelebl'<Hlo con don Cornelio Villagrán. 

Depa!'tamento de Tienas y Colonbs. 

Bu e nos Aires, Enero 11 da 1898. 

Visto este expediente y atento los informes pro?ucidos. 
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Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Cornelio Villagrán, para 
el arrendamiento de una superficie de cinco mil (5000) 
hectáreas. en la mitad Este ;dél lote 10, fracción C, sec
ción XXIII, del territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Acéptase el agrimensor don Carlos Siewert, pro
puesto por el interesado, para, efectuar la mensura de di-
cha tierra. · 

Art. 3° Comuníquese y pase á la Oficina Nacional de 
Geodesia, á sus efectos. 

(Exp. 2110, V, 1897), 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto a¡)robando un contrato de arrendamiento de tierras 
en el Chubut celebrado con don Enrique Hast. 

Departamento de Tierras y Colonias 

Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruéba:se el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Enrique Hast, para el 
arrendamiento de una superficie de diez mil (1 0.000) hec
táreas en la sección GII, fracción A, ángulo S. K lote 19, 
S. O.lote 18, N. E. lote 22 y N. O. lote 23 del Territorio del 
Chubut. 

Art. 2° El interesado deberá proponer en el término de 
treinta (30) días al agrimensor que debe practicar la men-
sura de dicha tierra. · 

Art. 3o Comuníquese, publíquese é insertese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 2398. H, 1897). 
URIBURU. 1 

LUIS BELÁUSTEGUI 
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Bem'eto a¡wohaiHlo un contrato de arrendamiento de tierras 
eu la Pam¡)a celebrado con don Andrés Noguera. 

Depctrtamento tle tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero ll de 1898, 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente dt la Repftblica-

DECRB:TA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Andrés Noguera, pa
ra el arrendamiento de una superficie de veinte mil (20.000) 
hectáreas, en la sección XIV, fracción D, lotes número 1 \.-) 
y 20, del Territorio de la Pampa. 

Art. 2o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, expida la correspondien
te escritura, comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 2406, N, 1807). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

nccreto aprobando uu contrato de arrendamiento d•~ tierras 
en Santa Ct·uz celebrado con don .Julh• Lemos. 

Departamento tle Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Julio Lemos, concedién
dole en arrendamiento los lotes 9, mitad N. del 12 y par-. 
te del 8 en la sección XIV, fracción B, del Territorio de 
Santa Cruz. 

Art. 2° El interesado deberá proponer ~n el término de 



ENERO 233 

treinta (30) días el agrimensor que ha de practicar la men
sura de dicha tierra. 

Art. 3• Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 2418, L, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

uecreto dejando sin efecto el arrendamiento 4le la isla 
<Sanee Blanco" en Rio Negr-o 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero ll de 1898. 

Visto este expediente, relativo al arrendamiento de la 
isla •Sauce Blanco», en la sección VI, fracción A, del 
Territorio del Rín Negro, adjudicado á D. Tomás Kinkaid 
por decreto de 25 de Agosto último; y 

RESULTANDO: 

Que dicha isla se encuentra afectada á un pedido de 
reconocimiento de derechos posesorios de doña Julia Obli
gado de Claypole. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 • Déjase sin efecto el arrendamiento de la isla 
«Sauce Blanco• en la sección VI, fracción A, del territorio 
del Río Negro, que fué adjudicado á don Tomás Kinkaid 
por decreto de 25 de Agosto de 1897. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que haga entrega á don Tomás Kinkaid de la suma de 
cinco pesos veinte y ocho centavos moneda nacional, 
importe de la primera anualidad que ha abonado por 
el arrendamiento, así como las letras suscriptas por el 
mismo; comuniquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto a!Uuclicnndo mws terrenos en Santa Cruz á don Cár
los F. Pearson en amortización de un ¡n·emio. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 11 rle 1897. 

Visto el presente expediente, en el que don Cárlos F. 
Pearson, como tenedor de 25 certificados de premios por 
la expedición al Río Negro, pide su amortización ubican
do 2500 hectáreas en el territorio de Santa Cruz sección 
XV, fracción D, mitad sudest,e del lote 8, y resultando 
de lo informado por la Oficina Nacional de Geodesia que 
sin practicar la mensura de dicho lote no es posible pre
cisar la superficie que resulte en él. y estando conforme 
el interesado en aceptar la tierra que haya libre hasta 
2500 hectáreas dentro de los límites del mencionado lote, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Adjudícase á don Cárlos F. Pearson, en amor
tización de los respectivos certificados de premio por la 
expedición al Río Negro, la superficie que resulte h3sta 
2500 hectáreas dentro de los límites de la mitad sudeste 
del lote 8, fracción D, sección XV del territorio de San
ta Cruz. 

Art. zo Acéptase al agrimensor don Cárlos Siewert, pro
puesto por don Cárlos F. Pearson, para practicar la men
sura en el citado lote. 

Art. 3o Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para que 
expida al agrimensor nombrado las respectivas instruccio-
nes. ' 

Art. 4° Comuníquese, etc, etc. 
(Exp. 2642, P, 1897.) 

UB,IBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

Decreto a¡,robando una transfeeencia de tierras en la Pampa 
á f{\Vor de don HiJmulo Franco. 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Enero l1 ele !898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 
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El PresideJtte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Arturo 
Mill á favor de don Rómulo Franco, del contrato de 
arrendamiento que tiene celebrado, de una superficie de 
veinte mil (20.000) hectáreas en la sección XVIII, frac
ción D, lotes 1 y 2 del territ0rio de la Pampa. 

Art. 2° Vuelva á la Dire~ción de Tierras y Colonias 
para la renovación de las letras respectivas y fecho á la 
Escribanía Mayor de Gobierno, para que prévia reposición 
de sellos expida la correspondiente escritura. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Ex p. 2323, M, 1897 ). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

Decreto aprobando una transferencia de tierras en el Neuquen 
á favor de don Jorge Dnnstey 

• 
Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Ber
nardo Alemán á favor de don Jorge Dunstey de la super
ficie de cuatro mil ciento noventa y una hectáreas, .quin
ce áreas, treinta y tres centiáreas ubicadas en los lotes 
irregulares números 24 y 2.5, sección XXXVIII, del terri
torio del Neuquen que obtuvo en arrendamiento en el 
remate efectuado con fecha 26 de Marzo último. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para la renovación de las letras que correspondan y fe
cho pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, 
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prev1a reposición de sellos, practique las anotaeiones de 
casu, comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 2141, A, 1897). 
URIBURU 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando una transferencia de tierras en la Colonia 
General Roca á favor de don Pedro ~Iassacchio 

¿ 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Visto este expediente, y resultando que no se ha dado 
cumplimiento á las obligaciones impuestas por la ley de 
colonización en el solar D de la manzana 215 de la colo
nia General Rgca, y que, en cuanto al solar A de la mis
ma manzana, 'Se han llenado los requisitos exigidos por 
la citada ley; atento lo informado, 

El Presideute de la República,

DECRETÁ: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace D. Angel 
Roldetti á favor de D. Antonio Massacchio, y éste á fa
vor de D. Pedro Massacchio de los solares A, D, de la 
manzana 215 de la colonia General Roca. 

Art. 2° Acuérdase á D. Pedro Massacchio la prórroga 
de un año para que dé cumplimiento á las obligaciones 
impuestas por la ley de colonización en el solar D, de la 
manzana 215 de la colonia General Roca. 

Art. 3o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que 
prévia reposición de sellos, expida á nombre de D. Pe
dro Massacchio título definitivo de propiedad del solar A, 
de Ja· manzana 215, de la mencionada colonia. 

Art. 4° Comuníquese, publíq~~ese, etc. 

(Exp. 908, M, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGU I. 
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Acuerdo a¡n·obando el contrato celebrado con don Bartolomé 
1 •. Cor¡lt•ro, ¡):u·a el :H·rientlo «le una casa con destino á la 
Hirección de Tierras y Colonias. 

Departamento rle Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1898 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente de la República, 
:1, 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre D. Bar
tolomé L. Cordero, administntdor de la testamentaría de 
los cónyuges D. Bartolomé L. Cordero y Dña. Luisa Ar
tola de Cordero, por uua parte, y por la otra el Dr. Ben
jamín Basualdo en su carácter de Director del Departa
mento de Tierras y Colonias, por el cual el primero con
cede en arriendo para instalación de la citada oficina na
cional la casa propiedad de la testamentería que adminis
tra, situada en la calle Santa Fé núm. 1063 fijándose en 
ochocientos($ 800) pesos moneda nacional el alquiler men
sal, pagaderos por meses vencidos al principio del mes si
guiente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 15, T. 1897.) 

URIBURU .-LUIS BELÁUTEGUI.-A. 
ALCORTA.-N. LEvALLE. 

Decreto aprobando un contrato de arreiHlamiento de tierras 
en el Chubut celebrado con don Ernesto ~Ieyer. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 26 de 1898. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos, 

El Presidmte de la República -

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Di-
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reccwn de Tierras y Colonias y don Ernesto Meyer para 
el arrendamiento de una superficie de 10.000 hectáreas 
en el Territorio del Chubut. 

Art. 2° La Oficina Nacional de Geodesia deberá exigir 
del arrendatario proponga el agrimensor que ha de efec
tuar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y pase á la citada ofi
cina á sus efectos. 

(Exp. 2697, M, 1897.) 
URIBURU. 

t. LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando un contrato de arrendamiento de tierras 
en la Pam¡Ht celebrado con don Bernardo Ballejos. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 2() de 1898. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Bernardo Ballejos (hi
jo), para el arrendamiento de una superficie de cinco mil 
(5000) hectáreas en el territorio de la Pampa, sección 
XXIV. fracción B, mitad N. del lote 24. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
qu:: prévia reposición de sellos, extienda la correspondien
te escritura; comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto aprobando un contrato de arrendamiento de tierras 
en Santa Cruz ee1ebrado con don .Jos•~ JUanzano . ... __ _ 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Enero 26 ele 1898. 

Visto este expediente y atentos los informes produci
dos, 
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Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Dí
rección de Tierras y Colonias y don José Manzano para 
el arrendamiento de una superficie de siete mil quinientas 
(7 .500) hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, sección 
XIII, fracción D, mitad O, del lote 13 y ángulo N. O. 
del lote lindero 18. , 

A.rt. 2° Acéptase al Agrimensor don Carlos Siewert, 
propuesto por el arrendatario para efectuar la mensura de 
de dicha tierra. 

Art. 3" Comuníqnese, publíquese y pase á la Oficina 
Nacional de Geodesia para que expida al Ingeniero nom
prado las instrucciones respectivas. 

(Exp. 2021, M, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Deci'eto mandando extender un titulo de propiedad de tierras 
en el Chaco á favor de don J,uis Urdaniz. 

Departamento ele Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 27 ele 1898. 

De acuerdo con el precedente dictámen del señor Pro
curador del Tesoro, 

El Presidmtc de la República--

DECRETA: 

Art. 1• Declárase comprobada por don Luis Urdaniz 
la introducción del capital á que estaba obligado en las 
cinco mil hectáreas que por la ley 2G2.f le corresponden 
y cuya ubicación fué aprobada en el territorio del Chaco, 
sección I, fracción C, mitad sud del lote número 8. 

Art. 1 • Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que: previa reposición de sellos, extienda á favor de don 
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Luis Urdaniz el respectivo titulo definitivo de propiedad 
de la mencionada tierra. 

Art. 3' Comuníquese, publíquese, etc. 
( Exp. 1762, R, 1895). 

URIBURU. 
LUIS BELÁSTEGUI. 

Decreto aprobando una transferencia de tierras en la Pampa 
á favor de don Manuel Belloni. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 28 de 1808. 

Visto este expedient(~, en el que don Juan de Dios Se
púlveda, arrendatario de 2500 hectáreas en los lotes 19 y 
22, fracción A, sección XV, del territorio de La Pampa, 
y de 10.000 hectáreas en los lotes 2 y 3, fracción D, sec
ción XV, del mismo territorio, hace transferencia de los 
respectivos contratos á favor de don Mannel Belloni, te
niendo el recurrente las letras al dia, y atento los infor
mes producidos, 

El Prt?sidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace don Juan 
de Dios Sepúlveda á favor de don Manuel Belloni, de los 
contratos de arrendamiento que ha celebrado por dos mil 
quinientas (2.500) hectáreas en los lotes 19 y 22, fracción 
A, sección XV, y por diez mil (10000) hectáreas en los 
lotes 2 y 3, fracción D, sección XV, ambos en el Territo
rio de La Pampa. 

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras .. y Colonias para 
la renovación de las letras respectivas, y fecho, á la Es
cribanía Mayor de Gobierno, para que, previa reposición 
de sellos, practique las anotaciones del caso. 

(Exp. 2334, S, 1897.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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J)ecreto referente ,á la ubicación de tit>rras en !'>anta Cruz 
¡Hwteneciente á la sueesión de 1lon Adolfo {~rum!Jein y con
cediendo en v<•nta veinte mil hectúr~·as il don Celestino 
Bonsquet. 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos .\i!'es, Eue1·o :28 de 1808. 

Visto este expediente, del cual resulta: 
Que la sucesión de don Ad9lfo Grumbein era propie

taria de veinte mil hectáreas, ubicadas en la sección XXIV 
fracción C, lotes 1 y 2 del territorio de Santa Cruz. 

Que don Celestino Bousquet solicitó y obtuvo en arren
damiento igual superficie en el mismo territorio, sección 
X XXIII, lotes 4 y 5 fracción C, (plano antiguo), que hoy 
s on sección XXIV, lotes 1 y 2 fracción D; 

Que de los informes producidos se desprende que Bous
quet ha ocupado por error las tierras concedidas á Grum
bein donde ha levantado poblacic,nes y tiene su estable
cimiento; 

Que don José M. Rosa, en representación del Banco de 
Amberes, cesionaóo de don Adolfo Grumbein solicita s~ 
cambie la ubicación de sus tierras, dándole la que corres
pondía á don Celestino Bousque.st, con lo que éste se 
halla de acuerdo: 

Que don Celestino Bousquet, á su vez acogiéndose á la 
ley número 3053, solicita en compra las veinte mil hec
táreas que le fueron arrendadas y que ocupa desde hacen 
ocho años; 

CONSIDEL{.ANDO: 

Que está comprobado que don Celestino Bousquet ha 
solicitado en tiempo oportuno la compra de la menciona
da superficie; atento los informes producidos, 

El Presidmte de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1 ° La conceswn de veiÍlte mil (20.000) hectáreas 
hecha á don Adolfo Grumbein, en los lotes 1 y 2, frac
ción C, sección XXIV, del territorio de Santa Cruz, debe
rá entenderse hecha en los lotes 1 y 2 de la fracción D, 
otorgándose las nuevas escrituras por la Escribanía Mayor 
de Gobierno. 

16 
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Art. 2o Concédese en venta á don Celestino Bousquet 
por el precio y condiciones fijados por la ley número 3053 
la superficie de veinte mil (20.000) hectáreas, en el territo
rio de Santa Cruz, sección XXIV, lotes 1 y 2, fracción C. 

Art. 3° Comuníquese á la Escribanía Mayor de Gobierno 
á los efectos de lo dispuesto en el artículo 1 o y fecho 
pase á la Dirección de Tierras y Colonias para que exija 
de don Celestino Bousquet, dentro de los téminos señala
dos, el pago de las cuotas que adeude, provenientes de su 
arrendamiento, y la que corresponda por el valor de la 
tierra que se vende, así comq la firma de las letras res
pectivas, fecho, á la EscribaniaMayor de Gobierno prra que, 
previa reposición de sellos, expida á favor de don Celestino 
Bousquet título de propiedad por la superficie de que se 
ha hecho mención. 

Art. 4o Comuníquese. publíquese etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo a¡wobando un contrato celebrado con el ingeniero 
don Pastor Ta¡)ia para efectuar una mensura de tierras en 
Tlerra del Fuego. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, 29 de 1897. 

En vista de lo informado por la Dirección de Tierras y 
colonias y la Oficina Nacional de Geodesia, 

hl Presidente de República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1, Apruébase el contrato celebrado con el inge
niero señor Pastor Tapia, nombrado por decreto de fecha 
20 de Dicíembre de 1897 para efectuar la mensura, amo
jonamiento y entrega de las tierras vendidas en la Gober
nación de la Tierra del Fuego, en el remate celebrado 
el 6 de Noviembre del mismo año, ubicadas en los lotes 
núms. X, XII, XIII, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, y XL. 

Art. zo Acéptase la fianza propue,ta por el ingeniero 
citado en la persona del señor Mariano Quintana y expí
dase orden de pago por separado á favor del ingeniero 
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señor Pastor Tapia por la suma de ocho mil (8.000) pesos 
moneda nacional, como anticipo de la cantidad que le ha 
sido asignada por sus honorarios y gastos. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese, etc, y pase á la ofi
cina Nacional de Geodesia para que expida al ingeniero 
señor Tapia las instrucciones respetivas. 

(Exp. 2432, G, 1897 ). 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. 
ALCOR'IA.-N. LEVALLE. 

Decreto aceptando al ingeniero propuesto por don Simón Ost
wald paro efectuar la subdivisión de una concesión de tie
rras en Formosa. 

Departamento de Tierras y Coloni<ts. 

Buenos Aires, Enero 31 tle 1898. 

Visto lo infc,rmado por la Oficina nacional de geodesia, 
y considerando, respecto de lo manifestado en el último 
pan·afo, que P-1 sello exigido por la ley respectiva para la 
petición de mensura, se refiere á la operación de deslinde 
del terreno, que ya está efectuada, y no á la subdivision, 
que es una operación accesoria, que tiene por objeto úni
camente imponer al concesionario la conveniente distri
bución de las poblaciones dentro de su campo, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Artículo 1 o Acéptarse al ingeniero don Gregorio Araujo, 
para efectuar la subdivición de la concesión de don S. 
Ostwald, en el territorio de Formosa. 

Art. 2° Pase á la Oficina nacional de geodesia para que 
expida las instrucciones respectivas, y lo agregue á sus 
antecedentes. 

(Exp. 26. O. 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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necrcto nombrando secretario contador de la Oficina Nacional 
de Agricultura. 

Departamento de Tin•as y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1898. 

El Presidente de la Repúblíca

DECRETA: 

Artículo 1 o Kómbrase para< ocupar el puesto de secre
tario contador de la Oficina Nacional de Agricultura, con 
antigüedad del 1 o del corriente mes, al señor Gumersindo 
de la Serna. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro nacional. 

(Exp. 67. A, 1898) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto a})robando un contrato dé arrendamiento de tierras 
en el Uhubut celebrado con H .• Julio ifoslowsiiy y D. E.!uardo 
Gunhter. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1898. 

Visio este expediente y atento los informe producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Dircción 
de Tierras y Colonias y Jos señores Julio Koslowsky y 
Eduardo Gunhter, para el arrendamiento de una superficie 
de diez mil hectáreas en el Territorio del Chubut, 

Art. zo Los interesados deberán proponer, dentro del 
término de treinta dias, el agrimensor que ha de practicar 
la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Ex p. 267 4, K, 1897 .) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 
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Decreto aprobando un contrato de arrendamiento tle tierras 
en Rio Negro celebrado con D. Francisco Bellochio. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 31 lle 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias, y D. Francisco Bellochio pa
ra el arrendamiento de una superficie de cinco mil (5 000) 
hectáreas en el Territorío del Rio Negro. 

Art. 2o La Oficina Nacional de GeodPsia deberá exigir 
del arrendatario, proponga el agrimensor que ha de efec
tuar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y pase á la Oficina 
citada á sus efectos. 

(Exp. 8, B. 1898.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI, 

Oecreto aprobando un contrato de arrendamiento de tierras 
en el Neuquen celebrado con don !.eón I.arontaine. 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Enero 31 de !898. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrad.> entre la Direc
ción de Tierras y Colon1as y .. D. Leon Lafontaine, para 
el arrendamiento de una superficie de cinco mil hectáreas 
en el Territorio del Neuquén. 

Art. 2°. La Oficina Nacional . de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga el agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha tierra. 
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Art. 3°. Comuníquese, publíquese y pase á la citada 
Oficina á sus efectos. 

\Exp. 2631, L, 1897.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto organizando la comisión honoraria de inmigración 
del 'l'erritorio de Santa Cruz. 

Departamento de Tiérras y Colonias. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1808. 

Siendo necesario reorganizar la comisión honoraria de 
inmigración del territorio de Santa Cruz para el corrien
te año, y atento lo informado por el Departamento Gene
ral de Inmigración, 

El Presideute de la Repúbhca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para componer la citada comJsiOn á 
los señores Miguel Grigera, B. Menéndez, Esteban Ferrari, 
Teodoro Varela y T. Waquet. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro nacional. 

(Exp. 54, I, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto a¡Jrobando un contrato de arrendamiento de tierras 
en Santa Vruz c•~lebrado con don .J. V. "'loresson. 

Departamento ele Tierras y Coloni:\s. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1897. 

Visto este expediente y atento los informes produci
dos, 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don J. V. Moresson, para 
el arrendamiento de una superficie de veinte mil hectá
reas en el territorio de Santa Cruz, seccíón XXIV, frac
ción e, lotes 3 y 8. 

Art. 2° El interesado deberá proponer dentro del tér
mino de treinta días el agrjmensor que ha de practicar 
la mensura de dicha tierra. ', 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
(Exp. 2657, M, 1897.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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MES DE ENERO 

GUERRA 

neereto acm•!!ando á la Sta. l)eilhunia Elias el tr:w¡¡aso de la 
pensiim de qne gozaba EH! matlt·e na Sabina Rernardez. 

Departamento <lo Guerra. 

Buenos Aires, Enero 3 ele 1898. 

Visto el presente expediente y atento á lo informado por 
la Contaduría General y lo dictaminado por el Señor Pro
curador del Tesoro; 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sta Deidamia Elias el traspaso 
de la pensión que gozaba su seiíora madre Da Sabina Ber
nardez de Elias, como viuda del Coronel D. Juan Elias, 
de conformidad con lo dispuesto por la ley de la materia. 

Art. 2o Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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necreto acordando JHmsión á la seií.nra Genara Rolón viuda 
del 1\'Iayor D. José L. Hodriguez. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1898. 

Visto el presente expediente y atento á lo ínformado por 
el Estado Mayor del Ejército, la Contaduría General y lo 
dictaminado por el Sr Procurador del Tesoro; 

El Prcsidcute de la .República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á la Sra Gen ara Rolón de Rodríguez 
viuda del Mayor D. José Leon Rodríguez la pensión de 
la mitad del sueldo de que gozaba el causante, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 21 Inciso 3 de la 
Ley \1 de Octubre de 1865. 

Art. ~o Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto confirmando en sus empleos á varios .Jefes y Oficiales 
del Reg. de lngenierMl de G. N. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1898. 

Vistas las propuestas que anteceden y "atento á lo infor
mado por el Estado Mayor General del Ejército; 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Confír manse en sus e~pleos con anterioridad de 
fecha 31 ele Diciembre del año ppdo. á los siguientes Gefes y 
Oficiales del Regimiento de Ingenieros de Guardias Nacio
nales, 

Teniente Coronel D. Agustin l. Rodríguez. 
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Capitmzes 

Federico P, Bassi, Alberto Palacio, Eduardo Fierro, 
Fernando Neuman. 

Teniente S 1 ros 

Alejandro Olazabal, Gustavo Otamendi, Miguel Estrada, 
Manuel Ordoñez. 

Tenientes zcs 
Hermenegildo Spinedi, Estevan S. Dufour, Leon Walls, 

Juan B. Seré. 

Subtenientes 

Eduardo Girondo, Gerónimo Chereza, Alfredo Orfila, 
Pedro Aguirre, Nolasco F. Cornejo, Cárlos R. de la Torre, 
Cárlos Travers, Alfredo Olivieri. 

Art. 2° Autorízase al Estado Mayor General del Ejército 
para que expida los despachos respectivos á los Jefes y 
Oficiales comprendidos en el presente; cumuníquese, pu
blíquese etc. 

URIBURU. 
N. LAVALLE. 

Decreto suscribiéndose á mil quinientos treinta ejemplar('S de 
la obra titulada ·'.Estado .Militar tle las Potencias Europeas" 

Departamento de Gnerra. 

Buenos Aires Enero 4 de 1898. 

Vista la solicitud que antecede y atento á lo informado 
por el Estado Mayor Cenera! del Ejército. 

El Presidente de la República-

•. 
DECRETA: 

Art. 1 o Suscribirse al número de mil qmmentos treinta 
ejemplares de la obra titulada •Estado Militar de las Po
tencias Europeas• de Mr. J. Lauth traducida por el Dr. 
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Luis M. Gonnet al precio de dos pesos moneda nacional 
cada ejemplar. 

Art. zo Comuníquese etc. 

¡URIBURU. 
N. LEVALLE. 

J)ecreto acordando acumulación de pensión á las Stas. <\.sun
ción y Catalina, hijas del coronel don Fermin de la Quintana. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 4 de 1898 

Vísto el presente expediente, atento á lo informado por 
la Contaduría General y lo dictaminado por el Sr. Pro
curador del Tesoro,-

El Presidetzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase la acumulación de la parte de pen
sión que gozaba la Sta. Benjamina de la Quintana, como hija 
legitima del guerrero de la Indepeudencia coronel D. Fer
min de la Quintana, á favor de sus hermanas Srtas. A::.un
<'ión y Catalina de la Quintana de acuerdo con las prescripcio
nes de la Ley de la materia. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría Gene
ral á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Jefes y Oficiales en varios Regimientos de 
las tres armas. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1898. 

Vistas las precedentes propuestas formuladas por el Es
tado Mayor General del Ejército, 
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El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse á los siguientes Jefes y Oficiales para 
los cargos de mando vacantes en Jos cuerpos del Ejército 
q a e á continuación se indican. 

Artillería. 

Jefe del Detall del Regimiepto 1 o de Artillería á Caba
llo, Mayor D. Emilio Ledezmá~ 

Jefe del Detall del Regimiento zo Mayor D. Cárlos Correa. 
Jefp del Detall del Regimiento 4°, Mayor D. Meliton 

Gonzalez. 
Jefe del Detall del Regimiento 5°, Mayor D. Francisco 

Zerda. 
Jefe del Detall del Regimiento 6°, Mayor Balbin Diaz. 
Jefe del Detall del Regimiento 1 o ele Montaña, Mayor D. 

José F. Basterrechie. 

hljmztcria. 

Jefe del 1 ,,. Batallan del Regimiento zo de Línea, Te
niente Coronel D. José M. Castro, 2o Jefe del mismo Ba
tallan, Mayor D. Felix F. Pineda. 

2° Jefe del 1 '". Batallan del Regimiento 3°, Mayor D. 
Lorenzo Bravo. 

Jefe interino del Regimiento 5° al Jefe del 1 er. Batallan 
del mismo Regimiento, Teniente Coronel D. Martín Diaz. 

Jefe del 1 cr. Batallan del Regimiento 5°, Teniente Coronel 
D. Juan P. Manzano, zo Jefe del mismo Batallan, Mayor 
D. Rodolfo Soria. 

2" Jefe del 1'" Batallan del Regimiento 6°, Mayor D. Ale
jandro Sarmiento. 

2° Jefe del 1 ,,.. Batallan del Regimiento 10, Mayor D. 
Zenon Arriaga. 

zo Jefe del 1 .,.. Batallan del RegimÍento 11, Mayor D. 
Juan Cararo. 

2o Jefe del 1',.. Batallan del·, Regimiento 12, Mayor D. 
Federico Calandra. 

Caballería. 

Jefe del Detall del Regimiento 1°, Mayor D. Felipe Goulú. 
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Jefe del Detall del Regimiento 2°, Mayor D. Eusebio 
Roldan. 

Jefe del Detall del Regimiento 3°, Mayor D. Cárlos Es
pinosa. 

Jefe del Detall del Regimiento 4°, Mayor D. Cárlos J. 
Martinez. 

Jefe del Detall del Regimiento 6°, Mayor D. Camilo S. 
Gay. 

Jefe del Detall del R.egimiento 9°, Mayor D. Eduardo 
Raybaud. 

Jefe del Detall del Regimiento 11, Mayor D. Cárlos F. 
Guido. 

Jefe clt:l Detall del Regimiento 12, Mayor D. Agustiu R. 
Cejas. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE: 

necreto confirmando el nombramiento de Mayo¡• en favor de 
don Federico Garrido. 

Depa.rtamento lle Guerra. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Vista la precedente solicitud en la que el recurrente 
formula su reclamación que por decreto de fecha 30 ele 
Setiembre ele 1892, publicado en los diarios de esta Capi
tal, se le a.scendió al empleo ele Mayor de Infantería de 
Línea, presentando el despacho adjunto que le acredita 
como tal; el que sin embargo fué observado por la Con
taduría General de la Nación por no hallarse comprendi
do el nombre del recurrente eu el expresado decreto y, 

CONSIDERANDO: 

Que consta á este Ministerio que solo fué omitido por 
un error ele copia, de que no sería justo hacerlo respon
sable, dejando que de él redunden perjuicios al recurrente, 
que no otra cosa importaría la suspensión del ascenso que 
el Gobierno creyó equitativo otorgarle en la fecha men
cionada; 

Que lo<s despachos de mayor que presenta, adjunto á su 
reclamación, suscritos por el Dr. Cárlos Pellegrini como 
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Presidente de la República, es la patente que legalmente 
acredita á los Jefes y Oficiales del Ejército. 

El Presidente de la Repúbüca-

DECRETA: 

Arr. 1 o Declárase comprendido en el expresado decreto 
de fecha 30 de Setiembre de 1892 al Mayor don Federico 
Garrido con revista en la Plana Mayor Efectiva. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Hecreto declarando en situación de retit·o al Coronel don 
A. G. Zavalía 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1898. 

Vista la adjunta foja de de servicios del coronel don 
Angel G. Zavalía formulada por el Estado M. General 
del Ejército y de acuerdo con las prescripciones de la Ley 
No 3239, 

El Presidmte de la Repúblz"ca

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al coronel don 
Angel G. Zavalía, aprobándose la adjunta foja de sus ser
vicios, la que arroja un total de treinta y ocho años. 

Art. zo Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto exnnerando al Administ¡•ador del Cuadro Nacional y 
nombrando remplazante. 

Departamentó de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1897. 

Visto lo manifestado por la Intendencia de Guerra en su 
nota precedente, 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Exonérase de su empleo al Administrador del 
Cuadro Nacional don Estanislao Salas y nómbrase en su 
reemplazo á don Alejandro Ocampo. 

Art. zo Comuníquese· etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando cirujano de Cuerpo al Dr. Félix Sicardí. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede y atento á lo informa
do por el Estado Mayor General del Ejército, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase cirujano de cuerpo de la Inspección 
de Sanidad del Ejército al Dr. Félix Sicardi. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto dis¡wniendo que los materia les de guerra para los 
ej('rcitos de tierra se distribuyan en el Arsfmal de Guerra 
que se denominará Principal y en los regionales del Centro 
Norte, Litoral y Río Negro. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 13 de 1898. 

Vistos los informes de fecha 22 de Juli') de 1897 de 
la comisión encargada de inspeccionar la Fabrica Nacio
nal de Pólvora de Río Cuarto y de fecha 29 de Noviem
b~e de 1897 del Director del Arsenal de Guerra, propo
mendo una nueva organización para los Arsenales . de 
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Guerra de la Nación y de acuerdo con sus fundamentos 
y conclusiones, 

.6t Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Los materiales de Guerra existentes actualmen
te en el Arsenal ele esta Capital y los que se adquieran 
en adelante para los ejércitos de tierra de la Repúbliz;a, 
serán proporcionalmente distribuidos en el Arsenal Princi
pal, denominación que se ;,dará en lo sucesivo al actual 
Arsenal de Guerra, y en cuatru Arsenales regionales que 
irán estableciéndose sucesivamente á medida que las cir
cunstancias y recursos lo permitan, y los cuales se deno
minarán. 

Arsenal regional del Centro. 
Norte. 
Litoral. 
Río Negro, 

Art. 2° En cada uno de los Arsenales Regionales ,ade
más de los depósitos de armas, municiones, pólvoras 
equipos y demás pertrechos de guerra, se organizarán 
igualmente lo" talleres necesarios y especialmente aquellos 
afectados á la conservación y reparación de armamentos. 

Art. 3° Cada Arsenal Regional estará bajo el mando 
de un Jefe de categoría no inferior al de Teniente Co
ronel, que dependerá del Director General de Arsenales 
de Guerra. 

Art_. 4° Créase una Dirección General de Arsenales de 
Guerra que dependerá directamente del Ministerio de Gue
rra y bajo cuyas inmediatas órdenes estarán todos los Ar
senales de Guerra de la República y sus dependencias. 
La Dirección General de Arsenales será desempeñada por 
un oficial general ó 'SUperior del rango de Coronel por 
lo menos. 

Art. 5o El Director General de Arsenales Generales, 
será, al mismo tiempo el Jefe Director del Arsenal prin
cipal, el cual será transJadago á un punto de las inmedia 
ciones de esta Capital Federal tan pronto como los re
cursos lo permitan. Igualmente las oficinas de la Direc
ción General de Arsenales, serán servidas por el mismo 
personal de las oficinas del Arsenal Principal. 

Art. 6° Nómbrase Director General de Arsenales de 
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Guerra, al Señor Coronel D. Pablo Richeri, actualmente 
Director del Arsenal de Guerra. 

Art. Í" Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE 

Oecreto acordando pensiún á la Sra. Augela l. :::\:Hilan, viuda 
del Capitau don J. Rodriguez 

Departamento de Guerra. 

Bue1~os Aires, Enero 15 rle J898. 

Visto el presente expediente, los informes de Contadu
ría General del Estado Mayor General del Ejército y de 
acuerdo con el precedente dictámen del Sr. Procurador 
del Tesoro, 

El Prcside11te de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señora Angela Millan de Rodrí
guez, viuda del Capitan Juan Rodríguez, el goce de la pen
sión correspondiente á la mitad del sueldo de que goza
ba el causante, de acuerdo con las prescripciones del art. 
21 inciso 3 de la Ley General de pensíones de 9 de Oc
tubre de 1895. 

Art. zo Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Vccreto a}lrobando el proyecto del Reglamento táctico para 
la artillería de Campaña. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 15 de 1898. 

Vista la precedente nota del Estado Mayor General del 
Ejército elevando el proyecto de Reglamento para la Ar
tillería de Campaña, 

17 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto proyecto de Reglamento 
táctico para la Artillería de Campafía. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor Gene
ral del Ejército. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto acordando l'ensión i1 la S.1•a .Justan. de Basso, viuda 
dt•l Farmaceutico H. Juan Basso. 

Departamento de Guerra. 

Bnenos Aires, knero 15 de 1898. 

Visto el presente expediente, los informes de Contaduría 
General y Estado Mayor General del Ejército y de acuer
do con el precedente dictamen del Sr. Procurador del 
Tesoro; 

El Prr:sidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sra Justa D. de Basso, viuda 
del Farmacéutico de 1 a clase D. Juan Basso, el goce de 
la pensión correspondiente á la cuarta parte del sueldo 
de que gozaba el causante, de acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de pensiones del 9 de Octubre de 1865 
art. 21 inciso 1 •. 

Art. z• Comuníquese y vuelva á Contaduría General á 
sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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JI)(H~i'PÍo nonahran.do Ing(:Biero y :Cartógraro ca In la Bi,·isiOn 
del E. ~~I. f•. del F.jército. 

DcpartamctJto <le CiuerTa. 

Buenos Aires, Enero 17 (le Io08. 

Vistas las propuestas formuladas por el E~tado Mayor 
Genpal del Ejército. 

El Presidente de la República-
1 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Ingeniero en la 1 o División del Estado 
Mayor Gen,eral del Ejército, á D. Lorenzo Cantone y 
Cartógrafo de la misma á D. Andrés E. Gomez. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Oecreto ('!XOJICrando á un Tenedor de Libros de, la Intendencia 
de Guerra, uombqj,ntlo ret•mtllazante y haciendo ¡1romociones 

Departamento rle Guerra. 

Bueuos Arres, Enero 17 ele 1898. 

De acuerdo con lo solicitado por la Iutendencia de 
Guerra en su nota precedente. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Exonérase de su puesto al Tenedor de 'Libro¡;; 
de Jos Almacenes de la Intendencia de Guerra D. E. 
Jouseline Bourg. 

Art. 2° Nómbranse: Tenedor de Libros de los Almacenes, 
al auxiliar 1° de Tesorería D. Eduardo E. Brand, al auxi
liar 2° de Contaduría D. Julio Smith y para llenar la 
vacante de auxiliar 2° al einpleado administrativo D. 
Florencia Villanueva. 

Art. 3° Comuníques¡:: etc. 
URIBURD. 

N. LEVALLE. 
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Resolución diS}lOllÍ<'IIIlO que la eontaduria Gt•neral liquide las 
difere¡wias 1le sueldos redamadns flOr el G·mJCral de !Hvisiún 
H. José J\1. Bustillos. 

Deparücmento de Cuerra. 

Buenos Aires, Enero 17 de 1898. 

Vista la presente reclctmación, el informe de Contaduría 
General y de acuerdo con las razones aducidas por el 
señor Procurador del Tesoro 'en su precedente dictámen, 
en los cuales se fija con claridad la situación en que la 
ley ha querido colocar á los Jefes y Oficiales retirados, co
mo asi mismo la forma eu que debe practicarse la liqui
dación de sus haberes, la que debe ser hecha con arre
glo al presupuesto anual y no á aquel que regía en la 
época en que el retiro fué decretado. 

SE RESUELVE: 

Vuelva el presente expediente á la Ccmtadnría General 
de la Nación para que liquide las diferencias ele sueldos 
reclamadas por el Gral. ele División D. José lVI. Bustillos, 
debiendo en lo sucesivo, liquidarse los haberes ele los J e
fes y Oficiales retirados de acuerdo con las leyes de pre
supuesto anual dictadas por el Honorable Congreso Na
cional. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto formando el regimiento 2° de Artillería de montaña 

Departamento ele Guerra. 

Buenos Aires, Enero 18 de 1898. 

Habiéndose autorizado por la Ley de Presupuesto vi
gente, dos Regimientos de Artillería de Montaña y conve
niendo al buen servicio la organización del Regimiento 2°, 
para el mando del cual han 8Ído nombrados los Jefes por 
decreto de fecha 19 de Noviembre del año ppdo, 
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DECRETA: 

261 

Art. 1" Fórmase el Regimiento 2a de Artillería de Mon
taña, el cual se constituirá con las baseb de las baterías 4 a 

y 5a del 1 o Regimiento del arma. 
Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU 
N. LEVALLE. 

Decreto declarando en situación de retiro al :Mayor don 
l\Ianuel Vieyra. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 19 de 1808. 

Vista la adjunta foja de servicios del Mayor D. Manuel 
Vieyra formulada por el Estado Mayor General del Ejér
cito y de acuerdo con ]as prescripciones de la Ley N° 3239, 

Fl Presideute de la República-

DECrETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Mayor D. 
Manuel Vieyra, aprobándose la adjunta foja de sus servicios 
que arrojan un total de cincuenta y un años diez meses 
y veinte y un dias. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Resolución desestimando un reclamo interJntesto J)Or los Sres. 
Jaca, .i,ammann y Via., contra la Intendencia d(' Guerra. 

Departamento ele Guerra. 

Buenos Aires, Enero 19 de 1898. 

Vista la solicitud de los señores Jaca, Lammann y Cía. 
reclamando de los procedimientos de la Intendencia de 
Guerra al contratar el pan y galleta para el Ejército; el 
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informe de la expresada repartición explicando la forma 
en que tales contratos se han celebrado; atento al dicta
men y prolijo exúmeu realizado por la Comisión especial 
encargada de averiguar la exactitud de las denuncias y 
cargos publicados contra la Intendencia y del Procurador 
del Tesoro y, 

CONSIDEEANDO: 

Que la Comisión mencionada afirma no haber compro
bado cargo ni falta aiguna ele las que motivaron la inves
tigación y que la Intenclenciá. ha procedido de acuerdo 
con las autorizaciones del P. E. y dentro ele sus facultades 
al contratar el aprovisionamiento para el Ejército durante 
el primer semestre del aü.o corriente: 

Uue el Procurador del Tesoro sostiene también la cor
re¿¿ión de procedimiento de parte de la Intendencia en el 
cumplimiento de su misión. aún cuando en otro órden 
de consideraciones da á la Ley un alcance que para ha
cerlo prúctico reclamaría gastos ele consideración en ele
mentos y personal que encarecería considerablemente el 
sostenimiento del Ejército, 

Por estos fundamentos, 

SE HES UEL VE : 

Desestimar el reclamo interpuesto y hágase saber agra
deciendo á la Comisión nombrada el servicio prestado. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

llccrcto llecla!':uu!o en sHuaeiún de retiro al 'l'euiente 
Coronel don Os \'al do Godoy. 

Deparüune!ltO tle Guerra. 

Bnenos Aires, Ener·o lD ele 1897. 

Vista la adjunta foja ele servicios del Teniente Co
ronel don Osva!cln Godoy formulada por el Estado l\Iay(,r 
General del Ejército, y de acuerdo con las prescripciones 
de la Ley No 3239. 
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El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Teniente 
Coronel don Osvaldo Godoy aprobándose la adjunta foja 
de sus servicios, la que arroja un total de treinta y tres 
años nueve meses veintisiete dias. 

Art. zo Comuníquese etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto declarando subsistente el que nombraba al Sr. R. 
Fincati encargado de las obras del Arsenal de Zárat.e. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1898. 

Visto lo manifestado por el Estado Mayor del Ejército en 
su nota precejenie, 

El PresideJZte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase viien±-c para el corriente año el de
creto de fecha 18 Je Octubre ppdo. nombrando al Dr. 
Roberto Fincacl, encargado de dirigir las obras que se efec
túan por el Estado Mayor General del Ej.ército en el Ar
senal de ZáratP> con el sueldo de cuatroCientos pesos mo
neda naricdal mensuales que se abonarán con los fondos 
QUP .~e entreguen á dicha Repartición para las mismas 
vnras. 

Art. 2° Comuníquese etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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J)ecreto declarando en situación de retiro al soldado ,José 
Gomez. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero .'.ll de 1898. 

Vista la adjunta foja de servicios del soldado del Regi
miento 6° de Caballería de Línea José Gomez formulado por 
el Estado Mayor General dcsl Ejército y de acuerdo con 
las prescripciones de la Ley N° 3239. 

Fl Prrsidmtc de la República-

DECl'mTA: 

ArL 1 o Decl{trase en situación de retiro al soldado del 
Regimiento (}> de Caballería de Línea, José Gomez, aprobán
dose su adjunta foja de servicios que arroja un total de 
veinte y nueve ailos un mes y dos días 

Art. 2o Comuníquese etc. 
URIBURU 

N. LAVALLE. 

Jl)ccreto nomhrmulo Vocal del Consejo §u¡n·emo de Guerra y 
:um·lna al General <le !Hvisión Don J.úcio V. ~Iansllla 

DepD,rtamento de Guerra. 

Bueno, ~~ires, Enero 22 tle 1898. 

Encontrándose vacante e~ cargo ele Vocal del Consej 0 
Supremo ele Guerra y Marma por l:<1~)er pasado á situa
ción de retiro el Sr General de DIVlSlú"'~ D. Lucio V. 
Mansilla que lo desempeñaba, 

El Presidmte de la República-

DECI~ETA: 
•·. 

Art. 1 o Nómbrase Vocal del Consejo Supremo ele Gue
rra y Marina al Sr. General de División D. Teodoro Gar
cía. 

f\.rt. 2o Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE, 



ENERO 265 

DeCI·eto creando una escuela de aplicacion de Sanidad ~Iili
hr y fijando el programa de estudios etc etc. 

Departanento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero :?5 ele 1888. 

Vista 'a nota precedente del Estado Mayor General del 
Ejército proponiendo la creación de una Escuela de Apli
cación ce Sanidad Militar, tediendo en cuenta que el re
clutamie1to de los Cirujanos y Farmacéuticos del Cuer
po de Smidad del Ejéruito es defectuoso, tanto por lo 
que res¡-::;cta á la permanencia de ellas en el servicio ac
tivo, cono en lo relativo á los conocimientos teóricos es
peciales que deben poseer para el manejo del valioso ma
terial satitario adquirido y, 

0NSIDERANDO: 

Oue 1< forma actual del reclutamiento obedece sólo á 
un~ ruti1a obligada pm falta de personal idóneo; 

Que e de urgente necesidad reglameHtarla bajo base 
del acleLnto moral y material que ha alcanzado el ejér
cito; 

Que l; mejor forma de reclutamiento que puede darse 
para el ervicio de Sanidad es la adoptada con los oficia
les del ljército formando en una escuela especial los as
pirantes 'i. esta carrera, bajo ia base de iguales ventajas 
otorgada é idénticos compromisos exijidos. 

Que dntro del programa administrativo está el levan
tamientoconstante de los servicios teóricos del Ejército, 
lo que e el presente caso puede obtenerse usando los 
recursos rotados en el presupuesto para el corriente año. 

El Presic1zte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1' Créase una Escuela de Aplicación de Sanidad 
Militar dstii,ad.e:¡ á dar enseñanza teórico-práctica á los 
que asp1r,n. á se~ ca uJ~i HospÜ'ct,mrlr.éutico€ ~Q.eJ Eiército. 
la que fun:,~~n<>ra en e --- --~-"~"'"'"t o u 

aTtc..w- · ' el b pres ar. 
y{f¡ªando. ¿~~es servicios que cl~r: directamente de la Ins

A.rt. ~a..._, ... Escuela depen 
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pección General de Sanidad y sera dirigida por un Ciru
jano Inspector ó Cirujano de Ejéccito, y :1.dminisoado por 
un personal sacado del cuerpo de Sanidad que el P. E. 
designe. 

Art. 3° Los alumnos para esta Escuela serán r:clutados 
enüe los estudiantes de medicina que hayan cmsado sus 
cuatro primeros afí.os (incluso el preparatorio) ee la Fa
cultad, y entre los estudiantes de farmacías qre hayan 
dado el primer año (preparatorio) en la misnu. Estos 
alumnos seguirán sus cur:::os .en la Facultad de Medicina 
de Büenos Aires, hasta obterfer el diploma respEctivo, re
cibiendo durante ese mismo tiempo en la Escuda, la en
sei'í.anza teórico-práctica y experimental referene al ser
vicio Sanitario del Ejército. 

El Estado costeará sus estudios universitarios desde la 
fecha de su admi~ ión en la Escuela, hasta su teminación, 
proveerá á sus necesidades, dándoles alojamient1, alimen
tación ropa y una asignación mensual como <yuda de 
costa. 

A su vez los alumnos estarán obligados á cunplir con 
las condiciones estipuladas mas adelante. 

Art. 4" La Escuela será organizada bajo el régimen 
militar y Jos alumnos serán considerados en cmnto á la 
disciplina, estado militar y á su servicio en el nismo ca
rácter que Jos alumnos del Colegio Militar de 1 Nación. 

Art. 5° Una Comisión de disciplina presidida •Or el Di
rector General y compuesta de tres profesores tiulares, re
glamentará todo lo relativo á la enseñanza denro de las 
prescripciones del presente decl'eto. 

Art. ()Q Habrá una Comisión administrativa presidida 
por el Sub-Director, dos profesores titulares y el Inten
dente de la Escuela. 

Art. 7° El número de alumnos ele la Escuel< será fija
do anual.mente por el Gobierno de acuerdo on las ne
cesidades del servicio; al principio habrá cez y seis 
alumnos ele medicina y cuatro de farmacia. 

Art. 8° Los alumnos serán internos y v.estir.n unifor
me especial con las insignia~ del cuerpo de Snidad del 
Ejército; harán al mismo tiempo el servicio de ,.oractican-
1US feq• · •1 -·-•~" rlP f;:¡nT1~C'Í~ rL-

1 
'"'" ~y~Lc,[. 

cllSJtos . o- ., '"Icq ct la Ese u 1 
¡o .r~ 51o UJentes· · e a los alumms llevara·n .._,eL ct.l....... • 
2o T o""'Huv v llct<tttctuzaao. 

ener menos de 23 aüos. 
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3o Presentar las condiciones de aptitud física reque
ridas para el servicio militar. 

4° Certificados de haber cursado el 4o año en cual
quiera de las Facultades de Medicina Nacionales, 
para los alumnos de medicina y del 1 o de Farma
cia para los alumnos de este ramo, comprendiendo 
el aí'ío preparatorio. 

Art. 10 En caso de presentarse mayor número de as
pirantes al fijad0, serán preferidos aquellos que hayan 
obtenido mayores clasificaciones en los aí'íos cursados. 

Art. 11. Los solicitantes pr,esentarán al momento de 
inscribirse, los documentos siguientes: 

1 o El acta de nacimiento ó carta de ciudadanía si 
es naturalizado. 

2° Papeleta de enrolamiento. 
3° Un certificado de aptitud física expedido por la 

Comi;ión de Reconocimiento de la Inspección de 
Sanidad del Ejército. 

4° Un certificado de buena conducta por dos perso
nas idóneas. 

Art. 12 Además ele estos documentos, cada aspirante, al 
momento ele solicitar el ingreso á la Escuela. presentará 
un contrato firmado por su padre ó tutor, debidamente 
legalizado en que conste la expresa voluntad ele cursar 
los estudios, según las disposiciones fijadas y el compro
miso ele servir en el Cuerpo ele Sanidad del Ejército, 
durante un período continuado no menor de dos aüos, 
que se comenzará á contar desde el día en que reciban 
lo~ despachos del grado cnn que ingresen al Cuerpo ele 
Sanidad, cmno así también en caso de no cumplir lo es
tipulado, pag2,r el valor de los gclStos originados durante 
su permanencia en la Escuela. 

El P. E. resolverá la aceptación de los alumnos que 
deben ingresar á Escuela. 

Art. 13 El plan de estudios de la Escuela, comprende 
dos categorías, la de Medicina y la de Farmacia, según 
el programa ele estudios siguientes: 

P AEA LOS ALUMNOS CIIWJANOS 

Icr mio 

Instrucción militar. 
Instrucción ele camillero. 
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Aparatos de pequefía cirujía de guerra. 
Ejercicios de medicina operatoria. 

Higiene Militar, Legislación y medicina legal militar, 
Cirujía Militar, Servicio sanitario de Guarnición. 

Higiene Militar, Enfermedades y epidemias del Ejército, 
Ejercicios de bacteriología, servicio sanitario en campafí.a 
con ejercicios prácticos, aclJ!ninistración sanitaria militar 
para los alumnos farmacéuticos. 

I'r A;lo 

Instrucción militar, servicio sanitario en guarnición, 
ejercicios prácticos de farmacia. 

2° A;7o 

Ejercicios prácticos de análisis químicos, Legislación y 
medicina legal militares. 

Servicio farmacéutico en campaña. 
Administración sanitaria ·Militar; 
Art. 14 Los exámenes de los cursos de las Escuelas, 

tendrán lugar todos los afíos en el mes de Agosto, segun 
los program<lS formulados al efecto por la Comisión de 
disciplina. Los Jurys que presidan los exámenes, serán 
compuestos cada uno por dos Cirnjanos del Ejército pre
sididos por el profesor de la materia ú examinar. 

Los miembros de estos Jurys serún nombrados por el 
P. E. á propuesta del Inspector General de Sanidad. 

Art. 15. Los alumnos aplazados ó reprobados por la Fa
cultad de ciencias médicas en una ó varias l11étterias de 
su aüo ó que no rindan exúmen sín causa justificada, que
dan por este hecho separados de la Escuela, siempre que no 
puedan recuperar su ex<Ímen en el mes de Marzo siguiente. 

Su baja les será ucordacla por el P. E. con prohibición 
de reingresar de nuevo. Será dado de baja igllalmente el 
alumno que en las pruebas"' de la Escuela, no obtenga 
una clasificación satisfactoria. 

Art. 16. La Dirección enviará anualmente á la Inspec
ción de Sanidad una nómina de los alumnos que hayan 
obtenido el diploma universitario y rendido con satisfac
ción la última prueba de exámen de la Escuela para ser 
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propuesto en el grado inferior del escalaf(•n del Cuerpo 
de Sanidad, á fin de que el Ministerio ordene se les ex
tienda sus despachos y entren al servicio activo. 

Art. 17. Los profesores de la Escuela serán Cirujanos 
ó Farm8céuticJs del servicio activo :;' habrá dos catego
rías; Agregados y Titulares. Los primeros serán nombra
dos por el P. E. pro vio concurso especial que se decreta
rá en vist8 de las vacc¡nteP producidas; los segundos serán 
nombrados por el P. E. de entre los c¡gregados pro
puestos en terna por la Inspección de Sanidad. 

Art. 18. Los prufesore.s agreg'ados ó Titulares dictarán 
su:;, cursos de acuerdo con el horario fijado por la Comi
sión de disciplina y estarán sometidos á un reglamento 
especial dictado por dicha Comisión y aprobado por la 
Inspección de San id a d. 

Art. 1 O. Lus profesores durarán en sus puestos en tan
to que la superioridad lo crea conveniente. Salidos de la 
Escuela por pedidos propios ó por disposición supr:rior, 
dejarán por este solo hecho de ser profe::;ores y sus pues
tos serán llenados en seguida, de acuerdo con lo pre~cri
to en el artículo 17. 

Quedan siempre con el derecho de ser nombrados en 
sus puestos, cuando nuevas vacantes se produzcan sin pasar 
por los concursos ni l8s ternas. 

Art. 20. La inasístencia prolongada de un profesor se
rá considerada como de abandono de su puesto. 

Una enfermedad que tenga c-:::nno consecuencia la im
posibilidad física é intelectual será causa de salida de la 
Escuela. 

Una falta al régimen de la Escuela, al decoro ó á sus 
deberes militares, será snficie.Jte motivo de separación. 

En cualquiera de estos casos la dirección después de 
oída la Comisión de Disciplina, se dirigirá á la InspecciCJ n 
de Sanidad pidíendo la aplicación de estos Artículos y 
proponiendo al profesor reemplc¡zante, lo que será some
tido á la aprobación del P. E. 

Art. 21. Habrá profesores titulares de: 
Ejercicios de medicir,a operatoria. 
Higiene militar. 
Medicina legal militar. 
Cirujía de Guerra. 
Servicio Sanitario. 
Enfermedades y epidemias del Ejército. 
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Ejercicios prácticos de bactereología de Farniacía y aná
lisis químicos. 

Art. 22. Habrá por lo menos un número igual de pro
fesores agregados, quiene3 serán encargados de los cursos 
que no son dictados por los profesores titulares. 

Personal de la Escuela, 
Art. 2:3 El personal ele la Escuela se compondrá de: 
Un Director general. 
Un Secretario. 
Un Prefecto de estudios. 
Profesores titulares; Profesores agregados en números 

determinados anualmente por la Ley de Presupuesto, Je
fes de Laboratorio, Ayudantes requeridos por las necesi
dades de enseüanza y un Bibliotecario. 

Ari. 2:~ Habrá además Ecónomo y otros empleados de 
administracción y de servicio doméstico, los cuales serán 
civiles ó militares, s~gun lo conveniente á la Dirección· 

Art. 25 El Reglamento interior de la Escuela estipulará 
cuales son los deberes de cada uno de los miembros del 
personal. 

Art. 26 El personal es nombrado_ por el P. E., á pro
puesta de la Inspección de Sanidad. 

Disposiciones Transitorias. . 
Art. 27 Mientras no exista el número suficiente de 

profesores agregados para cumplir con Jo dispuesto en el 
Art. 23, los profesores titulares serán nombrados por el 
Ministerio de la Guerra á propuesta de la Inspección de 
Sanidad, dentro del Cuadro de Cirujanos y Fannacéuticos 
en servicio activo. 

Art. 28 Hasta tanto no esté completamente organizado 
el personal de la Escuela, desempeüará la Dirección el Ins
pector General de Sanidad. 

Art. 29 Comuníquese, etc, 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto exonerando del comando del Regimiento 5° de Artillería 
á Caballo it su .Jefe 'l'euieute Ceronel H. 1\1. .J. Guerrero. 

Departamento ele Guerra. 

Buenos Aires, Enero 27 ele 1898. 

Vista la nota del Comandante en Jefe de la División 
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"Cuyo" en que solicita la exoneración del Jefe del Re
aimiento 5° de Artillería á Caballo Teniente Coronel D. 
~Ianuel J. Guerrero y el informe del Jefe del Estado Ma
yor General del Ejército en que aconseja la exoneración. 

El Prtsia('J!tC dt la Rcphblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase del comando del Regimiento 5o de 
Artillería á Caballo á su Gefe Teniente Coronel Don 
Manuel J. Guerrero. 

Art. 2° Comuníquese etc. 

URIBURU, 
N. LEVALLE. 

J)ecreto nombrando .Jefe del Regimiento 5° de Artilleria á 
Caballo al Teniente Coronel H. Ji', Chausiño. 

Departamento ele Guerra. 

Buenoe Aires, En~ro 27 de 1898. 

Hallándose vacante el comando del Regimiento 5° de 
Artillería á Caballo. 

El Presidmte de la Rephblica

DECl{.ETA: 

Art. 1° Nombrase Jefe del Regimiento 5° de Artillería 
á Caballo al Teniente Coronel D. Francisco Chausiño. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBUBU. 
N. LEVALLE. 
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MARINA 

Uecreto declarando eu situ•\ción de retiro al thrmaeéutico 
mayor de la armada don Itlanuel :\lartinez 

2(~~ 

Departrunen to de :\lrtri na. 

Buenos Aires, Enero '1 de 1808. 

Visto lo actuado en este expediente, y de acuerdo con 
los informes expedidos por el Estado Mayor General de 
Marina y por la Contaduría General de la Nación, y no 
obstante lo dictaminado por el seüor Auditor General, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase al farmacéutico mayor de la armada 
don Manuel Martinez en situación de retiro, por hallarse 
comprendido dentro de los términos del artículo zo, inciw 
2o , de la ley de retiros militares; cuyos servicios, según 
el cómputo practicado por el Estado Mayor General de 
Marina, ascienden á veinte y cuatro aüos, corresqondién
dole, por lo tanto, según la escala establecida en el art. 
5o de la ley citada, la pensión de 72 por ciento del suel
do que disfruta. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. Eí861, M.) 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto declarando en situación de retiro al foguista de 
la Armada don Enrique Smith 

Departamento de Marina 

Buenos Aires, Enero 5 de !SDS. 

Visto los informes producidos en este expediehte, y 
habiéndose resuelto, con fecha 17 de Setiembre del año 
próximo pasado que á los efectos de la ley de retiro se 
computará doble el tiempo de ,servicios en las campañas 
marítimas, y una vez y media en las medias campaüas; 
no obstante el dictámen que precede del señor Auditor 
General, 

El Presidmte de la RepÍtblica

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al foguista de 
la armada Enrique Smith, de acuerdo con la escala pro
gresiva del artículo E/ ele la ley de la materia y según 
el cómputo definitivo formulado por el Estado Mayor ele 
Marina, que arroja á favor del causante un total ele vein
tiún años y ocho meses de servicios. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
(Ex p. 6558, S, 1897 .) 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto declarando en situación de retiro al condestable de 
la Armada José ;u. Honzalez 

Dapartamento de Marina. 

Buenos Aires, Enero 7 de !808. 

Vistos los informes producidos en el presente expedien~· 
te, y habiéndose resuelto por ,ciecreto fecha 17 de Sep
tiembre del año próximo pasado, que á los efectos ele la 
ley de retiros se computará doble el tiempo de servicios 
en las campaüas marítimas y una vez y media en las 
medias campaüas; no obtante lo dictaminado por el seüur 
Auditor General. 

18 
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El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al condestable 
segundo de la armada José M. Gonzalez, con arreglo á ;;;;,: 
escala progresiva del art. 5° de la ley de la materia, y 
según el cómputo definitivo de sus servicios, que ascienden 
á veinte años y un mes. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Hecreto 1leelarando en situaeiún de retiro it los f'oguistas de 
la Armada Eusebio Evastaltlo y :Martín Mur¡•hy. 

Departcunento de i\Iariua. 

HueLas Aires, Enero 7 de 1808. 

Vistos los informes producidos en este expediente, y 
habiéndose resnelto, por decreto fecha 17 de Septiembre 
del año próximo pasado, que á los efectos de la ley de 
retiro se computará doble el tiempo de servicios en las 
campañas marítimas y una vez y media en las medias 
campañas; no obstante lo opinado al respecto por el se
fíor Auditor General, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse en situación de retiro á los cabos fo
guistas de primera clase de la Armada, Eusebio Evastal
elo y Martín Murphy, con arreglo al artículo 5° de la ley 
de la materia y segun los cómputos definitivos que arrojan 
respectivamente á favor de cada uno ele dichos foguistas 
un total ele diez y nueve afíos y dos meses y de cator-
ce aüos y diez meses. · 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

(Exp. 6603, E, 1. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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necreto declarando en situaciún de retiro al cabo timonel 
Tomás Gomez 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Enero 7 de 1898 

Vistos las informes producidos en este expediente. y 
ahbiéndose resuelto por decreto fecha 17 de Septiembre 
del año próximo pasado, que á los efectos de la ley de 
retiro se computará doble el tiempo de servicios en la 
campañas marítimas y una vez y media en las medias 
campañas; no obstante lo opinado al respecto por el sei'íor 
Auditor General, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al cabo de 2a 
clase de la Armada Tomás Gomez, de acuerdo con el ar
tículo 5° de la ley de la materia y según el cómputo de
finitivo formubdo por el Estado Mayor de Marina, que 
arroja á favor del expresado timonel un total de veinticlos 
afíos y siete meses de servicios. 

Art. 2o Comuníquese etc. 
(Exp. 6559, G, 1897). 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Oecreto nombrando segundo .Jefe d<" la ('Scuadrilla del Río 
Negro y comandante d('l vaJ)or «Rio Negro". 

Departamento de Marin::<. 

Buenos Aires, Enero 7 lle 1898. 

Vista la propuesta que precede, elevada por el Estado 
Mayor General de Marina, 

El Prcsidmtc de la República-' 

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Segundo Jefe de la Escuadrilla del 
Río Negro, al Teniente de Fragata Don Cárlos J. Gonzalez, 
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y Comandante del vapor "Río Negro", al Alferez de Fra
gata Don Alejandro Cantal. 

Art. 2" Comuniquese, publíquese y archívese, 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecreto nombt•:uulo com:uulante de la cmn¡•añia de aSJlirantes 
.te la Eseuela naval al ü-.niente de fragata don Leo¡wldo 
G:u·tl y oficiales instruetm·e!O y lH"ofesot·es del mismo estable
cimiento. 

Departamento ele :\üwinn. 

Buenos Aires, Enaro H (le WDS. 

VIsta la adjunta nota de la Dirección de la Escuela Naval, 
y de conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor 
ele Marina en el informe que precede, 

El Prcsidcutc de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase comandante de la compama ele aspi
rantes de la Escuela Naval al teniente de fragata don 
Leopolclo Gard, y para el cargo de oficiales instructores 
y profesores del mismo establecimiento, á los alféreces de 
navío don Guillermo lVIulvany, Joaquín Ramiro, Federico 
Casad<\ Horacio Pereyra, y Ricardo Hermelo. 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 
( Exp. 6804, E). 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Heereto coneediemlo la ba.ht del servicio de la Armada al 
teniente de fr•1gata don Ft•auciseo Nogueras 

Departamento de :Vlarina. 

Hnenos Aires, Enero lD de 1H0il. 

Vista la adjunta solicitud elevada por el Estado Mayor 
General de Marina, 
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El Prcsidmtc de la Rcpúbliw-

DECRETA: 

Art. 1" Concédese la baja y absoluta separación del servi
cio de la Armada al teniente de fragata don Francisco 
Nogueras, como lo solicita. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecrl•to concediendo la jubilación al perito naval de la 
I'I·efctura General de Puertos don .José Siches 

Depart11mento de Marina. 

Buenos Aires, Enero ·20 de WUi:i. 

Vistos los informes que preceden, y lo dictaminado por 
el seüor Procurador del Tesoro, 

El Prcsidmtc de la K.cpública-

DECRETA: 

Art. 1 '' Concédese la jubilación que solicita el perito 
naval de la Prefectura General de Puertos, don José 
Siches, con goce de la cuarentava parte del sueldo que 
actualmente disfruta en el desempeüo del referido cargo, 
y en virtud de computarse sus aüos de servicios con 
arreglo á lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 2° y 
segunda parte del artículo 3° de la ley de la materia. 

Art. 2° Vuelva á sus efectos á la Contaduría General, 
comuníquese y. publíquese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hem·eto nombrando va•rios em¡lleados en la Sub-Secretaria. 

Departamento de ;\larina. 

Buenos Aires, Enero :20 de li:iUS. 

De acuerdo con la ley de presupuesto del corriente a,üo 
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_t¿ Presidwte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse auxiliares de la Sub-Secretaría ele Ma
rina, con antigüedad del 1" ele Enero, á los escribientes 
de la misma don Samuel Canaveris, don Rómulo Lizarral
de, don Amadeo Benitez y Ortega y don Daniel Videla 
y Correa. 

Art. zo Nómbranse auxiliares de libros de la sección de 
contabilidad, con la misma antigüedad del 1' de Enero, 
al actual escribiente don Alfohso Laforgue y al empleado 
meritorio don Antonio P. Pogliano. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto concediendo la baja del SCl'VICIO de la Armada al 
maquinista de la misma don Antonio Otaggio. 

Departamento de .\larína. 
Buenos ,~íre~, Enet"o 21 de 18Litl. 

Vista la adjunta solicitud elevada por el Estado :Mayor 
General de Marina, 

E2 Preside~tte de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separac10n de la 
Armada, solicitada por el maquinista de tercera clase 
Antonio Otaggio. 

Art, 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

l>ecreto nombrando jefe tle sección ¡~rosecrctai'io del cuertto 
de sanidad de la misma, á-. don lUanucl Ocam¡to. 

Departamento ele .\larína. 
Buenos Aires, Enero 24 ele 1898. 

De conformidad con la ley de presupuesto. 
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El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

27H 

Art. 1 o Nómbrase jefe de sección, pro-secretario del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada, con el sueldo mensual 
de trescientos pesos moneda nacional, al ciudadano don 
Manuel Ocampo. 

Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

uecreto nombrando asesor letl•ado de la Prereetut·a General 
de Puertos al doctor don Alberto Oteiza. 

Departamento <le Marina. 
Buenos Aires, Enero ;;l4 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede de la Prefectura Gene
ral de Puertos, y de acuerdo con la ley de presupuesto. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

An. 1 o Nómbrase asesor letrado de la indicada reparti
ción, al doctor don Alberto Oteiza. 

Art. zo Comuníquese. etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

llecreto dando lle baja dlll servicio de la Armada al maquinista 
don Unmon 1 .andeira. 

Departamcuto de :Marina. 
Buenos Aires, Enero 26 ele 1898. 

ista la nota que precede y po·r convenir al mejor servicio' 

h? Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dáse de baja y sepárase en absoluto del servicio de 

:·._ ... -:· 
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la Armada, al segundo maquinista de la bombardera Ber
mejo, don Ramón Landeira. 

Art. 2" Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

!>ecreto concediendo el relevo solicitado J)()l' el Capitan de 
Fntgata Don )1iguel Le~cauo, sub-prefecto del Pat•auá, y 
nombrando rceJnplazante. 

!Jeparüunento de :\Iarirm. 
BueiiOS .\ires, EI18l'O 27 de lb!J8. 

Vista la nota que precede de la Prefectura General de 
Puertos y por convenir al mejor servicio, 

El Prcsidmtc de la Rcpúblú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo que solicita el Capitán de 
Fragata Don Miguel Lescano, del puesto de Sub-Prefec
to del Puerto del Paraná y nómbrase en <:u reemplazo al 
ciudadano Don Isaac Auli. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Dect•eto autorizando al E . .\I. G. Imrn construir en la Isla de 
l\Iartin Garcia dos ¡10lvorines. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Enero :28 de !8D8. 

Visto los dos expedientes adjuntos iniciados por el Esta
do Mayor General de Marina, solicitando la construcción 
de dos polvorines en la Isla de Martín García, uno para 
depositar pólvoras y municiones de repuesto para los bu
ques de la Escuadra y otro para algodón pólvora, con 
destino á los torpedos automóviles y minas submarinas, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que ambas construccióne$ son de urgente necesidad 
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por cuanto el Arsenal de Zárate no puede recibir más 
cantidad de explosivos que los que actualmente tiene en 
sus polvorines y además por el gran inconveniente y pe
lío-ros que ofrece ese material cuando no se tienen insta
la~iones apropiadas para ser removidos con las precau
ciones necesarias para su conservación y cuidado; 

2°. Que la Isla de Martín Garda designada por el Es
tado Mayor General para dichas construcciones, es el pa
raje más adecuados para ellas, tanto por su escasa po
blación cuanto por las facilidades que presenta para que 
los buques de la Escuadra, en .un momento dado puedan 
rápidamente pertrecharse: < 

go Que habiéndose aceptado por el Acuerdo fecha 9 
de Noviembre ppdo, el proyecto del Estado Mayor Gene
ral de Marina para la construcción de dichos polvorines en 
aquelléi isla, destinando, para empezar esos trabajos, la 
suma de ($ 10.000 m;n,) diez mil pesos moneda nacional, 
que dicha repartición tiene á su órden depositada en el 
Banco de la Nación Argentina, proveniente de una auto
rización 1ue quedó sin efecto, para la formación de un 
puerto ele refugio de torpederas en el Arroyo Villoldo, 

el Presidmk de la República, en Acuerdo de Ministros-

lmSUELVE: 

Art. 1 o Apruébanse los planos, y presupuestos adjuntos 
cuya suma total asciende á ($ m¡n 28.023,59) veintiocho 
mil veintitres pesos cincuenta y nueve centavos moneda 
nacional, confeccionados por el Departamento de Obras 
Públicas, y autorizase al Estado Mayor General de Marina 
para que por administración y de conformidad con dichos 
planos y presupuestos, proceda á construir en la Isla de 
Martín García dos polvorines para pólvoras, municiones y 
explosivos de la Escuadra. 

Art. 2° El Estado Mayor General de Marina procederá 
ele conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo fecha 9 
de Noviembre ppdo ántes citado á invertir en los primeros 
trabajos de dichos polvorines los diez mil pesos moneda 
nacional ($ m¡11 10.000) que tiene en depósito en el Banco 
de la N ación Argentina y que fueron destinados á las 
mencionadas construcciones, debiendo en oportunidad y 
cuando los trabajos lo requieran, solicitar los fondos nece
sarios hasta completar el saldo de ($ m¡11 18.023,59) díez y 
ocho mil veintitres pesos con cincuenta y nueve centavos 
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moneda nacional, que faltan para el total de las obras 
autorízadas por el presente. 

Art. ;3o Comuníquese á quienes corresponda y pase al 
Estado Mayor General de 1.\Iarina á su~ efectos, previa 
anotación en ía Sección de Contabilidad. 

URIBURU.-N. LEVALLE.-A. ALCORTA. 
-LUIS BELAUSTEGUI. 

Becreto designando á ·varius .5cres para el comando de varios 
buques 

!Jepa¡·tamel!to de Mari na. 

Bueno~ ,\it·es, Enero :!V de 18\:Jí:l. 

Vista la nota precedente del Estado Mayor General de 
Marina, y por convenir al mejor servicio, 

El Prcsidcute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase inspector de las obras á efectuarse á 
burdo de la barca ,,Golfo Nuevo», para la instalación de 
la Escuela de Grumetes número 2, al capitán de fragata 
don Teófilo de Loqui. 

Art. 2° Nómbrase comandante del crucero "Patagonia", 
al capitán de fragata don Daniel Rojas Torres; del caza
torpedero «Espora,, al teniente de navío don Jorge 
Victorica; segundo comandante del crucero <<Patagonia», 
al teniente de navío don Reinaldo Durand; secretario del 
Jefe de Estado Mayor General, al teniente de navío don 
Juan I. Peffabet: tercer comandante del crucero acoraza
do "Garibaldi", al teniente de navío don Adolfo Archel; 
segundo comandante del apostadero ele torpederas de La 
Plata, al teniente d~ navío don Ramón Gonzalez Fernan
dez: tercer comandante de la fragata-escuela «Presidente 
Sarmiento», al teniente de fragata don José Moneta. 

Art. 3° Comuníquese, publíguese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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J)ecrcto nombrando em}Jlcados }Jara el Estado I\Iayor General 
de ~Inrina. 

1Jepart:1 mento de Marina. 

Buenos Aires, Enero 31 ele 1898. 

Vistas las propuestas que preceden, formuladas por el 
Estado Mayor General de Marina, y de conformidad con 
la lfy de presupuesto del corriente año. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para el Estado Mayor General de Ma
rina, con antigüedad del 1 o del mes de la fecha, el si~ 
guiente personal: 

Oficina del jefe 

Auxiliar, a Don Pablo Grazán, y escribiente de 2a á 
Don Ubaldo de Erezcano. 

Ayudantía general. 

Auxiliar, á Don Manuel Bonifay; escribientes de 1" á 
Don Carlos Estrada y Don Enrique A. Casco, copista de 
órdenes generales á Don Augusto Mussio. 

· Ofici1ta de mtradas y salidas 

Jefe de oficina, Don José Etchaburú; escribientes de 1 o 

á Don Javier Valladares y Don Pablo Galan; escribientes 
de 2a á Don Alberto Day y Don Bernabé Gazconi Araoz. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PERSONAL 

Secretaría 

Auxiliar á Don Miguel P. Uriarte; escribiente de 1 a á 
Don Roberto Lehmann. 

Ia Divisióll 

Auxiliar, á don Ciriaco Cáceres; escribientes de 1 a. á 
don Jonas T Sosa, don Eduardo P. Vernazza y d1m Er
nesto G. Bonifay; escribientes de za, á don Eduardo So
lanne y don Roberto Bancal. 
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./' División 

Auxiliar, á don Manuel L. Gordon; escribientes de 1 ", 
ú don Francisco Burghi. don José ele la Serna, don Mi
guel Goleo, don Juan H. Montes de Oca: escribientes de 
Z" á don César Moreno Vera, don J a víer Par do, don Pe
dro Burgos Iturrieta y don Germán García. 

Ardtivo 

Auxiliar, á don Domingo Reinoso; escribiente de 1" ú 
don Alberto Pérez Mendoza. 

Dirección gmcral dt torpedos y dtjmsas jijas. 

Auxiliar, á don Juan A. Ravazzini: escribiente de 2" á 
dun Juan B. Medina. 

Di.rcaióu de artdlcria 

Escribiente de 1 ", á don Gervasiu Fernandez; escribien
te ele 2", á don Juan J. Pastore. 

Dirccttón de !tidrograjia, faros y vali.r;as. 

Auxiliar, á don Hortensia Pizanelli: escribiente ele 1 ", á 
dun Luis J. Maurette: escribiente de 2", á don Rodolfo 
García. 

Direaióu dd material" 

Auxiliar á don Manuel Ferrando: escribiente ele 1 ". a 
don Arturo F. Galíndez. 

lltSjJeccióu gmcral de nuiquíuas 

Auxiliar, á don Pedro G. Castro; escribiente de 1 ", á 
clon Enrique Pereiya; esctipiente de 2", á don Adolfo 
Barvará. 

11tspcccióu dt electricidad 

Escribiente de 1 ", á don Cesáreo Zojas. 
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!Jispaáólt de faros 

Escribiente de 1 a, á don Francisco B. Rave. 

/<zscalía 

Escribientes de 1 ", á don Rodolfo Lezano: escribiente 
ele 2" á clnn Felipe Arrufo. 

Coutaduría 
l. 

Escribiente de 2", á don Luis Alzaibar. 
Art. 2o Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LAVALLE. 

necreto nombrando Jlersonal Jlara los talleres de marina. 

Departamento u e Marina. 

Buenos Aires, Enero ill ile JHnH. 

Vistas las propuestas qne anteceden y de acuerdo con 
la ley de presupuesto, 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase, con antigüedad del 1 o de Enero del 
corriente año, el siguiente personal para los talleres de 
marina: 

Escribiente 1 o de la Dirección á don Enrique Coronado: 
ídem 2° á don Guillermo R. Clegg. item 3° á don Fede
ríco May, escribientes de 3'' de la Contaduría á don Angel 
Luque y á don Vicente Tasso: dibujante proyectista y di
bujante de 1 a respectivamente, ~le la sección técnica, á 
don Eduardo París y á don Mario Lamoureux; ingemeros 
de la sección «construcciones y reparaciones, á don Ber
nabé Fuerte y á don Angel C. Cuneo; id auxiliar de 2a 
á Don Juan Russo y escribiente de 3" á don Agustín 
Russo: jefe de depósito á don Sebastian F. Raffo: auxiliar, 
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de 1 a á don Jacinto S. García: id de 2a á don Emilio 
Miguelez; inspector de la sección control á D. Antonio 
Murature: contador á don Carlos Guido, y apuntadores á 
don Guillermo Dalh, don Francisco Louson, don Enrique 
Cano y don José Pugliese. 

Art. 2° Nómbranse igualmente escribiente de tercera de 
la contaduría, á don Manuel Lopresti, y de construccio
nes y reparaciones á don Mateo Difeo, con la antigüdad 
de la fecha. 

Art. 3° Comuníquese y publiquese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 



MES DE FEBRERO 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

ucct•etu diSIJOuieiHlo que la comisión atlminish·adora de la lo
teria nacional deduzca mensualmente unn cantidad de la 
suma qne corrt•spmula á catla una de las ¡u·ovineías· 

Departamento ,Jel Interior. 

Buenos Aires, Febrero 1° ele WDS. 

Disponiéndose por el artículo r. de la ley ele presupues
to ordinario y extrordinario de gastos de la Administra
ción para el ejercicio del corriente afío, que ele las sumas 
que correspondan á cada una ele las provincias del pro
ducido ele la lotería nacional, de acuerdo con el artículo 
7" de la ley número 331:3, se deduzcan 30.000 pesos mo
neda nacional, para atender á las subvenciones respecti
vas que figuran en el inciso 10 del anexo E, del presu
puesto general; y siendo necesario determinar la forma en 
que ha de proceder la administración de la lotería 

El Presiciente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° La com1s1on administradora de la lotería de be
neficencia nacional deducirá mensualmenre de ia suma que 
corresponda á cada una de las provincias del producido de 
la misma, la cantidad de (2509 $ m¡11 ) dos mil quinientos 
pesos moneda nacional, para atender á las subvenciones 
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indidadas en el inciso 10, anexo E, del presupuesto vi~ 
gente. 

Art. 2o La cantidad á que se refiere el artículo anterior 
será depositada en Tesorería General, á la órden del Minis
terio de Justicia, Culto é Instruccion Pública, y se consig
nará mensualmente en el estado demostrativo prescripto 
por el articulo 5° del decreto de 6 de Noviembre de 1895. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Hecreto mandando liquidar á favor de las Gobernaciones de 
los territorios nacionales una <mntidad destinada para obras 
públicas. 

Departamento del Interiol'. 

Buenos Aires, Febrero ¡o de lS!:JR 

Habiéndose votado la cantidad de pesos 140.000 m¡11 
(inciso 1", anexo H, ítem W, partida 2" del presupuesto 
del corriente aüo) para atender las obras públicas que se 
ejecutan en los territorios nacionales, aparte de una suma 
de ii,OOO pesos para aguas corrientes en Fnrmo~a, y siendo 
conveniente disponer la distribución proporcional ele la 
referida cantidad, consultando las necesidades de cada tt'
rri torio. 

El Preside1tte de la República-

DEClmT.c\: 

Art. 1 o Se liquidará en el corriente afio la cantidad de 
diez y ocho mil (18000) pesos, á favor ele las siguientes 
Gobernaciones: Misiones, Chaco, Pampa Central, Río Ne
gro, Chubut, y Neuquén, y doce mil (12,000) pesos para 
la de Formosa y diez mil (1,0,000) pesos para las ele Santa 
Cruz y Tierra del Fuego, con destino á obras públicas, 
debienJo en cada caso ocurrente solicitarse la inversión 
de las sumas respectivas de conformidad á lo dispuesto 
por resolución del 1 o del corriente, dejando subsistente la 
de 2Cl de Febrero de 1896. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése • al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo concediendo tm antici}lO ni COJuisario tle Policia 
don ~alvador Pondal. 

Dcpal'tamento del Interior. 

Bueno~ ,\ires, Febrero 1 de 1888. 

Visto lo solicitado, y en ~tención á las causas adu
cidas, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-· 
nistros-

RESUELVE: 

Artículo 1 o Conceder á don Salvador Pondal, comisario 
de sección del Departamento de Policía de la Capital, el 
anticipo de tres meses de- su sueldo, para cuyo reintegro 
se le descontará rnensualmente la cuarta parte del mismo. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al señor Pondal la cantidad de un mil trescientos cin
cuenta pesos moneda nacional ($ 1.350 mjn), que se im
putará al inciso 15, ítem 12, partida 1" del presupuesto 
de este Departamento para el corriente año. 

Art. go Comuníquese, insértese en el Registro Nacional 
tómese razón en la Oficina de Contablilidad, repóngase los 
sellos y pase al Ministerío de Hacienda á sus efectos. 

URIBURU-A. ALCORTA-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo n¡n·ob:uulo un contrato celebt•:Hlo con doña Emilia Paz 
de arriendo de una casa 

Departamento ele! Interior. 

Buenss Aires, Febrero 1° ele 1898. 

Visto este expediente, y de acuerdo con lo aconsejado 
por la Contaduría General en el precedente informe, 

19 
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El Presz'dmte de let República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar el adjunto contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos y la se
ñora .Emilia Paz de Aguirre, quien se compromete á 
arrendar una casa de su propiedad ocupada por la Su
cUJ·sal Lorea, sita en la calle Rivadavia número 1758, 
mediante el alquiler mensuaJ de ($ 250) doscientos cin
cuenta pesos moneda naciona"l, por 'el término de un año 
y con sujeción en un todo á las bases y condiciones es-

. tablecidas en el contrato respectivo. 
Art. 2o Comuníquese, publíquese, insértese en el Re

gistro Nacional, tómese raz,)n en la Oficina de Contabi
lidad y vuelva para su cumplimiento á la Dirección de 
su procedencia. 

(Exp. núm. 53, C, 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-Lms BELÁUSTEGUI. 
-N. LE VALLE. 

Resolución referente á la forma eu que deben abonarse Jos 
certificados de construcción del eanal del Norte del puerto 
de la Capital· 

Depart:=tmento del Interior. 

Buenos c\ires, Febrero 4 de !898. 

Visto la precedente nota del Departamento de Ingenieros 
Civiies, consultando los antecedentes del convenio de 4 de 
] ulio de 1897, y de acuerdo con el dictamen del señor 
Procurador del Tesoro que antecede, 

SE RESUELVE: 

1 o En los certificados de conservacron del canal del 
Norte, debe abonarse á los concesionarios la misma comi
sión é intereses establecidos en los contratos de construc
ción de las obras generales del puerto de la Capital. 
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2° Pnblíquese y pase al Departamento de Ingenieros 
á sus efectos. 

(Exp. 4525, I, 1897). 

URIBURU, 
A. ALCORTA 

Acuerdo mandando liquidar una suma á favor lle la Goberna
eiún de l<'ormosa 

Departamento del Interior. 

Buenos :\ires, Febrero 4 de 1898. 

Visto lo expuesto por la Contaduría General respecto 
de una rendición de cuentas presentada por la Goberna
ción de Formosa, la que manifiesta haberse excedido en 
la suma de un mil cincuenta y seis pes0s con ochenta 
y cuatro centavos moneda nacional ($ 1056,84), sobre la 
cantidad que fué autorizada á invertir en la provisión de 
aguas corrientes á la capital del Territorio, solicitando su 
abono; en mérito de las razones expuestas; y 

CoNSIDERANDo : 

Que el presupuesto del corriente año asigna una parti
da de cinco mil pesos moneda nacional ($ 5000) para 
atender este servicio público, 

El Presidentt! de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1 o La Contaduría General liquidará á favor de la 
Gobernación recurrente la cantidad expresada, debiendo 
imputarse al anexo H, inciso 1 o, ítem 16, partida 1, del 
presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése ai Registro Na
cional y vuelva á Contaduría General á sus efectos. 

iExp. 4470, e, 1897(. 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI 
-N. LEVALLE. 
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Acuet·do coueelliendo un anticipo al Pro Secretario de la 
Hireccíón de Uorreos don Patricio Piñe ro S orondo. 

Departamento del Interior. 

Bnenos Aires, Febrero 9 de 1898. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la prece
cedente nota, 

El Prcsúímte dcla República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Ooncédese á don Patricio Piñero Sorondo, pro
secretario de la Dir.ección General de Correos y Telégra
fos, el anticipo de tres meses de su sueldo que solicita, 
para cuyo reintegro se le descontará mensualmente la 
cuarta parte del mismo. 

Art. 2o El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre
gue al señor Piñero Sorondo la suma de un mil trescien
tos cincuenta pesos moneda nacional (pesos 1.350 mjn), 
que se le concede, imputándose al inciso 3°, ítem 1, par
tida 3, de la ley de presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro nacional, tómese razón en :a Oficina de Contabilidad 
y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 457, P, 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-Lurs BELAUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Decreto sobre tlistribncion de beneficios de la loteria 
Nacional durante el aiío corriente 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 10 ele 1898. 
'· 

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis
puesto en el anexo B, inciso B, de la ley de Presupues
to vigente, 
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El Presidmte de la República-

DECEETA: 

Art. 1 o La Comisión Administadora de la Loteria de 
Benificiencia Nacional, procederá á distribuir, durante el 
corriente aüo, entre las instituciones determinadas en el 
anexo B, inciso B, de la ley de presupuesto vigente, la 
suma que la misma ley les asigna, en la forma siguiente: 

A la Sociedad de Beneficencia de la Capital, el 53,53 por 
• !!. 

c1ento. 
A la Intendencia Municipal, el 19,63 id. 
A la Colonia Nacional de Alienados 9,6~:3 id. 
Al Museo de Bellas Artes, el 0,50 id. 
Al Asilo de Huérfanos Militares el 0,21 id. 
Al Patronato de la Infancia, el 2,50 id. 
A las Damas de Caridad, el 2,67 id. 
Al Taller del Sagrado Corazón de Jesús, el 0,35 id. 
A la Sociedad de Santa Marta, el 0,20 id. 
A las Hermanas de Dolores de Belgrano, el 0,50 id. 
Al Asilo del Pino, el 0,41 id. 
A las Damas Bienhechoras, el 0,15 id. 
A las Huérfanas de Nuestra Sra. de la Merced el 0,10 id. 
Al Asilo Naval, el O, 18 id. 
Al Hospital Alemán el 0,08 íd. 
A las Terciarias Franciscanas, el O, 13 id. 
Al Consejo particular de las Conferencias de San Vi-

cente de Paul, el 1,27 id. 
A las Damas de Misericordia, el 2,14 id. 
A la Escuela de obreros católicos, el 0,06 id. 
A la Casa de San José, el 0,25 id. 
A las Hermanas Pobres Bonaerenses de San José el 0,35 id 
A las Hermanas de los Desamparados, el O, 13 id. 
A.l Asilo de Nuestra Señora de Luján, el 0,28 id. 
Al Asilo del Buen Pastor, el 0,58 id. 
A las Damas de la Providencia (francesas) el 0.09 id. 
A las Siervas de Jesús Sacramentado el 0.60 id. 
A la Sociedad Protectora de..Niüos Desvalidos, el 0.20 di. 
A la Sociedad Protectora de los Pobres de la Parroquia 

de la Merced, el 0.11 id. 
A las Hijas de la Inmaculada, el 0.06. íd. 
A la Sociedad Española de Beneficencia, el 0.13 id. 
A las Hermanas de los Pobres, el 0.06 id. 
A la Sociedad San José, el 0.25 id. 
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Al Consejo de San Critóbal, el 0.38 id. 
Al Colegio en el Bañado de Flores, el 0.18 id. 
A la Congregación de Santa Filomena, el 0.08 id. 
A la Sociedad Parroquial de La Merced, el 0.06 id. 
A la Congregación de Salesianos, el 0.13 id. 
A las Mercedarias, el 0.08 id. 
A las Hermanas de Misericordia, el 0.10 id. 
A la Cruz Roja, el 0.1 G id. 
Al Asilo Nueva Pompeya, el 0.13 id. 
Al Colegio de Lourdes, el 0.03 íd. 
Al Colegio de San Antc•nip Capuchino, el 0.23 id. 
A los Escolapios del Caballito, el 0.06 id. 
A los Salesianos, el 0.26 id. 
Al Colegio de San Francisco, el 0.11 id. 
Al C.)legio de San Cayetan(l. el O. 14 id. 
Al Asilo de Pobres Vergonzantes, el O. 21 íd. 
A las Hermanas Terciarias Franciscanas, el O. 1 1 id. 
A la Sociedad Italiana Asilo Protección á la Infancia, 

el 0.11 id. 
Al Asilo y capilla San Ildefonso, el 0.21 id. 
Art. zo Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re

gistro Nacional. 
(Exp. 544, O, 1098). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo nvrobando una licitación efectuada por la Dirección 
de l<'eri'o-Carrilcs Nacionales JHtra la provisión de libros, 
cte. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 12 de IH98. 

Visto lo expuesto por la Dirección de Ferro-Carriles Na
cionales y lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República,, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación efectuada el dia 29 de 
Diciembre próximo pasado en la Direccíón de Ferro-Ca
rriles Nacionales, para la adquisición de libros y fórmulas 
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necesarios destinados á la contabilidad de estaciones du
rante el corriente aüo, y acéptase la propuesta presentada 
por D. Guillermo Krafr, quien se compromete á proveer
los por la cantidad de veinte mil quinientos treinta pesos 
con cincuenta y siete centavos, moneda nacional ( 20.530,57 
m;u.), de acuerdo en un todo con el pliego de condiciones. 

Art. zo Devuélvanse á los interesados, cuyas propuestas 
no han sido aceptadas, sus respectivos certificados de de
pósito, bajo recibo, y previo reposición de sellos, debien
do elevarse el del seüor Kraft hasta cubrir el diez por 
ciento del importe total de esta licitación. 

Art. 3° Vuelva este expediente á la Dirección de Ferro
Carriles Nacionales, para que proyecte y eleve á este Mi
nisterio el respectivo contrato por triplicado. 

Art. 4° Comuníquese, publíque:;e en el «Boletín Oficial», 
insértese en el Registro Nacional y previa toma de razón 
por la Oficina de Contabilidad, vuelva á la citada Dirección 
a sus efectos. 

(Exp. 192, D, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELAUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo concediendo nn anticipo al Sub-Comisario de Inves
tigaciones don José .J\1. Cabral. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero J 3 ele !808. 

Visto la precedente solicitud, y en mérito de las razones 
en ella aducidas, 

El Preside11te de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don José M. Cabra!, sub comisario 
de investigaciones del Departamento de Policía de la Ca
tal, el anticipo de dos meses de su sueldo que solicita,para 
cuyo reintegro se le descontará mensualmente la cuarta 
parte del mismo. 

Art. zo El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al seüor Cabra! la cantidad de novecientos pesos ( $ 900 ), 
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que se le concede, imputándose al inciso 15, ítem 2, partida 
15 del presupuesto de este Departámento para el corriente 
año. 

Art. ;3o Comuníquese, lnsértese en el Registro Nacional' 
tómese razón en la Oficina de Contabilidad, repóngasen 
los sellos y pase al Ministerio de Hacienda á sus demás 
efectos. 

( Exp. 152, C, 18~18 ). 

URIBURU.---A. ALCORTA.-Lur;; BELAUSTEGUI. 
--N. L~V ALLE 

Hecreto nombrando al Ingeniero S!>ñ.or Enri1¡ue Nt•gri Jlnra 
JH·aeticar estudios refet•entes á la Jn·ovisión de aguas co
rrit>ntes é instalación de cloacas en la ciudad de Salta. 

Depa!'tamont.o tlet interior. 

Buenos Air·os, Febrero 1,1 do WUS. 

Visto lo manifestado en la precedente nota, 

ht Presidmtc de la Rcpftblica-

DECI?.ETA: 

Artículo 1 o Nómbrase al Ingeniero Señor Enrique Negri 
para practicar sobre el terreno los estudios referentes á 
la provisión de aguas corrientes é instalación de cloacas 
en la ciudad de Salta con la asignación mensual de 
ochocientos pesos moneda nacional ($ 800 m¡n), compren
didos sueldo, gastos y viáticos: cuya suma se imputará á 
la partida 3, ítem 17, inciso 1 o, anexo H del presupuesto 
vigente, con cargo á la ley 3592. 

An. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en Regis
tro Nacional tomándose razón en la Oficina de contabilidad. 

(Exd. 569, H, 1898.) 

URIBUBU. 
A. ALCOIUA. 
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oecreto exonerando lle una multa á los señores Eduardo .Madero 
é Ilijos. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero H de 18fJ8. 

Atentas las razones expuestas en la precedente nota 
de los sei'íores Eduardo Madero é Hijos, justificando el 
retardo en la terminación de las obras del puente en la 
calle General Viamonte, que s'e les ha enconmendado; y 
de acuerdo con el informe producido por el Departamento 
de Ingenieros Civiles, 

El l'residmte de la Rrpública

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase á los sei'íores Eduardo Madero é hijos 
de la multa en que han incurrido, de acuerdo con el Art. 
10 del contrato celebrado con dichos sei'íores para la 
construcción de un puente en la calle Viamonte, por el 
retardo sufrido en la terminación de esas obras. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
nacional. 

(Exp. 171, M, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo concediendo un anticipo á don Eduardo Baud em¡•Ieado 
de la Oireeción de Correos. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero l•:i de 18US. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la prece
dente nota, 

El Presidwte de la Repúblz'ca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Concédese á don Eduardo Baud, Jefe de la 
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oficina de expedición al Exterior "de la Direccíón General 
de Correos y Telégrafos, el anticipo de dos meses de 
sueldo, para cuyo reintegro se le descontará mensualmente 
la cuarta parte del mismo. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre
gue al señor Baud la suma de quinientos pesos moneda 
nacional ($ 600 m/n.), que se le concede, imputándose al 
inciso 3°, ítem 1, partida 113, del presupnesto ele este 
Departamento para el corriente arlo. 

Art. 3° Comuníquese, insértese en el Registro Nacional, 
tómese razón en la Ofici,pa de Contabilidad, repónganse 
los sellos y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 164, B. 1898.) 

URIBURU.-A. ALco~TA.-Lu~s BELÁUSTEGUI 
-N. LEVALLE . 

.Acuerdo concediendo licencia al medico del Fet•ro-Carril Cen
tral Norte, 1lnn Luis Beauft·ere y autorizando el nombramiento 
de un reemplazante. 

Dapartamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 15 de Ii:l9g 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Con('édese licencia por seis meses, con goce de 
sueldo, al médico del Ferro-Carril Central Norte, don 
Luis Beaufrere. 

Art. zo Autorizase á la Dirección de Ferro-Carriles Nacio
nales para nombrar reemplazante durante el tiempo de 
la licencia acordada por el artículo anterior y abone el 
sueldo correspondiente, con cargo á la partida de eventua
les de la mencionada línea. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

(Ex p. 4798, D, 1897 .) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Resolución dejando sin efecto un acuerdo referente it ubras 
de reparación en el edificio que ocupa la comisaria 31 de 
Policia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 13 de 1898. 

Visto lo solicitado en este expediente y manifestando la 
Oficiua de Contabilidad del Ministerio hallarse agotada la 
partida destinada al pago de lacs obras á que éste se refiere, 

/.!,{ Presidmte de la Repúbliea-

RESUELVE: 

Art. 1 o Dejar sin efecto lo dispuesto por resolución 
dictada en Acuerdo General de Ministros de fecha 26 de 
Junio del año próxímo pasado, autorizando al Departa
mento de Obras Públicas para contratar las obras de 
reparación en el edificio de propiedad fiscal ocupado por 
la comisaría 31 ·de Policía. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 25, l. 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

J)ecreto declarando no ser necesarios para obtener ¡ultente 
precaucional, los requisitos enumerados en la última parte 
del articulo quince de la ley de patentes de invención. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 15 de 1897. 

Visto este expediente, y de acuerdo con lo dictaminado 
por el Señor Procurador de la N ación, 

El Presidente de la República- " 

DECH.ETA: 

Art. lo Declárase no ser necesario, para obtener titulo 
de patente precaucional, que el escrito solicitando dicha 
patente vaya acompañado de los requisitos enumerados 

.: ......... ,. 
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en la última parte del artículo 15 de la ley de patentes 
de invención. 

Art. 2° Comuníque~e, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros Civiles 
para que extienda á favor de D. Cárlos Scrimaglio el tí
tulo de patente precaucional solicitado. 

(Exp. 4715, I, 18D7). 

URIBCRU. 
A. ALCORT;\. 

Acuerdo <llll'Ohando el contrato ct•lehrado (Wil don I.uis de los 
Rios, para el trans1•orte de corres¡HJudencia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero Eí de 18l!i:i. 

Visto este expediente, y de acuerdo con lo aconsejado 
por la Contaduría General, 

El Prcsidmte de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Luis 
de los Ríos, quien se compromete á efectuar el transporte 
de la correspondencia por correos á caballo en la línea 
de Salta á Atacama, pasando por Cachí, La Poma y San 
Antonio de los Cobres, mediante la subvención mensual 
de ($ 200) doscientos pesos moneda nacional, por el tér
mino de un año y con sujeción en un todo á las bases 
y condiciones establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de sp procedencia á sus efectos· 

(Exp. 207. C. 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-Lurs BELÁUSTEGUI. 
- N. LEV ALLE. 
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Decreto :1¡n·obaudo los planos de m1os desvios á construirse 
1){)r la emiJrcsa del ferro-can·il Buenos Aires y Rosario. 

Departamento del Interior. 

Hnenos Aires, Febrero IC ele 1898. 

Visto este expediente, por el cual la empresa del ferro
carril Buenos Aires y Rosario solicita autorización para 
la construcción de desvíos en la estación canal de San Fer
nando, y en virtud de lo infm;p1ado por la Dirección 
de Ferro Carriles Nacionales, ' 

El Presz"deute de la República, 

DECI{ETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos para la construcción de 
los desvíos que se propone construir la empresa del Ferro
Carril Buenos Aires y Rosario, los que, partiendo de la 
estación Canal ele San Fernando, del ramal del Tigre se 
extenderán sobre la ribera oeste del canal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Dirección de FerroCarriles Naciona
les á sus efectos. 

(Exp. 4268, F. 1897.) 

URlBURU. 
A. ALCORTA. 

Resolución mant~ando entre~ar mHJ~ titulos al directorio lo
cal del ferro-carril Huenos Aires al I•a<~ifico. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero IG de !998. 

Visto lo solicitado pnr el directorio local del Ferro-Carril 
Buenos Aires al Pacífico y lo informado por la Contaduría 
General, 

SE RESUELVE: 

Devuélvanse por el Banco de la Nación Argentina al direc
torio del Ferro-Carril Buenos Aires al Pacifico, los siguien
tes títulos que han resultado sorteados de la garantia de 
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$ 40.000 hecha por la empresa para la construcción del ra
mal de Rufino á Italó, números 53 por $<' 1000; 46, por 
tff 500, y 469; por tff 1000 de la Ley de '27 de Agosto de 
1881: como también el número 722, por $ 100 m¡n. de 
la ley 30 de Junio de 1887, juntamente con sus intereses 
devengados, previo canje por otros de igual valor, 

(Exp. 91. F. 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo concediendo un anticipo al guarda sanitario don 
Victoriano Ca1-rion. 

DepartaJ~to del I11terior. 

Buenos Aires, Febrero lfl de 1897. 

Vista la solicitud que precede y lo manifestado por el 
Departamento Nacional de Higiene, 

El Prcsidmte de la Rtpública, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese al Guarda sanitario del Departamento 
Nacional de Higiene, D. Victoriano Carrión, el anticipo 
de tres meses de su sueldo, para cuyo reintegro se le des
contará mensualmente la cuarta parte del mismo. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre
gue al Sr. Carrión la cantidad de trescientos sesenta pe
sos moneda nacional ($ 360 m¡11), que importan los tres 
meses de sueldo que se le conceden, imputándose al in

. ciso 11, ítem 1, partida 1 O del presupuesto vigente. 
Art. 8° Comuníquese, publíqu(•se en el «Boletín Oficial,, 

insértese en el Registro Nacional, y previa toma de razón 
por la Oficina de Contabilidad, pase al Ministerio de Ha
cienda á sus efectos. 

(Exp. 4606, C, 1897). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI 
-N. LEVALLE. 
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neel'¡;to dejando siu erecto otro que aee¡naba la transferencia 
de una eoncesiún it favor del señor Van Preborgh y reco
nóeese á ~ste eomo soeio del seño¡• Enrique Pcrrier. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero lG de 1898. 

Siéndo exacto lo manifestado por el recurrente, 

l!,t PresideJtte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dé jase sin efecto el decreto de fecha 25 de 
Enero próximo pasado por el que se aceptaba la transferen
cia de don Enrique Perrier á favor del señor Van Preborgh, 
del contrato relativo á la provisión de máquinas para las 
obras del Riachuelo. 

Art. zo Acéptase á dicho señor Van Preborgh, en el 
caracter de socio de don Enrique Perrier en el asunto 
de que se trata, quedando ambos Señores obligados á las 
responsabilidades que determina el contrato de la refe
rencia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y pase á la Escribanía General de Gobierno para su 
escrituración. 

(Exp. 3753. P, 1897.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo eonfit•mautlo el que auto!'izaba á la lbiJ·eeción de 
Ferro-Carriles ¡;¡u·a tlis}wner de una suma del¡lroducido del 
Ire!'l·o-Cari·il Central Norte. 

Departamento del Interior. 

Bueuos Aires, Febrero IG de 1898. 

No obstante lo manifestado por la Contaduría General, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase el Acuerdo de Ministros fecha 31 de 
Diciembre próximo pasado, por el que se autorizaba á la 
Dirección de Ferro-Carriles para hacer uso de los productos 
del Ferro-Carril Central Norte hasta la cantidad de seis mil 
cuatrocientos ochenta y nueve pesos con ochenta y un 
centavos moneda nacional (6.48~1,81 m¡n), en la construc
ción del galpón de carga de la estación «Pampa Blanca>>, 
con calidad de reintegro, y dejando sin efecto la impu
tación ordenada por decreto de 31 de Setiembre de 1896, 
por haber fenecido el presupuesto del mencionado año. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Contaduría General á sus efectos. 

(Exp. 345, C. 1898.) 

URlBURU.--A. ALCOI<TA.-Lurs BELAUSTECUI 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo con<~edil'tHio un anticipo á don Hot·acio I,, Garcia 
escribiente del Hepartamcnto de Policia. 

Departamento del fnterior. 

Buenos Aire>, Febrero lG de 1808. 

En mérito de los consideraciones aducidas en la prece
dente nota, 

El PnsidC1lte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Concédese á don Horado L. García. oficial 
escribiente del Departamento de Policía de la Capital, el 
anticipo de dos meses de su .sueldo que solicita, para cuyo 
reintegro se le descontará rí1ensualmente la cuarta parte 
del mismo. 

Art. zo El Ministerio ele Hacienda dispondrá se entregue 
al señor García la suma ele (200 $ m¡n) doscientos pesos 
moneda nacional, que se le concede, imputándose al inciso 
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15, ítem. 12, partida 5" del presupuesto de este Departamen
to para el corriente año. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad, 
repónganse los sellos y pase al Ministerio de Hacienda á 
sus efectos. 

( Exp. 179, G, 1898 ). 

URIBURU.-A. ALCORTA-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo concetliendo un anticit)() á don Ernesto de 1\Iendizabal 
nnxiliar del lh~})artamento de Policía. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 16 de 1898. 

Visto lo solicitado" 

El PrPs~'dmte de lo República, en Acuerdo General de Ministros, 

I<ESUELVE: 

Art. 1° Conceder á don Ernesto de Mendizabal, auxiliar 
del Departamento de policia de la capital, el antícipo de tres 
meses de su sueldo, para cuyo reintegro se le descontará 
mensualmente la tercera parte del mismo. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al señor Mendizabal, la suma de seicientos pesos moneda 
nacional ( $ 600) rnjn, que se le concede, imputándose al inci
so 15, ítem 12, partida 3" del presupuesto de este Depar
tamento para el corriente año. 

Art. 3° Comuníquese, insértese en el Registro Nacional, 
tómese razón en la Oficina de Contabilidad, repóngase los 
sellos y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 136, M, 1898.) 
URIBURD.-A. ALCOR'J;A.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

20 
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Acnet•do autorizando it la .Jef'atura de Policía para adquirir 
¡tor licitación verbal el f'orraje IHH'Il las caballadas de 
policía. 

llep<trtamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1898. 

Vista la adjunta nota de la Jefatura de Policía de la 
Capital, solicitando se le ¡tut'Orice para adquirir directa
mente en plaza, por licitación verbal, la provisión del 
forraje necesario para la manutención de la caballada al 
servicio de esa repartición, durante el corriente afio, y 
para abonar con los fondos que tenga en Tesorería el 
forraje adquirido para el mes de Enero próximo pasado; y 

CoNSIDEI~ANDO: 

1 '' Que si se efectúa la provisión en la forma propuesta por 
la Jefatura importará una economía de consideración para 
el Erario; 

2" Que dicho sistema parcticado el afio último ha dado 
resultados favorables para el Tesoro Público, obteniéndose 
con él un beneficio de 16,tl:33.7~) moneda nacional: por 
estas consideraciones y no obstante lo expuesto por la 
Contaduría General, el informe que precede, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Jefatura de Policía de la Capital 
para adquirir directamente, por licitación verbal, el fo
rraje necesario con destino á la manutención de la caba
llada al servicio de la repartición durante el corriente afio. 

Art. 2° Autorizarla igualmente para abonar con los 
fondos que tenga en TesorPría la cantidad que importa 
el forraje consumido en el h1es de Enero próximo pasado. 

Art. 3° El presente gasto se atenderá con los fondos 
asignados al efecto en la ley de preupuesto vigente impu
tándose al inciso, ítem y partidas respectivas. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regís-
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tro Nacional, tómese razón en la Oficína de Contabílidad 
fecho archívese el expediente. 

(Exp. 4685, P, 1879). 

URIBURU,-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUL 
N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos 
IHtra licitar la construcción de un galpón. 

Departamento del Interior. 

Huenos Aieres, Febrero 17 de 1898. 

Vista la nota de la Dirección General de Correos y Te
légrafos, en la que hace presente la conveniencia de reu
nir en la casa central todas sus dependencias y solici
tando al efecto se autorice la construcción de una sala 
de aparatos destinados al Telégrafo Nacianal, instalando en 
el local que este dejaría la Oficina Técnica, y en mérito 
de lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
tros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar a la Dirección General de Correos y 
Telégrafos para que, de acuerdo con lo prescripto por 
la ley de Obras Públicas, licite la construcción de un 
galpón con destino á la sala de aparatos del Telégrafo 
Nacional y con sujeción al adjunto presupuesto proyecta
do por el Departamento de Obras Públicas. 

Art. 2° El gasto que demande la presente autorización 
se abonará con la suma de (350 m;n) trecientos cincuenta 
pesos moneda nacional mensuales, que actualmente se 
paga por el alquiler de la casa que ocupa la Oficina Tec
nica en la calle Bolívar número 240, asignada en el in
ciso 3°, ítem, partida del presupuesto vigente y con la 
siguiente cláusula: 

«El Gobierno no se hace responsable de la indemniza
ción de daños y perjuicios, por falta de cumplimiento del 
contrato, si el honorable Congreso no vota en la ley 
para el año ó años subsiguientes los fondos necesarios para 
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abonar tales servicios, ó éstos ~e suprimen ó la reparti
cwn en que ellos deban prestarse. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efectos. 

(Exp. 4568, C, 1897.; 
URIBURU.-A. ALCOlUA.-LUIS BELAUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Acuerdo aJH'obando uu contt·at:'() celebrado con don Solferino 
easnatti }mra reflwcionar el edificio de la comi;mri:t 15 de 
l,olicia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febr·ero 17 lle 1808, 

Visto el adjunto proyecto de contrato celebrado entre 
el Departamento Nacional de Obras Públicas y D. Solfe
rino Casnatti, en cumplimiento de lo dispuesto por reso
lución de 15 de Noviembre del año próximo pasat1o para 
las reparaciones á efectuarse en el edificio de propiedad 
fiscal ocupado por la comisaría de la sección 15a de Po
licía, y en atención á lo informado por Contaduría General, 

l!.t Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar el adjunto contrato celebrado entre el 
Departamento Nacional de Obras Públicas y el empresa
rio D. Solferino Casnatti, por el que este último se com
promete á efectuar las reparaciones indicadas en el mismo, 
de acuerdo en un todo á las bases, condiciones y especi
ficaciones establecidas en el respectivo contrato. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y vuelva al Departamento de su procedencia 
á sus demás efectos. 

(Exp. 3678, I, 1897 .) 
URIBURU.-A. ALCORTA.--LUIS BELAUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 
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Decreto reconociendo un crédito a favor de los señores Cometti 
v Com¡mñia, im¡•orte de arhculos suministrados al De¡•arta
;nento de Higiene. 

Departamento del Interior. 

Buenos vires, Febrero 17 de 1898. 

Vistos los nuevos informes producidos en este nuevo 
expediente y atento á lo dictaminado por el seüor Pro· 
curador del Tesoro, 

El Presidente de la República- , 

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese á favor de los señores Cometti y 
Compaüía el crédito que importen los artículos suminis
trados al Departamento Nacional de Higiene, con arreglo 
al contrato relebrado con fecha 1 o de Abril de 1896. 
para la provisión de útiles y aparatos de toxicología, 

Art. 2° Devuélvaseles el certificado de depósito por 
trescientos treinta y dos pesos meneda nacional ($ 332 
m/n) que dichos seüores hicieron en garantía del cum
plimiento del referido contrato. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na 
cional y pase á la Contaduría General para que practi
que la liquidación correspondiente. 

(Exp. 3154, H, 18P7.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

" 
neereto aprobando un proyecto de contrato celebrado con 

don G. de Boisduval para proveer de carbon á las Obras del 
Riachuelo. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Enero 17 de 1898. 

Visto este expediente y lo informado por la Contaduría 
General. 

El Presidente de la Repúblz"ca

DECRETA: 

A.rt. 1 o Apruébase el proyecto de contrato celebrado 
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por el Departamento de' Ingenieros Civiles con el señor G. 
ele Boisduval, de acuerdo con el decreto de fecha Di
ciembre 31 próximo pasado, por el cual dicho 5eñor se 
compromete á entregar la cantidad de cuatro mil (4.000) 
toneladas de carbón Cardiff, al precio de seis pesos con 
treinta y un centavos oro por tonelada ($ 6.31 oro), con 
destino á las Obras del Riachuelo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

(Exp. 8252. I, 1897 ). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acu~rdo aprobando el ¡woceder de la Oireccion de Ferro-Ca
ri·iles al hace¡• uso de las entt·adas de la linea del Ferro
eaiTil de San Cristobal á Tncuman. 

Depart<Lmento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1898. 

Habiéndo sido necesario atender á la Administración y 
explotación del Ferro-Carril de San Cristobal á Tucumán 
adquirido por el Estado é incorporado al Ferro-Carril Na
cional Central Norte, hasta tanto fuera incluido en la ley 
de presupuesto, de conformidad con lo dispuesto por 
acuerdo fecha 28 de Febrero de 1897, y oída la Contadu
ría General, 

lot Presidente de la República, en Acuerdo de Miniskos

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proceder de la Dirección de Ferro· 
Carriles Nacionales, al hacer uso de las entradas de la li
nea para abonar los gastos de explotación del ferro-carril 
San Cristobal á Tucumán, con sujeción al presupueto ad
iunto, que queda aprovado, y con calídad de reintegro. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles Naciona-
les, á sus efectos. · 

(Exp. 3383, D, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI 

-N. LEVALLE. 
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Acuerdo a¡n•obando un contrato celebrado con don Alejandro 
Alanis para el tt'!lliSJiorte de correSJIOndencia 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1898. 

Visto este expediente y lo informado por Contaduría 
General. 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis
tros-

RESUELVE: 
Art. 1 o Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la 

Dirección General de Correos y Telégrafos y don Alejan
dro Alaniz, quien se compromete á efectuar la conducción 
de la correspondencia por correos á caballo entre Chum
bicha, Cerro Negro, Tinogasta y Belén, mediante la sub
vención mensual de trescientos veinte pesos moneda na
cional ($ 320), por el término de un año y con sujeción 
en un toio á las bases y condiciones establecidas en el 
contrato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus demás 
efectos. 

(Ex p. 7 5, C, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI-

N. LEVALLE. 

necreto designando el local de sesiones de la Honorable Ca
mara de DiiHttados para la instalación de In Convención 
Nacional. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1890. 

Visto lo expuesto por el Sr.' Presidente de la Honora
ble Cámara de Diputados en la precedente nota, ofrecien
do el local de sesiones de la referida Cámara, para que 
la Convención Nacional pueda llenar el cometido que la 
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Ley número ~)507 le confiere, y á los efectos de lo dis
puesto en la última parte del artículo 3° de la misma, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Desígnase el local de Sesiones de la Honorable 
Cámara de Diputados, para la instalación de la Conven
ción Nacional. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y archívese. 

URIBURU. 
A. ALCGRTA. 

Acuerdo anulando umt licitación ¡mra ¡woveer leña al lí'erro
Cat•ril Central Norte y autorizando á la Hit·ección de Ferro
()arriles ¡~:u·a adquiril• privadamente el combustible 
necesario. 

Departamento del Interior. 

Bnenos Aires, Febrero 18 ele 1808. 

No habiendo dado resultado la licitación á que se 
llamó por segunda vez para el suministro de leña dürante 
el corriente año, con destino al Ferro-Carril Nacional Cen
tral Norte, y de acuerdo con lo preceptt.:Iado por el Art. 33 
inciso 4 o de la ley de Contabilidad, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros--

DECRETA: 

Art. 1 o Anúlase la licitación celebrada en Tucumán el 
30 de Diciembre próximo pasado para el suministro de 
leña al Ferro-Carríl Nacional Central Norte durante el a
ño 1898. 

Art. zo Autorízase á la Dirección de Ferro-Carríles Na
cionales para adquirir privadamente el combustible nece
sario para el Ferro-Carril Central Norte no debiendo en 
ningun caso exceder el precio del metro cúbico de leña 
de la cantidad de ($ 2.50) dos pesos cincuenta centavos 
1110J:?.ega nacional de curso legal. 
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/1 .. rt. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registo Na
cional y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles Naciona
les á sus efectos. 

(Exp. 302, D, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando una suma invertida })or la Gobernación 
de Santa €ruz. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1808. 

Vito lo expuesto por la Gobernación de Santa Cruz pi
diendo el reintegro de la suma d., un mil trescientos no
venta y nueve pesos con noventa y tres centavos mone
da nacional ($ 1.399.93 mrn.), que ha invertido en exceso 
sobre la suma autorizada para hacer frente á la construc 
ción del edificio destinado para oficinas de la misma; 
en mérito de las razones aducidas, y de acuerdo con lo 
informado por Contaduría General, 

El Presidettte de la f!.epúNica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1° A probar por excepcwn el gasto expresado, de
biendo imputarse al anexo H, ítem 16, partida 2, inciso 
1°, del presupuesto vigente, dentro de la suma acordada 
á la Gobernación recurrente por resolución de 1 o del co
rriente. 

Art. 2° Hágase saber asimismo á la Gobernación de 
Santa Cruz, que la Ley de Contabilidad dispone que no 
podrán imputarse los gastos autorizados á otras partidas 
que no sean las expresamente determinadas, debiendo, 
en consecuencia, abstenerse de cubrir el gasto de que se 
trata con sobrantes de sueldos ú otros. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na
cional y prévia liquidacíón por Contaduría General, pase 
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á la Oficina de Contabilidad del Ministerio, para qne por 
separado extienda la orden de pago correspondíente. 

(Exp. 46\:19, S, 1897). 

URIBURU.-A. ACORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

necreto aprobando la compra de unos terrenos que ocupa el 
F. C. <\ntlino, efectuada ¡wr el Presidente de la Dirección 
de Ferro-Carriles. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 19 de !808. 

Visto este expediente y de acuerdo con lo dictamina
do por el Señor Procurador del Tesoro, 

!U Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el convenio celebrado entre el Pre
sidente de la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales y el 
teniente coronel don Manuel Faramiñán, representante del 
seüor Cruz Garay, por el cual éste vende al Gobierno 
Nacional la extensión de ciento cincuenta y tres mil 
cuatrocientos ochenta metros cuadrados de terreno situa
dos á inmediaciones de la estación Carnerillos, de propie .. 
dad del Señor Garay, ocupados por el Ferro-Carril Andino, 
mediante la suma de cuatro mil ochocientos setenta y 
cuatro pesos con ocho centavos moneda nacional ($ m;n 
4874,08). 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Escribanía Nacional de Gobierno para 
su escrituración. 

(Exp. 1832, C. 1895). 
URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Acuerdo aprobando una IH'opuesta 1le la casa Silleshall y C" 
¡mra proveer de unas bombas al Establecimiento Recoleta. 

Departctmento del lntecior. 

Buenos Aires, Febrero 19 ue 1898. 

Visto este expediente y lo informado por la Contadu
aía general, 

El Presidente de la República, ep Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la propuesta de la casa Silleshall y 
Ci", de Londres, para la fabricación, conducción y colo
cación de las bombas impelentes núm. 4, que deben ins
talarse en el establecimiento Recoleta, por la cantidad de 
ciento ochenta y siete mil trescientos cuarenta y seis pe
sos con ochenta y ocho centavos oro ( $ 187.346.88) oro. 

Art. 2° Autorízase la inversión para el mismo objeto 
de la cantidad de veinte y cinco mil novecientos seü, pe
sos con ochenta y ocho centavos oro ( 25.906.88) oro, exce
dente de la suma autorizada á gastar por el Acuerdo de 11 
de Junio próximo pasado. 

Art. 3° Líbrese orden de pago por separado á favor de la 
Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital por la ex
presada cantidad de $25.906.88 oro con imputación á la 
partida 12 del ítem 1°, inciso 1°, anexo H, del presupuesto 
vigente, y con cargo á la ley mí.mero 3475. 

Art. 4° Comuníquese publíquese, dése al Registro Nacio
nal y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubridad á sus 
efectos. 

(Exp. 4821, O, 1897.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI 
--N. LEV ALLE. 
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Jtesolución pasando un ex)Jediente al agente fiscal llltra que, 
en re¡n·esentación del Poder Ejecutivo, asuma la actitud 
que cfn'responda. 

Departamento del Interior. 

liuenos Aíres, Febrero 24 de 1898. 

Visto lo expue5to por la comisión administradora de la 
Lotería de Benficencia Nacional en la precedente nota, 

SE RESUELVE: 
/j ~ 

Art. 1 o Pasar este expediente al Agente Fiscal de tur
no de los Tribunales de la Capital, para que, en repre
sentación del Gobierno, asuma la actitud que correspon
da en el juicio que se menciona, deduciendo las excep
ciones que hubiese Jugar. 

Art. 2o La Comisión Administradora de la Lotería sumi
nistrará directamente al Agente Fiscal Jos antecedentes 
que tuviese sobre el particular. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Resolución contribuyendo con mil pesos moneda nacional }Ja
ra sufragat• los gastos del se¡1elio del explorador don Ra
món I..ista. 

Departamento del Interior. 

Bueuos Aires, Febrero :24 de 1898. 

Visto lo expuesto en la precedente nota, 

E! Presideute de la Repftblica-

RESUELVE: 

Art. 1° Poner á disposición del Instituto GeograJico 
Argentino la suma de mil r$ 1000 m¡11 ) pesos moneda na
cional, destinados á sufragar los gastos del sepelio del 
explorador D. Ramón Lista. 

Art. 2° Esta cantidad se imputará al inciso 2° ítem 3, 
partida 1 a del presupuesto vigente. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y pase á la Oficina de Contabilidad á sus efectos. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Resolución maudnntlo abonar unos haberes al doctor Don 
Antonio F. Piñero. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 2G de 1898. 

Vísto lo expuesto por el métlico director del Hospital 
Nacional de Alienadas, doctor Antonio F. Piñero, solici
tando se le abonen Jos sueldos que le corresponden poi 
el segundo semestre del año próximo pasado: y conside
rando que por resolución de fecha 8 de Abril de 18m 
se dispuso la entrega de su sueldo por el primer semestre 
solamente; que la misión del referido facultativo termin<) 
en Diciembre del mismo año, siendo en consecuencia 
procedente el reclamo del recurrente, 

El PresideJZte de la República-

RESUELVE: 

Art. 1° El director del Hospital Nacional de Alienadas, 
doctor don Antonio F. Piñero, gozará del sueldo íntegro, 
como médico director de.l referido hospital, durante el 
segundo semestre del año próximo pasado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tn' Nacional y vuelva á la Sociedad ele Benificecia ele la 
Capital para sus efectos. 

( Exp. 675, S, 1898 ). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo aprobando una licitaciún y aceptando la ¡n·opliest:t 
de los señores Francioni llct•mauos y C''. para proveer de 
artículos navales al Departamento de Higiene. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Febrero 2G de 1898. 

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Hi~ 
giene y lo informado por Contaduría General, 

,-,·-~·:--.- >""
0 

9 
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318 MINISTERIO DEL I:NTERIOR 

'' 
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-

nistros-
-DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación efectuada el día 24 de 
Diciembre del año próximo pasado en el Departamento 
Nacional de Higiene para la provisión de artículos na
vales y de máquinas durante el corriente año y acéptase la 
propuesta presentada por los señores Francioni Hno!". y 
C"., quienes se comprometen á efectuar dicho servicio 
por la suma de doscientos qtarenta y seis pesos con se
tenta y nueve centavos moneda- nacional mensuales($ 246,79 
m¡n) de acuerdo en un todo c0n el pliego de condiciones. 

Art. 2° Devuélvanse á los interesados cuyas propuestas 
no han sido aceptadas, bajo recibo y previa reposición de 
sellos por el orden causado, sus respectivos certificados 
de depósito, debiendo elevar el de los señores Francioni 
Hnos. y C"., hasta cubrir el (10 °/

0
) diez por ciento del 

importe total de esta licitacióri. 
Art. 3° El Departamento Nacional de Higiene proyectará 

el respectivo contrato, debiendo al elevarlo proponer la im
putación correspondiente. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, y previa toma de razón por la Oficina 
de Contabilidad pase al mencionado Departamento á sus 
efectos. 

(Ex p. 4848, H, 1897. 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUis BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Aeuertlo maullando liquidar unas J)lll'tidas en las })lanillas del 
De¡)artameuto de Poli_cia. 

Departamento ele! Interior. 

Buenos Aires, Febrero 728 ele 1898. 

Visto lo expuesto por la Jefatura de Policía de la Capital 
en que demuestra la necesididad que hay en que se liquide 
en las planillas mensuales de dicha repartición las cantida
des qne para gastos generales le asigna la ley de presupuesto 
vigente en el inciso 15; y T 
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CONSIDERANDO: 

Oue el Honorable Congreso al sancionar dicho inciso, en 
en~l que introdujo una economía de($ 90,000 m1n) noven
ta mil pesos moneda nacional al año, modificó la forma en 
que estaban distríbuidas las partidas de gastos, englobando 
en una las que formaban el ítem 16 en el año anterior, de
jándolas por este medio sin asignación fija; que para la mar
cha regular de la repartición citada hay conveni encía en que 
el importe de las partidas indicadas en la precedente nota le 
sean entregadas mensualmente, sin perjuicio de dar cumpli
míento á las disposiciones de la !ey de contabilidad en lo que 
se refiere á la licitación púbEca, ó en su defecto á la autori
zación previa de gastos; en acuerdo general de ministros, 
por estas consideraciones, 

El Prcsidmtc de la República

RESUELVE: 

Art. 1 "· La Contaduría General de la Nación liquidará 
mensualmente en las planillas del Departamento de Policía 
de la Capital el importe de las siguientes partidas del inciso 
15, item 13, partida 1, ítem 14, partidas 18, 19. 29, 30 y 31, 
ítem 16, partida 16. 

Art. 2° La Jefatura de Policía de la Capital rendirá opor
tunamente cuenta documentada de la inversión de dichas 
cantidades. 

Art. 3° comuníquese, pubíquese é insértese en el Regis
tro Nacional. 

(Exp. 462, P, 1898.) 

URIB'URU.-A. ALCORTA.-LUis BELÁUSTEGUI.
N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el contrato celebratlo con la Compania Sutl~ 
Americana de Billetes de Banco, ¡mra la impresión tle la 
Estadística tle las líneas en explot.aciún tlnrant.e el afw 1896. 

Departamento del Interior. 

nuenos Aires, Febrero 28 ele 1898. 

En vista de lo expuesto por la Dirección de Ferro-carríles, 
y de acuerdo con la Contaduría General, r 
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'. 
El Presidente de la Rcpúbhca-

DECRETA: 

Art· 1 o Apruébase en todas sus parte el adjunto pro
yecto de contrato celebrado entre la Dirección de Ferro
Carriles y la Companía Sud-Americana de Billetes de Ban
co, para la impresión de la Estadistica de los ferro-carriles 
en explotación durante el año 1996. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección qe Ferro-Carriles á sus efectos. 

(Exp. 3369, D, 1897. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

necreto mandando abonar una suma á don .Jacobo Boer por 
la ex¡H'opiaciou de un terreno en el ¡)uerto de la Ca¡)ital. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero :?8 de 1898. 

Visto este expediente, lo dictaminado por el Señor 
Procurador del Tesoro y los inf<wmes producidos por el 
Departamento de Ingenieros Civiles,. 

El Presideutc de la Rcpftblica-

DECRETA: 

Art. 16 Acuérdase á don Jacobo de Boer, á título de 
arrendamiento y como única indemnización por el área 
de terreno de dos mil setenta metros con ochocientos 
treinta y ocho centímetros cuadrados de su propiedad, 
la cual ha sido ocupada por los constructores del puer
to de la Capital desde el 1 o de Julio de 1887, la cantidad 
de once mil pesos ($ 11.000) moneda nacional. 

Art. 2° Extiéndase la órden de pago correspondiente á 
favor del expresado Señor Boer por la suma mencionada 
en el artículo primero en títulos de la ley de consolidación 
núm. 3059. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 763, B, 1891.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo aceptando la propuesta de los !'eñores Bernardez y ca 
para la construcción de cloacas domiciliarias en la Esta
ción Norte de desinfeeeióu. 

Departamento_ del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 28 ele 1898. 

De conformidad con lo aconsejado por la Comisión de 
las Obras de Salubridad y Contaduría General, 

El Presidmte de la Repúblú:a, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de los Señores Bernardez 
y C". que resulta ser la más conveniente entre las presen
tadas en licitación respectiva, para la construcción de las 
obras domiciliarias de salubridad en la Estación Norte 
de desinfección, por la cantidad de dos mil ciento cincuenta 
y cinco pesos con quince centavos ($ m/n 2155.15) 
moneda nacional, con arreglo al plano y condiciones que 
sirvieron de base á la licitación. 

Art. 2° La suma expresada en el artículo anterior, más 
la de doscientos setenta y ocho pesos con cincuenta y cua
tro centavo;; ($ m¡n 278,54) moneda nacional, se imputará 
á la ley número 2927. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubridad 
para que celebre con el interesado el correspondiente 
proyecto de contrato, y fecho lo eleve al Ministerio del 
Interior para su resolución. 

(Exp. 2230 M, 1897.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUISBELÁUSTEGUI.
N. LEVALLE. 

2l 

r 
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· Acuerdo concediendo un autici¡,o al IHt·ector del Museo llis
túrico, ur. Adolfo P. earranza. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Febrero :28 de 1898. 

Vista la solicitud que precede, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de lVIi
ni'3tros-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Sr. Adolfo P. Carranza, Director 
del Museo Histórico Nacional, el anticipo de tres meses 
del sueldo que goza, á descontar por mitad. 

Art. zo El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre
gue al Sr. Carranza la cantidad de mil quinientos pesos 
moneda nacional ($ 1.500 rn;11 .) que importan los tres me
ses que se le conceden, imputándose al ínciso 10, ítem 1, 
partida 1 a del presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa torna de razón por la Oficina de Conta
bilidad, pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 799, C, 1898.) 
URIBURU.--A. ALCORTA.-LUIS BELAUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Acuerdo aceptando la ¡,ropuesta de H. A. Pedemonte para el 
racionamiento tll'l })ersoual de Martín García, vapor •. Jen
nen y Flos¡,ítal flotante dtodolt"o del Viso» 

Depptamento ele! Interrior. 
Buenos Aires, Febrero :28 de 18D8. 

Vistos los informes. producidos en este expediente, y de 
acuerdo con lo rnamfestado por la Contaduría General. 

Fl Presidente de la Repúbhca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación que tuvo lugar el dia 4 
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del actual en el Departamento Nacional de Higiene para 
la provisión del racionamiento al personal del lazareto de 
Martín Garcia, tripulación del vapor «jenner» y Hospital 
flotante «Rodolfo del Viso», y acéptase la propuesta pre-" 
sentada en ella por D. Agustín Pedemonte, quien se com
promete á efectuar dicho servicio al precio de ochocien
tos diez y ocho milésimos de pesos moneda nacional 
($ IDfn 0,818) cada ración. 

Art. 2° El Sr. Pedemonte elevará el depósito de garan
tía hasta cubrir el diez por ciento (10 °/0 ) del importe 
total de esta licitación y verifi'bará la reposición de sellos 
correspondientes. 

Art. 3° Pase este expediente al Departamento Nacional 
de Higiene para que proyecte el respectivo contrato, de
biendo, al elevarlo, proponer imputación al gasto de que 
se trata. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y tómese razón por la Oficina de Contabilidad. 

(Exp, 4847, H, 1897). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Decreto auto1•izando al Departamento de Ingenieros pnra 
sacar á licitación el hierro viejo existente en el Uiacbuel o. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1898. 

Visto este expediente, y de acuerdo con lo informado 
pur la Contaduría General, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Departamento de Ingenieros Civiles 
para sacar á licitación el hierro viejo existente en la 
Inspecci0n General de las Obras del Riachuelo, tomándose 
por base el precio ofrecido por el Señor J. Díaz, de doce 
pesos moneda nacional ( $ 12 m¡n) ]o:, mil kilos. 

,,.~, ·. ~ ·:. ,.. . .·' ... '.: ' 
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Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y 
vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

( Exp. 4475, D, 1897 ). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Aeuerlio aee¡¡tantlo la Jll'O}Hwsta de los señores Bernm·dez y ca· 
para la <~onstrueeión tle las obras de ampliación á las do
miciliarias de la Casa de Aislamiento. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 28 tle 1898. 

Visto este expediente y de acuerdo con lo informado 
por la Contaduría General, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada por los Se
ñores Bernardez y ca., en la licitación que tuvo lugar 
en la Comisión de las Obras de Salubridad el día 27 de 
Diciembre próximo pasado para las obras de ampliación 
ele las domiciliarias ele la Casa ele Aislamiento, quienes se 
comprometen á efectuar dichas obras por la cantidad ele 
mil ochocientos cuarenta y dos pesos con cincuenta y 
ocho centavos ($ m;n 1.842,58) moneda nacional. 

Art. 2° Tanto la suina mencionada en el Art. anterior, 
como la de trescientos diez y siete pesos con treinta y 
un centavos ($ m;n 317,31) moneda nacional, por concep
to ele confección y derechos administrativos ele dirección 
é inspección, se imputarán á la ley número 2927. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, clése al Registro Na
cional y vuelva á la Comisión ele las obras ele Salubridad 
para que formule el respectivo contrato con los Señores 
Bernarclez y ca. y lo eleve po'r triplicado al Ministerio 
del Interior para la resGlución que corresponda. 

(Exp. 2761, M, 1897). 

URIBURC .-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEV ALLE. 

r 
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·.Acuerdo a¡n•obando la inversion de una suma en la adquisi
sición de una manguera con destino al Cnerpo de Bmuheros. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Febrero ;~8 de 189R. 

Visto lo expuesto por la Jefatura de Policía de la Ca
pital, manifestando haber contratado con los Señores 
Zúnndorf y Lesser la provisión de 1200 metros de mangue
ra para reponer parte de las 'que tiene en uso el cuerpo de 
Bomberos, por la suma de ( 9.281.88 m¡n. ) nueve mil dos
cientos ochenta y un pesos ochenta y ocho centavos mo
neda nacional, y tratándose de un artículo que además 
de no háber existencia en plaza, ha sido adquirido á un 
precio inferior al de otras casas europeas que remitieron 
presupuestos; atenta l,a urgencia de renovar parte del re
ferido material, para'''cuyo fin la ley de presupuesto au· 
torizó fondos, de los que existe sobrante la suma de ($ 
9.980.13 m¡n.) nueve mil novecientos ochenta pesos con 
trece centavos moneda nacional, que se solicita para efec
tuar ese pago y adquirir otros materiales, con destino al 
Cuerpo de Bomberos: 

Por estas consideraciones, y teniéndose en cuenta lo dis
puesto por el artículo 33, inciso 3°, de la ley de Contabili
dad, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. lo Aprobar la inversión de la suma de ( $ 9.28188. 
m¡n.) nueve mil doscientos ochenta y un pesos con ochen
ta y ocho centavos moneda nacional, autorizada por la 
Jefatura de Policía de la Capital en la adquisición de 1.200 
metros de mangueras, con destino al cuerpo de bomberos. 

A~t. 2° Autorizar á la mis1~1a jefatura para invertir la 
cantidad de (_ $ m;n. _698.25 ) seiscientos noventa y ocho 
pesos con vemte y cmco centavos moneda nacional, en
la compra de Dtros materiales e on igual destino. 

Art. 3o La suma de ( 9.980.13 m;n.) nueve mil novecien
tos ochenta pesos con trece centavos moneda nacional au

' 
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torizada por los artículos anteriores, se imputará al inci
so 15, item 17, partida 17 del presupuesto del año ppdo. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese e insértese en el Regis
tro Nacional. 

(Exp. 408, P, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELAUSTEGur. 
-N. LEVALLE. 
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MES DE FEBRERO 

Dect·eto nombraudo Cónsul en Punta "\renas. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 18GS. 

Hallándose vacante el cargo de Cónsul en Punta Arenas, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Punta Arenas al ciudada
no D. Lúcio Ravier. 

Art. 2° Expídase la patente correspondiente, comuníque
se, publíquese en el ·Boletín Oficial» y dése al Registro 
Nacioaal. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto nombrando Cónsul en Boston. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Febrero 25 de !898. 

Habiendo fallecido el Cónsul en Boston D. Andrés 
Cutting, 
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ht Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul en Boston á D. Guillermo 
Me Kissock. 

Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el «Boletín Oficial>> y dése al Regis
tros Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCOIUA. 

Dec:·eto nombrando Vice-Cónsul en .Manzanillo (Cuba). 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Febrero 2ü ele 1898. 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase vice-Cónsul en Manzanillo (Cuba) á 
D. Juan Silva. 

Art. 2o Expídase la patente correspondiente, comuní
q_uese, publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

MES DE FEBRERO 

Decreto modificando los artículos 13 y 15 del reglamentario 
de la ley número 1130, sobre monedas. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1898. 

Vistas las observaciones hechas por la Casa de Mone
da, sobre las operaciones referentes á entregas de meta
les amonedados, y á fin de obviar los inconvenientes de 
forma que obstan el estricto cumplimiento de los artículos 
13 y 15 del decreto fecha 1 7 de Noviembre de 1881, re
glamentario de la ley número 1130 de 5 del mismo mes 
y año, 

El PresideNte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Los artículos 13 y 15 del decreto de fecha No
bre 17 de 1881, reglamentarios de la ley número 1130, 
quedan modificados en la siguiente forma: 

Art. 13 «Concluida una tarea de trabajo y efectuadas las 
verificaciones ya expresadas,· el Director lo comunicará 
al Ministerio de Hacienda, especificando la cantidad, peso, 
valor y clase de cada una de las monedas, para que este 
disponga se efectúe el recuento y peso de las cantidades 
á recibir. 
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«La entrega de los metales amonedados deberá ser 
presenciada por el Sub-Secretario de Hacienda ó empleado 
que éste designe como su representante; uno de los Con
tadores Mayores de la Nación, el cual podrá hacerse re 
presentar por uno de los Contadores Fscales de la Conta
duría Nacional, debiendo intervenir como recibidor el Te
sorero General de la Nación ó Sub-Tesorero>>. 

Art. 15 «Los empleados que reciban manifestarán su 
conformidad en lo que respecta al peso, número y valor 
de las monedas en una acta que firmarán por triplicado. 

"Un ejemplar de dicha acta quedará depositada en la 
Tesorería de la Ca~a de Moneda, otra pasará al Ministerio 
de Hacienda de la Nación, y la tercera á la Contaduría 
General, á fin de que, en vista de ella, se practiquen por 
la Tesorería General los descargos correspondientes, para 
cuyo efecto se considerará que todas las monedas fabri
cadas tienen el título justo de novecientos milésimos de fino. 

«Las actas citadas anteriormente serán firmadas no sólo 
por el Tesorero General de la N ación ó Sub-Tesorero 
como recibidor, sino también por el Director ó empleado 
que éste designe como su representante por el Contador 
y el Tesorero de la Casa de Moneda, todos ellos en su 
carácter de entregadores y por el Sub-Secretario de Ha
cienda y Contador Mayor de la Nación como intervento
res conformes con las operaciones practicadas». 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 1781, C, 1897.) 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

Decreto modificando un artículo de otro de 28 de Enero ¡)ró
ximo pasado, reglamentario de la ley de Patentes. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1808. · 

Habiéndose deslizado un error al expedirse el decreto 
reglamentario de la ley de Patentes, 



FEBRERO 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

331 

Art. 1 o Sustitúyase el artículo 30 del citado decreto 
de fecha 28 de Enero último, por el siguiente: 

Artículo 30. «Estando regida la prescripción comenzada 
con anterioridad á la ley de Patentes para el año 1898 
por la antigua legislación, y sólo por la nueva desde la 
época de la promulgación de ésta, la Dirección General de 
Rentas procederá inmediatamente á entregar á los cobra
dores fiscales las boletas de d~udas anteriores a la ley 
vigente, para que á la mayor brevedad efectúen su cobro>>. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y fecho, archívese. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Uecrcl.o nombrando al doctor Pedro N. Arata Inspector y 
JHrector General de las Oficinas Químicas Nacionales 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires Febrero 7 ele 1898 

Deseando el Poder Ejec11tivo utilizar los conocimientos 
técnicos del doctor Pedro N. Arata para la Dirección é 
Inspección General de las Oficinas Químicas Nacionales, y 
existiendo en el Presupuesto vigente la partida asignada 
á este objeto, 

El Preside11te de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase en com1s10n, Inspector y Director 
General de las Oficinas Químicas Nacionales al doctor 
Pedro N. Arata. ~ 

Art. 2° Comuníquese y pase ,á Contaduría General. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 
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Acuerdo confirmando los contratos hechos en I~uro¡Hl ¡mra 
la illJ})iautacion de los talleres de im¡n·esiou en la Casa de 
Moneda. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 7 de 1898. 

En vista de los antecedentes á que hacen referencia 
las notas del Seüor Director de la Casa de Moneda Inge
niero don Guillermo VillarlUeva, de fechas 15 Diciembre 
1897 y 17 Enero ·1898, sobre el estado de las gestiones 
hechas en Europa por el extinto director, don Eduardo 
Castilla, para la impresión de billetes de Banco, y de 
lo aconsejado por el Directorio de la Caja de Conversión, 

El Prcside!lte de la Rcp!tulz"ca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan aprobadas y confirmadas todas las 
gestiones, convenios y contratos hechos en Europa por 
el citado ex-Director, Ingeniero don Eduardo Castilla con 
los seüores Duval, Mouchon, Cauvet y Fournier Fils, 
Blanchet Fréres y Kleber y Compagníe, Papeteries du 
Marais, sobre trabajos y provisión de materiales para la 
fabricación de billetes de Banco y papel sellado. 

Art. zo Autorízase á la Dirección de la Casa de Mo
neda para terminar las negociaciones pendientes á los 
efectos de las leyes números 3504 y 3505, para adquirir 
los materiales necesarios con destino á la instalación de 
los talleres especiales de impresión de billetes; para pro
ceder al arreglo de la parte del edificio en donde 
debe hacersé dicha instalación; y para contratar, dentro 
ó fuera del país, dos ó tres obreros especialistas en los 
trabajos á llevarse á cabo. 

Art. 3° Expídase por separado el decreto reglamen
tando la forma en que, con 'arreglo al decreto de fecha 16 
de Octubre de 18\cl7 (expediente número 1730, H, 1897) 
la Caj9. de Conversión ejercerá la intervención que pres
criben los artículos 3° y 4° de la ley número 27 41 de 7 
de Octubre de 1890. 
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Art. 4o Comuníquese, dése al Registro Nacional y pase 
á Contaduría General á sus efectos. 

(Exp. 104, C, 1898.) 

URIBURU-W. EscALANTE-A. ALCORTA-N. 
LEVALLE-LUIS BELAUSTEGUI. 

oecreto reglamentando la imtn-esión de billetes de Baneo 
JHH" la Casa de Moneda. 

f1epartamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1898. 

De conformidad con lo resuelto en el acuerdo de fecha 
7 del corriente, y con las leyes números 2741, 3504 y 
3505, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art 1 o Los billetes á que se refiere la Ley número 
3505, de 20 de Setiembre 1897, destinados á renovar lamo
neda fiduciaria actualmente en circulación, y que deben 
ser impresos en la Casa de Moneda, según lo dispues
to por el decreto de 16 de Octubre de 1897 (expediente 
número 1730; H. 1897,), serán emitidos por la Caja de 
Conversion, la que intervendrá en la impresión de los mis
m-:Js. 

Art. 2° Para la primera emisión completa que ha de 
sustituir los billetes que circulan actualmente, se emplea
rán los grabados y el papel contratados en Europa por el 
extinto Director de la Casa de Moneda, Ingeniero Eduar
do Castilla. 

Art. 3°. El papel que en adelante se necesite, fuera del 
ya contratado, lo adquirirá el Gobierno, de acuerdo con 
la Caja de Conversión y, ésta á su vez lo entregará á 
la Casa de Moneda, en las cantidades y épocas oportunas. 
Igualmente la Caja de Conversión podrá modificar, si fue
ra necesario, y con la correspondiente autorizacic'ln del 
Poder Ejecutivo, los grabados y tipos de papel á que se 
refiere este artículo. 

Art. 4° Los grabados oríginales, punzones de reproduc
ción y clichés de trabajo, se guardarán en la Casa de · 
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Moneda, en caja con dos llaves, de las cuales, una ten
drá la Caja ele Conversión y la otra la Casa de Moneda. 

Dentro ele esta caja de hierro se guardará un libro en 
que se hará constar la fecha de las entradas y salidas de 
las planchas y demás accesorios; estos asientos serán fir
mados por los que intervengan en la apertura y cierre de 
la caja 

Art. 5° El papel para la impresión de los billetes se 
depositará en bultos cerrados en la Caja de Conversión, 
después de verificar el GOntenido de cada bulto, con in
tervención ele un empleado de la Casa de Moneda. 

Art. 6° La Caja de Conversión indicará á la Dirección 
de la Casa de Moneda, el órden en que debe hacerse la im
presíón de los billetes con respecto al valor de los mis
mos, y le entregará el p<lpel correspondiente, á medida 
que la Casa ele Moneda lo solicite, teniendo cui.dado de 
que no se produzcan demoras que ocasionen interrupción 
en los trabajos. 

Art. 7° El papel que reciba la Casa de Moneda, lo de
positará en una caja de hierro con doble llave y de ella 
se sacará diariamente el que se requiera en los talleres 
de impresión, con la intervención de un empleado de la 
Caja de Conversión. 

Las entradas y salidas de este papel se anotarán en un 
libro que se conservará dentro ele la caja mencionada, fir
mando el asiento Jos que intervengan en la operación. 

Art. 8° La preparación de los punzones de reproducción 
y de los clichés de trabajo se hará por los empl~ados 
de la Casa de Moneda, en presencia de un interventor 
designado por la Caja de Conversión. Toda vez que haya 
que emplear e::tas piezas se anotará la fecha en que salen 
de la caja y el objeto para que se sacan. Inmediatamente 
qüe dejen de estar en servicio, ya sea para la impresión 
ó reproducción, se volverán á guardar. 

Art. go La Caja do Conversión llevará prolija cuenta 
del papel que recibiere para la impresión de billetes, y 
por separado otra auxiliar del papel especial que entregue 
marcado á la Casa de l\íoneda para el ajuste de las máqui
nas y pruebas ele impresión. , 

Art. 10 La Casa de Moneda se descargará del papel 
recibido con la entrega definitiva de billetes impresos, la 
devolución del papel inutilizado y el sobrante ó existencia 
en caja, lo que se hará constar en planillas especiales 
intervenidas por la Caja ele Conversión. 
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La quema de papel inutilizado se efectuará por la Caja 
de Conversión con las formalidades que acuerde su direc
torio, levantando la correspondiente acta. 

Art. 11 Tanto la dirección técnica como tC'clos los traba
jos relativos á la im pr~::sión ele billetes corresponden exclu
sivamente á la Casa ele Moneda, que efectuará dichos 
trabajos en la forma y con los procedimientos qne juzgue 
convenientes. La reglamentación interna ele estas opera
ciones corresponde á la Dirección ele la Casa ele Moneda, 
ele conformiclaá con lo dispuesto por el artículo 4o del 
decreto ele 17 de Noviembre ele 1881, reglamentario de 
la ley núm. 733 y 1130. , 

Art. 12 La Caja de Conversión, de acuerdo con el art. 3o 
de la ley número 27 41, podrá dar instrucciones á sus 
empleados sobre la manera de vigilar las operacionos 
relativas á la impresión de billetes: pero dichos empleados 
quedarán sujetos en todo á los reglamentos de la Casa 
de Moneda, en cuanto se refiere á disciplina y horas de 
trabajo. 
· Art. 13 Al fin de cada mes, la Caja de Conversión 

recibirá dírectamente de la Casa de Moneda los billetes 
que ésta haya impreso, y, al eíecto, se labrará un acta 
que servirá de descargo á la Casa de Moneda por las 
especies que entrega. 

Estas entregas podrán hacerse con mas frecuencia, si 
así lo conviniera la Casa de Moneda con la Caja de 
Conversión. 

Art. 14 La habilitación de los billetes se hará en la 
Caja de Conversión con los punzones que le entregará 
la Casa de Moneda. 

Art. 15 La Caja de Conversión dará cuenta oportuna
mente al Ministerio de Hacienda de las operaciones hechas 
á los fines indicados en el artículo 3° del decreto de 16 
de Octubre de 1897, reglamentario de la ley número 3505. 

Art. 16 Este reglamento podrá ampliarse ó modificarse 
por la Caja de Conversión, de acuerdo con la Casa de 
Moneda y el Poder Ejecutivo, siempre que las modifica
ciones no alteren el espíritu y alcance del mismo. 

Art. 17. Comuníquese, dése al Registro Nacional y 
archívese. 

URIBURU. 
vV. ESCALANTE. 
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Hecreto I·eglnmentario de la ley sobre ex¡•Iotaclon de yerbnles 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1898. 

Debiendo reglamentarse la ley de Impuestos de Inspec
ción de yerbales y encomendando ésta el cuidado y con
servación de los mismos á Ia Gobernación del Territorio, 

El Presidmte de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1° Las concesiones para la explotación de yerba
les, sean éstos del Estado ó de particulares, se harán di
rectamente por la Gobernación de Misiones, con la inter
vención del Comisario General y Fiscales que determina 
el artículo zo de la ley. 

Art. zo A los efectos del artículo anterior los interesa
dos en la explotación de yerbales presentarán á la Gober
nación la solicitud correspondiente, la que acordará la 
la concesión solicitada de conformidad con los requisitos 
establecidos en el Reglamento General fecha 27 de Mayo 
de 1896. 

Art. 3o La Gobernación del Territorio dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda de toda concesión que acuerde, 
delJiendo hacerlo por intermedio de la Dirección General 
de Rentas, á fin de que esta repartición, tomando nota 
de ellas pueda ejercer el control debido sobre la renta 
que el impuesto produzca. 

Art. 4° El cobro del impuesto se verificará al contado 
por las Aduanas de Posadas y Barra de Concepción. 

Art. 5° La Dirección General de Rentas proveerá á la 
Gobernación al efecto de boletas impresas duplicadas, cu
yas boletas serán entregadas por ésta á los Fiscales por 
intermedio del Comisario General, cuyos funcionarios ano
tarán en ellas por duplicado la cantidad de yerba que ha
yan extraído de los yerbales cada interesado ó propietario. 

Una de dichas boletas se ertregará al interesado, la 
que le servirá de pasavante para presentarla al Jefe de 
la Aduana respectiva el qne hará repesar la yerba y com
probada la exactitud del peso marcado en la boleta, co
brará los derechos y expedirá la guía corn~spondiente 
en la que hará constar el nombre del concesionario del 
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yerba!, su ubicación, así como el número del boleto y la 
fecha en que fueron abonado:: los derechos. 

El otro boleto duplicado será remitido mensualmente á 
la Gobernación tJOr intermedio del Comisario General, la 
que una vez hechos los correspondientes asientos en sus 
libros, lo enviará á la Direccíón General de Rentas para 
el examen de las respectivas cuentas. 

Art. 6° L<i> Dirección General de Rentas no aprobará 
]as cuentas de las Aduanas de Posadas y Barra Concep
ción ínterin no haya recibido de la Gobernación los du
plicados á que se refiere el artífulo anterior. 

Art. r Las multas por infra¿cir)n á las prescripciones 
del reglamento· sobre explotación de yerba! es se impon
drán por el Comisario General, con apelación ante laGo· 
bernación, y su cobro se verificará en la forma y de 
acuerdo con lo dispuesto en el mencionado Reglamento 
General. 

Art. so El plazo acordado por los artículos 12 y 19 del 
reglamento de Marzo ele 1896, que queda en todo su vi
gor, en cuanto no se oponga al presente decreto, será 
de Marzo á 31 de Agosto, así como la permanencia de 
comisarios y fiscales á que se refiere el artículo 27, de 
20 ele Febrero á 20 ele Setiembre. 

Art. go El que solicite y obtenga un yerba] estará obli
gado á elaborar toda la cantidad de yerba que contenga 
bajo pena de abonar al fisco los derechos por la parte 
que dejó ele elaborar. La determinación ele la canti.-lacl 
de yerba no elaborada, deberá hacerse por el fiscal res
pectivo, en unión ele dos empresarios beneficiarios, de los 
cuales uno será nombrado por el interesado, otorgando, 
previamente, ante el Jefe ele la Aduana respectiva fianza 
suficie~lte para el abono ele los derechos que resulte adeu
dar, una vez que se haya fijado la cantidad de yerba no ,, 
elaborada. 

Art. 10. 'l'odo el que descubra yerbales vírgenes tenclra 
derecho á su explotación por tres zafras seguidas con su
jeción á las disposiciones del reglamento general. 

Art. 11. Además del permiso' á qué se refiere el artí
culo 42 del reglamento, los troperos, al iniciar el trans
porte, se munirán para cada viaje de un permiso especial 
que solicitarán del comisario ó fiscal respectivo. 
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Art. 12. Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge
neral de Rentas á sus efectos. 

(Exp. 2G8, H, 18~18.) 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Ut•ct•t;to .it'tbil .. nllo al <'mpleatlo lit• aduana seftor .José 1\Iaria 
'l'orr<>,; 

!Jepartmnento ele Haeiencht. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 18nH. 

Visto que don José Maria Torres, Vista contador ele la 
Receptoría ele ]~entas Nacionales ele Bella Vista, se pre
senta pidiendo acogerse á la ley de jubilaciones; y resul
tando ele los informes producidos que el recurrente 
comprueba haber prestado :i;S aüos, 1 mes y 2 días clt~ 
servicios, y su carácter de ciudadano argentino, por lo 
que se encuentra comprendido en lo que dispone el art. 2°, 
inciso 1 ",y primera parte del art. :3° ele la ley de la materia, 

li'l Prcsidmtc de la Ncpúóliw-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubilase, con goce ele sueldu íntegro, al vista, 
contador de la receptoría ele Rentas Nacionales de Bella Vista 
clou Josl~ María Torres. 

Art. 2" Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
(Exp. 1847. T. 18~17). 

URIBURU. 
vV. EScALANTE. 

Jh•creto a c<~t·•lientlo it un }Wditlo di' los st•ftores ::\Ia;o;cías, J{o
dt•iguez y Ü'., sohrt• ¡n·út·•·o~·a tlt•l término dt• unas conce
siones ¡l:u·a eXJllolar yerhales. 

Depa.rtamento rle Hacienda. 

Buenos Aire:::, Febrero Eí de IS~lH. 

Vista la solicitud que precede, de los sefíores Mascías, 
Rodríguez y C"., tendente á obtener una prórroga de un 
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año para continuar explotando las conce:,iones acordadas 
á los señores Salvador Paino, Angel Nuñez, Martín A. 
Failaire, Lope C. Fábr~ga, Camilo Salitro, Fernando Nítto, 
Braulio Santos, Rafael Salitro, José P. Soto, Tobías Enz 
y Bernardo Carro: y resultando de los informes que an
teceden, que en atención á las ingentes sumas invertidas 
por los recurrentes en las mejoras de caminos, etc., pue
de por equidad accederse á lo solicitado, siempre que sólo 
se trabaje la parte de los montes que ha quedado sin 
beneficiar, y sin que el hecho venga á sentar precedente, 

El Presidente de la Repúbhca-

DECRETA: 

Amplíase el término de las concesiones de que se hace 
mérito en el preámbulo por todo el plazo que establece 
el decreto reglamentario en vigencia de la ley de yerba
les, quedando en todo su vigor las cláusulas contenídas 
en los decretos de concesión respectivos, no pudiendo 
trabajarse sino aquella parte de los montes que aun no 
ha sido beneficiada. 

Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General de 
Rentas, á sus efectos. 

(Exp. 2596. M, 1897.) 

URIBURU 
'vV. ESCALANTE. 

Acuerdo autorizando á la Olieiua de i\Iovimiento y couserva
cion del puerto de la Capital Jlat'a adquirir tl·es guinches il 
vaJIOr de la em1n·esa · construetora del tnwrto. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero lf'"1 de ISHS. 

Resultando de lo expuesto por la Oficina de Movimien
to y conservación del puerto de la Capital en 1 O de Di
ciembre último, que hay urgencia en proveerla de tres 
guinches á vapor, uno de siete toneladas de poder y los 
otros dos de cinco toneladas cada uno. con destino á las 
operaciones de exportación que se practican en el lado 
Este del puerto: y teniendo presente que mientras que la 
adquisición de esos guinches de primera mano represen-

_¡ ,~- .:,-~~;~·-:;-; 
.;·····.•:' 
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.. 
taría un desembolso de $ 10.000 oro, puede con solo 
$ 6,000 oro comprarse los que la oficina constructora del 
puerto está dispuesta á vender, desde que se encuentran 
en perfectas condiciones ele funcionamiento, 

El Prcsideute de la República, en Acuerdo de Ministros, y 
de conformidad con el artículo 33, inciso 3°, de la ley de 
contabilidad vigente-

RESUELVE: 

Autorízase á la Oficina ele movimiento y conservacwn 
del puerto de la capital para adquirir de la citada empre
sa constructora del puerto los tres guinches á vapor de 
la referencia, mediante un desembolso no mayor ele ( $ 6000) 
oro seis mil pesos oro, y siempre que los pescantes, pr-;vio 
sometimiento de las calderas á las pruebas de presión que 
correspondan e inspección prolija ele todas las piezas com
ponentes de los mismos, á fin ele exijir de los vendedores el 
cambio de las que resulten en malas condiciones, se encuen
tren en buen estado ele funcionamiento y duración. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría general para 
su conocimiento y demás efectos. 

(Exp. 3003, O, 1897.) 

URIBURU.-W ESCALANTE.-A. ALCOIUA. 
-N. LEV ALLE. 

Decreto :t})}'Obmulo ia venta ll!' S 2055000 en títulos de la J,ey 
34!)0. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aire¡.:;, Febrero 15 de 18DB. 

En vista de la precedente nota de la Tesorería General 
y ele acuerdo con lo dispues~o por qecreto fecha 26 ele 
Enero último, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Anruébase la venta de la sm17~ total de dos millones dn· 
cue¿ta y cinco mil pesos ( $ 2, \.000) nominales en títu-
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los de Ley W 3490 de 7 Agosto 1897 a que se refiere la 
presente nota de la Tesorería General. 

Agréguense las boletas de venta presentadas por el co
rredor D. f. A. Arguedas. Impútense ($ 421,000) cuatrocien
tos veiniun mil pesos, por quebrantos, y ($ 2.042,50) dos 
mil cuarenta y dos pesos cincuenta centavos, por corre
taje de 1/8 °/0 , á la Ley No 3490 de 7 Agosto 1897 y 
pase á Contaduría General á sus efectos. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

Uecreto disponiendo la conversión á oro de los pesos 900.000 
mjn, detHISitados por el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires, 1mra servicio de su deuda externa. 

Departamento ele Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 16 ele 1898, 

Habiendo el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
depositado en el Banco de la Nación Argentina, la can
tidad de novecientos mil pesos curso legal ($ 900,000) con 
destino al pago del servicio de 1 o de Abril y gastos de 
Jos títulos entregado:;: en cumplimiento del convenio de 
26 de Junio de 1897. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art, 1 o Por el Ministerio de Hacienda se proceded. á la 
conversión á oro de los citados $ 900,000 y adquisición 
de cambios para el servicio de 1 o de Abril de los 
$ 34.000.000 oro en títulos de ley núm. 3378 de 8 de 
Agosto de 1896, entregados á los acreedores externos de 
de la Provincia de Buenos Aires en pago y cancelación 
de los empréstitos externos de dicha provincia. 

Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y pase 
á Contaduría General. 

(Exp. 386, G, 1898.) 

URIBURU. 
W. ES CAL ANTE, 

.q 
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Bccreto determinando las funciones y atribuciones del ius¡)CI•
tor de oficinas químicas naciona1Ies. 

Deparücmento ele Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 17 ele 1898. 

Habiendo sido creado por ley de presupuesto vigente 
un Inspector y Director General de Oficinas Químicas Na
cionales, y siendo necesario determinar las atribuciones y 
deberes de dicho funcionario, 

1!-t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o El Inspector y Director General de Oficinas Quí
micas Nacionales, en los asuntos de su competencia, será 
el asesor técnico del Ministerio de Hacienda, de la Direc · 
ción General de Rentas, de la Administración General de 
Impuestos Internos y de la Aduana de la Capital. 

Art. zo Deberá vigilar la marcha de las oficinas químicas 
nacionales en su parte científica y administrativa unifor
mando los métodos de análisis y los criterios para inter
pretar los resultados de los mismos é informará acerca de 
los cas.os contenciosos que se originen entre las Oficinas 
Químicas y los particulares. 

Art. so Tratará de establecer relaciones con las oficinas 
provinciales y municipales de la República, para conseguir 
una acción eficaz y concurrente de todas las instituciones 
de la misma índole. 

Art. 4° Cuidará especialmente del cumplimiento de la 
ley de impuestos internos en la parte que se refiere á los 
vmos. 

Art. 5° Las Oficinas Químicas Nacionales deberán ddr 
cuenta mensualmente alinspector y Director General de 
sus trabajos, asi como también de los casos graves que 
ocurran en el desempeño de sus funciones, poniendo á 
la disposición de éste toda vez que lo solicitare, los instru
mentos y el laboratorio para que pueda practicar perso
nalmente los trabajos que crea necesarios. Igualmente 
procederán por sí, ó por medio de los empleados que el 
inspector designe, á practicar las investigaciones y análi
sis que les sean ordenados. 

Art. 6° La Dirección General de Rentas, Administración 
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General de Impuestos Internos y Aduana de la Capital, 
en ]os casos contenciosos ó dudas que tuviesen, solicita
rán informes del Inspector y Director General. 

Art. 7o Comuníquese, publíquese, y archívese en Secre-
taría. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

neereto mollificando y eomplement:Hulo el tle 2-l de Enero 
último, sobre impuestos :á los vinos. 

Depart<tmento de Haeienda. 

Buenos Aires, Feb1'ero li:l de l80él. 

Siendo necesario modificar y complementar el decreto 
reglamentario de 24 de Enero último para la mejor per
cepción de la Renta, 

El Pre•szdc11k de la Repttólica

DECRETA: 

Art. 1 o La Administración General de Impuestos Internos 
vigilará el cumplimiento estricto ele la ley, en lo que se 
refiere á los vinos señalados en el artículo 2° de la ley 
de Impuestos número 3681, en los incisos 1 o, zo, 3° y 4 o, 
haciendo extensivo y aplicando con rigor el decreto fecha 
8 de Julio de 1895 para las bebidas artificiales. 

Art. 2° Todos los vinos que se encuentran en los enva
ses de expendio en las bodegas de los centros producto
res para ser librados al consumo, deberán tener adherida 
una boleta de control de las especificadas en el artículo 
12 del decreto de 29 de Abrí! de 1896, cuya boleta será 
entregada por la Oficina de Impuestos Internos, previo 
análisis efectuado por una Oficina Química oficial. 

Art. 3° Para efectuar estos análisis los interesados pro
cederán de acuerdo con los reglamentos establecido" por 
las Oficinas Químicas Nacionales dependientes de este Mi
nisterio, Gobiernos de provincia ó comunas respectivas. 
En los casos que haya imposibflidad de tomar las muestras 
en las bodegas, las mismas podrán ser tomadas en las 
estaciones de embarque. 

Art. 4° Los interesados deberán dar previo aviso á la 
Administración General en la Capital y á las Oficinas Ins 
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pectoras en el resto de la República, de la fecha en que
se hará la expedición, cantidad de lítros y envases corres
pondientes, clase de vino, punto de destino y nombre del 
recibidor. En el boleto de control á que se refiere el artículo 
12 del decreto de 29 de Abril de 1896, deberá expresarse 
la capacidad exacta de cada envase, considerándose éste 
lleno á los efectos de la Ley, admitiéndose una tolerancia 
de 2 por ciento de merma. 

Art. 5° Los vinos que hayan sufrido correcciones eno
lógicas hechas de acuerdo con el artículo 4° de la ley 
número 3681, deberán llevar , en el envase la designación 
ordenada por el artículo 2° del decret0 reglamentario de 
la ley número :3029. 

Art. 6° Para el cumplimíenio del artículo 6° de la mis~ 
ma ley, la alcoholización de los vmos comunes, de con
sumo limítas<: {t 14 por ciento de alcohol en volumen, y 
para los azucarados la tolerancia no podrá ser mayor de 
10 por ciento, quedando sujeto al impuesto determinado 
por la ley todo vino que sobrepase los límites sf!ñalados. 

Art. / 0 Las Oficinas Químicas n:spectivas pasarán sema
nalmente al servicio de Impuestos Internos una planilla de 
los análisis que practiquen de los vinos que se exportan, 
la que será elevada á la Administración General del Im
puesto para que por su conducto llegue á la Inspección 
de las Oficinas Ouímicas Nacíonales. 

Art. 8° Las empresas fluviales y de ferro-carriles no 
podrán transportar vinos sin que éstos lleven las boletas 
de control respectivas. 

Art. go Comuníquese, publíquese y pase á la Adminis
tración General de Impuéstos Internos á sus efectos. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Decreto concediendo ¡1ermiso á los señores Gregorio Erreca
borde y lllanuel Arijún ¡mra construil· y ex}Jlotar Jlor su 
cuenta un emharcatlet·o en el 1111erto del Rosario. 

Departamento de I-htcie111la. 

Buenos Aires, Febrero :?8 de !RHS. 

Resultando de los informes producidos que nada obsta 
para que se acuerde el permiso pedido por el señor Gre-
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gorio Errecaborde, por sí y por don Manuel Arijón, para 
la construcción de obras destinadas á ofrecer facilidades 
en las operaciones de carga y descarga en el Puerto 
Plaza. 

El Presidmte ele la Repúbltca-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los señores Gregorio Errecaborde 
y Manuel Arijón la autorizacíón solicitada para construir 
y explotar en terrenos de su propiedad y por su exclu
siva cuenta, en Puerto Plaza, sobre el río Paraná, juris
dicción de la Aduana del Rosario, un embarcadero para 
servicio comercial, de acuerdo con las siguientes condi
ciones: 

a) El muelle que será paralelo á la barranca, tendrá 
un largo no menor de (100) cien metros por un ancho 
de (15) quince metros, debiendo construirse de madera 
dura y ser dotado de tres guinches de un poder de 
5000 kilos cada uno. 

b) Se construirá de mampostería con tirantería de en
tre-piso y armaduras de techos de hierro, un edificio 
para la administración de la empresa, una casa de má
quinas, dos galpones de· un piso para frutos del país 
y dos galpones de dos pisos para cereales. 

e) Con la ubicación que el Departamento de Ingenie
ros Civiles indique, el concesionario hará construir, por 
su cuenta, un edificio con las comodidades necesarias 
para instalar las Oficinas Nacionales que tengan interven
ción en las operaciones á efectuarse por el embarcadero. 

d) Los galpones para cereales y bañaderos para ha
ciendas así como los corrales se construirán en número 
suficiente pam llenar las necesidades del comercio y de 
conformidad con las disposiciones que rigen para los 
dos últimos. 

e) Todas las maquinarias y materiales que se empleen 
en las obras que comprenden esta concesión, serán de 
primera calidad. 

Art. zo El Departamento de In·genieros Civiles, de acuer
do con la ley de Ohras Públicas, inspeccionará las que 
por este decreto se autorizan construir, debiendo éstas 
hacerse de conformidad con los planos presentados, no 
pudiendo introducirse modificaciones ó ampliaciones sin 
la autorización del Poder Ejecutivo. , 

' 
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Art. 3° Por el muelle de su referencia sólo serán per
mitidas las operaciones de embarque y desembarque de 
frutos y productos del país exentos de dererho y la des
carga de carbón, quedando excluídos todos los demás ar
tículos sujetos á derechos basta tanto la Aduana local los 
haya despach~do. 

Art. 4° El concesionario queda obligado á mantener las 
obras en perfecto estado de conservación y aptas siem
pre para el servício á que se destinan. 

Art. 5° La presente concesión no podrá ser transferida 
parcial ni totalmente, sin la, prevía autorización del Pu-
der Ejecutivo. ~ 

Art. 6° Dentro de los seis meses siguientes de la fecha 
de esta concesión, deberá el concesionario firmar el con
trato respectivo, y á los seis meses subsiguientes dar prin
cipio á los trabajos, los que serán terminados á los dos 
años de la fecha en que se comenzaron. 

Art. r En el caso de que el concesionario no firmara 
el contrato, ni diera comienzo ó terminase las obras en 
los plazos señalados, quedará sin más trámite caduca la 
concesión ó rescindido el contrato, salvo caso de fuer
za mayor ó causas justificadas á jilici') del Poder Ejecu
tivo. 

Art. 8° Es entendidó que el concesionario queda sujeto al 
pago de los impuestos y patentes que correspondan á las 
propiedades, muebles é inmuebles de la presente concesión 
así como al cumplimiento de las leyes, decretos y dispo
siciones vigentes que le conciernan, ó que en adelante 
se dictaren ó afecten á la misma. 

Art. go Por los servicios de muelle, almacenaje, eslinga
je, pescantes, bañaderos y corrales, el concesionario debe
rá presentar para la aprobación respectiva al Ministerio dé 
Hacienda, las tarifas que han de regir, no pudiendo en 
ningún caso ser éstas mayores que las que para los mis
mos servicios se cobran en la Aduana del Rosario. 

Art. 10. Los buques de la Nación ó los fletados por 
ella, tendrán derecho á atracar al muelle, con preferencia 
á los demá<; y practicar las operaciones que les fueren ne
cesarias, sin por el hecho abonar derecho alguno, ni in
demnización de ninguna clase. 

Art. 11. La Aduana del Rosario y demás Oficinas Fis
cales tendrán pleno ejercicio en sus funciones dentro de 
los límites de esta concesión: y bajo pretexto alguno po-
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drán restringirse las atribuciones que á cada uno, en 
el desempeño de sus deberes competa. 

Art. 12. El concesionario es responsable de todos los 
valores que voluntariamente le consigne el comercio en 
depósito en los mismos términos que lo es el Fisco .. 

Art. 13. Será obligación del concesiohario presentar 
mensualmente á la Aduana del Rosario un estado demos
trativo del movimiento de carga y descarga habido en el 
embarcadero, con especificación de los nombres de los 
buques entrados y salidos, procedencia~ y destinos, canti
dad y especie de los artículos introducidos ó exportados. 
En cualquier momento la Aduana del Rosario podrá com
probar, por medio de una inspección en los libros de la 
empresa, la verdad de los datos consignados en el estado 
antedicho. 

Art. 14. Será por cuenta del concesionario el pago de 
los haberes de los empleados que el Pod~r Ejecutivo de
signe para la :fiscalización de las operaciones que se 
practiquen, debiendo, en oportunidad, la Dirección General 
de Rentas informar al Ministerio de Hacienda el número 
de los que sean necesarios. 

Art. 15. El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de 
declarar caduca la presente concesión, siempre que así 
lo juzgue conveniente, sin por el hecho dar lugar á recla
mo ni indemnización de ningún género. 

Art. 16. Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge
neral de Rentas á sus efectos. 

(Exp. 302, E, 1897. 
URIBURU. 

W. ESCALANTE. 

necreto concediendo ¡~ermiso. al señor 'l'eodoro Re!JlHlna para 
llStableeer diez )Jcscantes en la ribera del Riachuelo 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1898. 

Vista la solicitud que precede, presentada por don 
Teodoro Requena, pidiendo autorización para colocar 
guinches á vapor en el Riachuelo desde la Boca al puente 
de Barracas, y los informes al efecto expedidos por la 
Dirección General de Rentas y Oficina de Movimiento, 
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El Prcsidcnté de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al señor Teodoro Requena el permiso 
pedido para instalar sobre la Ribera del Riachuelo diez 
pescantes á vapor, destinados á facilitar las operaciones 
de carga y descarga, sin que el hecho importe la conce
sión de prerrogativa alguna sobre el muelle que ocupen, 
ni pueda ser motivo de que se exija preferencia para el 
atraque de las embarcaciones que deban utilizarlos. 

Art. zo El punto donde lds pescantes deben ser coloca
dos lo des:ignará la Oficina de Movimiento, de acuerdo 
con la Aduana de la Capital, pudiendo el concesionario 
aumentar el número de guinches fijado en el artículo 
anterior hasta veinte, siempre que la Oficina de Movimiento 
no viere en ello inconveniente de ningún género. 

Art. :3o Los guinches á vapor de que se trata, no po
drán estar colocados á menor distancia de cuatro metros 
de toda mercadería. Las ceniza& y escorias serán sacadas 
inmediatamente, debiendo mantenerse limpia la zona que 
abarque cada guinche. 

Art. c¡o No se podrá depositar sobre el muelle merca
dería alguna. debiendo trasladarse la carga del buque á 
los carros directamente. 

Art. 5o El guinche deberá ser manejado por gente com
petente, no pudiendo abandonarse el mísmo mientras el 
fuego esté encendido. No se permittrá otro combustible 
para alimentar las calderas que el cake. El guinche de
berá estar munido de un tanque de agua de una capaci
dad de 180 iitros para el caso que fuere necesario. 

Art. 6° Cuando la Aduana practique operaciones de car
ga ó descarga próximo al guinche con mercaderías que 
sean inflamables, podrá exigir que el guinche no funcio
ne durante todo el tiempo que dure la operación. 

Art. 7° Anmtlmente deberá presentarse á la Oficina de 
Movimiento un certificado de la Oficina Inspectora de 
Máquinas, de que la caldera ha sido probada en frío á 
la presión necesaria, lo mismo que ella está limpia y en 
buenas condiciones. Sin perjuicio de lo expuesto, la Ofi
cina de Movimiento podrá en cualquier tiempo exigir que 
la caldera sea inspeccionada, si á su juicio lo cree con
veniente, como asimismo que los guinches sean pintados 
y .mantenidos en perfecto estado de conservación. 
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Art. 8° Si la instalación y funcionamiento de los guinches 
orirrinase hundimientos en los muelles ó adoquinados, 
será obligación del concesionario repararlos, debiendo al 
objeto efectuar como garantía el depósito de ($ 500) qui
nientos pesos moneda nacional de curso legal, por cada 
uno, á la orden de la Dirección General de Rentas. 

Art. go Mensualmente el concesionario elevará á la Ofici
na de Movimiento una planilla de lo que hubiere cargado 
y descargado. 

Art. 1 O. El concesíonario .abonará por trismestres ade
lantados en la Tesorería de la Addana de la Capital, á razón 
( $2) dos pesos moneda n<-1cional de curso legal mensuales 
por cada metro cuadrado de terreno que ocupe y además 
lo que establezca la ley de sellos sobre ocupacion de 
ribera, siendo entendido que en ningún caso podrá ocu
parse un espacio mayor de diez metr9s de frente por diez 
metros de fondo, ó sean cien metros cuadrados por cada 
pescante. 

Art. 11. El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de 
dejar sin efecto la presente concesión, sin que por ello 
se dé lugar á reclamo ni ínclemnizacicn de ningún genero. 

Art. 12 Comuníquese, etc, y pase á la Dirección General 
ele Rentas á sus efectos. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Hecreto COllCNliendo llermiso IHtl':l CX})lotar yerlmleS á loS 
señores Lo¡H>z Santiago y Compañia, Gaudencio Cortés y 
Humbcrto Rrieger. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Pcbrero ;¿:3 de !8D8. 

Tomadas en consideración lq.s solicitudes que corren 
agregadas, ele los señores Lopez Santiago y Compañia, 
Gauclencio Cortés y Humberto Krieger, por las que ges~ 
tionan la concesión de un área de terreno en los puntos 
del territorio ele Misiones indicados en las pre:::entaciones 
respectivas, para explotar yerbales, y ele conformidad con 
los informes que preceden, 
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El PrcsidcJtte de la Repftblíca

DECRETA· 

Concédese á los señores Lopez Santiago y Compañia, 
Gaudencio Cortés y Humberto Krieger, por una sola zafra, 
el permiso pedido para explotar los yerbales existentes 
dentro de los límites indicados en las respectivas solicitu
des, siendo obligación de los concesionarios dar estricto 
cumplimiento á los reglamentos en vigencia y trabajar 
todos los yerbales que exist¡m en las zonas solicitadas. 

En caso de que con anteríoridad á este decreto hubiera 
sido acordada el área referida á otra persona, quedará 
sin efecto la presente concesión. 

Pase a la Dírección General de Rentas á sus efectos. 
(Ex p. 51, L, 1898.) 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

necrl'>to rl'>!!;lnmeutando el articulo 43 ele la ley ele eout.abiJielael 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero :2•~' de !808. 

En vista de l0 dispuesto por el artículo 4~~ de la ley de 
Contabilidad, estableciendo que el 31 ele Marzo de cada 
año quedará cerrado, por el Ministerio de la ley, el ejer
cicio del Presupuesto anterior; y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que conforme al artículo 1 o de la ley de Contabilidad, 
el ejercicio del Presupuesto "principia el 1 o de Enero, y 
termina el 31 de Diciembre de cada año», de donde re
sulta que no se puede hacer ni imputar gasto alguno en 
Jos tres meses de ampliación que no se hubiera efectiva
mente realizado hasta el 31 de Diciembre del año anterior; 

zo Que las mismas imputaciones hechas en el curso del 
ai'ío por gastos que no se hubieran consumado, sólo de
ben quedar subsistentes hasta la concurrencia de los gas
tos efectuados hasta el 31 de Diciembre, acreditándose el 
exceso correspondiente á la cuenta respectiva. 

3° Que terminando el 31 de Diciembre el ejercicio del 
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Presupuesto para los gastos efectivamente realizados, co
mo para todas las recaudaciones de Rentas, correspondiendo 
las entradas y las imputaciones de gastos posteriores al 
nuevo ejercicio según lo determina el mencionado artículo 
43, resulta que el periodo de ampliación hasta el 31 de 
Marzo sólo tiene por objeto liquidar, imputar y regularizar 
los gastos correspondientes al ejercicio anterior; 

4o Que la clausura ~le los librvs puede hacerse con 
fecha 31 de Diciembre, sin necesidad de abrir un juego 
de líbros especial para los tres meses de ampliación, como 
lo establece el artículo 2o del decreto de 29 de Diciembre 
de 1877, bastando que queden' abiertos los libros de im
putaciones correspondientes al ejercicio anterior, el que 
deberá cerrarse indefectiblemente el 31 de Marzo: 

5° Que el juego de libros especial, á que se refiere el 
artículo 2°, no se lleva en la práctica, pero tampoco se 
cumple lo dispuesto en el artículo 1 o del mencionado de
creto sobre clausura de los libros en 31 de Diciembre: 

Fl 1-rcsidmtc de la República

DECRETA: 

Artículo 1" La Contaduría General procederá á cerrar 
con fecha 31 de Diciembre los libros de Contabilidad de 
la Administración y á levantar, con la misma fecha, el· 
balance general del año, en la forma que prescriben las 
leyes vigentes. 

Art. 2° Quedan derogados los artículos 1 o y 2" del de
creto de 2 de Diciembre de 1877, debiendo la Contadu
ría mantener abiertas las cuentas de imputaciones hasta 
el 31 de Marzo del aüo siguiente, en cuya fecha quedarán 
definitivamente clausuradas, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 43 d2 la ley de Contabilidad. 

Art. 3' Durante los tres meses de ampliación, sólo po
drán hacerse imputaciones de aquellos gastos que resulten 
efectivamente realizados hasta el 31 de Diciembre del año 
correspondiente, lo que deberá resultar justificado del ex
pediente y expresado en el decreto de pago. 

Art. 4° Las imputaciones hechas hasta el 31 de Diciem~ 
bre, sean a presupuesto, leyes· especiales ó acuerdos, sólo 
tendrán valor hasta la concurrencia del gasto efectivamen
te realizado hasta esa fecha, anulándose la imputación del 
excedente durante los tres meses de ampliación para lo 
cual la Contaduría General, previos los cómputos é infor-
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mes del caso, formulará los memorandums respectivos, que 
elevará a cada departamento. 

Art. 5° La Contaduría no podrá tomar razón y deberá 
observar las órdenes de pago que no se ajuste,n á lo dis
puesto en este decreto. 

Art. 6° Al abrirse las sesione:o del Honorable Congreso la 
Contaduría General pasará á cada Ministerio una relación 
ele los gastos efectuados por acuerdos, para que en cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo 2o de la ley nú
mero 1606, se solicite la aprobación correspondiente. 

Art. 7" Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

vV. EscALANTE. 

Hl'cretu reglamentando l'l em}lleo de los coutadol'(>S alcohú
nwtros Siemens. 

:Vlinisterio de Hacienda. 

Hnenos Aires, Febre¡•o ;~() de lSDH. 

Visto el proyecto reglamentario de los procedimientos 
administra ti vos para el empleo de Jos alcohómetros Siemens, 
elevado para su aprobación por la Administración de Im
puestos Internos, 

El Prcsidmtc de la Rcpttblica~ 

DECRETA: 

Art. 1 o El destilador de alcoholes llevará un registro, 
en el que anotará dos veces por dia, á las nueve de la 
mañana y á las tres de la tarde, los resultados indicados 
por el contador alcohómetro, tanto respecto ele las canti
dades de alcohol que por él pasen sin rectificar, como las 
del alcohol absoluto. 

Anotará .diariamente, asimismo, en columna separada de 
cada hoja del registro, la graduación media de los alcoho
les, una vez rectificados. 

Art. 2o Cada hoja del registro será sellada por el Jefe 
de la Oficina del Control de Impuesto Internos y llevará 
las firmas que al efecto determine la Administración Ge
neral. El destilador llevará con toda puntualidad las ano
taciones del registro y deberá cerrarlo al fin de cada tri-
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mestre, remitiéndolo dentro de los cincc' días siguientes á 
la Administración de Impuesíos Internos. 

El destilador abrirá el nuevo registro trimestral con el 
último saldo que arrojó el anterior remitido á la Admi
nistración. 

Art. 3o El inspector de la sección tomará muestras pun
tualmente tres veces por mes en cada destilería, en las 
condiciones y formas determinadas para Jas muestras de 
vinos, de los alcoholes que el establecimiento tenga ya 
rectificados; remitirá á fin de cada mes dichas muestras 
con sus correspondientes actas á la Administración de 
Impuestos Internos y visará el libro de inscripciones de
jando, en él la debida atestación. 

Art. 4° En la columna reservada al efecto en cada ho
ja del libro de inscripciones el destilador anotará las des
composturas en la marcha del aparato ó las afectaciones 
en los sellos puestos por el fisco. En casu de interrup
ción del trabajo ó de afectación en los plomos, capucho
nes ó parte cualquiera de los aparatos de destilación (y 
también en los tubos del aparato contador) de naturaleza 
tal que haga posible el escape de vapores alcohólicos ó 
sea de pérdidas de alcohol, el destilador está obligado á 
dar aviso á la Administración dentro de las veinte y cua
tro horas. 

En caso necesario, la Administración ordenará una in
vestigación á fin de comprobar las causas de la interrup
ción señalada. En todo caso, el destilador dejará constan
cia en el libro de inscripción de todo accidente ó des
compostura que sobrevenga. 

Art. 5° Como regla general no se abrirá el aparato 
contador durante el trabajo y no se abrirá por los em
pleados de recaudación sin la presencia ele un Inspector 
General Técnico. Los Inspectores Técnicos, al practicar una 
revisación, levantarán la caja de zinc para comprobar que 
el aparato se halla en buen estado y deberán examinar, 
sobre todo la caja de la pintura interior de la cubierta 
y en general el estado de esta cubierta. 

Art. 6° Los Inspectores Recauqadores se limitarán, cuan
do inspeccionen las destilerías á examinar los aparatos de 
destilación, los tubos conductores, lus capuchones y 
los sellos de las junturas. y á inspeccionar exterior
mente la caja de zinc que envuelve al contador: cons
tatarán asímismo las indicaciones de los marcadores 
para convencerse del eorrecto funcionamiento del apara-



364 MINIS'l'.KIHO DE HACIENDA 

to. Cualquier observación. que esta inspección sugiera 
deberá consignarse por el Inspector en el libro á que se 
refiere el artículo 1 o, comunicándolo en el día á la Ofi
cina de Control ele la Administración ele Impuestos In
ternos. 

Art. r Los destiladores pasarán el día 1 o de cada mes 
~t la Oficina ele Control ele la Administración de Impuestos 
Internos un aviso directo, en el que harán constar la ca
lidad ele alcohol rectificado producido durante el mes 
anterior y su graduación media. 

Art. 8" Los destiladores qqe omitan cumplir puntual
mente las obligaciones prescriptas por este decreto serán 
pasibles de las sanciones penales que determina el artí
culo de la ley ele Impuestos Internos. 
Lo~ empleados administrativos que incurrieran en aná

logas omisiones, serán multados la primera vez con pesos 
20 m/n, con el doble la segunda, dándose cuenta al Mi
nisterio, en caso ele reincidencia para la adopción de la 
medida que corresponda. 

Art. 9." Publíquese, etc., y pase á la Administración 
General de Impuestos Internos.· 

URIBURU. 
vV. ESCALANTE. 

Oecreto reglamentario de la ley t!e Imtmestos Internos. 

DopartarneiJto do Hacicn(ht. 

Buenos Aires, Febrero :?G tle !8D8. 

Considerando que un estudio más detenido y atento 
del decreto reglamentario á la ele ley número 3o81, lle
vado á cabo por el Departamento ele Hacienda, ha de
mostrado que dicho decreto adolece de algunas deficiencias 
que deben subsanarse; 

Que es necesario, además, modificar otras disposiciones 
del mismu para contratar y asegurar con mayor eficacia 
la percepción de la renta proveniente ele impuesto interno: 

Y teniendo , por otra parte, en cuenta que se hace ne
cesario la reglamentación del artículo 37 ele la referida ley 
á fin de determinar con precisión el procedimiento á se
guirse para que los alcoholes queden exceptuados de de
rechos, con arreglo á la misma, pues el decreto de 14 de 
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Septiembre de 1896, reglamentando el artículo 2' de la 
ley 3347, análogo al 37 de la actual, exoneraba de de
rechos á los alcoholes usados en la fabricación del vina
D"re hecho en agua y alcohol, y que no es vinagre legí
timo, siendo una imitación como las bebidas artificiales 
lo son de los vinos naturales; 

Oue si aquéllos pagan fuertes derechos es ilógico acor
daí="' una protección á producto~ que deben ser gravados 
proporcionalmente y que no son recomendables; 

Y teniendo, por último, presente que es de convenien
cia reunir en un solo decreto l<J. reglamentación comple
ta de la ley número 3681, á fin de evitar se encuentre 
esta en diversas disposiciones ampliatorias ó modificatorias 
del decreto ele 24 de Enero del corriente año, 

l!,j Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Todo nuevo contrÍbuyente á cualquiera ele los 
Impuestos Internos sancionados por la ley núm. :3681, de
berá prestar ante la Administración ó sus oficinas en las 
provincias, la declaración escrita previa, en la que cons
te el nombre ele la casa ó fábrica, su ubicación, domici
lio ele la empresa, nombre del propietario, nombre del 
tercero que ex:,lota la casa ó fábrica, caso de existir, con 
la exhibición del contrato que tiene celebrado con el pro
pietario, y, finalmente, el nombre ele la persona á quien 
el propíetario ~utoriza por escritura pública para firmar 
los documentos relacionados con el régimen ele los Im
puestos Internos. 

Cualquier cambio ó modificación que sobrevenga al 
respecto, deberá ser comunicado á la Administración 
dentro del tercero día de producido. Deberá también 
presentar la nómina detallada y completa de los aparatos, 
maquinarias y enseres exi::;tentes en la casa ó fábrica. 

Art. 2° Todo el que posea, introduzca ó fabríque apa
ratos de destilación ó de rectificación de alcoholes ele 
mayor capacidad productiva de ,¡o lit1:os por 24 horas, 
deberá hacer la inscripción en la Oficina de la Adminis
tracíón ele Impuestos Internos. 

Art. 3° La Administración de Aduanas Nacionales avi
sará á la Administración General de Impuestos Internos 
cada vez que se introduzcan al país maquinarias para la 
fabricación de alcoholes. 
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Art. c~o Ningún aparato podrá ser transportado ni remo
vido de un punto á otro sin previo permiso de la Admi
nistración de Impuestos Imernos. Si no hay causas de 
carácter grave en contra, esta Oficina dará el permiso 
solicitado sin demora, .anotando escrupulosamente el nue
vo lugar donde se transporte el aparato. 

Art. 5" Al hacer la declaración de que hablan los ar
tículos anteriores, todo destilador deberá expresar clara
mente la clase ele trabajo ú la cual adaptará los aparato:, 
de destilación ó rectiiicación. 

Art. o." Ningún fabricante podrá expedir alcohol de su 
destilería ó de sus almacenes ó clopósitos sin aplicar pre
viamente al envase que lo contenga un boleto talonario 
de control. Exceptúandose, sin embargo, los alcohole:o 
destinados á los depósitos fiscales y á los establecimientos 
de recüfi,_:aC'ión para hacerlos pasibles de esta operación, 
para los cuales la Administración otorgará respectivamen
te los boletos de depóúto y de tránsito. 

Los boletos revistarán caraeteres especiales, según sean 
para taÍ1qL1es, tambores ó tercerolas, no pudiendo substi
tuirse el empleo de los unos por el de los otros. 

Art. r El Inspector entregará los boletos bajo recibo, 
que remitirá semanalmente á la Administración, en el cual 
anotará la numeración respectiva; y los talones de los 
boletos serán conservados en buena guarda para exhibir
los al servicio de Impuestos Internos tola vez que sean 
reclamados. 

Los boletos ele control se emplearán en el orden suce
sivo que lleven en el libro tolonario. 

Art. 8" La AdministL·ación de Impuestos Internos rehu
sará la entn~ga de boletos de control de alcoholes, así 
como de los denüs instrumentos ele fiscalización instituí
dos para el control de los distintos impuestos á los fabri
cantes que tengan en ella pagos atrasados ó letras protes
tadas, ó cnando rehusaren prestar la declaración mensual. 
Las extracciones de artículos que se hicieren sin esos ins
trumento;; ele fiscalizaci<'m se considerarán fraudulentas. 

Art. 8° Ninguna empresa c1e transportes fluviales ó te
rrestres podrá cargar alcohol sin <Fle los envases tengan 
boletos de control, el que constituirú el certificado ele pa
go á que se refiere el articulo 8-1 de la Ley. 

Art. 10. El boleto de control debe pegarse en los en
vases de alcohol con cola y cinco tachuelas, una en <' 1 
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centro y las otras restantes en los ángulos, y reunirá los 
siguientes requisitos: 

El número ele orden del envase. 
La capaciclaclacl del envase. 
El timbre de la fábrica con la fecha de salida. 
El timbre fechador perforado á seco. 
Art. 11 Tanto en los boletos como en los talones res

pectivos deberá. enunciarse con exactitud }a capacidad 
del envase, siendo la presunción legal que se halla com
pletamente llenado, desconbmdo un 2 "/o que se concede 
en las declaraciones juradas á titulo ele dilatación posi
ble del liquido. 

Art. 12 Queda suprimida, desde el 15 de Marzo, la 
contrasei'ía de la libre circulación de alcoholes de que 
habla el art. 16 del decreto reglamentario de la ley núm. 
3681, que se estableció por decreto ele 24 ele Febrero ele 
1894. 

Art. 13 Los poseedores de envases ele alcoholes ó ca
fías deberán dar cuenta inmediatamente de las existencias 
que tengan con el boleto antedicho para que la Adminis
stración de impuestos internos proceda á inutilizarlo. 

Art. 14 Todo poseedor ele envases que se encontrase 
con boleta de libre circulación sin haber sido inutilizada 
como ordena el artículo anterior será penado con multa 
ele $ 200 por cada envase. 

Art. 15 Cuando los alcoholes no sean expendidos por 
el fabricante mismo salidos directamente ele su destilería, 
sinó por un comerciante que lo haya recibido directamen
te ele la fábrica y necesite expenderlo en distinto enva
se que el que posee el boleto ele control á que se refie
re el art. 6° de este decreto, deberá aplicar al nuevo en
vase en presencia ele un empleado delegado por la Ad
ministracción General de Impuestos Internos, cuyo emplea
do inutilizará el boleto primitivo, un boleto ele control 
ele sustitución ó fraccionario que entregará la dicha Ad
ministracción prévia declaración del solicitante, justifican
do la procedencia del alcohol. 

Este boleto de fracción ó sustitución reunirá los siguien-
tes requisitos: 

Número de órien. 
Capacidad del envase. 
Timbre de la casa y fecha de salida. 
Número del boleto de control del casco primitivo. 
Nombre de la fábrica. 
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Art. lll En la medición oficial de los alcoholes que 
existen en fábrica, entre lo fabricado y expedido se ad
mitirá una tolerancia de :"3 n/o. 

Recon(,cese igualmente una merma de 2 ° lo en la expe
dición de alcoholes que salgan de fábricas situadas en 
las provincias de Buenos Aires, Santa Fé, Entre Ríos, 
Santingo y Córdoba, y de ;) "/o en la de los que salgan de 
las situadas en las demá<; provincias y territorios naciona
les, cuando sean dirigidos á puntos que se encuentren á 
grandes distancias del sitio de embarque. Caso de emplear 
se cuálquier envase metálico, la tasa de la merma se re du 
eirá á 1 °/o en vez ele 2 y á 2<0

/
0 

en vez de 3. 
Art. 17 Los recipientes ele los alcoholes en depósito 

tendrán marcada su capacidad en litros, por medio de 
números grandes puestos con pintura blanca en siti(J 
aparente. 

Si los recipientes constituídos por depósitos fuesen de 
capacidad superior á mil litn,s, deberán estar provistos de 
un tubo de v:drio de nivelación con una escala dividida 
en centímetros que marque en litros el volumen del liquido. 

Art. 18 Es obligatorio el uso del alcohómetro de Gay-Lus
sac en todas las operaciones de la Administración. 

Art. 10 Los fabricantes de alcohol remitirán en el día 
á la Administración, en cada caso de salida de fábrica, 
una relación circunstanciada del alcohol. 

Art. 20 Los industriales que se dedican á la rectificación 
de alcoholes los fabricantes de licores, de esencias, ele 
perfumes, etc, que no obtengan el alcohol por destilación 
directa, deberán al inscribirse presentar una nómina deta
llada ele su~ máquina: y aparatos y el plano completo de 
la instalación con sus detalles y accesorios y no podrán 
tener tinas de fermentación bajo ningún pretexto. 

Art. 21 Estas ftíbricas quedan sujetas á la inspección 
de la Administración ele Impuestos Internos, la que deberá 
hacerse por lo menos una vez al mes. No podrán efec
tuar ninguna reforma ni aumentar el material descripto 
sin previo aviso á la Administración de Impuestos Internos, 
acompañando, al propio tiempo, el plano y la descripción 
de la parte que se quiere modificar ó aumentar. 

Art. 22 Si los alambiques y aparatos destil:ltorios esta
blecidos en estas fábricas fuesen aptos para emplearse en 
la fabricación de alcohol la Administración podrá ejercer 
una vigilancia especial sobre dichos aparatos y disponer 
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se sellen en las épocas en que no están empleados en 
las operaciones peculiares de la fábrica. 

Art. 23 Los fabricantes de licores y bebidas alcohólicas 
que fabricaran también este producto para su propio con
sumo ó venta en el mismo local en que fabrican los 
licores, etc., deberán previamente comunicarlo á la Admi
nistración de Impuestos Internos, y, sin pe1j uicio de quedar 
sujetos á todas las obligaciones dictadas para los fabrican
tes de alcohol, deberán sujetarse además á la reglamentación 
especial que para el caso dictará la mencionada oficina. 

Art. 24 Queda prohibida la extracción nocturna de alcohol 
de las fábricas que los elaboren. 

Art. 2;) Los alcoholes remitidos con boletos de tr: nsito 
de una destilería á otra, quedan sujetos al lleno de los 
siguientes requistos: 

a) La destilería rectificadora deberá inscribirse en la 
Administración en su carácter de tal. 

b) Estas destilerías deberán conservar los alcoholes 
recibidos intactos mientras su graduación no haya 
sido verificada por el servicio de impuestos internos, 
previa solicitud del interesado. 

e) La disminución proveniente de la rectificación no 
excederá de 4 ojo· 

d) La destilería rectificadora anotará diariamente el 
monto del alcohol rectificado determinando su gra

. duación antes y después de la nperacióu, lo que 
hará saber á la Administración General por medio 
de una nota pasada semanalmente. 

Art. 26. Se crea un boleto de control para los enva
ses que contengan caña, wiscky, cognac, ginebra, anís, 
grapa ó demás aguardientes rebajados procedente de al
coholes que hayan abonado el impuesto correspondiente 
importados ó fabricados en el país. Estos boletos se en
tregarán únicamente á los fabricantes ó importadores de 
dicho articulo que cumplan los siguientes requisitos: 

Deberán inscribirse en la misma forma que ordena el 
artículo 1 o del presente decreto para los contribuyentes. 

Llevarán un libro de transformación ó fabricación ru
bricado por el inspector de la, sección respectiva, don
de conste la entrada de los alcoholes que emplean como 
materia prima, con especificación de fecha de entrada, 
cantidad y capacidad de los envases. graduación real, 
número de boleto de control, procedencia y nombre del 
vendedor, así como la catidad de producto concluido 
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con dicha materia prima, expresando la graduación real 
que representa. 

Les asientos ele este libro estarán ele acuerdo con los 
ele sus libros comerciales que deberán exhibir cada vez que 
la Administración lo juzgue necesario. 

Cada vez que necesiten adquirir dichos boletos, solici
tarán ele la Administración General ele Impuestos Internos 
la cantidad que crean necesitar para sus envases, en cu
ya solicitud deberán expresar la cantidad de litros ele ca
ii.a, etc, fabricada, la graduación alcohólica real y la pro
cedencia del alcohol empleado como materia prima especi
ficando número ele boleto, cantidad de envases y capaci
dad ele ellos. 

Estas solicitudes s·eran pasadas al Inspector de la sección 
respectiva. quien certificará si ella está ele acuerdo con 
los asier"tos del libro de fabricación, con cuya certificación 
la oficina correspondiente entregarú los boletos. 

Estos boletos deberán ser adheridos al envase por el 
fabricante en la misma forma ordenada para el boleto ele 
control en el Art. 10 de este decreto, y reunirá los si
guientes requisitos: 

Cirm!acióJt de caíla, etc,. 

Número ele orden del envase. 
Capacidad del envase. 
Timbre de la fábrica. 
Fecha ele salida. 
Art. 27. Todo envase de alcohol ó caii.a ó cualquier 

otro aguardiente rebajado que se encontrara conteniendo 
este líquido sin tener aplicado el boleto ele control corres
pondiente, hará pasible a su poseedor ele la multa de $ 
200 por cada envase. 

Sin perjuicio ele las acciones que por defraudación pu
diesen resultar. 

A-rt. 28. Cada vez que necesiten Jos fabricantes nue
vamente boletos de caña, deberán dar cuenta á la Ad
ministración en una planilla detallada del empleo de los 
boletos antiguos, especificando, número ele boleto, capa
ciclad del envase, fecha ele salida, comprador y destino, 
sin cuyo requisito no se le otorgarán. 

Art. 29. Los importadores de alcoholes transformados 
en ginebra, caüa, cognac, wisky, etc., deberán, al abonar 
el impuesto correspondiente en las Aduanas, aplicar á sus 
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envases el boleto á que se refiere el Art. 26 sobre cir
culación de alcoholes; en vez del timbre de la fábrica, 
pondrá el nombre del importador y la palabra «importado,, 
marcada con un sello de goma. Al solicitar los boletos 
de circulación de la Administración General de Impuestos 
Internos harán referencia á la fecha del despacho en la 
Aduana y al buque transportador. 

Art. 30. Los fabricantes de artículos en cuya prepara
ción entre como base el alcohol, están obligados á llevar 
cuenta de los alcohol"'s que empleen como materia pri:na, 
expresando graduación de ellos, los nombres y domicilios 
de los fabricantes de quien los adquieren, como asimismo 
la numeracíón y capacidad de los cascos y en qué pro
ducto concluído ha sido empleado. 

Art. 31. Los alcoholes que e:{ceptúa el artículo 37 de 
la ley 3681 son aquellos que ~e emplean en la industria 
química; fabricación de éteres alcolóicles, barnices, extrac
tos farmacéuticos ó productos industriales análogos, que 
necesitan del alcohol para su preparación. 

Art. 32. Las industrias químicas que necesiten de a,lcohol 
y que lo empleen en consonancia con las disposiciones de 
la ley, deberán presentar una solicitud á la Administración 
de Impuestos Internos, expresando: 

1 a El uso que hacen del alcohol y la forma y canti
dad en que lo necesitan y emplean. 

2° La manera en que sin perjuicio para la industria 
misma y con entera garantía de los derechos fisca
les podría ser desnaturalizado. 

Art. 33. De esta solicitud se dará vista al Inspector 
General y director de las Oficinas Químicas y en vista de 
este informe se concederá ó denegará lo que se pide. 

Art. 34. En el informe que exige el artículo anterior se 
establecerá la manera precisa de hacerse la inutilización 
del alcohol que se necesita y esto deberá llevarse á cabo 
levantando acta en presencia de un empleado de una 
Oficina Química y de otro de la Administración General 
de Impuestos Internos. 

Art. 35. Las letras en caución á que se refiere el artícu
lo 37 de la ley número 3681 deberán ser extendidas 
por el fabricante á BO días ele plazo. 

Art. 36. La Administración General de Impuestos Inter
nos vigilará el cumplimiento estricto de la ley en lo que 
se refiere á los vinos señalados en el artículo 2° de la ley 
de Impuestos número 3681 en los incisos 1°, 2°, 3° y 4°, 
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haciendo extensivo y aplicando con rigor el decreto de 
fecha 8 de ] ulio de 1895 para las bebidas artificiales. 

Art. 37. Todos los vinos que se encuentran en los en
vases de expendio en las bodegas de los centros produc
tores para ser librados al consumo, deberán tener aherida 
una boleta de control de las especificadas en el arlículo 
12 del decreto de 29 de Abril de 1896, cuya boleta será 
entregada por la Oficina ele Impuestos Internos, prévio aná-
lisis efectuado por una Oficina Química oficial. . 

Art. 38 Para efectuar estos análisis, los interesados pro
cederán de acuerdo con los reglamentos establecidos por 
las Oficinas Químicas Nacionáles dependientes de este Mi
nisterio, Gobiernos de provincia ó comunas respectivas. 
En los casos que haya imposibilidad de tomar las muestras 
en las bodegas, las mismas podrán ser tomadas en las 
estaciones de embarque. 

Art, 39. Los interesados deberán dar previo aviso á la 
Administración General en la Capital y en las Oficinas 
Inspectoras en el resto de la República, de la fecha en 
que se hará la expedición, cantidad de litros y envases 
correspondientes, clase de vino. punto de destino y nom
bre del recibidor. 

En el boleto de control á que se refiere el artículo 12 del 
decreto de 29 de Abril de 1896, deberá expresarse la 
capacidad exacta de cada envase, considerándose éste 
lleno á los efectos de la ley, admitiendose una tolerancia 
de 2 °/c de merma. 

Art. 4-0. Los vinos que hayan sufrido correcciones eno
lógicas hechas de acuerdo con el artículo 4-o de la ley 
núm. 3681, deberán llevar en el envase la designación 
Ordenada por el artículo 2° del decreto reglamentario de 
la ley núm. 3029. 

Art. 41. Para el cumplimiento del artículo 6° de la 
misma ley, la alcoholización de los vinos comunes de con
sumo limitase á 14- 0 /

0 
de alcohol en volumen y para los 

azucarados la tolerancia no podrá ser mayor de 16 "/o, 
quedando sujeto al impuesto determinado por la ley todo 
vino que sobrepase los limites señalados. 

Art. 4-2. Las Oficinas Químicas respectivas pasarán sema
nalmente al servicio de Impuestos Internos una planilla 
de los análisis que practiquen de los vinos que se ex
portan, la que será elevada {~ la Administración General 
del Impuesto para que por su conducto llegue á la Ins
pección de las Oficinas Químicas Nacionales. 
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Art. 43. Las empresas fluviales y de ferro· carri~es no 
podrán transportar vinos sin que éstos lleven las boletas 
de control respectivas. 

Art. 44. Los cerveceros llevarán un libro rubricado por 
el Inspector de sección, en el que se anotará diariamente 
las cantidades de materias primas, entradas en la cervece
ría, las empleadas, la cantidad de cerveza que estimen 
haber producido y las salidas verificadas. 

Art. 45. Toda fábrica de cerveza deberá inscribir su 
nombre al frente del establecimiento con la palabra que 
indica su industria. 

Art. 46. Con la intervención 'de la Administración Gene
ral de Impuestos Internos para la determinación de las 
fracciones que correspondan á cada valor, la Casa de 
Moneda procederá á imprimir las estampillas necesarias 
para que el impuesto establecido para la cerveza se haga 
efectivo por medio de ellas y en la proporcionalidad que 
corresponda á cada envase. 

Art. 47. Estos valores serán adheridos encima de la 
etiqueta que lleva cada botella. 

En los barriles ó envases de madera la estampilla se colo
cará en la tapa de manera que al abrirlos sea inutilizada. 

Art. 48. Los cajones que contengan botellas de cerveza 
estampilladas deberán llevar impreso á fuego en la parte 
externa la atestación: «Cerveza estampillada». 

Art. 49. El cumplimiento de estas disposiciones no exo
nera á los fabricantes de prestar la declaración jurada de 
cada mes y las informaciones pendientes establecidas por 
la ley 3681 y su decreto reglamentario. 

Art. 50. Las fábricas de cerveza que así lo soliciten 
para exonerarlas del uso de la estampilla en la forma de 
los artículos anteriores, podrán emplear estampillas espe
ciales del contenido aproximado del barril, pero tendrán 
que sujetarse á la inspección de un empleado permanente 
cuyas obligaciones dictará la Administración y cuyo suel
do se cargará al fabricante. 

Art. 51. Desde la promulgación de este decreto, el ta
baco en hoja no podrá circular en la República sinó en 
mazos, fardos ó paquetes, que ·deberán llevar una boleta 
de intervencion que entregará gratis la Administración 
de Impuestos Internos á todo el que haga este comercio, 
y las empresas de transporte no podrán conducir ninguna 
clase de tabaco sin exigir á su cargador una guia dupli
cada en que se determine el número de bultos y la nu-

= 
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meración de las boletas de control. Un ejemplar de esta 
doble guia será remitida por la empresa á la Adminis
tración de Impuestos Internos en el mismo día de la re
cepCión en la estacíón cargadora. 

Art. 52. Las empresas que no cumplan con este deber, 
incurrirán en las mnltas establecidas en el artículo 30 de 
la ley 3681. 

Art. 53. Todo cosechero de tabaco deberá comunicar 
a la Administración General de Impuestos Internos su 
nombre, domicilio y extensión de su plantación. 

En las épocas respectivas deberá comunicar á la Ad
ministración General la importancia de su plantío y el re
sultado de la cosecha, así 8omo las ventas que efectúe, 
determinando cantidad, comprador y destino. 

Art. 54. Los infractores á las disposiciones precedentes, 
incurrirán en una multa de $ 200 m¡n por la primera 
vez y de$ 500 m;h en caso de reincidencia, siempre que 
la ocult9-ción de datos no importe una complicidad en la 
defraudación del Impuesto Interno, en cuyo caso se apli
cará la pena correspondiente. 

Art. 55. Los importadores deberán estampillar las ca
jas ó paquetes de cigarros, tabacos y cigarrillos, en pre
sencia de un empleado de Impuestos Internos, quien la
brará un acta, dejándo constancia en ella de la cantidad 
marquilla y peso de la mercadería intervenida. 

Art. 56. Desde la fecha queda suprimida la faja de 
control para cigarros, creada por el decreto de 26 de 
Noviembre de 1895. En vez de ella se usará la faja de 
valor para cigarros, que determina el artículo 16 del 
decreto reglamentario de la ley 3247. 

Art. 57. Los importadores de cigarros desde el 15 de 
Marzo deberán devolver las fajas de control que tengan 
en su poder. 

Art. 58. En el cómputo oficial entre las cantidades co:n 
pradas de tabaco sin elaborar y las elaboradas se admi
tirá una tolerancia de 5 %. 

Las mermas que sufren los tabacos para elaborar ciga
rros ó cigarrillos por despalillado deberán ser comproba
das r.::on la existencia del palo ,Ó despunte de tabaco. 

Art. 59. Dentro de los diez días de la vigencia de este 
decreto, los nuevos fabricantes de fósforos presentarán 
ante la Administración de Impuestos Internos ó sus de
pendencias seccionales, si las fábricas tuvieran &u radica
ción en las provincias, una declaración jurada del número 
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de cerillas que resuelvan colocar en cada cuadro y del 
de las cajas á que éste corresponde, como asimismo ele 
las fórmulas que usan para la confección de las pastas. 

Art. 60. Cualquier modificación que se introduzca, tan
to en los cuadros como en las fórmulas, será comunicada 
á la Administración con antícipación de quince días. 

Art. 61 Los fabricantes de fosforos llevarán las siguien
tes cuentas especiales en los iibros rubricados por el Ins
pector: 

1 o Cuenta especial de cuadros, en la que se anotará 
diariamente el número de cuadros llenados por 
las máquinas cortadoras. 

zo Cuenta especial de materias primas, en la que se 
hará constar el consumo diario de cada una de las 
siguientes: pábilo ó algodun, estearina, fósforo vivo, 
clorato de potasa y bióxido de plomo. 

:3° Cuenta especial en la que se a5entará diariamen
te el número de estampillas entregadas al taller de 
empaquetamiento para ser fijadas en las cajas. 

Art. 62. Los fósforos extnmjeros, aunque hayan satisfe· 
cho el impuesto aduanero, no podrán ser extraídos de las 
Aduanas de la República ni ser expendidos, ni guardarse 
en almacenes ó depósitos, sin que cada caja tenga fijada 
una estampilla que será entregada gratis al interesado por 
la Administración. 

Art. 63 La Administración de Impuestos Internos queda 
facultada para entregar bajo fianza á los importadores el 
número ele estampillas que necesiten mandar á sus co
rresponsales del Exterior para que la colocación se haga 
en las fábricas, debiendo dar cuenta dentro de los nueve 
meses, del uso que hayan hecho de ellas. 

Art. 64 Quedan vigentes para la percepción del impues· 
to interno á los naipes los decretos de fecha 22 de Mar~ 
zo de 1895, 9 ele Mayo y 27 de Agosto de 18\:)G. 

Art. G5 Queda prohibida la existencia en las fábricas 
de cartulinas para naipes que no sea destinada para este 
objeto exclusivo. 

Art. 6G Las Compañías dé Seguros prestarán ante la 
Administracíón General ele Impuestos Internos, el clia pri
mero de cada semana, la declaración jurada que especi
fique los siguientes extremos de los seguros celebrados 
en el curso de la semana anterior. 

a) Fecha y número ele la póliza 
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b) Número del recibo de renovación en los casos que 
ella se celebra. 

e) Suma asegurada. 
d) Términos y tasa del seguro. 
e) La firma. 
j) Importe del Impuesto Interno. 
Pasarán diariamente la;, operaciones celebradas á un 

«Registro General de Seguros", debidamente rubricado y 
sellado por la Adminis;tración, que denotará. según mo
delo, la fecha, nombre del asegurado, número de la pó
liza ó del recibo de renovación, la suma asegurada y el 
término, la tasa y la prima del seguro y la cantidad co
rrespondiente al impue:;to interno. 

Art. 67 La Administración de Impuestos Internos podrá, 
siempre que lo juzgue conveniente, ordenar la revisación 
de los libros de las Compañías de Seguros como así mis
mo exigir cuantas explicaciones y antecedentes necesite. 

Art. 68. Las renovacione~ de contratos vencidos se con
siderarán como una nueva convención á los efectos del 
Impuesto Interno. 

Art. 69. Los fabricantes deben llevar Jos siguientes li
bros, encuadernados, numerados y rubricados por el Ins
pector de la sección respectiva. 

1 o Libro de todas y cada una de las materias primas 
empleadas para la fabricación. 

2° Libro de producción y expendio de las especies 
elaboradas. 

3° Los libros que exige el Código de Comercio en el 
articulo 44. 

Ari. 70. Los fabricantes, antes de abonar el impuesto 
que adeuden, acompañarán un&. phtnilla por duplicado, 
suministrada por los Inspectores seccionales, conteniendo 
la declaración jurada sobre la existencia en su fábrica de 
los artículos elaborados en los meses anteriores á la fabri
cacíón, la producción del mes, las cantidades expedidas 
al consumo en el mismo periodo y el saldo que á fin de 
mes tuviesen en su fábrica. 

Art. 71. Los artículos sujetos' á impuestos internos no 
podrán ser encajonados ó embalados con otros de distin
ta naturaleza, debiendo llevar eu su exterior y expresado 
de una manera ostensible el nombre de la fábrica pro
ductora y la designación del articulo imponible. 

Art. 72. Todo articulo gravado cou Impuesto Interno, 
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consumido ó. transformado en el establecimiento de pro
dw:ci ';n, deberá abonar el impuesto correspondiente. 

Art. 73 Todo envase vacío que tenga los boletos de 
control á que se refiere la ley de Impuestos Internos, sin 
haber sido destruídos, hará pasible á su poseedor de la 
multa de $ 200 por cada envase. 

Art. 74. Toda persona que de cualquier manera inter
venga en la negociación de artículos gravados con im
puestos internos, está obligada á declarar la cantidad, 
procedencia y fecha en que Jos ha recibído, así como á 
quién han sido vendidos, en lo~ casos de venta por mayor, 
con indicación del domicilio del comprador y á exhibir 
sus libros y correspondencia cuando fuesen solicitados 
por la Aministración General de Impuestos Internos. 

Art. 75. La falta de los libros que deben llevar los 
comerciantes, fabricantes, ó intermediarios que ordena la 
ley de Impuestos y sus decretos reglamentarios, será pe
nada con la multS! de $ 200, 

Art. 76. Desde la fecha, la Administración de Impuestos 
Internos no podrá acordar permiso para la fabricación de 
alcohol y licores en el mismo local. 

ArL 77. Todas las estampillas y boletos de control de 
Impuestos Internos deberán ser fabricados en la Casa de 
l\'Ioneda, divididos en series y numerados progresivamente, 
cuando fuese posible, llevando esta la cuenta de lo que 
entrega. La Administración de Impuestos Internos llevará 
cuenta á cada contnbuyente de los respectivos valores 
que recibe. 

Art. 78, Cuando el contribuyente cese en el comercio del 
artículo gravado con impuesto interno, ó lo suspenda tran
sitoriamente, ó cuando el fabricante suspenda ó cese en su 
elaboración, lo comunicará eH el día á la Administración 
General, la que dispondrá las medidas de intervención 
convenientes para garantizar la efe.ctividad del cese ó de 
la suspensión. Igual obligación le incumbe al reanudar 
sus trabajos. 

Art. 79. Cuando el impuesto interno se ahone por medio 
de letras, deberán firmarlas los propietarios de la casa ó 
establecimiento, ó bien la perso~na que según contrato 
debidamente inscripto en el Registro Público de Comer
cio, esté autorizada para usar de la firma en los actos de 
comercio que la casa ejerce habiturdmente, 

A este efecto deberá exhibirse el contrato previamente. 
Art. 80. Los funcionarios de Impuestos Internos pueden 
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siempre que lo juzgen conveniente verificar en los Ferro
Carriles y demás empresas de transporte los artículos afec
tados al impuesto interno que conduzcan, debiendo los em
pleados ele la empresa transportadora suministrarles el con
curso y las informaciones que les solicitaren. 

Art. 81. La Administración de Impuestos Internos queda 
facultada para colocar la inspección permanentemente por 
el ¡iempo que estime necesario en la casa ó fabrica con, 
tribuyente ele cualquier impuesto interno, como asimismo 
para instalar contadores mecánicos en la maquinaria de 
los establecimientos. Los propietarios ó representantes 
legales de dichos establecimientos deben permitir la in~
pección en todos Jos locales, almacenes y dependencias 
y facilitar los datos que se estimen necesarios. 

Art. 82. En todo caso de presunta defraudación de los 
impuestos internos, el empleado que la descubre debe sin 
demora adoptar todas las medidas y acumular todo'3 los 
elementos probatoríos '3uficientes para evidenciarla. 

Art. 8:3. En el más breve plazo comunicará el hecho 
á la Administración, relacionando todos los antecedentes 
y remitiendo las piezas reunidas al efecto sí las hubiese, 

Art. 84 El administrador mandará instruir un sumario 
á fin de ampliar y ratificar la comprobación del hecho 
fraudulento denunciado. 

Con este fin, el funcionario encargado de instruirlo 
tendrá facultad para citar y recibír exposiciones de los 
testigos y demás personas que tengan conocimiento del 
asunto, para requerir infornws de las administraciones 
públicas ó privadas, ó de los particulares, y para ordenar 
el depósito de las especies y artículos directamente rela, 
cionados con la presunta defraudación. 

Agregadas estas piezas, caso de producirse, el adminis
trador resolverá el caso absolviendo ó condenando en la 
imposición de las multas impuestas en la ley. 

Art. 85. Elevado el sumario á poder del administrador, 
oirá por escrito al denunciado. 

Art. 86. Si la sanción legal aplicable comprendiera asi
mismo la imposici<~m de una pena privativa de la libertad, 
el administrador, sin resolver 'r·especto á la multa, elevará 
el expediente al Ministerio de Hacienda para que, si lo 
tiene por ajustado á derecho, pase los antecedentes al 
procurador ,fiscal de la seccíón del denunciado. 

Art. 87. Producido cualquiera ele los casos ele infracción 
á l•J'S mandatos de la ley y á su reglamentación, el em-
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plea.do q~~ la descubra lo comunicará en el día á la Ad
mimstracJOn de Impuestos Internos. 

Art. 88. El administrador, después de oir al presunto 
infractor por término de diez días, decretará la imposición 
de las penas pecuniarias establecidas por el artículo 32 
de la ley. 

Art. 89. Los decretos dictados en 1895, 1896 y1i)97, 
con el fin de. reglamentar la percepción y fiscalización de 
los impuestos al tabaco, á las bebidas artificiales y á los 
vinos, conservan pleno vigor y forman parte del presente 
decreto reglamentario, en todo cuanto no han sido mo
dificados por las prescripciones ,de la ley vigente en el 
presente año y por el presente decreto. 

Art. 90. Queda vigente la reglamentación dictada para 
la prescripción y fiscalización del impuesto á los azúcares. 

Art. 91. Queda determinado como peso máximun de 
los paquetes de cigarrillos el de 25 gramos por paquetes 
á los efectos de la precepción del impuesto á este rubro, 
en la forma y condiciones determinadas por la ley de 
la materia. 

Art. 62. Los que violen cualquiera de las disposiciones 
del presente decreto reglamentario, quedan sujetos á las 
sanciones penales establecidas por el Art. 32 siempre 
que la violación no importe u·n caso de fraude previsto .. 
por el art. 81 de la misma ley. 

Art. 98. Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
g-istro Nacional y dé se al «Boletín Oficial., 

UI-(IBURU. 
vV. EscALANTE. 

Uecn•to limitando el :'u·ea ele la cnncesiúu acorclacla al señor 
E. Cibils por decrt"to dt" 28 de Octuhi'I" ele 1SH5. 

Departamento tle Hacienda. 
Buenos Aires, Febrero 28 tle lC:DS. 

Vistas las presentes actuaciones producidas con motivo 
de los planos presentadps P')J' . el señor Enrique Cibils 
para que le sea ubicada el área' de terreno acordada por 
decreto de Octubre 28 de 1895 para la construcción de 
un embarcadero de animales en pié en el dique número 
4 del puerto de la Capital: atento los informes que pre
ceden: y 
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CONSIDERANDO: 

Que no es posible ubicar el área acordada, por cuanto 
vendría á ocupar parte de los terrenos destinados al fu
turo ensanche del puerto y á obstaculizar las vías férreas 
que corren paralelas á los diques; 

Que, por lo tanto, procede limitar el área respectiva á 
la superficie disponible, si se quieren evitar las dificulta
des que en un futuro muy próximo podría acarrear esta 
concesión y no dar lugar á expropiaciones y consiguien
temente desembolsos, siempre perjudiciales: 

Que la adopciún de esta medida se impone mucho más 
desde el momento que el concesionario no sufrirá perJUI
cio efectivo de ningún género, puesto que aun no ha 
efectuado gasto alguno: 

P nr estas consideraciones, 

El Prcsidmte de la República--

DECRETA: 

Art, 1" Limítase el área ele tierra acordada por decreto 
ele Octubre 28 de 1895 á -don Enrique Cibils, para la 
construcción de un embarcadero ele animales en pié en 
el puerto de la Capital, á (280 >< :30) doscientos ochenta 
metros de frente per treinta de fondo, cuya ubicación 
deberá hacerse á partir de los :35 metros de la cabecera 
norte del dique número 4, hacia el sud. 

Art. zo La Oficina de Movimiento y conservación del 
del puerto de la Capital, pondrá en posesión al concesio
nario de la zona de terreno indicada. debiendo éste pre
viament~ presentar los planos generales respectivos y los 
parciales á que se refiere el informe del Departamento 
de Obras Públicas, de fojas, así como el presupuesto y 
especificaciones que le fueron solicitados por el referido 
Departamento á la probación del mismo. 

Art. :3° El concesionario no podrá efectuar obra alguna 
con relación á desagües, etc., sin que el Departaníento 
de Obras Públicas le, haya prestado su consentimiento. 

Art. 4" Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General 
de R.entas. 

TJRIBURU. 
W. ESCALAN'fE. 
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MES DE FEBRERO 

J U S T X e X A Y e U-L T O 

Acuerdo autorizando á la Gobt•rnaciím (){') Ncuquf>n ¡Jara 
invertí•• una suma {'U radonamil•uto d{' ·los IH'{'SOS judicialt•s 
de la Cárcel d{' Chos-Malal. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 1° de 1898. 

De acuerdo con lo indicado por la Gobernación del Neu
quén; teniendo en cuenta las dificultades de la comuni
cación y la circunstancia de no haberse logrado realizar 
licitaciones en años anteriores en aquel territorio; y, 

CONSIDERANDO: 

Que estas mismas circunstancias motivaron el acuerdo 
de fecha 30 de Octubre de 1897, autorizando á la Gober
nación para que aplicará por administración la suma ele 
tres mil pesos á los gastos el; racionamiento ele presos, 

.E! Presidmtc de la República. en Acuerdo General ele Mi-
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Gobernación del Neuquén para 

.,.·.::·. 
·:·. ':,: , .. : ¡ . : ':~ '• 
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invertir hasta la suma de tres mil pesos moneda nacional 
($ 3000 lllfn) en el racionamiento de los presos judiciales 
de la Cárcel de Chos-Malal y empleados en servicio de 
la misma. 

Art. 2° Pase este expediente al Mininisterio de Hacienda, 
á fin de que ponga á disposición de dicha gobernación la 
suma expresada, que se inputará al inciso 6, item 17, 
anexo E, del Presupuesto vigente. 

Art. :3° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Na
cional. 

(Exp. 257, G, 1897). 

URIBURU. -LUIS BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

necreto fijando como mintmum In edad de ocho años ¡~ara el 
ingt•eso de los menores en la Casa Correceionn l de menores 
varones. 

Departamento de .lnstieia. 

Btwnos 1\ires, Febrero ;) de !S!IH. 

Vista la precedente nota y habiéndose omitido, por un 
error ele copia, en el decreto ele fecha 28 de Enero úl- · 
timo, establecer la limitación á que se refiere el Directnr 
ele la Casa Correccion<tl de menores varones, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Fijase como mínimum la edad ele ocho ai'íos pa
ra la admisibilidad de los menores á que se refiere el 
articulo 1 o del precitado decreto, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 50 e, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 
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Oe:>t'<>t.n •H•e¡)Ülltdo la renuncia del .Juez de Paz de la sección 
:-- de la Ca})ital y nombrando rem¡)lazante, 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires. Febrero 5 rle 1898, 

Vista la renuncia que antecede, 

h! Presidmtc de la Rcpúb!ica

DE<II~ETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el 'señor 
Pedro Basso del cargo de Juez de Paz de la sección 15 
de la Capital. y nómbrase, en su remplazo, al señor Ma
nuel J. Navarro, que figura en segunda línea en la terna 
formulada por la Excma. Cámara de Apelaciones respec
tiva para la provisión de dicho cargo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial y 
anótase en el Registro Nacional y en la Estadística. 

(Exp. 4 B, 1898·) 

Ul:<IBURU. 
Lms BELÁUSTEuur. 

Acuerdo ace¡)tantlo varias ¡n·opuel!!tas para proveer de raciona
miento á las c:lrcelcs de la Capital. 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 9 de 1898. 

Visto la nota de la Comisión de Oarceles y Casas de 
Corrección de la Capital, en que dá cuenta del resultado 
obtenido en la licitación pública celebrada el 21 de Di
cimbre próximo pasado, para la provisión general á los 
establecimientos á su cargo durante el corriente año: aten
to lo informado por la Contaduría General; y 

CoNSIDERANDo: 

Que de las propuestas present::tdas, las únicas que pue
dan aceptarse por lo equitativo de sus precios á juicio de 
la Comisión de Cárceles y de la Contaduría General, son 
las de !Qs sei'íores Félix Botto (planilla número 1 ), Manuel 
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Bas (planilla número 2) y vVeber Stricker (planilla núme~ 
ro 4); 

Que para la provisión á que se refieren las planillas 
números 3, 5, 6, í, 8, 9, algunos de los proponentes no 
ofrecen sinó una parte de los artículos en ellas enumera
dos y otros lo hacen á un alto precio, circunstancia 
en que tanto la Comisión de Cárceles como la Contaduría 
General se fundan para aconsejar el rechazo de esas pro~ 
puestas; 

Y teniendo en cuenta por lo que respecta á la autori
zación solicitada por la Comisióp de Cárceles para adquirir 
por admiEistración las artículos cómprendidos en las planillas 
números 3, 5, 6, 7, 8 y D, que en años anteriores se ha 
concedido autorización análoga á la misma Comisión, pues 
la concurrencia de propuestas en las segundas licitacione.s 
á que se ha llamado en otros casos no ha dado los resul~ 
tados esperadus, 

Hl Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi~ 
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptanse las propuestas siguientes: de don 
Félix Botto (planilla número 1), carne al precio de $ 0.1~14 
el kilo; de don Manuel Bas (planilla número 2), papas á 
8 O, 1 O el kilo, y de Weber Stricker (planilla número 4 
harina á $ 1.58 los diez kilos; debiendo los proponentes 
hacer el depósito que con arreglo á las disposiciones vi
gentes corresponde en garantía del fiel cumplimiento de 
sus respectivas propuestas; 

Art. 2°. Quedan rechazadas las demás propuestas pre
sentadas en la misma licitación. 

Art. 3o. Autorízase á la Comisión de Cárceles para ad
quirir administrativamente los artículos determinados en 
las planillas núm. 3, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Art. 4o Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
dé se al Registro Nacional y pase á la Escribanía de Go
bierne á fin de que se entiendan con los proponentes, 
cuyas propuestas se aceptan, los contratos respectivos. 

URIBURU.~LUIS BELÁUSTEGUI .-A. ALCORTA • 
-N. LEVALLE. 
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Decreto dis¡)oniendo la rellu¡n·esiún del proyecto de reforma 
al Cúdigo Pt•nal vigente. 

Departamento rle .Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 10 ele !898. 

Hallándose agotada la primera edición del proyecto de 
reforma al Código Penal vigente, redactado por los doc
tores Norberto Piñero, Rodolfo Rivarola y José Nicolás 
Matienzo; y 

CoNSIDERANDO: 

Que es conveniente proceder á la reimpresión de dicho 
proyecto, con el objeto de facilitar su estudio á las· Ho
norables Cámaras Legislativas; 

Que habiéndose expedido la Comisión de Legislación de 
la Honorable Cámara de Diputados, conviene, asimismo, 
incluir en la reimpresión el dictamen respectivo y el men
saje del Poder Ejecutivo con que fué presentado al Ho
norable Congreso el proyecto de que se trata: 

Y por último, que tratándose ele nn trabajo de índole 
cién tifica, es acertado disponer que la nueva edición se 
haga bajo la dírección de uno de los miembros de la co
misión reformadora, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Procédase á la reimpresión del proyecto aludi
do, bajo la dirección del doctor Rodolfo Rlvarola, inclu
yendo en ella el dictamen de la Comisión de Legis
lación y el mensaje del Poder Ejecutivo mencionados en 
los considerandos de este decreto. 

Art. 2° La edición constará de mil ejemplares y se hará 
en el taller tipográfico de la la Penitenciaría Nacional, á 
cuyo efecto el Ministerio de Justicia pondrá á disposición 
del director del establecimiento la cantid~d de (500 $) 
quinientos pesos destinada á Ja adquisición de las mate
rias primas que se necesíten. 

Art. 3o Comuníquese, ~mblíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
LtJIS BELÁUSTEGUI, 
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Acuerdo autorizando á la Comisión de Cát•celcs y Casas de 
Corrcciún de la Vapital para invet•tir una suma. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 12 de !898. 

Siendo conveniente dotar á la Comisi.ón de Cárceles 
del auxiliar que solicita para evitar el recargo de traba
jo que actualmente tiene la Secretaría y que aumentará 
por la atención que requiere lA Casa Correcciónal de me
nores varones últimamente habilitada, 

FJ Prcsidmte de !a Rcpúb!z'ca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Comisión de Cárceles y Casas 
de Corrección de la Capital, para invertir mensualmente 
de los fondos que percibe para gastos generales de di
chos establecimientos !a cantidad de $ 100 en la retribu
ción de un auxiliar de secretaría. 

Art. 2° Nómbrase para desempeñar ese cargo de auxi
liar á don Enrique Gilly, actual auxiliar de la oficina del 
Registro Nacional, y en reemplazo de éste á don Julián 
V. Aguirre. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficial" 
y dése al Registro Nacional prévia anotación en la Esta
dística. 

(Exp. 57. C. 1898.) 

URIBURU.- LUIS BELÁUSTEGUI.-A.. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando ,Jueces de li'Iercado, miembros del Tribunal 
de segunda instancia y suplentes de los mismos. 

Departamento Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 15 de 1898. 

En presencia de las ternas propuestas por la Municipa
lidad de la Capital, para el nombramiento de Jueces de 
Mercado, miembros del Tribunal de za instancia y suplen-
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tes de los mismos. y de acuPrdo con el articulo 54 de la 
ley de 12 Noviembre de 1886 . 

.h? Presidwte de la República. 

DECRETA: 

Art. 1 o Dichos cargos serán desempeñados, durante el 
corriente año, por los señores comerciantes que á conti
nuación se expresan: 

Eu el J)fcrcado I 1 de Setiembre 

Jue:Z titular, don Francisco Murature. 
Juez suplente 1 ", don Liborio Novoa. 
Juez suplente zo, don Ramón AguiJar. 

1vfícmbros del Tribunal de . ./' iustaucia. 

Titulares: presidente, don Manuel Llamazares. 
Vocales: don Julio Calvo y don Carlos Alcobendas. 
Suplentes: tl.on Rodolfo Taurel, don Antonio Ojea y don 

Federico Lutjoham. 

Eu el J11crcado Cc-ustitució1t 

Juez titular, don Julián Frers. 
juez suplente 1°, don Angel M. Trelles. 
Suplente 2°, don Alberto Lanús. 

JY!iembros del Tribuual 2a iustaucia 

Presidente, don Carlos Eduardo Rivera. 
Vocales: don Luis Etchegaray y don Máximo Hoff. 
Suplentes: don Melchor Iribarne, don Felipe Funck y 

don Luis Catere. 

E1t el Mercado Corrales de Abasto 

Juez titular, don Juan F. Salabery. 
Juez suplente lo, don Guillermo Almanza. 
Juez suplente zo, don Juan J. Erausquin. 

JY!íembros del Tribwz~l de 2a iustaucia 

Titulares: Presidente, don Saturnino Martinez de Hoz. 
Vocales: don Juan Curutchet y don Ernesto Davison. 
Suplentes: don Eduardo Grondona, don José M. Mármol 

y don Atanasio Ceballos. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial" 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 8, I, 18D8). 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI. 

necreto retirando la autorizaciún concedida it la 8ocietlatl de 
seguros "El AneJa", Jlara funcionar co1no auúnilna. 

Depanamento de .Justicia. 
Buenos Aire~, Febrero 18 de 18U8. 

IX.esultando del precedente informe de la Inspección 
General de Sociedades, que en la última asamblea de 
accionistas de la Sociedad de seguros «El Ancla" se ha 
resuelto proceder á la liquidación de la misma, 

El Prcsidmtc de la Rcpftbliw-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda retirada la autorización que para funcio
nar legalmente se confirió á la referidct Sociedad de se
guros «El Ancla», y en consecuencia deróganse los de
cretos de Juniü 28 de 188D, aprobatorio de los estatutos 
de la sociedad, y de 17 de Agosto de 1892 y 30 de Ju
nio de 18D6, sobre aprobación de modificaciones introduci
das en los mismo estatutos. 

Art. 2° Publíquese en el Boletin Oficial, dése al Registro 
Nacional y vuelva á sus efectos á la Inspección General 
de Sociedades. 

(Exp. 77, S, 1896.1 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI 

Oeereto aprobando los estatutos de la sociedad denominada 
"Asociaciúu Patriútiea Española". 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 18 de 1898. 

Habiéndose llenado en este caso los requisitos exigidos 
por el Código Civil para la constitución de las personas 
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jurídicas, y atentas las explicacio~es dadas por el presi
dente de la Asociación en su escnto de fojas 55, por lo 

~que hace á la reimpatriación de los ciudadanos españo
les y las conclusiones del precedente informe de la Ins
pección General de Sociedades. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los estatutos de la sociedad deno
minada «Asociación Patriótica 2Espai'ío]a,, que figuran de 
fojas o á 11 vuelta de este expediente, quedando, en 
consecuencia, reconocida para :funcionar en el carácter 
de persona jurídica á los efectos del derecho. 

Art. 2o Publíquese en el «Boletín Oficial», dese al Re
gistro Nacional y vuelva á la Inspección General de So
ciedades, debiendo ésta exigir la reposición de fojas y 
permitir al interesado tomar copia de las actuaciones pro
ducidas. 

(Exp. 10, A, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Uecreto aceptando la renuncia del }n·esbitero don Benito Garci
lazo del cargo de canónigo de mellia ración en el coro d(l 
la catedral del Paraná y nombrando rcem}Jlazante. 

Departamento del Culto. 

Buenos "\iros, Febrero 18 de 1898. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia del presbítero don Benito 
Garcilazo del cargo de canónigo de segunda media ración 
en el coro de la catedral del Paraná, y nómbrase en su 
reemplazo al presbítero don Andres Sabater. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial, 
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y dése al Registro Nacional, prevía anotación en la Esta
_, dística. 

(Exp ~), O, 1898.) 

URIBUBU. 
Lurs BELAUSTEGUI. 

beereto jubilando á don Ignacio Lasot:u en el cargo de Ujier de 
la Exma Cúmara de Apelación en lo ()r·iminal de la Ca]lital. 

Depad.;unento <le .lustieia. 

Buenos "\ire,, Febrero W de !SUS. 

Resultando de los informes producidos en este expedien
te, promovido por don Ignacio L'>sota, sobre su jubilación 
en el cargo ele ujier ele la Excelentísima Cámara de Ape
lación en Jo Comercial etc, ele la Capitol, que el peticio
nante ha p-estaclo servicios á la Nación durante . 23 años 
hasta la fecha: 

Que hallándose imposibilitado físicamente para continuar 
en el desempeño de su cargo, según Jo demuestra el informe 
médico expedido por el Departamento Nacional de Higie
ne, y habiendo, por c-tra parte, comprobado debidamente 
su carácter de ciudadano argentino, se halla comprendido 
en los beneficios del artículo 2°, inciso 3° y 2" parte del 
articulo 3° de la ley ele 15 Noviembre de 1887: 

Por estas consideraciones, 

.6!. Presidente de la RepiÍbüca-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Jubílase al ciudadano don Ignacio Lasota, en el 
cargo ele ujier ele la Excelentísima Cámara ele Apelación 
en lo Criminal, etc, ele la Capital, con goce de la cuaren
tava parte del sueldo que actualmente tiene asignado ese 
empleo por la ley de presupuesto por cada año de servicios. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la citada ley de 15 ele 
Noviembre ele 1887, mientras no se incluya en la ley ele 
presupuesto la partida necesaria para su servicio. 

Art. ;)o Repónganse las fojas, comuníquese, publíquese en 
el "Boletín Oficial,,, d~se al Registro Nacional y previé1, 
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anotación en la Estadistica, 
ral ~ sus efectos. 

vuelva á la Contaduría Gene-

(Exp. 51, L, 1897). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto aprobando las reformas introducidas en los eEJtatntos 
de la sociedad anúnima Banco Francés del lho de la Plata 

Departamento de .Justicia. 
Buenos A,ires, Febrero ;}:) de 1898. 

De acuerdo con lo informado por la Inspección General 
de Sociedades y lo dictaminado por el Sr. Procurador 
General de la Nación, 

Hl Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o. Apruébanse las reformas introducidas en los 
estatutos de la Sociedad Anónima << Banco Francés del 
Río de la Plata >> por la asamblea extraordinaria de ac
cionistas celebrada con fecha 6 de Diciembre de 1897, y 
que constan en el testimonio del acta respectiva, que fi
gura de fojas trece á treinta. 

Art, 2°. Publíquese en el Boletin Oficial, dése al Registro 
Nacional, y á sus efectos vuelva á la Inspección General, 
la que deberá exigir Ja reposición de fojas y permitir al 
interesado tomar copia de este expediente. 

(Esp. 95 .. B, 1 ~)87 .) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGHI. 

Acuerdo aceptando varias lH'OlJUestas }Jara la ejecucwu de 
obras en el edificio destinado :, .Juz~ado Letrado y cárcel 
dl.'\1 Chubut. 

!Jepa rtamento tle .Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1898. 

De acuerdo con lo informado por el Departamento de 
Ingenieros Civiles de la Nación, 
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El Prcsidc11tc de la Rcpúbliül, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1°. Acéptanse las propuestas presentadas por D. 
Pío A. Perez y D. Adolfo Barco, que figuran de fojas 1 
á 5 de este expediente, para la ejecución de las obras de 
albaüilería, herrería y carpintería de la segunda sección 
~1 edificio destinado al Juzgado Letrado y Cárcel del 
Chubut, en la capital de dicho Territorio, importando la 
primera la cantidad de ($ 5438,67) cinco mil cuatrocientos 
treinta y ocho pesos con sesenta y siete centavos moneda 
Nacional, y la segunda la de ( 2440 m¡11 ) dos mil cuatro
cientos cuarenta pesos moneda Nacional. 

Art. 2°. Devuelvanse originales las propuestas aprobadas 
á la comisión constructora, á fin de que formalice los con
tratos corrrespondientes, de los que deberá remitir copla 
legalizada á la superioridad: comuníquese á la Contaduría 
General, publíquese en el " Boletín Oficial " y dése al Re
gistro Nacinal. 

URlBURU.-LUIS BELAUSTEGUI.-A. 
ALCORTA.-N. LEVALLE. 

Rt•soluciún ace¡•üuHio la n•nurwia JH'l'Sentath< por el seiior ,Juez 
tle i'!t•cciúu dt• la IH'O\'irwia lle "'\It•ntloza. 

Departamento de .Justicia. 
Bncnos Aires, Febrero :?R d(, ISHR. 

Atento el carácter de la renuncia presentada por el se
fi.or Juez de Sección de la provincia de Mendoza, doctor 
Severo G. del Castillo, y no pudiendo el Poder Ejecutivo 
aumentar el personal que sefí.ala el presupuesto del corrien
te ai'ío, á la Secretaría del Juzgado, mucho más desde que 
ese aumento se propuso en el Honorable Congreso y no fué 
aceptado en las discusiones del ail.o anteríor, por esto, acep
tase la expre.;;ada renuncia y agradézcanse al doctor Cas
tillo los servicios que ha pp:stado al país como magistra
do judicial. 

(Exp. 13, D, 1898.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 



FEBRERO 383 

Uecreto nombrando en comiStou .Juez Federal de l\1endoza al 
dostor tlou Isaac Godoy. 

Departamento üe Justici~ 
Huenos Aires, Febt>ero 28 de 1801-l. 

Hallándose vacante el cargo ele Juez Federal ele la 
provincia de Mendoza, por renuncia del doctor Severo 
G. del Castillo, que lo clesempefiaba, 

El Prcsidmtc de la Rcpública-

DECREaA: 

Art. 1 o Nómbrase, en comisión, Juez Federal ele la pro
vincia ele Mendoza, al doctor don Isaac Godoy. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional y á la Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto confil'llUllHio el nombramiento del Vicario l<'oráneu de, 
d(• La Rioja. 

Departamento de Culto. 
. Bnenos Aires, Febrero ;¿¡, de Wl!K. 

Hallándose vacante la Vicaría Forár::ea ele la provincia 
de La Rioja, por haber sido electo Obispo del Paraná e 
Ilustrísimo sefíor doctor Rosendo de la Lastra que la 
desempeí'íaba, y atenta la nota de S. S. l. el sefíor Obispo 
de Córdoba relativa á la provisión ele ese cargo, 

El Presidente de la Rcpública

DECl~ETA: 

Art, 1 o Confínnase el nombramiento de Vicario Foráneo 
de la Rioja hecho por el Ilustrísimo sefior Obispo de 
Córdoba en la persona del sei'íor presbítero doctor Abel 
Bazán. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial" 
y dése al Registro Nacional, previa anotación en la Estadis~ 
tic a. 

(Exp. 15, 0' 1898.) 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI. 
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Hecr<1to 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

nombrando ¡woresores .en la Es<1uela Nacional de 
Comercio de h'i Capital 

Departamento de Instrucción Públ!ca. 

Buenos Aires, Febrero ¡o rle 1HD8. 

A fin de proveer las cátedras recientemente creada~ por 
la ley de Presupuesto en la Escuela Nacional de Comerrio 
de la Capital, y de acuerdo con la propuesta hecha por 
el Director del referido establecimiento, 

J!'l Prcsidmtr· dt la Rcp!tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o A contar desde el 1 o de Enero próximo pasado por 
tratarse de profesores cuyas cátedras habian sido suprimi
das, nómbrase para la Escuela Nacional de Co~rcio de 
la Capital. 

En el dcparta7J.?C7ltO i11dusfrial 

Profesores de castellano, á los sei1ores Manuel Ugarte
che y Teófilo C. Aquíno. 

Profesores de aritmética, á los sei'iores Juan Gastaldi y 
Eugenio Larrabeyrouse, 

Profesores de química é higiene, á los sei'iores Agustín 
Barbagelatta y José Popolizio. 

Profesor de geometría, al sei'ior Pedro J, Coni: profesor 
de dibujo industrial, al sei'ior Laurentino Sienra Carranza. 

Dibujante, al sei'ior Alfonso Fremond. 
Jefe de taller de herrería y caldereria, al sei'ior Esteban 

Chaule. 
Ayudante del mismo taller, al sei'ior Raimundo Gerva. 
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Para los cursos diur1tos 

Profesor de francés, al señor Juaquín Gimenez, 

Para los cursos de coutadores 

Profesor de álgebra, al señor Tomás Gonzalez Roura. 
Profesor de aritmética, al señor Egberto Sotamayor. 
Art. zo A contar desde el 1 o de Marzo próximo nóm-

brase para el mismo establecimiento: 

Para los cursds diur!los. 

~ Profesores de francés, á los señores Aquiles Siven, Se
bastian Pourtean y Armando Boncher. 

Profesores de inglés, á los señores David Suffern, Gual
terio Power, Roberto Reynalds y Diego Rutlond. 

Profesor de contabilidad (para el curso nocturno), al 
señor Juan Marty. 

Profesor de fisica (para el departamento industrial), al 
doctor Enrique Tornu, ._ 

Art. 3° Comuníquese, á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional, previas las anotacio
nes del caso· en el Registro de Estadística, 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto nombrando profesores en el Colegio Nacional de I. .. a Rioja 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 1° de 1898. 

Vistas las propuestas ques anteceden, 

El Presidnzte de la República-

RESUELVE: 

Art. 1 o Nómbranse profesores, ,en el Colegio Nacional, de 
La Rioja, á los señores Leopoldo Torres, de matemáticas; 
doctor Pedro Agort, de idioma nacional, y doctor Emilio 

·E. Lorenzo, de historia y geografía. 
Art. zo Nómbrase secretario contador y tesorero, en 

reemplazo del señor Leopoldo Torres, que pasa á desem
ñar una nueva cátedra, al señor Miguel Ferrile. 

25 
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Art. 3° Nómbrase ayudante de gabinete, en el mismo 
establecimiento, al .señor Ricardo Corominas, en reemplazo 
del sei'íor Nestor Carrizo. 

Art, 4° Los nombramientos anteriores serán con antigüe
dad del 1 o de Marzo del corriente ai'ío. 

Art. ;)o Comuníquese, publíquese e insértese en el Re
gistro Nacional, previas ías anotaciones del caso en el 
Registro de Estadística. 

Decreto organizando el 

URIBURU. 
LUIS BELAuSTEGUI. 

}}Crsonal de la Escuela Comercial de 
M:ujet·es. 

Departamento tle Instrucción PúlJ!ica. ._ 

Buenos Aires, Febrero, P Lle 1898. 

A fin de orgamzar el personal directivo y docente de 
la Escuela Comercial de Mujeres, de acuerdo con lo es
tablecido por la ley de Presupuesto vigente, 

ht Presidente de la Rcpúblita-

DECimTA: 

Art. 1 o Nómbrase para la Escuela Comercial de Mujeres, 
á contar desde el 1 o de Enero último: 

Directora, á la señora Eusebía S. de Rojas; profesora de 
historia nacional, á :a profesora normal, señorita Carmen 
Ceballos, á contar desde el 1° de Marzo proximo; profeso
ra de aritmética y contabilidad" á la sei'íorita Bárbara 
Mauthe: profesora de caligrafía y máquina de escribir, á la 
señorita Eva P. Basttvilbaso. 

Secretaria, á la sei'íorita Ana I. Reynot, á contar desde 
el 1 o de Marzo próximo. 

Profesor de telegrafía (cursos libres), al señor Manuel 
Millán. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional, previas las anotaciones 
del caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUis BELAUSTEGUI. 
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J)ecrcto nombrando vice-rector de la sección oeste del Uolegio 
Nacional de la Capital ni doctor .Juan G. Beltr·án 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 1° de 1898 . ., 
El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art, 1 o Nómbrase vice-Rectol- de la seccwn oeste del 
Colegio Nacional de la Capital, al doctor Juan G. Bel~n. 

Art. 2° ÜJmuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional previas las anotacio
nes del caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto promoviendo y nombrando empleados en el Archivo 
General de la Nación. 

Departamento de Instrucción Pública 

Buenos Aires, Febrero 1 o de 1898. 

A fin de llenar los puestos que existen vacantes en el 
Archivo General de la Nación, y de acuerdo con lo pro
puesto por el Direcctor de dicho establecimiento, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para el Archivo General de la Na
ción, á contar desde el 1 o de Enero último: 

Jefe de sección, al actual auxiliar y habilitado, señor 
Cárlos A. Palacios. 

Auxiliar y habilitado en reemplazo del señor Palacios, 
al señor Augusto Mallié. "· 

Oficial 1°, al actual escribiente sei'íor Carlos Villarino. 
Oficial 2°, al actual escribitnte sei'íor José M. Arambu

ru. 
Art. 2° Nómbranse para la misma repartición, á contar 

desde la fecha: 
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Jefe de la mesa de entradas, al señor José Arturo Scotto. 
Oficial 1 ", al señor Ernesto Benavidez. 
Oficial 2°, al señor ]. Nemesio Luque. 
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíque

se é insértese en el Registro Nacional, previas las anota
ciones del caso en el Registro de Estadística. 

~ URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI 

Hecreto concediendo titulo ¡n·ot'esional á la ex alumna tle Iif' 
~~~cuela Normal de .Macstnt;; tlel Uruguay, ;;eiíorita .Juana 
F. Urgel. 

Departamento üc Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1898. 

Visto lo comunícado por la Dirección de la Escuela Nor
·mal de Maestras del Uruguay y lo informado por la Ins
pección General. 

El Presidmtc dt la Repúblita

DECRETA: 

Art. 1 o Confiérese el título de maestra normal á la ex-alum
na de la Escuela Normal de Maestras del Uruguay, señorita 
Juana F. Urge!. 

Art. zo Expidasele por la Sub-secretaría de Instrucción 
Pública el diploma C<)rrespondiente, previa las anotaciones 
del cas0 en el Registro de Estadística. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
LUis BELAUSTEGUI. 

Decreto nombrando profesores en la Escuela Nacional de 
Pilotos. 

Departamento Llc Instrucción Pública. 
! 

Buenos /1.ires, Febrero 10 tle 18V8. 

. A fin de llenar los puestos que existen vacantes en la 
Escuela Nacional de Pilotos de la Capital, de acuerdo con 
lo establecido por la ley de Presupuesto vigente. 
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.ht Presidmte de la República

DECRETA: 
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Art, 1" Nómbrase p.tra la mencionada escuela, con an-
tigüedad de 1 o de Enero próximo pasado: 

Profesor de historia argentina, al señor Máximo Eguía. 
A contar desde el 1 o de Marzo próximo: 
Profesor de trigonometría rectílinea y esférica, al señor 

Pedro Mohorade. 
Profesor de geometria planc¡ y del espacio, al señor Se

gundo Pozzo. 
Profesor de geografía, al doctor Federico V. Badell. 
Profesor de nociones de derecho comercial, marítimo y 

reglamentario fluvíal, al doctor Francisco I. Oribe. 
Profesor de aritmética y álgebra, al señor ingeniero 

Iberio San Román. 
Art. 2° Comuníquese á quienes correspon_da, publíquese 

é insértese en el Registro Nacional previas las anotaciones 
del caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Decreto nombrando ¡n·ofcsot•t•s en el Colegio Nacional y Escuelas 
Normales de Jujuy 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 10 ele 1898. 

A fin de llenar las cátedras que existen vacantes en el 
Colegio Nacional y en las Escuelas Normales de Jujuy, 
por nuevas creacicnes de la ley de Presupuesto. 

El Presidmte de la Repúbhr.a-

DECRETA: 

Art. 1 o. A contar desde el 1 o de Marzo próximo, nóm 
brase para el Colegio Nacíonal de Jujuy: 

Profesor de matemáticas, al Sr. Mariano Pinto. 
Profesor de historia y geografía y de idioma castellano, 

al Sr. Emilio Silvetti. 
Para la Escuela Normal de Maestros: 
Profesor de ciencias naturales, al Sr. Pablo Arroyo. 
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Profesor de ciencias naturales, en reemplazo del doctor 
Antonio Baldi, que falleció, al doctor Jaime Carrillo. 

Para la Escuela Normal de Maestras: 
Profesor de ciencias naturales (física y química), en rem

plazo del doctor Anto~io Baldi, que falleció, al doctor 
Jaime Carrillo. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Re
gistro de Estadistica. 

URIBURU. 
Lms BELÁUSTEGUI. 

Decreto reponiendo varios J):•ofesores en el Colegio Nacional- de 
'I'ucuinán 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1998. 

Habiéndose restablecido en el inciso 14, ítem 9, de la 
ley de Presupuesto para el corriente año, las partidas 
suprimidas en el del año 1897, correspondientes á cuatro 
cátedras en el Colegio Nacional de Tucumán, por cuya 
única causa quedaron cesantes los profesores que las des
empeñaban, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Repónese en la catedra de idioma nacional en 
el Colegio Nacional de Tucuman, ~tl señor Fermin l\1o
lina; en la de histori& y geografía, al doctor Sixto Terán; 
en la de matemáticas, al señor Francisco Ramos, y en la 
de francé~. á don Emilio Gonnard. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Registro Nacional, previas las anotaciones del 
caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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necreto nombrando regente y ¡n•ofes;or de crítica pedagógica 
en la Escuela Normal de Maestros de San ,Juan 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 15 de 1898. 

Habiendo quedado vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de San Juan el puesto de regente y profesor 
de crítica pedagógica, por haber sido nombrado el señor 
Juan de D. Flores, que lo desE;,mpeñaba, profesor de cien
cias físico-naturale", y de acuerdo con la propuesta pre
cedente. 

l!,[ Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 a A contar desde el 1 o de Marzo pníximo, nóm
brase al profesor normal sei'íor Modesto Leites, regente y 
profesor de .crítica pedagógica en la Escuela Normal de 
Maestros de San Juan. 

Arto 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional, previas las anotaciones del caso en el Registro dP. 
Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto autorizando In JJermuta de unos ¡Jrofesores de la Escuela 
de JUaestros de Jujuy. 

Departamento de Instrucción PúbJ:ca. 

Buenos Aires, Febrero 11 de 1898. 

En vista de lo manisfestado f_'n la nota que antecede, 

El Presidmte de -'a Repítblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase la permuta solicitada por los profe
sores de la Escuela Normal de Maestros de Jujuy seño
r'"S Anibal Helguera Sánchez y Pablo Arroyo, debiendo, 
en consecuencia, el primero hacerse cargo de la cátedra 
de ciencias fícico-naturales y el segundo de la de aritmética. 
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Art 2o Comuníquese, á quienes corresponda,1publíquese, é 
insértese en el Registro Nacional, previas las anotaciones del 
caso en el Registro de Estadistica. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hesolucion aprobando unos contratos de locación celebrados 
por el dh·ector de la Escuela Normal de :1\'Iaestras de Salta 
¡)ara la instalación de la misma. 

Departamento de Instrucción Pública. 
1 

Buenos Aires, Febrero 15 de 1898 

De acuerdo con lo que tiene solicitado el Director de 
la Escuela Normal de Maestras de Salta en las diversas 
n.Jtas que corren agregadas á estos antecedentes, y 
con lo aconsejado por la Inspección General en su infor
me anterior, 

El Preside;zte de la República

RESUELVE: 

Aprobar los contratos que ad rdernulum, ha celebrado 
el Director de la Escuela Normal de Maestras de Salta 
con los señores Angel Zerdá y Diego Díaz, en virtud 
de los cuales dichos señores dan en locación dos casas 
de su propiedad, por el término de un año, á contar 
desde la fecha en que fueron ocupadas, con destino á la 
instalación del mencionado establecimiento, mediante el 
pago mensual, al pdmero, de doscientos cincuenta pesos 
moneda nacional, y al segundo, de la de doscientos pesos 
de igual moneda. 

Estos convenios quedarán ipso-facto sin efectv, en el caso 
que el Honorable Congreso no votase los fondos necesa
rios para su ejecución. 

Hágase saber, en repuesta, y pasen estos antecedentes 
á la Contaduría General para que oportunamente proceda 
á liquidar en las planillas por sueldos y gastos de la escuela 
nombrada, con imputación al inciso 22, ítem 1, del Presuesto 
para el corriente año, las cantidades expresadas, en vez 
de la de doscientos cincuenta pesos q~ha estado ajus
tando para el mismo objeto. 

URI iURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Resolución haciendo extensivo á los alumnos del tercer año 
del Colegio Rivadavia los beneficios que acuerda la ley sobre 
libertad de enseñanza. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1898. 

De acuerdo con el informe que antecede, de la Inspec
ción General. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Hacer extensivo á los alumnos del Colegio Rivadavia 
que cursan el tercer año, los beneficios que acuerda la 
Ley sobre libertad de enseñanza de 30 de Septiembre de 
1878 y decreto reglamentario de 25 de Julio de 1896 á los 
colegios incorporados, y cuya incorporación al Colegio 
Nacional de la Capital para los dos primeros· años les fué 
acordada por decreto de 27 de Marzo de 1894. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na
cional y vuelva á la Inspección General para sus efectos 
y para que sea allí archivado. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Resolución haciendo extensivo á los alumnos del Colegio Sadi ~ 
Cm·not los beneficios (}UC acuerda la ley sobre libertatl de 

· enseñanza. 

Departamento de Instrucción Pública 

;;uenos Aires, Febrero 17 de 1898. 

De acuerdo con el informe que antecede de la Inspec
ción General, 

El Presidente de la República-< 

RESUELVE: 

Hacer extensivo á los alumnos que cursan el cuarto y 
quinto años del Colegio Sadi Carnot, incorporado al Co
legio Nacional de la Capital, para los tres primeros años, 
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los beneficios que acuerda la Ley sobre libertad de ense
ñanza de 30 de Setiembre de 1878, y decreto reglamen
tari•) de 25 de Julio de 1896, á los colegios incorporados. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na
cional, y vuelva á la Inspección General para efectos y 
para que sea allí archivado. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto nombrando ¡)rofesores en la Escuela Nacional de 
Comercio dQI Rosario. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero H:l de 1898. 

A fin de llenar los puestos creados por la ley de pre
supuesto vigente para la Escuela Nacional de Comercío 
del Rosario, 

fll Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase, á contar desde el 1 o de Marzo pró
ximo, para la Escuela Nacional de Comercio del Rosario: 

Profesor de geografía é historia (curso diurno), al señor 
Moisés Velazco. 

Profesor de idioma nacional (curso diurno), al señor ' 
Ricardo Abenoja. 

Profesor de francés (curso diurno), al señor Carlos. C. 
Correas. 

Profesor de contabilidad (curso diurno), al señor Ricardo 
Abenoja. 

Profesor de caligrafía con carácter de interino al señor 
Manuel Sibeud. 

Profesor de ciencias naturales al doctor Clemente Alvarez. 
Profesor de estenografía, al señor José F. Valls. 
Jefe de celadores, al señor Jorge J. Oxley. 
Escribiente, al señor Joaquín García. 
Art. zo Comuníquese, á quier1es corresponda, publiqnese 

é insértese en el Registro Nacional, previas las anotacio
nes del caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto nombrando encargado del 1\'luseo en la Escuela Na
cional de Minas de San .Juan á Don Angel Cantoni. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1808. 

De conformidad con la propuesta que antecede. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase encargado del Museo y clasificación 
de los minerales en la Escuela Nacional de Minas de San 
Juan, al señor Angel Cantoni. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el 
Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto nombrando encargado de los análisis en la Escuela 
Nacional de Minas de San .Juan á D. Alfredo M. Tello. 

Departamento de Instrucción Pública 

Buenos Aires, Enero 18 de 1808. 

En vista de lo manifestado en la nota que antecede, 
y de acuerdo lo que en ella se propon!'!, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1• Nómbrase encargado de los análisis en la Es
cuela Nacional de Minas de San Juan, al señor Alfredo 
M. Tello. 

Art. zo Comuníquese, publiqu~se é insértese en el Re
gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el 
Registro de Estadistica. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI 
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Decreto jubilando á don León Valencon, profesor de la Es
cuela de .Minas y Colegio Nacional de San .Juan. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 19 de 1888. 

Resultando del precedente informe de la Contaduría 
General y de los demás documentos justificativos que co
rren agregados, que el recurrente se encuentra en las con
diciones requeridas por el a~tículo zo, inciso 1°, y 1 a par
te del artículo 3°, de la ley número 2219 de 15 de No
viembre de 1887, sobre jubilaciones, 

El l'residentt de la Rrpública-

DECRETA: 

Art. 1°. Jubílase con sueldo íntegro, al profesor de com
plementos de algebra, geometría y trigonometría rectilí
nea y esférica de la Escuela Nacional de Minas, y de fí
sica del Colegio Nacional de San Juan, Sr. León Valen
con. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y pase este expediente á la Contaduría Nacinnal 
para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ORIBURU 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hesolución 1handando liquidar una cant\dad mensual para ca
sa y servicio del medico administrador del Hospital de Cli
nicas. 

Departamento de Instrucción Pública, 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1888. 

Pase á la Contaduría General, para que, en vista de 
lo manife,;tado en el precedente informe, proceda á liqui
dar mensualmente en las planillas por sueldos y gas
tos del Hospital de Clínicas, á contar desde el 1 o de Enero 
del corriente año, la partida de doscientos pesos nacio
nales, para casa y servicio del médico administrador, que 
por error de impresión no figura en el presupuesto, ha-
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ciendo con tal motivo en los libros de esa oficina las 
anotaciones correspondientes, y comuníquese á la Univer
sidad de Bu en os Aires. 

URIBURU. 
Lms BELÁUSTEGUI. 

Resolución aprobando un contrato de locación de una casa con 
d('Stino á la Secciún Oeste del Colegio Nacional celebrado 
¡}()r el Uector del de la Ca¡1ital. 

Departamento de I. Pública. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1898. 

Apruébase el adjunto contrato que, ad referendum, ha 
celebrado el Rector del Colegio Nacional de la Capital, 
con el señor Telémaco Gonzalez, en virtud del cual di
cho señor dá en arriendo al Gobierno la casa de su pro
piedad ubicada en la calle Belgrano número 2189 y 2191, 
por el término de cinco años, á contar desde el día 14 
del corriente, mediante el pago de la suma de ochocientos 
pesos moneda nacional, con destino á la instalación de la 
sección oeste del mencionado colegía. Dicha suma se 
imputará al inciso 14, ítem 2, partida 29 del Presupuesto 
vigente de Instrucción Pública. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése 
al Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

<i.cuerdo aútot'izando la ejecución de unas obras en el depar
tamento industrial anexo á la ]!;scuela Nacional de Comer~ 
cio de la Ca¡1ital. 

Departamento tle Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Febrero 23 de 1898. 

Siendo indispensable y urgente efectuar algunos traba· 
jos en el local que ocupa el Departamento Industrial ane
xo á la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, con 
el propósito de dar mayor amplitud y procurar el mejor 
funcionamiento á los diversos talleres allí instalados, de 
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acuerdo con el prespuesto que para el efecto ha formu
lado el Departamento de Obras Públicas, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Gabinete

RESUELVE: 

Autorizar la inversión de la cantidad de dos mil seis
cientos sesenta y seis pesos moneda nacional en la ejecu
ción de las obras mencionadas, y facultar al Departamento 
de Obras Públicas para llevarlas á cabo inmediatamente 
contratándolas con empresarios de reconocida responsa
bilidad. 

En consecuencia, líbrese por separado, orden de pago 
por la expresada cantidad á favor del referido Departa
mento, con imputación al inciso 22, ítem 1, del Presupues
to del Ministerio de Instrucción Pública, con cargo dé la 
rendición respectiva de cuentas á la Contaduría General. 

Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro 
Nacional y á los efectos de lo resuelto, vuelva al Depar
tamento de Ingenieros. 

URIBURU.-Lurs BELÁUSTEGUL-N. LEVALLE. 
-A. ALCORTA. 

J)ecreto dis¡lOníendo que los proresores del Colegio Nacional 
de la Capital señores Diaz A1·ana y Navarro Viola desempe
ñen ciertas cátedras. 

Departamento de Instrucción Publica. 

Buenos Aires, Febrero 24 de !898. 

Vista la solicitud que antecede, del rector del Colegio 
Nacional de la Capital, 

El PresideNte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Los profesores del Colegio Nacional de la Ca
pital señores Juan José Diaz Arana y Silvino Navarro 
Viola, nombrados por decreto del 1 O del corriente mes, 
desempeñarán las cátedras del idioma castellano el pn
mero y aritmética el segundo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
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o-istro Nacional, previas las anotaciones en el Registro 
de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Resolucion mandando entregar una suma al rector del Cole
gio Nacional de Santiago del Estero con destino á re¡•ara
ciones en el mismo. 

Departamento de Instrucción Públím1. 
l 

Buenos Aires, Febrero :M de 1898. 

Atent0 lo manifestado por el Rector del Colegio Nacio
nal de Santiago del Estero en su nota precedente, 

El Presidente de la Repúblz"ca-

RESVELVE: 

Que pase este expediente al Ministerio de Hacienda, 
para que se sirva disponer la entrega por la Tesorería 
General a la orden del rector del Colegio Nacional de San
tiago del Estero, Doctor Manuel Coronel, de la suma de 
($ 1000 m/n) mil pesos moneda nacional, que se acuerda 
á dicho establecimientc para costear las obras de repara
ción que sea necesario ejecutar en el edificio, con cargo 
de rendir cuenta oportunamente á la Contaduría General 
de la inversión de los fondos. 

Impútese este gasto al inciso 22, ítem 1 del Presupues
to para el corriente año y avísese en respuesta. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo aprobnndo ¡J\anos y presupuesto para la ejecución de 
obras en el edificio del Instituto Nacional da Sordo-.1\Iudos. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos r\ires, Febrero 24 de 1898. 

De acuerdo cun lo pedido por la comisión directiva del 
Instituto Nacional de Sordo-Mudos, y tratándosf' de un 
caso urgente, autorizado y previsto por la ley de con
tabilidad 



400 MINISTERIO DE JUSTICIA, O. É l. PÚBLICA 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

1 o Aprobar los planos, presupuesto y especfficaciones 
preparados por el Departamento de Obras Públicas para 
llevar á cabo la construcción de Water closets en el edifi
cio que ocupa el Instituto Nacional de Sordo-Mudos, con 
el objeto de habilitar cuanto antes la sección de niñas y 
facilitar su funcionamiento, c;uyo costo queda fijado en la 
suma de dos mil ochocientos, setenta y nueve pesos con 
sesenta y tres centavos moneda nGcional. 

2° Autorizar al mismo Departamento para contratar pri
vadamente con empresarios de responsabilidad reconocida 
la ejecución del referido trabajo, á cuyo efecto se pondrán 
desde luego á su disposición Jos fondos expresados, librán
dose á su favor la correspondiente orden de pago, la que 
se imputará al inciso 22, ítem 1. del Presupuesto para el 
corriente año. 

Comuniquese, publíquese, dése al Rf;gistro Nacional y 
vuelva este expediente al Departamento de Obras Públi
cas á los efectos de lo resuelto. 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUL-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

Decreto autorizando una permuta de profesores del Colegio 
Nacional de la Ca¡,ital y Escuela de Comercio. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires. Febrero 25 de 1898. 

En vista de lo manifestado en la solicitud que antecede, 
y teniendo en cuenta lo informado al respecto por el 
Rector del Colegio Nacional de la Capital, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase la permuta solicitada por los profe
sores de la sección oeste del Colegio Nacional y de la 
Escuela Nacional de Comercio de esta Capital, señores 
Mayor Juan M. Espora y doctor Alfredo Vocari, debiendo, 
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en consecuencia, el primero hacerse cargo ele la cátedra 
de historia y geografía que el doctor Vocari desempeña 
en la Escuela Nacional de Comercio y éste dictar la misma 
asignatura en la sección oeste del Colegio Nacional de la 
Capital. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, pnblíquese 
á insértese en el Registro Nacional, previas las anotacio
nes del caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hccrcto nombrando l'lllJ))Cados en la Escuela Normal :\Iixta 
del Rosario. 

!Jüpartamento ele Iustnwción Pública. 

Buenos Ail'es, Febrero '3t> de 18UH. 

A fin ele llenar los puestos que existen vacantes en la 
Escuela Normal l\iixta del Rosario, por nueva creación 
ele la ley ele Presupuesto, y ele acuerdo con la propuesta 
hecha por la Directora de ese establecimiento, 

E! Prcsidmtc de !a Rcpúb!ú:a-

DECl<EL\: 

Art. 1° N ómbrase, á contar desde el 1 o ele Marzo próxi
mo, para la mencionada escuela: 

Profesor de ciencias naturales, al sefior Mannel R. Olivera. 
Secretaria contadora y tesorera, á la sefiorita María 

Gilles, en reemplazo del citado sefior Olivera. 
Profesoras de grado en el departamento de aplicación, 

á las seüoritas Elvira Gibelli y María Perkins. 
Ayudante de gabinetes, á la seüorita María Gilles. 
Art. 2o Comuníquese, publíquese y clése al Registro 

Nacional, previas las anotaciones del caso en el Registro 
de Estadística. 

URlBURU. 
LUIS BF.LÁUSTEGUI. 
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Hecrt•t<• nombrando IH'ofesore" Pn la Escuela Normal .1\Iixta 
de Esperanza. 

Departamento de Instrucei"ón Pú bl icit. 

Bueno~ ,\ires, Febr·ero :28 ele 1801-l. 

De acuerdo con la propuesta hecha por el director de 
la Escuela Normal Mixta da Esperanza, para verificar al
gunos cambios entre losmiembros de su personal docen
te, y para proveer la cátedra' de ciencias naturales crea
da por la ley de Presupuesto, 

h'l PrcsÚÍC!ltc de la Repú/Jiú·a 

DECRETA: 

Art. 1° .t\ómbrase para la mencionada Escuela, á con
tar desde el 1 o de Marzo próximo: 

Profesor de historia y geografía general, al señor Ra
món R. Bravo. 

Profesor de francés, en reemplazo del señnr Juan C. 
Ninci, al señor Emilio Ladieit. 

Profesor de ciencias naturales (cátedra nueva!, al seüor 
:Juan C. Ninci. · 

Profesora de labores y ecot<omía doméstica. en reemplazo 
de la sei'í.orita Cecilia Balado. á la Sei'í.ora Alix D. de Ourdy. 

Profesor de música en el departamento de aplicación, 
al sefíor Gustavo Rabe. 

Art, 2° Comuníquese publíquese é insertese en el Regis
tro Nacional, previas las anotaciones del caso en el Re
gistro de Estadistica. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Het~reto nombt•ando viee-Re<~tor y ¡n·ot'esores en la Escuela 
Normal .:\lixt.a de Holores 

Departamento de lllstrncción p,·tblica. 

Huellos Aires, Febrero :?8 de lHUH. 

Vista la renuncia precedente, y ele acuerdo con lo pro-
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puesto por el Director de la Escuela Normal Míxta de 
Dolores, 

El Prcsidmte de la Repúblz"ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 
Julio F. Torres, del puesto de vice Rector y encargado 
de las cátedras de pedagogía en 1" y zo afio y profesor 
de idioma castellano que desempeüaba en la Escuela Nor
mal Mixta de Dolores. 

Art. zo Nómbranse, á contar desde el 1 o de Marzo pró
ximo, para la mencionada Escuela: 

Vice-Rector y encargado de las cátedras de pedagogía 
en 1 o y zo año y profesor de idioma castellano, en reem~ 
del seüor Torres, al seüor Rodolfo Lunet. 

Profesor de ciencias naturales (cátedra nueva), al seüor 
Lázaro Fernández. 

Profesor de gimnasia é instrucción militar, al seüor Do
mingo L. Sabarost, en reemplazo del seüor Lázaro Fer
nández, cuya renuncia queda aceptada. 

Secretaria contadora y tesorera, á la soüorita Juana 
Sabarost, en reemplazo de la seüorita Elvira Sabarots, 
que renunció. 

Bibliotecaria, en reemplazo de la sefíorita Elvira Saba
rots, al seüor Manuel Golárraga. 

Art. ~-3o Comuníquese, publiquese y dése al Registm Na
cional, previas las anotaciones del caso en el Registro de 
Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

A<~nertlo aprobando un proyecto })ara la ejecumon de obra!-1 
en t•l edificio destinado á instalar la ;;eceión oeste del eolt•
gio Nacional, 

Departamente de I. Pública. 

Buenos 'Aires, FeLrel'o :!8 tle lRDt-i. 

De acuerdo con lo aconsejado por el Departamento de 
Obras Públicas y con lo dispuesto por el artículo :n, in
ciso 3°, ele la Ley de contabilidad, 

-



40,± MINIS'l'EJUO DE JUSTICIA, O. }; I. PÚBLICA 

F! PreSZ:dmtc de la Nr'j>!Íb/z'ta, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

1 o Aprobar el adjunto proyecto preparado por el Depar
tamento de Obras Públicas para llevar á cabo los traba
jos de refacción necesarios en el edificio ubicado en la 
calle Belgrano número 218\l, que ha sido tmnado en arrien
do para instalar en él la sección oeste del Colegio Na
cional de la Capital, cuyo costo queda fijado en la suma 
ele dos mil doscientos setenta,' y ocho pesos con noventa 
y dos centavos moneda nacional. 

2" Autorizar al mencionado Departamento para rontra
tar privadamente co!l empresarios de reconocida respon
sabilidad la ejecución de los referidos trabajos, á cuyo 
efecto se extenderá por separado orden de pago á su f<l
vor por la expresada cantidad, la que se imputará al in
ciso 14, ítem 2, partida 29, del Presupuesto para el co
rriente año. 

:-3o Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional 
y ú los fines de lo resuelto, vuelva este expediente al D{~
partame:nto de Obras Públicas. 

URIBCRU.- -LUIS BELAUSTEGUI.-N. LEVALLE" 
-A. ALCOETA. 

H<•solueiún autorizando al St>fwr Pablo A. Pizzurno !l:ll'a. eam
hiar el IHHnhre de hl reyl;.;ü¡ tituladu ''.El 'rrahajo .Manual". 

Depart<uneuto de íiist.ruccic'J!l Pública. 

Bueuos Aires, Febrero 28 de 18f.Jk. 

Vista la nota que antecede, y teniendo en cuentt1, las 
consideraciones en ella aducidas, 

SE RESUELVE: 

1 o Autorizar al señor Pablo A. Pizzurno para substi
tuir el nombre de su revista e titulada «El Trabajo Ma
nuaL> por el de «Revista de Instrucción Pública>> v para 
editarla en la Penitenciaría Nacional. con los r'e~ursos 
votados ~n el incíso 21, ítem 1 del a'nexo E del presu
puesto v1gente. 
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2" La Contaduría General liquidará mensualmente, desde 
el 1 o de Enero próximo pasado, y durante el corriente 
ai'ío, á favor del sei'íor Pizzurno, la partida del ítem 4o 
del inciso 21 del presupuesto mencionado, como conse
cuencia de lo establecido en la disposición anterior. 

:io La Dirección de la Revista deberá presentar al Mi
nisterio de lnstrucuión Pública, antes ele proceder á la 
publicación ele cada número, los originales respectivos. 

¡o Las cYncinas del lVlir,isteriu ele Instrucción Pública 
sumistrarán á 1 a Dirección de la l(evista las resoluciones 
que ele él emanen, para que sean publicadas en ella, así 
como otros documentos que ·tengan atingencia con el 
propósito de su propaganda. 

;5° La Inspección General arreglará con el editor señor 
Pizzurno, las ampliaciones que deben darse á la publica
ción; el tiraje mínimum el número de ejemplares que se 
destinarán á una convenier;te distribución y los demás 
detalles exigicl,)s por el carácter que da este decreto á la 
Revista. 

6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

= 
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TIERRAS Y COLON XAS 

Ht•m·eto nombrando médico se¡!;undo jet"e del Hotel de Inmi
grantes al doctor Pascual Olivc1•io. 

I>ep:1rtamento de Tienas ~- Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 1" de U:l98. 

Habiéndose creado por la ley de presupuesto vigente 
el puesto de médico 2° jefe del Hotel de Inmigrantes de 
la Capital. 

El Presidmtc de !a República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para desempeñar dicho empleo, al 
doctor Pascual Oliverio. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacwnal. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto a¡wobando la ubicación de una corwesión de tierras 
en Hio Negro y su transferencia á favor de don ~Ianuel 

Belloni. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 1 o ele 1897. 

Visto este expediente en el que don Ricardo Becher, 
solícita se le adjudique en propiedad en amortizacióll de 
certificados de premio por la expedicíón al Rio Negro 
la mitad Norte del lote 9, fracción G, sección VI del te
rritorio del Rio Negro, de que es arrendatario y se acepte 
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la transferencia que de dicha tierra hace á favor de don 
Manuel Belloni, á cuyo nombre deberá expedirse el título 
de propiedad correspondiente: consideralldo que el recu
rrente ha satisfecho el valor de las cuotas por el referido 
arrendamiento, y atento los informes producidos. 

El Prcúdmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Aprnébase la ubicación determinada por la Ofi
cina Nacional ele Geodesia en, el Territorio Nacional de 
Rio Negro, sección VI, fracciÓn G, mitad norte del lote 
9, para la superficie ele cinco mil (5000) hectáreas que 
corresponde á don Ricardo Becher. en amortización de 
certificados de premio por la expedición al Río Negro. 

Art 2° Acéptase la transferencia que de dicha tierra hace 
don Ricardo Becher á favor de don Manuel Belloni y 
pase á la Escribanía Mayor ele Gobierno para que, pre
via reposición de sellos, expida á favor de este último el 
respectivo título ele propiedad, haciendo constar en él 
que el interesado deberá ceder gratuitamente al Estado 
el área que éste pudiera necesitar para la construcción 
de cualquier Ferro-Carril ó camino. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etcétera. 
(Exp. 2016, B. 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

l~ccreto aCCJltlmdo una transferencia de tiert·as en el Neuquén 
a favor de don ,Jorge Newbet·y y aprobatulole la ubica<~ión 

Departamento de Tierrn~ y Coloníns. 

Buenos Aires, Febrero 1'' de 1880 

Visto este expediente, en el que rlon Jorge Newbery, 
como cesionario de don Damián Lenit, y este de don Pa
blo Laborde, solicita el cambio ele ubicación ele las :3,750 
hectáreas de que es comprador en el Territorio del Neu
quén á la sección XXXVIII parte NO. libre del lote 4 
y parte SE. de los números 5, 6, 8 y 12, de acuerdo 
con el decreto de Febrero 19 de 1896; 
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Co:-;sroEI~ANDO: 

Que respeclo á las transferencias efectuadas, estando 
Rbonado el precio total de la tierra, no hay inconveniente 
en aceptarlas; 

Que si hiell no existe dificulad para conceder la ubi
cación solicitada para la primera fracción en la parte 
N oro este libre del lote número 4, en cuanto á la concesión 
ele la solicitClcla par.a la segunda fracción en las partes 
Sureste de los lotes números ::JG, 8 y 12 esto importaría 
privar al resto de la superficie de dichos lotes del bene
ficio de la única corriente de agua que la riega: y atento 
lo informado, 

El Presz"dmte á la República, 

DECI<ETA: 

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Pablo 
Laborde á favor de don Damián Lenit, y éste á don 
Jorge Newbery, la superficie de tres mil setecientas cin
cuenta (:3750) hectáreas en el Territorio del Neuquen. 

Art. 2' Aprnébase ia ubicación determinada por la 
Oficina Nacional de Geodesía en el Territorio del Neu
quen, sección XXXVIII, parte NO. libre del lote núme
ro cuatro (4) con una superficie de (1890) mil ochocien
tas noventa hectáreas (18) diez y ocho áreas, como la 
que corresponde al señor Jorge Newbery, como compra
dor de dicha superficie. 

Art. 3° No ha lugar á la ubicación solicitada por el se
ñor Jorge Newbery en el mismo territorio y sección par
tes Sudeste de Jos lotes números G, 8 y 12, con una super
ficie de mil ochocientas cincuenta y nueve hectáreas y 
ochenta y dos áreas. 

Art. 4° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que expida el boleto provisorio que corresponde: comu
níquese, publíquese, etc. 

(Exp. 1460, 1896). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 



~'EBHEIW 4ml 

ff}ecreto ace¡•tando una tt·an>lft•rencia de tierras en la Colonia 
General Roca. á favor de H. ,Juan Sarti, 

Depart<Lmento de Tierras ~, Colonias. 

Hu en os ,\ires, F(! hrero 1 o de 1 b!JH. 

Re:,ultando de este expediente, que se ha dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas por la Ley de colo
nización y satisfecho el· valor integro del lote de que se 
trata; atento lo informado, 

ht Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace D. Bernabé 
Fernané!ez á favor de D. Juan Sarti, del solar b, manza
na 135 de la Colonia General Roca. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa reposisión de sellos, expida. titulo de propie
dad á favor de D. Juan Sarti del mencionado solar de la 
manzana 135 de la colonia General Roca. 

Art. 3o Comuníquese, publiquese, etc. 
(Exp. 2482, F, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Becreto aee¡•tando unas transferencias de tierras ou la Colo
nia Yeruá, n favor de n. Angel Bardelli y Alejandro Bra
ghicri. 

lJepartamento de Tierms y Colonias. 

Buenos Aire:;, Febrero 1" ¡[e lbl!o. 

Resultando ele este expediente que se está dando c;um
plimiento a las obligaciones impuestas por la Ley ele co
lonización en las quintas de que se trata; atento lo infor
mado, 

El Presidmte de la Repftblica,

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptanse las transferencias qne hace D. Emilio 
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E. Picasso á favor de D. Angel Bardelli, por las quintas 
números 1 H y 1-l/. y de D. Alejandro Braghieri por los 
números 1M\ y 15:'3, todas en la sección h de la Colonia 
Yeruá. 

Art. ~" Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos, publiquese, etc. 

(Exp. 44, F, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Uem·eto tlt•jando :sin erecto t•l at•ticulo segundo del t}ne dist•o
nia t¡ue don Alejandro tle Ortnzat· dehi1t ¡n·o¡wucr el agri
mensor para praeticat· la mensura de una eoneesiúu. 

De¡mrtnmento tlP Tierras y Colonias. 

J>uenos Aires, Febrero l" <le H:lUtl. 

Resultando de este expediente, que las islas del Terri
torio del Río Negro que por decreto de Diciembre 20 de 1897 
se han concedido en arrendamiento á don Alejandro de 
Ortuzar, fueron mensuradas por el agrimensor don Pedro 
Freun: atento lo informado, 

El Prrsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el artículo zo del decreto de 
Diciembre 20 de 1897, por el cual se dispone que el in
teresado deberá proponer el agrimensor que ha de practi
car la mensura de las tierras que se le conceden en arren
damiento por el artículo 1 o del citado decreto. 

Art. 2" Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, extienda la correspon
diente escritura del contrato referido. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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J)ecreto dejando sin erecto otro sobre caducidad de una con
cesión de tierras en Santa Cruz de don iSamuel Serigh y 
aceptando la tt·ansrerencia á favor de don :\Ioritz Hraun, 

Departamento de Tien·as y Colonias 

Buenos Hil'es, Febrero 1" de ltJ88. 

Resultando de este expediente: 
Oue el decreto de 26 de Abril de 1895 declarando cadu

co~el contrato de arrendamiento celebrado en 1892 con 
Don Samuel Serigh, por tierras,en Santa Cruz, fué dictado 
en vista de no constar en la Dirección de Tierras haberse 
abonado las cuotas respectivas: que Don Samuel Serigh 
transfirió posteriormente á Don Moritz Braun, según la 
escritura de fojas 1 O, todos sns derechos y acciones al 
mencionado campo que tenia arrendado y 

CONSIDERANDO: 

Oue la caducidad del contrato de arrendamiento no tiene 
ra;;n de subsistir, por cuant.·) está comprobado por los re
cibos de fojas 27 y 28 que las cuotas respectivas habían 
sido abonadas ante la Gobernación de Santa Cruz; 

Que según los informes remitidos por ésta, Don Samuel 
Serigh se acojió en tiempo oportuno á los beneficios de la 
Ley 3053, cuyos derechos corresponden ahora á Don Moritz 
Braun en virtud de la citada escritura; atento los términos 
de la Ley 3053, y de al'uerdo con lo dictaminado por el 
Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la Repftblica-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de 26 de Abril de 
1895, declarando caduco por falta de pago el contrato ce
lebrado con Don Samuel Serigh para el arrendamiento de 
(20.000) veinte mil hectáreas en el Territoriode Santa Cruz 
lotes 4 y 5, fracción C sección XIX del plano antiguo, 
hoy lotes 5, fracción C, seccíón XIII, y lote 1, fracción 
D sección VII, y acéptase la transferencia que de dicho 
contrato ha hecho el Señor Serigh á favor de Don Moritz 
Braun. 

Art zo Concédese ell venta á Don Moritz Braun, por el 
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precio y condiciones determinados en la Ley número 3063 
la mencionada superficie de tierra. 

Art. 3° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que dentro de Jos plazos sefíalados exija del Señor Braun 
el pago al contado de las cuotas que C'Orrespondan por 
el valor de la tierra y firmas de las letras, :y fecho, á la 
Escribanía Mayor de G-obierno para que otorgue el respec
tivo título de propiedad á favor de Don lVIoritz Braun, 
por las veinte mil (20,0001 hectáreas que se le conceden 
en venta. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al ~egistro 
Nacional. 

(Exp. 14Dl. lVI. 18~17.) 

URIBURU. 
LUIS BEL-\USTEGUI. 

Ueerl'tn a¡H·obando un cnntrato de arredamiente de tierras en la 
!'am¡_HI á favor de don Gn•gorio Zuberbúhlcr 

Depart~mento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, FE>brcro 1° de 113U8. 

Visto este expediente y atento los informes producidoo, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ci<:m de Tierras y Colonias y don Gregori;) Zuberbülher 
para el arrendamiento de una superficie ele mil ochocien
tas ( 1800) hectareas, en la Sección X, fracción E, parte 
sud del lote 8 del Territorio ele la Pampa. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor ele Gobierno 
para que, previa reposición de sellos, extienda la corres
pondiente escritura; comun~quese. etc etc. 

(Exp. 137 T, 1898). 

URIBURU. 
LUJO:: BELÁUSTEGUI. 
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necreto aprohautlo un <wnti·atu llc arrcnd:uniento de ticn·as 
eu el Uhubut it favor de don Enri<JUC .J. Kohlbct,ket· 

Departamento tle Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 1" de 18!:!8. 

Visto este expediente y atento lo informado 

El Presidmtc de la Rep!tbüca--

DECI~Ell,'\: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
cir\n ele Tierras y Colonias y don Enrique J. Kohlbecker 
para el arrendamiento ele una superficie de diez mil ( 1 0000) 
hectáreas en el Territorio del Chubut. 

Art. zo Pase á la Oficina Nacional ele Geodesia para 
que exija del arrendatario proponga el agrimensor que ha 
de efectuar la mensura de dicha tierra. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, etc. 
1Exp. 1 Z2, K. 18\l<'l). 

CWBUI\C. 
LUTS BEL),USTEGU!. 

Af,IWI"do autorizando al Be¡lartamento Gent•ral de lnmi~nu,iun 
p:u·:a l'!'l'etuar a«lministrativamPní.L• la intN·n:u•iún d1• inmi· 
g:rautes~ 

Departamento de Tienns ~- Color; ias. 

Buenos ,\ires, Febrero F de ISDH. 

Visto este expediente relativo al servicio de internación 
de inmigrantes por las vías fluviales durante el corriente a!'io: 

CON~IDERANDO: 

Oue la última licitación celebr~da al efecto ha dado un 
res~ltado negativo, por la falta de interesados; atento lo 
dispuesto p0r el artículo 3:3, inciso :3°, ele la ley de con
tabilidad, y de acuerdo con lo informado por la Contadu
ría General de la Nación, 
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U Presidcute de la Repftblzca-

ACUERDA Y DECRETA: 

' Art. 1° Autorízase al Departamento General de Inmigra
ción para que proceda á efectuar administrativamente el 
servicio de internación de inmigrantes dmante el corriente 
año. 

Art. zo Vuelva á sus efectos al citado Departamento: 
comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 1894, I, 1897). 

URIBURU.-LUIS BELAUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEV ALLE. 

))1•creto nombrando celador del canal de la Colonift (~(>llf'rnl 
Roct\ á don Rodolro Alvarez. 

De])artamento de TiPrras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 1" de 1H!l8. 

El Prcsidcutc de la Repúblzca

DECRETA: 

Art. 1° Númbrase para ocupar el puesto de celador del 
canal de la colonia General Roca á don Rndolfo A.lvarez, 
con la antigüedad del 10 de Enero próximo pasado, en 
reemplazo ele don José Ramón Prado, que ha renunciado. 

Art. 2" Comuniquese, publíquese, é insértese en el He
gistro Nacional. 

(Exp. lM), 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI. 

Acüerdo aütoriz:uulo al Oepartament.o General de Inml¡l;raciún 
}Jara efectuar administrativamente el servicio de acarreo de 
equipajes de los inmigrantes durante el año actual. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero ,¡ de J8flfl. 

Visto este expediente, iniciado pnr el Departamento 
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General de Inmigración, sobre el serv1c10 de acarreo de 
equipajes de inmigrantes durante el corriente año; 

CoNSIDERANDO: 

Oue la licitación pública celebrada al efecto ha dado 
re~ltados negativos por falta absoluta de interesados: 
atento lo di:cpuesto por el inciso 3°, artículo 33 de la ley 
de contabilidad, y de acuerdo con lo informado por la 
Contaduría General de la Nación 

líJl 1-'rcsidmte de la República.;_ 
J. 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Departamento General de Inmi
gración, para efectuar administrativamente el servicio de 
acarreo de equipajes de los inmigrantes durante el corriente 
año. 

Art. zo V u el va al mencio,nado Departamento á sus efec
tos: publíquese, etcétera. 

(Exp. 2122, I, 1897). 
URIBURU.--LUIS BELAUSTEuUI.-A. ALCORTA. 

-N. LEVALLE. 

ilecreto dejando sin .efeeto el que nombraba un a~·rimensor 
¡n·opuesto })01' don Agusto Segovia p:ua mensurar tierras ('11 

Santa C1·nz y nombrando á don eal"los Siewert. 

De¡mrta.nwuto de Ttenas y Colonias. 

Buenos ,\ires, Febrero 4 de lS!JN. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el artículo 2° del decreto de 
Febrero ;) de 18\:J6, corriente á fojas 2~1, por el cual se 
nombraba al agrimensor don Max Berlín, propuesto por 
don Agusto Segovia para practicar la mensura de la su
perficie de veinte mil (20000) hectáreas en el territorio de 
Santa Cruz, sección XIV, fracción B, lotes 13, 14 y 17 y la 
parte Sud del lote 8, que le fué acordada en venta por 
el mencionado decreto, de acuerdo con la ley número :300:3. 
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Art. 2° Nómbrase en reempiazo del agrimensor Berlín, 
al agrimensor señor Carlos Siewert, propuesto por el mismo 
recurrente, y vuelva á la Oficina Nacional de Geodesia 
para que le expida las instrucciones que corresponden. 

Art. 3° Publiqnese, et-:. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto aeaptando el agrimensor pro¡ntesto ¡wr don .Jesé 
~Iontes }lura .efectuar una mensura de tierras 

Departamento de Tierras y Colonias. 

BuetJo,; Aires, Febrero 4 ,¡,~ l8D8. 

Visto este expediente, y atento lo informado. 

Presidente de la Rtpública-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al agrimensor don Carlos Siewert pro
puesto por don José Montes, en reemplazo del sei'íor Max 
Berlín, nombrado por decreto de 2o de Julio de 1895 para 
efectuar la mensura ele la diez y siete mil quinientas 
(17 .500) hectáreas que por el decreto citado, corriente á 
fs. 11, le fué acordada en venta ele acuerdo con la ley 
núm. 13053 ele 5 ele Enero ele 1894. 

Art. zo Pase á la Oficina Nacional ele Geodesia para 
que expida al citado agrimensor las instrucciones respec
tivas; publíquese, etc. 

(Exp. 28, M, 18D8.) 
URlBUl\.U. 

LUis BELAUSTEGUI. 

.necreto :tc<~¡)t:uu!o t•l agrimenso1· propuesto JHll' don Germán 
Eberhard ¡Jara et'ectuat· uua nH•nsura de tier¡·as en Santa 
Cruz. 

Departamento de Tierr:cs y Colonias. 

Bueuos Aires, Febrero ,¡ de 18~JH. 

Visto este expediente, y atento lo infnrmado, 
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Fl 1-rrsidentc dt la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase al agrimensor don Carlos Siewert, 
propuesto por Germán Eberhard, para practicar la men
sura de la superficie de veinte mil hectáreas en el terri
torio de Santa Cruz, sección X VI, fracción D, lote 9 y 
mitad Este del lote 2 y fracción A, mitad Sud del 
lote 23, que por decreto de Marzo 18 de 1897 le fué 
acordada en venta de acuerdo con la ley número ~:5053. 

Art. :2" Pase á la Oficina Na'cional de Geodesia, para 
que expida al mencíonado agrimensor las instruciones 
correspondientes; publíquese, etc. 

(Ex p. ;)~17, E, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELAUST EGUI. 

Hecreto :H~e¡Jtanlio la ¡·enuneia ,¡e un IngNJiero Ag,Túnomo de la 
Oliciua Na(•ionaJ !l<• Agl'ienltu¡·a y nombt·nudo l'('Oilltllazautt• 

!Je¡mr·tamento de Tienas y Colonias. 

Buenos ,\irc~. Feb1'ulo .¡ tle !B98. 

F/ Pn·sidmtc dt la República-

DECI~ETA· 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 
Alfonso A. de Tvledo, ckl puesto de Ingeniero Agrónomo 
que desempeñaba en la Oficína Nacional de Agricultura, 
y nómbrase en su reemplazo al Ingeniero Agrónomo don 
Pablo Lavenir. 

Art. 2< Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

GRlBGl~U. 
Lms BELÁUSTEGUI. 
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H~creto mandandu liquidar varias })artidas á la Oficina 
Nacional de Ag1·icultura. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Bunos Air·e.~, Febrero ·1 de 18Del. 

En ·vista de lo manifestado por el sei'íor director de la 
Oficina Nacional de Agricultura, 

l:.Tl Prl'szdmte de la Rt~IJlíblz'w--

DECRETA: 

Art. lo La Contaduría General de la Naci(ín liquidará 
mensualmente á la Oficina Nacional ele Agricultura, las 
partidas siguientes: inciso 20, ítem 1, partida 1 O, para 
semillas, $ CH30; partida 11, gastos generales, campos de 
experimentos y quintas agronómicas, 8 :3000: partida 12 
alquiler de casa y terrenos, 8 (300; partida t:3, para publi
caciones, $ 2;'í0: escuela de vi ti- vinicultura de lVlendoza, 
inciso 2t3, ítem 8, partida 7, doce becas, á $ 40 cada una, 
$ 180: partida ~1, para construccíón é instalación de la 
escuela y bodega mlldelo, 8l 1.000; partida 10, eventuales, 
S 120. 

Art 2° Pase á la Contaduría General de la Nacíón á 
sus efectos: comuníquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Ht•cr<•to aceptando una transferencia de tierras t'll el Neu
IJuén á l'avor de !Ion Severo Yiiias 

Depnrtnmento de Tierrrns y Colonia~. 

Bueno~ ,\ires, Febrero 4 de I8Gi-l. 

Visto este expedítonte, en el que don Victoriano A. Ra
mírez, comprador ele una superficie de tres mil setecientas 
cincuenta hectáreas en el 'l'erritorio del Neuquén, en el 
remare verificado el 1 o ele Julio de 1885, solicíta se le 
otorgue el respectivo título .ie propiedad, y que, al afec
to, se ;:-,ccpte al Seíiflr Scvi'ro Vii'ías como sn cesionario; 
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CoNSIDERANDO: 

Que en cuanto á la transferencia de derechos puede 
acordarse, por estar satisfecho el"precio total de la enage
nación, según resulta ele lo actuado. 

Que respecto al título de propiedad reclamado, ha que
dado pendiente el cumplimiento de la resolución de Julio 
1 6 de 1895, corriente á fojas 5ü, autorizando al señor 
Goberna. lor del 'l'erritorio del N euquén para hacer prac
ticar la inspección del campo, á fin de comprobar si se 
han llenado los requisitos exigidos por la ley de :5 ele 
Noviembre ele 1882; atento los informes producidos y dic
tamen del Señor Ptocurador del Tesoro, · 

El Prcsidmk de la República-

DECI~ETA: 

Art. 1° Acéptase la transferencia qne hace don Victori
no A. Ramírez á favor ele don Severo Viñas, de sus ac
ciones y derechos á la superficie ele tres mil setecientas 
cincuenta (:i750) hectáreas, en el Territorio del Neuquén 
parte Oeste del lote No 10, fracci,:m A. sección XXXI. 

Art· 2" Pase á la Dirección de Tierras y Colonias JJara 
que, por intermedio del sef'íor Gobernador del Neuquén 
haga verificar la in:opección del campo, {t efecto ele com 
probar si se ha introducido el capital exigido por la ley. 

Art. 3". Comuníquese, etc, etc,. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto dejando sin en•eto el nombramiento de un ag-rimensor 
¡n·o¡nwsto JHH' don Eug-enio Fernandez ¡Jara }H'acticar una 
mensura ele t1(•1·ras en Santa C1·uz y nombrando reemplazan
te. 

Departamento ele Tierras y Colonias; 

Buenos A1re~, Fetn·ero 4 •le lSHi"i. 

Visto este expediente. y atento los informes producidos, 

t 
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El Presidentt de la República

DECRETA: 

Art. 1• Déjase sin efecto el nombramiento del agrimen
sor don Max Berlín, hecho por decreto de Abril 16 de 
1895, á propuesta de don Eugenio Fernandez, para prac
ticar la mensura de las veinte mil (20.000) hectáreas que 
á éste se le concedieron en venta por el mismo decreto, 
de acuerdo con la ley número 13053, en el territorio de 
Santa Cruz, sección XV, fracción D, lotes 5, 6, 15 y par
te E, de los lote>= 4, 7 y 14: y n(ímbrase, en su reemplazo, 
al agrimensor don Cirios Siewert. propuesto por el recu
rrente. 

Art. 2o Pase ¡l la Oficina Nacional ele Geodesia para 
que,;expicla al agrimensor Siewert las instrucciones qqe 
correspondan: publíquese. etc. 

(Exp. 1617, F, 1894.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 

lleert•tt¡ aeeJIÜtnllo una tl•ansf<•¡·encia de ti<\l'l't<S en la Colonia 
Ym·uit á ravo1· de don .Juan E H¡·it•ve 

Ilepartamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 4 de 18~18. 

Resultando de este expediente que se está dando cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la ley de co
lonización en el lote rural de que se trata: atento los in
formes producidos, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la trasferer:icia que hace don Domin
go Buffa á favor de don Juan Elliott Grieve, del lote ru
ral número 2, fracción C 11 D, sección B. de la Colonia 
Yeruá. 

Art. 2° Pase á la Dirección ele Tierras y Colonias á 
sus efectos: publíquese, etc. 

(Exp. 1196, D, 18fl6.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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[)ecreto aln·obando una transferencia de tierras en la Colonia 
Ycrná á favor de don l\Iiguel ~Ionnich 

Departamento de Tienas y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 4 de 1888. 

Resultando de este expediente, que se ha dado cumpli
miento á las obligaciones impwocstas por la ley de coloni
zación y satisfecho el valor íntegro del Jote de que se 
trata; atento los informes prodl[cidos, 

Rl Presidente de la República-

DECl<ETA: 

Art. 1 o Acéptase la trasferencia que hace don An
drés Persaglia á favor de don Miguel Monnich, de la 
fracción B del lote 145, de la colonia Avellaneda. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, expida título definitivo 
de propiedad á favor de don Miguel Monnich, de la 
fracción B. del mencionado Jote, haciendo constar en él 
que el interesado deberá pr·esentarlo para su revalidación 
ante el Gobierno de la provincia de Sante Fé. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Ex~. 2576, M, 1897 .) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

J)ecreto dejando sin efecto el que nombraba un agrimensor 
pro]HH'Sto Jlor don ,Jlmn flotes liara JH'acticar una mensura 
de tierras en Santa Ct•uz y nombrando remn}llazante. 

Depart:unento de Tierras y Colonias. 

Bnenos cUres, Febrero 4 de lb98. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de Diciembre 9 de 
18D7, por el cual se aceptaba al agrimensor don MaJ\: 
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Berlín, propuesto por don Juan Botes, para efectuar la 
mensura de las ·diez mil (10.000) hectáreas arrendadas por 
éste en la sección XV, fracción A, mitad sud del lote 
:3 v mitad N. del 8 del territorio de Santa Cruz, y nóm
LrÁst en su reempbzo al agrimensor don Carlos Siewert_. 
que propone el mismo arrendatario. 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, para 
que expida al agrimensor Siewert las instrucciones -res
pectivas; publíquese, etc. 

(Exp. 2019, H, 1877.) , 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

lhwn•hJ dejando sin efN~to otro y concediendo en venta unos 
terrenos en Santa Cruz á los señores Robc1·to Blacke, Uona
t.o JHuuro y nonato J\Iac Car-Iiise. 

Departamento de Tierr<ls ~, Colonias. 

Buenos Aires, Febrero -1 <le ISUS. 

Visto este expediente; y resultando: 
Que por decreto de 1 D de Agosto de 18D5 se acordó 

en venta á los seüores Roberto Blacke, Donato Munro y 
Donatn Mac Car-Kise, la superficie de cuarenta mil hec
táreas en el Territorio de Santa Cruz, de acuerdo con la 
ley núm. 305:3; que, en virtud de no haber satisfecho los 
recurrentes el importe de la primera anualidad, como se 
desprende del citado decreto, se resolvió con fecha 1 :J de 
Noviembre de 1895, dar un término improrrogable de tres 
días para efectuar el pago y firma de letras, bajo pena 
de caducidad de la concesión, la cual se dictó por de
creto de 18 de Mayo de 18\)7; 

CONSIDERAN DO: 

Que los recurrentes solicitan el levantamiento ele aque
lla caducidad con el compromiso de abonar inmediatamen
te las anualidades atra>:>adas, con su~ respectivos intereses, 
y atentos los informes producidos, 

l:!-t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sm efecto el decreto de 18 de Mayo ele 

1 ¡-
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1897, quedando subsistente el de 19 de Agosto de 1895. 
acordando en venta á los señores Roberto Blacke. Donato 
Munro y Donato Mac Car- Kise, ele a e uerclo con la ley 
núm .. '30i5i3, una superficie de cuarenta mil hectáreas en 
el territorio de Santa Cruz, sección VII. fracción D. lotes 
8, \1, 12 y 13. ' 

Art. 2° Vuelva á la Dire.:ción de Tierras y Colonias 
para que dentro de los términos señalados acepte de los 
recurrentes el pago del importe ele la cuot¡¡, al contado 
y de la vencida, con su correspondie~te interés. como 
asímismo para que firmen la }etra respectiva á vencer en 
Agosto 19 ele 18fl0. ···. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 203, H, 18P4). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hmlreto nce1•t:tndo una ti·ansferencia de tierras en In Colonia 
Avellaneda á favor de don Santia;:\"o Vietti y manditndole 
extender titulo de IH'O)lie«hHl. 

Dtepartamento (]C Tierras ~>' Colonias. 

Buenos Aires, Febrro "1 (le 1898. 

Resultando de este expediente que so ha dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas por la ley de coloni
zación, y satisfecho el valor íntegro del ·lote ele que se 
trata; atento los informes producidos, 

El Presideute de ·la República-

DECRETA: 

Art. 1 o A céptase la transferencia que hace don Juan 
Bautista Paulín á favor de don Santiago Viettí, éste á 
don Pedro Bais, y este último á favor de don José Masin, 
de la fracción B, del lote 160 de la colonia Avellaneda. 

Art. :ao Pase á la Escnbanía Mayor ele Gobierno, para 
que, previa reposíción de sellos, expida título definitivo 
de propiedad á favor de don José Masin, ele la fracción 
B del mencionado lote de la Colonia Avellaneda, hacien
do constar en él que el interesado deberá presenta,rlo 
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ante el gobierno de la província de. Santa Fé para su 
revalidación. 

Art. 3° Comuníquese, püblíquese, etc. 
(Exp. 2578, M, 18\J7.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

He<~reto dejando sin efeeto otro y ordenando se <>xtienda la 
escritura de contrato de arrendamiento üe la Isla Escandi
da á favor de don F.nri(JU·C Piet1•anera. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Bue110S .\ires, Febrero 4 de lt\U8. 

Visto este expediente, en el que don Enrique Pietranera 
solicita recuJ<::ideración del articulo 2o del decreto de N e
viembrc 16 de 18\17, corriente á fs, 5 por el cual se dis
pone proponga el agrimensor que ha de practicar la 
mensura de la isla Escandida; que ha adquirido en arren· 
damiento y, 

CONSIDERANDO : 

Que la situación .V extensión aproximada de la citada 
isla es cmiocida por¡.; las cartas geográficas, y cualquiera 
que sea la diferencia que existe entre su exter"sión real 
y la que se le atribuye, esta será insignificante en todo 
caso; atento los informes !)[oducidos y dictamen del señor 
Procurador del Tesoro. 

Fl Prt•szdmü de ltl i?epúblita

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el art. 2° del decreto de No
viembre 16 de 1897 corriente á fs, 5 y pase á la Escri
banía Mayor de Gobierno para que, previa réposición de 
sellos, extienda la correspondiente escritura del contrato 
de arrendamiento celebrado entre la Dirección de Tierras 
y Colonias y don Enrique Pietranera, y el cual se aprueba 
por el artículo 1 o del citado decreto. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 2188, P, 1897.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Hecrcto nn haciendo lugar á una sul!eitu!l de don Andrés 
Histo y a<,Pptantlo una tr:niSfCI'I'!H,ia de tierras en Santa 
Cruz á favor de los :o;eJiores Snarez y e'~. 

Departamento tle Tierras y Colonias. 

Buettos Aires, Febrero ,1 de 1888. 

Visto este expediente, del cual resulta: 
Oue don Andrés Bisto solicitó en arrendamiento veinte 

mil hectáreas en el territorio de Santa Cruz, las cuales 
pidió en compra posteriormeii.te, de acuerdo con la ley 
núm. 8063; 

Que el contrato respectivo no fui': aprobado por el go
bierno y está jUJtificado que Bisto no ocupaba ni ocupó 
en ningún tiempo la tierra en cuestión; 

Que, segCm lo manifestado por la Gobernación de Santa 
Cruz, los ~eü'.>res Suarez y C", son cesionarios del arren· 
damiento por dos mil quinientas hectáreas comprendidas 
en la superficie que solicitó Bisto. hoy ángulo NO. del 
lote 3, f1 acción B, secc'ón XXIV, del mencionado terri
torio, y por las cuales ha abonado las respetivas cuotas, 
ocupa el ten·enn y se ha presentado pidiendo en compra 
en tiempo oportuno; atento los inf• •rmes producidos y dic
tamen del seüor Procurador del Tesoro. 

l!,t Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á lo solicitado por don Andrés 
Bisto, y anúlase el proyecto de contrato celebrado entre 
éste y la dirección de Tierras y Colonias el 10 de Octu
bre de 18~12. 

Art 2" Acéptase la transferencia qne hizo don José 
Quintillán á favor de los seüores Suarez y Compañía, de 
la superficie de dos mil quinientas (2 . .:300• hectáreas, en 
el territorio de Santa Cruz, sección XXIV, fracción B, 
ángulo NO. del lote 3, las cuales se le conceden en 
venta por el precio y condiciones fijados en la ley número 
8063. 

Art. 8° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
el pago de las cuotas que corresponden por el valor de 
la tierra de que se trata y firma de las letras respectivas 
dentro de los términos seüalados, y fecho, á la Escribanís 
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Mayor de Gobierno, para que. previa reposición de se1los 
expida á favor de los sefíores Suarez y Compañia título 
de propiedad de la mencionada superficie. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese,etc. 
(Exp. 505, S, li)Pi.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Becrcto a¡H'obando un at•rctulami<mto de tierras en Santa Ct•uz 
y Chubut, eelchrado eon los señores Antonino Piíicro Y 
Adolfo E. Sacl•omann. 

Departamento d<~ Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 11 de li:l!Jtl. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos, 

El Presidmte 1Ü la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y los seüores Ant"nino Piüero 
y Adolfo E. Sackmann para el arrendamiento de una su
perficie de quince mil (16.000) hectáreas en los Territo
rios del Chubut y Santa Cruz. 

Art. zo Acéptase al Ingeniero Sr. Pedro Ezcurra, pro
puesto por los a\ rendatarios, para efectuar la mensura de 

-dicha tierra. 
Art. 3o Comuníquese, publiquese y pase á la Oficina 

Nacional de Geodesia para que expida rtl Ingeniero nom
brado las instrucciones respectivas. 

(Exp. 2698, P. 18ü7). 
URIBURU. 

LUis BE:::._AusTEGUI. 

H<"ereto aprobando el contrato •!e art•erulamiento de tierras en 
Santa Cruz, e(•lehrado ~on don Enrit¡uc ,Janwsson. 

Dep<wtamento de Tiernts y Colonias. 

Buenos Aire:::, Febrero 4 rle 18fl8. 

Visto este expediente, y atento Jos informes producidos, 
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El Prc::;Úiclltc de la Rcpúb!íw,-

DECRETA: 

Art.. 1" Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Enrique Jamesson, para 
el arrendamiento de una superficie de veinte mil (20.000) 
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, sección XXIII 
fracción e, lotes 15 y 16. 

Art. 2" La Oficina Nacion.al de Geodesia deberá exigir 
del arrendatario propunga el agrimensor que ha de prac
ticar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3o Comuníquese, publiquese, y pase á la citada 
Oficina á sus efectos. · 

(Exp. 46, G, 1898). 

URIBURU, 
LUIS BELÁUSTEGUI 

Hccrcto apt•obando un eonh·ato dP arrl'Julamiento de la Isla 
El IHque (lUo ~pg-¡•o) Cl'lcbralio <'on don Antonio Vostl't'g. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero '1 de 18[)8. 

Visto este expediente, y atento los ínformes producidos, 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Antonio Costerg, para 
el arrendamiento de la isla El Dique, en el Territorio 
del Río Negro. · 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para que 
exija del arrendatarío proponga el agrimensor que ha de 
practicar la mensura qne corresponde. 

Art. 3° Comuniquese, publíquese, etc. 
(Exp. 40, C, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BALAUSTEGUI. 
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Uecreto n}Jrobnndo un at-retulamif'nto de tiert•ns en la Pampa 
celebrado con don :1\'lartin J.arralde. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febr0ro 4 de 1808. 

Visto este expediente, y atento los ínformes producidos. 

El Prcsideute de la República

DECRETA: 

Art. 1° A.pruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Martín Larralde, para 
el arrendamiento de una superficie de diez mil hectáreas 
en el territorio de la Pampa, sección X, fracción E, lote 
número l. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposici,m de sellos, extienda la correspon
diente escritura; comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 42, L. 18\18). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

Hecrcto mandando entregar á la Comisión Central de extinción 
de la langosta la cantidad de ¡Jesos 200.000 moneda nacional. 

Departamento de Tienas y Colonias. 

Buenos Aii,es, FeiJ¡·e:ru ;) <le !8~}8. 

El Ministerio de Hacienda dispondrá que se entregue 
por Tesorería General, á la orden del seüor presidente ó 
vice de la Comisión Central de extinción de la langosta, 
la cantidad de ($ m¡11 200.000) doscientos mil pesos moneda 
nacional, destinada á la p1"osecución de los expresados 
trabajos. 

Impútese á la ley 2793 provisoriamente, hasta que se8.ll 
emitidos los títulos creados por la ley 3490. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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necreto a¡n-obando la mensunt y suh-divisiún de la colonia 
Sampacho. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero ;¡ ele !WJS. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

Lt Prcsidmte de la Repúb!z'm-

DECRETA: 
( 

Art. 1 o Apruébase la mensura y subdivisión de la colonia 
Sampacho, en la provincia de Córdoba, departamento de 
Río Cuarto, practicada por el ingeniero señor Ponciano 
Lopez Saubidet, cuya operación le ha sido encomendada 
por decreto de Noviembre 14 de 189tl. 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, para 
que remita al gobierno de Córdoba los antecedentes á 
que se refiere en su precedente informe, y fecho, á la 
ú la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 3° Publíqul~se, etc. 
(Exp. 113, L, 1808). 

URIBUI<U. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Hesolueiún ordc>uando la t•ntr(•g:l de dos mil I•t•sos OI'O cou 
destino á In instahtciún de la Oficina Entomolúgicn. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1898. 

El Ministerio de Hacienda dispondrá que se entregue poi' 
Tesorería General, á la órden del habilitado señor José 
.Martín Muñoz, la cantidad de dos mil pesos oro sellado, 
que al tipo oficial del día, 259. 40, asciende á la suma de 
(pesos m¡11 5.188) cinco mil ciento ochenta y ocho pesos 
nacionales, suma que será remitida al señor Ministro Ar
gentino en París, destinada á la instalación de la oficina 
Entomológica. Impútese á la ley 3490. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUTEGUI, 
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Hecreto ordenando la venta en remate ¡1úblico de trt•Rcientas 
· leguas líilométricas _(m el 'l'erritorio de la PamtHl. 

Depart;cmento de Tíena's y Colouias. 

Buenos Aires, FelJrero 7 de HlUH. 

De acuerdo con lo dispuesto en la ley de presupuesto 
vigente y con las prescripciones de la de 3 ele Noviembre 
ele 1882. 

El Pnsidcutc de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1" La Dirección ele Tierras y Colonias venderá en 
remate público trescientas leguas kilométricas en el te
rritorio de la Pampa, ele acuerdo con los planos confec
cionados por la Oficina Nacional de Geodesia. 

Art. 2° Los lotes á venderse serán los siguientes: sec
cion XX, fraccitín A, lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 1 O; 11, 1 ~. 
15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, sección XXV, frac
ción B, lotes 1, 2, :3, 4, 5, 6, 7, 8, D, 10, 11, 12, 13, 1-1-, 
15, 16_. 17, 18, 1\1 y 20; secciún XX, tracción C, lotes 1, 
~~ 3, 4, 5, G, 7, 8, \l, 10, 11, 12, 1-1-, 15, 1G, 17, J~l, 
20, 21, 22, 2:3, 2-1 y 25: fracción D, lotes 1, 2, 3, 4, 5, 
n, 7, 8, ~l y 10: sección XXI, fracción B, lotes 1, 2 y :3. 

Art. :.3" La base del precio por legua kilométrica ser{t 
de 2,500 pesos moneda nacional y las condiciones de 
venta las que establece la ley ele :3 ele Noviembre ele 
1882. 

Art. 4" El remate de las tierras de la sección XX, frac
ción A, y sección XXV, fracción B, tendrá lugar los días 
1 G, 17 y 18 de Mayo, y el ele las tierras ele la sección 
XX, fracciones e V D y sección XXI, fracción B,. los 
días 1 ", 2, y :3 ele Junio próximo. 

Art. 5o El remate se verificará en la Dirección de Tie
rras y Colonias por la oficina que ésta designe, con asis
tencia del Escribano General ele Gobierno y será presi
dido por el Director. 

Art. 6° La citada Dirección hará imprimir cuatro mil 
ejemplares del plano adjunto con transcripción de la 
parte pertinente ele la ley de 3 ele Noviembre ele 1887, 
y publicarú avisos en dos diarios ele esta capital, uno ele 
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de las capitales de provincia y uno de la capital del 
territorio. 

Art. 7o Del resultado del remate se levantará un acta 
autorizada por el Escribano General de Gobierno, de la 
que se elevará copia á la superioridad. 

Art. 8° Todo comprador abonará, en el acto del remate, 
la primera cuota de su irnporte, debiendo ser firmadas 
las letras por las restantes en el plazo de quince días, 
bajo la pena de quedar sin efecto la venta y perder la 
cuota abonada. 

Art. go La entrega de las tierras vendidas se hará por 
cuenta del Gobierno dentro dy los seis meses de la fecha 
del remate y vencido ese plazo sin que los compradores 
se hayan presentado a recibirlas, serán ele su cuenta !os 
gastos que origine dicho acto. 

Art. !0. Los gastos que ocasione el presente decreto 
serán imputados al fondo especial ele tierras creado por 
ley de ID de Octubre ele 1'S7fl. 

Art. 11. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BET-AUSTEGUI. 

nc.<~t·(•to lliSJHHtit•aulo t}UI" los ct•rtitieados para gestiún de an•t•n
damiNttos de tierras fiscales Sl' solieiten del l al 12 de <~atla 
mes. 

Departamento de Tit)rras y Colonias. 

Buenos Ait·es. Febre!'o !J de JSUS. 

Visto este expediente, en el que la Oficina Nacional de 
Geodesía solicita se modifiquen los términos fijados por 
el decreto de 31 ele Agosto ele 18\l7, para la expeclici<'m 
de los certificados por él establecidos para la gestión ele 
los arrendamientos ele tierra fiscal, y atento las causas 
invocadas. 

El Prrsidrutc de la Repítblica-

DECRETA: 

Art. 1" Los certificados para la gestión de los arrenda
mientos de ti(~rra fiscal, que establece el decreto cltc 81 
de Agosto clf' 18~17, df'bf'rán Sf'r S<' licitados del 1 o al 12 
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inclusive de cada mes ante la Oficina Nacional de Geo
desía, quien podrá efectuar su entrega á los interesados 
hasta el día 17 en horas que permita su presentación á 
la Dirección de Tierras y Colonias. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, etc. 
(Ex p. 11 O, G, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)ecreto referente al trazado y subdivisión del Oentl·o .c\.gt•icola 
San Ignacio y ,msanchc dd {'onms (1\Iisioues) 

Dep:1rtamento de" Tienas y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 14 de lRDS. 

Visto este expediente del que resulta: 
Que el Poder Ejecutivo contrató con el agrimensor 

don Juan Queirel la mensura de las Colonias Agrícolas 
Cerro-Corá, Corpus, San Ignacio, San Cárlos, Apóstoles y 
San Javier, en el Territorio de Misiones; 

Que la Colonia San Carlos quedó ele hecho excluida 
del contrato por haber pasado el terreno en que debía 
ubicarse á la jurisdicción ele la provincia ele Corrientes; 

Que la Colonia San Ignacio, asi C( mo el ensanche de 
Corpus, no pudieron ser trazados por hallarse en terrenos 
de propiedad particular, dificultad que ha quedado alla
da con la sanci•'m de la ley de 25 de Setiembre próximo 
pasado: 

Que aun cuando en el contrato respetivo las colonias 
San Ignacio y Corpus figuran con una extensión de 5.000 
hectáreas debe asignarseles diez mil (10,000) hectareas, de 
acuerdo con la ley ele 3 de Noviembre de 1882 y con el 
decreto ele 28 ele Febrero 189'lc: 

Que e:, equitativo encargar la mensura del ensanche 
de estas colonias al agrimensor Queirel, en compensaci/m 
ele la superficie que dejó de medir con motivo de la en
trega de San Carlos á la ,provincia de Corrientes, 

El Prcs?:de¡¡tc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al agrimensor seüor Juan Queirel las instruc-
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ciones que corresponden, con sujeción á las cuales y den
tro de las condiciones establecidas por su contrato debe
r:t proceder al trazado y sudivisión del centro agrícola 
San Ignacio y el ensanche del clenomioado Corpus, 
en el territorio de Misiones. 

Art. 2o Comuníquese etc. 

(Exp. 2180, Q, 1897.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 

Aenet•tlo ac¡•ptandn las Jll'OJIUf'Stas de lo>; ~wñot"es Hart.olomé 
Casü•llo y ill'l'fllall!>~ y ,\utouio C:tJIUt't'n, (lara JII'<>VN'l' d¡• 
artít•ulos d¡• t~on!'unw al Hot<•l de lnmir,\'t'ant:es d(• la Catlital 

llepnrtnmento de Tierras ~· Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 17 de !R98. 

Visto este expediente, relativo á la licitación para la 
adr1uisición ele carbón Carcliff y ele cocina que tuvo lugar 
en el Departamento ele Inmigración el 28 ele Diciembre 
próximo pasado, y resultando que de las propuestas pre
sentadas las de los sei'iores Bartolomé Castello y Hermanos 
y Antonio Capurro se encuentran en idénticas condiciones, 
.no habiendo razón alguna que aconseje el rechazo ele 
una ú otra propuesta, 

El Presidmtc de la RcpúNita· -

ACUEI<DA Y DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación efectuada el 28 de 
Diciembre del aüo próximo pasado en el Departamento 
General ele Inmigración, para la provisión al Hotel ele 
Inmigrantes de la Capital, durante el aüo de· 1898, ele 
carbón de Cardiff y de cocina que le sea necesario, y 
acéptanse las propue.stas presentadas por los sei'iores 
Bartolomé Castello y Hermanos y Antonio Capurro, quienes 
ofrecen suministrar los citados artículos, ambos al precio 
de ( $ 24 ) veinte cuatro pesos moneda nacional los 
mil kilos· · 

Art. 2o El Departamento General ele lnmig;raciún solici
tará por partes iguales de los referidos seCtores el carbún 
que sea necesario para el servicio ele! Hotfcl rk Inmigrantes 
de la Capital. 
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Art. 3° Vuelva al citado Departamento para que formule 
los contratos respectivos y devuelva al sei'íor Joaquín F. 
Roma el certificado de depósito, previo recibo; comunique, 
etc., etc. 

(Exp. 2123, I, 188í). 

URlBURU.-Lms BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEV ALLE. 

Del'rt'ÜI a¡1rohanllo una men!ilnra clt> tierras t•n PI Nt•nt¡uén 
.,n¡·r~"pnndil"ntt• al (~CH'oiu•l don l<~ug(•nio tl(•l Busto. 

Depanamellto de Tierra~ ~· Colonias. 

Huello~ Aires, Febrero ¡~· de 1808. 

Visto este expecliente, relativo á la mensura de las 
veinte mil (20.000) hectáreas otorgadas en propiedacl, Pn 
el Territorio del Neuc¡uén, al coronel don Eugenio dPl 
Busto. en virtud de la ley número 2801: y 

RESULTANDO: 

Que la fecha de amojonamiento á que· se refierP la Ofi
cina Nacional de Geodesia no impide la aprobación dP. 
dicha mensura, c¡ne no la afecta en su partP técnica, 

E! Prcsúie11tr de la República-

DECRETA· 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el agri
mensor· don Julio V. Diaz, de la superficie de veinte mil 
(20.000) hectáreas, otorgadas en propiedad. en el Territo
rio del Neuquen, al coronel don Eug-enio del Busto, que
dando el citado .agrimensor con la obligación de colocar 
el amojonamiento á que hace referencia la Oficina Nacio
nal de Geodesia, en el plazo que ésta le fije al efecto. 

Art. 2o Comuníquese, pqblíquese y vuelva á sns efectos 
á la citada oficina. 

(Exp. 1180, B, 188í). 

URIBURU. 
Lms BELAUSTEGUI. 
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J)ecreto IH~t"J)Ütndo al agrinwn!'or })l'OJHIPSto por don 1\Iauricio 
.Maye•· {)ara JH~acticar una mensura dt• '!'iPrJ•as en . Rio 
Ntlgro. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 17 ele 1H!lR. 

Visto e~te expediente. y atento lo informado, 

Jü prl'sidmtc dE' la República, 

DECRET~: 

Art. 1" Acéptase el Ingeniero Sr. Pedro Ezcurra, pro
puesto por D. lVIauricio lVIayer, para practicar la mensura 
de la superficie de cinco mil !5.000) hectáreas en el ter
ritorio del Rio N e gro, que por decreto de Julio 21 de 
1897 le fué adjudicada en amortización de certificado,; de 
premio por la expedición al Rio Negro. · 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, para 
4ue expida al citado Ingeniero las instrucciones respecti· 
va; publíquese, etc. 

(Exp. 1748, lVI, 18\-1()). 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

necreto acordtuulo en H•nta veinte mil hectáreas de tierras en 
Santa e1·uz á don Enrittne Bit.zch. 

!Jepartamento de Tierras y Colonias. 

Huenn~ Aires, Febrero 17 de !80H. 

Visto este expediente, del que resulta: 
Que en Junio de 1886 la Gobernación de Santa Cruz 

acordó al Sr. Germán Eberhard el arrendamiento de cuaren
ta mil hectáreas en dicho territorio, de las cuales trans
firió ante la misma gobernación al señor Enrique Bitzch 
los lotes 24 y 25, fracción B, sección XXXIII (plano an
tiguo), hoy lotes números 21 y 22, fracción A, sección 
XVI, con una superficie de veinte mil hectáreas; 

Que en lo de Octubre de 1894 se present(J ante la ci
tada Gobernacir'm el señor Enrique Bitzch, solicitando 
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acogerse á lo dispuesto por ley número 3053 de 5 de 
Enero de 18n4, como consta de la solicitud por él pre
sentada, y que en copia legalizada obra á fojas y 

CONSIDERANDO: 

Que el carácter de arrendatario que invoca el seüor 
Bitzch se halla debidamente comprobado por la circuns
tancia de haberse efectuado la tranferencia á su favor 
ante la GobArnación de Santa Cruz, que se hallaba au
t.)rizada para conceder arrendamientos que es lo que im
porta para la transferencia que se cita; 

Que si bien es cierto que el recurrente no inició su 
gestión ante la Dirección ele Tierras y Colonias. estable
ciendo la ley la presentación del interesado dentro de 
un término fijo y habiendo tenido lugar ésta ante la Go
bernación de un territorio federal, que en sus funciones 
es un simple delegado del Poder Ejecutivo se ha dado 
cumplimiento á los requisitos establecidos por la ley: 
atento lo informado y dictámen del seüor Procurador del 
Tesoro, 

El Prcsidmtc rk la República·-

DECRETA: 

Art. 1' Acuérdase en venta al señor Enrique Bitzch, 
por el precio y condiciones establecidas por ley :~o5:i, de 
;) de Enero de 18~14, la superficie de veinte mil (20.000) 
hectáreas de que es arrendatario en el Territorio de San
ta Cruz, sección XVI fracción A, lotes números 21 y 22. 

Art. 2r Vuelva á la Dirección de Tierras v Colonias 
para que, previa reposición de sellos, practique la liqui
dación que corresponda y exija del interesado el pago y 
la firma de las letras respectivas dentro de los términos 
establecidos por decreto de 20 de Marzo de 1895 y fecho, 
á la Escribanía Mayor de Gobierno para que expida títu
lo ele propiedad á favor cj.e don Enrique Bitzch por la 
referida superficie, en la que constará que queda hipote
cada en garantía del pago de su preCio; comuníquese, etc. 

(Exp. 814, B, 1896.) 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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Uecreto aprobando una transferencia de tierras en la Colo
nia Formosa a favor de Don J,uis Brunelli 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos ,\ire~. Febrero 17 de 1898. 

Visto este expediente, en el que Don Lucas Bronedón 
hace transferencia á favor de Don Luis Brunelli, de la 
mitad del lot2 rural número 29 de la Colonia Formosa, 
que le fué concedido en donac\ón el 5 de Mayo de 1895, 

RESULTANDO: 

Que se ha dado cumplimiento á las obligaciones impues
tas por h Ley de colonización; atentos Jos informes 
producidos y dictamen del Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la transferencia que hace Don Lucas 
Bronedón á favor de Don Luis Brunelli, de la mitad del 
lote rural número 29 de la Colonia Formosa. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobiemo para 
que, previa reposición de sellos, expida á Don Luis Bru
nelli el respectivo título de propiedad; comuníquese, etc. 

(Exp. 1741, B, 1897.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 

Hecreto aprobando la nwnsm·a de la isla Bermejo (U. Blanca) 
arrendada á los señores H. 1\Ieyer y ()ia. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1898. 

Visto este expediente, y atentp lo informado. 

hl PresideNte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el inge
niero señor Pedro Ezcurra, de la isla Bermejo, en Ba-
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hía Blanca, adjudicada en arrendamiento á los señores 
D. lVIeyer y Cía., pur decreto de Julio 17 de 1895, co
rriente á fojas 1 O. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 1671, M. 1894.) 
URIBURU 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

))ecreto aprobando una meíumra de tierras en el Ububnt co
rres¡)Ondiente á don .Juan Plate. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 17 de HlUi:l. 

Visto este expediente, y atento lo informado. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el inge
niero señor Alfredo Friedel, de una superficie de dos mil 
quinientas (2.000) hectáreas en el territorio del Chubut, 
sección Hn, fracción D, parte del lote 23, que por decreto 
de Noviembre 19 de 1895, fué adjudicada á don Juan 
Plate, en amortización de certificados de premio por la 
expedición al Río Negro. 

Art 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, expida a favor de Juan 
Plate el respectivo título de propiedad; comuníquese. pu
blíquese, etc. 

(E:x:P. 1447, P, 1895.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto a¡trobando un arrendamiento de tierras en el Chubut. 
celebrado con los señores li'élix lribarne y Oemetrio L, Pi
ñero. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 17 de l8U8. 

Visto este expediente, y atento lo informado por la Di-
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rección de Tierras y Colonias y Oficina Nacional de Geo
desia. 

El Presidmte de la Repftblica

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase el contrato celebrado entre la Direc:
ción de Tierras y Colonias y los señores Félix Iribarne 
y Demetrio L. Piñero, para el arrendamiento de veinte 
mil hectúreas, ubicadas en el territorio del Chubut sobre 
el golfo de San Jorge. 

Art. 2° Acéptase al ingeni¿ro don Pedro Ezcurra, pro
puesto por los citados señores, para practicar la mensura 
de dicha tierra. 

Art. 3° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, para 
que expida al ingeniero nombrado las instrucciones del 
caso; fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias, para que 
exija de los interesados la firma de las letras que corres
pondan ; comuníquese, publiquese, etc. 

(Exp. 2699, T, 18H7.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

nem·eto mandando devolver una suma al señor Hernán Vivot, 
importe de una seña de unos lotes no escriturados en el t•a
rage denominado ·'ühaearita de los Colegiales". 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 17 1le l8Htl. 

Visto este expediente, en el que don Hernán Vivot, 
comprador de los lotes números 17 y 32 de los terrenos 
denominados «Chacarita de los Colegiales,, en el remate 
verificado el 12 de Mayo de 1889, solicita la devolución de 
la suma de cuatrocientos pesos moneda nacional, que en
tregó como seña de la compra, por no haberle sido escri
turados; y 

RESULTANDO: 

Que según el informe del martillero señor Funes, el re
currente entregó en la precitada fecha \a cantidad que 
reclama, no habiéndose escriturado los Citados lotes por 
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dificultades surgidas para el acto, no imputables al intere~ 
sado; y 

CONSIDERANDO: 

Que es equitativo acceder á lo solicitado por don Hernán 
Vivot, teniendo presente que en casos análogos se ha 
dispuesto la devolución de las sumas obladas por los inte
resados; atento lo informado por la Dirección de Tierras 
y Colonia!': y Contaduria General, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 • Pase al Ministerio de Haci~:;nda para que se sirva 
disponer que por Tesorería General se abone al sei'tor Hernán 
Vivot la suma de ($ 400) cuatrocientos pesos moneda na
cional, que abonó á los martilleros Gomez y Funes, como 
seña de la compra de los lotes números 17 y 32 de los 
terrenos denominados «Chacarita de los Colegiales>>, efec
tuada en el remate público del 12 de Mayo de 1889, im
putándose este gasto al fondo especial de tierras creado 
por ley de 1\:l de Octubre de 1876. 

Art. 2° Comuníquese, pu1,líquese, etc. · 
(Exp. 2415 V. 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto o•·dcnando el pago dl' una cuenta de la Em¡H'esa del 
ferro-carril del =s-orte importe de ¡utsajes y equi))a.ies de 
inmigrantes 

Depn,rtctmento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 17 rle IHUH. 

Visto este expediente, en el que la Empresa del Ferro
Carril del Norte solicita se le abone el importe corres
pondiente á los pasajes y exceso de equipajes de inmi
grantes durante el último trimestl'e del ai'í.o 1887; 

CONSIDEl~ANDO: 

Oue si bien la Dirección General de Ferro-Carriles ha 
m~ifestado que carece de las tarifas que regían en la 
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línea el citado año, por la liquidación que corre á fs. 25, 
se reconoció este servicio, y en esa oportunidad fueron 
consultadas las respectivas tarifas; 

Atento los informes producidos y dictámen del Señor 
Procurador del Tesoro, 

ht Prcside!!te de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Déclarase de legítimo abono la cuenta presenta~ 
da por la empresa del Ferro·G:arril del Norte, por pasajes 
y exceso de equipajes de inmigrantes, durante el último 
trimestre del año 1887. 

Art. 2° Expídase órden de pago por separado á favor 
de la empresa del Ferro-Carril del Norte. por la suma de 
un mil ciento setenta y ·los pesos ochenta centavos mo
neda nacional (1172,80 $ m/n.), en títulos de la ley de 
consolidación, como importe del servicio á que se hace 
referencia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Ex p .. 2551, F, 1897), 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto autorizando al Cm•onel Don Yictoriano Rodriguez pa
ra que en re¡wesentucióu del Poder Ejecutivo firme los títulos 
de propiedad que deban exJJedir·se á los concesionarios de 
lotes en las colonias .:\'Iaipú y Cllacabuco. 

Departamento de Tierras y Colonta::;. 

Buenos Aires, Febrero ll:i de ll:iDI:i. 

Visto este expediente en el que varios concesionarios 
de lotes en las Colonias Nacionales Maipú y Chacabuco 
se presentan solicitando que en los casos en que se orde
ne la expedición de los títulos de propiedad de sus concesio
nes, sean otorgados por ante la escribanía pública de Villa 
Carlota cabeza del Departamento en que se hallan situadas 
las referidas colonias; y atento lo informadcj y dictamen 
del Señor Procurador del Tesoro; 

~~V'i?''1~." ~ 

,",~ ., 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 • En los casos en que corresponda otorgar á los 
Colonos de las Colonias Maipú y Chacabuco título defi
nitivo (le propiedad de sus concesiones, dichas escrituras 
serán otorgadas por el Escribano de Villa Carlotr. (Pro
vincia de Córdoba), suscribiendo los referidos títulos el 
Sc.ñor Coronel Don Victoriano Rodriguez, en representa
ción del Poder Ejecutivo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 1964, V, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELAÚSTEGUI. 

Uet•reto ntn•obando una ubicación de tierrus en el Chubut y 
mandando extende1· un titulo dH prO])iedud a don ,Julio 
Schelkly. 

Depn,rtamento de TimTa~ y Colonias 

Rnenos Aire~. Febrero lH de lH!JH 

Visto este expediente, y atento lo 'informado, 

El Presidente de la República.-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada por la Ofici
Nac:ional de Geodesia en la sección CIII, fracción D, an
gúlo N.O. del lote 4 del territorio del Chubut, con una 
superficie de mil trecientas (1300) hectáreas, como la que 
corresponde al señor Julio Schelkly en amortización de 
certificados de premio por la expedición al Rio Negro de 
que es tenedor. 

Art. 2° Pase á la Escribp.nía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, expida á favor de don 
Julio Schelkly el respectivo título de propiedad: comuní
quese publíquese, etc. 

(Exp. 193, S, 1898). 
URIBURU. 

LUlS BELAUSTEGUL 
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Uecreto nombrando per~onal para la escuela de vitivinicultura 
de Mendoza. 

Departamento de Tierras y Colonia~. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1888. 

Estando incluídos en la iey de presupuesto vigente los 
puestos á que se hace mención, y que se relacionan con 
la organización de la Escuela de Viti-vinicultura de Men
doza: atento lo imformado, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 e Nómbrase para componer el personal de la Escuela 
Nacional de Viti-vinicultura de Mendoza, con antigüedad 
del 1 o de Enero próximo pasado: director y profesor de 
viticultura y vinificación,,al ingeniero agrónomo don Domin
go L. Simois; secretario contador y profesor de aritmética 
y geometria, al señor Cárlos Lerena; profesor de agricul
tura y horticultura, al señor Benjamín Salazar Carreño; 
profesor de química, física y jefe de laboratorio, al señor 
Ulises hola; profesor de historia natural, al señor Modesto 
Prolango; capataz de la bodega, al señor Modestino Yossa; 
todos con la remuneración mensual que les asigna el Pre
supuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 169, A, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Becreto nombrando intér¡;rete para el Hotel de Inmigrantes 
de la Capital. 

Ilepa.rtamento de Tierras y ColO}Jias. 

Bueuos Aires, Febrero 10 de 1888. 

Hallándose vacante en el Hotel de Inmigrantes de la 
Capital, el puesto de Interprete zo por fallecimiento de la 
person~ que lo desempeñaba, 
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ht Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 ". Nómbrase Intérprete 2° del Hotel de Inmigrantes 
de la Capital al Sr. Mauricio Klimann. 

Art. 2". Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

( Exp. 230, I, 18t)8.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo n¡n·obaudo las ¡n·opuesta,; de los S•·s·Viguale y Novais 
¡mra })rovem· artículos de ·~onsunw al Hotel de Jnmig•·antc!il 
de la Capital. 

I>epartamctJto !le Tierra~ y Colonias. 

Bt!PJJOs .\ires, febrero 18 de ll:lUt:L 

Visto este espediente relativo á la licitación que tuvo lugar 
en el Departamento General de Inmigración el día 28 
de Dicembre del año próximo pasado, para la provisión 
de la carne, verduras, pan y víveres .secos al Hotel de 
Inmigrantes de la Capital durante el año 1898: y 

RESULTANDO: 

Que de las propuestas presentadas, son las más venta
josas las del señor Juan Vignale para el suministro de 
carne y verduras al precio de $O 149 el kilo de cada una, 
y la de don José Novais para el del pan á razón de $ 
0.18 el kilo, sin haberse presentado ningún interesado para 
el de los vívereE secos, en razón de lo cual el citado 
Departamento pide se le autorice para su adquisición admi
nistrativamente, ante lo informado, 

El Presidente de la Repúdlz'ca-+-

ACVERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación efectuada en el Depar
tamento General de Inmigración el día 28 de Diciembre 
del año próximo pasado, para la provisión de carne, ver
duras, pan y víveres secos al Hotel de !inmigrantes de la 
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capital durante el año 18tl8, y acéptanse las propuestas 
presentadas por el señor Juan Vignale para el suministro 
de carne y verduras al precio de Sí O. 149 el kilo de 
cada una y la de don Juan Novais para el del pan al 
precio de $ O. 18 el kilo, debiendo el citado Departamento 
celebrar los contratos correspondientes. 

Art. 2o Autorízase al Departamento General de Inmi 
gración para que administrativamente proceda á la adqui
sición en plaza de los víveres secos necesarios para el 
Hotel de Inmigrantes de la Capital durante el año 1898. 

Art ;3o Vuelva al citado Departamento á sus efectos y 
para que, bajo recibo, proceda~. á la devolución de los 
certificados ele depósito efectuados por los sei'í.ores Enri
que Pesante y Na talio Fen·ario; comuniquese pubiíquese etc. 

(Exp· 2121, I, 1897.) 

URIBUBU-LUIS BELAUSTEGUI. -A. 
ALCORTA.-N. LEVALLE. 

J)(•ct•c•to acorllanclo en venta tiert•as al señor l'Nh·o :\<Iuñoz 
Perez en la eolonia Yeruii. 

Departamento (le Tierras ~- Colonias. 

Buenos Aires, Febrero lH de 1H!1H. 

Visto este expediente, en el que don Pedro Mufíoz y 
Perez solicita en compra las quintas números 41, 42. 43 
y 4l1, fracción C, de la colonia Yeruá: y 

RESULTAN DO: 

Que de las mencionadas quintas sólo pueden acordarse 
las dos primeras, por estar libres de adjudicación: 

Que el recurrente ha justificado hallarse comprendider 
dentro de los términos del decreto de Abril 5 de 18~17: 

Atentos los informes producidos, . 

El Presídmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á don Pedro Mufíoz y Perez, por el 
precio y condiciones de la ley, las quintas números 41 y 
42, fracciém C. de la colonia Yerui1. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, y pase á sus efectos 
á la Dirección de Tierras y Colonias. 

(Exp. 3202, M, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Jlecreto acordando unu tn•úrrogu á los señores Roberto, 'l'eu
tloro y Alberto A••get•ich, ¡1nra a btHHll' el imJIOI'te de un 
arrendamiento tlt' t.it'ri·us en Uio Nt·¡~To. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos r\ires, Febrero 1H de lHHN. 

Por lo que. resulta del presente expediente, y atento 
los informes producidos. 

El Pn·sidr•lltt de la R,·pública-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á los sei'íores Roberto, Teodoro y 
Alberto Argerich, arrendatarios de sesenta mil hectáreas 
en el Río Ñegro, la prórroga de sesenta dias, á contar 
de la fecha del presente decreto, para depositar en la 
Direccíón de Tierras y Colonias los certificados de premio 
por la expedición al Riu Negro que corresponden para 
adquirir en propiedad la tierra de que se trata, en la in
teligencia de que si los citados sei'í.ores no verifican el 
depósito en el término sei'í.alado, quedará caduco su derech<> 
para acogerse á los beneficios acordados por el decreto 
de Agosto 4 de 189tl. 

Art. 2o Comuníquese, pnblíquese, etc. 

(Exp. 129, A, 1897.) 

URIBURU. 
LUis BELÁUSTEGur. 
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HeCI·eto aceptando el ngrimemwr propuesto por· don Enrique 
Jnmiesson para ¡•rncticar · una uwnsura d{• tierr·us en Santa 
er·uz. 

Departamento ue Tierra~ y Ooluuias. 

Buenos Aires, Febrero li:l de 18HR. 

Visto este expediente, en el que don Enrique Jamiesson, 
arrendatario de 20.000 hectáreas en el territorio de Santa 
Cruz, sección XXIII, fracción C, lotes números 15 y lti, 
propone el agrimensor señor Cárlos Siewert para practicar 
la mensura de la tierra por 1él arrendada; y atento lo 
informado, 

El Prcsidmtc dt la Repúhlz'ca,-

DECRETA: 

Art 1 o Acéptase al agrimensor seflor Cárlos Siewert, 
propuesto por el seflor Enrique Jamiesson, para que pro
ceda á efectuar la mensnra de la superficie de 20.000 
hectáreas de que es arrendatario en el territorio de Santa 
Cruz, sección XXIII, fracción C, lotes 15 y 16. 

Art. 2o Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para que 
expida al agrimensor nombrado las instrucciones del caso, 
debiendo presentar la respecttva diligencia con anteriori
dad al 1° de Junio de 1899. 

Art. :1° Comuníquese, etc. 

( Exp. 46, J, 1898. ) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necrt."to deJnndo sin eftcto un nrrendnmicnto de. tier1·as eu 
el N{•uquén cc){•hrado con don .Jorge Newhery 

Depaatamento cll~ Tierras y ColoniPs. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 18H8. 

De acuerdo con lo informado por la Oficina Nacional 
de Geodesia, 
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El Presidcutc de la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el proyecto de contrato cele
brado entre la Dirección de Tierras y Colonias y don 
Jorg¡~ Newbery, para el arrendamiento de una superficie 
de dos mil quinientas (2.500) hectáreas en el territorio 
del Neuquén. . 

Art. za Líbrese por separado órden de pago por la 
suma de ciento cincuenta (150) pesos moneda nacional 
á favor de don Jorge Newbery, como importe que éste 
ha abonado por el referido arrendamiento y pase á la 
Dirección de Tierras y Colonias para que le haga entrega 
de las letras que tiene firmadas. · -

Art, so Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 2:322, N, 18m). 
URIBURU. 

LUIS Bti:LÁUSTEGUI. 

J)e~~r••to IIJH'ob:uulo un ¡Ú•¡•endami!"nto d!" 'l'i!"r•·as en t•l (Jhubut 
C('lt>hrndo con don ,\.Jutricio N, B~o~rg.lS. 

Departamento de Tierra~ y Colonias. 

Buenos Aires, Febret·o 18 de !898. 

Visto este expediente, y atento lo inforni.ado, 

El Prcside11tr' de la R<pública-

DECI<.ETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di .. 
rección de Tierras y Colonias .Y don Aparif'io N. Bargas, 
para el arrendamiento de una superficie de cinco mil 
hectáreas en la sécción DII. fracción A, mitad sud del lote 
14 del Territorio del Chubut. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda la correspon · 
diente escritura; comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 181, B, 1898.) 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEG UL 
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Decreto aprobando un arrendamiento de Tierras en el Chnbut 
celebrado con don Julio Fernandez. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1898. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos, 

El Presidente de la República,-

DECRETA: 

Artículo 1 (} Apruébase el contrato celebrado entre la 
Dirección de Tierras y Colonias y don Julio Fernandez 
para el arrendamiento de una superficie de veinte mil 
(20000) hectáreas en el Territorio del Chubut. 

Art. 2o Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que en oportunidad expida al agrimensor que se designe 
las instrucciones respectivas. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 2667, T, 1897.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

Decreto aprobando un arrendamiento tie tierras en el Chu
bnt celebrado con don R. A. Curte vis. 

Deprrtamento de Tierras y Colonias• 

Buenos Aires, Fabrero 18 de 1898'. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, . 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato~ celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Golonias y don R. A. Curlevis para el 
arrendamiento de veinte mil hectáreas en el Territorio 
del Chubut, sección DIII. fracción A, lotes 12 y 19, y la 
parte este del lote 20 que sea necesaria para completar 
la mencionada superficie. 

29 
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Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, para 
que exija del interesado proponga el agrimensor que de
berá efectuar la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 180, C. 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uesolución JHmiendo en conocimiento de la Goberuaciún de 
§anta Cruz el nombramiento del ingeniero Orlando \Villiams 
encargado de medi1· y dividh· el terreno para ejido de la <m
pital, y rechazando un pedido de don l\Iignel E. GI•igera. 

Deportamento de Tierras y Colonias 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1898 

Visto este expediente, del que resulta; 
Que don Miguel E. Grigera se presenta solicitando se 

le adjudique en propiedad una superficie de setenta y 
cinco hectáreas en el Territorio de Santa Cruz dentro del 
radio destinado para quintas en la capital de dicho terri
torio: 

Que la Gobernación del Territorio, al expedirse sobre 
la propuesta del interesado, reitera el pedido que hiciera 
el ex-Gobernador General don Edelmiro Mayer, sobre el 
nombramiento de un agrimensor que efeclllase la mensu
ra la mensura y división de tierra destinada á ejido de 
la capital; y 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que en el decreto nombrando al ingeniero Orlando 
Wiliams para la entrega de las tierras vendidas en aquel 
territorio, se establece que procederá á verificar las ope
raciones de mensura y divísión á que se refiere la Go
bernación de Santa Cruz: 

2o Que, en cuanto al pedido de don Miguel E. Grigerá 
la ley de 19 de Octubre de 1876 no autoriza la enajena
ción de. tierra fiscal en la forma solicitada por el recurren
te; y atento lo informado y dictamen del señor Procu
rador del Tesoro, 
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SE RESUELVE: 

Hágase saber á la Gobernación de Santa Cruz lo refen
te á la desígnación del ingeniero Orlando Williams, que 
ha de verificar las operaciones mencionadas, y no ha !u
á lo solicitado por el señor Miguel E Grigera, archiván
dose este expediente, previa reposición de sellos. 

(Exp. 1715, S, 1896). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aceptando unas tt·ansfcrencias lle tiCI't>as en la Vo
lonia cPresídcnte Avellaned:n á fa\'or de don Basilio baran 
y mandándole extender título {}e ¡wopiedad. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Feb!·ero 18 (le 1898. 

Resultando de este expediente, que se ha dado cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la ley de co
lonización y satisfecho el valor íntegro de los lotes de 
que se trata: atento les informes producidos. 

ht Presidmtt de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Angel 
Lossell á favor de don Basilio Daran, del lote 93 d, y la 
que á favor del misnio señor hacen los señores Antonio 
y Francisco Silvestre de los lotes 92 d, e, y 93 b, e, todos 
de la colonia «Presidente Avellaneda». 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, expida título definitivo 
de propiedad de los mencionados lotes de la ·colonia 
•Presidente Avellaneda» á favor de dnn Basilio Daran. 
haciendo constar en él que el interesado deberá presen~ 
tarlo para su revalidación ante el Gobierno de la provincia 
de Santa ~Fé. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 80, D, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

_;:;;::;:%"' c .. =-:;;) ~: . 
·.'";;··. 
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Hecreto aceptando una transferenc~ia de tierr'ls en la Colonia 
«General Roca .. ~y mandándo extender título de propiedad 
á favor de don Tomás Cueto. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1898. 

Resultando de este expediente que se ha dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas por la ley de colo
nización y satisfecho el valor íntegro del lote de que se 
trata, 

El Presz'dmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace don Loren
zo Gomez á favor de don Tomás Cueto del lote rural 313 
de la colonia General Roca. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, expida á don Tomás 
Cueto título definitivo de propiedad del mencionado lote 
de la colonia General Roca. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 69, C, 1898.) 

URrBURU. 
Lurs BELAUSTEGUI. 

Ueereto aceptando una transferencia de tierras en la Coloni:J. 
Yeruit á favor de los Sres. don Pedro Urbicain y Guillermo 
Amcngnol. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Air<:)S, Febrero 18 de 1898. 

Resultando de este expediente, que se está dando cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la ley de colo
nización en la chacra de que se trata: atento los informes 
poducidos, 
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DECRETA: 
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Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace D. Gualterio 
E. Phillips á favor de los Sres. Pedro Urbicain y Guiller
mo Amengnol, de la chacra número 23, letras a, d, frac
ción B, de la colonia Y eruá. 

Art. 2° Publíquese y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de Tierras y Colonias. 

(Exp. 151, T, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aceptando una excusaciún del Sr. }Iinistro de .Justicia 
Culto é Inst¡•uccion Pública, Ooctor I.uis Beláustegui. 

Departamento ele Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Febrero 23 ele 1898 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 ~ Acéptase la excusacwn que hace el Sr. Minis
tro de Justicia, Culto é Instrucción Pública, Dr. Luis 
Beláustegui, para entender en el presente asunto, y pase 
para su resolución al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Art. zo El presente decreto será refrendado por el Sub
Secretario de Tierras y Colonias. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
(Exp. 457, K, 1896.) 

URIBURU· 
ÜCTAVIO S. PICO. 
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GUERRA 

Decreto continuando por el corriente aiio el alquiler de la 
casa que oeupa la Oficina de Reclutamiento de la Ca¡)ital 

Departamento de Cinerra. 

Buenos Aires, Febrero 1 o de 1898. 

Vista la nota precedente del Estado Mayor General del 
Ejército, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase en vigencia duranie todo el corriente 
año el decreto de fecha 14 de Julio de 1896, por el cual 
se asignaba la cantidad de 250 'pesos moneda nacional 
mensuales para el alquiler de la casa que ocupa la ofi
cina de reclutamiento de la Capital, imputándose al inciso 
9 item 1 o del Presupuesto del Departamento de Guerra. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 
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Decreto acordando ¡)ensiún á la viuda del iUnyor don David 
Aguirre. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aire~, Febrero JO ele 1898 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerdo con lo determinado por el Sr. Procurador del 
Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sra. Paula I. de Aguirre, viuda 
del Mayor David Aguirre, la pensión correspondiente á 
la tercera parte del sueldo de que gozaba el causante, 
con arreglo al art. 21 inciso 2 de la ley 9 de Octubre de 
1865. 

Art. zo Comuníquese, etc. y vuelva á la Contaduría Ge
neral á sus efectos. 

URlBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto aeot•dando el goel~ de la 3a J):ti•te del sueldo de su 
clase al Cn¡)itán del euer])O de Inválidos IJ. J. Andrés 
J.overa. 

Departamen.o ele Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 1° de 1898. 

Vista la precedente solicitud y los informes producidos 
y de acuerdo con lo dictaminado por el señor Auditor 
General de Guerra y Marina, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Capitán del Cuerpo de Inválidos 
D. Juan Andrés Lovera, el goce de la tercera parte del 
sueldo de su clase. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

. . ~'" ,, .. 
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Decreto acordando pensión á doña Mercedes Alurralde hija 
del Teniente D. M. Alnrralde 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 3 de 1898. 

Visto el presente expediente los informes producidos y 
de acuerdo con lo dictaminado por el señor Procurador 
del Tesoro, 

El Presidmte de !a República

DECRETA: 

.Art. 1 o Acuérdase á doña Mercedes Alurralde hija le
gítima del Teniente D. Mariano Alurralde la pensión co
rrespondiente al sueldo íntegro del goce del causante 
con arreglo al presupuesto actual de conformidad con 

las prescripcione~ de la ley de la materia. 
Art. 2~ Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 

á sus efectos. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Cirujano d9 Cuer¡Jo al Dr. don .lgnl!-cio 
Allende. 

Departamento de Guerra. 

Bnenos Aires, Febrero 3 de !898, 

Vista la propuesta que antecede y atento á lo informa
do por el Estado Mayor General del Ejército, 

E! Presidmte dt !a República-

DECRETA: 

Art. i o Nómbrase cirujano de cuerpo de la Inspección 
de Sanidad de! Ejército al Dr. D. Ignacio Allende. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto designundo las personas que han de ocupar los cargos 
de Intendente de Guerra y de JUarlna en caso de ausencia 
de estos funcionarios. · 

Departame:1to de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 4 de 1898. 

Siendo necesario determinarse la forma en que debe 
atenderse el servicio en las Intendencias de Guerra y 
Marina en los casos de ausencia de los respectivos Inten
dentes y hasta tanto se reglamente la ley respectiva, 

El Presidnzte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o En caso de ausencia del Intendente de Guerra 
desempeñará sus funci<>nes como Intendente General, el 
Vocal Coronel Eudoro Balsa y en el de Marina el Vocal 
D. Guillermo Pinto. 

Art. zo Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto sustituyendo al Inspector General de Sanidad de la 
Junta de reclaiJIOS de excepción de la G. N. por el Cirujano 
Mayor D. E. Damianovich. 

Departamenso de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 6 de 1898. 

Vista la precedente nota del Estado Mayor General del 
Ejército y las consideraciones que se invocan, 

El Presidente de la República.-

DECRETA: 

Art. 1 o Sustitúyese al Inspector General de Sanidad de 
la Junta de reclamos de exepción de la Guardia Nacional, 
por el Cirujano Mayor Dr. Eleodoro Damianovich. 

Art. z• Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 
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Decreto acordando á la Sta. ~Iaría Rotlriguez, el tras¡mso tle 
la pensíóu de que gozaba su señora madre doña Saturnína 
Alvarez. 

Depa.rtamento de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero G de 1898. 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerdo con el dictamen del Sr Procurador del Tesoro. 

h! Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señorita María Rodríguez el 
traspaso de la pensión de que gozaba su señora madre 
D" Saturnina Alvarez de Rodríguez como viuda del Mayor 
Don Camilo Rodríguez de acuerdo con el art. 28 de la 
ley de la materia. 

Art. zo Comuníquese y vuelva á Contaduría General á 
sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Uecreto nomln·ando Se<'retario General de Arsenales de Guerra 
al 'l'eniente Coronel dou .Justo .J. Dominguez. 

Departamento 1le Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 7 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede, 

El Prr:sidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbra:;,e Secretario General de Arsenales de 
Guerra al Teniente Coronel Don Justo J. Dominguez. 

Art. 2° Comuníquese, etc: 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Comandante ea Jefe de la Brigada Norte 
al General de Brigada don -Daniel Ccrri. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aíres, Febrero 9 de 1898. 

Debiendo designarse el Jefe que debe mandar la Bri
gada del N o rte. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nombrase Comandante en Jefe de la Brigada 
Norte al General de Brigada Don Daniel Cerri. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto formando el Regimiento 8 de Caballería de I .. inea 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aíres, Febrero U de 1898. 

Debiendo procederse á la organización del Regimiento 
8 de Caballería de Línea. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Con la base de tres Sargentos, cinco cabos y 
doce soldados de cada uno de los Regimientos 1 o, 4°, 6° 
y 1 1 de Caballería de Línea, fórmase al Regimiento 8 de 
dicha arma el que con la expresada base deberá ser 
completado hasta reunir la fuerza que le asigna el regla
mento. 

Art. 2° El Estado Mayor General del Ejército procede
rá á la organización que expresa <;1 artículo anterior y 
propondrá Jos Jefes que han de comandado y el corres
pondiente cuadro de Oficiales. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 
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Decreto acordando pensión it la viuda del mayor D. lsauro 
Herrera 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Febrer-o 1:2 de 18U8. 

Visto el presente expediente atento á los informes pro
ducidos y lo dictaminado por el Señor Procurador del 
Tesoro. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Señora María G. de Herrera viu
da del Mayor D. Isauro Herrera la pensión de la mitad 
del sueldo que gozaba el causante de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 21 Inciso 3 de la ley de 9 de 
Octubre de 1865. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á Contaduría General a 
bliS efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nonmbrando Intendente de Cuartel al Teniente Coro
nel D. C. Vera 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Enero U de 18U8 

Vista la propuesta que antecede. 

El. Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Intendente de Cuartel en el Paraná 
y Santa Fé al Teniente Coronel D. Domingo Vera. 

Art. zo Comuníquese etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE 



FEBRERO 461 

Decreto aprobando la distribución del ¡,ersonal militar y civil 
del Arsenal J>¡•ineipal y del Regional del Centro. 

Departamento ele Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 12 ele 1898. 

Vista la nota que antecéde de la Dirección General de 
Arsenales de Guerra, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la distribución del personal militar 
y civil del Arsenal Principal y sus dependencias y del 
Arsenal Regional del Centro hecha por el Director Gene
ral de Arsenales de Guerra de acuerdo con el presupuesto 
vigente. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto concediéndole el relevo al Birector de la Escuela de 
Cabos y Sargentos Teniente Coronel don ,J. Amadeo Baldrich 
y nombrando reeii1J)]P.zante. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 15 ele 1898. 

Vista la precedente nota solicitando relevo, 

El Presidellte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo solicitado por el Director 
de la Escuela de Cabos y Sargentos Teniente Coronel 
D. J. Amadeo Baldrich. 

Art. zo Nómbrase en su reemplazo ~1 Teniente Coronel 
D. Cárlos Wapper. 

Art. 3° Comuníquese etc. 

URIBURU. 
N.· LEVALLE. 
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Decreto derwgando la baja y vbsolnta separación del Ejército 
pedida por el Sr. Coronel non Plácido Obligado., 

Departamento de Guerm 

Buenos ,\ires, Febrero lü de 1898 . 

. Vista la precedente nota en la que el Coronel D. Placido 
Obligado solicita su baja y absoluta separación del Ejército 
fundado en no poder continuar el servicio del mismo sin 
sufrir graves perjuicios: atento á lo manifestado por el 
Estado Mayor Gen.::ral del Ejército y teniendo en cuenta 
los antecedentes honrosos de este Jefe y los importantes 
servicios que ha prestado al país: 

ht Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1o No ha lugar á la solicitud de baja y absoluta 
separación del Ejército presentada por el Sr. Coronel D. 
Plácido Obligado debiendo pasar á revistar en la lista de 
Oficiales superiores. 

Art. zo Nómbrase Jefe de la Brigada de Artillería de 
Montai'ía al Coronel de esta arma D. Ricardo A. Day. 

Art 3° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N· LEVALLE. 

Hecreto cr·eando dos dt>})ÚSitos t!e remonta caballar y mular 
para el Ejército y designando una Comisiim ¡mra orgnní
zarlo. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero F' de 1898. 

Debiendo el Departamento de Guerra entrar en posesión 
de dos fin<::as alfalfadas que el Banco Nacional '"n li
quidación posee en Belle-Ville y San Carlos, con destino 
á depósito;;; de caballos y mulas para la remonta del Ejér
cito y siendo necesario organizar convenientemente dichos 
establecimientos en concepto de llenar con oportunidad 
y en forma satisfactoria los servicios á que se les destinan 
á la vez de dotarlos de los caballos y mulas necesarios 
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para una remonta comp~;t~ á cu:yo fin pued.e . el ~· E. 
solicitar el concurso patnotrco de cmdadanos d1stmgmdos, 
con especial competencia en la materia, 

El Presidmte dt: la República-

D::!:CRETA: 

Art. 1 o Créanse dos depósitos de remonta caballar y 
mular para el Ejército, que se establecerán en Belle-Ville 
provincia de Córdoba. San Cárlos (El Melocotón) provin
cia de Mendoza y Choele Choel sobre el Río Negro. 

Art. 2o Desígnase á los seüill.res D. Saturnino UnzuÉ:, 
D. Santiago Alcorta, D. Francisco Seeber D, Miguel Nazar 
y Dr. Ramon Santamarina para que procedan á organizar 
aquellos E'Stablecimientos y adquieran 2000 caballos y 
1500 mulas que desde luego se necesitan como remonta 
extraordinaria para ser allí depositados mientras se adies
tran al servicio á fin de que el Ejtrcito cuente en todo 
los momentos con los elementos de movilidad indispensables 
para responder el mejor servicio. 

Art. 3° El Estado Mayor General del Ejército, dará á la 
expresada comisión, las tallas y demás condiciones que 
deben reunir los animales que se adquieran y designara 
una Comisión Técnica de Jefes y Oficiales que clasifique 
el caballo de guerra apto para el arma á que se destina. 

La Intendencia de Guerra pondrá también á disposición 
de aquella los elementos y personal que se soliciten. 

Art. 4° La Comisión designada propondrá la reglamen
tación de los depósitos pudiendo hacer al Deparmento de 
Guerra las indicaciones que á ese respectCJ considere con
ve-nientes. 

Art. 5° Por separado y á medída que se soliciten, se 
pondrán á disposición de la Comisión lo::, fondos nece
sari<Js, debiendo imputarse á la ley 3235. 

Art. 6° La Comisión rendirá cuenta á la Intendencia 
de Guei:ra de la inversión de los fond<)S que reciba, as\ 
como también del número y clase de caballos que en
tregue á los Cuerpos cuando así se lo indique el Estado 
Mayor General. 

Art. 7" Comuníquese etc. 

URIBURU. 
K. LEVALLE. 
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Decreto nombrando profesores civiles Y militares del Colfgio 
Míliiar 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 16 de 1898 

Vistas las notas precedentes de la Dirección del Cole
gio Militar de la Nación y lo informado por el Estado 
Mayor General del Ejército. 

El Presidmte de la Repúbli"ca-

DECTETA: 

Art. 1 o Apruébase la adjunta nómina de los profesores 
civiles y militares del Colegio Militar de la Nación pro
puesto por la Dirección de dicho Establecimiento de 
acuerdo con el plan de estudios y dentro del Presupuesto 
actual. 

Art. zo Los sueldos de los siguientes profesores y per
sonal del mismo Colegio, pro-p.uestos fuera del Presu
puesto, serán ímputados á sobrantes de dicho Establecí· 
miento. 

Profesor de Telegrafía Militar, 3•r año, Capitán don 
Martin Rodríguez con $ 150 mensuales.-Id de Balistica 
3'r año, Mayor D. Enrique Rostag-no $ 150 mensuales. 
Id de Geografia año preparatorio D. Manuel Dibilat Fer
nandez con $ 150 mensuales. 

·Sobresueldo para el Profesor de Gimnasia D. Salustiano 
Pourteau $ 70 mensuales. 

Para uno de los profesores de esgrima, quedando fuera 
de presupuesto $ 150 mensuales, Ecónomo del Colegio 
$ 120 mensuales. 

Art. 3° Asígnase al Jefe de Cadetes el sobresueldo 
mensual de $ 150 el que será imputado al inciso 3° ítem 
zo del Presupuesto del Departamento de Guerra. 

Art. 4° Los sueldos correspondíentes á los ocho cornetas 
y siete tambores que quedfl.n subsistentes al servicio del 
Colegio durante el corriente año tendran igual imputación, 
liquidándose conjuntamente con el sobresueldo asignado 
al Jefe de Cadetes, desde el 1 o de Enero ppdo, 

Art. 5o Comuníquese etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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neereto nombrando empleados en la Ins¡weeión de Sanidad del 
Ejército 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero lG de 1898. 

Vista la propuesta que antecede de la Inspección de 
Sanidad del Ejército y atento lo informado por el Esta
do Mayor General del Ejercito, 

f 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Auxiliar de Secretaría al actual es" 
cribiente de la misma don Miguel. A. Damianovich, en 
reemplazo de éste al enfermero de 1 '"". clase D. Manuel 
Ortigaza, y Jefe de la mesa de entradas del Hospital 
Militar de la Capital á don Leon Contoanos. Todos con 
antigüedad del 1 o de Euero del corriente año. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE: 

l)ecreto acordando pensión it doña Homin¡:;a Gomez hija de! 
Ca¡Jititn de la lnde¡Jendencia n· li'. Gomez 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero lG de 1898· 

Visto el presente expediente, los informes producidos y 
de acuerdo con lo dictaminado por el señor Procurador· 
del Tesoro, 

El Presideute de la República.

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á Doña Do minga Gomez, hija le ji 
tima del Capitán de la Indepe1~dencia D. Francisco Go
mez, el goce de la pensión del sueldo integro del causan
te de acuerdo con la Ley no 3165. 

30 
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Art. 2° Con1uníquese y vuelva á la Contaduría Generaf 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE: 

nec reto acordando pensión á la viuda del Capitán o. José 
l\1. llalliburton 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 1898. 

Visto el presente expediente atento á lo informado por 
la Contaduría General, el Estado Mayor del Ejército y lo 
dictaminado por el señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase a la señora Facunda Dominguez de 
Halliburton, viuda del Capitán D. José M. Halliburton, la 
pensión de la cuarta parte del sueldo :le que gozaba el 
causante de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21, inciso 1, de la ley de 9 de Octubre de 1865. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Farmacéuticos de za clase e11 la Inspección 
de Sanidad del Ejército. 

Departamento Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 23 de 1898. 

Vistas las propuestas que anteceden y atento á lo infor
mado por el Estado Mayor General, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbranse Farmacéuticos de 2" clase de la Ins
pección de Sanidad del Ejército a los ex-Ayudantes de 
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farmacia D. Ignacio J. Coll y D. Luis Filippi, con anti
güedad del 1 o de Enero del corriente año. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto concediendo el goce de beca en el Colegio ~Ii!itar á 
varios ciudadanos. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero ;¿(j de 1898. 

Visto lo manifestado por el Sr. Director del Colegio 
Militar de la Nación en su nota precedente y de acuerdo 
con lo aconsejado por el Estado lVIayor General del Ejército. 

El Presidmte ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el goce de beca en el Colegio Mi
litar, á los siguientes ciudadanos: 

José M. Ballesteros, Francisco Laforcada, Emilio Que
llet, Antenor Fernandez, Hugo Lebeau, Luís Casinelli, 
Abraham Quiroga, Antonio Pereyra, Epifanio Ferreyra, 
Marcos I. Levalle, Enrique Ohorrier, Horacio · Astorga, 
Teófilo Albornoz, Cárlos Villegas, Enrique Gomez, José 
L. Manzo, J. Agustín Sarandón, Cicerón Bnstamante, 
Tomás E. Díaz, Armando Gordillo, lVIanuel José Lavalle, 
Máximo Venturina, Roberto Passo, Alberto Garzón, Se
vero Vallejos, Benjamín Martinez, Oárlos Cassoni, Enrique 
Gutierrez, Alberto Lavandeira, Ireneo Bauchs, Emilio 
Gelmetti, Juan A. Quiroga, Antonio Guilera, Cornelio 
Ibarra García, César Ortiz, Rafael Ferreyra, Vicente Te
son, Luís H. Pa:;so, Cárlos E. Jabier, Héctor Godoy, An
drés Sabalain, Francisco Caraballo. 

Art. 2.° Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 
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Decreto aprobando el plan de movilización para la clase de 
20 años del ejército perm:~uent:e. 

Departamento de Guerra. 

Bueuos Aires, Febrero 28 de 1898. 

Debiendo darse camplimíento á lo prescrito por la Ley 
No 3318 y de acuerdo con la nota que antecede del Es
tado Mayor General del Ejército, 

El Presidente de la República---

DECRETA: 

Art. lo Apruébase en todas sus partes el plan · actual 
de movilización para la clase de 20 años del Ejército 
petmanente propuesto por el Estado I;1ayor General del 
Ejército, debiendo comenzar la instrucción en los campa
mentos designados el dia 15 de Abril próximo. 

Art. zo La Intendencia de Guerra y la Dirección del 
Arsenal de Guerra, procederán dentro de sus respectívas 
funciones al aprovisionamiento, equipo, vestuario y mu
niciones de las fuerzas, de acuerdo con los datos que les 
enviará el Estado Mayor del Ejército. 

Art. 3" La Dirección de Ferro-Carriles Nacionales y el 
Estado Mayor de Marina acordarán con el Estado Mayor 
General del Ejército el movimiento de trenes y vapores 
para el transporte de las tropas de línea y movilizadas, 
y con la Intendencia de Guerra el de las cargas. 

Art. 4° El Estado Mayor General del Ejército organi
zará con los conscriptos las unídades tácticas reglamen
tarías, debiendo oportunamente establecerse la forma en 
que los sorteados han de entrar á completar los cuerpos 
existentes. Propondrá también el Estado Mayor á la ma
yor brevedad los Jefes y Oficiales en comisión que hayan 
de ejercer el comando de las referidas unidades. 

Art. 5o Comuníquese, p11blíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional. ' 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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MARX NA 

Decreto ace}Jtando la renuncia del Intendente de la Armada 
don Julio C. Sauchez 

Departamento de Marína. 

lluenos ,\ir·es, Febrero ¡o de 1888 

Atenta la renuncia presentada por el Sr. Intendente 
de la Armada, 

El Fresidellte de la Rcpública

DECHETA: 

Art. 1 o Acéptase lFL renuncia presentada por el Sr. In
tendente de la Armada, don Julio C. Sánchez, 

Art. 2° Dénsele las gracias por los importante servicios 
que ha prestado con dedicación y honorabilidad en el 
desempeño del expresado cargo. 

Art. 3a Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando 11roresores para la Escuela Naval Militar 

Departamento rle Marina. 

Buenos Aires, Febrero 3 ele !808. 

Habiendo el Presupuesto vigente variado la forma de 
revista de los Profesores Civiles de la Escuela Naval Mi
litar, y de acuerdo con lo propuesto por la Dirección del 
indicado establecimiento en la nota que precede. 
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i'.t Presidente de la Repltblictr

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Profesores Civiles de primera clase 
de la Escuela Naval Militar, á los actualeb Profesores: D. 
Luis Pastor, D. Angel Perez, D. Ulrico Courtois y D. 
Nestor Etcheverry; de segunda clase, á D. Teodoro Rose, 
D. Ricardo C. Salgado, D. Antonio Martini, D. Erasmo 
Cancino, y D. Ricardo Ricaldini; de tercera clase, á D. 
Ciro Quiroga; y de cuarta clase, á D. Tomás Benso, D. 
Guelfo Pinelli y D. Casimiro Jackel. 

Art. 2° :K óm branse para ocupar las dos vacantes que 
existen de Profesores de tercera clase al Dr. D. Domin
go Moran, que regenteará las cátedras de derecho marí
timo, procedimientos é historia naval, y á D. Julio Rei
nhold, que tendrá á su cargo la clase de dibujo. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto declarando eu situaeióu de retiro al mozo de Uámara 
don ,José Bu~Stos. 

Departameu to de i\lari na. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1898. 

Vistas las actuaciones del presente expediente, y tenien
do en cuenta lo informado por la Contaduría de la Nación 
y dictaminado por el señor Auditor General, 

El Presideute de la Repú!>lica-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al mozo de 
cámara de la Armad::~, José 2Bustos, con la pensión del 90 °/

0 

del sueldo de su empleo, que le corresponde por alcan
zar sus servicios á diez y ocho años. 

Art. 2° Comuníquese, anótese en la Sección de Conta
bilidad y pase al Estado Mayor de Marina á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Jlecrt~to declarando en situación de retil·o á don Nicanor 
Uodriguez 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Febrero ;) de 18U8. 

Visto el presente expediente y de conformidad con lo 
informado por la Contaduría de la Nación y dictaminado 
por el señor Auditor General, 

El P1·esidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al práctico pa
trón de la Armada don I\'icanor Rodríguez, de acuerdo 
con la escala progresiva del artículo 5° de la ley de la 
materia, y según el cómputo de veinte y nueve años y 
cuatro meses de servicios, formulado por el Estado Ma
yor de Marina. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y vuelva al Estado 
Mayor de J.Y.I.arina para su archivo. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

J)eereto promoviendo al empleo de maquinistas de segunda 
clase á los de tercera Arturo Virasoro y Alberto Síehes. 

Departamento ele l.Yl<uina. 
Buenos Aires, Febrero 5 de H3l:J8. 

De conformidad con las propuestas que preceden, for
muladas por el Estado Mayor de Marina, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Promuévense al empleo de maquinistas de segunda 
clase de la Armada á los de te_rcera, don Arturo Virasoro 
y don Alberto Siches. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 597, C ). 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto dcelarando en situaeiúu de retiro al condestable don 
.Juan Ortiz. 

Depnr;tamentn lle "\l<1rina. 

Buenos Aires, Febrei'o 7 de 1888. 

Visto el presente expediente, y atento lo informado por 
la Contaduría de la Nación y lo dictaminado por la Audito
rio General, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación ele retiro al Condestable 
de 1 a clase de la Armada don Juan Ortiz, con la pensión 
del 80 % del sueldo de su empleo, que le conesponde 
por alcanzar sus se-rvicios á diez y seis ai'íos, dos meses 
y diez y ocho días. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, anótese en 
la Sección de Contabilidad y pase al Estado Mayor de 
Marina á sus efectos. 

( Exp. 627\l, O). 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto reconociendo al ex-Inspector de máquinas de la 
I~rcfrcctura l\laritima, don G uillcrmo E. llunter, la asimila
ción al empleo de ~Iaquiuista Prinei¡Htl de la Armada y con
cediendo 11ensión á la viuda. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1898. 

Visto el presente expediente, por la cual la sei'íora Ca
rolina R. de Hunter, solicita pensión como viuda del ins
pector de máquinas de la Prefectura Marítima don Gui
llermo E. Hunter, fallecido él 4 de Agosto de 1896; y 

CONSIDERANDO: 

Que no obstante haber revistado el causante en la ex
presada repartición, ha prestado sus servicios sin interrup
ción en la Armada Nacional desde el ai'ío 1873 hasta su 
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fallecimiento, por cuyo motivo deben ser reconocidos sus 
servicios como de carácter militar: 

Que del informe médico que corre á fojas 21 y demás 
testimonios adjuntos, resulta que la muerte del causante 
fué ocasionada por la enfermedad que adquirió a causa 
de un golpe recibido durante la inspección que se le or
denó verificar en las máquinas del acorazado «Almirante 
Brown»; 

Oue la muerte á consecuencia del servicio militar or
deñ'ado es uno de los casos en qne el artículo 1 O de la 
ley de pensiones de Octubre 1 o de 1865 acuerda derecho 
á pensión tanto á los militare~ como á los asLmilados y 
teniendo en cuenta finalmente Jos informes de la Contadu
ría General y Estado Mayor de Marina y lo dictaminado 
por el señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de !a República-

DECf<ETA: 

Art. 1° Reconócese al extinto inspector de máquinas de 
la Prefectura Marítima don Guillermo E. Hunter, la asi
milación al empleo de Maquinista Principal de la Arma
da, y acuérdase á su esposa, la señora Carolina R. Hunier, 
la pensión de la tercera parte del sueldo que corresponde 
á dicho empleo, la cual le deberá ser liquidada á contar 
desde el 4 de Agosto de 1896. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y vuelva á 
la Contaduría General á sus efectos. 

(Exp. 5041, H, 1897). 

URIBURU. · 
N. LEVALLE. 

Decreto acordanda pensión á la señora Manuela Alarcól) de 
Gonznlez viuda del ex-Práctico de la Armada don Pedro 
Gonzalez. 

Departamento tle Marina. 

Buenos Aires, Febrero 11 de 1898. 

Visto el presente expediente; atento lo dictaminado por 
el señor Auditor General é informado por la Contaduría 
de la Nación, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acnérdase á la señora Manuela Alarcón de Gon
zalez, la pensión de la tercera parte del sueldo que go
zaba su finado esposo, el ex-Práctico de la Armada don 
Pedro Gonzalez, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 21, inciso 2°, de la ley de Octubre 9 de 1865. 

Art. 2° La pensión acordada por el artículo anterior le 
será liquidada á la recurrente á partir del 21 de Setiembre 
del año próximo pasado, fecha del fallecimiento del cau
sante. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y previa insercwn en 
la Sección de Contabilidad, vuelva á la Contaduría Gene
ral á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto dando de alta como idóneo en farmacia á don llilario 
Amoedo. 

Departamento ele :VIarina. 

Buenos Aires, Febrero lü de 1898. 

Vista la presente solicitud de don Hilario Amoedo, que 
pide ingresar al Cuerpo de Sanidad de la Armada, y siendo 
necesario designar nn farmacéutico para el transporte «Rio 
Santa Cruz,, con motivo del viaje extraordinario que va 
á efectuar, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Dáse de alta en el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada, como idóneo en farmacia, al ciudadano don 
Hilario Amoedo. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto aprobando los exámenes verificados en la Escuela 
Naval Militar. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aü·es, Febrero 15 de 1898. 

Vistas las adjuntas planillas de clasificaciones de los 
exámenes de fin de curso de la Escuela Naval Militar é 
informe de la Comisión Examinadora y teniendo en con
sideración que por decreto de fecha 28 de Octubre de 
1895, se redujo el plan de estudios de aquel estableci
miento, de cuatro años que señalaba el reglamento orgá· 
nico á tres, circunstancia que ha venido á recargar 
considerablemente las tareas de los jóvenes aspirantes 
influyendo á que sus clasificaciones no hayan podidó 
ser tan altas como seria de desear. 

El Presidmte de la Repúbica

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los exámenes generales que tu
vieron lugar en la Escuela Naval Militar durante los dias 
2 á ll de Enero próximo pasado. 

Art. 2° Los aspirantes de tercer año, Alberto Ibarra 
Garcia, Agustín C. Herrero, y Ricardo Diaz Romero, 
que resultaron insuficientes, rendirán exámen en el mes 
de Marzo próximo é igualmente el aspirante Héctor P. 
Godoy, que se encuentra comprendido en el artículo 161 
del reglamento orgánico de dicha escuela. 

Art. 3° Los aspirantes de segundo año: Teodoro Cai
llet-Bois, Francisco A. de la Fuente, Enrique G. Plate, 
Orfelio Y guain, Federico Guerrico, Francisco Arnaud, 
Pedro Casal, Osvaldo Fernandez, Francisco S. Artigas, 
Manuel Caballero, Jerónimo Asensio, Horacio F. Oyuela, 
Federico G. Rouquaud, Jorge Campos Urquiza, Hugo da 
Silva, Martín Castro, Napoleón S. Moreno, Aureliano Rey, 
Carlos S. Braña, Carlos Moneta, Luis G. Segura, Herme
negildo Pumará, José M. Alvarez, Augusto A. del Campo 
y Agustín Eguren, de conformidad con el decreto fecha 
11 de Diciembre próximo pasado, pasarán á cursar el 
cuarto año de estudios.-Los aspirantes Raúl C. Kratzen
stein, Tadeo Mendez Saravia y Alfredo Constante, cuyas 
clasificaciones exceden de dos puntos, así como los aspi-
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rantes Armando Cruz y José JVI. Sobra], que J1an justifi
cado encontrarse enfermos, rendirán nuevamente exámen 
en el mes de marzo Los aspirantes Ernesto Tello, Faus
to A. Delgado,Santiago Quiroga y Eduardo L. Colambres, 
cuyas clasificaciones son de insuficientes, repetirán el se
gundo aüo de estudios. 

Art. 4° Los aspirantes de primer aüo-Regino de la 
Sota, Juan Beltramí, Pascual C. A. Brebbia, Eugenio F. 
Cattini. Alberto Auza, Arturo P. Sierra, J ulian Fablet, 
León Scasso, :F'austino del C. Riobó, Juan l. Bonomí, D..t
niel Cerri, José A. Paliza, Antonio A. Abe!, Pedro M. 
Brau, José R. Tarragona, Juan M. Cacabello, Arturo Gar
cia Canebello, Alfredo Mayer, Dalmiro Saenz, Ernesto 
Rodríguez, José E. Quintana, E. B. Ader, Domingo Cas
tro, Victor M. Silvetti, Juan Fabio Torres, Pedro S. Pu
ricelli, Héctor Irigoyen, Eduardo Lezica, Juan G. Esquena, 
Eduardo Gigena, Fernando A. Gomez, Armando Jolly, 
Fernando Casaba! y Luciano Ford, pasarán á cursar el 
segundo aüo de estudios. Los aspirantes Jorge L. Aleman~ 
dri, Ricardo M. Panthou, Carlos M. Diaz, Umberto Boasi, 
Manuel S. Soage y Luis F. Burgues, cuyas clasificaciones 
y conductas son satisfactorias, asi como los aspirantes 
Raúl Doudig11ac, Aurelio Piaggio, Juan Isidro Quesada, y 
German Fassio, que se encontraban enfermos, rendirán 
exámen en el mes de lVIarzo próximo. 

Los aspirantes Miguel A. Mas de Ayala, Pedro Bene
dit, Avelino Castro y Carlos Silva, cuyas clasificaciones 
son de insuficientes y mala conducta, serán dados de baja, 
de conformidad con lo dispuesto en el citado decreto de 
fecha 11 de Diciembre próximo pasado. 

Art. 5° Comuníquese i la Direcrión de la Escuela Na
val, á la Contaduría General, publíquese y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE 

Dem•eto nombrando Contador y haciendo promociones en la 
Armada. 

Departamento de i\Iarina. 

Buenos Aires, Febrero L'i de H:lDS. 

A fin de proveer los nuevos puestos de Contadores de 
la Anuada creados por la ley de Presupuesto vigente, 
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El Presidmte de la Repúb!z"ca-

DECRETA: 

Art· 1 o Nómbrase Contador de 1 a clase al ex-Comisario 
Contador de la Armada Don Pedro Rojas Torres. 

Art. 2"Asciéndese á Contadores de za clase á los de 3ra 
Don Antonio Albacete, Don Ernesto Cabra! y Don Enri
que Gonella y nómbrase Contador de za clase al ciuda
dano Don Guillermo C. lVIoujan. 

Art. 3° Asciéndese á Contadores de 3m clase á los 
auxiliares Contadores Don Enrique Delorme, Don Teófilo 
Hurling, Don Juan B. Goretta, Don Leopoldo Palacios 
Don Diego Laure, y Don Eduardo Obregon. ' 

Art. _:Ju Nómbrase Auxiliares Contadores pan llenar 
las vacante,; á los ciuclananos Don Federico Freyer, Don 
Manuel C. Orosco, Don I\.amon Luis Oliveira, Don Arturo 
Mendez Tesco, Don Raúl Uzal y Don Arturo Spangenberg. 

Art. 3o Comuníquese etc, 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Dect·eto nombrando em¡)lcado atlministl·ativo d.e la Intenden
cia de la Armada á don Alreedo Pittaluga. 

Departamento de YI<eri na. 

Buenos Aires, Febrero 19 de J898. 

Hallándose vacante en la Intend~_ncia de la Armada un 
puesto de empleado administrativo, y de conformidad con 
Jo dispuesto en el Acuerdo fecha 13 de Noviembre de 
1897, 

El Presidmte de la Rcpftbhca-

DECRETA: 

Art· 1 o Nómbrase empleado administrativo de la Inten
dencia de la Armada, con el sueldo mensual de doscien
tos pesos moneda naciori.al, á don Alfredo Pittaluga. 
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Art. 2° El sueldo asignado en el artículo anterior se 
imputará á la partida de eventuales comprendida en el 
inciso 6°. ítem 2, del Presupuesto vigente para el Depar
tamento de Marina. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, anótese en 
la sección Contabilidad y archivese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE 
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"-cuerdo concediendo un anticipo á don Emilio G. Rosentle. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 1° de 1898 • 

.Visto lo solicitado y en atención á las causas aducidas. 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Conceder á Don Emilio G. Rosen de, oficial 
escribiente del Departamento de Policia de la Capital, el 
anticipo de tres meses de su sueldo, para cuyo reíntegro 
se le descontará mensualmente la cuarta parte del mismo. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al señor Rosende la cantidad de trescientos pesos mone
da nacional que se le concede, ímputándose al inciso 15, 
ítem 12, partida 5 del presupuesto de este Departamento 
por el corriente año. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional, tómese razón . en la oficina de contabili
dad, repónganse los sellos y pase al Ministerio de Hacienda 
á sus efectos. 

(Exp. 794, R, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 
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Resolución mandando eutl·egar de la Lotería Nacional á la 
Sociedad de Beneficencia de la Capital una cantidad fija 
mensual. 

Departamento del 1 nterior. 

Buenes Aires, J\farzo 1 o de 1898. 

Visto lo expuesto en la precedente nota; y 

CoNSIDERANDO: 

1° Que la Ley de presupuesto vigente asigna á· la So
ciedad de Beneficencia de la Capital la cantidad de (pesos 
125.000 m¡11 ) ciento veinte y cinco mil pesos moneda na
cional mensuales, para subvenir al sostenimiento y cons
trucción de los asilos determinados en el anexo B, inciso 
13, ítem 1, partidas 1 a 6 inclusive, que se costearán con 
los recursos asignados á la Capital Federal por la Ley de 
Lotería: 

2° Que la Sociedad referida es un" repartición depen
diente del Gobierno Nacional, y dada la naturaleza de los 
servicios que están á su cargo no es posible suspenderlos 
ni reducir las cuotas asignadas con que á ellos se atiende; 

3° Que si bien varía el producido de la Lotería, lo que 
haría ·esperar que el déficit de algunos meses se salde 
con el de otros, hay conveniencia en que la Sociedad de 
Beneficencia disponga de la cuota fija que tiene asignada 
para hacer frente á sus compromisos; 

Por estas consideraciones, 

El Presidente de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o La Comisión Administradora de la Lotería de 
Beneficencia Nacional entregará mensualmente á la So
ciedad de Beneficencia de la Capital la cantidad fija de 
($ 125.000 m¡ 11) ciento vein.te y cinco mil pesos moneda 
nacional, cualquiera C!Ue sea' el producido, debiendo, cuan
do sea necesario, prorratear el saldo que resulte entre 
las demás instituciones agraciadas, modificándose, e>n con
secuencia en esta parte, el decreto de fecha 1 O de Febre
ro próximo pasado, disponiendo la forma en que se han 
de distribuir los beneficios de la Lotería durante el co
rriente año. 

1 
l 

1 

1 

1 
¡-

1 
1 

' 
{· 
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Art. 2o Comuníquese. publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 779, S, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo referente á la entrega de unas sumas al neparta
mento de Ingenieros y sUSJ)eusióu de varias obras. 

Departamento del Interior, 

Bue;uos Aires, iviarzo ::3 de 1898. 

Visto lo manifestado por el Departamento de Ingenieros 
Civiles de la Nación en la precedente nota, y teniendo 
en cuenta lo establecido en el acuerdo de la fecha, re
lativo á la prosecución de las obras públicas, durante el 
corriente año, 

El P1-esidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

_ Art. 1° Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá lo 
necesario, á fin de que, de las órdenes de pago ya: libra
das á favor del Departamento de Ingenieros· correspon
dientes al año próximo pasado, se entregue al citado De
partamento: 

1 o Para cubrir los adelantos que ha hecho, para las 
siguientes cuentas: 
De conservación de puentes y caminos, anexo 

H, ítem 17, partida l..... . . . . . . . . .... $ 60.475 93 
Reparaciones, carbón, artículos, materiales, 

etcétera, Riachuelo, crédito suplementario, 
ley número 3664 ................. " . . . . . " 2. 327 76 

Camino á San Antonio de los Pobres, anexo 
H, ítem 8, partida l...... .. .. . . .. . .. . . " 1. 615 49 

Camino de Catamarca á Andalgalá, etcétera, 
anexo H, ítem 11, partida 2 ......... , . " ¡¡ 484 31 

Canalización arroyo Tala, anexo H, ítem· 11, 
partida 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡¡ 1 . 925 12 

Estudios Ferro-carril á Bolivia, ley núm. 3225 ¡' 40.694 96 
Puentes, caminos, Mendoza á San Rafael, ley 

número 2609 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 23 55 
31 
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Estudios irrigación Santiago del Estero, ley 
núm ................................. $ 1.439 83 

Estudios provisión agua, Colonia Coroya, 
anexo H, ítem 5, partida 2. . . . . . . . . . . . . " 

Camino San Juan á Patqnia, anexo H, ítem 15, 
544 10 

partida 3 . . . . . . . . . . . . . . . ...... " . . . . . . " 2. 389 82 
Viáticos, sobresueldos y gastos, anexo B, inci-

so 4, ítem 3, partida 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 7. 867 96 
Personal extraordinario, anex•) B, inciso 4, 

ítem 2, partida 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1 . 637 07 
Dragados puertos interiores, anexo H, inciso 

2, ítem 4, partida 1 . . . . . , . . . . . . . . . . . . . " 3. 37 4 47 
Conservación casa de gobierno, anexo H, 

ítem 1, partida 6.... . . . . . . . . . . . . . . . . . " 717 34 
Vigilancia construcción cuartel artillería. . . . " 455 67 

2° ·Para pago de cuentas de materiales, jornales de 
obras que se ejecutan por administración y certificados 
de obras contratadas: 
Puentes y caminos, anexo H, ítem 17, par-

tida 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 45. 000 00 
Personal extraordinario, anexo B, inciso 4, 

ítem 2, partida 1 . . . . . . . . . . . . . ... 
Viático, sobresueldos y gastos, anexo B, in

ciso 4, item 3, partida 1 y crédito suple
mentario ley número 3664 

Repc.raciones, carbón, artículos, materiales, 
etc. Riachuelo, crédito surlementario,. ley 

" 8.500 00 

" 11.700 00 

número 3664 ........................... " 47.600 00 
Conservación casa de gobierno, anexo H, ítem 

1, partida 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 9. 300 00 
· Malecón defensa Riachuelo, anexo H, ítem 1, 

partida 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 12. 500 00 
Saneamiento Concepción Uruguay, anexo H, 

ítem 4, partida 2 y ley 3433. . . . . . . . . . . . " 1 O. 000 00 
Escuela N. Maestras Rioja, anexo H, ítem 10, 

partida 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 30 . 000 00 
Pozo surgen te en Patquia, anexo H, ítem 1 O, 

partida 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1 O . 000 00 
Canalización arroyo Tala, arlexo H, ítem 11, 

partida 1 . . . . . . ..................... " 20.000 00 
Puentes, caminos Mendoza á San Rafael, ley 

número 2609 ......................... " 4.576 00 
Provisión agua San Luis, anexo H, item 16, 

partida 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 15.000 00 
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Dragado nocturno Riachuelo, ley núm. 1921 $ 75.000 00 
Depósito lavadero, talleres Riachuelo, ley núm. 

3 212 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . " 7 . 000 00 
Puente calle Viamont, acceso Dársena Norte 

anexo H, ítem 1, partida 2, $ oro. . . . . . " 1 . 700 00 
Reparaciones aduana capital ............ , . " 18.545 00 
Escuela Nacional Mixta San Nicolás anexo E, 

inciso 22, ítem 1 y partida 1 . . . . . . . . . . " 6. 700 00 
Escuela N. Maestras de Jujuy, anexo E, inciso 

22, ítem 1 y partida 1 .............. " 6.500 00 
Colegio Nacional de Corrientes, anexo E, 

inciso 22, ídem 1, partida 1 . . . . . . . . . . . . " 8. 200 00 
Universidad de Córdoba anexo E, inciso, 22, 

ítem 1, partida 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 496 00 
Escuela Nornal de Maestros de Mendoza, 

anexo E, inciso 22, ítem 1, partida 1.... " 15.200 00 
Vigilancia cuartel de artillería en Liniers. . . " 4. 500 00 
Estudios irrigacción Colonia Caroya, anexo 

H, ítem 5 partida 2 ...... , ............ , " 4. 500 00 
Art. 2° Déjase sin efecto la licitación de chatas para el 

dragado de Martín García, la construcción del puente en 
Leales, la reconstrucción del puente sobre el rio Salí, y 
los estudios de irrigación de Santiago del Estero, decla
rándose cesante el personal que los lleva á cabo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cíonal. 

(Exp. 845. I, 1898). 

URIBURU.--A. ALCORTA.-L. BELÁUSTEGUI. 
N. LEVALLE. 

Decreto estableciendo la forma en que se han de. cubrit• los 
gn:stos de dragado en los puertos interiores. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 3 de 1898. 

Visto lo manifestado en la precendente nota del De
partamento de Ingenieros Civiles, y en virtud de lo re
suelto por acuerdo de fecha 2 del corriente, 
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.ht Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o El Departamento de Ingenieros Civiles cubrirá 
los gastos efectuados durante los meses de Enero y Febrero 
próximo pasados en el dragado de los puertos del Rosario, 
Paraná, San Nicolás, Victoria y Gualeguaychú, con la 
suma de ochenta y siete mil quinientos pesos ($ m/n 
87.500) moneda nacional, mandados poner á su disposi
ción por decreto de fecha 16 de Febrero próximo pasado, 
debiendo en adelante reducir los gastos de dragado, 
ajustándose á la suma autorizada á invertir, por ahora, 
por el citado acuerdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 831. I. 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto autorizando á la Hirección de Ferro-carriles Nacio
nales para invertil' 300 J)esos m¡n mensuales en sueldos del 
empleado enearg·a,to !le los asuntos del F-erro-carril de Heau 
Fnnes á ehilecito. 

Departamento del Interi0r. 

Buenos Aires, Marz0 3 de 1898. 

En vista de lo expuesto en la nota precedente, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección de Ferro-carriles Na
cionales para que de los fondos que recibe provenientes 
de servicios prestados á la construcción de la línea á La 
Rioja, invierta mensualmente la suma de trescientos pe
sos ($ m/n 300) moneda nacional en remunerar los ser
vicios del empleado que se encargará en esta capital de 
todos los asuntos del ferro-carril de Dean Funes a Chi
lecito. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese er1 el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 81)2, D, 1898). 

URIBUBU. 
A. ALCORTA. 

Oecreto convocando al ¡meblo de la Capital para elegir di¡m
tados y al de la Nación ¡mra electores de Presidente y Vice
Presidente de la Re¡Jública. 

Departttmento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1898. 

De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 9° de la 
ley número 3507 de 23 de Noviembre de 1897, en cum
plimiento de lo dispuesto por los articulas 37 y 81 de la 
Constitución Nacional y 43 y 48 de la ley de elecciones, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Convócase al pueblo de la Capital Federal, para 
el día domingo 10 de Abril próximo, con el objeto de 
elegir 15 diputados al Honorable Congreso de la Nación. 

Art. 2° Convócase igualmente para el mismo día, al 
pueblo de la Nación, para la elección de electores de 
Presidente y Vice-Presidente de la República. 

Art. 3° El día 12 de Junio se reunirán las juntas elec
torales en la Capital de la República y la de sus respec
tivas provincias, y procederán á elegir Presidente y Vice
Presidente de la Nación, con arreglo á los artículos 81 de 
la Constitución y 51 de la ley de elecciones 

Art 4° Oomunfquese, publíquese é insértese en el Regis
tro Naéional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Decreto nombrando al Ingeniero F. Trovati ¡utra la comisión 
de estudios de sa.neamiento de Salta. 

Dep,lrtamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 18t!8 

Visto lo manifestado por el Departamento Nacional de 
Higiene en la nota que antecede, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase ayudante en la com1s10n de estudios 
para la dotación de aguas corrientes y cloacas á la ciu
dad de Salta, al Ingeniero D. Francisco Trovati, con la 
asignación mensual de cuatrocientos pesos (~ 400) moneda 
nacional, comprendidos sueldos, gastos, viáticos, etc., cuya 
suma se imputará á la partida 3, ítem 17, inciso 1, anexo 
H del presupuesto vigente, con cargo á la ley núm. 3592. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el 
Registro Nacional, tomándose razon en la Oficina de Con
tabilidad. 

(Exp. 784, H. 1898.) 
URIBURU. 

A. ALGORTA. 

Decreto acordando autorización á la Comisión del Censo Na
dona! }Htra reducir el tiraje de la obra del censo, para dis
minuir la partida de gastos de oficina y declarando ce11antes 
á va1·ios empleados. 

Departa mento del Interior, 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1898. 

Visto lo expuesto en la nota que antecede, 

Et Presidmk de la República.L 

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase autorización á la Comisión del Cen
so Nacional para reducir el tiraje de la obra del censo 
á dos mil ejemplares y para disminuir á la suma de tres-

1 
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cientos cincuenta pesos moneda nacional la partida de 
gastos d~ oficina. 

Art. 2° Declaránse cesant"'s á contar del 1 o de Abril 
próximo, á los siguientes empleados: Archivero, Britaldo 
Palacios; Jefes de sección, José Calderón, Mariano Conde 
Cordero, Arturo R. Frutos, F. A. Sanchez de Guzmán; 
compiladores, Manuel Andrade, Cárlos G. Renn, Hermó
genes Canoza, Víctor Cauvín, Agustín Destruel, Angel 
Diez Morí, Arturo Fedi, Juan Gimeno, Arturo Grané, 
Jorge Huergo, Manuel Malbrán, Adolfo Mayer, José M. 
Pelliza, Galo Romano, Manuel ,Romero, José Roxlo, Inda
ledo Sanchez, y un ordenanza que designará la Comisión 
referida. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

J)ec:-reto a¡1robando los ·!llanos tmra la linea de Venado Tuerto 
á Unfino IH'esentatlos por el Ferro-Carril Gran sud de Santa 
Fé y Córdoba. 

Departamento del. Interior. 

Buenos Aires, :VIarzo JO de 1808. 

De conformidad con lo aconsejado por el Departamen· 
to de Ingenieros y la Dirección de Ferro·Carriles. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos presentados pm la empre· 
sa del Ferro·Carril Gran Sud de Santa Fé y Córdoba. 
para la construcción de la línea entre Venado Tuerto y 
Rufino, y de acuerdo con las razones indicadas por el De· 
partamento ·de Ingenieros en la nota corriente de foja 3 
vuelta á 4 vuelta. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dese al Regisiro Na· 
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus 
efectos. 

(Exp. 1'77. F, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 
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Acuerdo maudando abonar la ¡mblicación del ltegistro Civico 
Nacional. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo lO de 1898. 

Visto lo expuesto por el recurrente gestionando el co
bro de la cantidad de veinte y un mil pesos moneda legal 
por la publicación del Registro Cívico Nacional de la Ca
pital, correspondiente al año próximo pasado, y por la 
impresión de cien carteles de cada una de las series en
tregadas, y teniendo en cuenta lo. dispuesto por resolución 
del 9 de Octubre último, é informado por la Contaduría 
General, de que la suma de que se trata, se halla confor
me con lo establecido en el decreto cítado, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregUe 
al habílitado del Ministerio del Interior la cantidad de ca
torce mil pesos moneda nacional para abonar en parte á 
D. Angel Menchaca la publicación, en el «Boletín Oficial» 
del Registro Civico Nacional é impresión de los carteles 
de la referencia. 

Art. 2o El mismo Ministerio dispondrá se retenga, á la 
órden del Sr._ Juez Dr. ViaJe, la cantidad de seis mil pe
sos moneda legal á que se refiere el oficio respectivo, de 
que la Contaduría General tome nota oportuna y como 
parte integrante de la suma de veintiún mil pesos que 
corresponde abonarse al Sr. Menchaca. 

Art. 3° La suma de veinte mil pesos moneda nacional 
curso legal ordenada por los antriores artículos se impu
tará al inciso 2. ítem 2, partida 2 del presupuesto del De
partamento del Interior. 

Art. 4° Por la habilitación del Ministerio se abonará 
además al Sr. Menchaca un mil pesos moneda nacional 
curso legal para completar los veintiún mil á que se as
ciende su cuenta, con imputación al inciso 2 ítem 2, par
tida 1 del presupuesto del año 1897. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese; insertese en el Registro 
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Nacional y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 
(Exp. 135, M, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo ace¡)tantlo la propuesta de los señores Pelleriní y Cía. 
para la construcción del edificio destinado á las nuevas 
bombas impelentes de la Recoleta. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 11 de !898. 

Resultando de las precedentes actuaciones que la pro
puesta de los seí'iores Pellerini y Cia. es la más ventajosa 
y conveniente entre las presentadas á la licitación públi· 
ca para la construcción del edificio destinado á la insta· 
!ación de las nuevas máquina,s impelentes en la Recoleta, 

El PresideJlte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de los seí'iores Pellerini y 
Cia. por la que se obligan á construir el edificio destina· 
do á la instalación de las nuevas máquinas impelentes en la 
Recoleta, por la suma de doscientos un mil novecientos 
noventa y ocho pesos ccn cincuenta centavos ($ 201.998,50) 
moneda Nacional y con sujeción á las condiciones esta· 
blecidas eu el pliego de la licitación respectiva. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na· 
cional, y fecho, pase á la Escribanía de Gobierno para su 
escrituración, debiendo previamente extenderse por los 
seí'iores Pellerini y Cía, la obligación hipotecaria, á favor 
del Gobierno, de las propiedades ofrecidas en garantía del 
cumplimiento de su propuesta. 
(Exp 3590, O, 1897.) 

URIBVRU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Resolución matulando extender una orden de pago á favor de 
la Compañia Primitiva de Gas. 

Dep:trtamento del lttterior. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Vistos los expedientes adjuntos, por los que el gerente 
de la Compañía Primitiva de Gas de Buenos Aires ges
tiona el cobro de la suma de $ 6098.10 mrn, por consu
mo de gas en las oficinas de la Casa de Gobierno durante 
los meses de Septiembre á Noviembre inclusive de 1894 
y Diciembre de 1895, y habiendo ei"Honorable Congreso 
votado, por ley núm. 3486, de 30 de Julio de 1897, los 
fondos necesarios para el pago del referido crédito, con
forme á la liquidación practicada por la Contaduría Ge
neral en los expedientes respectivos y á lo establecido 
por el artículo 2° del reglamento de la citada compañía, 
es decir, con el descuento del quince por ciento, como 
dicho reglamento determina; y 

RESULTANDO: 

1 o Que en el expediente núm. 27 4, C. 1897, se mandó 
abonar á dicha compañia la suma de $ 1881 66 mrn por 
los meses de Septiembre y Noviembre de 1894 (orden 
de pago nútn. 1428): 

2° Que en consecuencia sólo resta abonársele la suma 
de $ 2264.29 mrn, importe de los meses de Octubre de 
1894 y Diciembre de 1895: . 

3° Que la reclamación interpuesta por la citada com
pañía por la suma de $ 882.31 m¡n es improcedente, 
puesto que proviene del descuento que ella efectúa á los 
consumidores de gas, con arreglo al artículo 2o de su 

. reglamento; por lo expuesto, 

El Presidmte de la República-

RESUELVE: 

Art. 1 o Extiéndase orden de pago á favor de la Com
pañía Primitiva de Gas de Buenos Aires por la suma de 
$ 2664.29 mrn, importe de gas suministrado á las oficinas 
de la Casa de Gobierno durante los meses de Octubre 
de 1894 y Diciembre de 1895. 
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Art. 2° No hacer lugar á la reclamación interpuesta 
por la suma de $ 882.31 moneda nacional, cnyo cobro 
gestiona por descuentos efectuados. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, y pase á la Oficina de Contabilidad, para 
que extienda orden de pago por la cantidad mencionada 
en el artículo 1 o de la presente resolución. 

(Exp. 2n4, C, 1898.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo autorizando a la Gobernación de Tierra del Fuego 
para efectuar un gasto. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 11 de 1898, 

Visto lo expuesto por la Gobernación de Tierra del 
Fueg0 manifestando que para habilitar la capilla que se 
construye en la capital de la referida gobernación con 
destino al culto católico, es necesario invertir la suma de 
dos mil ochocientos cuarenta y siete($ 2847) pesos moneda 
nacional en pintura y adquisición de elementos para el 
servicio de la misma; y 

CONSIDERANDO: 

1 o Respecto de la imputacion propuesta, que no es po
sible hacerla al presupuesto del año 1895, por no existir 
fondos al objeto, y estar cerrado el ejercicio de dicho año; 

2° que dada la naturaleza del gasto de que se trata, 
puede prescindirse de la licitación determinada por la ley 
de contabilidad, de conformidad á lo aconsejado por la 
Contaduría General, 

El Preside1lte de la República, en Acuerdo General de Mí
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Gobernación de Tierra del Fue
go para invertir hasta la suma de dos mil ochocientos 
cuarenta y siete ($ 2.847) moneda legal en las obras de 
pintura y adquisición de objetos para el servicio del Culto 
de acuerdo con el presupuesto agregado á fojas 1 y 2 vuelta 
de este expediente. 
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Art. 2° El gasto autorizado se imputará al anexo H, 
mCiso 1°1 ítem 16, partida 2 del Presupuesto vigente, 
dentro de la suma acordada á la Gobernación recurrente, 
por resolución de 1 o de Febrero próximo pasado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y vuelva á la Contaduría General para la liquidación 
corre:=pondiente. 

(Exp. 649, T, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELAUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Resolucion manteniendo una autorización concedida al J)e¡Hu'
tamento de Obras Públicas para reparar el edificio de la 
Uomisat·ia 28 1le Policia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, :\Iarzo 12 1le 1898. 

Habiéndose resuelto por resolución de fecha 9 de Diciem
bre del año ppdo., dictada en Acuerdo de Ministros para 
autorizar las obras adicionales de reparación en el edificio 
ocupado por la comisaria de la sección 28 de . pO!ícia, 
pudiendo invertir en ella hasta la suma de un mil ochocien
tos cuarenta y seis pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional ($ 1846,50 m¡n) medida que se dejó sin efecto 
por resolución de 23 de Diciembre de 18\:17, por falta de 
recursos para atender á su, pago, y en vista de lo solici
do en la presente nota, 

El Presidcllte de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o Mantener la autorización conferida por Resolu
ción de 9 de Diciembre del año último dictadd en Acuer
do General de Ministros, al Departamento Nacional de 
Obras Públicas para contratar con don Solferino Casnaffi 
las reparaciones adicionales en el edificio ocupado por la 
comisaria 28, de policía en la misma forma y condiciones 
en dicha resolución establecidas, debiendo imputarse la 
suma autorizada al inciso 25, item 2, partida 1 del presu
puesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-
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tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
previa agregación de sus antecedentes. 

(Exp. 488, E, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo reduciendo ú una (•! número de comisiones de th·aga
do tle 1'1Iartin üarcia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, "'.Iarzo !:2 de 1898. 

Visto lo manifestado por el Departamento de Ingenie
ros en la nota que antecede, y siendo conveniente, tanto 
bajo el punto de vista econ(Jmico como para los intereses 
de la navegación, dejar en vigencia la partida que el pre
supuesto asigna para los trabajos de dragado de Martín 
García, mandada suprimir po,r el Acuerdo de Ministros de 
fecha 2 del corriente, 

E? Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECH.ETA: 

Art. 1° Redúcese á una comisión el personal ocupado 
en el dragado de Martín García, y declárase cesante, des
de la fecha, el que constituye la segunda comisión. 

Art. 2o El gasto mensual de tres mil pesos ($ 3.000) 
moneda nacional que demandará el sostenimiento de la 
referida comisión, se imputará á la partida 7", ítem 1, 
anexo H, del presupuesto vigente. 

Art. :3o El Ministerio de Ha cien ia dispondrá lo necesa
rio á fin de que se entregue al Departamento de Inge~ 
nieros Civiles las suma importe de las planillas de sueldos y 
gastos del personal de· las dos comisiones ocupadas en el 
dragado de Martín García, correspondientes á los meses 
de Enero y Febrero ppdos, y decretadas con fecha 14 y 

· 26 de este último mes respectivamente. 
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Nacional. 
(Exp. 785, I. 1898). 

URIBURU. -A. ALcORTA.-LUIS BELAUSTEGUI 
-N. LEVALLE. 
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Hecreto acordando un plazo a los señores I .• J. Sanchez y E. 
Ricard para cnmenzar la construcción de un tlitJUe de que son 
concesionarios en Babia Blanl'a. 

Departamento del InteriOr. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1897. 

Visto este expediente, y de acuerdo con los informes 
pnducidos y el dictámen del señor Procurador del Te
soro, 

El Presidmte de la República

DEeRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á los señores Ignacio J. Sanchez y 
Esteban Ricard, el plazo de (6) meses, á contar desde la 
fecha de este decreto, para dar comienzo á la construcción 
de un dique en el puerto de Bahía Blanca, de que son 
concesionarios por la ley número 1815. 

Art. 2• Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus 
efectos. 

(Exp. 1867, S, 3676, 1897.) 
URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para 
adquirir materiales para la linea de Salta á Carril. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires. Marzo 12 de 1898. 

Visto lo solicitado por el Departamento de Ingenieros 
Civiles y lo informado por )a Dirección de Ferro-Carriles 
Nacionales y la Contaduría General de la Nación. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Departamento de Ingenieros Ci
viles para adquirir, en la forma en que anteriormente lo 
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ha hecho, el material que detalla en este expediente, y 
el cual es necesario para las obras de prolongación del 
Ferro-Carril Central Norte desde Salta á Carril. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros Civiles 
á sus efectos. 

(Exp. 2790, I, 1897,) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con dnn G . .illc!>treit 
para la Jlrovisión de tambores y Iliezas de repuesto para 
las dragas del Uiacbuelo. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, .\Iarzo IZ ele l.S98. 

Visto este expediente, 

El Presz'dmte de la Repúblíca

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto proyecto de contrato ce
lebrado entre el Departamento de Ingenieros Civiles y 
don Gabriel Mestreit para la provisión de tres tambores 
y piezas de repuesto para las dragas de las Obras del Ria
chuelo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros Civiles á 
sus efectos. 

Exp. 1735, I, 1897. 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo aprobando el IH'oceder de la IHrección de Ferro-Ca
rriles al ordenar rC(laraciones en la linea del Ferro-Carril 
Argentino deJ Norte. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1898 

Visto lo manifestado por la Dirección de Ferro-Carriles 
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Nacionales en su precedente nota, y conforme con lo 
expresado por la Contaduría General, 

El Preside;tte de la República, en Acuerdo General de Minís
tros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proceder observado por la Direc
ción de Ferro-Carriles Nacionales al ordenar la reparación 
de los desperfectos ocasionados por las lluvias en la 
línea del Ferro-Carril Argentino del Norte en la forma 
en que lo ha hecho, atendiendo con productos de la línea 
el costo de las reparaciones mencionadas y con cargo de 
reintegro en su oportunidad. 

Art. 2o Comuníquese, pubJiquese, dése al Registro Nacio
-nal y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles á sus efectos. 

(Exp. 356, D, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LE VALLE. 

Acuerdo concediendo autorización á la IHrecciún General de 
Ferro-Carriles ¡)ara la inversión de unas sumas destinadas 
á la conservación del F. c. Central Norte 

Departamento del lnterior. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1898. 

Visto lo solicitado por la Dirección de Ferro-Carrriles, 
y lo informado por la Contaduría General, 

Rl Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros, y 
en uso de la atribuci~'m que le confiere el artículo 33 
de la ley de contabilidad-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Dirección de Ferro-Carriles Na
cionales autorización para invertir hasta la cantidad de 
mil seiscientos diez y ocho pesos con setenta y cinco cen
tavos moneda nacional ($ m;11 1618 75) y dos mil doscien
tos pesos oro ($ oro 2.200) en la adquisición de materiales 
con destino á la conservación de las vías del Ferro-Ca
rril Central Norte, debiendo abonarse este gasto con los 
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fondos ordinarios que acuerda la ley de Presupuesto 
para el Ferro-Carril Central Norte en la partida de cinco 
mil pesos moneda nacional $ (IDfn 5.000) mensuales, desti 
nada á la adquisición de materiales para la conservación 
de vías. etc. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva, á la Dirección de Ferro-Carriles Nacio" 
nales á sus efectos. 

(Exp. 446, D, 1098). 
URIBURU.-A. ALcORTA.-Lurs BELÁUSTEGUI 

-N. L~VALLE. 

necreto ordenando el ¡mgo de intereses y devolución de tí
tulos de¡wsitados JJOr el Ferro-Carril de Buenos Aires al 
Pacífico ¡mra la construcción del ramal de Rufino á !taló. 

Departamento uel Interior. 

Buenos Aires, :Yiarzo 12 de 1898. 

Vista la precedente solicitud, 

El Presideute de la República

DECI<ETA: 

Art. 1 o El Banco de la Nación Argentina hará el pago 
al presidente del directorio local del Ferro-carril Bue
nos Aires al Pacífico, de los intereses devengados hasta 
la fecha. de los títulos correspondientes al depósito hecho 
en dicho Banco como garantía de la construcción del 
ramal de Rufino á Italó, y le hará devolución igualmente 
de los títulos núm. 640 y 642 de $ 1000 cada uno que 
han resultado sorteados, previo cange por otros de igual . 
valor. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése a:J Registro 
Nacional. 

(Exp. 920, F, 1898). 
URIBURU. 

A. ALcOIUÁ. 
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Acuerdo concediendo seis meses de licencia al ingeniero jefe 
de las Obras de Salubridad don F. Stavelius. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1898. 

Visto lo expuesto en la nota que precede y lo infor
mado por la Comisión de las Obras de Salubridad de la 
Capital. 

El Presidente de la República en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese al ingeniero jefe de dichas obras 
don Federico Stavelms, la licencia de seis meses que so
licita, con goce de sueldo. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, y dése al Registro 
Nacional 

(Exp. 836, O, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-Lurs BELAUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

necreto aprobando las bases de un contrato u eeldlrlli'Se con 
el tioetor l\lax Beck en Alemania }11\l'U la prestaeiún dl• ser
vicios en el lbepartamento de Higiene. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1898. 

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Hi
giene en la nota que:precede, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 • Apruébanse las bases del convenio á celebrarse 
entre el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República Argentina en Alemania y el [doctor 
Max Beck, para la prestación de los servicios profesio
nales del último como Jefe de la Sección Bacteriológica 
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de la Oficina Sanitaria del Departamento Nacional de Hi
giene y autorízase al mencionado señor Ministro p~r~ qu~ 
formule con el doctor Max Beck el contrato defimt1vo, a 
cuyo efecto se le remitirá copia legalizada de las mencio
nadas bases. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 304, H, 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA . 

. j 

Resolución aprobando el remate de terrenos en el Puerto de 
la Capital efectuado por el martillero V. de Tezauos· Pinto 
y ordenando la. imputución y abono JI e los gastos. 

Departamento Llel Illterior. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1898. 

Visto el precedente expediente, 

SE RESUELVE: 

Aprcbar el remate efectuado por el martillero señor V. 
de Teza:nos Pinto del lote ;z de la manzana 12 de los 
terrenos del Puerto de la Capital, que ascendió á la su
ma de veintiun mil setecientos ochenta y ocho pesos con 
nueve centavos ($ 21.788.09) moneda nacional, cuyos gas
tos importan un mil noventa y cuatro pesos con cincuenta 
centavos ($ 1.094,50) moneda nacional. 

Mandar imputar por separado, á fin de legalizar las 
operaciones del caso, el total de los gastos, con agrega
ción de los comprobantes respectivos, y entregar al señor 
Tezanos Pinto, la diferE?ncia entre éstos y el cinco por 
ciento (5 °/,) de seña que ha percibido; fecho, pase á la 
Escribanía Mayor de Gobierno para la escrituración co
rrespondiente. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
(Exp. 433, I, 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Acuerdo concediendo un antícipo á don .José Acebey. 

Dapartamento del Interior. 
Buenos Aires,~;l\Iarzo 12 de lt>U8. 

Visto lo expuesto y en atención á las razones aducidas, 

Et Presidmte de la Rcpitblica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1° Conceder á don José Acebey, Auxiliar de la 
oficina de expedición al interior de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, el anticipo de dos meses de suel
do, para cuyo reintegro se descontará mensualmente la 
cuarta parte del mi<smo. 

Art. za El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al seíior Acebey la cantidad de ciento sesenta pesos mo
neda nacional($ 160), imputándose al inciso 3°. item 1, 
partida 117 del presupuesto de este Departamf'nto para el 
corriente afio. 
· Art. 3o Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
repónganse los sellos y pase al Ministerio de Hacienda á 
sus efectos. 

(Exp. 780, A, 1898). 

URIBTJRU.-A. ALCORTA.-LUIS BELAUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Decreto reconociendo un mes y quince (lías de sueldo á varios 
guardas sanitarios cesantes por la Ley de Presu¡Htesto. 

Dopartamento (le! Interior. 
Buenos Aires, 1\Iarzo 14 de 18Dtl. 

Visto lo expuesto en los anteriores informes, 
}· 

El PresidcJZtc de la Rcpúblz'Cc7-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese á favor de los ex-guardas sanitarios 
del Departamento Nacional de Higiene, Sres. Norberto del 
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Real. Rómulo H. Lascano, Adolfo E. Olivera y Gaspar 
Scan'avino, cesantes por la Ley del presupuesto vigente, 
el derecho de percibir quince días del sueldo que gozaban, 
por el mes de Enero, como asimismo el mes. de sueldo 
que acuerda á los empleados cesantes el articulo 14 de 
la Ley de Jubilaciones de 15 de Noviembre de 1887. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Contaduría General para la liquidación 
correspondiente. 

(Exp. 802, H, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo ace})ÍlHHlo una J)l'opuesta de don Santiago Saenz })ara 
racionar á los individuos de tro¡m del euen)() de Bomberos. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo lG de 1898. 

Visto este expediente, en que la Jefatura de Policia de 
la Capital eleva las propuestas presentadas á la licitación 
pública que tuvo lugar el día 28 de Enero, próximo pa
sado, para el racionamientn de los individuos de tropa 
del Cuer¡:;o de Bomberos durante el corriente año, y siendo 
la de don Santiago Saenz la más ventajosa, pues por ella 
se compromete á efectuar dicho racionamiento al precio 
de 0,42 centavos moneda nacional por cada ración diaria; 
de acuerdo con lo aconsejado por la Contaduría General, 

El .f)rcside!tte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

ImSUEl VE: 

Art. 1 o Aprobar la licitación pública que tuvo lugar en 
el Departamelito de Policía de la Capital el día 28 de 
Enero próximo pasado, para racionamiento de los indivi
duos de tropa del cuerpo de. bomberos; y aceptar la 
propuesta de don Santiago Saenz, quien ofrece racionar 
la tropa del cuerpo de bomberos de la capital, durante 
el corriente afio, al precio de (0,42) cuarenta y dos cen
tavos moned1 nacional por cada ración diaria, y de con
formidad en un todo á las bases y condiciones establecidas 
en el aviso de licitación. 
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Art. 2° Aprobar igualn1ente el proceder observado por 
la Jefatura de Policía, postergando esta licitación, que 
debió celebrarse el 25 de Enero próximo pasado, hasta 
el 28 del mismo mes, en mérito de las razones expuestas. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, y vuelva al Departamento de su procedencia 
para que formule el contrato respectivo, debiendo elevarlo 
á este Ministerio para su resolución. 

(Exp. 492, P, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-Lurs BELAusTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo concediendo un anticipo á don Antonio S. Fuentes 

Departamento del Interior, 

Buenos Aires, Marzo IG de !898. 

Visto Jo solicitado, y en mérito de las consideraciones 
aducidas. 

El P1'csidctztc de la Repzíblz'ca, en Acuerdo General de 
Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1" Conceder á D. Antonio S. Fuentes, sub-comisa
rio de policía de la capital, el anticipo de dos meses de 
su sueldo, para cuyo reintregro se le descontará, mensual
mente la cuarta parte del mismo. 

Art. 2" El ministro de Hacienda dispondrá se entregue 
al Sr. Fuentes la cantidad de ($ 600 m/n) seiscientos 
pesos moneda nacional, que se le concede, imputándose 
al inciso 15, ítem 1 ~. partida za del presupuesto vigente. 

Art. 3o Comuníquese, dése al Registro Nacional, tómese 
razón en la Oficina de Contabilidad, repónganse los sellos 
y pase á sus efectos al Ministerio de Hacienda. 

(Exp. 957. F. 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEvALLE. 
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Resoluciún sobre envio de] }Jrolluciilo de la lo1eria á los ¡Jre
sidentes de las Comisiones de Culto y Beneticencia de las 
provincias 

Departamento del Interior. 

Bue11os Aires, Marzo 18 de 1898. 

Visto lo expuesto en la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Art, 1 o La Comisión Administradora de la Lotería de 
Beneficencia Nacional girará directamente, á contar del 1 o 

de Enero del corriente año, á la órden de los pr{;sidentes 
de las respeetivas comisiones de culto y beneficencia en 
las provincias, la suma mensual de dos mil quinientos pe
sos moneda nacional, qne corresponde deducir á cada una 
de ellas, p<:<ra atender á las subvenciones indicadas en el 
inciso 10, anexo E del presupuesto vigente, segun lo dis
puesto poi" decreto de fecha 1 o de Febrero último, debien
do entregarse al habilitado del Ministerio de Justicia, Culto 
é Instrucción Pública, la cuota correspondiente á la pro
vincia de Buenos Aires. 

Art. 2° Comuníquese, publíguese, y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 928, J, 1898). 

URIBURU 
A. AlcüRTA. 

Resoluciún dejando sin efecto unas úrdenes de pago á favor 
de la Comisiún encargada dt• la construcciún del Palacio 
del Congreso. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 19 ele 1898. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la pre
cedente nota del Ministerio de Hacienda, 
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El Presidente de la Rep!tbüca

RESUELVE: 

Art. 1 o Dejar sin efecto las órdenes de pago números 
33, 123, 232, 364, 607, 716, 782, ~!50, 1.137, 1.283, 1.411 
y 1547, del año 1896, y las números 70, 108, 297, 422, 
568' 714, 771, \:}50, 1.171, 1.364, 1.510 y 1.757 de 1897, 
agregadas á este expediente, expedídas á favor de la co
misíón encargada de la construcción del edificio del Ho
norable Congreso para el cumplimiento de su cometido. 

Art 2° La Contaduría Gene al procederá :t efectuar las 
operaciones del caso, previas las anotaciones respectivas 
en la Oficina de Contabilidad del Ministerio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro "Nacic:nal. 

(Exp. 1115, A, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Acuerdo autorizando al He¡mrtameuto de Obras Públicas pura 
invertir una suma en estudios para la consh·ucción de varios 
¡Hteutes en el Territorio de Formosa. 

Departamento del Interior. 

BuetJO::> Aires, 1\larzo W de 1898. 

Habiéndose dispue:::lto por el decreto de 9 de Diciembre 
del afio próximo posado, que el Ingei,iero don Víctor M. 
Súnico, designado por el Departamento de Obras Públicas 
proceda á practicar los estudios necesarios para la cons
trucción de varios puentes sobre los riachos indicados del 
Territorio de Formosa; y teniendo en cuenta lo expuesto 
en el presente expediente por el referido Departamento, 
de acuerdo con lo informado por la Contaduria General, 

.ht Prcsidellte de la Repú!Jlica, en Acuerdo General de 
Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar al Departamento de Obras Públicas 
para invertir hasta la suma de ($ 2.250 m¡n) dos mil 
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doscientos cincuenta pesos moneda nacional, en los gas
tos que demande la comisión del referido ingeniero, de
biendo imputarse al inciso 4, ítem 3, partida 1, del pre
supuesto vigente. 

Art. 2o Diríjase nota al Ministerio de Guerra y Marina 
para que, si no hay inconveniente, ponga á las órdenes 
del Ingeniero nombrado, durante el tiempo que dure su 
misión, una escolta de cinco hombres. 

Art. 3° ComuníqueseJ publíquese, dése al Registro Na
cional, previa liquidación por la Contaduría General, pase 
la Oficina de Contabilidad, para que extienda por sepa
rado orden de pago por la Bxpresada cantidad, á favor 
del Departamento de Obras Públicas. 

(Exp. 42, G, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo mandando entregar una suma al Gobierno de 
Santiago del Estero 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires Marzo 21 de 18&8. 

Vista la precedente solicitud del Excelentísímo Gobíerno 
de la Provi.ncia de Santiago del Estero, en que manifiesta 
serle indispensable disponer de la cantidad de sesenta 
mil pesos moneda nacional ($ 60.000), á que fué re
ducida, la de cien mil pesos moneda nacional ($ 100.000), 
que por el incíso 1 o del anexo H, de la ley de Presupuesto 
vigente <>e asignó para las obras del canal de la Cuarteada; 
teniendo en cuenta la utilidad de las obras y la urgencia 
que hay en proceder á la construcción de las mismas. 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al Excelentísimo Gobiemo de la Provincia de Santiago del 
Estero la suma de sesenta mí! pesos moneda nacional 
($ 60.000 m¡n), fijada por decreto de 2 de Marzo del co· 
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rriente año, con destino á la prosecución de las obras 
del canal de la Cuarteada. 

Art. 2° El gasto de que se trata, se imputará al anexo 
H, inciso 1, ítem 12, partida 1 de la ley de presupuesto. 

Art. 3° El Gobierno de la citada provincia rendirá 
oportunamente cuenta documentada de la inversión de 
dicha suma, debiendo el Departamento de Obras Públicas 
tomar la intervención correspondiente. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y pase á la Oficina de Contabilidad á sus 
efectos. 

(Exp. 1064, S, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEV ALLE. 

Acuerdo disponiendo se de]Wsiten en la Tesorería Nacional 
90000 $ m¡n pat•a lilll)ticza y provisión de aguas corrientes 
á las letrinas tijas del puerto 

Departamento rlel Interior.· 

Buenos Aires, 'Mar.'o 22 de UllJ8. 

Habiéndose autorizado al Departamento Nacional de Hi
giene, por acuerdo de 31 de Diciembre próximo pasado, 
para sacar á licitación el servicio de extracción de las 
materias fecales de las letrinas fijas del Puerto de la Ca
pital hasta tanto se pongan en conexión con las cloacas, 
y á la Comisión de las Obras de Salubridad la prepara
ción del proyecto definitivo de las obras necesarias para 
la provisión de aguas corrientes á las mismas, y siendo 
de urgente necesidad librar al servicio públíco dichas le
trinas, por requerirlo así la higiene dPl puerto, 

El Prcsidmtc de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o El Ministerio de Hacienda dispondrá que la su· 
ma de ($ 90.00C m/n que sefíala el Presupuesto del aí'ío 
próximo pasado, en el inciso 11, ítem 17, partida 4, sea 
depositada en la Tesorería General, á la orden del Minis
rio del Interior, para poder sufragar las erogaciones que 
ocasione el servicio indicado. 
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Art. 2o Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y pase al Ministerio de Hacienda á sus efP-ctos. 

(Exp. 830, H, 1898). 
URIBURU. -A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI, 

-N. LEV ALLE. 

Acuerdo ace¡)tando la propuesta de don Fausto l\Iurti para 
la construcción de las obras domiciliarios del Hospíeio de 
las l\Iercedes 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 22 ele 1898. 

Visto ~ste expediente, y lo informado por la Contadu
r~a General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada por D. Fausto 
Martí, en la licitación practicada en la Comisión de las 
Obras de Salubridad el dia 8 de Enero ppdo., para la 
construcción de las obras de ampliación núm. 3 de laR 
domiciliarias á ejeccutarse en el pabellón de locos crimi
nales del Hospicio de la. Mercedes, las cuales dicho señor 
se compromete á ejecutarlas por la suma de cinco mil 
setecientos cuarenta y dos pesos con cinco centavos 
($ 5.7 42,05) moneda nacional. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubri
dad, para que formule el respectivo proyecto de contrato 
y lo eleve por triplicado al Ministerio del Interior para 
la resolución que corresponda. 

(Exp. 3974, M, 1897). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. <LEVALLE. 
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Acuerdo aprobando las ]H'OJHlestas de varios señores 1mra 
Jn·oveer materiales y útiles a Ia IHt•eccióu de Cot•re os· y 
Telégrafos 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, ).f<uzo :23 de 18!:!8. 

Visto este expediente, en el que se acompañan las pro
puestas presentadas á la licitación pública que tuvo lugar 
en la Dirección General de Correos y Telégrafos en 
cumplimiento de lo dispuesto por resolución de 9 de Di
ciembre del afto próximo pasado, para la provisión de los 
útiles ·y materiales que se detallan en el acta númPro 161 
corriente á fojas 14-6, con destino al servicio de la Admi
nistración durante el primer ~emestre del corriente aüo, 
y en mérito de lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la Rf'pública, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar la referida licitación y aceptar las pro
puestas presentadas por los siguientes señores: Francioni 
Hermanos y Compaüía, Francisco Merlo, Angel Pertini, 
M. Sanromán Núñez, Moos Hübner y Compaüía, Compai'íía 
India Rubber Gutta-percha, Guillermo A. Seré y Compañía, 
Traversa, Lagleyze y Compai'íía, E. Soresina, Ramón Pas
qués (hijo), F. Solans y Compaüía, Juan Schürer Stolle, 
Imprenta Mariano Moreno, Angel Estrada y Compai'íía, 
Jacobo Peuser, G. Dacosta y Compaüía, J. B. Mazzini y 
Compaüía, Alberto Esswein, y S. Ostwald y Compaftía 
quienes se comprometen á entregar los materiales y de
más artículos consignados en el acta respectiva á fojas 
148, con sujeción en un todo á las bases, precios y demás 
estipulaciones de la licitación. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, insértese en el Regis
tro Nacional y vuelva á la Dirección de m procedencia 
á sus demás efectos. 

(Exp. 4422, C, 1897). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-Lurs BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Reforma de ht Constitución saneionada }JOI' ]a Convención 
.Nacional. 

La Convención Nacional, reunida en la Capital de la 
República, á los ~fectos de la ley número 3507, de 3 de 
Setiembre de 189í-

SANCIONA: 

Art. 1 o Ouedan reformados lo~ artículos 37 y 87 de la 
ConstituciÓn Nacíonal, en la siguiente forma: 

"Art. 37. La _Cámara de Diphtados se compondrá de 
representantes elegidc'S directamente por el pueblo de 
las Provincias y de la Capital, que se consideran á este 
fin como distJ itos electorales de un solo Estado y á sim
ple pluralidad de sufragios. 

El número de representantes será de uno por cada 
treinta y tres mil habitantes ó fracción que no baje de diez 
y seis mil quinientos. Después de la realización de cada 
censo, el Congreso fijará la representación con arreglo al 
mismo, pudiendo aumentar, pero no disminuir, la base 
expresada para cada dísputado. '' 

•Art. 87 Ocho Ministros Secretarios tendrán á su cargo 
el despacho ele los negocios de la Nación, y refrendarán 
y legalizarán los actos del Presidente por medio de su 
firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. Una ley 
especial deslindará los ramos del respectivo despacho de 
los Ministros». 

Art. zo No hacer lugar á la reforma del inciso primero, 
artículo 67 de la Constitución. 

Art. 3o Comuníquese al Poder Ejectivo de la República 
para que se cumpla en todo el territorio de la Nación y 
publíquese. 

Dada en la sala de sesiones de la Honorable Conven
·ción Nacional, en Buenos Aires, á quince de Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho-Firmado: N. Quimo 
Costa, presidente: Leonida8 Echagüe, vice-presidente 1 °; 
Valentin Virasoro, vice-presidente 2°; Brígido Terán, Ale
jandro J. del Carril; Pablo Lazcapo, Mariano de Vedia, 
Bartolomé Mitre, Agustín Alvarez, Pouciano Vivanco, 
Silvano Bores, Gabriel Carrasco, J. M. Alvarez, Juan B. 
Síburu, Cárlos Salas, Francisco Uriburu, Isaac M. Cha
varría,'.Cárlos Doncel, Armando Zavaleta, Domingo Morón, 
Sabá Z. Hernandez, Honorio Leguizamón, Víctor M. Mo-
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lina, Manuel Quintana, Antonio Bermejo, Benjamín Fi
gueroa, Remigio Malina, Teófilo García, Luis Lagos García, 
Cástulo Aparicio, Manuel l. Mantilla, Manuel Sibilat Fer
nández, Manuel M. de Iriondo, Cárlos Rodrigue.z Larreta, 
Gregorio Romero, Adolfo Mujica, Daniel J. Dónovan, An
gel Ferreyra Cortés, Joaquín M. Cullen, Ramón Calderón, 
José Maria Ahumada, Marco Avellaneda, Marco M. Ave
llaneda, Ernesto Colambres, Manuel Augusto Montes de 
Oca, Juan Balestra, Gaspar Ferrer, Rafael Castillo, Joaquín 
V. Gonzalez, Calixto de la Torre, Abel Bazán, F. Díaz 
Ibarguren, Benjamín Jiménez, Estanislao S. Zeballos, Do
mingo Regules, Juan C. Isella, José Galvez, Wenceslao 
Pacheco, Guillermo Achával, Lúcas Ayarragaray, José M. 
Guastavino, Juan Antonio Argerich, Manuel J. Campos. 
Julio Carrié, Dardo Rocha, Tomás J. Luque, Justo P. Ortiz, 
Julio A. Roca, Pastor Lacasa, Justiniano Posse, Camilo 
Dominguez, Miguel G. Morel, Manuel Carlés, Juan Ortiz 

·de Rosas, José M. Calderón, Mariano M. Martinez, J. 
Garda Gonzalez, Ernesto W eigel Muüoz, Rafael lg;:¡rzábal, 
Lisandro Segovia, Santiago G. O'Farrel, Ramón Santama
rina (hijo), P. Olaechea y Alcorta, Domingo T. Perez, 
José M. Hall, Tristan M. Almada, Pedro N. Arias, Juan 
Carballido, Enrique Carbó, Emilio Carranza, Vicente L. 
Casares, Julio S. Dantas, José M". Gutierrez, Osvaldo 
Magnasco, Eriberto Mendoza, Julio Olivero, Julio Sanchez 
Viamont, Cárlos Tagle, Ernesto Tornquist, Juan Torrent, 
Marcelino Ugarte, Ramón Videla, Leonidas Zavalla, Juan 
Ovando, secretario, Alejandro Sorondo, secretario. 

Es copia: Alojandro Sorondo, secretario. 

Departamento Jel Interior. 

Bnenos Aires, Marzo 23 de 1898. 

Cúmplase, publíquese, circúlese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALcORTA. 
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Resoluciún dejando siu efecto otra, soln•e distl'ibneiúu thl be
neficios de la I.ntm·ia Nacional 

Ministerio clel Interior. 

Buenos Aires, :\Iarz·; :J:3 de 1808. 

Habiéndose presentado al Poder Ejecutivo los represen
tantes de las instituciones de caridad de la Capital Fede
ral, reclamando las cuotas que la ley del presupuesto fija 
á las mismas, de las que se c9nsideraban privadas en mé
rito de lo dispuesto por resólución de 1 o del corriente 
me~, adjudícando ciento veinte y cinco mil pesos mensua
les á la Sociedad de Beneficencia; y 

ÜON SIDERANDO: 

1 o Oue subsistiendo los fundamentos de la resolución 
aludid~, puede, sin embargo, dejarse sin efecto, en aten-

. ción á que de las sumas asignadas en la ley de presu
puesto á la Sociedad de Beneficencia figura una partida 
de trescientos sesenta y dos mil pesos moneda Nacional($ mJn 
362 000) anuales, destinada á la construcción del mani
comio de mujeres, obra que puede suspenderse tempora
riamente, hasta tanto el Honorable Congreso arbitre re
cursos en consonancia con la índole de la Sociedad de 
Beneficencia; 

zo Que con semejante medida es posible el manteni
miento de los asilos á cargo de la Sociedad de Benefi~ 
cencia y el de las demas sociedades reclamantes con los 
fondos que les corresponda según el decreto de prorrateo 
de 10 de Febrero último; 

3° Que para esta resolución debe tenerse en cuenta que 
el producido líquido de los beneficios de la lotería debe 
superar en los meses subsiguientes al que se ha obtenido 
en los transcurridos del corriente año; 

Por estas consideracíones, 

El Presidente de la Repftblita-

RESVELVE: 

Art. 1 o Dejar sin efecto la resolución de 1 o del corrien
te mes ya citada y mantener en su vigor el decreto de 
distribución de los fondos de la Lotería de la Capital, 
dictado con fecha 1 O de Febrero último. 
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Art. zo La Comisión Administradora de la Lotería dic
tará las providencias internas del caso á fin de conformar 
la distribución de fondos de Enero y Febrero; con arreglo 
á las disposiciones de este decreto. 

Art. 3c Solicitese oportunamente del Honorable Congre
so una asignación fija para atender á las necesidades de 
la Sociedad de Beneficencia. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTÁ. 

Resolución ampliando un acuerdo que autorizaba á la .Jefatura 
de Policía para nombrar a~gunos empleados 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 23 ce 1898. 

Teniendo en cuenta lo resuelto por decreto dictado en 
Acuerdo General de Ministros de fecha 1 o de Febrero de 
1895, y de conformidad con lo solicitado por la Jefatura 
de Policía de la Capital en la precedente nota y aconse
jado por la Contaduría, 

El Presidente de la Repúblira-

RESUELVE: 

Art. 1 o Ampliar la autorización conferida á la Jefatum 
de Policía de la Capital por el art. 4° del decreto dicta
do en Acuerdo General de Ministros de fecha 1 o de Fe
brero de 1895, para nombrar directamente á Jos operarios 
del Taller de Imprenta y Encuadernación y demás que 
ocupe en las maestranzas del referido Departamento, de
biendo comunicar los nombramientos que efectúe al Mi
nisterio para la liquidación' de sus haberes. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re· 
gistro Nacional. 

(Exp. 59~~. P, 1898). · 

URIBURU. 
A. ALCORTA 
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Acuerdo disponiendo que el producto de la venta de la arena 
que extraen las dragas del Jnterto del Rosario se entregue 
al Hepartamento de Ingenieros. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 23 de 1998. 

Siendo conveniente la adopción de la medida propues
ta por el Departamento de Ingenieros, por cuanto con 
ella no se entorpecería el dragrado de los puertos inte
riores, evitándose los perjuicios

4
que tal hecho ocasionaría á 

los intereses fiscales y de la navegación, 

El Presidente de la RefJública, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o El producto de la arena que extraen las dra
gas del puerto del Rosario se entregará al Departamen
to de Ingenieros Civiles, para atender á los gastos de 
dragado de los puertos interiores, debiendo la Dirección 
General de Rentas Nacionales proveer mensualmente á la 
ejecución de lo dispuesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na
cional. 

(Ex p. 91 O, I, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando un proyecto de contrato para la cons
trucción de un ferrocarril de Cllivilcoy basta Rivas ó Cas
tilla (Ferro-Carril Buenos Aires al Pacifico). 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 23 de 1898. 

Vísto este expediente, 

El Presidmte de la RefJública-' 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el precedente 

33 
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proyecto de contrato formulado por el Departamento de 
Ingenieros para la construcción de una línea férrea que 
ligue el pueblo de Chivilcoy (Buenos Aires) con la esta
ción Rivas ó Castilla del Ferro-carril al Pacífico, y de la 
cual es concesionario don Francisco Baldassarre por ley 
número 3418. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Escribanía General de Gobierno para 
su escrituración dentro del plazo fijado pcr el decreto de 
fecha 31 de Diciembre próximo pasado corriente á fojas 
4 y vuelta, bajo pena de caducidad. 

(Exp. 3697, I, 1897). 

URIBORU. 
A. ALCORTA, 

Acuerdo anulando una licitación para snmistro tlc articulos 
de uso y consumo al Ferro· Carril Andino, salvo el !le car
bón que se adjudica á E. Caffarena. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, ·Marzo 23 de 1888. 

En mérito de lo informado por la Dirección de Ferro
Carriles y lo aconsejado por la Contaduría General, y 
estando reglado el caso de que trata este expediente por 
el artículo 33, inciso 4, de la Ley de Contabilidad, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Anúlase la segunda licitación verificada en la 
Administración del Ferro-Carril Nacional Andino para el 
suministro del material y articulas de uso y consumo pa
ra servir en el corriente afío, con excepción de la provi
sión de cinco mil (5.000) toneladas de carbón que fueron 
adjudicadas al proponente D. Eduardo Caffarena. 

Art. zo Autorízase á la administración del Ferro-Carríl 
Nacional Andino para contratar privadamente los sumi
nistros de la referencia, ajustándose como máximum al 
promedio que resulte de los precios pagados durante el 
año pasado por los articulas similares; fijándose como. 
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máximum por metro cúbico de leña el precio de un peso 
con noventa y cinco centavos ($ 1.95) moneda nacional. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles á sus 
efectos. 

(Exp. 814, D, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la A1lministraccion de los Ferro-Carri
les Dean Funes á Chilecito y Chunbicha á Catamarca ¡utra 
adquirir privadamente tll'tículos de consumo durante el co
rriente año 

Departamento del Interior 

Buenos Aires, Marzo 23 ele 1898. 

Por las razones expuestas en lo~ precedentes informes 
de la Dirección de Ferro Carriles Nacionales y la Con
taduría General, y de conformidad á lo dispuesto en el 
incisu 4 del artículo 33 de la ley de Contabilidad, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Administración del Ferro Carril 
Dean Funes á Chilecito y Chumbicha á Catamarca para 
contratar privadamente la provisión de leña y artículos 
varios de uso y consumo para la explotación de dichas 
líneas durante el corriente año, siempre que no excedan 
en ningún caso los precios que se abonen del promedio 
que resulte de los pagados en el año último. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dese al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles Nacio
nales á los efectos consiguiente~. 

iExp. 714, D, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVAL.LE. 
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Acuerdo aceptando la ¡wopnesta de P. IAberani para la IH'o
vísión de J)OStcs con destina á la nueva linea tclegr:llica del 
Ferro-Carril Andino. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 23 tle 1898. 

Visto este expediente y lo informado por la Contadu
ría General, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo Gerieral de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada en la licita
ción que tuvo lugar en la Dirección de Ferro-Carriles 
Nacionales el dia 26 de Noviembre del ai'í.o próximo pa
sado, para la provisión de (3300) tres mil trescientos pos
tes de quebracho colorado destin~dos á la construcción de 
la nueva línea telegráfica del Ferro-Carril Andino, entre 
Villa Maria y Villa Mercedes, por don Pedro Liberani quien 
se compromete á suministrar los referidos postes al precio 
de tres pesos ($ 3.00) moneda nacional cada uno. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Dirección de Ferro-Carriles, para que 
formule el repectivo proyecto de contrato y lo eleve por 
triplicado al Ministerio del Interior, nara la resolución que 
corresponda. 

(Exp. 664, D, 1898.) 

URIBURU.-A. ALcoRTA.--Lurs BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don n. Foruari 
para la construcción de cloacas en la iglesia y casa parro
quin! de Santa J.-ueia, y ordenando se extienda órden de 
})ago por su importe á t'ávor de la eomision de lus Obras 
de Salubridad. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 23 ue 1808. 

Visto este expedíente, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art 1 o Apuébase el adjunto proyecto de contrato cele
brado entre la Comisión de las Obras de Salubridad y don 
Domingo Fornari para la construcción de las obras do
miciliarias en la iglesia y casa parroquial de Santa Lucia. 

Art. 2o Líbrese órden de pago á favor je la Comisión 
de las Obras de Salubridaq por la suma de mil ocho
cientos setenta y seis pesos con sesenta y dos centavos 
($ IDfn 1876,62) moneda nacional, con imputación á la 
ley 2927. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Comisión de Obras Salubridad á 
sus efectos. 

(Exp. 271, S, 1897.) 
URIBURU.-A. ALCOIUA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Acuerdo ace})tando la propuesta de Angel del 1\<Iolino para la 
coloeación del tercer caño desde Berazategui hasta el río. 

Departamento del Interior 

Buenos Aires Marzo 23 de 1898. 

En virtud de lo informado por la Comisión de las 
Obras de Salubridad y la Contaduría General, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de Don Angel del Molino, 
por ser la más ventajosa entre las presentadas á la licita
cíón pública efectuada el di a 29 de Enero próximo pasado 
para la colocación del tercer caño de la cloaca máxima 
desde la cámara de Berazategni hasta la del rio, mediante 
la suma de veinte y cinco mil setecientos cuarenta y un 
pesos ($ m¡n 25.741) moneda nacionp.l y con sujeción, á 
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las condiciones estipuladas en el pliego de la licitación y 
plano respectivo. 

Art. 2° La cantidad expresada en el artículo anterior se 
imputará á la ley número 2927. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y vuelva á la Comisión de la::; Obras de Salubridad 
para que con el interesado formule el proyecto de contrato 
correspondiente, y fecho, lo eleve por triplicado al Mininis
terio del Interior para su resolución. 

(Exp. 3667 O. 1897.) 
URIBURU-A. ALCORTA-LUIS BELÁUSTEGUI 

-N. LEVALLE. 

Acuerdo aceptando la propuesta de E. Gari'Íno para ht pro
visión de forraje con destino al Censervatorio Nacional de 
Vncnn:t y Oficina Sanitaria. 

Departameuto del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 23 de 1898. 

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Hi
giene y lo informado por la Contaduría General, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación que ha tenido lugar en 
el Departamento Nacional de Higiene el día 4 de Febre
ro próximo pasado, para la provisión de forraje con des
tino al Conservatorio Nacional de V acuna y Oficina Sa
nitaria, durante el corriente año, y acéptase la propuesta 
presentada por don Eugenio Garrino, quien se compro
mete á efectuar dicho servicio á los precios que indica 
en su propuesta corriente á fojas 11 de este expediente. 

Art. 2° Devuélvanse á lqs interesados cuya propuesta 
no ha sido aceptada sus respectivos certificados de depó~ 
sito, bajo recibo, previa reposición de sellos por el orden 
cau::;ado, debiendo el.evarse el de don Eugenio Garrino, 
cuya propuesta se acepta, hasta cubrir el diez por cien
to (10 %) del importe total de esta licitación. 

Art. 3° Vuelva este expediente al Departamento Nacio-
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na! de Higiene para que proyecte el respectivo contrato 
debier,do al elevarlo proponer la imputación correspon-
diente. 

(Exp. 4845, H, 1897). 
UIUBURU.-A. ALcoruA.-Lurs BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando al Hepartamento Nacionnl de lligiene 
para contratar la provisión de terneras para el Conserva
torio de Vacuna durante el nñp 1898. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 23 de 1898. 

Visto lo informado por la Contaduría General y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 33, inciso 4°, de la 
Ley de Contabilidad, 

El Presidmte de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Departamento Nacional de Higie
ne para contratar privadamente la provisión de terneras 
con destino al Conservatorio Nacional de Vacuna, durante 
el corriente aüo, con cargo de rendir cuenta documen
tada en oportunidad. 

Art. 2o La Contaduría General liquidará mensualmente 
en las planillas del citado Departamento la partida que 
el presupuesto vigente . asigna para atender dicho servi-
cio (anexo B, inciso 11, ítem 9, partida 8). . 

Art. 3° Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Oficina de Conta
bilidad, archívese. 

(Exp. 4846, H, 1897). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Rufino 
Ortega para el trans¡Jorte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo :'23 de 1898. 

Visto lo expuesto en este expediente y lo informado 
por la Contaduria General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la 
Dirección General de Correos y don Rufino Ortega (hijo) 
para la conducción dP. la correspondencia por correos á 
caba1lo en la linea de Chos-Malal á 25 de Mayo (Mendo
za) y puntos de tránsito, mediante la subvención mensual 
de cuatrocientos pesos moneda nacional ($ 400 rnfn), por 
el término de un año y con sujeción en un todo á las 
bases, condiciones y precio establecido en el contrato 
respectivo. 

Art. 2° Comuniquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional y vuelva á la Dirección de su procedencia á 
sus demás efectos. 

(Exp. 595, C, 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEV ALLE. 

Acuerdo aprobando un presupuesto p11ra eft>ctuar obras de 
reparación en el edificio de la Comisaria 15a de Policía. 

Departamento del Interior. 

Blienos Aires, Marzo 23 de 1898. 

V1sto este expediente, en el que la Jefatura de Policia 
de la Capital hace pre~ente la necesidad de proceder á 
efectuar obras complementarias de reparación, que se 
detallan en la planilla adjunta, en el edificio de la comi
saría 15• de Polida, el proyecto de presupuesto confec-
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cionado por el Departamento de Obras Públicas; y en 
mérito de lo informado por la Contaduría General, · 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar dicho presupuesto, que corre agregado 
á fojas 5 de este expediente, que asciende á la suma de 
dos mil seiscientos noventa y tres pesos moneda nacional 
con trece centavos ($ 2693, 13), que se autoriza á inver
tir con aquel objeto con implitación al inciso 25, 'ítem 2, 
partida única df'l presupuesto de este departamente para 
el corriente año, debiendo el citado departamento dispo
ner su ejecución por el contratista de las obras provisio
nales don Solferino Casnaffi. 

Art. 2o Comuníquese, publ:iquese, insértese en el Re
gistro Nacional, tórriese razón en la Oficina de Contabi
lidad y vuelva al Departamento de Obras Públicas para 
su cumplimiento. 

(Exp. 4301, P, 1898.) 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Decreto a}lrobando Jos Illnnos, memorias y ¡n·esupuestos para 
la ampliación de obras domiciliarias en el Hospital Rawson 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 23 de 1898. 

Visto este expediente, y de acuerdo con lo informado 
por la Contaduría General, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos, me moría y presupuestos 
confeccionados por la Comisión de las Obras de Salubri
dad, para la construcción de las obras de ampliación núm. 
5, de las domiciliarias de salubridad existentes en el Hos
pital Rawson, y las que importan la suma de ($ 747,90) se
tecientos cuarenta y siete pesos con noventa centavos 
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moneda nacional, mas la cantidad de ($ 94,87) noventa 
y cuatro pesos con ochenta y siete centavos moneda 
nacional por . confección del proyecto y derechos admi
llistrativns; y autorízase á la referida Comisión para con
tratar privadamente dichas obras, las que, de acuerdo con 
la ley número 2927, deben ejecutarse por cuenta de la 
Municipalidad. · 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cíooal y vuelva á sus efectos a la Municipalidad de la 
Capital. 

(Exp. 787, N, 1898). 
URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Ilictámen del Señor Procurador General de la Nación refe
rente á una protesta de los vecinos de l<'ormosa y resolución 
aceptándolo como tal. 

Exmo. Señor: 

La ley de Territorios Nacionales de 18 de Octubre de 
1884, ampliada en cuanto al régimen municípal por la de 
8 de Octubre de 189\J, dá á los concejos municipales la 
autonomía necesaria para juzgar de la validez de la 
elección de sus miembros. 

La protesta de los vecinos de Formosa, motivada por 
una resolución de aquella municipalidad, debió por ello 
ser presentada con los fundamentos aducidos á fojas 1, 2 
y 3 ante dicha corporación. 

La duda sobre si el vecino Morraghi es ó no empleado 
de la Gobernación de Formosa, no requiere una resolución 
que proceda, con relación á la validez de las elecciones 
por cuanto dicho vecino, habiendo renunciado el cargo 
de concejal, segun se afirma á fuja 1 vuelta, fojas 7 y 8 
vuelta, ha producido un acto válido, cualquiera que sea 
el fundamento de su renuncia. 

Por lo expuesto, opino que la protesta de los vecinos 
de Formosa debería ser pasada al concejo municipal de 
dicha localidad, sin perjuicio de que por el delito de 
usurpación de autoridad que se imputa á los funcionarios 
municipales de la Gobernación á fojas 2 vuelta, los dam
nificados ocurran donde corresponda.--Marzo 11 de 1898 
-Sabiniano Kier. 
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Deputamen to del Interior. 

Buenos Aires;Marzo 24 de 1898. 

Téngase por resolución el precedente dictámen del señor 
Procurador General de la Nación; comuníquese á quienes 
corresponda, pub}íquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese el expediente. 

(Exp. 156, F, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Decreto aprobando el proyecto de contrato con los Srs. César 
delln Beffa y ca. para la construcción de un Ferro-Carril 
del Paraná il Monte Cas.eros y acordaudo!es un mes de pla
zo para su escrituracióu. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1898. 

Visto este expediente, y de acuerdo con los informes 
producidos, 

ht P1·esidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el adjunto pro
yecto de contrato formulado por el Departamento de In
genieros Civiles para la construcción de un Ferro-Carril 
entre la ciudad del Paraná y el pueblo de Monte Caseros 
del que son concesionarios los Srs. César della Beffa y 
C. según ley número 3473. 

Art. zo Fíjase el plazo de un mes para que los concesio
narios firmen la escrituración del referido contrato, bajo 
pena de caducidad. 

Art. 3° Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Escribanía ~e Gobierno á sus efectos. 

(Exp. 440, I, 1898). 
URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Acuerdo autorizando al Uepartamento de Higiene para contra
tar })rivadamentc la provisión de alimentos a los enfermos 
del Hospital flotante y carbón para el vapor "Jenner" du
rante el corriente año. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, ·Marzo 26 de 1898. 

Visto lo informado en este expediente por la Contadu
ría General, y teniendo en cuenta b dispuesto en el art. 
33, inciso 4° de la ley de Contabilidad, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de 
Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Higiene 
para contratar privadamente la provisión de alimentos pa
ra los enfermos del Hospital flotante, carbón para el va
por «Jennero y placas de vidrio con destino al Conserva
torio Nacional de varuna, durante todo el corriente año, 
debiendo rendir cuenta documentada en oportunidad. 

Art. 2° La Contaduría General liquida:::á mensualmente 
en las planillas de sueldos del citado departamento las 
cantidades que el Presupue::to vigente asigna para aten
der dichos servicios. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y prévia toma de razón por la Oficina de Conta
bilidad, archívese. 

(Exp. 4848, H, 1897). 

URIBURU. -A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo concediendo un a;nticipo á don Luis A. Argiiello 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, :VIarzo :JG de Hl98. 

En mérito de las causas aducidas en la precedente 
solicitud, 



MARZO 5~5 

El Prrside11tc de la República, en Acuerdo General de Mi
" nistros-

RESUELVE: 

Art. 1.° Conceder á don Luís A. Argüello, oficial de 
mesa de la Comisaría de Ordenes del Departamento de 
Policía de la Capital, el anticipo de tres meses de su 
sueldo, para cuyo reintegro se le descontará mensualmen
te la cantidad de treinta y seís pesos moneda nacional 
( $ 36 m¡n) 

· Art. 2.0 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre
o-ue al Sr. Argüello la suma de trescientos sesenta pesos 
~oneda nacional ( S 360 mfn ), que se le concede, impu
tándose al inciso 15, ítem 2, partida 6, del Presupuesto 
vigente. 

Art. 3.° Comuníquese, insértese en el Registro Nacio
nal, tómese razón en la Oficina de Contabilidad, repón
ganse los sellos y pase al Ministerio de Hacienda á sus 
efectos. 

(Exp. 975, A, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEV ALLE. 

Acuerdo confirmando el aprobatorio· del proceder de la Di~ 
reccion del ramo al abonar los. gastos de ex¡)lotación de}: 
Fert·o-Carril San Cristóbal á '.fucumán con las entradas del 
mismo. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1898. 

No obstante lo observado por la Contaduría General, 

El Presidmte de la Repttblica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase en todas sus partes el Acuerdo Ge
neral de Ministros, de fecha 17 de Febrero próximo pa
sado, aprobando el proceder de la Dirección de Ferro-Ca
rriles Nacionales al hacer uso de las entradas de la línea 
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para abonar los gastos de explotación del Ferro-Carril 
San Cristóbal á Tucumán. 

Art. 2<> Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Contaduría General á sus efectos. 

(Exp. 1066, O, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Acuerdo anulando una licitación para la provisión de artícu
los de consumo en el Ferro-Carril Central Norte y autori
zando una nueva para adquirir privadamente Jos más in
dispensables. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1898. 

En vista de lo manifestado por la Dírección de Ferro
Carriles, y de acuerdo con la Contaduría General, 

l!:'l Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros --

DECRETA: 

Art. 1 o Anúlase la licitación que ha efectuado la Direc
ción de Ferro-Carriles Nacionales para la provisión de 
artículos de consumo para el Ferro-Carril Central Norte 
durante el corriente año. 

Art. 2° Autorízase á la referida Dirección para sacar 
nuevamente á licitación dicha provisión de artículos para 
el término de ocho meses, é igualmente queda autorizada 
para contratar privadamente hasta el 31 de Abril aque
llos artículos que le sean más indispensables. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na
cional. 

(Exp. 629, D, 1898). 

URIBURU. -A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con don Nicanor 
Núñez para el transporte de con·es¡Hmdencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 26 de 1898. 

Visto este expediente y de acuerdo con lo aconsejado 
por la Contaduría General, 

El Presidmte dr: la República-en Acuerdo General de Mi
nistros, 

RESUELVE: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto proyecto de contrato ce
lebrado entre la Dirección General de Correos y Telé
grafos y don Nicanor Núñez, quien se compromete á efec
tuar el transp,xte de la correspondencia por mensajerías 
en la línea de Carlos Casares á Bolívar, mediante la 
subvención mensual de ($ 150 IDfn) ciento cincuenta 
pesos moneda nacional, por el término de un año y con 
~ujeción en un todo á las bases y condiciones estableci_
das en el contrato respectivo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la· Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus efectos. 

(Exp. 489, C, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Decreto concediendo patente de privilegio de })aquete al va
por· nacional «Oriente G-.). 

Departamento del Interior. 
Buenos. Aires Marzo 2G de 18H8. 

Visto este expediente en el que se solicita patente de 
privilegio de paquete para el vapor nacional «Oriente G. •. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art, 1 o Concédese patente de privilegio de paquete al 
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vapor nacional •Oriente G. » 1 que hará su carrera entre 
este puerto y el de la Concepción del Uruguay con su
jeción á las siguientes condiciones: 

1 a Transportar gratuitamente las valijas de correspon
dencia que la Administración de Correos Nacionales le 

, entregue en cualquier puerto de la República para los 
demás de la carrera en que se establezca el buque, y 
traer gratis igualmente las que se le entreguen en su 
viaje de retorno. 

2a Ceder el mísmo buque un compartimento especial 
con capacidad suficiente pára contener toda la correspon
dencia que conduzca y al empleado á quien se encargue 
de custodiarla en el viaje. La ubicación del compartimento 
se hará de acuerdo con la Dirección General de Correos, 
poniéndose en él los casilleros con las dívisiones que 
oportunamente se indicará, é introduciéndose todas las 
obras de reparación y ensanche que la Administración 
de la misma Dirección crea necesarias ó convenientes para 
la mayor seguridad de las malas en el tránsito. 

3" Mantener por su cuenta al empleado durante todo el 
tiempo que deba permanecer á bordo en razón de sus 
funciones ó de las escalas del buque en otros puertos ó de 
su estadía en cualquier otro, hasta su regreso á esta 
capital. 

4a Que el vapor haga eS<cala en todos y en cada uno 
de los puertos de su carrera para los cuales el correo le 
confíe correspondencia. 

5a Dar cumplimiento á todas las demás disposiciones 
vígentes que rigen la materia. 

Art. 2° La falta del cumplimiento de cualquiera de las 
cláusulas establecidas en el artículo anterior bastará para 
declarar caduca la patente y retirar inmediatamente todos 
los privilegios que por ella se conceden. 

Art. 3° Prevía notificación al interesado, el que mani- . 
festará al pié del presente su conformidad á las condicio
nes de que se ha hecho referencia, comuníquese, publíque
se, dése al Registro Nacional y archívese. 

(Exp. 1015, B, 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

¡-
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A.cue1·do aprobando el contt·ato celebrado con don .José Giac
cio para el transporte de correspondencia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, i\fa¡·zo :zc de 1898. 

Visto este expediente, y de acuerdo con lo aconsejado 
por Contaduría General, 

El Preside1ttc de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y don José 

· Giaccio, quien se compromete á efectuar el transporte de 
la correspondencia por correos á caballo en varías líneas 
de la provincia de Tucumán, mediante la subvención men
sual de ($ 590 m¡11) quinientos noventa pesos moneda 
nacional, por el término de un aüo y con sujeción en un 
todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato 
respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi
lidad y vuelva para su cumplimiento á la Dirección de 
su procedencia. 

(Exp. 848, C, 1898.) 
URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 

-N. LEVALLE. 

A.cuet·do insistiendo ('ll la im¡nttacióu ·de una cnutida!l man
dada entregar á la Gobe~•nacion de Pormosa. 

Deparüunen to riel Interior. 

Buenos Aires, :'llarzo 26 de 1898. 

Vista la resolución ele 4 ele ~Febrero próximo pasado, 
disponiendo la liquidación ele la cantidad ele ($ 1056. 84 ill;ÍJ.) 
un mil cincuenta y seis pesos con ochenta y cuatro cen
tavos moneda nacional, á favor ele la Gobernación ele 
Formosa, con imputación al anexu H, ítem 16, partida 1, 

34 
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del Presupuesto vigente; y no obstante lo observado por la 
Contaduría General, 

ht Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1.0 Insistir en lo dispuesto por la referida resolu
ción en cuanto á la imputación del gasto de que se trata. 

Art. 2." Comuníquese, publíquese, dé se al Registro N a
cional y vuelva á Contaduría General á sus efectos. 

(Exp. 1165, C, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-N. LEVALLE.
LuiS BELAUSTEGUI. 

Acuerdo abriendo un (~t·t•dito SUJ)Iementario de :-:; 700.000 oro 
á la ley N" 3315, para consernu~tón clPl <~anal dt•l Not•tt• y 
terminación de las Obras del Puerto 1le la Ca¡)ital. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, \Iarzo :2k de 18flk. 

Vista la precedente solicitud de los concesionarios de 
las Obras del Puerto ele la Capital, y siendo necesario 
proveer á la certificación regular de las obras contratadas, 
cuya suspensión podría ocasionar graveR pe1juicios al Es
tado, mientras que su pronta terminación es, por el con
trario, remunerativa: 

Oída la Contaduría General, y teniendo en vist2 que, 
por las condiciones acordadas con los concesionarios, la 
expresada certificación no representa una erogacíón inmP.
diata, 

El Presideutc de la República. en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECEETA: 

Art. 1" Abrese un crédito suplementario á la ley núm. 
3315, por la cantidad de setecientos mil pesos moneda 
Nacional oro sellado (Sl 100.000), destinada á los gastos 
de conservación del canal del Norte y á la terminación 
de las demás Obras del Puerto. 
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Art. 2" Los pagos á efectuar en virtud de este Acuerdo 
serán imputados al mismo y quedan sujetos á las condi
ciones del art. 3" de la ley núm. :'3:315 é incluídos en la 
mísma anualidad general establecida en dicho artículo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 972. M, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUis BELÁUSTEuUI 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo conceliicnllo un antic~iiio<it don l~l'nesto V1•ra emplt•adu 
de la llit·ccclún de Correos y 'l'elégrat'os 

lJepartamento del luwrior. 

Bueno~ Air·es, :\[arzo 2H tle Hl!JS. 

En mérito de lo expuesto en la precedente solicitud, 

hl Presidmte dt. la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art 1" Concédese á don Ernesto Vera, clasificador 
de la oficina de certificados de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, el anticipo de dos meses de sn 
sueldo, para cuyo reintegro se le descontará mensualmen
te la cuarta parte del mismo. 

Art. zo El Ministerio de Hacienda dispondrá se le en
tregue al señor Vera la cantidad de ($ 200 mfn) doscien
tos pesos moneda nacional, que se le concede, impután
dose al inciso ;)o ítem 1" partida 150 del presupuesto de 
este Departamento para el corriente año. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad, 
repónganse los sellos y pase al 'Ministerio de Hacienda á 
sus efectos. 

(Exp. 1113, V, 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA. -LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Acuerdo mandando entl·egar una suma á la Señora Holores 
G. de Godoy. 

Departamento uel Interior. 

Buenos Aires, Marzo 28 ue 1898. 

Vista la precedente solicitud, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minis
tros-

RESUELVE: 

Art. 1 o El Ministro de Hacienda. dispondrá se entregue 
á la Sra. Dolores G. de Godoy, viuda de don l.Vláximino 
Godoy, ex-Comisario Inspector del Departamento de Po
licía de la Capital, la cantidad de dos mil pesos moneda 
nacional con destino á los gastos expresados en la mis
ma, que se imputará al anexo B, inciso 2 ítem 3, partida 
1, del presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al RegistJ o Na
cíonal, tómese razón en la Oficína de Contabilidad y pa
se al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 1112, G, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Resoluciúu a}lrobando un contrato celebrado con don Luis 
Cat·avatti, Jlara efectuar unas reparaciones eu el edificio 
de Cort•eos y Telég,Tafos de Cat:unar<~a. 

:Ministerio del Interiol'. 
Buenos Aires, .\[a!'zo 28 de lHDH. 

Visto este expediente, y de acuerdo con los informes 
producidos, 

El Preside1lte de la Repftblica-;

l~ESVELVE: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto contrato celebrado entre 
el Director del Departamento Nacional de Obras Públicas 
y don Luis Caravatti, quien se compromete á efectuar las 
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reparaciones necesarias en el edificio de propiedad fiscal 
ocupado por la Administración de Correos y Telégrafos 
de la ciudad de Catamarca, por el precio de ($ 3576, 29 m/n) 
tres mí! quinientos setenta y seis pesos con veinte y nue
ve centavos moneda nacion2d, que se imputarán al inciso 
25, ítem. 2, partida 1 a del presupuesto vigtente en vez de 
hacerlo al anexo H, ítem. 17, partida 2a del de 1897, co
mo estaba dispuesto por resolución de 30 de Junio de 
dicho año. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regi:;
tro Nacional y pase al Departamento de Obras Públicas 
á sus demás efsctos. 

(Ex p. 782, C, 1897 .) 
URIBURU. 

A. ÁLCORTA. 

Acuerdo eouccdicndo un antici}Jo it don Ernesto Viera em}Jleado 
d<l la HirccctÍHI de Correos y Tclégt•afos 

Departamento ele! Interior. 
Buenos Aires, ~l<trzo 28 rle lSDS. 

En atención á las causas expuestas en la precedente 
solicitud, 

ht Prcsidc!ltc á la Rcpzíb!ita, en Acuerdo General de Mi
nistros-

H.ESUELVE: 

Art. 1 o Conceder á don Ernesto Viera, encargado de la 
mesa en la Dirección General de Correos y Telégrafos, 
el anticipo de tres meses del sueldo que percibe, para 
cuyo reintegro se le descontará mensualmente la cuarta 
parte del mismo. 

Art. 2o El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue al. 
señor Ernesto Viera la cantidad de trescientos ~esenta pesos 
moneda nacional, que se le concede imputándose al inciso 
3° ítem 1, partida 149 de la ley de Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, dése al Registro Nacional tómese 
nota en la Oficina de Contabilidad y pase al Ministerio 
de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 981, V, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA-LUIS BELÁUSTEGUL 

.......:. N. LEV ALLE. . 
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Acuerdo reconociendo unas órdenes de pasajes y cargas 

Departamento del Intrrior. 

Buenos Aire:-, "\Iarzo :28 de l8V8 

Visto este expediente en que la Intendencia de la Ar
mada sol; cita el pago de la suma de ($ 47 44-.R4 r%.) cua
tro mil setecientos cuarenta y cuatro pesos sesenta y 
cuatro centavos moneda nacional, importe de pasajes y 
carga por los transportes nacionales de la costa sud, y 
cuyas órdenes obran originales, como comprobantes en 
el mismo: y · 

CONSIDERANDO: 

Que l<)S referidos pasajes y órdenes de carga fueron 
autorizados por este Ministerio y utilizados por las Go
bernaciune:-; del Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego 
en oportunidad; de acuerdo con la Contaduría General, 

Fl Prcszdmtc de !a R{~/1/ib!ic'a, en Consejo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1. 0 Reconocer las adjtwtas órdenes de pasajes y 
cargas, cuyo valor asciende á la suma de ($ 4744.64 mjn) 
cuatro mil setecientos cuarenta y cuatro pesos con sesen
ta y cuatro centavos moneda nacional, expedidas á favor 
de las Gobernaciones del Chubut. Santa Cruz v Tierra 
del Fuego en el año 1896. - " 

Art. 2. 0 La Contadur.la General procederá á liquidar 
la expresada cantidad á favor de la Intendencia de la 
Armada. 

Art. 3.° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á Contaduría General á sus efectos: fe
cho, resérvese el expediente en Secretaría para solicitar 
oport~namente del Honorable Congreso los fondos ne
cesanos. 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELAUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Acuerdo reconociendo unas órdenes de pasages y carga. 

};!inisterio del Interior. 

Bueno~ Aires, Marzo :28 de 1808. 

Visto este expediente en que la Intendencia de la Ar
mada solicita el pago de la suma de siete mil seiscíentos 
noventa y ocho pesos con quince centavos moneda Na
cional ($ 7698, 15) importe, de pasajes y carga por los 
transportes Nacionales de la 'costa Sud, y cuyas órdenes 
obran originales, como comprobantes en el mismo; y 

CoNSIDERANDO : 

Oue los referidos pasajes y órdenes de carga fueron 
aut'(;rizados por este Mmisterio y utilizados por la Gober
nación del Chubut, Santa Cruz y Tierra del Ft1ego en 
oportunidad; de acuerdo con lo informado por la Conta
duría General, 

El Prcsidmtc á la RL'jJública, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Reconocer las 'adjuntas órdenes de pasajes y 
c~rga cuyo valor asciende a la suma de siete mil seis
Cientos noventa y ocho pesos con quince centavos mone
da Nacional ( $ 7698, 15) expedida<; á favor de las Go
bernaciones del Chubút, Santa Cruz y 'l'ierra del Fuego 
en los años de 1895 y 1896. 

Art. 2° La Contaduría General procederá á liquidar la 
expresada cantidad á favor de la Intendencia de la Ar
mada. 

Art 3° Comuníquese, publíqt1ese dése al Registro Na
cional y vuelva á Contaduría General á sus efectos. Fe
cho, resérvese el expediente en Secretaría, para solicitar 
oportunamente del Honorable~ Congreso los fondos nece
sarios. 

(Exp 968, I, 1898. 

URIBURU.-A. ARCORTA.-LUIS BELAUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Acuerdo autorizando it la .Jefatura de Policia de la Capital 
para comprar caballos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 29 de 1898. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la prece
dente nota. 

El Prcsidmtc de la Rcpúblíca, en Acuerdo General de l\E
nistros-

EESUELVE: 

Art. 1'' Autorizar á la Jefatura de Policía de la Capital, 
para invertir 1a cantidad de veinte mil pesos moneda na
cional ($ 20.000) de fondos sobrantes del inciso 15 del 
presupuesto de este departamento, con espondiente al año 
18\)7' en la compra de los caballos que sean necesarios 
para el servicio de seguridad de los barrios apartados del 
Municipio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 1201, P, 18~18). 

URIBURU.-A. ALCORTA.- LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la ,Jefatura de Policia de la Capital 
para adquirir cieil corazas de aluminio. 

Buenos Aires, i\Iarw :2D ele ái:lD7. 

En mérito de lo e-x;puesto en la nota que antecede, 

El Prcsidcutc de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. lo. Autorizar á la Jefatura de Policía de la Capital 
para invertir la cantidad de (t 6,000 m/n.) seis mil pesos 
moneda nacional de fondos sobrantes del inciso 15 del 
presupusto de 1897, en la adquisición de cien corazas de 
aluminio, con df!stino al uniforme del escuadrón seguridad. 



:MARZO 537 

Art. 2". Comunicar, publicar é insertar en el Registro 
Nacional, 

(Exp. 1203, P, 1898. 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE 

Acuerdo autorizando á la .Jefatm·a de Policia de la Capital 
pa1·a com}n·at• un ten•mto con destino á una caballeriza. 

' 
Departamento del Interior. 

Buenos ;\ires, Marzo :2U de 1898. 

Visto lo expuesto en la precedente nota, 

El Presidmtc de la Rcpúb!ú:a, en Acuerdo General ~de Mi
nistros-

l~ESUELVE: 

Art. 1. 0 Autorizar á la Jefatura de Policía de la Ca pi
tal para adquirir en compra, con cargo de darse cuenta 
oportunamente al Honorable Congreso, el terreno que 
existe contiguo á la comisaría de la sección 12" de poli
cía, con destino al establecimiento de una caballeriza 
para el cuidado de sesenta caballos, pudiendo invertir 
con tal objeto hasta la cantidad de ($ 3000 mfn) tres mil 
pesos moneda nacional, y la de ( $ 2000 mfn) dos mil pe
sos moneda nacional, en la construcción de la caballeriza. 

Art. 2. 0 El pago de la suma de cinco mil pesos mone
da nacional ($ 5000 m1n) autorizado por el artículo an
terior se hará con fondos sobran tes del inciso 15 del pre 
supuesto de este departamento, correspondiente al año 
de 1897. 

Art. 3.° Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU.-A. ALcoRTA.-W. EscALANTE.
Lms BELAUSTEGUI.-N. LEVALLE. 
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Acuerdo concediendo un anticipo á don Francisco· .Baragiola 
cm¡)Jeado de la Oire<~ción de Correos y 'l'elégrafos 

nepart<tmcnto tlel Interior. 
Bueno~ ,\ires, :\la!'ZO oU de ltl98. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la pre
cedente solicitud. 

_n¡ Prcsidtntc de ia R.tjJ!tblica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Concédese ú don Francisco Baragiola, jefe de 
la oficina central ele certificados y valores declarados de 
]a Dirección General de Correus y Telégrafos, el anticipo 
ele veinte y cuatro di<lS de su sueldo, que solicita, para 
cuyo reintegro se le descontará mensualmente la suma 
de cincuenta pesos moneda nacional ($ 30 m¡n). 

Art. 2o El Ministeno ele Hacienda dispondrá se entre
gue al señor Baragiola la suma ele cuatrocientos pesos 
moneda nacional. que se le conr:ede, imputándose al in
ciso :3°, ítem 1, partida 146 del presupuesto de este de
partamento para el corriente afio. 

Art. 3" Comuníquese, insértese en el Registro Nacional 
tómese razón en la Oficina de Contabilidad, repónganse 
los sellos y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. \J/6, B, 1898). 
UBIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Bcereto nprobnndo los ennlratos C<"h•brado,; por el Comisio
nado llr. ,J. Heheza con lo:s propietarios de Tierras que el 
Gobierno debe entregar para la via del l•'('lTO Carril Cen
tral Ar~entino, 

:\[inisterio del Interior. 
Buenos Aires, :\Iarzo 30 de 1898. 

En virtud de lo informad, 1 por la Dirección de Ferro
Carriles Nacionales y lo dictaminado por el Sr. Procura
dor del Tesoro, 
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El Presidente de la Repúbhca

DECRETA: 

539 

Art. 1 o Apruébanse los adjuntos contratos ad rdcrmdmt 
celebrados por el Dr. Julio Deheza, Comisionado del Go
Lierno Nacional, y los propietarios de los terrenos que 
el Gobierno debe entregar para la vía del Ferro -Carril 
Central Argentino, con las sig-uientes salvedades: 

a) En el contrato con los herederos de D. Mart.in Ze
ballos al establecer el costo ,de 8.102 m 2 2500 al precio 
de S ~ 35 p m 2 en pesos 5564, 88 en vez de ($ 2835, 78) 
dos mil ochocientos treinta y cinco pesos con setenta y 
ocho centavos. 

b) En el contrato con D. Zenón Maidana al establecer 
el costo de 1 --!22 m 2 2400 al precio de $ O, 12 x m 2 en 
pesos H30, GG en vez de ($ 170, Gd) ciento setenta pesos 
con sesenta y seis centavos moneda nacional. 

Art. 2<> Comuníquese ;, quienes corresponda, pub!íquese, 
dése al Registro Nacional y pase á la Escribanía General 
ele Gobierno para su escrituración. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuer1lo encargando ú lo~ concesionarios de las Obras del 
Puerto de la Capital, la eon¡;;crvación del canal del Norte 
hasta tantt> se r<-suelva definitivamente el ¡ntnto. 

Departamento rlel Interior. 

Buenos Aires, '.larzo ;30 de J8DR. 

Debiendo cesar de tener á su cargo la empresa conce
sionaria ele las Obras del Puerto de la Capital la conser
vación del canal del Norte el día 31 del corriente mes, 
y á fin de prevenir los perjuicios que ocasionaría la pa
ralización de este servicio. 

SE RESUELVE: 

Que Jos concesionarios E. Madero é hijos, continúen 
bajo las mismas condiciones estipuladas en el acta ele 
fecha 4 de Junio próximo pasado, con la conservaci6n del 
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referido canal, hasta tanto se adopte la resolución defini
tiva que corresponda. 

Hágase saber á quienes corresponda, publíquese y dése 
al Registro Nacional. 

URIBURU.-A. ALcoRTA.-W. EscALANTE -
Luis BELÁUSTEGUI.- N. LEVALLE. 

Resolución no hacieudo Inga~· ú una reclamación interpuesta 
¡10r el §(•m·etario de la (lobern:wiún del Rio Negro 

Departamento (le! Interior. 

Buenos Aires, ;vrarzo 30 de 1898. 

Visto lo expuesto por el Secretario de la Gobernación 
del Rio Negro, pidiendo se liquíde á su favor la diferen
cia del sueldo entre el referido empleo y el de Goberna
dor. por haberlo desempeñado interinamente desde el día 
17 de Septiembre de 1897. en que terminó su periodo el 
titular, general Dr. Liborio Bernal. hasta el en que fué 
nombrado el actual, Sr. Eugenio Tello: y 

CONSIDElü\NDO: 

1" Que la re,olución de 23 de lVIarzo de 1897, dispone 
que, cuando en las Gobernaciones de Territorios, emplea
dos desempeñen accidentalmente un cargo superior, no 
podrán reclamar otra retribución que aquella que fija la 
Ley de Presupuesto al empleo que ejercen en propiedad: y 

2° Que tampoco es aplicable á la presente reclamación 
la resolución de 28 de Diciembre de 18~15: que dispone se li
quide á favor de los Secretarios en ejercicio del cargo de 
Gobernador la diferencia del sueldo entre uno y utro em
pleo por cuanto no se trata de ausencia voluntaria del 
Gobernador, sinó de acefalía prevista por el inciso 6 del 
artículc> 8° de la ley antes citada, que establece que, en 
caso de ausencia ó renuncia del Gobernador, el Secreta
rio desempeñará sus funcionés mientras dure la vacancia, 
por lo expuesto, 

El P7'esidente de la Repftblica-

1\'ESUEL VE: 

Art. 1 o No hacer lugar á la reclamación interpuesta por el 
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Secretario de la Gobernación del Rio Negro, sobre dife
rencia de sueldo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y m·chívese el expediente. 

(Exp. 670, R. 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

neereto aprobando los planos y memorias descriptivas J)rf'sen
tados J)()l' el Fen·o Carril ci<•l. Sud f'Ol"l'f'S}tOndiNJtf' á una 
variante ¡n·oyf'etada. 

Departamento del [nterior. 

Buenos Aires, y[arzo ~31 de 1El\J8. 

Siendo más ventajoso para la explotación, bajo el pun
to de vista técnico, la variante propuesta por la empresa 
del Ferro-Carril del Sncl entre los kilómetros 350 á 400 
de la prolongación de Bahía Blanca al l\euquén, que la 
primera traza aprobada, y de conformidad con lo infor
mado por el Departamento de Ingenieros Civiles y Di
rección de Ferro-Carriles Nacionales, 

El P1'cúdmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruebanse los planos y memoria descriptiva 
presentados por la Empresa del Ferro-Carril del Sud, co
rrespondiente á la variante proyectada entre los kilómetros 
350 á 400 de la prolongación de Bahia Blanca al Nenc¡uén. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus 
efectos. 

URIBURU. 
A. ALcoRTA. 
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Hecreto a¡n·obando planos y memoria de>wriptiva ¡n·es(•Jitados 
}HH' la em¡n·esa del Ft•rro Carril (h•l Sud referente á una 
variante JH'oyectatla. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires. Ylarzo ;)1 de 1898. 

Visto lo manifestado por el representante del Ferro
Carril del Sud, y resultando de lo informado al respecto 
por el Departamento de Ingenieros Civiles y Dirección 
de Ferro~Carriles Nacionales que la variante propuesta en 
la línea al Neuquén entre Jos kilómetros 406300 y 515no 
de la traza antígua, aparte de colocar la vía en mejores 
condiciones, acorta su longitud en nueve (9) kilómetros, 
y teniendo en cuenta que la prórroga de cuatro (4) meses 
que solicita la empresa para conciuir la línea se justifica 
por el aumento de las obras de arte y movimiento de 
tierra que ocasionará la adopción de la referida variante 

1!-t Presúimtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los planos y memoria descriptiva 
presentados por la empresit del Ferro-Carril del Sud, co
rrespondientes á la variante proyectada entre los kilóme
tros · 40Cl:;oo y 51i5 7';o ele la línea ele Bahia Blanca al 
Neuqnén. 

Art. 2'' Acnérdiise á la mencionada empresa lá prórroga 
de cuatro ( 4) meses para la conclusión ele Jos trabajos ele 
construcción de la vía á contar desde el día 24 de Marzo 
ele 1899 en que debía terminarse, según el contrato re.3-
pectivo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, clése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenier<Js Cíviles á 
sus efectos. Repónganse los sellos. 

(Exp. 1141, F. 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCOIUA. 



1\rARZO 543 

Acuerdo insistiendo en la autorización concedida á la Hera
tura de Policía para adquil·ir un üwt·eno Y coiutrucciúu de 
caballerizas. 

Deparütmento ele! Interior. 

Buenos Aires, ~Iarzo 31 ele 1898. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto con fecha 29 del co
rriente, y no obstante lo observado por Contaduría Ge
neral, 

El Prcsidmtt de la Rt'jJ!Íb!ica, en Acuerdo General de 
Ministros-

Ii'ESUEL VE: 

Art. 1 o Insistir en la autorización conferida á la Jefa
tura de Policía de la Capital, para invertir la suma de 
cinco mil pesos moneda nacional en la adquisición de un 
terreno, y construcción ele caballerizas, contiguo á la Co
misaría 12 ele Policía. 

Art. 2" A sus efectos, vuelva á Contarluría General, 
para que dé cumplimiento á lo resuelto con fecha 29 del 
corriente mes, á que se n~fiere la comunicacion de fojas 1. 

( Exp. 1245, C. 18D8.) 

URIBURU.-A. ALcORTA.-Lurs BELAUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo insistiendo en la autorizaciún concedida á la ,JN'a·· 
tura de Policía }Jara la adtJUisiciún de caballos. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, :.Iarzo ;-n de 18D8. 

Teniendo en cuenta lo resuelto con fecha 29 del co
rriente, y no obstante lo observado por la Contaduría 
General, 
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Et Presidente de ta Repúbtica,en Acuerdo General de Minis
tros-

l'<ESUELVE: 

Ari. 1 o Insistir en la autorización conferida á la Jefa
tuca de Policía de la capital, para invertir hasta la suma 
de($ 20.000) veinte mil moneda nacional, en la compra de 
los caballos que serán necesario~ para el servicío de seguri
dad de los barrios apartados del Municipio. 

Art. 2° A sus efectos vuelva á la Contaduría General 
para que dé cumplimiento á lo resuelto con fecha 29 del 
corriente, á que se refiere la comunicación de fojas l. 

cExp. 1242, C, 1898). 

URIBURU.-A. ALCOIUA.-LUIS BELÁUSLEGUI. 
-N. LEVALLE: 

Acuerdo insistiendo en una autorización coneedida á la 
,Jefatura de Policía para compr:u· (~OI':tzas. 

Departamento del Iuterior. 
Buenos Aires, \la.rzo ;)J de 1888. 

Teniendo en cueiJta lo resuelto con fecha 2D del corriente, 
y no obstante lo observado por la Contaduría General, 

ht Prcsidmte de la Rcpft/Jlica, en Acuerdo General ele l\t1. 
nistros--

RESUELVE: 

Art. 1 o Insistir en la autorización conferida á la Jefa
tura ele Pulida ele la Capital para invertir hasta la suma 
ele ($ 6,000 m¡11) seis mil pesos moneda nacional, con 
destino á la adquisicit'm ele cien corazas ele aluminio para 
completar el uniforme ele los agentes del Escuadrón ele 
Seguridad. 

Art. 2° A sus efectos, vpelva á Contaduría General para 
que dé cumplimiento á lo resuelto con fecha. 2D del co
rriente, que se refiere la comunicación ele fojas l. 

cExp. 124.3, C, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA.-Lurs BELAUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 
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Acuerdo concediendo á la viuda del ex-maquinista de pri
mera del Ferro-Carril Central Norte, O. Valixto Seguí·a, dos 
meses del sueldo de éste }Hlra lutos. 

Departamento del Int~rior. 

Buenos Aires. Marzo 31 de 1898. 

En atención á lo expuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección de Ferro-Carriles Na
cionales, para que entregue á la Sra. Eulogia G. de Se
gura, viuda del ex-maquinista de primera del Ferro-Ca
rril Central Norte, D. Calixto Segura, para lutos, el im
porte de dos meses del sueldo que le correspondía, con 
imputación á la partida de eventuales del presupuesto de 
dicho Ferro-Carril. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y prévia toma de razón por la Oficina de Contabi
lidad, archívese. 

(Exp. 1083, D, 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.- LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo mandando liquidar una partida J):tl'a obras de defensa 
de la ciudad de Salta. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires Marzo, 31 de !898. 

Habiendo el Honorable Congreso de la Nación votado 
la suma de cien mil pesos moneda nacional con destino á 
las obras de defensa de la ciudad de Salta, anexo H. 
inciso único, ítem 8, partida 5; del pre,upuesto del año 
próximo pasado; de cuya suma, por resolución de 25 de 
Agosto del mismo año, dictada en Acuerdo General de 
Ministros, se mandó entregar la de treinta mil pesos mo
neda nacional en cuotas de cinco mil cada una, y existiendo 
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disponible el saldo de cuarenta y cuatro mil quinientos veinte 
y cuatro pesos con dieciocho centavos moneda nacional y á 
solicitud del Gobierno de esa provincia, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

Art. 1 o La Contaduría General de la Nación liquidará 
é imputará al anexo H, inciso único, ítem 8, partida 5 
del presupuesto del año próximo pasado, el saldo de cua. 
renta y cuatro mil quinientos veinte y cuatro pesos con die
ciocho centavos moneda nacional con el fin de ir abonando 
el importe de los certificados que con arreglo y en la forma 
determinada por la resolución de 25 de Agosto de 1897 
se vayan presentando á cobro con motivo de la ejecución 
de las obras de defensa que se realizan en la ciudad de 
Salta. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razon en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á Contaduría General a sus efectos. 

(Exp. 412, S, 1898.) 

URIBURU-A. ALCORTA.-LUlS BELÁUSTEGUI 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo concediendo un anticipo á don Manuel l. Ramirez. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, 'Ylarzo 31 de ISH8. 

En mérito de las consideraciones aducidas en !a pre
cedentE' solicitud, 

El Presidente de la Repúblzúr, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 
7 

Art. 1 o Concédese á don Manuel l. Ramírez, contador inter
ventor de· correos y telégrafos del go distrito (San Juan), el 
anticipo de dos meses del sueldo que percibe, para cuyo 
reintegro se le desconto.rá mensualmente la cuarta parte 
del mismo. 

Art 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 



MARZO 547 

al señor Ramírez la cantidad de ($ m;n 240) doscientos 
cuarenta pesos moneda nacional, que se le concede, im
putándose al inciso 3", item gv partida 2" del presupuesto 
de este Departamento para el cornente año. 

Art. 3o Comuniquese, publíquese, insertese en el Regis
tro Nacional, repónganse los sellos, tómese razón en la 
Oficina de Contabilidad y pase al Ministerio de Hacienda 
á sus efectos. 

(Exq. 1009, R, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEY ELLE. 

Acuerdo autorizando al Ue})at•tamento de lligiene para efec
tuar el servicio de restaut·aut del I .. azareto de Martín Garcia. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, M¡¡.rzo 31 de 1898. 

Resultando de este expediente que á la segunda lici
tación que tuvo lugar para administracción del restaurant 
del Lazareto de Martín García concurrió un solo propo
nente, quien, como en la primera, ofrecía verificai· dicho 
servicio á un precio más elevado del obtenido hasta aho
ra: y teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 33, 
inciso 4, de la ley de Contabilidad: 

El Presidetzte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art: 1. 0 Autorizase al Departamento Nacional de Higie
ne para efectuar administrativamente el servicio de res
taurant de cuarentenarios de 1 a y 2" clase en el Lazare
to de Martín García, durante el corriente año, al precio 
máximo de seis pesos ( $ 6 mfn) por cada pasajero y por 
día. 

Art. 2. 0 Devuélvase, previa reposición de sellos y bajo 
recibo, al Señor Juan Pene, cuya propuesta no se acepta, 
su certificado de depósito de garantía. 
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Art. 3.° Comuniquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 484\:J, H .. 1897). 

URIBURU.-A.ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI.
N. LEVALLE. 

Acuerdo confit•m~uulo otl·o ¡,or el que se aprobaba el ¡n·ocede>r 
de la Oirección de !<'erro-Carriles al ordenar reparaciones 
en la linea ele! li'erro-CarrH Argentino Norte. 

Departamento del lnteriOl'. 
Buenos Aires, ·Marzo 31 de 1898. 

No obtante lo observado por la Contaduría General, 

El Prcsidmtc de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase en todas sus partes el Acuerdo Ge
neral de Ministros, fecha 12 del corriente, por el cual se 
aprueba el proceder de la Dirección de Ferro -Carriles 
Nacionales, al ordenar la reparación de los desperfectos 
ocasionados por las lluvias en la línea del Ferro-Carril 
Argentino del Norte, en la forma en que lo ha hecho, 
at~ndiendo con productos de esta línea el costo de las 
reparaciones mencionadas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á Contaduría General á sus efectos. 

(Exp. 1184¡ C, 1898). 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELAUSTEGUI. 

-N. LEV ALLE. 

Acuel'tlo anulando otro sobre compra ele cambios })ara €'1 l!'e
rro-eat·ril Centt•al Norte y ~>probando la autorización dada 
por la Dít•eceión del ramo s¡ttu•a :ult¡nit•ir Vt'inte de la casa 
.J. :\:lajoribanks y Compañia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 31 de 1898. 

Visto lo manifestado por la Dirección ele Ferro-Carriles 
Nacionales, y de conformidad con la Contaduría General, 
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El Presitlmtc de la Repftblica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto dictado en Acuerdo 
de Ministros con fecha 31 de JYlarzo próximo pasado, por 
el cual se autorizaba a la Dirección de Ferro-Carriles 
Nacionales para invertir la cantidad de tres mil pesos 
oro ($ 3.000 oro) en la compra de treinta (30) cambios 
y accesorios para el Ferro-G:;arril Central Norte, y de 
cuya cantidad sólo se han invertido mil trescientos treinta 
y tres pesos c.on 30 centav?s oro ($ 1.333,3~) en la ad
quisición de d1ez ( 1 0) cambws de la referencia. 

Art. 2o Apruébase el temperamento adoptado por la 
expresada Dirección, de que dá cuenta en las fojas 1 y 
vuelta de este expediente, ó sea, de haber autorizado á 
la Administraciór. del Ferro-Carril Central Norte para que 
adquiera de la casa J. Marjoribanks y Compañía veinte 
cambios completos, al precio de trescientos noventa pe
sos ($ 390 min) moneda nacional cada uno, ó sea por 
un total de siete mil ochocientos pesos ($ 7 .800) moneda 
nacional de curso legal, que deberá atender con la par
tida de eventuales del Ferro-Carril Central Norte, corres
pondiente al Presupuesto del año actual. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de Ferro-Carrile<s Nacio
nales á sus efectos. 

(Exp. 448, D, 1898). 

URIBURTJ·-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo aceptando las propuestas de las casas Satre Fils Aine 
y Cia. y Schneider y Cia. (Creusot) ()ara la provisión de 
cadenas con destino á las Bragas del Riachuelo. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, :\I;:;,rzo 31 ele 1898. 

Visto este expediente y lo informado por la Contaduría, 
General; 
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El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación privada efectuada por el 
Departamento de Ingenieros Civiles el día 27 de Enero 
próximo pasado, para proveer de dos cadenas con canji
lones al tren de dragado de las obras del Riachuelo, y 
acéptanse las propuestas que por intermedio de sus repre
sentantes han hecho en dicha licitación las casas de Sa
tre fils ainé y en. de Lyon y Schneider y en. del Creusot, 
en la forma que indica el Departamento de Ingenieros, es 
decir, que la primera de las casas referidas, entregará 
una de las cauenas licitadas, de conformidad con el plie
go de condicione:;, adjunto y aemás bases de la licitación, 
por la suma de doce mil cuatrocientos cincuenta pesos 
oro ($ 12.450 oro), y la segunda de la::: casas citadas la 
otra cadena por la cantidad de doce mil ciento ochenta 
y ocho pesos c.m setenta y cinco centavos oro ($ 12.188,75 
oro), debiendo imputarse este gasto al anexo B, inciso 4, 
ítem 6, partida 1 del Presupuesto vigente. 

Art. 2.° Comuníquese publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros Civiles 
para que formule los respectivos proyectos de contratos 
y los eleve por triplicado al Mini!:;terio del Interior para 
la resolución que corresponda. 
(Exp. 3398, I, 1897\. 

URIBURU.- A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Hecreto reduciendo el número de traviesas que el Heparta
mento de Ingenieros deberá recibir mensualmente para la 
construcción del Ferro-Carril de J,a Toma á Renca. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1898. 

En mérito de lo expuesto en la precedente nota, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

551 

Art. 1.0 Autorizase al Departamento de Ingenieros Ci
viles para diminuir á ( 5.000) cinco mil el número de 
traviesas que mensualmente debe recibir para la cons
trucción del Ferro-Carril de La Toma á Renca, contrata
das á razón de diez mil (10.000) mensuales, de modo que 
la primera entrega queda cumplida el día 30 de Junio 
próximo. , 

Art. 2.° Comuníquese. pub1íquese y dése al Registro 
Nacional. 
(Exp. 953, I, 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo autorizando al nepartameuto de Ingenieros para 
adquirir bujes con destino a las dragas del· Riachuelo . 

. Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1808. 

Visto lo solicitado por el Departamento de Ingenieros 
Civiles en su precedente nota, lo informado por la Con
taduría General, y en uso de la atribución conferida por 
los incisos 5 y 6 del articulo 33 de la ley de Contabilidad, 

.6t Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al Departamento de Ingenieros Ci
viles para adquirir por licitación privada los bujes de 
aceros que indica, para el uso de las dragas del Riachuelo, 
y cuyo costo no excederá de cinco mil pesos oro ($ oro 
5.000), debiendo imputarse este gasto al anexo B, inciso 
25, item 5, partida 1 a del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Apruébase el pliego de condiciones y bases de 
contrato adjuntos, con excepción del articulo 7 de estas 
últimas. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cion'Bl y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus 
efectos. 
(Exp. 565, I, 1898). 

URIBURU.--A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo dejaudo sin efecto Gtro por el que se acct)taba la 
propuesta de don .J. Cambiaggio ¡)ara la construcciún de un 
muelle en J,a Paz. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1898. 

Habiéndose suprimido por acuerdo de fecha ,z del cor
riente, la partida que asignaba la partida 1 a, item 4°, anexo 
H, del Presupuesto vigente, para la ejecución del muelle 
La Paz, y para cuya obra se había aceptado la propues
ta de don Juan Cambiaggio, según decreto de 25 de Oc
tubre del año ppdo., 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de fecha 25 de Oc
tubre P!)do., dictado en Acuerdo General de Ministros, 
por d cual se aceptaba la propuesta de don Juan Cam
biaggio para la construcción de un muelle en La Paz, 
en la provincia de Entre Rios. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos, 

(Exp. 4030, O, 1896). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Acuerdo aprobando un gasto efeetuado por el UepartHmento 
de Ingenieros en reparaciones del puente sobre el Riachuelo 
de Barracas. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1898. 

En vista de lo expuesto por el Departamento de Inge
nieros en la nota que 0rigina este expediente y lo infor
mado por la Contaduría Gener.al, ,, 
FJ Presidente de la República, en Acuerdo General de :Mi

nistro>;-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el temperamento adoptado por el 
Departamento de Ingenieros Civiles al disponer la cons
trucción de algunas obras indispensables para reparar los 
desperfectos producidos en el puente de madera sobre el 
Riachuelo de Barracas, y cuyo importe asciende á mil 
novecientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y nueve 
centavos ($ 1.954,79) moneda nacional, que se abonará con 
los fondos que el citado Departamento tiene asignados en 
el Presupuesto vigente para «Conservación de puentes y 
caminos». 

Art zo Comuníquese, pnblíquese, y dése al Registro Na
cional. 
(Exp. 1018, I, 1898). 

URIBURU-A. ALCORTA-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

J)ecreto ordenando el levantamiento de las vias del Ferro
Carril Buenos Aires y Ensenada frente á la antigua Estación 
Casa Amarilla. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1898. 

Visto este expediente, y resultando que la estación ter
minal de Casa Amarilla (Ferro-Carril de la Ensenada) 
ha :;;ido llevada más hacia el sud del punto en que se 
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encontraba ubicada cuando se ordenó el levantamiento 
de las vías en el Paseo Colón y Paseo de Julio, por cu
yo motivo no hay rázón que justifique la subsistencia de 
estas vías, en las que indebidamente se hacen operacio
nes de carga y descarga, s~gún lo manifiesta la Direc
ción de Ferro-Carriles en su precedente informe; 

El Presidente de la RepúNica-

DECRETA: 

Art. 1.0 Procédase por la Empresa del Ferro-Carril 
Buenos Aires y Ensenada á levantar las vias de la refe
rencia dentro de un plazo prudencial que fijará la Direc
ción de Ferro-Carriles Nacionales. 

ArL 2.° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 4434, M, 1897). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 
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MES DE MARZO 

neereto nombrando Vicc-tJónsul en Burdeos. 

Departamento de 1\elacione~ Exteriores. 

Buenos Aires, Marzo 4 ele 1898. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase á doi1 Alfonso Delor, Vice-Cónsul en 
Burdeos. 

Art. 2° Expidase la patente correspondiente, comuníque
se, publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto exonerando al Vice-Cónsul en I~eipzig. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenoe Aires, Marzo 7 ee 1898. 

En vista de la precedente nota de la Legación en Ale
mania, número 5, fecha 31 de~ Enero último, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda exonerado don Hermann C. Müller, del 
cargo de vice-Cónsul en Leipzig. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletin Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Hecreto nombrando Vice-Cónsul en Vigevano, Provincia de 
Pavía (Italia). 

Departamento ele Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Marzo 14 ele 1008. 

Vista la precedente nota de la Legación Argentina en 
Italia, fecha 18 de Febrero último, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Vice-Cónsul en Vigevano (Provincia 
de Pavía) á don Juan Calli Tibaldi. 

Art. zo Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el «Boletin Oficial,, y dése al Regis
tro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCOREA. 

becreto ordenando el cambio de los Secretarios de Legación 
l'n el Perú y Paraguay, 

Departamento ele Relaciones Exteriore. 

Buenos Aires, Marzo 15 de 1988. 

El Presideltte de la República

DECRETA: 

Art. El Secretario de primera clase de la Legación en 
el Perú, don Baldomero Garcia Sagastume, pasará á de
sempeñar sus funciones al Paraguay, debiendo ser reem
plazado en Lima, por el secretario ·de la Legación en el 
Paraguay, don Jacinto S Garcia. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
en el «Boletin Oficial» y dése al Registro Nacional. 

URIBCRU. 
A. ALCORTA. 

1 
1' 

l 
1 
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Decreto nombrando Vice-Cónsnl eu Itaquí (Brasil). 

Departamento üe Relaciones Exteriores. 
Buenos Aires, Mayo 15 de 1898. 

El Presideute de la Repúblz"ca
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Vice-Cónsul en Itaquí, (Estados Uni
dos del Brasil) al ciudadano don Antonio Pacheco. 

Art. zo Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Regis
tro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Jlecreto reconociendo como Encnrgado de Negocios de ltalin, 
al. Sr . Príncipe de Cnrinti. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 
Buenos Aires, Mayo 21 de 1898. 

En vista de la carta credencial que ha presentado el 
Marqués Lorenzo Fríozzi, Príncipe de Cariati, por la cual 
se le acredita en el carácter de Encargado de 1'\egocios 
de Italia, 
El Prcsidmtc de la Repúbica

DECRETA: 

Art. 1 o Queda reconocido el Marqués LorenzJ Friozzi, 
Príncipe de Cariati, en el carácter de Encargado de Ne
gocios de Italia. 

Art. 2• Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dese al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto no111brando Cónsul en Puerto Rico, 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Marzo 26 1898. 

El Pn:sidente de la Rcpúblz"ca- · 

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Cónsul en Puerto Rico á Don Gu
mersindo Suarez Garcia. 
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Art. zo Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el «Boletín Oficial» dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Leipzig. 

Departamento de Relaciones Exteriores 

Buenos Aires, Marzo 30 !898. 

Encontrándos vacante el cargo de Vice-Cónsul en 
Leipzig, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Leipzig al ciudadano 
Don Enrique Haesloop. 

Art. zo Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese, en el «Boletín Oficial» y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU_ 
A. ALCORTA. 

necreto nombrando Hepresentnnte ante d Congreso Internacio
nal de Bélgica, al eónsul General Argentino, Hon Belisario 
J .. Montero. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Marzo 3! 1898. 

Debiendo inaugurarse el 1 o de Junio próximo el tercer Con
greso Internacional para el estudio de las cuestiones refe
rentes á la protección de los licenciados de Cárcel y de 
los niños moralmente abandonados, y teniendo en cuenta 
la precedente nota del Señor Ministro Residente de Bélgica. 

El Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Cónsul General de la República 
en Bélgica, Don Belisario J. Montero, Representante del 
Gobierno en el expresado Congreso. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial• 
y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Decreto exonerando á varios empleados de la ,\.dministración 
de Impuestos Internos y disponiendo que los antecedentes 
pasen al Juzgado Federal. 

Departamento de Hacienda. 
Bueno~ Aires, Marzo 2 de 1898. 

Visto el sumario instruido á propósito de la desapari
ción de la Oficina de Entradas y Salidas de la Adminis
tracción de Impuestos Internos, de un legajo conteniendo 
documentos y letras remitidas á la Administración por la 
sección 31: de conformidad con la resolución precedente 
dictada por la referida Administracción ·y aceptando los 
pedidos que en ella se formulan, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonéranse por razones de mejor serv1c10 á los 
siguientes empleados de la Administracción General de 
Impuestos Internos: 

Auxiliar de la Mesa de Entradas y Salidas, Cárlos R. 
Villar: Auxiliar de Inspectores, Ernesto Calero: Escribien~ 
te Máximo N. Buta: Encargado de mesa, Amaro Avalos; 
auxiliar de inspectores, Silvio Fidanza, y Oficial de ofici
na, Miguel Sanchez Barquet. 

Art. zo En el caso de que se constatara la inculpabili
dad ó inocencia de algunos de Jos empleados separados 
por este decreto, el Gobierno lo tendrá en cuenta para 
proceder en consecuencia. 

Art. 3° Pasen estos antecedentes al Sr Juez Federal de 
la Capital para la instrucción de la causa criminal cor
respondiente y líbrese oficio al procurador fiscal de la 
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sección Capital a fin de que tome en el juicio la inter
vención que corresponda. 

(Exp. 545, I, 1898). 
URIBURU. 

W. EscALANTE. 

Acuerdo limitando las sumas á gastar por el anexo U, del 
presupuesto General para 1898, 

Departamento de Hácienda. 

Buenos Aires, Marzo 2 de !898. 

Ordenando el artículo 3° de la ley número 3683 (Pre
supuesto General para 1898) que debe destinarse para 
cubrir el presupuesto extraordinario el saldo de las rentas 
establecidas en el artículo 2°, deducidos los gastos ordi
narios: y 

CoNsiDERANDo: 

1 o Que no obstante lo ordenado por el artículo 3o de 
la ley número 3683, existen en el anexo H, algunos gas
tos autorizados que no es posible dejar de abonar, aune¡:ue 
sea en parte, por estar sujetos á contratos ó tratarse de 
obras que es imposible paralizar por los perjuicios que 
esa medida ocasionaría; 

2° Que el cálculo de recursos para 1898 ha aumentado 
en algunos casos el rendimiento probable de la renta, de 
modo que si al mismo tiempo se ordenara todos los gastos 
presupuestados, resultaría un déficit al fin del ejercicio; 

3o Que para el debido orden en la gestión financiera 
la puntualidad en los pagos y cuentas y la mejora del 
crédito nacional, es indispensable evitar el desequilibro 
entre los ingresos y egresos. 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1° Limitase por ahora á la cantídad de$ 6.617.763 
trlfn) seis millones seiscientos diez y siete mil setecientos 
sesenta y tres pesos moneda nacional y($ 2.179.000 oro) 
dos millones ciento setenta y nueve mil pesos oro, las 
sumas á gastar por el anexo H, del Presupuesto General 
para 1898, según se detalla á continuación: 
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l;.JCISO 1 o 

OBRAS P'L'BLICAS Y LEYES !cSPECIALb~S 

Capital 
Item 1 

1 Puerto .................... · 
4 Conservación de la Casa de Gobierno 

Nacional ....................... .. 
5 Terminación r1e malecones de clefensa. 

del Riachuelo. . . . . . . . . . . " 
6 Para terminar la reconstrucción de los 

muelles del Riachuelo ............. . 
8 Pam adquisición ele guinches .. . 
9 Para gastos de ensa.nche del canal del 

Riachuelo, según ley núm. 32!::>., ar
ticulo 2° ........ 

10 Para talleres, según ley núm. 3·312, ar-
ticulo ¡o .................. .. 

11 Para maquinarias . . . . . . . . . . . ...... . 
12 Para obras de sctlubridad, leyes nú

meros 1917, 29:27, 3067 y 3-!Tí ..... 
17 Para reparaciones en el Puerto de la 

Capiü•l ...................... . 

1.600.000 

:diJ.OOO 

561 

AL A~O 

pesos mfn. 

12.000 

100.000 

60.000 

GO.OOO 

12.000 
24.00() 

298.000 
18 Para adquisición de material para las 

maquinarias del Puerto de la Capital. __ 6_'9_.o_o_o_
1 
____ _ 

Provincia ele Buenos Aires 
Item 2 

2 Puerto y dique militar de Balda Blan-
ca ................ . 

Provincia de Santa Fé 
Item 3 

4 Para la Casa. de Aislamiento en el Ro-
sario ........................... . 

Prm;incia de COJ'rientes 
Item 6 

2 Puente Rio Batr,l ............... . 
11 Para ayudar á la terminación del edi

ficio del Hospital de leprosos ... , .. 

P1·ovincia de Salta 
Item 8 

8 Para terminar el camino de San Anto
nio de los Pobres hasta Chorrillos .. 

1.6D4.000 3.291.684 

120.000 

s.ooo 

15.ooo 
30.000 

4iJ.OOO 

12.000 

51 
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Provincia de la Rioja 

Item 10 
2 Pozo surgente en Patquia ......... · .. 

12 Para la terminación del Canal Pango y 
Vargas ............................. . 

Provincía de Catamm'ca 

Item 11 
1 Provisión de agua, canalimción del a-

rroyo Tala ............•.•......... 
5 Camino carretero de Anüalgalá tt Con-

cepción :. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · .. · 
6 Camino de Catamarca á Tucmmin por 

Singuil. .. .. . ................ . 

Provincia de Santiago 

ltem 1:3 
Para el canal de la Cuarteada .. 

Provincia de Mendo:::a 
Item 13 

1 Camino de Mendoza á Ñorquin 
3 Puente en Rio Tunuyáu ....... . 

Provincia de San Luis 

Item 14 
4 Para terminar las obras de provisión de 

agua á San Luis . . . . . . . . . . . ..•...• 

Provincia de San Juan 
Item 16 

4 Para obras de defensa del rio San Juan. 

TeJ'J'itorios Nacionales 

Item 16 
l Aguas corrientes en Formosa ........ . 
2 Obras públicas en los territorios na-

cionales ............................ . 

Obms gene1'ales 

Item 17 
Para estudios del Ferro-C<uTil á Boli-

via, según ley número 32:2:) ...... . 
2 Para gastos de la Exposición lud ustría 1 

según ley número 3387 ............ . 

AL A~O ·¡· 
pesos oro 

AL A:'fü 

pesos m¡n. 

10.000 

40.000 

60.000 

12.000 

40.000 

30.000 

8'3.000 

00.000 

0.000 
40.000 

¿16.000 

10.000 

50.000 

5.000 

30.000 

41.000 

200.000 

70.000 
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AL A::ÍO 

pesos oro 

3 Para. atender gastos ele leyes especia-

5()3 

.. 1 .. AL Aí':O 

pesos mjn. 

les no il<cluiclas en el presupuesto 
302

_
079 general . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

4 Para la construcción y revestimiento 
en piedra de! edificio del Congreso, 1.:200.000 
pesos 100.000 mensuales.... . ...... . 

7 Para pago de material ele vía y tren ro
dante, contrt1ü1tlo para el Ferro-C<t
rril Andino y gastos de i nspeccióu y 
recepción .. . . . . . . . . . . ... . 1•. • . • • .. 250.000 

8 Para pttgo de tren r()dante, contrrüaelo 
para el Ferro-Carril Central Norte y 
gastos de inspección y recepción... GS.OOO 

11 Para gastos de la Exposición en París. 30.000 
Ferro-Carril Argentino del Norte. Jul 

sección Dean Funes á Cllilecito. :2' 
sección, Clmmbicha <'L Catamarca . 

Ferro-Carril Central Norte. 1" sección fiO.OOO 
Tucumán, Salta y .Jujuy. :2" seccióu, ~ 
San Cristóbal á Tucumán ........ . 

Ferro-Carril Andino. Incluido el ra-
mal á La Toma . . . . . . . . . ... · · . · · . ---.,.,=-""""c:;-f-,;-;;c="A;:~ 

3G5.01)0 1.802.079 
Total ele! inciso I 

INCISO 2° 
VARIOS 

Item 1 
1 Para pago del personal de las nueYe 

Sub-Comisiones de límites con Chile, 
mantenimiento de las rnismas duran
te los r.rabajos, transporte y adqui
sición de instrumentos ..... 

2 Para pago de la Comisión de limites 
con Bolivia, mantenimiento de la mis
ma durante los trabajos, transporte y 
adquisición de instrumentos .....•• 

ltem 2 
1 Pam derecho y represent<ición ante la 

Curia Romana y consagración de los 
nuevos Obispos.......... • ......... 

Item 3 1 Para la publicación é impresión del 
Censo Nacional... . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 Item '1 
Para dragado de puertos interiores .. . 

Total del inciso II. .......... . 

:2.000.1'79 5.497.7G3 

800.000 

1~0.000 

9.'20.000 

30.000 

50.000 

120.000 

1.120.000 
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Art. 2.0 La Contaduría General no tomará razon de 
pago alguna que exceda de la suma que se fija para ca
da obra en el presente Acuerdo. . 

Art. 3. o Procédase por la Contaduría General á reba
jar provisoriamente de los créditos que en virtud de la 
ley de Presupuesto ha abierto á los diversos items del 
anexo H, las cantidades que qnedan en suspenso según 
el presente acuerdo. 

Art. 4.0 Por los diversos Ministerios se dictarán las me
didas del caso á fin de limitar en lo posible la ejecución 
de las obras publicas cuyos gastos quedan subsistentes 
por este acuerdo. 

Art. 5. 0 Las cantidades mencionadas serán entregadas 
sucesiva y proporcionalmente durante el año 1888 y á 
medida que el caso In requiera. 

Art. 6. 0 Tómese nota en las secciones de Contabilidad 
de los diversos Ministerios, comuníquese al Departamen
to de Obras públicas y pase original á Co::ltaduría Ge
neral para los efect(JS del caso. 

URIBURU.-vV. EscALANTE.-A. ALcoRTA.
LuJs BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 

Decreto jubilando al guarda-almacen 1° de La <Ja))ital, don 
Guillermo Gonzalez. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, ~Iarzo 11 de 1898. 

Visto que don Guillermo Gonzalez, guarda-almacen 1 o 

de Aduana de la Capital se presenta acojiéndose á la ley 
de jubilaciones:y resultando de los informes producidos 
que el recurrente comprueba haber prestado 22 años 6 
meses de servicios, ser ciudadano argentino y hallarse 
imposibilitado físicamente para continuar desempeñando 
el puesto que actualmente ocupa, por lo que se encuen
tra comprendido en lo qu~ dispone el art. 2o inciso 3° y 
última parte del art. 3° de' la ley de la materia. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase con la asignación mensual de ciento 
un pesos cincuenta y cinco centavos moneda nacional al 
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guarda almacen 1° de la Aduana de la Capital don 
Guillermo Gonzalez, 

Art. zo Comuníquese etc. y pase á la Contaduría Ge
neral á sus efectos. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

Decreto habilitando al servicio Ilúblico el muelle de f:orrieutes 
y se formulen los ¡llanos 11ara la ejemiCiúu de diversas 
obras indicadas ¡wr la IHreeciún General de Itentas. 

Departamento ele Hacienda. 

Buenos Aires. Marzo 14 de 1808. 

Vista la nota del Departamento de Ingenieros Civiles que 
encabeza este expediente, manife:;tando que se encuentra 
completamente terminado y apto para librarse al servicio 
público el muelle del puerto de Corrientes, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Habilítese para el 5ervicio público el muelle de 
Corrientes. 

Art. zo El Departamento dP. Obras Públicas formulará 
en el más breve plazo posible, los planos y presupuestos 
que han de servir de base á la licitación para la costrucción 
de las obras indispensables á que se refiere el informe de 
la Dirección General de Rentas, que precede. 

Art. zo Comuníquese, etc; y pase al Departamento de 
Obras Públicas á sus efectos. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 
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2ífJ 
2'1.G 
218 

fi!l5 
~:;7 

!01\J 
101> 
llliJ 
11'1.'t 
1'25:J 

HíO 

17GI 

l7G2 
178'2 
185'2 

1~7'! 

Fe de erratas formulada por la Dirección 

DICE LA TARIFA: 

ARTÍCULOS 

COl:'\FECCIO~E~ 
Confecciones de bna con mezcla de otras fibras etc ....... . 
Id. como las enumeradas en 1a partida 243, etc, ....•. , .. . 
Id. como las cnumcradns en la partida 2,¡.J, etc ....•...... 

TEJIDOS 
Arpillera ó lona de pita cruda ó de pila blanqueada, com-

prer,diclos, cte .......... , ........................... . 
F'razad<ls de !:1na .••........•........•................... 
:\Icdias como bs enumeradas en b p:1rt.ida 36o, de., ...... . 
Tejidos <h~ lan;l con seda ó de lana y algodón. con seda, cte. 
Id. (k alg-odón de color ó pinbdos ó blanco, cte ...•...... 
Id. de alg:odon con scrl:-1 .......•...............•......... 
Id. (se ha omitHlo el de alg-odón con lan;1), .............. . 
lrl. com;:1 los antcrior<'s, con seda ........................ . 
Id. de goma y seda, lbmadn impt,~rmeablc ..... , .... , .... . 

FEltRETERIA 
Alambre h:Jsta el número q, inclusÍ\"C, .................. . 
Cepillos para hitones, de cualquier clase ................•.. 
::\laderas de cedro, en rollizos .. , .............. , ......... . 
Id. como las anteriores, en rol\ ir-os ...•.......•........... 
Pitones de hierro, de cualquier forma .................... . 
l~icdra en bruto, para cmp(drado .......•.............•... 
Ctilc;.; conw los anteriores, de hierro, cte., inclnsi\"c los de 

plomo enchapados, il;nnados \"ajet:1s, ...............•.. 
BEBID.\S 

Soda '\\'ater, ............... , .....•••..........•.....•... 
CO:\IE:-:TIBT.ES 

Cacao en grano, inclusi\"c la. bolsa ............•. , •........ 
::\!!~H.CERÍA 

Botones (l1 nota se lwlla colocnda ai pie de la parttda r53Q). 
Cadenas de nll'tal dorado ó pbteado, de .....•........... 
Id. d(~ met;rl, p;¡ra lian:ros .............................. . 
Felpilla (k seda, para bonlar .... , ...................... . 
Papel como el anterior, alb::minado, )' los cspecJ;1\cs para 

fotografía, peso con la Jata .............. , ...... . 
Id. como el <Interior, t~stampado ó inut;Kión cuero, barni-

s:Hlo ó no .....••••.............•....•........... 
Id. como el antl~l·ior, dor;Hio. plateado ó bronceado •.... ,. 
P<JSSe·partout de cartón para cuadl'IJ!';, ................... . 
SuspcllSlJrcs ó tiradores de punto (k algodón, con Ó sin 

clüsticos, para pantalones .........................•... 
Tintél negra ó ele colores, p:tra íotogrttfía ó imprcsiont:s, 

peso incluso el envase exterior .......•..........•..•.. 
LA::\lPAltERÍA 

L;"unp;nas para mesa, con pie, etc ...................•.... 
DROGAS 

Ct•rtcza de quillay, peso como d ;mtcrior ................ . 
s(~millas de anís verde, alcarabe;J, coriandro, lino. hinojo .. . 
Cápsubs como las antcdore::<, sueltas, cte ...........•...... 
Id. vacías, gelatinosas, cte .......... :- ........... , .....•.. 

AH..'l'ÍCULOS LIBRES 
Esp(~cífico en general, para curar la sarna del ganado lanar. 

Se dt~clara valor ......................•...••......... 
Fl:UiTOS DEL P:\Í~ 

Cueros curtidos becerro ................................. . 
Id. cabra .............................................. . 
Id. c;¡Lrito ••...............•................. , ......... . 
Id. carnero .......... , ..........••.••. , .• , ............. . 
ld. P< tro .......•... , •...........•• , .........•..••.•. , .. 
Id. ó suelas, ••....................•.... , ...•........... , 
Legumbres no expresadas, ••......•....•....•••.•...••... 
Lenguas saladas .........•.......•.... ,,.,,, .......•..... 
{d. conservadas ...••.••• , •••••••••..•.•• , ••••• , •.• , ••... 

AFORO 
UNIDAD en 

doc. 

k. b. 

doc. 

!O k, 
10 k. 
10 k. 

pesos 

TASA del DERECHO BASES 
------ del alma-

Ad 1 Especi- cenajo y 
valurem . eslingajo 

o¡o hco 

25 

'l 
1¡ 
1¡ 
4 
1¡ 
1, 
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General de Rentas y Decreto aprobándola. 

:!32 
352 
:IG7 
:191 
3~!6 
3 8 

3991/; 
1;[1 
41:l 

695 
~37 

1019 
10~4 
llli3 
1144 
1253 

t'l'lO 

1291 

1551 
!555 
!653 
17G5 

176! 

,1762 

1782 
1852 

1874 

tD28 

2971 
2972 
2973 
2974 
2975 
2976 
2992 
2993 
299'1 

DEBE DECIR 

ARTÍCULOS 

CONFECCIO~ES 

Confecciones de lana ó mezcla de otras fibr~~s, etc .•......•... 
Id. como las enumeradas en la partida 2+5, cte .••.•....••... 
Id. como las enumeradas en la partid~~ 2·~7, etc ......•...... 

TEJIDOS 
Arpillera ó lona de pita cruda comprendidos, etc ..... J;. ••••• 
Frazadas de lana •..................•........•........... 
.;\Icclias como las enumeradas en la partida 3ó5, cte .....•.. 
Tejidos de lan_a con seda ó _de .lana y _algodón con seda, cte .. 
Id. de algodon de color o pmtado o blanco, etc .......... . 
Id. de algodón con seda ...... , ••........................ 
Id. de algodón con lana •....•••.........•....•......... 
Id. como las anteriores, cun sedtl. ........•....•.....•.... 
!d. de goma y seda llamado impermeable •.....•....•..... 

FERRETERÍA 
Alambres hasta el número I4, inclusiYC, ................. . 
Cepillos para botines, de cualquier clase ................. . 
l\Iadt~ras de cedro, ·en rollizos ...••...••.................. 
Id. como las anteriores, en rollizos •..•.....•............. 
Pitones de hierro, de cualquier forma .................... . 
~icdra en bruto. para empedrado .•........•...... , ..•.... 
Utiles como los anteriores, de hierro, de,, inclusive lus de 

plomo enchapados ll11mados vaguctas .............•..... , 
DEBIDAS 

Soda Water.,, ....... ,, ............................... . 
CO:\IESTIBI.ES 

Cacao en grano, inclusive la bol~a .•....••................ 
li!ERCERÍA 

I!':ltoncs (la nota debe ir colocada al pie de la partida 1542). 
Cadenas de metal dorado o plateado, etc ................. . 
Id. de metal para llaveros .. , .•••...•.•••................ 
Felpilla de seda, para bordar ........................... . 
Papel albuminado, y los especiales para fotografías, peso con 

la lata ........•...• ';' .....................•...... 
Id. como el anterior, estampado ó imitación cuero, barni-

zado ó no, peso bruto .........•••••••... , ...... . 
Id. como el antcnor, dorado, plateado ó bronceado, peso 

bruto ....................•...........•.......... 

UNIDAD 

kilo 

m.c. 
kilo 

doc. 

kilo 

Passe-partout de cartón para cuadws..................... kilo 
Suspcnsores ó tiradores de algodón, con ó sin cló.stico, para 

pantalones •........ , ............•..............•.... 
Tinta negra ó de colores, para fotografía ó m1prcsioncs, peso 

incluso el cnvnsc exterior •.........•.•••..•. ,........ kilo 
LA:-..IPARERÍA 

Lámparas para mesar con pié, etc .••••••••....•..••....•. 
DROGAS 

Corteza de quilla y, peso como el anterior .......••.......• 
Semillas ale~ rabea, coriandro, lino, hinojo .....•...••••••. 
Cápsulas como las c:mteriorcs, sueltas, etc..... . . . • . . . . . . . . . kilo 
Id. vacías, gelatinosas, cte ..............•...•.•.......... , 

ARTÍCULOS LIBRES 
Especifico en general para curar la sarnU del ganado lanar. 

V énse partida 2 r 26 •••••••••• , •••••••.•••••••••••• , , • 

FRUTOS DEL PAÍS 
Cueros curtidos becerro, ..........•.•...•.....•••... , •.... 
Id. cabra ....................... ,,,, ................. , .. 
Id. cabrito ......... ,., ............... ,, .... , ........... . 
Id. carnero • , .......................................... . 
Id. potro ......................... , .................... . 
Id. ó suelas ................••••••..•...............•.... 
Legumbres no expresadas •.....•...•.•.••.•.•. ,, •.•...... 100 k, 
Lenguas saladas .... , .................................... 100 k. 
Id. conservadas .. , ........... ,,, .. , ............ , ........ 100 k, 

AFORO 
en 

pesos 

l.~O 

0."25 

2.50 

TASA del DERECHO 

A<i 1 Espcci-valorem fic 
o¡o 1 o 

·zr) 

'IO 
25 
1¡0 
:¿;) 
40 
40 

25 

!O 

!¡O 

2.50 

libre 
libre 
libro 
libre 
libre 
libre 
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peso 
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568 MINIS'rERIO DE HACIENDA 

De]Jartamento de Hacienda. 
Buenos Aires, :Yiarzo, 111 de !897. 

Resultando de lo expuesto precedentemente por la Di
rección General de Rentas, que en la redacción é impre
sión de la Tarifa de Avalúos vigente se han deslizado al
gunos erroreb, que hay conveniencía en salvar cuanto an
tes para evitar reclamaciones de parte del Comercio, 
El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Apruébase la fé de erratas que se acompaña, dése al 
«Boletín Oficial» y circúlese por las Aduanas de la Re
pública. 

A sus efectos, pase á la Dirección General de Rentas, 
previas las anotaciones pertinentes en le sección respec
tiva. 

URIBURU.
W. ESCALANTE. 

Acuerdo corrigiendo varios et•rores del Presupuesto General 
vigente. 

Departamento de Hacienth1. 
Buenos Aires, i\Ia,rzo 19 de 1898. 

Vistas las notas adjuntas de los diversos Departamen
tos y de la Contaduría General de la Nación, comunican
do á éste haberse deslizado algunos errores en la ley de 
Presupuesto General de Gastos para el corriente año, de
bido á la premura con que fué necesario hacer su impre
sión: habiendo sído confirmados tales errores por notas 
de la Secretaría de la Honorable Cámara de Diputados 
de fecha 26 de Enero, 4 de Febrero y 7 de Marzo del 
corriente año, que corren agregadas, y siendo. necesario 
salvar hs diferencias que resultan, por cuanto alteran el 
monto total de la mencionada ley, 

El Prcsideute de la Repzíblica1 en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art- 1 o Quedan corregidos los anexos, incisos, items y 
partidas de la ley de Presupuesto vigente que á conti
nuación se detallan, en la siguiente forma: 



Anexo B - Interior 

'~""' he: ',;;:, ~·~ O O N O E O' O E . • r - O E. ~:~~--~ .. ~.-~;: --------- 1-:: 
3 1 106 Forrage etc., á$ 0,50 $ 60,83 ................•.. Forrage etc., á $ 0.50 $ 60.R3 l/~3 
3 1 208 Con Jotación igual á la núm. 1, $ 1350......... Con dotación igual á la núm. 1, $1.350.83 lf3. 
3 1 216 " " " " " . " 2, $ 1350... . . . . . " " " " " 2 1.350.83 l/3. 
3 1 _ (Total del ítem al mes) :¡; 166.5G5,83........... (Total del ítem al mes), :¡; 166.567.50. 
8 1 - ( " " '' " año) $ 1.998.790...... . . . . . . ( " " " " año.) " 1.998.810. 
3 14 lO Un valijero $ 120....... . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • Un valijero, $ 30. 
3 14 _ (Total del ítein al año) $ 81.724.............. . . (Total del ítem al año), $ 8!.784. 

11 9 1'¡2 (Después de, la partida 1, se ha omitido un con-
trolador, $ 300). . . . . . . ................... . 

11 9 
l1 9 
11 -
15 2 
15 2 
15 2 
15 14 

15 14 
15 14 
15 
11 
15 

1 13 

\ ,6'/2 

(Total del item al mes) $ 27,10. . • . . . . . . . ... . 
( " " " '' año,) $ 32,880 ............... . 
(Total del inciso, $ 55Ll80 ................... . 
Ocllo oficiales, etc., á $ 160 $ 1.200.. . ....... . 
(Total del item al mes) ~ 24.950. . ........... . 
( '' '' " " año), $ :299.400 ............ . 
(Después de la partida G, se ha omitido: Un 

médico con $ :3GO).... . . . . . . . . . . . . . . . • ... 
(Total del ítem al mes), :¡; i:í2,277... • . • . . . . • • • 
( " " " " año), :;; 67,324 .............. . 
Total del inciso 8 i:í.7!6.500 .................. . 
Resúmeu Departamento N. de Higiene, $ 554.~Z80 
Resúmen Po licia de la Capital, $ 5.716.500 .... 
Total del Resúmen, S 23.057.987.24 .....•...... 

Part. 1 1/2. Un controlador, S 300. 
(Total del ítem al mes) $ 3.040. 
( " " ·' " <1ño) $ 36.480. 
(Total del inciso), $ 557.880. 
Ocho oficiales etc., á $ 160 $ 1280. 
(Total del item al mes) $ 25.030. 
( '' " " " año), $ 300.360. 

Part. 6 1/2. Uriwmédico, $ 3GO. 
(Total del ítem al mes S 52.627. 
( '' " '' " año), 63!.524. 
Total del inciso, $ 5.721.660. 
Departamento NaCional de Hijiene, S 557.880. 
Policía Je la capital, $ 5.7:¿1.660. 
Total del Resúmen, $ :23.066.747.24. 

Anexo C - Relaciones Exteriores 

l 
1 
1 
1 
1 

3 
4 
5 

Impresiones, etc. $ 1000. S 12.000.. . . . . . . . . . 
Telégramas, etc. $- 1000 8 12.000 ........... .. 
Everítuales, 8 10.000 $ 120.000 ............... . 
Total del inciso, S ;':~)().480....... . . . . . ....... . 
Resúmen: Ministáio $ 390.480 ............... . 
Total del Resúmen, $ -,.h, 448.128.. • . ••.•.•••. 

Queda suprimido el crédito. 
u " ,, u 

" " " " 
Total del inciso, $ 246.480. 
Ministerio, ~ 246.480. 
Total del Résúmen, $ 304.128. 
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Anexo D.- Hacienda 

~~ ÍTEM ll'ART., DONDE DICE 1 DEBE DECIR 

17 1 29 
:20 1 9 
720 
20 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
4 

4 
4 
4 
9 
9 
9 

10 
10 
lO 
13 

]3 
13 
13 

1 
1 
1 
1 
1 

-
13 

13 
13 
-
2G 
2G 
-

Subv. 

G 

G 
G 
7 

9 
lO 
1;3 

'1 1h 

17 

111/2 

42 

(Totcll del ítem a.l año), S 15.000 ........... . 
(Total del item al aíío), S 131.1Gü ......••... 
Total del inciso, :) cJI:)l.:JilO..... . ........ 
Re~i!llwn: ,\duanas en S<wta Fé, s ·481320 .. . 
Tota,l del resumen, s 7.08D.08:J,()b.: ........... . 

(Total del item al aíío), $ 01.000. 
(Total el el item al aíío), 0 113.1 GO. 
Total del inciso, $ -.lfl3.3:.l0. 
Aduanas en Sa.nt<t Fé, S '103.320. 
Total del resúmen, S 7.07l.Ob3,G8. · 

Anexo E- Justicia, Culto é lnstru.cción PÚblica 

Doce escribientes ;i, s 100, S 1200 ............ . 
Seis oflciales primeros á 0 150 s 900 ........ . 
Gastos de oficina á 70 etc., S HOO ...•...... 
(Total del item al mes), :;; 12.050 ....... , .... . 
( " " ·' " aíío), S U4.GOO ............ .. 
Total del inciso, 8 3!Jb./'GO .................... . 
(Despuós de la pa:;tida. 4 se ha omitido un auxi-

liar con S lOO). . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
(Tottü del ítem al mes), :¡; :l./'00 ............. . 
( " " .. " aíío), •JJAOO ............... . 
Total del inciso, .S 1.803.480 .......... . 
Para treinüt becas etc. S GOO .. , .•............ 
(Total del item al aíío), !:; 7.:zoo ............. .. 
Total del inciso, $ 'l'.l0.3l50.... . . . .... ·- ..... . 
Para el templo del Azul, 0 1.200 ......... . 
(Total de las 19 partidas), S :Jo.ooo ........... . 
Total del inciso S 42.000 .. · ............. . 
(Después ele la partida 1 se ha omitido la si-
guieilte).... . ........................ . 

(Total del ítem al rries), $ 27.805 ......•. ·, ..... 
( " " " " año,. S 333.060 ..... ,.. . .••.• 
Bedel mayordomo $100: ............... , .... .. 

Diez y ocho escrib·ientes á :;; 100 .e;; 1800 
Nueve oficiales primeros ú s 1:50 $ 1;):::>0 
Gastos de otici na á Ti etc, S :2:25 
(Tota.l del ítem al mes) ::;; 1:3.02:::> 
( ·' " " " aíío) :;; 1GG,300 
Total del inciso S 410.4GO 

Partí:ln. l l 12. Un auxiliar 8 100 
Total del item al mes), $ ;3800. 
( " "' " " año), S 4G.600. 
Total del inciso, .<;; l.SO,J.C80. 
Para treinta bec¡ts etc, S 1.800. 
('total del item al aíío), .S 21.600. 
Total del inciso, S 513.GOO. 
Para el templo del A:-;ul. $ 2000. 
(Total de las W partirlas), $ 30.800. 
Toto l del inciso, $ ,J:JO.bOO. 
Part. 1 t/2 para casa y servicio del médico ad-

ministrador, $ 200. 
(Total del item 'al mes), $ 28.005. 
( " " " " año), $ 336.0GO. 
Bedel mayordomo, $ 150. 
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INCISO ÍTEM 1 PART. 

----
13 7 
13 7 
!"' . '-' 10 1 39 
13 10 
13 10 
13 -
19 6 1 4 
19 6 
19 6 
19 -
25 ll 1 5 
25 11 
25 11 
25 

3 
4 

9 
lO 
18 

I9 

25 

3 1 3 

Anexo E- Justicia, Oulto é Instrucción PÚblica (cONCLUSION) 

DONDE DICE 

Total del ítem al mes), 8 13.230 .............. . 
( " " " ·' afio), 8 158.7GO ........... .. 
Jefe de trabajos pricticos, etc ...•........ 
(Total del ítem al mes), ~ 1 C-.605..... . . . .. 
( ·' " , ·' " afio), $ U7.2GO ........... .. 
Total del inciso, S 1.2H::!.260 .......•.•.•..... 
\Iédico especialista, $ 300...... . . . . . . . . . . . . .. 
Total del it.em al mes) S 9477...... . ... . 
( " " " ·' alío), . .; 113.724 ........... . 
Total del inciso, $ 500.\JG4 .. ,.... . . . . . • ...... . 
Diez peones, etc. á S ~10 $ ~100........ . ...... . 
(Total del ítem al mes), $ 2.GGO . .. . .. . .... . 
( ·' " ·' '' año), $ 3!.920 .... 
Total del inciso, :::; 20óA·10............... . ... . 
H.e:súmen: Juzgados de sección, S 308.700 ..... . 
Resúmen: Juticía ordiwuia de la capital, $ 

'!..803.480 ................................ . 
Resúmen: Arzobispa.dos, ~ 1t?0.3GO........ . .. . 
H.es;lmen: Subvenciones .. · ............. . 
Resúmen: Instrucción superior 0 1.285.:¿co .. 
Resúmen: Institutos de enseííanza especial, $ 

500.964 .................................. . 
H.esúmen: Dirección de Tierras y Colonias, $ 

:205.4110 ..... '-... . . . . . ...... ' .......... . 
Total del resúmen, $ 1'1.470AG3,32 ............ . 

DEBE DECIR 

(Total del item al mes), $ 13.280. 
( " " " " año), $ 159.3GO. 
Jefe de trabajos prácticos, etc., S lOO. 
(Total del ítem al mes), $ 10.705. 
( '' '' '· " afio), 1:28.460. 
Total del inciso, $ 1.289.'160. 
\IéLlico profesor de anatomía, $ 230. 
(Total del ítem al mes), jJ; 9.407. 
( " " " " año), $ 112.884. 
Total del inciso, $ 500. 12'1. 
Once peones, etc.- á 40, S 440. 
(Total del item al mes), $ :?. 700. 
( " " " '' afio), $ 32A00. 
Total del inciso, $ 205,920. 
Juzgados de sección, $ '110.460. 

Justicia ordinaria rle la capital, $ !.804.680. 
Arzobispados, $ 513.GOO. 
Subvenciones. 
Instrucción superior, $ 1.289.'160. 

Institutos ¡]e enseñanza especial, $ 500.124. 

Dirección de Tierras y Colonias, 8 :205.920. 
Total del resúmen, $ 14.580.443,83. 

Anexo F - Guerra 

Tte. Coronel secretario, ayuda de costas y so-¡ Tte. Coronel secretario, sobresueldo, $ 100 
bre:sueldos, :;;; lOO ........................ . 
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Anexo F - Guerra 

INCISO 1 ÍTEM·¡ PART. DONDE DICE DEBE DECIR 

______ , ______ , 1 1--------------------------------------------------
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 

2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
4 

4 
4 

1 
l 
l 
1 
2 

2 
2 

8 
14 

303 

1 1 25 
1 

--
3 1 18 
3 
3 

--
2 1 

4 

2 
2 

Eventuales S 3000 .....•...................... 
Cuatro escribientes á$ lOO S 400 .......... . 
(Total del ítem al mes) 0 3!J.2G5 ........... . 
( " " " " año) $ '17!.180 ............ . 
Para el servicio de la ley de reclutam:ento y 

pago de cuotas vencidas, ?S 7.000 ........... . 
(Total del item al mes) :::; 1.229.G'23 ......... . 
( " " " " año) $ H.7b5.4/G ......... .. 
Total del inciso, $ 15.:3:36.<356 .............. . 

.Resúmcn: Estado Mayor General & s 15.22G.656. 
!Total del rcsúmcn, S 19.4GG.G5G .... · ......... . 

Eventuales, $ 3.500 
Ocho escribientes á $ 100, S 800 
(Total del item al mes) $ 40.1G5 
( " " " " año) $ ·18!.91:)0 
Para el servicio de la ley ele reclutamiento 

y pago de cuotas vencidas, $ 70.000. 
(Total del item al mes) $ 1.:292.8:23 
( " " " " año) $ 15.513.87() 
Total del inciso, $ l5.995.85G 
Fstaclo Mayor General, etc., $ 15.995.856. 
Total del resúmen, 8 ::l0.175.806 

Anexo G - Marina 

Un auxiliar (sin sueldo)..... .. ........... .. 
Total del item al mes) $ 15.775 ............. . 
Total del inciso $ 189.300 .................. . 
Diez condestables cte., á $ l 00, $ 1.000. . . . ••. 
(Total del item al mes) 0 203.435 ........... , .. 
( " " " " año) $ 2.441.2:20 .......... . 
Total del inciso 5, 4.56G.732,93 ........... . 
Sobresueldo para ·cuatro profesores, etc., (se ha 

omitido cantidad).:.. . . . . .. , ........... . 
(Total del item al mes)$ 820 ............... .. 
( " " " " año)'$ 9840 ............... . 

Un auxiliar, :;; 150 
(Total del iteni al mes) :;; 15.925 
Total del inciso, $ 101.100 
Diez condestables, ··etc., á $ 120, $ 1200 
(Total del item al mes) $ 203.635. 
( " " " " año) 8 2A43.G20 
Total del inciso, S 4.5G9:139,93 
Sobresueldo para cuatro profesores, etc., 

$ :200. 
(Total del ítem al mes) $ 10:20 
( " " " " año) $ 12.240 
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Anexo G - Marina (CONCI,USION) 

PART. DONDE DICE DEBE DECIR 

______ , ______ , ______ , 1-------------------------------------------------

4 
[l 

5 
5 
5 
9 

9 
9 

9 
9 
9 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
2 
3 
4 
5 
9 

13 

l 
l 
1 

--
1 

l 
1 

l 
1 

--
1 
1 
1 
l 
2 
2 
2 

!! 

161/2 

72 
731/2 

30 
52 

273 

Total del inciso S 227.040 ....•.....•......... 
Diez y seis ciruj}wos etc., á $ 350, $ 5600.. . 
(Total del i'tem al mes) :-; 28.Dí0 ............ . 
( " " " " año) $ 347.640 ........... . 
Total del inciso $ 347.640 .................... . 
(Después de la partida 16 se ha omitido un in-

geniero auxiliar $ 350 ...........••... 
Un despensero $ 30 . .. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. 
(Después de la partida 73 se ha omitido cua-

tro apuntadores á$ 100, :;; 400 ............ . 
(Total ele! ítem al mes) 8 40.890.... . . . • .... . 
( " " " " año) :;;; '1D0.680 ............. . 
Totl1l del inciso, $' D22.08C...... . ........... . 
Encargado de la oficinl1 de arqueos, 8 :?:-JO ... . 
.Tefe, ~ 150.... . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
(Total del item al mes) $ 20.640 ............ . 
( " " " " año) $ 247.680 
"San .Juan" ............................... . 
(Total del ítem a,J mes) 8 46.6DO ........•.. 
( " " " " año) 8 560.280 .......... . 
Totl11 del inciso, S 807.DGO. . ................ . 
Resúmen: E. M. Gral. de Marina, $ 18D.300 .. 
Resúmen: Planas :Mayores, $ 4.566.73D,93 ..... 
Resúrnen: Escuelas, $ 227.040 ............ . 
Resúrnen: Sanidad de la Armada, $ 347.640 ... . 
Resúmen: Talleres de Marina, 8 D22.080 ..... . 
Resúmen: Prefectura, etc., y Subprefectura $ 

807.D60.... . . . . . . ..................... . 
Total del resúmen: 11.827.879,93 ...••....... 

Total del inciso, 8 229.440. 
Quince cirujanos á$ 3i'J0, 8 5250 
(Total üel item al 1nes) $ 28.620 
( " " " " año) S 343.440 
Total del inciso, s 343;440 

Pa.rtida 16 1/2 Un ingeniero auxiliar, $ 350 
Un despenseru, ~ 40 
Partida 73 l/2, cuatro apuntadores ü. $ lOO 

S 400. 
Total del ítem al mes) 8 41.650 
( " " " " año)$ ,199.800 
Total del incisQ, $ 031.200 
Encargado de ht oficina de arqueos, $ 300 
.Tefe, S 250 
(Total· del item al mes) 8 20.790 
( " .. " " aüo) :--;·;2,19.480 
"Nicolás Acldval" 
(Total de ítem al mes) :-;; 37.690 
( " " " " año) $ t15:3.280 
Total del inciso, S 701.760. 
Est;tdo \1;tyor General de ·Marina, $ 191.100 
Planas !11ayores, :;; 4.509.139,93 
Escuelas, 8 :229.4,10 
Sanidad de.Ja. Armacll1, S 343.440 
Talleres de Marina, $ 931.200 

Prefecturas, etc., y Subprefecturas, $ 701.71-lO 
Total del resúmen, $ 11.733.199,93 
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574 MINlSTElt!O DE HACIENDA 

Art. 2° Amplíase el presupuesto ordinario de gastos á 
papel para el presente año, á la suma de ($ m/n. 
85.622.370,83) ochenta y cinco millones seiscientos veinte 
y dos mil trescientos setenta pesos con ochenta y tres 
centavos moneda nacional de curso legal; quedando fija
do el total del Presupuesto General de gastos á papel 
en la cantidad de ($ m/n 98.492.370,83) noventa y ocho 
millones cuatrocientos noventa y dos rr1il trescientos se·· 
tenta pesos con ochenta y tres centavos moneda nacio
nal de curso legal. 

Art. 3° Las Oficinas de Contabilidad de los diversos 
Departamentos y la Contaduría General de la Nación 
abrirán sus libros y harán las imputaciones correspon
dientes al Presupuesto vigente, de acuerdo con las modi
ficaciones establecidas en el presente decreto. 

Art. 4° Comuníquese, publiquese, insértese en el Re
gistro Nacional y «Boletín Oficial•> y archívese. 

URIBURU.-W. EscALRNTE.-A. ALcoRTA.
N. LEVALLE.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto estableciendo la forma en que las com¡Htñías de se
guros deben hacer el depósito de garantía que prescribe la 
l .. cy de Patentes en vigencia. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Ylarzo 19 de !898. 

Vistas las solicitudes presentadas por las compañías de 
seguros; y 

RESULTANDO: 

1 o Que con fecha 9 de Febrero la compama de segu
ros «Guardian» se presentó manifestando que imediata
mente de dictada la Ley de Patentes de 5 de Enero de 
1898, telegrafió á su directorio en Londres para la adqui
sición de los fondos públic0s nacionales que, conforme al 
artículo 1°, inciso 14, debía depositar en garantía, y esta 
adquisición se realizó en fondos públicos nacionales de la 
deuda externa á oro, los que remitidos por ese directorio 
ofrece en depósito para el cumplimiento de la menciona
da ley: aunque con posterioridad á ella, el art. 4" de la 
ley de presupuesto, sancionada en 11 de Enero, establece 

¡ 
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MARZO 575 

que el Gobierno emita títulos de la Deuda Interna de 5 ojo 
de interés y el 1 °/o de amortización anual, destinados al 
servicio de garantía de las compañías extranjeras de se" 
guros, que debían entr.egarse al 80 °/o .de su valor; 

zo Oue después de diversas conferencias con los repre, 
senta;;-i:es de las compaí'í.ias de seguros, éstas, con fecha 
11 de Marzo, proponen como medida conciliatoria que se 
les permita dar cumplimiento al art. 1°, inciso 14, de 1a 
ley de patentes, depositando en la Caja de Conversión ó 
en el Banco de la Nación Argentina el monto de la ga
rantía exigido en títulos de la Deuda nacional, según reza 
en dicho articulo, es decir, en' títulos existentes al tiempo 
de dictarse dicha ley, mientras el Honorable Congreso 
resuelve sobre la modificación del art. 4° de la ley de 
Presupuesto; 

3o Que en vista de que con el depósito provisorio de 
fondos públicos ofrecido por las compañías de seguros, 
si bien se cumple la mente de la ley en cuanto á la ga
rantía, el Gobierno no adquiere los recursos que el artí
culo 4° de la Ley de Presupuesto se propuso también 
proporcionarlo; por lo cual el Gobierno les propuso como 
temperamento más acomodado al espíritu de la ley que 
depositaran el 80 por ciento dei importe nominal de la 
garantía en dinero efectivo contra letras de Tesorería á 
vencer en los últimos tres meses del presente año, con 
los intereses de 6 por ciento, las que serán depositadas 
como caución provisoria en el Banco de la Nación Ar
gentina, mientras el honorable Congreso no disponga la 
forma definitiva ·de· esa garantía; 

4° Que las compañías, según su comunicación de 12 
de Marzo, &e han presentado manifestando su aceptación 
del temperamento propuesto; y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que dada la resolución de la mayor parte de las 
mencionadas compañías, de retirarse de los negocios del 
país si se les. exige la adquisición de los fondos públicos 
mencionados á un tipo de 80 °/o, más alto que el que les 
correspondería en la libre cotización, ó de usar de los 
recursos legales para discutir la constitucionalidad de la 
mencionada disposición el Gobierno, en tal situación, se 
encuentra en la imposibilidad de realizar los fines de la 
ley obteniendo las garantías y los recursos que ella se 
propm:o ó adquiriéndolos solamente en el mejor caso en 
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una proporcwn insignificante con relación á las exigen
cias del Presupuesto; 

2° Que con el temperamento acordado con las compa
ñías se llenan .satisfactoriamente los fines de la ley, puesto 
que las letras de Tesorería, que ofrecen tomar y depositar 
en caución, no sólo representan una garantía igual ó 
mejor que la de los fondos públicos sinó que proporcio
nan recursos más efectivos é inmediatos que los que se 
obtendrían en otra forma: 

3o Que en los casos análogos, como los de exención 
de derech0s fiscales, solicitadas por empresas determinadas 
es de práctica admitir letras caucionales á las resultas 
de la resolución definitiva del Congreso; 

4° Que es de alta conveniencia pública evitar las me
didas violentas contra las empresas que aportan su capi
tal y su crédito al país para negocios de interés general 
como los de los seguros, recomendando la Constitución 
Nacional la protección á ese género de importaciones; 

5° Que con el acuerdo celebrado se evitan complica
ciones y cuestiones perjudiciales a los fines de las men
cionadas leyes y al crédito público de la Nación, 

El Presz"dente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Provisoriamente, y hasta tanto que el Honora
ble Congreso resuelva las dificultades surgidas para la 
aplicación estricta y definitiva del art. 4° de la Ley de 
Presupuesto, las compañías de seguros á que se refiere 
el incíso 14 del art. fo de la Ley de Patentes harán su 
depósito en efectivo por el 80 % del valor nominal de 
las garantías contra letras de Tesorería con interés del 6 
% anual á vencer en los últimos tres meses del año corriente. 

Art. zo Dichas letras serán depositadas como garantía 
en el Banco de la Nación Argentina. 

' Art. 3° Una vez resuelta por el Honorable Congreso 
la forma definitiva de la garantía, las compañías que 
quieran continuar sus negocios deberán prestarla de con
formidad, canjeándose en la debida proporción por las 
mencionctdas letras de Tesorería. 

Art. 4° Las compañías que resuelvan retirarse de los 
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neaocios recibirán el importe de las letras de tesorería. 
b . . . 

respectivas á su vencunrento correspondiente. 
Art. 5o Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

neereto prohibiendo la introducción de uvas de lo" J)aíses 
donde se baya comprobado la existencia de la philoxera 
vastatrix. 

Departamento ele Hacienda. 

Buenos Aires, Marzo 21 de 1898. 

Vista la precedente nota de la Dirección General de 
Rentas, poniendo en conocimiento del Ministerio de Ha
cienda, otra de la Oficina Nacional de Agricultura, fecha 
1 \:) de Febrero último, manifestando que la uva que se im
porta de países donde reina la enfermedad conocida por 
philoxera vastatrix pueden traer consigo agallas portado
ras de philoxeras ó huevos, y teniendo en cuenta que al 
dictarse la ley número 2384 de 26 Octubre de 1888, se 
ha tendido á poner á cubierto la" viñas del país de tan 
peligrosa enfermedad, debiendo comprenderse dentro de 
sus términos al producto de la referencia, desde que si 
la previsíón de esa ley llega hasta prohibir la importa
ción de toda clase de plantas que procedan de lugares 
infestarlos, implícitamente comprende á los frutos de 
aquellas que son víctimas directas de tal epidemia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Queda terminantemente prohibida la importación de 
uvas procedentes de países donde se haya comprobado 
que exista la philoxera vastatrix. 

Pase á la Direcciór, General de Rentas para su conocí 
miento y efectos. 

(Exp. 387, R, 1898.) 
URIBURU. 

W. ESCALANTE. 

55 
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Ut•crtlto aceptanclo la renuncia interpuesta por (~! Adminis
trador General de Impuestos Internos. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Marzo 22 de 1898. 

En vista de la precedente renuncia presentada por el 
Administrador General de Impuestos Internos, 

El Presidente de la RepúbliCll-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Admi
nistrador General de Impuestos Internos, Dr. Osvaldo Pi
ñero. 

Art. 2° Dénsele las gracias por los importantes servicios 
prestados en el desempeño de dicho cargo. 

Art. 3° Comuníquese, etc, y pase á Contaduría General. 

URIBURU. 
W. EscALA:\fTE. 

Resolución concediendo á los señores Escudero hnos., conce
sionarios de unos terrenos en el puet'to del Rosario, el es
tablecimiento de un embarcadero de ft•utos del J)ais. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, :Vfarzo 2G de 1898. 

Vista la solicitud de los seílores Escudero Hnos., pidien
do se modifique el decreto de fecha 24 de Mayo último, 
que transfiere los derechos y obligaciones conferidos por 
los decretos de 18 de Septiembre de 1895 y 2 de Di
ciembre de 1896 á favor de los señores Enrique Segret
te y Seigel para explotar un embarcadero de cereales y 
frutos del país en el puerto del Rosario, en el sentido de 
que sólo se entienda transferida la concesión otorgada 
últimamente, ó sea la de Diciembre 2 de 1896, y resul
tando de los informes producidos que sin perjuicio para 
la renta, puede hacerse la modificación pedida, 
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DECRETA: 
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Entiéndase transferidos los derechos y obligaciones á que 
se refiere el decreto de fecha 24 de Mayo de 1897, á só
lo la parte de terreno que cómo ampliación del embar
cadero habilitado con anterioridad (18 de Septiembre de 
1895), se autorizó por decrf'to de 2 de Diciembre de 1896, 
quedando en todo lo demás sujeto el nuevo adquirente á 
lo dispuesto en el decreto que, por el presenle se modi-
fica. · 

Pase á la Direccíón General de Rentas á sus efectos, 
prévias las comunicaciones de estilo é inserción en el 
• Boletín Oficial». 

(Ex p. 1736, E, 1897 .) 
URIBURU. 

W. ESCALANTE. 

Uecr(lto autorizando á varios señores para ex()lotar unos 
yerbnles existentes en Misiones. 

Departamento Lle Hacienda. 
Buenos Aires, Marzo :20 de 1898. 

Vista las soli.::itudes agregadas, presentadas en la re
ceptoria de Posadas· por los señores S. Dei Castelli, Gra
né y Ambrosetti, C. C. Martineto, Julián Bosch y Alfonso 
Caballero, con el objeto de obtener en arrendamiento las 
zonas de terrenos que se indican en las mismas, y explotar 
los yerbales en ellas existentes; y resultando de los in
formes producidos, que en cuanto á las cuatro primeras 
nada obsta para que se acuerden los permisos pedidos, 
siempre que se llenen los requisitos establecidos por los 
reglamentos en vigencia,' y con respecto á la última, ó 
sea la de don Alfonso Cabaliero, que no debe tomarse en 
consideración por abarcar la mayor parte de la zona so
licitada con anterioridad por don Julián Bosch, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Acuérdase á los señores S, Dei Castelli, Grané y Am-



580 MINisTgRIO DE HACIENDA 

brosetti, C. C. Martineto y J ulian Bosch, el permiso pe
dido para explotar en el Territorio de Misiones los yer
bales existentes dentro de los límites de que hacen men
ción en sus respectivas solicitudes, por una sola zafra y 
bajo la expresa condición que los concesionarios deberán 
trabajar todos los yerbales que existan en las zonas acor
dadas. 

Es entendido que en caso de que con anterioridad al pre
sente decreto hubiera sido concedido algunas ó todas de 
las áreas acordadas, quedará sin efecto aquella que afecte 
derechos ya adquiridos. 

Desestimase la solicitud agregada del señor Alfonso Ca
ballero, por estar comprendida ~1 área pedida dentro de 
los límites de la solicitada por don Julián Bosch con an
terioridad á su presentación. 

Comuníquese á la Dirección General de Rentas, y fecho, 
pase á la Gobernación de Misiones á sus efectos, debien
do reponerse los sellos adeudados, en la misma. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

necreto diSJHllliendo la cJ•eaciún de una Oficina Química en 
San .Juan y nombrando ,.¡ IHWS«mal IJIW ha de e!'ltar á su 
servicio. 

Departamento de H<1cienda. 

Bnenos Aires, Marzo 2G de 1898. 

Vista la comunicacwn del Inspector y Director General 
de las Oficinas Químicas Nacionales, proponiendo algunas 
medidas tendentes á llevar á cabo el fin que se tuvo en 
vista al encomendarle hacer una inspección por las pro
vincias; 

Y siendo necesario proceder á instalar en la provincia 
de San Juan una Oficina de Análisis Químicos con la 
menor erogación posible del Tesoro, 

El Presidente de la Repúblira-

DECRETA: 

Hágase saber al Ministerio de Justícia, Culto é Instrucción 
Pública, para que se sirva ordenar se permita el uso del 
Laboratorio Químico de la Escuela de Minas de San Juan, 
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y autorízase á la Oficina Química Nacional á entregar al 
Inspector y Director General de Oficinas Químicas los 
aparatos y útiles que necesitare para los análisis que deben 
practicarse en San Juan. 

Facúltase al referido Inspector y Director General para 
invertir hasta la suma de un mil pesos en la adquisición 
de los aparatos y útiles que, no existiendo en la Oficina 
Química Nacional, fueren indispensables para el servicio 
de la Oficina Química de San Juan. 

Nómbrase Jefe de la Oficina Química de San Juan, al 
químico de primera clase de la Oficina Química Nacional, 
D. José Nava, con un sobresueldo de cincuenta pesos 
mensuales y doscientos pesos por mes para gastos de 
manipulación; y como ayudante á D. Enrique Nava, con 
la asignación mensual de ciento setenta pesos, todo con 
imputación al anexo D, inciso 8, ítem :1. del presupuesto 
vigente. 

Encárguese al Inspector y Director General de Oficinas 
Químicas Nacionales para qne formu:e y presente al Mi
nisterio de Hacienda las tarifas á que han de sujetarse 
los análisis químicos que se practiquen en las Oficinas 
Químicas Nacionales. 

Comuníquese, etc., y pase a Contaduría General á sus 
efectos. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Decreto disponiendo que la Contatluria dé cum¡)limiento al 
de 25 de Fehrero l)IHio. refeeentC' á la reglamentación de un 
articulo de la Ley de Contabilidad. 

Departo mento de 1-htcienda. 

Bue!!Os Aires, ).farzo :ZD de 189b. 

Vistas las observaciones precedentes, que ccm fecha 22 
de Marzo la Contaduría General ha hecho al decreto de 
25 de Febrero próximo pasado; y 

CoNSIDERANDO: 

1• Que la Contaduría General no tiene atribución alguna 
para observar los decretos que el Poder Ejecutivo dá por 
cualquiera de sus departamentos, reglamentando las leyes, 
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en uso de la atribución que le confiere el artículo 86, 
inciso 2°. de la Constitución Nacional: 

2° Qu~ la ley de contabilidad sólv confiere á la Con
taduría la facultad de observar las ordenes de pago que 
no considere ajustadas á la ley, requiriéndose sólo en este 
caso, Acuerdo de Ministros para llevarlas adelante (artí
culo 18 y 51); 

3° Que en el presente caso, lejos de tratarse de órdenes 
de pago, se adopta, por el decreto cítado, medidas para 
que se cumpla realmente la Ley de Contabilidad en lo 
concerniente á la clausura deL ejercicio y no se prorro
guen indebidamente los gastos con imputación á un ejer
cicio determinado; 

4° Que si la Contaduría, no olJstante la claridad de dis
posiciones adoptadas, tenía algunas dudas sobre la inter
pretación de ellas, ha debido consultarlas inmediatamente 
al Ministerio de Hacienda, absteniéndose de suspender el 
cumplimiento del decreto, 

ht PresidmÚ de la Repúblz"ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Prevéngase a la Contaduría General que debe 
dar inmediato cumplimiento al decreto de 25 de Febrero. 

Ar1;. 2o Comuníquese, publiquese, etc. 

URIBURU. 
W. EscALANTE. 

Decreto sobre cobro de impresión de billetes, Jmra el Banco 
Provincial de San .Juán 

Dep<trtamento de HaeienJa .. 

Buenos Aire~, Marzo :n de HlUH. 

Visto el reclamo interpuesto por el Banco Provincial 
de San Juan, referente al cobro que le ha efectuado la 
Caja de Conversión, en cun1plimiento de lo ordenado por 
el articulo 2o del decreto fecha Noviembre 19 de 1897; 
de conformidad con lo manifestado por dicha Caja de 
Conversión, en su informe de fecha Enero 21 de 1898 
(fojas 12j14), lo dictaminado por el señor Procurador del 
Tesoro con fecha 27 del mismo (fojas 14¡ 17) y lo acon-
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sejado por la Contaduría General de la Nación en su 
informe de Marzo 1 o de 1898 (fojas 25¡26); y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que por la liquidación que corre agregada á este 
expediente (fojas 10}, la cual ha sido practicada por la 
Caja de Conversión en Enero 10 de 1898, resulta que el 
costo total de los billetes impresos con el rubro de Ban
co Provincial de San Juan fué de $ oro 45.338,34; 

2° Que esa suma se distribuye como sigue: 

Costo de billetes entregados al Banco. . S oro 3. 020 7 5 
Costo de billetes emitidos ~ara reno-

vaciones: 
A cargo del Banco (21¡588 %) $ 1.643 13 
Id del Gobierno (78¡412 %) . , 5.968 18 

Costo de billetes sin habilitar ........ . 
.Id id usados por el Gobierno..... , .. 

7.611 31 

27.106 55 
7.599 73 

Total. . . $ oro 45.338 34 

3° Q1te para cubrir parte de esos gastos le fué descon
tado al citado Banco del servicio vencido en Setiembre 
1 o de 1890, $ oro 3067.90: 

4° Que de los servicios vencidos en 181)5 y 1896 se le 
ha deducido al mismo Banc•l por las sumas que según 
contrato debe entregar á los acreedores externos de la 
provincia de San Juan, representados en ésta por los 
señores O. Bemberg y C". $ oro 34.670, 71, 

E! Presidente de !a Repúbli,:a-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase que el Banco Provincial de San Juan 
sólo debe abonar á la Nación el costo de los billetes 
entregados para su emisión autorizada de acuerdo con la 
Ley de Bancos Garantidos, como asimismo el costo pro
porcional que resulte sobre las renovaciones efectuadas 
por la Cnja de Conversión. 

Art. 2° Declárase igualmente.que los señores O. Bemberg 
y Cía., en su carácter de representantes de los tenedores 
de títulos externos de la provincia de San Juan, son acre
dores á la suma de treinta y tres mil setenta y cuatro 
pesos con setenta y tres centavos oro sellado; y en coE-
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secuencia, páguese por tesorería general á dichos señores 
el citado valor de $ oro 33.07 4, 73. 

Art. 3° Diríjase nota á la Caja de Conversión á fin de 
que se sirva solicitar del Banco Provincial de San Juan 
el abono de la suma de mil quinientos noventa y cinco 
pesos con noventa y ocho centavos oro sellado ($ oro 
1595.98) saldo que resulta en su contra, el cual una vez 
abonado por el mencionado Banco, será entregado al re
presentante de los tenedores de títulos externos de la 
citada provincia completándose de esa manera el valor 
descontado de las planill~s por servicios de los años 
1895 y 18tl6. 

Art. 4° El importe de treinta y tres mil setenta y cua
tro pesos ·con setenta y tres , centavos oro sellado ($ 
33.07 4.73 oro), se cargará á la cuenta especial que con 
motivo d~ los descuentos, abrió la Contaduría General 
por devolucifm de impresión de billetes bancarios. 

Art. 5° Comuníquese, y pase á Contaduría General. 

(Exp. 86, B, 1898). 
URIBURU. 

W. EscALANTE. 
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MES DE MARZO 

JUSTICIA Y CULTO 

J)ecreto jubilando al doctor don Angel Garay en el cargo de 
.Juez de ta Instancia de la Capital. 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1898. 

Resultando del cómput,, practicado por la Contaduría 
General, que el señor doctor Angel Garay ha prestado 
servicios á la Adrnínistración Nacional durante treinta y 
seis años, un mes y diez y siete días, hallándose por con
siguiente en condiciones de obtener, con arreglo á la ley 
de la materia, la jubilación que solicita en el cargo de 
Juez de 1 a instancia de .la Capital, que actualmente de
sempeña, 

El Presidente de la República~ 

DECRETA: 

ArL 1 o Juhílase al doctor don Angel Garay en el pues
to de Juez de 1 a instancia de la Capital, con goce del 
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sueldo integro ($ 1100 m¡n), que le asigna la ley de pre
supuesto del corriente año. 

Art. 2° Este gasto se hará dé Rentas Generales, con im
putación á la ley general de jubilaciones de fecha 15 de 
Noviembre de 1887, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la misma, hasta tanto se incluya en la de 
Presupuesto la partida necesaria para su servicio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletin Oficial» 
dése al Registro Nacional, previa anotad0n en la Estadís
ca, y vuelva á la Contaduría General, á sus efectos. 

(Exp. 32, G, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

Hecreto nombrando en comiSion Juez de , IJrimera Iustnneia 
al doctor llenjamin \Villiams. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1808. 

Hallándose vacante el cargo de JuPz de Primera Ins
tancia en lo Civil de la Capital, con motivo de la jubila
ción acordada por decreto de esta misma fecha al doctor 
Angel Garay, que lo desempeñaba, 

El Presidente de la República,-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase, en comisíón, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil de la Capital al doctor Benjamín Wi
lliams, actual vocal de la Cámara de Apelaciones de la 
capital de la Provincia de Buenos Aires. 

Art. 2° Antes de entrar en el ejercicio de sus funcio
oes, el nombrado prestará el juramento de ley ante la 
Ex m a. Cámara de Apelación respectiva. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese en el (Boletín Oficial( 
y dese al Registro Nacional, previa anotación en la Es
tadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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necreto aceptando In renuncia del Juez Titular del mercado 
Once de Septiembre y nombrando reemplazante 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires. Marzo lO de lg98. 

En atención á la causal aducida, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por D. Francis
co G. Murature, del cargo de Juez titular del Mercado 
Once de Septiembre de la Capital, y nómbrase en su 
remplazo á D. José Etcheverry, quien figura en segundo 
término de la terna formada por el Honorable Concejo 
Deliberante para la provision de este puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

( Exp. 31, M, 1898 ). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo mandando entregar ·una suma al IHrector de la 
Uiu·cel de Reiucillentes coa destino á r1whnmmiento, ete. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, ~Iarzo 10 de 1898. 

Siendo necesario, por·las circunstancias que aduce la 
Comisión de Cárceles y Casas de Corrección en ~1 pre
cedente informe, continuar efectuando por administración 
lus servicios que requiere el ·sostenimiento de la Cárcel 
de Reincidentes de Tierra del Fuego, y habiéndose entre
gado provisoriamente, con tal objeto, la cantidad de ocho 
mil pesos al Director de aquella cárcel, en 19 de Febrero 
último, 
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l!-t Prf'sidente de la Repúb!z'ca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Líbrase órden de pago por separado á favor del 
expresado Director don Pedro della Valle por la canti
dad de ($ m¡n 4()00) cuatro mil pe~os moneda nacional, 
que se le autoriza á invertir, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, en los gastos de racionamiento y de
más que autoriza el inciso 6, ítem 14, anexo E, del Pre
supuesto del corriente año, con destino á la Cárcel de 
Rein.:identes de Tierra del Fuego. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial» 
y dé se al Registro N ecional. 

(Exp. 40, C, 1898). 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEV ALLE. 

neereto declarando separado de la adseri¡)cion ~~ Registro de 
Co11tratos \Púbiicos núm. 16, al Escribano n. Federico C. 
Perez y co'ncediendola á H. Joaquin Solé y Rodriguez. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Marzo !2 de !898. 

Vistos el expediente iniciado por el escribano regente 
del Registro de Contratos núm. 16, don Enrique B. Mascías, 
solicitando la separación, del adscripto al registro á su 
cargo D. Federico C. Perez, y el pedido de adscripción 
a la misma escribanía que formula D. Joaquín Solé y 
Rodríguez: constando respecto á este último pedido la 
conformidad del escribano regente, y considerando, de 
acuerdo con lo informado por la Exma. Cámara de Ape
laciones en lo Civil, que debe decretarse la separación 
del señor Perez, por cuanto la permanencia del adscripto 
en sus funciones depende dte la voluntad del escribano 
regente, 

l!-t Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Queda separado de la adscripción al Registro 
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de Contratos Públicos número 16, á cargo de D. Enrique 
B. Mascías, el escribano D. Federico C. Perez. 

Art. 2° Concédese la adscripción al mismo Registro 
al escribano D. Joaquín Solé y Rodríguez, con sujeción 
á la responsabilidad conjui1ta que establece la Ley de 12 
de Noviembre de 1886. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 25, M, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)(•creto njn·obnndo una modificación en los estatutos de la 
Sociedad ,,Juventud Cat.úlietn 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 12 de 1898. 

Visto el precedente informe de la Inspección General 
de Sociedades, 

El Prcsidmte dr la República -

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la modificación introducida en el 
art. 18 de los estatutos de la SoCiedad de Socorros Mú
tuos, "Juventud Católica » por la asamblea general cele
brada el BO de Enero del corriente ai'ío, en la forma de 
que instruye el acta cuyo testimonio figura á fojas vein
tidos. 

Art. 2° Publiquese en el " Boletín Oficial ,, dése al Re
gistro Nacional, y á sns efectos, vuelva á la Inspección 
General, la que debed! exigir la reposición de fojas y 
permitir al interesado tomar copia de este expediente. 

(Exp. 2~), S, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto disponiendo que el Hirector de la sucursal del Banco 
Aleman Transatlántico de la Ca¡)ital dé cum¡)limieuto á una 
disposición del Código de ()omercio. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo 12 de 1898. 

Visto el informe que antecede, y tratándose de una so
ciedad que se encuentra comprendida en las disposiciones 
del artículo 287 del Código de Comercio, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o El Director de la sucursal del Banco Alemán 
Transatlántico en esta Capital, don Agusto Schulze. dara 
cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 287 del Códi
go de Comercio con respecto á las modificaciones intro
ducidas en los artículos tercero y diecisiete de los esta
tutos de la sociedad que representa, por la junta general 
de accionistas reunida en· Berlín el 3 de Diciembre de 
1897, y cuyo testimonio figura de fojas sesenta y siete á 
sesenta y nueve. 

Art. 2° Publíquese en el <<Boletín Oficial'' dése al Regis
tro Nacional y á sus efectos vuelva á la Inspección Ge
neral de Sociedades, la que deberá exigir del interesado 
la reposición de fojas, permitirle tomar copia de este ex
pediente y devolverle, bajo constancia, el poder original 
que corre ele fojas sesent::t y tres á ochenta y uno. 

(Exp. 81, B, 1898). 

URIBURU. 
LUis BELÁUSTEGUI. 

llecreto ceneetllendo á O. Cárlos i~. 'rtmrshy autorización parn 
establ~cer una sucursal de la ,;oeiedad «La CaJ)it:tl Tramways 
Company Limitedo. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Marzo 12 de ld98. 

Visto el precedente informe y hallándose comprendida 
esta sociedad en las disposiciones del artículo 287 del 
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Código de Comercio, pues ha sido constituida en Ingla
terra con arreglo á las leyes de aquel reino, donde tie
ne el asiento de sus negocios, y trata de establecer una 
agencia ó sucursal en este país, 

El Pres~deute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese autorízación á don Cárlos R. Thurs
by para establecer en esta República una sucursal ó 
agencia de la sociedad anónima inglesa denominada «La 
Capital Tramways Company Limited», quedando sujeta 
dicha sociedad á las disposiciones y reglas que el Código 
de Comercio y demás leyes dictadas, ó que en adelante 
se dictaren, establezcan para las sociedades anónimas. 

Art. 2° El representante, don Cárlos R. Thursby, pro
cederá al registro y publicación, con arreglo á la ley del 
auto de constitución y demás á que se refiere el artículo 
287 del Código citado. 

Art. 3o Publíquese en el «Boletín Oficial>>, dése al Re
gistro Nacional y á sus efectos vuelva á la Inspección 
General, la que deberá exigir la reposición de fojas y 
permitir al interesado tomar copia de este expediente. 

(Exp. 30, S, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)e<~reto aceJ)tando la renuncia de un miembro suplente del 
Tribunal de Sel);unda Instancia del mercado ,,corrales de 
Abasto» y nombrando reem¡,lazante. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 18 Je 1898. 

Vista la nota que atüecede, 

El Presidmte de la República-

DECRETA:' 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. José M. 
Mármol, del cargo de miembro suplente del Tribunal de 
Segunda Instancia del Mercado « Corrales de AbastO>> de 
la Capital, y nómbrase, en su reemplazo, á D. Cayetano 
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Amoretti, quien figura en segundo término en la terna 
formada por el Honorable Concejo Deliberante para la 
provisión de ese puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el • Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional, prévia anotacíón en la Esta
distica. 

(Exp. 44, M, 1898,) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto nombrando Canónigo Teologal del V. Cabildo Metro
politano al doctor don 'Raynerio ,J. J.ngones. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Marzo 15 de 1898. 

Vista la precedente nota en que S. E. Rvma. el señor 
Arzobispo comunica haber sido aprobadas por unanimidad, 
como muy satifactorias lás pruebas rendidas por el doctor 
don Raynerio ]. Lugones en el concurso celebrado para 
la provisión, en propiedad, de la Canongía Teologal del 
V. Cabildo Metropolitano, que desempeña interinamente 
el señor presbítero don Luis Madera, 

El Presidf'1lte :le la República-

DECRETA: 

Nómbrase Canónigo Teologal del V. Cabildo Metropo
litano al señor doctor don Raynerio J. Lugones. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al R~gistro Nacional, previa anotación en la Es
tadística. 

(Exp. 29, A, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 
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J)ecreto nombrando defensor de menores, incapaces y a usen
tes <m el Chubut á don Alejaudt•o del Puet·to. 

Departamento de Justicia. 

Buenos .-lires, Marzo i:'í de H:ifJK. 

Hallándose vacante el cargo de defensor de menores, 
pobres, incapaces y ausentes del Territorio Nacional del, 
Chubut, por renuncia de don Jacinw Sosa, 

El Presidmte de la República-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Nómbrase para desempei'íar el puesto de la re
ferencia á don Alejandro del Puerto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional, prévia anot-ación en la Es
tadística. 

URIBURU 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Oecreto nombrando al doctor don Seeundino Navarro, .Juez 
Federal interino en la provineia de San .Juan. 

fJepart<Lrner1to de ln:;ticia. 

Buenos 1\i res, ~arzo lG de 1898, 

Vista la nota que antecede, en que la Suprema Corte 
de Justicia comunica que ha concedido dos meses de 
licencia al seüor Juez Federal de la Sección de San Juan, 
doctor Juan C. Albarracin, y representa á la vez la con
veniencia de designar un Juez interino, 

El Presidetttc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase en comisión, Juez Federal interino 
de la Provincia de San Juan al doctor don Secundino 
Navarro, con goce del sueldo del titular d·)ctor Albarracin. 

36 
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Art. zo Comuníquese, publíquese en el •Boletín Oficial> 
y dése al Registro Nacional y á la Estadística. 

(Exp. 21, A, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando la designación de Vicario Capitular en 
Sede vacante de la l~iócesis de euyo, hecha en la persona 
del Presbltero D. Ernegto Meyer. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Marzo 22 de 1898. 

Visto el oficio que antecede, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la designación de Vicario Capitular 
en Sede vacante, hecha por el V. Cabildo Eclesiástico de 
la Diócesis :le Cuyo, en la persona del Sr. Presbítero don 
Ernesto Meyer, con motivo del fallecimiento del Ilustrí
simo Sr. Obispo Dr. Fray José Wenceslao Achával. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el • Boletín Oficia],, 
y dése al Registro Nacional, prévia anotación en la Es
dística. 

(Exp, 150, C, 1898.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo aprobando un contrato celebr:ulo con los señores 
Manuel Touriño y ea ¡mra el suministro de racionamiento á la 
(Járcel de la Pampa. 

Departamento de .Justicir~. 

Rnenos Aires, Marzo :"2:) de 18H8. 

Visto el contrato acl refermdum celebrado por la Goberna
ción de la Pampa Central con los señores Manuel Touriño 
y ca. para suministrar el racionamiento diario á los 
empleados y presos judiciales de la Cárcel del Territorio 
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durante el corriente año. y atento lo informado por la Con
taduría General, 

l!.t Pnsidmtc de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Apruébase el referido contrato ari njermdmn cele
brado por la Gobernación de la Pampa Central con los se
ñores Manuel Touriño y ca .. 

Art. 2° Vuelva este expediente .!á la Gobernación de la 
Pampa á fin de que reduzca á escritura pública el contrato 
aprobado y remita copia de él al Ministerio de Justicia. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese en el ·Boletín Oficial,, 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 360, G, 1897.) 

URIBURU.-LUIS BELAUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE . 

. Acuerdo mandnndo entregnr una suma a! Gobernador de 
Misiones, con destino n la l)rosecuciilu del edilicio dest.inn
do á .Juzgado I .. et¡•ado y Cárcel. 

D6partamento tle .Justicia. 
Bu e nos Aires, Mat•zo :28 tle 18fl8. 

Visto lo manifestado por el señor Gobernador del Te
rritorio de Misiones y lo informado por la Contaduría Ge
neaal, pase este expediente al Ministerio de Hacieuda para 
que disponga se entregue, por la sucursal del Banco de 
la Nación en Posadas, á la órden del señor Gobernador de 
dicho Territorio, don Juan José Lanusse, como Presidente 
de la Comisión Construtora del edificio destinado á Cár
cel y Juzgado Letrado, la suma de ($ m¡11 3500), que se 
le autoriza á invertir con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, en el pago de algunos trabajos efectuados y en 
la terminación total del edificio de,. que se trata. 

Impútese al inciso 8, ítem 7, anexo E, del Presupuesto 
para el corriente año. 

Comuníqnese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
(Exp. 155, G. 1898). 

URIBURU.-Lms BELÁUSTEGUI.-A. ALcoRTA. 
-N. LEVALLE. 
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nect•eto acordando la prórroga de dm·ación de la Sociedad 
Uoion Azucarera Argentina. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 28 de lfl~l8. 

Habiendo sido celebrada, con las formalidades del caso, 
la asamblea en que fué prorrogado el término de dura
ción de esta sociedad, y de acuerdo con lo dictaminado 
por el señor Procurador General de la Nación y lo in
formado por la Inspecciól! General de Sociedades, 

.él. Presidmtc de la Rcpúb!ic<t-

DECRETA: 

Art. · 1 o Apruébase la prórroga de la duración de la 
Sociedad "Unión Azucarera Argentina>>, hasta el 31 de 
Diciembre de 1900, resuelta por la asamb'ea general ex
traordinaria de accionistas reunida el 2C de Noviembre 
de 1897, cuya acta figura á fojas 37 en testimonio au
téntico. 

Art. 2° Publíquese en el «Boletín Ofiicial" dése al Re
gistro Nacional y á sus efectos vuelva á la Inspección 
General, la que deberá pxigir la reposición de fojas y 
permitir al interesado tomar cópia de este expediente. 

(Exp. 06, S, 18no.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo reconocit•Julo como !H'Ol)ietario del «Holetin ,Judi(,ial» 
á don .José .J. Homero. 

Departtunento (le .Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1808. 

Vista la nota en que don Vicente Gisondi, concesiona
rio de la publicación del «Boletín Judicial» durante el afio 
próximo pasado y el corriente, manifiesta haber transfe
rido á don José J. Romero todas sus acciones y derechos 
á la expresada concesión: atento lo informado por la Exc
ma. Camara de Apelación en lo Civil y la conformidad 
manifestada ele que se trata. 
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El Preside11te de la Repúblú:a, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DEC.RETA: 

Art. 1" Queda reconocido el señor don José J. Romero 
como propietario de la concesión hecha por acuerdo de 
Marzo 29 de 18m á don Vicente Gisondi, para publicar 
el «Boletín Judicial» durante los aí'íos de 1897 y 1898. 

Art. 2° Comuníqueqe, publíque,se en el «Boletín,, Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 14, G, 1898. 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUL-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

ACJH'I"do mandando expedii· unas úrdeues d(' tt·ansrmrte y or
denando la entrega de una suma al iHreetot• de la Peniten
ciaría, cou dl'stino á la adquisiciún de materias ¡n·imas de 
vestunt·ios ¡lara las cárceles de los Territorios. 

Departamento rle .Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 81 rle 1888. 

Visto el precedente oficio, en que la Dirección de la 
Penitenciaría solicita órdenes de transporte para remitir á 
la cárcel del Rio Negro los vestuarios y calzado destina
dos á los preso» de aquel establecimiento é indica al mismo 
tiempo el costo de las materias primas que se emplearán 
en la confección de trajes de yerano, ropa interior y com
pra de frazadas para todas las cárceles de los territorios 
nacionales; teniendo presente la conveniencia de que estos 
últimos trabajos se hagan á la brevedad posible, para lo 
cual es necesario que la Direcéión de la Penitenciaría 
adquiera por Administración las materias primas, y con
siderando, por otra park, que en ocasiones análogas la 
misma Dirección ha obtenido directamente dichas materias 
á precios más ventajosos que los ofrecidos en licitación 
pública. 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Ex pídanse las órdenes de transporte solicitadas 
y pase este expediente al Ministerio de Hacienda á fin 
de que por Tesorería General se entregue á la orden del 
Director de la Penitenciaría, coronel don Juan C. Boerr, 
la cantidad de ($ IIl/n 3395) tres mil trescientos noventa y 
cinco pesos moneda nacional, que se le autoriza á inver
tir con cargo de oportuna rendición de cuentas en la com
pra de materias primas pa~a suministrar, con destino á 
las cárceles de los Territorios Federales, doscientos trajes 
de brin, cuatrncientos calzoncillos é igual número de ca
misas y de pares de medias, ochocientas sábanas y dos
cientas frazadas, todo de la calidad indicada, en el pre
supuesto. que antecede. 

Art. zo Impútese la cantidad expresada en el artículo 
1 o al inciso 6; ítem 17, anexo E del Presupuesto del 
corriente año; comuníquese, publíquese en el «Boletín 
Oficial" y dése al Registro nacional. 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEV ALLE. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Uecreto nombrando ¡,rofesorcs para la Escuela Nacional de 
Comercio. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos fiires, Marzo }0 de 1898, 

De acuerdo con la propuesta que antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase profesor de caligrafía para el segun
do año del curso de Calígrafos Públicos de la Escuela 
Nacional de Comercio de la Capital, al actual profesor 
de dicha asignatura en el curso diurno del mismo esta
blecimiento, señor Fernando Berghman: y para reempla
zar á éste en la clase que deja vacante, al señor Alfre-
do Biú. · 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional, previas las anotado
del caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo autorizando ni Rector del Colegio Nacional de la Capital 
para tuhplirlr un mobllariu con destino á la sección Oeste. 

Departamento t!e liJStrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo lo de 1898. 

Vista la adjunta mta del Rector del Colegio Nacional 
de la Capital, acompañando otra que le ha pasado el Vi-
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ce-Rector de la sección Oeste, encareciendo la necesidad 
de adquirir en plaza el mobiliario con que ha de ser do
tada dicha sección para el funcionamien•to inmediato de 
la misma; habiendo manifestado ia Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría, que fué encargada ele hacer confeccionar 
el expresado mobilario, que por el notable recargo ele tra
bajo encomendado á los talleres respectivos no le sería 
posible terminar la construcción ele aquél dentro del bre
ve plazo que este Ministerio deseaba obtenerlo; conside
rando este Ministerio equitatívos los precios marcados en 
el presupuesto acompañado, y tratándose ele un caso ur
gente, previsto y autorizado por la Ley de Contabilidad, 

ht Presidente dt la República, en Acuerdo General ele Mi-
nistros-

RESUELVE: 

1 o Que vuelva este expediente al Rector del Colegio Na
cicmal ele la Capital, á quien se acuerda la autorización 
necesaria para adquirir en plaza el mobiliario detallado en 
el presupuesto adjunto, con destino á la sección Oeste. 

2o Que se libre orden ele pago por separado á favor del 
referido Rector, por la suma ele un mil trescientos quince 
pesos moneda nacional, que importará el mencionado mo· 
bilario, suma que se imputará al inciso 14, ítem 2, par
tida 29 del Presupuesto para el corriente año, y de cuya 
inversión rendirá cnenta á la Contaduría General en la 
forma de costumbre. 

3o Comuníquese, publíquese y clése al Registro Nacio
nal. 

URIBURU- Lms BELÁUSTEGUI.-W. EscALANTE. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo mandando liquidar llllOS sueldos en las ¡)lanillas de 
la Escuela .Nacional de eomcrcio 

Departamento rle Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 1° (le 1898. 

Resultando del precedente informe de la Secretaría de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, que 
debe considerarse como sancionada por la Ley ele Pre
supuesto para el corriente año la partida 31, que la del 
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anterior votaba en el inciso 19, ítem 2, para costear tres 
ayudantes de gabinetes para la Escuela Nacional de Co
mercio de la Capital, por cuanto ella no ha sufrido mo
dificación alguna, y que sólo por un error de impresión 
figura en la que está en vigencia (partida 26, del mismo 
inciso é ítem) con la leyenda: 

Un ayudante de gabinete, 

i'-t Presidmte de la Repuúlita, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUEEVE: 

Que la Contaduría General liquide en las planillas 
mensuales por sueldos y gastos de Ja Escuela Nacional 
de Comercio de la Capital, á contar desde el 1 o de Enero 
del corriente año la suma necesaria para costear el sueldo 
de tres ayudantes de gabinete, á razón de sesenta pesos 
cada uno, en vez de 1mo que por error asigna la ley de 
Presupuesto vigente: debiendo, en consecuencia, practicar 
en los libros á su cargo, las anotaciones que correspondan. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése 
al Registro Nacional, y á sus efectos, pase este expe
diente á la Contaduría General. 

URIBURU.---LUIS BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 
-A. ALCORTA. 

Decreto nombrando profesores para la Escuela Normal 
Mixta de l\Iercedes. 

Departamento (le .Justicia 

Buenos Aires, :V!arzo ;¿ de 1898. 

De acuerdo con la propuesta hecha por el Director de 
la Escuela Normal Mixta de Mercedes en la nota que 
antecede, 

EJ Presidmte de la Repúblita

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para la Escuela Normal Mixta de 
Mercedes (provincia de Buenos Aires:) 

Profesor de ciencias naturales (catedra nueva), al ac-
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tual profesor de historia y geografía del mismo estable
cimiento, señor Alejandro Mercante. 

Profesor de historia y geografía ,en reemplazo del se
ñor Mercante, al actual profesor de grado de dicha es· 
cuela. señor W erfield Salinas. 

Profesor de grado, en reemplazo del señor Salinas, á 
la señorita Clarisa Talise. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíque
se é insértese en el Registro Nacional, prévias las ano
taciones del caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hesolución aprobando un c«mtt·ato })ara el arrendamiento de 
una casa destinada á la Escuela Normal d<' Profesores de la 
Ca¡,ital. 

Departamento <le Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Marzo 0 de 1898. 

Visto el contrato que se acompaña y estando sus cláu
sulas conformes con las disposiciones legales vigentes, 

ht Presidmtc de la República-

RESUELVE: 

Aprobar el contrato que ad rejerendum ha celebrado 
la Directora de la Escuela Normal de Profesoras de Kin
dergarten con la señora Merced~s C. de Anchorena, en 
virtud de la cual, ésta dá en arriendo al Gobierno de la 
Nación, por el término de dos años, á contar desde 
la fecha, la casa de su propiedad, ubicada en la calle 
General Viamont número 665, con destino al ensanche del 
mencionado establecimiento, mediante el pago mensual 
de trescimtos veiJZte pesos mo;leda nacional, bien entendido que 
este convenio quedará ipso jacto sin efecto, en el caso que 
el Honorable Congreso no votase los fondos necesarios 
para su ejecución. 

Hágase saber en resvuesta, dése al Registro Nacional 
y pase á Contaduría General, para que, con imputación 
al inciso 22, ítem 1' del Presupuesto para el corriente año 
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proceda á incluir mensualmente en las planillas por suel
dos y gastos del referido Kindergarten la expresada cantidad. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo autorizando al Rector del Colegio Nacional de la 
Capital, para adquirir mobiliario, ütiles y elementos de 
enseñanza para la sección Oeste. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 3 ele 1898. 

Siendo urgente y necesario proveer á la Sección Oeste 
del Colegio Nacional de la Capital del mobiliario útiles y 
demás materiales de enseñanza requeridos para su fun
cionamiento, de acuerdo con las listas presentadas por la 
Inspección General y con lo aconsejado por la misma, y 
tratándose de un caso previsto y autorizado por la ley de 
Contabilidad, 

li! Prcsidmte de la Rep!tblica, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Que vuelva este expediente al Rector del Colegio Na
cional de la Capital, á quien se acuerda la autorización 
competente para adquirir en plaza el mobiliario, útiles y 
demás elementos de en;;eñanza necesarios para la sección 
Oeste, con arreglo á las listas adjuntas confeccionadas por 
la Inspección General del ramo. 

Que, á dicho objeto, ~e libre órden de pago por sepa
rado á favor del mencionado Rector por la suma de cuatro 
mil doscientos treinta y nueve pesos con cuarenta y cinco 
centavos moneda nacional, con imputación al inciso 14, 
ítem 2, partida 29 del Presupuesto para el corriente año, 
y de cuya inversión rendirá cuenta aquel funcionario á 
la Contaduría General en la forma de práctica. 

Comuníquese, publlquese y dése al Registro Nacional. 

UBIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 
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~)ecreto aprobando los p¡·ogi'amas de estudios para la Escuela 
Nacional de Pilotos 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, ;'\'la!'Zo ,1 de 1898. 

Vistos los programas formulados por la Dirección de la 
Escuela Nacional de Pilotos de la Capital, y de acuerdo 
con lo aconsejado por la Inspección, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La enseñanza de las materias que comprende 
el tercer año de la Escuela Nacional de Pilotos de la 
Capital se dará con sujeción á los siguientes programas: 

ASTRONOMÍA Y NAVEGACIÓN 

úsl"era celeste-Definición.-Sistemas de coordenadas.
Sistema solar.-Leyes de Kepler.-Consecuencias.-Eclíp
tica.- Zodiaco.- Procesión.:....... Nutación.-- Aberración.-
Medida del tiempo. 
Tramformación de coordmadas. -Triángulo de posición

Transformación de las coordenadas horizontales, horarias, 
ecuatoriales y eclípticas.--Cálculo del horario, del azimut, 
del ángulo de posición, de la latitud y de la altura. 
Rleme!ltos del sistema solar.-Elementos de una ót bita.-· 
Oblicuidad de la eclíptica.---Primer punto de Aries.-Ex
centricidad de la órbita terrestre.-Perigeo solar.-Años 
astronómicos.---Tiempo sidéreo, verdadero y medio.-Ace
leración de las fijas. --Hora civil y astronómica.-Conver
sión de las distintas especies de tiempo y relaciones que 
las ligan.-Años civiles.-La luna. 

Priucipio j111uíamental para dctermilu;r la lo!lgitud-Diferen
cía de horas en los distintos meridianos.-Métodos para 
determinar la hora media del primer meridiano.-Cálculo 
de la hora local. 

Cálculo de los elementos de las 1jcméricles-Connaissance 
des Temps-Nautical Almenac. 

Problemas sobre el moz;imie!lto diurno Ji cirCií!Zstmzcias favo
rables-Hora del orto y ocaso de un astro.-Discusión de 
la fórmula-Crepúsculos, Duración de los días.-Ampli
tudes.--Elementos del triángulo de posición cuando t=611

; 
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ó p=90°; ó A=9Ü0 .-Detern;inación del az_imut.-Cir~uns
tancias favorables para el calculo del horano, de la latitud, 
de la altura y del azimut. 

Latz'tud por circzmstmtcias y tiempos por correspondimtes.
Alturas meridianas equizenitales.-Circunmeridianas.-Lí
mites de éstas.-Compensación de errores. --Culminación. 
-Latitud por alturas iguales de dos estrellas.-Tiempo 
por alturas correspondientes de una estrella.-Cálculo del 
tiempl) local por correspondientes del sol ó de un planeta 
--Determinación de la marcha media de un cronómetro. 

Estrellas-Catálogos, globos, cartas celestes.-Clasifica
ción.-Distancia de las estrellas.-Traslacir)n del sistema 
solar.--Movimiento propio de ias estrellas. --Posición de 
ellas.-lVIodo de reconocer las estrellas y planetas.-Prin
cipales estrellas y su determinación partiendo de Orión, 
la Osa mayor ó la Cruz del Sur.-Particularidades de las 
estrellas. 

Arreg-lo de los cronómetros-Comparaciones.-Acompañan
te.-Estado absoluto por alturas horarias, por correspon
dientes de una estrella, por alturas iguales de dos estre
llas, por correspondientes de sol ó de un planeta, por 
comparación con un péndulo ó cronómetro arreglado.
lVIarcha media de un cronómetro por comparación de dos 
estados, por dos pasos de una estrella por un mismo 
vertical. 

li1np!co de !os cronómetros m 1ta7Jcg·ació7l-Cálculo en la 
mar de la hora del primer meridiano y de la hora local. 
-Convertir intervalos cronométricos en unidades sidéreas, 
medias y verdaderas; y recíprocamente.-Descripción de 
los cronómetros y USl' de ellos-Instalación á bordo.
Cuidados que requieren.-Diarios de cronómetros.-Estados 
y marchas relativas. 

J-Tstudio de las marchas crmwmarú·as---lVIarchas.-Tempe
raturas.-Diagramas--Isotermas.-Isócronas.-Fórmulas.
Coeficientes. 

Curvas de alturas, definiciones, coordenadas geográfi· 
cas de un astro, punta de la nave por curvas de alturas 1 

trazado de las curvas, substitución de las curvas por ar
cos de círculo, propiedades, de las curvas de alturas, fór· 
mulas y aplicaciones. 

Rectas de alturas.--Propiedacles, rectas secantes y tafi• 
gentes.-lVIétodos de sumner, de latitudes, de longitudes 
ele alturas estimadas.-Particularidades de la~ rectas de 
alturaó<.-Punto el~ Grebe. -Punto al mediodia.-Navega-



606 MINIS'1'ERIO DE .JUSTICIA, C. É !. PÚBLICA 

ción ortodrómica del rumbo, de la latitud y longitud del 
vértice del círculo máximo.-Diferencia entre el rumbo 
ortodrómico y el loxodrómico. 

Determiuaciones aisladas de latitud y lo~tgüud.-Latitud por 
una altura meridiana, circunmeridiana, extra-meridiana 
por dos circunmeridianas y el intervalo, para la variación 
de una altura en el vertical primario, para la altura de 
la polar.-Azimutes de la polar -Cálculo de la longitud 
por alturas horarias, por con espondientes en la mar, por 
el método de Littroro.-Crítica de estas determinaciones. 

METEOROLOGÍA 

Objeto.-Meteoros acuosos, luminosos, eléctricos, cós
micos, seísmicos, aéreos.-Su, descripción y explicación de
talladas.-Descripción y uso de los instrumentos meteoroló
gicos.-Verificaciones y correcciones.- Leyes de las te m
pestades giratorias.-Estudios particulares de los vientos 
periódicos.-Conocimientos de las principales derrotas á 
vela y á vapor.-Corrientes del mar.--Su explicación.
Principales sistemas.-Predicción dd tiempo.-Nociones so
bre fisiografía del mar. 

MANIOBRA 

Nociones sobre estabilidad estática V dinámica.-Estiva. 
-Determinación del centro de grave.dad, centro de pre
sión, centro bélico, etc.-Explicación analítica de las fuer
zas que obran en el velamen en el timón, el propulsor, 
etc.-Resistencias y pérdidas.-Teoría completa de la ma
niobra.-Maniobra á veJa y á vapor.-Reparación ele ave
ría8.-Diques secos, varaderos, diques flotantes y gradas 
de construcción. 

GEOGRAFÍA UNIVERSAL 

Descripción de las costas marítimas más frecuentadas. 
~Estudio particular de las del Atlántico, Mediterráneo y 
costa occidental de América. 

DERECHO COMERCIAL MARÍTIMO 

Derechos y obligaciones de los capitanes, pilotos, o fi
ciales y tripulaciones de barcos mercantes.-Conocimiento 
perfecto de los reglamentos de navegación, de los de 
puertos argentinos y de las ordenanzas de aduana. 
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INGLÉS 

El método de Ibarra desde la lección 26a hasta el fin. 
Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re· 

gistro Nacional. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo autot•izantio a la lhrección de la Biblioteca Nacio
nsl, para invertir una suma4 en instalaciones eléctricas y 
maquinas para el taller de eneuaderna.eión. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo :í ele 1898. 

Vuelva á la Dirección de la Biblioteca Nacional, á quien 
se acuerda la autorización que solicita para emplear la 
suma de dos mil pesos moneda nacional, que la ley de 
Presupuesto del año ppdo. asignaba en el inciso 20, ítem 
4, partida 5, «para instalación de luz eléctrica para el 
servicio nocturno», y en la adquisición de maquinarias 
con destino al taller de encuadernación, con cargo de ren
dir cuenta oportunamente á la Contaduría General de la 
inversión de dichos recursos. 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

Oecreto nombrando varios catedráticos en la Facultad de 
Ciencins Exnctas, Físicas y Naturales. 

Departamento rle Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo G de 1898. 

Vistas las ternas formuladas por la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales .de la Universidad de Buenos 
Aires y aprobadas por el Consejo Superior de dicha Uni
versidad para la provisión de las cátedras de arquitectura 
tecnología mecánica (nueva) y química orgánica (nueva)' 
y de acuerdo con lo dispuesto por la base 6" de la ley 
de 3 de Julio de 1885. 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase para la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires: 

Catedrático de arquitectura (3° curso) al arquitecto se
ñor Alejandro Cristophersen. 

Catedrático de tecnología mecánica, al Ingeniero señor 
Otto Krause. 

Catedrático de química orgánica, al doctor Francisco 
Bosque y Reyes. 

Art. 2° Comuníquese á qnienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional, prévias las anotaciones 
del caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

necreto confirmando el nombramiento del doctor Rodolt"o 
Acosta como profesor de .Quimica del Col<•gio Nacional de la 
Capital. 

Departamento ele 1 nstrucción Publica. 

Buenos Aires, ilfarzo 10 ele 1R98. 

De acuerdo con lo informado por la Inspección y por el 
Rector del Colegio Nacional de la Capital: 

Et Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase el decreto de 2:3 de Abril de 189í, 
nombrando profesor de Química en el Colegio Nacional 
de la Capital al doctor Rodolfo Acosta, con el sueldo 
mensual de ciento treinta y ocho pesos moneda nacional, 
que se seguirá imputando al inciso 16, item 3, del Pre
supuesto vigente de Instrucción Pública. 

Art. 20 Comuníquese publíquese é insértese en el 
Registro Nacional, previas las anotaciones del caso en el 
Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Resolución !tprobantlo un contrato ¡mra el arriendo de una 
casa destinada á Escuela Comercial de :!\lujeres de la Ca
pital. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Ail'es, Marzo 12 de 1898. 

Visto el adjunto contrato de locación, y estando arre
gladas sus cláusula3 á la disposiciones legales del caso, 

El Presídmte de la República-

RESUELVE: 

Aprobar el contrato que ad referendum ha celebrado la 
Directora de la Escuela Comercial de Mujeres con la se
ñora Cornelia Pizarro en virtud del cual ésta dá en lo
cación del Gobierno la casa de su propiedad ubicada en 
la calle Corrientes núm. 643 y 645, por el término de 
dos años, á contar desde la fecha, para instalar en ella el 
referido establecimiento y mediante el pago mensual de 
setecientos pesos. 

Hágase saber en respuesta y \)asen estos antecedentes 
á la Contaduría General, para que á contar desde la fe
cha proceda á líquidar mensualmente en las ·planillas por 
sueldos y gastos de la mencionada escuela la expresada 
cantidad, la que se imputará al inciso 22, ítem 1, del 
Presupuesto vigente del Departamento de Instrucción Pu
blica. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo autorizando al He¡1artamento de Obras Públicas }Htra 
contratar obras de seguridad en el edHicio de la l~scuela 
Normal de :1\Iaestras de Catam:mca. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aíres, Marzo 16 de 1898. 

Atento lo manifestado por el Departamento de Obras 
Públicas en su nota precedente; de conformidad con lo 
aconsejado en ella y con lo que establece el artículo 33, 
inciso 3°, de la Ley de Contabilidad, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Que vuelva este expediente al Dep<lrtamento de Obras 
Públicas, á quién se acuerda la autorízación competente 
para contratar privadamente con empresarios de recono
cida responsabilidad la inmediata ejecución de las obras 
de seguridad que ha proyectado en el edificio que ocupa 
la Escuela Normal de Maestros de Catamarca, con arre
glo al presupuesto que ha formulado, cuyo costo queda 
fijado y aprobado en la suma de dos mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos con diez y nueve centavos mo
neda nacional, debiendo desde luego extenderse, por se
parado, á su favor la respectiva órden de pago por dicha 
cantidad, con imputación al inciso 22, item 1, del Presu
puesto del Departamento de Instrucción Pública. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

URIBURU.-Lurs BELÁUSTEGUI.-A. ALcoiUA. 
-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Uirectora y Profesora del .Jardin de In
fantes de la Escuela Normal de J\Iaestras de J,a Uioja. 

Departamento de Instrucción Pública,. 
Buenos Aires, l\Iarw lG de 1808. 

De acuerdo con la propuesta que antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Directora del Jardín de Infantes anexo á 
la Escuela Normal de Maestras de La Rioja, á la Sta. Ro
sario Vera Peñaloza, y en reemplazo de ésta, enla clase de 
idioma nacional, que deja yacante. á la Sta. Célia Pelliza. 

Art. 2" Comnníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional, prévias las anotacio
nes del caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUL 
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Acuerdo mandando entregar una suma á la Directora de la 
Escuela Comercial de ~lujeres de la Capital, para la adqui
sición de material de enseñanza. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo IG ele 1898. 

Siendo necesario y urgente proveer á la Escuela Co
mercial de Mujeres, del mobiliario, útiles y demás objetos 
de enseñanza que requiere para !;U regular funcionamiento, 
de acuerdo con las listas que at. efecto ha presentado la 
Directora de dicho establecimiento, y tratándose de un 
caso previsto y autorizado por el artículo 33, inciso 3° de 
la Ley de Contabilidad. 

El Presidmte de la Repúblíca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Oue pase este expediente al Ministerio de Hacienda, para 
qu; se !Oirva disponer la entrega por la Tesorería General, 
á la orden de la Directora de la Escuela Comercial de 
Mujeres de la Capital, de la suma de ($ 2,949,87) dos mi 1 
novecientos cuarenta y nueve pesos con ochenta y siete 
centavos moneda nacional, destinada a la adquisición del 
expresado material de enseñanza, con cargo de rendir 
cuenta oportunamente á la Contaduría General de la in
versión de esos recursos en la forma de práctica. 

Impútese este gasto al inciso 1 G, ítem 1, del Presupues
to de Instrucción Pública. 

Y avísese en respuesta. 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI-A. ALCORTA. 
--N. LEVALLE. 

l)ecreto de<~larando acogido á los beneficios que acuerda la ley 
sobre libertad de ensetíanza, al Colegio San ~lartin. (Capital) 

Departamento de Instrucción Pública:· 

Buenos Aires, :\larzo 17 de 1898, 

De acuerdo con lo dictaminado por la Inspección, 



612 :MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É I. PÚBLICA 

El l-residente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declarase acogido á los beneficios que acuerda 
la ley sobre libertad de enseñanza al Colegio San Martín. 
situado en esta ciudad, comprendiendo esta concesión á los 
dos primeros años de estudios preparatorios, quedando, por 
lo tanto, incorporado al Colegio Nacional de la Capital. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Regitro Nacio
nal, y vuelva este expediente á \a Inspección, para sus 
efectos y á fin de que sea a!lí archivado. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Resolución acordando licencia al Profesor de la Escuela 
Nacional de Comercio don Agustín Palla. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 18 de 1898. 

Atentas las razones en que se funda la adjunta solicitud 
de licencia; visto lo informado á su respecto por el Director 
de la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, y de 
conformidad con lo dispuesto por Acuerdo de Gabinete 
de 1 O de Marzo de 1887, 

Fl Preszdmte de ltl .Rep/t6lica

ImSUELVE: 

Acordar licencia por el término de dos meses, siendo 
uno de éstos con goce de sueldo, al Profesor de Caligrafía 
de la Escuela Nacional de Comercio, señor Agustín Palla, 
y nombrar para sustituirle mientras dure su ausencia, al 
señor Augusto Kantorovich, quien será remunerado en la 
forma que corresponda, por el Ministerio de Instrucción 
Pública. · 

Comuníquese, publíquese. dése al Registro Nacional, 
previas las anotaciones del caso en el Registro de Esta
dística. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 
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Acuerdo declarando que la suma acordada en el Presupuesto 
extraordinario para instalación de talleres (m la Escuela de 
Comercio de la Cailital, es considerado como un gasto ine
ludible. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 18 de 1898. 

Debiendo verificarse nuevas instalaciones en los talleres 
del Departamento Industrial anexo á la Escuela Nacional 
de Comercio de la Capital, y siendo, por lo tanto, nece
sario proveerlo de los materiales indispensables para Ile~ 
nar su objeto, 

.Et Presz"dmtc dt la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

1 o Declarar que la suma de veinticinco mil pesos nacio
náles que en el inciso 1°, ítem 1, partida 14 del Presupus
to extraordinario figura para instalación de nuevos talle
res en la Escuela de Comercio de la Capital, y cuya in
versión ha sido suspendida por acuerdo de 2 del corrien
te, es considerada como un gasto ineludible para los fines 
de la enseñanza y urgentemente requerida para el esta
blecimiento de nuevos talleres en dicho departamento in
dustrial. 

zo Pasar en consecuencia este expediente al Ministerio 
de Hacienda, á fin de que por Te5orería General se en
treg-ue al Director de la Escuela Nacional de Comercio 
de la Capital, con cargo de rendir cuenta de su inver
sión la suma de un mil doscientos pesos nacionales, des
tinada á la adquisición de materiales y al pago de opera
rios para el Departamento Industrial; debiendo imputarse 
este gasto al inciso 1 o, ítem 1, partida 14, del Presupues-
to eztraordinario. · 
Comuníque~e á quienes corresponda y dése al Registro 

Nacional. 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-W. 
ESCALANTE.-N. LEVALLE. 
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necreto nombrando á la doctora Cecilia Grierson, Vocal de la 
Comisión Directiva del Instituto Nacional de Sordo-Mudos. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo ID de 1898. 

Hallándose vacante el cargo de Vocal de la Comisión 
Directiva del Instituto Nacional de Sordo-Mudos y de
biendo inagurarse en breve el departamento de niñas en 
dicho establecimiento, 

El Prrsidentc de la República

DECRETA: 

Art. le Nómbrase Vocal de la Comisión Directiva del 
Instituto Nacional de Sordo-Mudos, á la doctora Cecilia 
Grierson. 

Art. :¿o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el 
Registro ele Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto nombrando personal para la Escuela Normal de Pro
fesoras número 2 de la Capital. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo :¿¡ <le 1RD8. 

A fin ele llenar los puestos que existen vacantes en la 
Escuela Normal número 2 ele Profesoras ele la Cafital; y 
ele acuerdo con !o propt~esto por el Consejo Nacional ele 
Educación, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase, á contar desde la fecha, para la Es
cuela Normal número 2 ele Profesoras ele la Capital: 

Profesora ele idioma nacional, á la señorita Elena Zala. 
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Profesora de historia y geografía general, á la señorita 
Mercedes Santa María. . . 

Profesora de matemáticas, á la señonta Carolma Luca-
damo. 

Profesoras de pedagogía á las señoritas Dolores de las 
Carreras y Amalia lVIañé. 

Profesora de ciencias físicas naturales, á ¡a señorita 
Bárbara lVIauthe. 

Profesora de dibujo natural, a la señorita Magdalena 
Arellano. 

Profesora de inglés, á la SGñora Carolina Haslam de 
Suarez. 

Profesora de corte y confección, á la sei'í.ora Laura 
Rosende de Mendoza. 

Para la catedra de historia natural, en reemplazo de la 
señorita Bárbara Mauthe, a la sei'í.orita Ana Mauthe; para 
caligrafía, en reemplazo de ésta, á la señorita Inés Recalt. 

Maestra de grado, en reemplazo de la señorita Ernestina 
Guevara, á la sei'í.orita Elisa Arrieta. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el 
Registro de Estadistica. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto declarando acogido á los beneficios que acuerda la 
ley sobre libertad de enseñanza al «Colegio Buenos Aires~. 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, :VIarzo :31 de la9R. 

De acuerdo con lo informado por la Inspección, 

El Presidmte de la República-

DECRE':I;A: 

Art. 1 o Declárase acogido á Jos beneficios que acuerda la 
ley sobre libertad de enseñanza al «Colegio Buenos Aires,, 
situado en esta ciudad, comprendiendo esta concesión á 
los alumnos de dicho establecimiento que cursen los dos 
primeros años de estudios preparatorios, de acuerdo con 
el plan y programas vigentes, quedando por lo tanto in
corporado al Colegio Nacional de la Capital, 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, y vuelva este expediente á la Inspeccíón 
General para sus efectos y á fin de que sea allí archiva
do. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo mandando ejecutar obras de reparación en el edifi
cio del Colegio NacioÍml de Catamarca. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Ruenos Aires, Marzo 24 de 1898. 

Siendo necesario y urgente efectuar en el edificio que 
ocupa el Colegio Nacional de Catamarca, algunos traba
jos de refacción, para subsanar los desperfectos denun
ciados por el Rector en su nota precedente y para colo
car ese local en condiciones de prestar eficazmente el 
servicio á que está destinado, 

Rl Presidmtc de la República, en Consejo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Autorizar la inversión de la suma de cuatro mil do¡;~ 
cientos noventa y un pesos con seis centavos moneda 
nacional, que corresponden á las partidas núms. 6, 7, 8, 
10 al 16 inclusive del adjunto presupuesto que para di
cho objeto ha preparado el Departamento de Obras Pú
blicas, quien queda facultado para contratar las referi
das obras cou empresarios de reconocida responsabilidad 
y hacerlas ejecutar inmediatamente, á cuyo efecto se ex
tenderá, desde luego, á su favor, la respectiva órden de 
pago por la expresada cantidad, con im¡;utación al inci
so 22, ítem 1, del Presupuesto del Departamento de Ins-
trucción Pública. ' 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése 
al Registro Nacional y á los fines de lo resuelto, vuelva 
este expediente al Departamento de Obras Públicas. 

URIBURU.-Lurs BELÁUSTEGUI.-A. 
ALCORTA.- N. LEVALLE. 
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Acuerdo autori:~~atulo alHepartameuto de Obras Públicas para 
contratar la ejecneíou de unas obras en el edítido tle la Es
cuela Normal de Profesores de la Capital. 

Departcunento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo :26 ele 1898. 

Siendo urgente é indispensable efectuar en el edificio 
que ocupa la Escuela Normal

1
de Profesores de la Capital 

]as obras de refacción de los water closets, de acuerdo con 
Jo manifestado por el director de dicho establecimiento, 
y con el presupuesto que ha preparado el Departamento 
de Obras Públicas; y tratándose de un caso previsto y 
autorizado por el articulo 33 inciso 3°, de la Ley de Con
tabilidad, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Que vuelva este expediente al Departamento de Obras 
Publicas, á quien se acuerda la autorización necesaria para 
contratar privadamente con empresarios de reconocida 
responsabilidad la ejecución inmediata de las obras de 
refacción de los water closets, del edificio de la Escuela 
Normal de Profesores de la Capital, con arreglo al pre
supuesto que ha confeccionado que, por la suma de un 
mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos con noventa y 
tres centavos moneda nacional, queda aprobado, y por la 
cual se librará, desde luego, por separado, orden de pago 
á su fav:Jr, con imputación al incíso 22, ítem 1, del Pre
supuesto del Departamento de Instrucción Pública. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése 
al Registro Nacional. ' 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEV ALLE. 
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Decreto nombrando Director técnico del Departamento Indus
trial y un dibujante para la Escuela Nacional de Comer
cio de la Capital. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Marzo 26 de JS98, 

Hallándose vacantes en el Departamento Industrial, anexo 
á la Escuela N acionaJ d~ Comercio de la Capital, el car
go de Director técnico, y el puesto de dibujante; y de 
acuerdo con la propuesta que antecede, 

El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o. Nómbrase Director técnico del departamento 
industrial, anexo á la Escuela Nacional de Comercio de 
la Capital, al Sr. Ingeniero Otto Krause. 

Art. 2° Nómbrase dibujante del mismo Departamento 
al Sr. Eduardo Latzina. 

Art, 3o Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dé se al Registro Nacional, prévia.s las anotaciones del 
caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Ueereto jubilando á don J,eandro Caussat, Profesor de la Es
cuela Normal de Maestros de Corrientes. 

Departamento de lnstrucdón Pública. 

Buenos Aires, Marzo 2f) de 1898. 

Resultando de los precedentes imformes del Departa
mento Nacional de Higiene, de la Contaduría General y 
demás documentos justificativc•s del caso, que el recurrente 
se encuentra en las condiciones requeridas por el artículo 
zo inciso 2°, primera parte del artículo 3° de la ley nú
mero 2219 de 15 de Noviembre de 1887, sobre jubila
ciones, 
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Art. 1 o J ubílase con goce de sueldo íntegro, al actual 
Director encargado de la cátedra de Pedagogía en tercer 
año é instruccion moral y cívica, y Profesor de ciencias 
físico-naturales de la Escuela Normal de Maestros de Co
rrientes, señor Leandro Caussat. 

Art, 2o Comuníquese, puljllíquese, dése al Registro Na
cional, y pase este expediente á la Contaduría General 
á Jos efectos de la liquidación correspondiente y para 
que sea allí archivado. 

URIBURU. 
Luss BELÁUSTEGUI. 

Resoluciún autorizando la transferencia de unos trabajos á 
realizarse en el Colegia Nadonal de Tucumán, á favor de 
Jos señores 1\Iessi y Albergucci. 

Departamento ele Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :\larzo :28 de 1898. 

Atento lo manifestado por el Departamento de Obras 
Públicas en su nota precedente, de acuerdo con lo acon
sejado en ella y con lo que dispone el artículo 25 de la 
ley de Obras Públicas, 

El Presidmte de la República

RESUELVE: 

1 o Autorizar la transferencia á los industriales señores 
Messi y Albergucci de la parte de los trabajos de re
facción que aún faltan para realizarse en el edificio que 
ocupa el Colegio Nacional de_Tucumán, que por contrato 
firmado el día 23 de Setiempre de 1896 por el Departa
mento de Obras Públicas con el empresario primitivo 
señor A. Mantegazza, se obligó éste á efectuar en el 
mencionado edificio: bien entendido que aquellos señores 
quedan sujetos en · un todo á las responsabilidades sub
siguientes por falta de cumplimiento de ese convenio. 

2o Autorizar al referido Departamento para contratar 
ad refermdum y privadamente con los nuevos concesio-
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narios, señores Messi y Albergucci, las obras de refacción 
y ensanche del mismo local, que por Acuerdo de Gabinete 
adoptado con fecha 9 de Diciembre de 1897, fueron au
torizados por la suma de quince mil cuatrocientos noventa 
pesos con veinte y un centavos moneda nacional, con 
aplicación de las cláusulas consignadas en el artículo 2° 
del citado acuerdo. 

3° Que se libre por separado órden de pago á favor 
del expresado Departamento, por la cantidad de diez y 
ocho mil pesos moneda nacional, que para atender al 
abono de las obras de qut; se trata, señala el anexo H, 
inciso único, ítem 7, partida 2, del Presupuesto de 1897. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése 
al Registro Nacional y á los efectos de lo resuelto, vuelva 
este expediente al Departamento de Obras Públicas. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo mandando cntt·egar una suma al Departamento de 
Obras Públicas }mr:t la ejecución de obnts en varios edificios 
de Enseñanza. 

Deptutamento de Instrución Pública. 

Buenos Aires, :\farzo 31 de 1888. 

Habiendo el Ministerio de Instrucción Pública autoriza
do la ejecución de trabajos de refacción en algunos edi
ficios ocupados por establecimientos de educación que 
están bajo su dependencia, que deben ser costeados con 
los recursos que asigna la ley de Presupuesto del año 
próximo pasado, y considerando que está para clausurar
se el Ejercicio económico de la ley mencionada, y que 
hay verdadera conveniencia en disponer desde luego pa
ra el expresado objeto de los fondus, que existan sin gra
vamen en el inciso 22, ítem 1, 

El Presidmte de la Repúbüca, en Acuerdo de Gabinete

RESUELVE: 

Que pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva 
disponer la entrega por la Tesorería General, á la orden 
de la Dirección del Departamento de Obras Públicas, de 
la suma de seis mil quinientos sesenta y seite pesos con 
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noventa y ocho centavos moneda nacional que existe dis
ponible en el incis~. 22, í!e~ 1, del presup~esto del Mi
nisterio de Instruccwn Publlca, correspondiente al año 
próximo pasado, con destino al pago de las obras de la 
referencia. Dicho Ministerio ordenará, así que fuere opor
tuno, la inversión que en cada caso deba dar el Depar
tamento de Obras Públicas á los fondos extraídos. Comu
níquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional. 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.--A. ALCORTA. 
-N LEVALLE. 

uecreto declarando ülcor}wrado al Colegio Nacional de Tu
cumán, al colegio Cbnrlemagne. 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :VIarzo 31 de 1898. 

Resultando del precedente informe del Rector del Colegio 
Nacional de Tucumán, que el colegio Charlemagne, se 
encuentra en condiciones de gozar de los beneficios que 
acuerda la ley sobre libertad de enseñanza, 

E'l Preside7tte de la República.-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase incorporado al Colegio Nacional de 
Tucumán, ai Colegio Charlemagne, situado en aquella 
ciudad, comprendiendo esta concesión á los alumnos del 
mencionado establecimiento que cursen el primer año de 
estudios preparatorios . 

. Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na· 
ClOna] y vuelva este expediente a la Inspección para sus 
efectos y para que sea allí archivado. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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TIERRAS Y COLONIAS 

neereto aprobando unos remates de tierras en los Terntorios 
del Chnbitt y Neuquén 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente relativo al remate de tierras en 
los Territorios del Chubut y Neuquén, celebrado por la 
Dirección de Tierras y Colonias en los días 24 25, 26 y 
27 de Noviembre de 1897; 

CoNSIDEl~ANDO: 

Que respecto á la autorización solir.itada por dicha Di
rección para exigir como sefía á los compradores de tie
rras en los remates que se verifiquen en lo sucesivo la 
suma de doscientos pesos moneda nacional, es conveniente 
dictar una resolución como más garantía de la seriedad 
de las ofertas: de acuerdo con lo informado por la Con
tadurí¡¡, General, 

El Prcsidmtc de la República--

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase el remate de tierras en los Territo· 
tios del Chubut y del Neuqu~n, celebrado por la Direccción 
de Tierras y Colonias en los días 24, 25, 26, y 27 de No
viembre de 1807. 

Art. 2° La Dirección de Tierras y Colonias exigirá de 
los compradores de tierras en remate público el depósito 
de doscientos pesos (8 200) en el acto de la adjudicación 
el que será deducido de la cuota que deba abonarse al 
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contado y lo perderá el compra~or en el caso de que no 
deposite dicha cuota en el t-,ermmo de 48 horas. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 260i, T, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo mandando levantar unos cargos formulados contt·a 
los señores Nieasio Ot•oño, .hdio Vietorica, E. Horne y 
Eduardo Victorica. • 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires. !\Tarzo 11 de 1808. 

Visto este expediente referente á los cargos formulados 
por la Contaduría .General ~on~ra el ex-Jefe d~ la Oficina 
de Tierras y Coloma::> don N1casw Oroi'ío, sub-Director don 
Julio Victorica, ex-tesoreros señores E. Borne y Eduardo 
Victorica por las sumas respectivamente de seis mil nove
cientos cuarenta y seis pesos cincuenta y tres centavos, mil 
quinientos treinta y siete pesos setenta y un centavos, dos 
mil cuatrocientos treinta y nueve pesos veinte y tres centa
vos y mil quinientos ocho pesos or.henta centavos, prove
nientes del producido de tierras en la Colonia Resistencia: y 

CüNSIDEl~ANDO: 

Que en el presente expediente se hallan los documentos 
de descargo presentados por el sei'íor Julio Victorica, y en 
el que lleva el número 869, letra O, ai'ío 1896, existen ex· 
plicaciones del sei'íor Oroi'ío bastantes para demostrar el 
destino que han tenido los fondos por los cuales la Con· 
taduría General le ha formado el cargo de que se trata; 

Que, por otra parte, si bien la inversión de esos fondos 
ha sido hecha de manera irregular, ello no importa una 
defraudación al Fisco, por cuanto han sido aplicados al ser
vicio de la Administracin Pública; atento lo dictaminado 
por el Seí'íor Procurador del Tesoro en el mencionado 
expediente, cuyas conclusiones son aplicables al presente, 
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El Preside1tte de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General de la Nación procede
rá á chancelar los cargos formulados contra el ex-Jefe 
de la Oficina de Tierras y Colonias, don Nicasio Oroño 
por la suma de ($ 6.946,53) seis mil novecientos cuaren
ta y seis pesos cincuenta y tres centavos moneda nacio
nal, contra el sub-Director don Julio Victorica por la de 
($ 3.537, 71) tres mil quü,üentos treinta y siete pesos se- · 
tenta y un centavos moneda nacional; y contra los ex
Tesoreros de la misma oficina señores E. Horne y Eduardo 
Victorica por las sumas de (2.439,23) de dos mil cuatrocientos 
treinta y nueve pesos veinte y tres centavos moneda na
cional y ($ 1.508,80) mil quinientos ocho pe:sos ochen
ta centavos mo1:eda nacional respectivamente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á la Contadu
ría General á sus efectos. 

(Exp. 1578, C, 4896.) 

URIBURU.-LUIS BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

Decreto ace¡)tando la renunt~ia de un ayudante celador del 
canal de la colonia General H.oca y nombrando reempla
zante. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 18~)8. 

Atento lo expuesto por la Dirección de Tierr<>s y Co
lonias, 

El Prcside1ltc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Rodol
fo Alvarez, del puesto de ayudante celador del canal de 
la Colonia General Roca, y nómbrase en su reemplazo, 
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con antigüedad del 26 de Febrero próximo pasado, á don 
Juan Bérgola. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp, 850. R, 1898.) 

URIBURU. 
LuiS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo mandando entregat• diez mil pesos á los Sres. Nica
sio Oroño y D. l<'raneisco Vivas 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

·Visto este expediente, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que D. Nicasio Oroño reclama una remuneración 
especial por servicios extraordinarios prestado>; en 1891 y 
1892 como miembro de las comisiones de propiedades 
nacionales de extirpación de la langosta y de premios por 
la expedic1ón militar g_el Rio Negro, al mismo tiempo que 
sus sueldos como Jefe de la Oficina de Tierras Públicas 
durante la suspensión temporaria que sufrió en esa época; 

2o Que respecto de los dos primeros servicios no se han 
dado explicaciones sobre lo¡, trabajos efectuados, ni exis
te agregado antecedente alguno que justifique la remune
ración extraordinaria que se solicita, remuneración que 
por otra parte, y del tenor de las últimas peticiones del 
interesado, queda reducida á la que reclama por la co
misión de premios militares; 

3° Que el reclamo del Sr. Oroño en la parte que se 
relaciona con los sueldos que le correspondían durante el 
período de la suspensión de su empleo, fué atendido por 
el Poder Ejecutivo en decreto de Marzo 9 de 1895, man
dando liquidar dichos sueldos, que fueron pagado'> con 
el crédito abierto por la ley 3351 de 10 de Enero de 1896 
(expediente número 122, letra D, año 1893); 

4o Que el recordado decreto de 1895, no rechazó, sin 
embargo, de una manera explícita la parte de la reclama
ción relacionada con la comisión de premios, habiéndose 
formado por el contrario por indicación del Sr. Oroño 

40 
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este nuevo expediente núm. 638, O, 1895, donde se in
siste en esa reclamación; 

5° Que respecto de esta· comisión debe tenerse presen
te que fué desempeñada por el Sr. Oroüo en ejercicio de 
su empleo de Director de la Oficina de Tierras y Colo nías, 
como resulta del decreto fecha Diciembre 15 de 1897, no 
pudiendo considerarse ageno á las funciv'1es de su empleo 
todo lo que se relaciona con la tramitación, el estudio y 
la resolución de las gestiones particulares relacionadas con 
los derechos que las leyes hayan creado sobre la tierra 
pública; 

l)o Oue, no obstante las razones adLlcidas en el consi
derando precedente, debe reconocerse que la comisíón 
encomendada por el decreto de 15 de Diciembre de 1890 
al Jefe de la Oficina de Tierras y Colonias, y al presi
dente de la Contaduría General en cuanto á los agracia
dos con el premio de la expedición al Rio Negro, cam
biaba la forma en que esos funcionarios hubieran debido 
necesariamente intervenir en las gestiones respectivas, 
haciendo más personal esa intervención y generalizando 
el estudio de los antecedentes y las reglas de proceder 
que se aplicarían después á los casos particulares, con 
reconocida ventaja y economía para el Fisco; 

7° Por esto y de acuerdo con el segundo dicLmen del 
señor Procurador General de la Nación, fecha 9 de A
gosto de 1895, 

El Prtsideute de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Dé jase sin efecto la resolución denegatoria de 
Julio 10 de 1895, y acuérdase por equidad y como única 
remuneración de los trabajos extraordinarios del ex-Jefe 
de la Oficina de Tierras y Colonias, ::.eüor Nicasio Oroüo 
la suma de diez mil pesos moneda nacional (10,000 $ ill;h). 

Art. 2° Esta resolución se hace extensiva para el Pre
sidente de la Contaduria General de la Nación, seüor 
Francisco Vivas, á quien ~e declara también acreedor á 
igual remuneración. 

Art. 3° Pase al Ministerio de Hacienda para que se 
sirva disponer que por la Tesorería General de la Nación 
se haga entrega á los seüores Nicasio Oroüo y Fran
cisco Vivas de la suma de diez mil pesos moneda llacio
nal (1 0,000 $ rn¡h) á cada uno, con imputación al Fondo 
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especial de tierras, creado por la Ley de 19 de Octubre 
de 1876. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 638, O, 1895.) 

URIBURU.-Lurs BELÁUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE . 

.Decreto aceptando la renunch• $de un escribiente de la JH
rección de Tierras y Colonias y nombrandü ret"m¡•lazante. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Atento la nota que precede y de acuerdo con la pro
puesta elevada por la Dirección de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Aquiles 
Gonzalez Oliver, del puesto de escribiP-nte de la Dirección 
de Tierras y Colonias, y nómbrase para reemplazarle á 
don Juan C Rodríguez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Naciona!. 

(Exp. 355, T. 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aceptando la renuncia del Administrador del canal 
de la Colonia General Roca. 

Departamento de Tierras y Coloniás. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Atento lo expuesto por la Dirección de Tierras y Co 
Jonias: 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 
Eleodoro Curuchett del puesto de Administrador del canal 
de la Colonia General Roca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 321, C, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo mandando cban('clar tnJ cargo formulado contt•a d~n 
Nicasio Oroño. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 189G. 

Vistos los presentes antecedentes relativos al cargo 
formulado por la Contaduría General de la Nación contra 
el ex-Jefe de la Oficina de Tierras y Colonias, don Nica
sio Oroño, sobre inversión de varias cantidades que as
cienden en su totalidad á la suma de cinco mil seis<.:ien
tos veinte y cinco pesos moneda nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que los dineros fiscales de que se trata no han sido 
defraudados, habiéndose invertido de una manera irregu
lar, pero en pago de servicios hechos á la Administración 
Pública: 

Que 'en cuanto al procedimiento irregular de que se 
hace mención puede considerarse suficientemente corregido 
con las resoluciones adoptadas anteriormente por el Go
bierno, respecto al señor Oroño; de acuerdo con lo dicta
minado por el .señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República--

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General de la Nación, chancela
rá el cargo formulado contra el ex-Jefe de la Oficina de 
Tierras y Colonias, don Nicasio Oroño, por la suma de 
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cinco mil seiscientos veinticinco ( 5.(:;25,00) pesos moneda 
nacional. 

Art. zo Comuníquese, pnblíquese y pase á la Contaduría 
General á sus efectos. 

(Exp. 869, O, 1896). 

URIBURU.-LUIS BELAUSTEGUL-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

Resolución no~lmciendo lugar á. una solicitud de don li'eli¡1e 
11. Lacueva referente it falta de CUllllllillliento il las obliga
ciones de la ley de colonización. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, ),Iarzo 11 de 1898. 

El decreto gubernativo de 3J de Mayo de 1896 se 
funda en que el concesionario don Felipe H. Lacueva nb 
dió cumplimiento á las obligaciones de la ley de colo
nización de 1876, estando comprobada tal circunstancia en 
el expediente y reconociéndola el mismo interesado, como 
asimismo está probado y se reconoce el hecho de que 
dicha ley es la única que rige los derechos del conce
sionario que no resulta haberse acogido al favor de las 
leyes posteriores sobre tierra pública. 

El decreto de 30 de Mayo debe subsistir por consiguien
te y porque los anteceJentes invocados excluyen la nuli
dad que se aduce á su respecto, nulidad que tampoco existe, 
en cuanto á las providencias de 23 de Abril de 1897, 20 
de Septiembre del misma año y Febrero 4 próximo pasa
do, providencias que pertenecen al órden intt>rno del Mi
nisterio respectivo y que se han dictado para que tenga 
debido cumplimiento el expresado decreto. 

Bi Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Estése á lo resuelto ;e 

Art. 2° Comuníquese, etc, etc. 
(Exp. 1625, I, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto a¡n·obando un arrendamiento de tierras en el Neuquén 
celebi'ado con don Pablo A. Pozzo. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presideutr dt la República-

DECRETA: 

Art. 1 o A pruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Pablo A. Pozzo para 
el arrendamiento de una superficie de dos mil quinientas 
(2.500) hectáreas, en la sección XXXIV, fracción A, ángulo 
NE. del lote 5 al Norte de la laguna Thalcatuve, del Te
rritorio del Neuquén. 

Art. 2• Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda la correspon
diente escritura: comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 295, P, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto a¡n·obando un arr•mdamiento de tierras en el Hio 
Negro celebrado con Juan Balda. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Juan Balda para el 
arrendamiento de una superficie de cuatro mil seiscientas 
(4-.600) hectáreas en la sección I, márgen Sud del Territorio 
del Río Negro. 

Art. z• La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
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arrendatario proponga el agrimensor 
la mensura de dicha tierra. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y 
Nacional de Geodesia á sus efectos. 

(Exp. 333, B, 1898). 
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que ha de efectuar 

vuelva á la Oficina 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto dejando sin efecto un arrendamiento de tiet-ras en 
Uio Negro celebrado con tlon Norberto R. Cobos. 

Departamento ele Ticraas y Colonias. 

Buenos Aires, i\'Iarzo 11 de 1808. 

Visto este expediente, del que 1;esulta que el señor Nor· 
berto B. Cobos obtuvo, en el remate celebrado 1el 25 de 
Febrero de 1897, el arrendamiento de dos mil quinientas 
hectáreas en el Territorio del Río Negro, con la ubicación 
establecida en los lotes respectivos, abonando en dicha 
oportunidad la cuota al contado que correspondía y firma· 
do las letms respectivas, aprobándose por decreto de 15 
de Junio de 1897 el contrato formulado; que posterior
mente, por decreto de 19 de Julio y 7 de Setiembre del 
mismo año, fué reservada para la fundación de una co
lonia pastoril una superficie de 125.000 hectáreas, sobre el 
lago Nahuel-Huapi, dentro de la cual se halla compren· 
dida la superficie arrendada al señor Cobos: correspon
diendo, por lo tanto, dejar sin efecto el contrato celebra
do por dicho señor: y 

CONSIDERANDO: 

Que el arrendatario ha construído ya la<> poblaciones ne
cesarias para la explotación á que se dedicaba; encontrán
dose, por lo tanto, comprendido en lo dispuesto por el 
artículo 101 de la Ley de 19 de Octubre de 1876: atento 
los informes producidos y dictamen del señor Procurador 
del Tesoro, 

El Presidente de la Repúblíca

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el contrato celebrado con el 
señor Norberto B. Cobos para el arrendamiento de dos 
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mil qninientas hectáreas en el Territorio del Río Negro, 
con la ubicación en él determinada, otorgándosele en pro
piedad y gratituamente un lote de cien hectarees en el 
sitio en donde estuvieran edificadas las poblaciones, y el 
derecho á la compra de otros tres lotes de igual superfi
cie, ó sean tr<>scientas hectáreas. 

Art. zo Líbrese por separado orden de pago á favor del 
señor Norberto B, Cobos, por la suma de ciento cincuen
ta ($ 150) pesos moneda nacional, importe de la cuota que 
abonó al contado, y vuelva á la Dirección de Tierras y 
Colonias para que devuelva al interesado las letras por el 
suscritas, y fecho, á la Oficina Nacional de Geodesia 
para que tenga presente lo dispuesto por el presente de
creto al expedir las instrucciones respectivas al agrimen
sor que deba efectuar el trazado y subdivisión de la co
lonia que deberá fundarse de acuerdo con lo prescripto 
por decretos 19 de Julio y 7 de Setiembre de 1897. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
(Exp. 1058, C, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto apt•obando un art'CtHlamiento tle tierras en ltio Negro 
celebrado con tlon .Juan Balda 

Depvrtamento de Tierras y Colonins. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidmte de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el omtrato celebrado entre la Di
reccion de Tierras y Colonias y don Juan Balda para el 
arrendamiento de una superficie de cuatrocientas (400) 
hectáreas, en la sección I, márgen Sud, lote 1, del Terri
torio del Río Negro. 

Art. 2° La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga el agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha tierra. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Oficina 
Nacional de Geodesia, á sus efectos. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando nn arrendamiento de tierras en Santa 
Cruz celebrado con don Juan A. Otero. 

Departamento de Tie~ras y Colonias. 
1 

Buellos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto e~te expediente y atento los informes producidos, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Juan A. Otero, para 
el arrendamiento de una superficie de díez mil (10.000) 
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, sección XXIII, 
fracción D, lote 8. 

Art. 2° La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga el agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 310, O, 1898). 

URIBUBU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto mandando extender un titulo de })rOiliedad de tierras 
en Uio Negro a favor de don .José Martín Bódalo 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Resultando de lo informado por la Oficina Nacional de 
Geodesia que se ha sufrido un error en la escritura otor
gada á don José Martín Bódalo, con fecha Abril 5 de 
1896, al ubicar la. fracción de campo de su propiedad en 
el lote 67 de la fracción D, sección VI del Territorio del 
Río Negro, pues la tierra que se le concedió es parte del 
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lote 5, como se expresa en el decreto de Febrero 19 de 
1896; atento el dictamen del señor Procurador del Te
soro, 

E! Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, 'otorgue al recurrente, 
don José Martín Bódalo, una escritura de declaratoria, 
haciendo constar que la tierra adjudidada á éste, forma 
parte del lote 5, fracción D, sección VI, del Territorio del 
Río Negro, de acuerdo con lo establecido en el citado 
decreto de Febrero 19 de 1896 y practique las nota mar
ginales que correspondan en la primitiva escritura. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 159, B, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BJ:<:LÁUSTEGUI. 

Decreto mandando extender un título de propiedad de tie
rras en la Colonia General Roca, á favor de don Julián 
Torres. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Resultando de este expediente, que se ha dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas por la ley de colo
nización y satisfecho el valor íntegro del solar de que 
se trata; atento los informes producidos, 

El PresideJZte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que previa reposición de sellos, expida título definitivo 
de propiedad del solar letra e de la manzana número 
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154 de la Colonia General Roca, á favor de don J ulián 
Torres. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 201, T, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto dejando sin efecto un titulo de propiedad de tierras 
en el Clmbut á favor de don Luís Paulero. 

Departamento ue Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente, en el que se dá cuenta por el 
Escribano Mayor de Gobierno que, debido á un error, se 
otorgó título de propiedad á favor de don Luis Paulero 
por 1.900 hectáreas en el Chubut, sección Hn, fracción D, 
parte Sud del lote 11; y 

CoNSIDERANDo: 

Oue dicha superficie fué adjudicada á don Luis Paulero 
po; decreto de Marzo 9 de 1894, sin ordenarse la expe
dición de título por no estar memurada la ,tierra: 

Que practicada la operación fué aprobada, disponiéndose 
por decreto de Octubre 20 del año próximo pasado se 
otorgase á don Luis Paulero el respectivo título de pro
piedad; 

Oue de la mensura resulta no existir diferencia en la 
ubicación acordada, y por lo tanto no hay gravedad en 
el hecho de haberse escriturado sin ser su oportunidad, 
pudiendo anularse aquella escritura de la cUal no se ha 
dado copia; 

Atento los informes producidos y de acuerdo con el 
dictamen del señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

.QECRETA~ 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, deje sin efecto el título 
de propiedad otorgado á don Luís Paulero en Setiembre 
24 de 1894, por la superficie de mil novecientas (1.900) 
hectárf'as en el Territorio del Chubut, sección Hu fracción 
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D, parte Sud del lote 11, y expida en forma el que corres
ponde, mandado otorgar por el artículo zo del decreto de 
Octubre 20 de 1897, corriente á fojas 21. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Ex p. 195, P, 1897 .) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

l)eereto declarando acogillos, il los señores l\Iaréchal y Pon
cet, á los beneficios que acuerda la ley 2875. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente relativo á la concesión para co
lonizar otorgada á los señores Maréchal y Poncet, en el 
Territorio de Formosa, del que resulta; 

Que la mensura practicada por el ingeniero señor Elí
seo Schieroni y aprobada por decreto de 22 de Febrero 
de 1889, asigna al terreno concedido á los señores Ma
rechal y Poncet una superficie de cuatro mil setecientos 
setenta y tres (4773) hectáreas y fracción, no obstante 
establecer el contrato respectivo que ella era de 10.000 
hectáreas, sin que los interesados puedan solicitar la in
tegración, en razón de determinar el contrato los límites 
de la concesión otorgada en forma precisa y de imposi
ble modificación por afectar derechos de terceros: 

Que los interesados se presentan manifestando que, 
cumplidas por ellos las obligaciones de su contrato, é 
introducido un número de familias agricultoras, solicitaban 
se les acordara en donación el área proporcional á las 
familias introducidas y se les otorgue por el resto el título 
de propiedad que corresponde. previo pago del importe 
de su precio; y 

CoNSIDERANDO: 

Que los seflores Maréchal y Poncet se presentaron en 
oportunidad acogiéndose á los beneficios acordados por 
ley número 2875, de 21 de Noviembre de 1891, en su 
artículo 13, ó sea optando por la compra del total de la 
superficie de que eran concesionarios en el Territorio de 
Formosa; 
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Que de la inspección practicada, cuya diligencia corre 
á fs resulta que los concesionarios han introducido un 
nút~ero de familias agricultoras y un capital que excede 
al exio-ido por la precitada ley y que en cuanto al pago 
del in~porte de la mensura; es equitativo acordar á los 
interesados lo hagan en la forma indicada por el señor 
Procurador del Tesoro en su precedente dictamen, 

El Prtsidmte de la República-

DECRET~: 

Art. 1 o Decláranse acogidos á los señores Maréchal y 
Poncet, concesionarios, para colonizar, de cuatro mil se

. tecientas setenta y tres (4773) hectáreas y fracción en el 
Territorio de Formosa, a lo dispuesto por los artículos 11 
y 13 de la Ley 2875 de 21 de Noviembre de 1891, así 
como cumplida la introducción del capital que la citada 
ley prescribe. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que practique la liquidación y exija el pago dentro de los 
términos establecidos de lo que deban abonar los señores 
Maréchal y Poncet. como precio ele la tierra, previo eles
cuento del área que les corresponda en donación propor
cionalmente al número ele familias establecidas en la con
cesión, como asimismo incluya en aquella liquidación la 
suma que deban. pagar por la mensura ele esa tierra, fi
jándose su precio en ocho (8) centavos moneda nacional 
cada hectárea. 

Art. 3° Comuníquese y fecho lo ordenado vuelva á los 
efectos de la escrituración. 

(Exp. 1612, R, 1896). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

l)ecreto aprobando la ubicación de unos terrenos en Formosa 
que deben entregarse á la sucesión de don Luis Vernet. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 
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.l!.t Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada por la 
Oficina Nacional de Geodesia en el Territorio de For
mosa, para la superficie de (18.637) diez y ocho mil seis
cientos treinta y siete hectáreas que faltaban para com
pletar el total de cincuenta mil hectáreas que por Ley 
número 2134 fué autorizado el Poder Ejecutivo para otor
gar en propiedad á 1 'l. sucesión de don Luis Vernet. 

Art. 2° El interesado deberá proponer el agrimensor 
que haya de practicar la mensura de la referida tierra, 
para en consecuencia extenderle el correspondiente título 
de propiedad. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
(Exp. 835, V, 1895). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Oecreto aprobando .un m·rendamiento de tierra en el Chubut 
a favor de don Agustín Detl'en·ari. 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, l\Iarzo 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El PresideJlte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Agustín Defferrari para 
el arrendamiento de (5.000) cinco mil hectáreas en el Te
rritorio del Chubut, sección GII, fracción A, parte Sudeste 
del lotenúm. 19 y Noroeste del núm. 23. 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que exija del interesado proponga el agrimensor que haya 
de efectuar la mensura de la referida tierra. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Ex p. 257. D. 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁU STEGUI. 1 
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necreto aprobando un UITendmniento de tierras en el Rio 
Negro á f'avor de don Bernardo Hoock. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la Repftb!ica-

DECRE~A: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Bernardo Boock para 
el arrendamiento de una superficie de cinco mil (5.000) 
hectáreas en la sección IAI. fracción F, parte Este del 
lote XIV del Territorio del Río Negro. 

Art. 2o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, extienda la. correspon
diente escritura: comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 245, B, 1895). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto aprobando un arrendamiento de tierras en Rio Negro 
á favor de don Alejandro de Ortuzar. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo ll de 1898, 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El PresideNte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 e Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y dqn Alejandro de Ortuzar, 
para el arrendamiento de la isla número 21, frente al lote 
núm. 2, fracción D, sección XI, y el lote 4, sección VIII, 
márgen Sur del Río Negro, con una superficie aproximada 
de siete (7) hectáreas. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para . 
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que, prévia reposición de sellos extienda la correspon
diente escritura: comuníquese, etc., etc. 

(Exp. 251, O, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 

Decreto aprobando un arrendamiento de tierras en el Chubut 
á favor de don Francisco I?ernández. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1888. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Prcsidmte de la Rcpüblica-

DECTETA: 

Art. 1 • Apruébase el contrato celebrado entre la Direc. 
ción de Tierras y Colonias y don Franci<sco Fernandez para 
el arrendamiento de una superficie de veinte mil (20.000) 
hectáreas en el territorio del Chubut. 

Art. 2" Acéptase el agrimensor don Pedro Ezcurra, pro
puesto por don Francisco Férnandez, para efectuar lamen
sura de dicha tierras y por don Julio Fernandez para la 
que obtuvo eG arrendamiento en el mismo Territorio. 

Art. 3o Pase á la Oficina Nacwnal de Geodesia para que 
expida al citado agrimensor las instrucciones respectivas; 
comuniquese, publíquese, cte. 

(Exp. 2695, F, 1897.) 
URIBURU. 

Lurs BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando un arrendamiento de Ti~rrns en Rio Ne
gro á fa V ()el' de don :&:Iartin 'Jaminos, 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Por lo que resulta de los informes producidos en este 
expediente, 
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ht Presideute de la República

DECRETA: 

641 

Art. 1 '' Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Martín Caminos, para el 
arrendamiento de una superficie de tres mil trescientas trein
ta y siete (3.337) hectáreas> treinta y nueve (39) áreas, en 
la margen sud, sección XXII del Río Negro, parte E. del lote 1. 

Art. 3° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, 
previa reposición de sellos, extienda la correspondiente es
critura; comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 347, O, 1898). 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Decreto aceptando una transferencía de Tier1·as en la Colonia 
Yeruit á favor de don .Jorge Butoa. 

Departamento tle Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Mal'zo 11 ele JR98 

Resultando de este expediente que se está dando cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la ley de co
lonización, y atento los informes producidos y dictámen 
del señor Procurador del Tesoro, 

El Presideltte de la República-

DECRETA: " · 

Art. 1° Acéptase la transferencia que hace don Salustiano 
Frías á favor de don Jorge Butoa, de las quintas números 
20, 21, 22, 23, 24, 36, 37, 38, y 39, de la fracción A, de 
la colonia Yeruá. 

Art. 2" Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
para la firma de las nuevas letras; publíquese, etc. 

(Exp. 733, F, 1895). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

4! 
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Hect·•~to aprobando un arrendamiento de tierras en Santa 
Cruz il favor de don Santiago Sabatier 

Depart~mento de Tierras y Colonias. 

Huenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Prcúdcnte de la Rcpúblira---

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el cJntrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Santiago Sabatier 
para el arrendamiento de una superficie de ciuco mil 
(5.000) hectáreas en la sección XXI, fracción D mitad Sur 
del lote 7 del territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga el agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha tierra. 

An. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Oficina 
Nacional de Geodesia á SliS efectos. 

(Exp. 339, S, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 

Decreto nombrando Secretario de la Comisión Local de Inmi
gración de la Provincia <Í(' Santiago del Estero. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Hallándose vacante el puesto de Secretario de la Co
misión local de Inmigración de la Provincia de Santiago 
del Estero, 

El Preside~tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nombrase Secretario de la Comisión local de 
Inmigración de la Provincia de Santiago del Estero, á don 
Saturnino Rodríguez. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

(D. S.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

643 

Decreto aceptando una transferencia de tierras en la Colonia 
"General Roca" á favor de don Pedro E. Roberts. 

Departamento de T1erras y Colonii\s. 

HuelloS Aires, Marzo 11 rle 189i:L 

Resultando de este expediente que se ha dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas por la Ley de Colo
nización y satisfecho el valor íntegro del lote de que se 
trata; atento los informes producidos, 

El Presidente de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace don Pío 
Ferreira á favor de don Pedro E. Roberts, del lote urbano 
letra D manzana núm. 231, de la Colonia General Roca. 

Art. zo Pase á la Escribánía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, expida título definitivo de 
propiedad á fayor de don Pedro E. Roberts, del lote ur
bano letra D manzana núm. 231, de la citada colonia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 2159, R, 1897.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto declarando caducas unas concesiones de tierras en 
la Colonia General Roca acordada á Jos señores Martin 
(Jullak y Miguel Peña y acordando un saldo á la señora 
Elisa B. de Cullak. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 rle !898. 

Vísto este expediente, del que resulta; 
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Que con fecha 29 de Julio de 1889 fue concedido á 
don Martín Dullak el solar letra A. de la manzana núme
ro 169, de la Colonia "General Roca>>, á quien por su fa
llecimiento sucedió en sus derechos su esposa doña Elisa 
B. de Dullak, como se comprueba con los documentos 
agregados á fojas 7 y 8; 

Que con motivo de haber proyectado la municipalidad 
local el trazado de una avenida, se ordenó á la señora 
de Dullak procediera•á ocupar el solar letra B. de la mis
ma manzana que se hallaba baldío, á pesar de haber sido 
concedido á don Miguel Pefí.a en 2 de Diciembre de 1889; 

Que la señora de Dullak se presenta solicitando se le 
otorgue el título de propiedad que corresponde por haber 
dado cumplimiento á las oblígaciones de población y cer
co que establece la Ley de 19 de Octubre de 1876: y 

CONSIDERANDO: 

Que si la recurrente no procedió á la ocupacwn del 
solar A fué por causas que no le son imputables, y por otra 
parte, que el solar B, que ocupa, fué abandonado por su 
concesionario el señor Peña, correspondiendo por Jo tanto 
su caducidad; 

Que de Jos informes produ-::idos resulta ser exacto Jo 
aseverado por ·la recurrente re?pectn del cumplimiento de 
las obligaciones y oblado el valor íntegro de superficie y 
atento lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse caducas las concesiones otorgadas á 
los señores Martín Dullak y Miguel Peña de Jos solares 
letras A y B de la manzana núm. 169, respectivamente 
de la planta urbana de la Colonia «General Roca». 

Art. 2° Acuérdase á la señora Elisa B. de Dullak el 
solar letra B de la manzana número 169 de la citada Co
lonia y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para é¡ue 
previa reposición de sellos, ,extie11da á favor de la conce
sionaria el título de propiedad que corresponde por el 
mencionanado solar. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

(Exp. 70, D, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto aceptando una tl•ausferencia de tierras en la Colo
nia "Yeruiu, á favor de don Francisco Clemcnzos 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Resultando de este expediente, qne se está dando cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la ley de ~o
Ionización en la chacra de que se trata, y atento los m
formes producidos, 

El Fresidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace don Luis 
H. J. Mademer, á favor de don Francisco Clemenzos, de 
la chacra número 61, letra ~'"- B fraccion C, de la Colo
nia . Yeruá>>. 

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias pa
ra que exija del cesionario suscriba las letras respectivas, 
con arreglo a lo dispuesto por decreto ele Enero 12 de 
1897: publíquese, etc. 
· ( Exp. 190, C, 1898.) 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Oecretn mandando extender un titulo de propiedad de tie
rras en la Coionia "General Roe<u, á favor de don Salvador 
.J. Sálvade. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de !898. 

Resultando de este expediente que se ha dado ci.un
plimiento á las obligaciones impuestas por la Ley de Co
lonización y satisfecho el valor .. íntegro del solar de que 
se trata: atento los infonnes producidos, 

El Preside?Zte de la Repúblú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
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que previa reposicíón de sellos, expida título definitivo 
de propiedad á favor de don Salvador J. Salvadé, del 

., solar C de la manzana número 167, de la Colonia • Ge
neral Roca". 

Art. 2° Comuníquese publíquese, etc. 
( Exp. 200, S, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Heereto mandando extender un titulo de propiedad de tierra'" 
en la Colonia ('haeabueo á fnvor de t!on Angel JUonti. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, J\farzo 11 de IHUS. 

Resultando de este expediente, que se ha dado cumpli
miento á las obligaciones impuestas por la ley de Colo
nización y satisfecho el valor íntegro de los lotes rura
les de qne ~e trata: atentos los informes producidos, 

l!.t PresideJtte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa reposición de sellos, expída título definitivo 
de propiedad á favor de D. Angel Monti, de los lotes 
rurales núm. 31, 32, 33 y 34 de la Colonia Chacabuco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc 
(Esp. 1642, M. 1895). 

URIBURU. 
Luis BELAUSTEGUI. 

Dem·eto aprobando la nbicacióu de unos terrenos en el Cbu
b,it ¡>ertenecientes a don Erne~to Baldes, y acordando su 
transt'e1·en~ia al Sr. Rarael)garzabal. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Bnenos Aires, \farzo t1 de 1898. 

Visto este expediente, en el que D. Ernesto Baldes so
licita ubicar en tierra mensurada las 20.000 hectáreas que 
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se le acordaron por decreto de Septiembre 6 de 1895, en 
amortización de certificados de premio por la expedición 
al Rio Neo-ro y hacer transferencia de dicha tierra, á fa
vor del S;, Rafael Igarzába;l atentos los informes produci-
dos, 

El Presidmte?de :Za República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada por la Ofi
cina Nacional de Geodesia en el tenitorio del Chubut, 
sección DII, fracción A, lot~s 7 y 8, con una superficie 
de veinte mil (20 000) hectáreas, como la que correspon
de á D. Ernesto Baldes, en amortización de certificados 
de premios por la espedición al Rio Negro, y acéptase la 
transferencia que hace de dicha tierra á favor del Sr. 
Rafael Igarzábal. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, prévia reposición de sellos, expida á favor del Sr. 
Rafael Igarzábal, el respectivo título de propiedad. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Ex p. 7 4, B, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto dejando sin efecto otro y maudandú extender un titulo 
de propiedad de tierras en la Colonia (General Rocao a don 
Tomás Maza. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1808. 

Visto este expediente y resultando que don Tomás Maza 
ha dado cumplimiento á las obligaciones impuestas por 
la Ley de Colonización y satisfecho el valor íntegro del 
lote núm. 15 de la Colonia General Roca: 

CONSIDERANDO: 

Que el hecho de haberse incluido dicho lote eatre los 
que por decn to de Mayo 30 de 1897 se pusieron á dis
posición del Ministerio de la Guerra, se debe á un error, 
por cuanto no se había declarado previamente la caducidad 
de la concesión del mismo; 
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Atento los informes producidos y dictámen dei señor 
Procurador del Tesoro, 

El l'residellte de la República-.. 
DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la parte del decreto de Mayo 
30 de 1897 que respecta al lote núm. 15, de la Colonia 
General Roca, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, 
para que, prévia reposición de sellos, expida á favor del 
recurrente, don Tomás Maza, títuio de propiedad del 
mencionado lote de la Colonia General Roca. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 43, M, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Oecreto UJH'Obandn un ar1·endamiento tl.e tierras en el Rio 
Negro á favor de don Nicolás Paz. 

· Deparütmellto de Tierras y Colonias. 

Bueno¡¡ Aires, Marzo 11 de 18V8. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

fll Presidmff' de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias~y D. Nicolás Paz, para el arren
damiento de una superficie de cinco mil (5000) hectáreas 
en la sección IAI, fracción G, parte S. del lote 20 del 
Territorio del Río Negro. 

Art. 2° Pa:=e á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda la correspon
diente escritura; comuníque~e, publíquese, etc. 

(Exp. 287, P, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI, 
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Decreto ace¡Jtantlo la renuncia de don Belfin Reta, del cargo 
de ayudante ¡Jráctico de la Escuela de vitivinicultura tle 
Mcndoza y nombrando reemplazante. 

Departamento de Tierras y Colonhts" 

Buen<lS Aires, Marzo 11 de 4898. 

Visto este expediente, en el que la Oficina Nacional de 
Agricultura manifiesta que subsisten las mismas razones 
que motivaron el decreto de Agosto 31 de 1897, nom
brando un ayudante práctico para la Escuela Nacional de 
Vitivinicultura de Mendoza; atento lo informado por la 
Contaduría General de la Nación, 

E! Presidmte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase el decreto de Agosto 31 de 1897 y 
se acepta la renuncia presentada por el señor Delfin Reta, 
del puesto de ayudante práctico de la Escuela Nacional de 
Vitivinicultura de Mendoza, nómbrandose en su reemplazo 
á don Romeo Simois, con el sueldo mensual de ochenta 
pesos (80) moneda nacional, que serán abonados de los 
fondos que el presupuesto asigna para el sostenimiento de 
la referida escuela. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíq\lese é insértese en el Re· 
gistro Nacinal. 

(Exp. 177, M, 1898.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uesolución or~lenando la venta de unas tierras en Rio Negro, 
que habían sido ndt]uiridas por el Sr. Lynch. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente, del cual resulta: que por decreto 
de Abril 23 de 1897 se acordó á don Pedro Berna! Lynch 
el plaxo de un año para pagar el importe de la letra 
que venció el 26 de Diciembre de 1896, con el interés 

.. 
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del 6 °/
0 

anual, por las tierras que adquirió en el Río Ne
gro, según remate verificado el 19 de Noviembre de J 895; 
que el plazo que al efecto se designó ha vencido sin que 
se haya abonado esa letra ni la vencida en Diciembre de 
1897; atento lo dispuesto en el artículo 12, inciso 10, de 
la ley de 3 de Noviembre de 1882, y de acuerdo con lo 
determinado por el señor Procurador del Tesoro, 

SE RESUELVE: 

Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para que, 
de acuerdo con lo dispuesto por la citada ley proceda á 
vender en remate público por cuenta del comprador la 
tierra de que se trata. 

Comuníquese y publíquese etc. 
(Exp. 441, B, 1897.) 

URIBURU 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto acordando un arrendamiento de Tierras en Santa eruz 
á favor de don Enrique Burmeister 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 ele 1898. 

Visto este expediente, y atento los informes produ-cidos, 

El P1'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Enrique Burmeister, para 
el arrendamiento de una superficie de quince mil hectá
reas en el Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2o Acéptase el agrimensor D. Carlos Siewert, pro
puesto por el arrendatario para efectuar la mensura de 
dicha tierra. 

Art. 3° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para que 
expida al citado agrimensor las instrucciones respectivas; 
Comuníquese, puhlíquese, etc. 

(Exp. 30, B, 1898). 
URIBURU, 

Lurs BELÁUSTEGUI. 
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!Jecreto uprobaodo el arrendamiento de 2 islas en Rio Negro 
á favor de don Domingo Arcos 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo ll de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Domingo Arcos para el 
arrendamiento de 2 islas frente al lote núm. 3 de la sec
ción I, del Territorio del Rio Negro. 

Art, zo Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que exija del arrendatario proponga el agrimensor que ha 
de efectuar la mensura que corresponde. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 273, A. 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto 11probando el arrendamiento de una isla I'U Hio Negro 
á favor de don Guillermo Tbomen. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

ht Presidente de la República-

DECRETA: 

Art· 1 o Apruébase el contrato celebradó entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Guillermo Thomen, para 
el arrendamiento de una isla frente á la línea divisoria de 
los lotes 10 y 11 de la sección I, del territorio del Río Negro. 

Art. zo La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del arren
datario proponga el agrimensor que ha de efectuar la men
sura que corresponde. 
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Art 3• Pase á sus efectos, á la citada oficina; comuní
quese, publíquese, etc). 

(Exp. 288, T, 1898. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUJ. 

Decreto aprobando un arrendamiento de tierras en el Neuquén 
á favor de don l\Iúximo Huiz .Moreno. 

Departamento de Tierras y Colouias. 

Buenos Aires, Marzo 11 ele 18!:18. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Direc· 
ción de Tierras y Colonias y don Máximo Ruiz Moreno, 
para el arrendamiento de una superficie de mil doscientas 
cincnenta (250) hectáreas en la sección XXXIII, fracción 
O, ángulo S E del lote 22 del Territorio del Neuquén. 

Art. 2• Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, 
prévia reposición de sellos, extienda la correspondiente es
critura: comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp, 289, R, 1898.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

neereto aceptando la renuncia de un escribiente del Depar
tamento de Inmigración y nombrando reemplazante. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 12 ele 18D3. 

Atento lo expuesto por 'el Departamento General de 
Inmigración, 

El P?·esidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por don Lu-
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cilo B. Lopez, del puesto de escribiente de la. Ofic~t;a de 
Estadística del Departamento General de Inmtgracwn, y 
nómbrase en su remplazo á don Agustín Péndola (hijo). 

Art. zo Comuniquese, publíquese, etc. 

(Ex p. 320, I, 1898.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 

Decreto aceptando la renuncia de don .Juan Silveyrv, escri
biente de la Sub-Secreta1·1a de 'l'ierras y Colonias, y nom
brando en su rem¡)lazo á don ~Juan Badaracco. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, \Iarzo liJ de 1808. 

El Presidente de la Repftblica,

DECRETA· 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 
Luis Silveyra (hijo), del puesto de escribiente de la Sub
Secretaría de Tierras y Colonias, y nómbrase en su reem
plazo al señor Juan Badaracco. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro N aciana!. 

Exp. 394, S, 1898. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo mandando abonar unos honorarios á don i\Iartin H. 
i\Iiró como Auxiliar del Lett·ado representante del Fisco para 
relvindiear los terrenos de la Uhacarita. 

Departamento de Tierras y Col o nías. 

Buenos Aires, :\farz<;> 23 de 1SD8. 

Estando resuelto con fecha 11 de Enero del año ante
rior, y de acuerdo con el dictámen del Señor Procurador 
del Tesoro, que deben ser remunerados los trabajos de 
don Martín D. Miró, como auxiliar del letrado y repre
sentante del Fisco en las gestiones para reivindicar los te
rrenos de la Chacarita; y 
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CoNSIDERANDO: 

Que el señor Miró no ha sido precisamente un procu
rador en esos asuntos, auxiliando únicamente al doctor 
Bidau para hacer investigaciones sobre los antiguos po
bladores y sobre las pretensiones de los ocupantes ó 
arrendatarios; 

Que para tales trabajos contaba el señor Miró con la 
circunstancia especial de su empleo público de adminis
trador de los mismos tern~nos; 

Que los antecedentes agregados permiten juzgar, por lo 
demás, sobre la importancia de los asuntos á cuyo éxito 
judicial ó á cuyo arreglo ha cooperado en la indicada 
forma el señor Miró, y permite también apreciar de una 
manera equitativa la remuneración á que se le considere 
acreedor, 

El Presidmte de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Fíjanse les honorarios de don Martín D. Miró en 
cinco mil pesos nacionales de curso legal 

Art. zo Líbrese orden de pago por separado por la ex
presada suma, que se imputará á la ley número 1373,'de 
16 de Octubre de 1888. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

(Exp. 1244, M, 1896). 

URIBURU.-Lms BELÁUSTEGUI.-A. ALcORTA. 
-N. LEVALLE.-W. ESCALANTE. 

Decreto acordando en venta unos terrenos en Santa Cruz á 
don Juan Rich 

Departamento de Tierras y CoJonias. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1898. 

Visto este expediente, en el que D. Juan Rich, arren
datario de diez mil hectáreas en el Territorio de Santa 
Cruz, solicita se le acuerde en venta por el precio y con
diciones establecidas por la ley núm. 3053, de 5 de Enero 
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de 1894, la superficie de 7.500 hectáreas que en dicho 
Territorio ocupa en el carácter ya citado; y 

RESULTANDO: 

Que la presentación del interesado solicitando acogerse 
á las disposiciones de la ley núm. 3053, tuvo lugar en 
oportunidad, habiéndose comprobado por el informe del 
Sr. Gobernador de Santa Cruz, corrie11te á fojas, que ocu
pa con hacienda y poblaciones el campo por él arrendado; 

Que el intereresado sólo solicita la compra de 7.500 
hectáreas, por conocer que las ,2.500 que faltan para com· 
pletar la superficie arrendada son hoy de propiedad par
tícular, razón por la cual limita su pedido, hallándose la 
citada superficie dentro de mayor extensión ya mensurada, 
razón por la cual propone al agrimensor Sr. Cárlos Sie
wert, para que proceda á efectuar su deslinde; que de lo 
informado por el Sr. Gobernador de Santa Cruz resulta 
que el Sr, Rich es deudor de las anualidades que estaba 
obligado á pagar por el arrendamiento de la tierra cuya 
compra gestiona,con más los intereses respectivos: y 

CONSIDERANDO: 

Que el interesado se halla comprendido en lo dispuesto 
por el artículo 2° de la Ley núm. 3053 de 5 de Enero de 
1894; atento los informes producidos y dictámen del Sr. 
Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase en venta á D. Juan Rich, por el pre
cio y condiciones establecidas por ley 3053, la superficie 
de siete mil quinientas (7 .500) hectáreas en el Territorio 
de Santa Cruz, sección XXIV, fracción B, mitad Sur y 
ángulo Noreste del lote núm. tres (3), parte de las diez 
mil hectáreas de que es arrendatario en dicho Territorio. 

Art. 2° Acéptase al agrimensor Sr. Cárlos Siewert, pro
puesto por el interesado para efectuar la mensura de di
cha tierra, de acuerdo con las ihstrucciones que le expe
dirá al efecto la Oficina de Geodesia. 

Art. go Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
para que previa reposición de sellos, practique la liquida· 
ción del caso, en la que deberá incluir el importe de las 
anualidades por arrendamiento que adeuda el interesado 
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y exija del mismo el pago y las firmas de las letras que 
corresponda, y fecho, a la Oficina Nacional de Geodesia 
á los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 4° Comuníquese, publiquese, etc. 
(Exp. 703, R, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

1h>creto ~Ieclarando caduca una concesión de tierras en For
mosa acordada á don Iuocencio Zanatta. 

Departamento de Tierras y. Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1898. 

Visto el expediente relativo á la concesión de 40.000 
hectáreas para colonizar otorgada al señor Inocencia 
Zanatta, en el Territorio de Formosa, del que resulta: 
que el interesado se acogió en oportunidad á lo dispuesto 
por Ley número 2875 de 21 de Noviembre de 18tH en 
su artículo 2°, sin que á pesar del tiempo transcurrido 
haya propuesto la parte de su concesión que debe de
volver al fisco, habiendo hecho abandono de su conce
sión; atento los informes producidos, y lo dictaminado 
por el señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República,--

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la conceswn (de 40.000) 
cuarenta mil hectáreas para colonizar, otorgada al señor 
Inocencia Zanatta, en el territorio de Formosa. 

Art. 2° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
las anotaciones del caso, y fecho á la Dirección de Tie
rras y Colonias á sus efectos, y para que, previa repo
sición de sellos, archive e~te expediente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 1924, Z, 1896). 

ORIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto declarando caduca una concesiún de tierras en el 
Chaco acordada á don ~Jose Artaria. 

Departamento do Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo ZG rle 1897. 

Visto este expediente, del cual resulta que don José 
Artaria, concesionario de 80.000 hectc1reas en !';! Chaco, 
no ha dado cumplimiento á ninguna de las disposicion.es 
ele la Ley número 2815 de 21 de Noviembre de 18\:)1, á 
la que se acogió por solicitud~ presentada en 23 de Fe
brero de 18\:12: en virtud de lo establecido por el artículo 
12 ele la citada Ley, y atento los informes producidos y 
dictámen del sei'íor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la Repúblita-

DECRETA: 

Art. 1 o D2tse por desistido á don José Artaria de su 
acogimiento á la Ley de 21 de Noviembre ele 1891, y 
declárase caduca la concesión ele ochenta mil 180.()00) 
hectareas en el Territorio del Chaco que le fué accn·clada 
por decreto ele Octubre 18 de 1887. 

Art. 2° Pase á la Direcciun ele Tierras y Colonias, á 
sus efectos, e omuníquese publíqnese, etc. 

(Exp. 1645, A, 1897). 
URIBURU. 

LUis BELAUSTEGUI. 

Uecreto a¡n•obando un arrendamiento de tiet·ras en el Chubut 
á favor de don Rodolfo Grafembm·ger 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Ai1·es. Marzo :2G ele 1898. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El P?'tsidcnte de la Repúblita-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección ele tieuas y Colonias y don Rodolfo Grafem-

. ~. 
·.:"\''' 

.~. ::>' ··>~"'!',·.; 

. : .;-:,•. ···.¡¡· • 
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berger, para el arrendamiento de una superficie de cinco 
mil (5000) hectáreas en la sección Gn, fracción A, lotes 
22 y 2:=J del territorio del Chubut. 

Art. 2° La Oficina Nacional de Geodesia,. exigirá del 
arrendatario proponga el agrimensor qu,~ ha de etectuar 
la mensura de dicha superficie. 

Art. so Comuníquese, publiquese, etc. 

(Exp. 415, G, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Oecrt:>to aprobando un arrendamientn d<" tie-rras en Rio Nt•gro 
á favor de don Ceeilio J.nccro. 

Depnrtamcnt<' de Tierras y Colon ins. 

Buenos 1\ires, i\lnrzo '2() de JRDK. 

Visto este expediente y atentos Jos informes producidos, 

El Prcsidmü• de la República-

DECJ;:ETA: 

Art. 1 o Aprut:base el contrato celebrado entre la Di
recilín de Tierras y Colonias y don Cecilio Lucero. para 
el arrendamiento de una superficie de cuatro mil seis
cientas ochenta y cuatro (4G8-l·i hectáreas, noventa UJO) áreas 
y cuarenta y siete ("1·7) centiáreas en la sección IAI, 
fracción F, parte O, del lote 14, del territorio del Río 
Ne¡!ro. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de seilos, extienda la correspon
diente escritura: comuníquese, publíquese. etc. 

(Exp. :392. L, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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Oecreto dt•jando sin efe<,to una venta de tierras en la eotonht 
"f'or m osa' he<,ha á don Pedt·o Uona<,cio. 

Departamento de TielTas y Colonias. 

Buenos Aires, l\!arzo :}G tle 1898. 

Visto el presente expediente, en el que don Francisco 
Chiuki, pide en compra, entre otros, el lote número 87 4-, 
de la Colonia Formosa; y 

RESULTANDO: 

\}ue debido <Í los informes producidos. ú fojas G de este 
expediente, por el Inspector de Colonias don Juan R. Guz
mán y á fojas 28, por e! ex-Administrador ele la Colonia 
Formosa clun Pastor Guesalaga, hoy Administrador de la 
Colonia Candelaria en Misicmes, se dictó el decreto de 
fecha 4- ele Agosto ele 18DH concediendo el mencionado 
lote á don Pedro Bonaccio: 

Qne como resulta del jll·ecedente informe del Sub-Ins
pector General ele Colonias, don A. Margueirat, los infor
mes citados anteriormente son falsos, por cuanto don 
Francisco Chiuki estaba pob1andc) en el lote núm. :'l74 hace 
unos cinco ali.os, habiendo hecho construcciones· y culti
vado la tierra; 

Que el Inspector de Colonias don Juan R. Guzmán 
manifiesta en el escrito que precede, que no inspeccionó 
el citado lote, limitándose á afirmar que estaba baldío, á 
pedido del Inspector de bosques, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sm efecto el artículo 1 o del decreto fecha 
4- de Agosto del ai'í.o 189G, en la parte que concede en 
venta á don Pedro Bonaccio el lote número 37 4- de la 
Colonia Formosa, cuyo lote se concede en las condiciones 
de ley á don Francisco Chiukh 

Art. 2o Respecto del Inspector de Colonias. don Juan R. 
Guzmán, y el Administrador de la Colonia Candelaria. en 
Misiones, don Pastor Guesalaga, estése á lo resuelto por 
cuerda separada. 

Art. 3° Pase este expediente á la Dirección de Tierras 
y Colonias para que sin más trámite anule el boleto pro-
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visorio otorgado á don Pedro Bonaccio por el lote número 
37 4, y ponga en posesión de él á don Francisco Chiuki, 
debif'ndo transcribirle al Gobernador de Formosa el pre
cedente informe de la Sub-Inspección General de Colonias, 
á fin de que tome las medidas convenientes para evitar 
el corte y explotación de maderas á que él se refiere. 

Art. 4 o Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 1205, B, 1895.) 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Hecreto d('jando subsistente otro {}IIC aeordaha ubicaciún de 
unas tierras en la Pampa al Coronel don Ramún F. Uravo. 

Departamento de Tierras y Colonia~. 

Buenos Aires, l\Iarzo :u; de 1898. 

Visto este expediente, en el que el Coronel don Ramón 
F. Bravo solicita se deje sin efecto el decreto de 17 de 
Mayo de 1894, por el cual se reconsideraba el de 31 de 
Marzo del mismo aüo, acordándole ubicaci('m en amorti
zación de certificados de premio por la expedición al 
Río Negro, en la sección XIII, fracción D parte Norte 
del lote ~1, con una superficie de ocho mil cien hectáreas 
en el Territorio de la Pampa: y 

CoNSIDERANDO: 

Oue acordada la ubicaciún del premio al Cmonel 
Br;vo en terrenos de propiedad pública, y otorgada por 
el Gobierno la escritura de enagenación en el Registro 
Público Nacional de Contratos, el acto jurídico ha que
dado concluído é írrevocable en cuanto á la jurisdicción 
administra ti va. 

Que la propiedad escritqrada á favor del Coronel Bravo 
ha entrado por esa escrituración en el dominio privado, 
y su nulidad sólo podría ser declarada por la autoridad 
judicial. 

Que el Coronel Bravo se ha presentado manifestando 
que no tiene inconveniente en respetar el contrato de 
arrendamiento celebrado con don Domingo V élez en el 
terreno ele su propiedad: atento los informes producidos 
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y de acuerdo con los dictámenes del señor Procurador 
General de la Nación y Procurador del Tesoro, 

El Presidmtc de la Rrpúb!ú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase subsistente el decreto de 31 de Marzo · 
de 1894, acordando ubicación al coronel don Ramon F. 
Bravo, en amortización de c~rtificados de premio por la 
expedición al Río Negro, en la sección XIII, fracción D, 
parte Norte del lote 9, con una superficie de (8.100) ocho 
mil cien hectáreas en el Territorio de la Pampa, que
dando obligado á respetar hasta su terminación el con
trato de arrendamiento celebrado con don Domingo V élez. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que practique las anotaciones respectivas; comuníquese, 
publiquese, etc., y desglósese el expediente judicial agre
gado que se devolverá al Juzgado respectivo. 

(Exp. 309, B, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELAUSTEGUI. 

.- Hecreto a¡wobando un arrendmniento de tierras en el Uhubut 
á favor de don EnriiJUe U:ohlbeeker 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Bueneos Aires, i\Iarzo '26 de 1888. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contra~o celebrado entre la Direc
de Tierras y Colonias y D. E:nrique Kohlbecker, para el 
arrendamiento de una superficie de quinientas hectáreas, 
en la sección Gn, fracción A, parte del lote 20. 

Art. zo La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga el agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha superficie. 

.:a.?~~. $ "!j" 
· .. " ,, :. ·:::·~~;;(,.;': 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese. etc. 
(Exp. 417, K, 1888). 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

necreto mandando extender un titulo de -propiedad de tierras 
en la ()olonia General Roca á don .José )lontero 

Depart<unento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, ?>larzo :?G de 1808. 

Resultando de este expedieste, que se ha dado cumpli
miento á las 0bligaciones impuestas por la ley de coloni
zación y sastifecho el valor integro de los lotes urbanos 
de que se trata: atento los informes producidos, 

f:.l Prcsidc11te de la Rcpltblzw-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición ele sellos, expida título definitivo 
de propiedad á favor ele D. José Montero, de los lotes 
urbanos letras A y D de la manzana núm. 131 ele la Co
lonia General Roca. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese. etc. 
(Ex p. 587, R, 18~16). 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI 

necrcto mandando extender un titulo <le pl'OJ)iedad de titwras 
en el Neu<Jnén á favo•· de don Pedro J?. Roberts. 

Depnrtamento de Tienns y Colonins. 

Buenos Ai1·e~, :\larroo 2G de JSDS. 

Visto este expediente, en el que don Pedro F. Roberts 
solicita titulo ele propiedad del campo que compró en el 
Neuquén en el remate verificado en 1885: y 

CONSIDERANDO: 

Que del informe del seúor Gobernador ele ese Ten·ito-
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río, corriente á fojas -!: vuelta, resulta que el recurrente 
J.~.a dado cumplimiento a las ubligaciones de población 
impuestas por la Ley de :3 de Noviembre de 1883 y es
tando efectuado el pago íntegro de la tierra adquirida: 
atento los informes producidos, 

El Presz:dr1ttc de la Repzíólita-

DECRETA: 

Art. lo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellc'>s, expida título definitivo de 
propiedad á favor de don Pedro F. Roberts, de la super
ficie de veinte y dos mil ochocientos setenta v seis (22876) 
hectáreas cincuenta v siete 1;)7) áreas v treinta v cinco 
(35) centiáreas, compradas por éste en" el remate ~erifica
do en 1885, y cuya ubicación lo es en el Territorio del 
Neuquén, sección XX, lotes 2.. 3, 6, 7, y N.O. de los lotes 
10, 11 y 14. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, ete. 

(Exp. 230, R, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

necreto mandando cxtentlet· uu titulo de ¡n·opieda(l de tiert·as 
en el Chaco á favot· de don ,José Antonio Alonso. 

Depltrtamento (\e Tierr<cS ~· Colonias. 

Buenos Aires, :Vlarzo :?G <le 1898. 

Visto este expediente, en el que don José Alonso soli
ta título definitivo de propiedad del lote núm. 8, fracción 
D, sección I del Territorio del Chaco, que compró en el 
remate celebrado el 20 de Diciembre de 1887; y 

RESULTANDO: 

Que el recurrente ha dado cumplimiento á las obliga
ciones de población é introducción de capital en hacien
das, como dispone la Ley ele :3 ele Noviembre de 1882 y 
está comprobado el pago íntegro ele la tierra; atento los 
informes producidos y dictamen del seúor Procurador del 
Tesoro, 

, ~'~":"""". ~ w:;:e-J~:·.~~-/~.~~.:.:}i:·>-.:·f\·.• ·.'~...;"!'1.\-·-
' -'·.¡¡' 
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El Prcsidmtc de la Rcpúblita-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, expida á favor de don 
José Antonio Alonso titulo definitivo de pro piedad del 
lote núm. 8, fracción D, sección I del Territorio del Chaco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 2649, A, 1896). 

URIBURU. 
Lurs BELAUSTEGUI. 

necreto mandando extender un titulo de propiedad de tierras 
en la Colonia ·'G·eneral Uo<m" a favor de don Uomingo Lisan
dt•o Rivas. · 

l>epartanwnto t!e Tierras y Colonias. 

Buenos :iires, Febrero :2G de 18~)(). 

Visto este expediente. y resultando que en el lote ur
bano letra G, de la manzana 167 de la Colonia General 
Roca, concedido á doüa Sara Rivas, en 6 de Febrero de 
1890, se han cumplido las condiciones impuestas por la 
Ley de Colonización y satisfecho él valor integro de di~ 
cho lote; y 

CoNSIDERANDO: 

Que las condiciones de población y el pago del precio 
han sido hechos por el padre de la recurrente, don Do
míngo Lisandro Rivas, en razón de 'que aquélla es menor 
de siete aüos de edad, y por lo tanto incapaz de contraer 
obligaciones y adquirir derechos por sí; 

Que, en consecuencia, coFesponde otorgar la escritura 
á favor de don Domingo Usandro Rivas; atento los iníor
mes producidos y dictámen del seüor Procurador del 
Tesoro, 

El Prt'súlt;ztc de la Repúblita-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
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que, prévia. reposiciófl: de ~ellos, ex pi?~ á favor d~ don 
Domingo L1sandro R1vas, titulo defimtlvo de propiedad 
del lote urbano, letra G, de la manzana 167, de la Colo
nia General Roca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 252, R, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Oeereto mandando extender un titulo de propiedad de tierras 
en la Colonia a General ,Roca» á favo1• de don ,José l\I. Molina. 

Departamento ele Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1898. 

Visto este expediente, en el que don José M. Malina 
solicita se le expida título definitivo de propiedad de los 
lotes rurales números 9 y 10 de la Colonia General Roca; 

RESULTANDO: 

Que el recurrente ha dado cumplimiento á las obliga
ciones impuestas por la Ley de Colonización y satisfecho 
el valor íntegro del lote 1 O, no afectando deuda alguna 
al lote 9, por habérsele concedido en donación; atento 
los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, prévia reposición de sellos, expida título definitivo 
de propiedad á favor de don José M. Malina, de los lotes 
números 9 y 10 de la Colunia General Roca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 312, M, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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Hecreto mandando extender un titulo de ¡wopiedad de tierras 
en la Colonia "General Hoca" á favor de ilon Santos Faria. 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos A1res, Marzo ;¿5 de lt;D0. 

Visto este expediente, en el que don Santos Faria soli
cita título definitivo de propiedad ele los solares E. de la 
manzana 21 tl, G de la manzana 217, y E de la manzana 
219 de la Colonia General Roca; y 

RESULTANDO: 

Que el importe de la conceswn de esos solares ha sido 
satisfecho, habiéndose dado cumplimiento á las obligacio
nes de población impuestas por la ley únicamente en el 
solar G de la manzana 217: atento los iuformes produ
cidos, 

El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, prev1a reposición de sellos, expida á favor de don 
Santos Faria, título definitivo de propiedad del solar G de 
la manzana 217 de la Colonia General Roca. 

Art. 2° Acuérdase á don Santos Faria la prórroga de 
un año, para que dé cumplimiento á las obligaciones 
impuestas por la Ley de Colonización en los solares E, de 
la manzana 216, y de la manzana 219, ambos en la Co
lonia General Roca. 

Art. 3o Comuníquese, publiquese, etc. 
(Exp. 224, F, 1898). 

URIBURU, 
LUIS BELÁ USTEGUI. 

necreto mandando extender un titulo de propiedad de tiert•as 
en la Colonia <()haca buco» á favor de don Alberto Lemerciet·. 

Dep~rtnmento de Tierras y ColoniicS. 
Buenos Air(•s, \Iarzo :2(} .te 1888. 

Visto este expediente, en el que don Alberto Lemercier 
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solicita título difinitivo de propie~ad de los lotes números 
'Y)?. '/.')3 224, v 225, de la Colvma Chacabuco, que le fue
,_,~...,, ...,~ ' d d " enta con fecha 14 de Noviembre de ron conce í os en v ' 
1888; y 

RESULTANDO: 

Que se ha dado cumplimiento á las obligaciones dispuestas 
poi=' la Ley de Colonización y satisfecho el valor íntegro 
de los lotes de que se trata: atento los informes producidos 
y dictámen del señor Procurador del Tesoro, 

El PresideJtte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que previa reposición de sellos, expida á favor de clon Al
berto Lemercier, título definitivo de propiedad de los lotes 
núms. 222, 223, 224 y 225 de la Colonia Chacabuco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 191, C, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto mandando extender un título de propiedad de tie
rras en el ))eJwrtamento Unión (Córdoba) a favor de don 
Juan Augant. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo :66 de 1898. 

Visto este expediente, en el qne don Juan Augant so
licita se le otorgue el título de propiedad que corresponde 
por la superficie de 1643 hectáreas y fracción en el De
partamento Unión (provincia .de Córdoba), de que es 
cesionario por transferencia hecha á su favor por el se
ñor Francisco R. Sosa: y resultando de lo informado por 
la Dirección de Tierras y Colonias que el recurrente 
ha dado cumplimiento á las obligaciones de población y 
cultivo y de acuerdo con lo dictaminado por el señor 
Procurador del Tesoro, 

' "'"-~'"'~·--- "'*'#!*) - h ;p .. >·-~;:.; 
• ':: .~- ,, ••••••• ::; .~: " •• ' < 
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El Presideute de la Rrpública

DECRETA: 

Art. 1° Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor del se
ñor Juan Augant título de propiedad por la superficie r1e 
(16431 mil seiscientas cuarenta y tres hectáreas y (4268) 
cuatro mil doscientos sesenta y ocho metros cuadrados, de 
que es cesionario en el Departamento Unión (provincia 
de Córdoba), por transferencia hecha á su favor por 
don Francisco R. Sosa, debiendo hacer constar en él que 
dicha tierra queda afectada al pago de las letras sus
crita!? por d importe de su precio. 

Art. 2· Comuníquese, etc. 

(Exp. 266, A, 1896.) 

URIBRRU, 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto mandando extender un titulo de tn·opiedad de tierras 
en Hio Negro á favor de !,don Cayetano Dominguez. 

Departamento de Tierrns y Colonias. 

Buenos Aires, :-.rarzo 2G de !SUS. 

Visto este expediente, en el que don Cayetano Domín
guez, como cesionario del señor Matías R. Sturiza, de 
una superficie de 5793 hectáreas y fracción en el terri
torio del Río Negro, solicita se salven los errores de que 
adolece el título que se otorgó al cedente, de acuerdo 
con lo dispuesto por decreto de 27 de Octubre de 1886: y 

RESULTANDO: 

Que según consta de lb informado por la Oficina Na
cional de Geodesia á fojas 20, dichos errores consisten 
en que el mencionado decreto establecía la ubicación 
de dicha tierra en la sección XXI, fracción C, del citado 
territorio, correspondiéndole la de la misma sección, frac
ción D, y dar como linderos por el costado Este de ese 
campo al lote número 1-, siendo los verdaderos linderos 
los lotes números 3 y 8 de la sección y fracción expre-
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sadas; atento los informes producidos y dictámen del 
señor Procurador del Tesoro, 

El PTesidmte dt la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que previa reposición de sellos_, extienda á favor del 
señ~r Cayetano Dominguez la escritura de declaratoria 
que corresponde, á fin de _esta?lecer que la ubicación de 
la tierra de que es prop1eta~w el recurrente, es en el 
Territorio del Rio Negro, sección XXI, fracción D, mitad 
Este del lote número (2) dos y ángulo nordeste del lote 
núm. (9) nueve; lindando por el costado este con los lotes 
núms. (3) tres y (8) ocho de la misma sección y fracción. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 154, D, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)l.'creto acordando á don Alejaruh·o de Ort.uzat• el det•echo á 
ubicar una IH'OJ)iedad <"11 Rio N<"gro. 

Deparücmento tle Tierras y Colonias. 

Buenos Bires, i\Iarzo 2(i tle 18UH. 

Visto este expediente, del que resulta: 
Que por decreto de 19 de Febrero de 1896, se adjudicó 

al Sr. Alejandro ele Ortuzar la propiedad ele cinco mil 
hectáreas en el Terrttorio del Río Negro, seccion XXI, 
fracción B, mitad Sud del lote número 10, otorgánclosele 
el respectivo titulo en 22 de Febrero del mismo ai'ío; 

Que con motivo ele la presentación del Sr. Manuel Biedo 
ma, haciendo presente que la tierra adjudicada al Sr. Or-
tuzar era ele su propiedad, como constaba del título que 
á su favor babia sido otorgado en Noviembre ele 1886, 
se dictó el decreto de 16 ele Noviembre de 1897, por ei 
cual se dejaba sin efecto la adjudicación hecha al Sr. Or
tuzar, declarando subsistente la efectuada á favor del 
Sr. Bieclma; 

Que el Sr. Ortuzar se presentó proponiendo se le ubi
cara la superficie ele 21.885 hectáreas en compensación 
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de las 5.000 objeto de las mencionadas resoluciones,· so
bre cuya propuesta se expide á fojas la Dirección de Tie
rras y Colonias, manifestando que dadas las circunstancias 
de carecer de antecedentes oficiales que le permitieran 
avaluar el precio de las 5·000 hectáreas adjudicadas an
teriormente al Sr. Ortuzar, creía que podía establecerse 
como base de precio el obtenido en lus remates de tie
rras fiscales situadas en el mismo paraje que el interesa
do sefialaba para la ubicación ele las 21.885, de lo que 
resultaba una equivalencia ele 11.700; y 

CONSIDERANDO: 

Que es equitativo compensar al Sr. Ortuzar, no sólo 
el valor de las cinco mil hectáreas que primerameute le 
habían sido adjudicadas y escrituradas, sinó también el 
desistimiento de los derechos que esta <':scrituración le 
acordaba y los desembolsos por él efectuados para la ins
pección y toma ele posesión de dicha tierra, como asímis-. 
mo los necesarios para su escrituración; y atento los in
formes producidos, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Sr. Alejandro ele Ortuzar el dere
cho á ubicar en propiedad la superficie ele diez mil hec
táreas, en la sección I A del Territorio del Rio N e gro, en 
compensación de las 5.000 hectáreas que le fueron adju
dicadas por decreto ele 1 D ele Febrero ele 18~)6, dejado 
sin efectu por el de lG de Noviembre ele 1807. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, etc, 
(Exp. 21, B, 1808.) 

URIBURU. 
LUis BELAUSTEGUI. 

heereto 1le.ianllo sin t't'Ceto, ot.t·o que aeordaba una ubicaeiún 
de tierras en la Pampa al Teniente Coronel don PoneiaiH> 
Torres. 

Departamento ele Ticrl'as y Colonias. 

Buenos Aieros, Marzo :.JG tle 18(18. 

Resultando de este expdiente que se ha s·.1frido un error 



MARZO 671 

al dictarse el decreto de Agosto 31 de 1894, concediendo 
al Teniente-Coronel don Ponciano Torres ubicación de 
las siete mil quinientas (7,500) hectáreas que adquirió 
por Ley especial 2308_. en el Territorio de la Pampa, 
sección XV, fracción li, parte Norte del lote 9, por cuanto 
aquella superficie se e1~cuentra e? el_ mismo lote y s~c.ción, 
pero fracción D, del citado Terntono, como lo soliCitó e1 
interesado y la Sección de Geodosia lo determinó á fojas 
14, 

E! Prcsidmtc de la Rcpúb!ica-

DECRÉTA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de Agosto 31 de 
1894, en la parte que se acuerda al Teniente-Coronel 
don Ponciano Torres la ubicac" 'm de las siete mil qui
nientas (7 ,500) hectáreas que aclquiriü por Ley especial 
número 2Bo8, cle~ienclo entenderse que esa superficie se 
encuentra en el Territorio ele la Pampa, sección XV, fra
cción D, parte Norte del lote D. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que extienda la escritura de práctica; comuníquese, pub lí
quese, etc. 

(Exp. 912, T, 1894.J 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Ue<~t'<'Ül nombrando una Ct•misiún honoraria llC lumigraciúu 
del Uhulmt 

De¡mrtamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1898. 

Atento lo informado por el Departamento General de 
Inmigración, 

E! Presidente de la República-

DECRETA: 

. Art. 1 o Nómbrase para componer la Comisión honora
na ~e Inmigración del Territorio del Chubut, durante el 
cornente aüo, al seüor Gregorio Mallo, como presidente, 
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y á los seí'íores Jesús Alvarez, Luis Costa, Justo Alzúa y 
Juan M. Thomas, como vocales. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 387, I, 1898.) 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

necreto acordando una ubicaciún de tierras en el Chubut á don 
Francisco Pradére 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, :Vlarzo ;¿¡; ele 18UH. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada por la Ofi
cina Nacional de Geodesia en el Territorio del Chubut, 
sección CII, fracción C, lotes 14, 15 y 1.6, con una su
perficie de 30.000 hectáreas, y sección CIII, fracción C, 
lote 20, con una supetficie de 10.000 hectáreas, forman
do un total de cuarenta mil ( 40.000) hectáreas, como la 
que corresponde á don Francisco Pradére, en amortiza
ción de certificados de premio por la expedición al Rio 
Negro. 

Art. 2o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, prévia reposición de sellos, expida á favor de don 
Francisco Praclere el respectivo título de propiedad, en el 
que deberá constar que el interesado deberá ceder gra
tuitamente, al Estado el área que éste pudiera necesitar 
para el trazado ele .cualquier ferro-carril ó camino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 382, P, 18D8.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto aprobando una ubicación de tierras en Rio Negro 
y mandándo extender título de propiedad á Jlon Cayetano 
oominguez. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 2G ele 1898. 

Visto este expediente, en el que don Cayetano Domin
guez solita ubicación, en amortización de certificados de 
premio por la expedición al Rio Negro, de una superficie 
de 7212 hectáreas y 77 áreas, arrendadas por él y 1 69 
hectáreas, 82 áreas, 53 centiáreas, libres de adjudicación 
en el lote 3, fracción D, sección XXI del Territorio del 
Río Negro y de 10.000 hectáreas también arrendadas por 
él en el lote 1, sección XXIII del mismo territorio ,for
mando un total de 17.382 hectáreas, 59 áreas 53 centiá
reas, atento lo dispuesto por decreto de 4 de Agosto de 
1896 y de acuerdo con los .informes preducidos, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada por la Ofi
Cina Nacional de Geodesia en el territorio del Río Negro, 
sección XXI, fracción D, parte del lote 3, con una su
perficie de 7212 hectáreas y 77 áreas: sección XXI frac
eón D, parte del lote núm. 3, con una superficie de 169) 
hectáreas, 82 áreas, y 53 centiáreas, sección XXIII, lote 
1, con una superficie de 10.000 hectáreas, formando un 
total de dic:z y siete mil trescientos ochenta y dos ( 17.382 
hectáreas, cincuenta y nueve (59) áreas y cincuenta y tres 
(53) centiáreas, como la que corresponde á don Cayetano 
Dominguez. en amortización de certificados de premio por la 
expedición al Río Negro. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, expida á favor de don 
Cayetano Domínguez el respectivo título de propiedad, 
haciendo constar en él que el interesado queda obligado 
á ceder gratuitamente al Estado el área que éste necesi
tare para la construcción de cualquier ferro-carril ó ca
mino. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

'¡) 



67 4 MINISTERI0 DE JUSTICIA, C. E I. PÚBLIC.t~. 

Decreto declarando de legítimo abono una cuenta de doña 
Felicita Traverso de Leone. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1898. 

Visto este expediente, en el que don Juan Rossi, apo
derado de doña Felicita Traversa de Leone, única y univer
sal heredera de su finado esposo don Juan Leone, solicita 
se le abone la suma de cuatrociento!' sesenta y cuatro 
pesos con diez y seis centavos moneda nacional ($ 464.16) 
que á éste correspondía recibir por alimentos suministra
dos en el año 1879 á los inmigrantes de la Colonia San 
Oárlos, en la Provincia de Santa-Fé: 

CONSIDERANDO: 

Que la cuenta presentada está debidamente comprobada 
y ha sido aceptada por la extinguida Comisión de Inmi
gración de Santa-Fé, no existiendo, por otra parte, cons
tancia de haber sido abonada; que doña Felicita Traversa 
de Leone ha jus.ificado en debida forma el carácter su
cesorio que invoca; atento los informes producidos y 
dictámen del señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 • Declárase de legítimo abono la cuenta presen
tada por doña Felicita Traversa de Leone, por la suma 
de cuatrocientos sesenta y cuatro pesos con diez y seis 
centavos moneda nacional ($ 464,16), que corresponiia 
satisfacer á su finado esposo, don Juan Leone, por alimen
tos suministrados en el año 1879 á los inmigrantes de la 
Colonia San Cárlos, en la Provincia de Santa-Fé. 

Art. zo Pase al Ministe.rio de Hacienda para que se 
sirva disponer que por la Tesorería General de la Nación 
se abone á don Juan Rossi, como apoderado de doña Fe
licita Traversa de Leone, la suma de cuatrocientos sesenta 
y cuatro pesos con diez y seis centavos moneda nacional 
($ 464,16) en títulos de la Ley de Consolidación número 
3059. 
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Art. 3o Comuníquese, publiquese, etc. 
(Exp. 1291, C, 1895). 
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URIBURO. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando un contrato celebrado con don Román A va
los para la explotación de los bosques en el Chaco. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1898. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

El P1'eside1tte de la República-

DECRETA: 

Art 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Ofici
na Nacional de Agricultura y don Román Avalos, para 
la explotación de bosques en el Territorio del Chaco, den
tro de los límites establecidos en el mismo contrato. 

Art. zo Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, extienda la correspondien
te escritura; comuniquese, publíquese, etc. 

(Exp. 1502, A, 1897). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aceptando una transferencia de tierras en la ()olonia 
<Yeruá> á favor de don José I.ibutti 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1898. 

Resultando de este expediente que se ebtá dando cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la Ley de Co
lonización; atento los informes producidos. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace don José Li
butti á favor de don Federíco Ziem, de la chacra núme
ro 13, fracción D, letras a, d, de la colonia Yeruá. 
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Art. 2o Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus 
efectos: publíquese, etc. 

(Epx. 341, Z, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Ueereto aee¡,tando una transfN•eneia de tierras en el deJmr
tamento la Unión (Cót•doba) á favor de don Quiterio Gutie
rrez. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1898. 

Visto este expediente, en el que don J. Alejo Ledesma 
solicita se acepte la transferencia que le hace don Quite
río Gutierrez, cesionario á su vez de don Francisco Sosa, 
de la superficie de doscientas hectáreas, compredida en 
los lotes núms. 37 y 44, que forman parte de maycr ex
tensión vendida al señor Sosa en la Provincia de Córdoba, 
departamento la Unión, en 31 de Agosto de 1891: habien
do el recurrente abonado las cuotas que le correspondían 
pagar del precio de dicha superficie, y atento los informes 
producidos y dictámen del señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la tramferencia que hace don Francis
co Sosa á favor de don Quiterio Gutierrez, y éste á favor 
del doctor J. Alejo Ledesma, de la superficie de doscien
tas (200) hectáreas, comprendida en los lotes 37 y 44, que 
forman parte de mayor extensión en la Provincia de Cór
doba, departamento Unión, vendida al señor Sosa. 

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias á sus 
efectos; publíquese, etc. 

(Exp. 2215, L, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto nce¡)tando una tt•ansfct·cncia de tierras en el Neu
quén á favor de don I.uis E. Zubm•büblet·. 

Departamento de Tierr<ts y Colonias. 

Buenos Aires, l'viarzo :JG de 18D8 

Resultando de los testimonios de escritura que corren 
agregados de fc,jas 20 a fojas 23 de e~ te expediente, que 
la superficie de quinc:e mil he~tár~as en el Territorio del 
Neuquen, cuyo cambw de ub,Icaclón, de acuerdo con el 
decreto de 19 de Febrero de 1896, fué concedido por el 
de fecha 25 de Octubre de 1897, ha sido transferido por 
los Sres. Fortunato Devoto y Claudio Mejia á favor del 
Sr. Luis E. Zuberbühler, y atento á que el recurrente ha 
satisfecho el valor íntegro de la referida tierra y los in
formes producidos, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art 1 o Acéptase la transferencia que hacen D. Fortu
nado Devoto y D. Claudio Mejia á favor de D. Luis E. 
Zuberbühler de la superficie de quince mil (15.000) hec
táreas en el Territorio del Neuquén, sección XXXIII, frac
ción e, lotes 10 y 6, con una superficie de catorce mil 
ochocientas diez (14.810) hectáre s, veinte y cuatro (24) 
área,; y noventa y seis (96) centiáreas, y ~1 resto hasta 
completar aquella superficie en terreno no mensurado, 
lindero con el referirlo lote núm. 6. 

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias pa
ra que, prévia reposición de sellos, expida á favor de D. 
Luis E. Zuberbühler el boleto provisorio que corresponde; 
comuníquese, etc. 

(Exp. 636, Z, 1896). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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l)ecreto reservando para usos fiscales un área de terreno 
en el Rio Negro. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Atento lo expuesto por la Oficina Nacional de Geodesia, 

Al Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Resérvase para usos fiscales la superficie de 
ochenta mil (80.000) hectáreas en el Territorio del Rio 
Negro sobre la márgen derecha del rio Limay, ubicación 
primitiva de la concesión para colonizar otorgada á don 
H. Pozzo, y tranferida por éste á don Bartolomé Devoto. 

Art. 2° Comunique~e, publiquese y archivese. 
(Exp. 414, D, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto dando por desistido á don Eduardo Pardo de la ges
tión relativa Íl una concesión de tierras en el Chaco. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto este expediente, relativo á la concesión de ochenta 
mil (80.000) hectáreas para colonizar, acordada á don 
Eduardo Pardo, en el Territorio del Chaco; y 

RESULTANDO: 

Que el concesionario se acogió en oportunidad á lo 
dispuesto por el artículo 13 de la Ley 2875, de 21 de 
Noviembre de 1891, y que, á pesar del tiempo transcu
rrido, no ha dado cumplimiento á lo establecido en el 
artículo zo del decreto de Octubre 30 de 1895: atento los 
informes producidos y dictamen del señor Procurador del 
Tesoro, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 
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Art. 1 o Dáse por desistido al recurrente., d éln Eduardo 
Pardo, de su gestión relativtt á l~ ~onces1ón de ochenta 
mil (80.000) hectáreas en el Terntono del <?haco.. . . 

Art 2o Comuníquese, publíquese y pase a la D1reccwn 
de Tierras y Colonias para su archivo. 

(Exp. 1766, P. 1895) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto declarando caduca una conct,siún dt' tierras en la 
Colonia «Yet·uit> de don Paulino Páez. 

Departamento de Tierras y ColotJias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1888. 

Visto este expediente, en el que don Luis de Ferrari so
licita se le conceda en venta, de acuerdo con la Ley de Co
lonización, la quinta número 1, fracción A, de la colonia 
Yeruá; y 

RESULTANDO: 

Que esa quinta fué vendida en el remate celebrado el 
23 de Marzo de 1 890 á don Paulino Paez, quien á pesar 
del tiempo transcurrido no se ha presentado á escriturarla, 
como corresponjía, estando por consiguiente en condición 
de ser anulada; 

Que según lo manifestado por la Inspecóón General de 
la Dirección de Tierras y Colonias, el recurrente ha levan
tad') poblaciones en la citada quinta, sin haber obtenido 
para ello el permiso consiguiente: 

Que no puede accederse á lo :;¡olicitado, en virtud de que 
el camino que dá al paso del arroyo del Yuqueri cruza la 
quinta á que se hace referencia, y es conveniente reser
varla para usos fiscales; 

Atento los informes producidos y dictámen del señor Pro
curador del Tesoro, 
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El P1'cside¡zte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la concesión acordada á don 
Paulino Páez de la quinta número 1, fracción A, de la 
colonia Y eruá. 

Art. 2° No ha lugar á lo solicitado por don Luis de Ferra
ri y pase á la Direccion de Tierras y Colonias para que 
dentro de un término prudencial le exija levante las po
blaciones que ha construído en la quinta mencionada. 

Art. 3o Publíquese, etc. 

(Exp. 249, F, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Oecreto acordando titulo de propiedad de tierras en la .Co
lonia General l~oca á favor de IP lrma Taylor de l)iaz 

Departamento de Tierras y Colonias. 

'Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto esto expediente, en el que doña Irma Taylor de 
Díaz solicita se le expida título definitivo de propiedad 
de los solares a y b de la manzana 155 de la Colonia 
General Roca, que fueron concedidos á su finado esposo, 
el General don Juan G. Diaz: considerando que la recu
rreute ha justificado debidamente su caracter de única y 
universal heredera del causante y está comprobado el 
pago del precio de esa concesión y el cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por la Ley de Colonización: 
atento los informes producidos y dictamen del señor 
Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la Rcpúblictl-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, expida título definitivo de 
propiedad á favor de doña Irma Taylor de Diaz, de los 
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solares a y b ele la manzana 155 ele la Colonia General 
Roca. 

Art. zo Comuníquese, publíquese. 

(Exp. 1781, D, 1897.) 
URIBTJRU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto acordando en venta unos lotes de tierras en la Colonia 
"Cllacabuco'' á don Juan Ligoria. 

Dep;rtamento de Tierras y Coloniás. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase en venta á don Juan Ligoria, por el 
precio y condiciones establecidas por la ley, los lotes 
números 254, y 255 de la Colonia «Chacabuco». 

Art. zc Pase, á sus efectos, á la Dirección de Tierras y 
Colonias; publíquese, etc. 

(Exp. 1951, L, 1897). 
URIBURU .. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando un arrendamiento de tierras en el Cbubut á 
favor de don Juan Moyano, 

Departamento de Tierrus y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

El Presidente de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Juan Moyano para el 
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arrendamiento de una superficie de veinte mil (20.000), 
hectáreas en la península Valdés, Territorio del Chubut. 

Art. 2° La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga el agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha tierra. 

Art. 3° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia á sus 
efecto?: comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 467, M, 1898.) 

URIBURU. 
LUis BELÁUSTEGUI. 

Decreto ace¡)tando nn cambio de ubicación de tierras en el 
Neuquén soli~itado por n. Juan Verges 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto este .expediente, en el que D. Juan Verg-es, de 
acuerdo con el decreto de 19 de Febrero de 1896, soli
cita cambio de ubicación de la superficie de 375 hectá
reas en el Territorio del Neuquén que adquirió en el re
mate celebrado el 16 de Julio de 1885; y 

CoNSIDERANDO: 

Que las tierras donde se pide cambio de ubicación 
están libres, y que el recurrente tiene sus letras al dia; 
atentos los informes producidos y el dictámen del Sr. 
Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República

DECRETA' 

Art. 1° Acéptase el cambi0 de ubicación que solicita 
D. Juan Verges, en el Territorio del Neuquén, sección 
XXXVIII, parte del lote 19, con una superficie de tres 
mil setecientas cincuenta (3750) hectáreas. 

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que expida al recurrente el boleto provisorio que corres
ponde: comuníquese, publíquese é insértese en el Regis
tro Nacional. 

(Exp. 2193, V, 1897). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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oecreto aprobando un arrendamiénto de tierras en el Chubut 
a favor de don Arturo Oyson. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 18ü8. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

Et Presidente de ta República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato cP.lebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Arturo Dyson para el 
arrendamiento de una superficie de dos mil quinientas 
(2500) hectireas en la sección Dn, fracción A, ángulo S. E. 
del lote 13 del Territorio del Chubut. 

Art. zo La Oficina Nacional de Geodesia exijirá del 
arrendatario proponga d agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha superficie. 

Art. 3o Pase á la Oficina Nacional de Geodesia á sus 
efectos; publiquese, 'etc. 

(Exp. 422, D, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando un arrendamiento de tierras en el Neuquén 
á f'avor de don Manuel Guevara. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos, 

Et Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción dé Tierras y Colonias y don Manuel Guevara, para 
el arrendamiento de una superficie de diez y siete mil 
doscientas treinta y dos (17 .232) hectáress, en la sección 
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XVI, lot<:>s 1, 2, 3, 4, 5 y parte de los lotes 6 y 7, del 
Territorio del Neuquén. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos extienda la correspondiente 
escritura; comuníquese, publiquese, etc. 

(Exp. 357, G, 1898). 
URIBURU. 

Lurs BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando un m-rerul:uniento de tier•rns en Santa 
eruz á favor de don Nicolás Ibnüez. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos, 

El Prcsidmtc de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Aprúebase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Nicolás Ibañez para 
el arrendamiento de una superficie de veinte mil (20,000) 
hectáreas, en la sección XIII, fracción C, lotes 6 y 15, 
del Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Acéptase el agrimensor don Carlos Siewert, 
propuesto por el arrendatario para efectuar la mensura 
de dicha superficie. 

Art. 3" Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para 
que expida al citado agrimensor las instrucciones corres
podientes; comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando un arrendamiento de tierras en el Chubut 
á favor de don Arturo Dyson. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 
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El Presidwte de la República

DECRETA: 
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Artículo 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la 
Dirección de Tierras y Colonias y don Arturo Dyson para 
el arrendamiento de una superficie de dos mil quinientas 
(2,500) hectáreas en la se~ci~n Dn, fracción A, ángulo 
S. O. del lote 15 del Terntono del Chubut. 

Art. zo La Oficina Nacional de Geodesia exijirá del 
arrendatario proponga el agrirl}ensor que ha ele efectuar 
la mensura de dicha superficie. 

Art. 3o Pase a la Oficina Nacional de Geodesia 1} st . .:; 
efectos: comuníquese publíquese. etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto aprobando un arrendamiento de tierras en Santa Cruz 
it favor de don L. G. Uobrée 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, :\Iarzo .'2S de 1898. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y D. L. G. Dobrée, para 
el arrendamiento dP una superficie de cuatro mil (4000) 
hectáreas en la sección XXIV, fracción D, lote 14, del 
Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Acéptase el agrimensor D. Carlos Siewert, pro
puesto por el arrendatario para efectuar la mensura de 
dicha superficie. 

Art. 3° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, para 
que expida al citado agrimensoT las instrucciones corres
pondientes; comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 2656, D, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Hecrcto aprobando uu arrendamiento de tierras en Santa Cruz 
á favor de dóu Tomás Zamudio. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto este expediente, y atento los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Direc
ción de Tierras y Colonias y don Tomás Zamudio para el 
arrendamiento de una superficie de veinte mil (20.000) hec
táreas, en la seccié.n XVII, fracción D, lotes 10 y 11 del 
Territoro de Santa Cruz. 

Art. 2" Acéptase el agrimensor don Cárlos Siewert, pro
puesto por el arrendatario para efectuar la mensura de di
cha superficie, 

Art. 3° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia para que 
expida al Citado agrimensor las instrucciones correspondien
te; comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 2639, Z, 1897.) 
UR.IBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

neereto aprobando un arrendamiento de tierras en el Chubut 
á favor de los señores Schelkly y Fischer. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

But)nos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DE<:RETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y los señores Schelkly y 
Fischer, para el arrendamiento de una superficie de diez 
mil (1 0.000) hectáreas con la ubicación determinada por 
la Oficina Nacional de Geodesia en el Territorio del 
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Chubut, seccwn Cm, frac_ción D, mitades E de los lotes 
núms. (4 y 7) cuatro y s1ete. 

Art. 2o La Oficina Nacional de Geodesia exigirá de los 
arrendatarios propongan el agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha superficie. 

Art. 3o Pase á la Oficina Nacional de Geodesia, á sus 
efectos; comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 2659, S, 1897). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

uecreto a¡)robando un arrendamiento de tieri·as en la Pampa 
á favor de don Andrés Znbillaga. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo ;¿s de 1896. 

Visto este expediente, y atento lo informado, 

El PreSidnzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre la Di
rección de Tierras y Colonias y don Andrés Zubillaga, 
para el arrendamiento de una superficie de mil seiscientas 
treinta y dos (1.632) hectáreas, determinada por la Oficina 
Nacional de Geodesia, en la sección XI V, fracción A, 
parte Oeste del lote 21, del Territorio de la Pampa. 

Art. 2o La Oficina Nacional de Geodesia exigirá del 
arrendatario proponga el agrimensor que ha de efectuar 
la mensura de dicha superficie. 

Art. 3° Pase á la Oficina Nacional de Geodesia á sus 
efectos, comuníquese, publíquese, etc. 

(Exp. 439, Z, 1898). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto ace¡)tando una transferencia de tierras en la colo
nia «Yeruán á favor de don Augusto Cilarvot. 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Resultando de este expediente que se está dando cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la Ley de Co
lonizaciém; atento los informes producidos, 

El P1-esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace don A. No
cetti á favor de don Augusto Charvot, de la chacra nú
mero 69 letras a, d, fracción C, de la colonia Yeruá. 

Art. zo Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos; publíquese, etc. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)ecreto aceptando nna transferencia de tierras en la colonia 
Yerná á favor de don Victorio Bof. 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Resultando de este expediente que se está dando cum
plimiento á las obligaciones impuestas por la Ley de Co
lonización: atento los informes producidos, 

El Pn:sidcttte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transferencia que hace don José Dri 
á favor de don Victoria Bof, y éste á favor de don An
drés Capitanio, de la chacra núm. 8, letras b y e, de la 
fracción B. de la colonia Y eruá. 

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos: publíquese, etc. 

(Exp. 248, C, 1898). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Decreto mandando pagar una eomisiim á don Vicente Peña 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 28 de !8H8. 

Visto este expediente, en el que D. Vicente Peña, ex
contratista para el cobro de las deudas á cargo de los 
colonos de la Colonia Caroya, solicita el pago del 20 % 
sobre las cantidades recaudada~, á que tiene derecho, se
gún decreto de Octubre 31 de 1893, como asimismo que 
la parte correspondiente á las' sumas que en lo sucesivo 
se perciban por aquel concepto le sean abonadas por la 
Dirección de Tierras y Colonias sin más trámite; 

CoNSIDERANDO: 

Respecto á lo primero, que se adeuda al recurrente un 
saldo de $ 354,2\=l procedente de las últimas cobranzas, 
por su comisión, cuyo importe fué depositado oportuna
mente en el Banco de la Naeión, en la cuenta de la te
sorería General, y corresponde sea satisfecha dicha suma; 
que en cuanto á lo segundo, no existe inconveniente en 
acceder á lo pedido, por cuanto con ello no se contrarian 
los fines de la ley de contabilidad: atento los informes 
producidos y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Líbrese órden 'de pago por separado á favor 
de D: Vicente Peña, por la suma de trescientos cincuen
ta y cuatro pesos veinte y nueve centavos moneda na
cional ($ 354,29) á que asciende el saldo de su comisión 
por las últimas cobranzas efectuadas á los colonos de la 
Colonia Caroya. 

Art. 2° Autorizase á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que en lo sucesivo separe de lo recaudado en la 
Coloma Caroya la parte que corresponde á D. Vicente 
Peña, por comisión, y le haga entrega á éste bajo la 
constancia debida. · 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, etc. 

(Exp. 2187, 1897). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Acuerdo concediendo un anticipo al !>eñor Jose B; Pncheco. 
Tenedor de Libros de la IHrección de Tierras y Coloniás 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1898. 

Visto este expediente, en el que señor José B. Pacheco, 
tenedor de libros de la Tesorería de la Dirección de Tie
rras y Colonias, solicita el anticipo de dos meses del sueldo 
de que goza; atenta la razón invocada, y de acuerdo con 
lo informado por la citada Dirección y la Contaduría Gene
ral de la Nación, 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Concédese al tenedor de libros de la tesorería 
de la Dirección de Tierras y Colonias, señor José B. Pache
co, el anticipo de dos meses del sueldo de que goza, á 
descontarse en la forma de práctica. 

Art. 2° Pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva 
disponer que, por la Tesorería General de la Nación, se 
abone al señor José B. Pacheco la suma de ($ 400 I%) 
cuatrociento~' pesos moneda nacional, á que asciende dicho 
anticipo, con imputación á la partida 2, ítem 4, inciso 25 
del presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

URIBURU.-LUIS BELAUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 
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MES DE MARZO 

GUERRA 

Decreto declarando en situación de retiro al Sargento 1° don 
l~IOl'encio Garcia. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 1° de 1898. 

Vista la adjunta foja de servicios del Sargento 1° don 
Floren cío Garcia. formulada por el E. M. General y de 
acuerdo con las prescripciones de la Ley N° 3239, 

El Presidente de la República.-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Sargento 1 o 

don Florencio Garcia, aprobándose su foja de servicios, 
que arroja un total de 33 años, 8 meses y 6 días. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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J)eereto aeot·dando pension á la señora Ru¡)erta Viera de J,es
<~ano hija del 'J'eniente Coronel de la Independencia don 
Pedro Pablo Viera. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo l 0 de 1898 

Visto el presente expediente de acuerdo con lo infor
mado por la Contaduría General y lo dictaminado por el 
señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señora Ruperta Viera de Lescano 
hija del Teniente Coronel de la Ir:dependencia don Pedro 
Pablo Viera, la pensión del sueldo integro del empleo del 
causante de acuerdo con la ley de la materia. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto dis¡)()nicndo que la Hirécción del .iUuseo Distól"ico 
proceda á la rc<~epeiún del cuadro titulado ·'Conquista del 
Hesiertu", del J)intor don ,Juan ~1. Blanes, por la suma 
de 25.000 $ oro. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 1° de 1898. 

Visto lo pedido en la solicitud que antecede y habién
dose autorizado por la Ley del Presupuesto para el co
rriente año, la inversión de ( $ 25.000 oro) para adquirir 
la tela titulada «La Conquista del Desierto», obra del 
pintor don Juan M. Blanes, · 

El Presidmte de la Repúblca-

DECRETA: 

Art .. 1 o Procédase por intermedio del Director del Mu
seo Histórico Kacional, á la recepción del cuadro de don 
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Juan M. Blanes, titulado «La Conquista del Desierto•> y 
su dt>pósito en aquel Establecimiento. 

Ari zo El Ministerio de Hacienda dispondrá el abono 
por Tesorería General al señor don Juan JYI. Blanes, de 
la suma de ($ 25.000 oro) veinte y cinco mil pesos oro, 
imputándose al Inciso 9, Item 1 o del presupuesto del De
partamento de Guerra para el corriente año. 

Art. 3o Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE 

necreto declarando en situación de retiro al Sargento 2° D. 
Melitou Castellanos. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo :3 de 1898. 

Vista la adjunta foja de servicios del Sargento 2° D. 
Meliton Castellanos formulada por el Estado Maror Gene. 
ral y de acuerdo con las prescripciones de la Ley núm-
3239, 

Hl Presidente de la Repúblita-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Sargento zo 
D. Meliton Castellanos aprobándose su foja de servicios 
que arwja un total de 47 años, 6 meses y siete días. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto declarando en situación de retiro al Teniente Coronel 
D. Ramón Alvarez 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo~6 de !898. 

Vista la adjunta foja de servicios del Teniente Coronel 
D. Ramón Alvarez formulada por el Estado Mayor Ge-
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neral del Ejército y de acuerdo con las prescripciones 
de la Ley No 3239. 

ht Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Teniente 
Coronel D. Ramón Alvarez, aprobándose la foja de sus 
servicios qut> arrojan un total de treinta años cuatro me
ses y cuatro días. 

Art. 2° Comuníquese etc, 

URIBCRU, 
N. LEVALLE. 

Oecreto acordando ¡Jension á la señora Casilda Ugarte, madre 
viuda del Mayor !Ion M. Mora 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 7 de 18!)8. 

Vista la solicitud que antecede, atento los informes pro
ducidos y lo dictáminado por el señor Procurador del 
Tesoro, 

El Preside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á la señora Casi! da Ugarte de Mora, 
madre viuda del .M:ayor don Miguel Mora, la pensión de la 
tercera parte del sueldo de que gozaba el causante de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Pen
siones, aprobándose el nuevo cómputo de los servicios 
formulado por el E. .M:. G. del Ejército que arroja un to
tal de 25 años, 3 meses y 1.1 días. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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necreto acordando pensióu á In Sra. Faustina B. de Mnr
qnesi viuda del Mayor don S. Marquesi. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 7 de 1898. 

Visto el presente expediente, atento lo informado por 
la Contaduría General y el Estado Mayor del Ejército y 
lo dictaminado por el señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señora Faustina B. de Marquesi, 
viuda del Mayor don Segundo Marquesi la pensión de 
la tercera parte del sueldo de que gozaba el causante de 
conformidad con lo dispuesto por el Art. 21 Inciso 2° de 
la Ley de 9 de Octubre de 1865. 

Art. 2o Comuníquese y vuelva á la Contaduría á sus 
efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto dejando sin erecto el de fe(~ha 15 de Enero ppdo. 
y reconociendo en el grado de Sargento J\Iayor al guerrero 
de la Independencia don Cirineo IHaz Velez. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1898. 

Vista la observación formulada por la Contaduría Ge
neral de la Nación y de acuerdo con las constancias del 
presente expediente. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto fecha 15 de Enero 
del año ppdo. y reconósese en el grado de Mayor al 
Guerrero de la Independencia don Ciriaco Diaz Velez á 
los efectos de la pensión que como viuda del mismo dis
fruta la señora Mercedes Torres de Diaz Velez. 
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Art 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto acordando pensión á las bijas solteras del guerrero 
de la ludependenci:t Alfet•cz don lldefonso Navarro. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1898. 

Vista la solicitud que antecede, atento lo informado por 
Estado Mayor General del Ejército y lo dictaminado por 
el señor Procurador del Tesoro, 

El Preside7lte de la República-

DECRETA: 

Art 1 o Acuérdase á las señoritas Ismaela y Justina Na
varro, hijas solteras del guerrero de la Independencia Al
ferez don Ildefonso Navarro el goce de la pensión del 
sueldo integro del empleo del causante y de acuerdo con 
la ley de' la materia, 

Art. zo Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Décrcto concediendo pensión a las hi,ias del guerrero de la 
lndepetídencia don .Juan Susviela 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Mar·zo !) de 1898. 

Visto el presente expedi~nte, atento lo informado por 
la Contaduría General y lo dictaminado por el señor Auditor 
de Guerra y Marina, 

ht Preside7lte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acpérdase á l¡¡.s pensionistas militares Adelai.da 
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y Lal,lra Susviel~, hijas del .~uerrero de ~a Inrlependen
cia D. Juan Susv1ela, la penswn correspondiente al sueldo 
íntegro del empleo del causante de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley No 3979. 

Art. zo Comuníquese y vuelva á la Contaduría General, 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Resolución acordando relevo de,Jefe de Detall de la División 
.de I~os Andes, al Tenieute~Coronel don Manuel Soler. 

Departamento ele Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Vista la solicitud que antecede y atento á lo informado 
por el E. M. G. del Ejército, 

SE RESUELVE: 

Conceder el relevo solicitado por el Teniente-Coronel 
D. M,anuel Soler del cargo de Jefe del Detall en la Di~ 
visión de los Andes, debiendo pasar á revistar en la 
plana mayox activa. · 
· Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

J)ecreto dando •le baja al Aspirante del Colejio Militar don 
Edesio Pereyra é íncorporandolo en un cuerpo de_eaballeria, 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Visto lo solicitado por la Dirección del Colegio Militar 
y lo manifestado por el E. M. G. del Ejército,· 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dáse de baja del C. Militar de la nación al 
alumno de 1 o año don Edesio Pereyra, incorporándosele 
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al Ejército debiendo prestar sus servicios en uno de los 
Cuerpos de Caballería. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU 

N. LEVALLE. 

Decreto reconociendo a los efectos de la ¡»ensiou, guerrero 
de la Independencia al General de División J). Benito Nazar. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898 

Visto el presente expedíente, atento á los informes pro
ducidc:s y lo dictaminado por el Sr. Auditor General de 
Guerra y Marina, 

El Ptesideute de la Repúb!ica

DECFETA: 

Art. 1 o A los efectos del decreto de fecha 16 de Di
ciembre de 1886, concediendo pensión a las Srtas. Sofía y 
María Inés Nazar: reconósese como General de la Inde
pendencia al General de División D. Benito Nazar. 

Art. z• Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos, 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nmnbrando Jefe del Gabinete Bacteriológi('o de la 
Escuela de Aplicación y dos Ayudantes. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 11 de 1898. 

Vistas las propuestas que anteceden de la Inspección de 
Sanidad del Ejército y atento lo informado por el E. M. 
G. del Ejército, 

El PresideNte de la República

DECRETA: 

Art. 1 e Nómbrase con anterioridad del 1• de Enero ppdo; 
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Jefe del GaJ:>in~te Bacteriológico de la Escuela de Apli· 
cación al CiruJano de Cuerpo D. Isidro G. Rivero y Ayu· 
dantes del mismo á los Srs. Noel Aguilar y Dermidio 
Gomez. 

Art. 2° Comuníquese, etc, 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto concediendo relevo del mando del Reg. 12 de lnfanteria 
de línea al coronel don J. Figueroa. 

' 
Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 14 de 1898. 

Vista la solicitud que antecede y atento lo informado 
por el Estado Mayor General del Ejército, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo solicitado por el Coronel D. 
Julio Figueroa, del mando del Regimiento 12 de Infantería 
de Línea, debiendo pasar á revistar en la lista de •Oficia
les Superiores•. 

Art. 2° Nómbrase en su reemplazo al Coronel D. Zaca
rias Taboada. 

Art. 3o Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto ampliando el articulo 25 del reglamentario de la J .. ey 
N° 3318 referente á la G. N. 

Departamento de Guerra. 

Bueno~ Aires, Marzo 16 de 1898. 

Vista la nota precedente del 'E. M. G. del Ejército,· 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Amplíase el Arto 25 del decreto reglamentaría 
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de la Ley No 3318, en el sentido de extender la obligación 
impuesta á los Guardia Nacionales por el Arto. 42 de di
cha ley, á los ciudadanos que, estando enrolados en .cual
quiera de los Regimientos, cambien de domicilio, en cu
yo caso deberán dar aviso á la Mayor.ía de éste, y á la 
de aque~ á que correspondiera su nuevo domicilio, á fin 
de ser anotados en el Registro respectivo. 

Art. 2o Detem:iínase el plazo de un mes, á contar de 
la fecha del presente decreto, para que los ·ciudadanos 
que se encontrasen en las condiciones del artículo ante
rior, se presenten á la Mayoría haciendo anotar su nuevo 
domicilio. 

Art. 3° Comuníquese, puLlíquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

J)ecreto dis}wniendo que la Contaduría General liquide men
sualmente S 100 á ravor de los médicos dviles, al servicio 
de las OticiÚas de Reclutamiento. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 17 de 1898. 

Vista la nota precedente del Estado Mayor General del 
Ejército. 

El Presidmte de la Repúl>üca

DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General liquidará mensualmente 
durante el corriente año á favor de los médicos civiles 
que prestan sus servicios en las Oficinas de Reclutamiento 
la cantidad de ( $ 100) cien pesos moneda nacional desde 
el 1° de Enero ppdo. 

Art. 2° Comuníquese et9. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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necretll acordando }Jensión á la Sra. Elena de la Sierra de 
f~arrizn. 

Departamento de Guerra,. 
Buenos Aires, Marzo 17 de 1888. 

Visto el presente expediente y de acuerdo con los in
formes producidos y lo dictaminado por el Sr. Procurador 
del Tesoro, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sra. Elena de la Sierra de Ca
rrizo, la pensión de la mitad del sueldo de que gozaba 
el causante de conformidad con lo dispuesto por el art. 21 
inciso 3° de la ley 9 de Octubre de 18f\5. 

Art. zo Comuníquese, y vuelva á la Contaduría Gene
ral á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

becreto acordando })ensión á la S1·a:. Venancia G. de !ililveira 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, :Ylarzo 17 de !808. 

Visto el presente expediente, de acuerdo con los infor
mes producidos, y lo dictaminado por el señor Procurador 
del Tesoro, 

El Pr&>sidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la sei'i.ora Venancia G. de Sílveyra 
el goce de la pensión correspondiente á la tercera parte 
del sueldo de que gozaba el causante de conformidad con d 
art. 21 inciso zo de la Ley dP. 9 de Octubre de 1865. 

Art. zo Comuníquese, y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE, 
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Hect•eto nombr:mdo 2° Gefe del ter Batallón del Regimiento 10 
de lnfanterla de Línea al Mayor lt. Facundo M. Navarro. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 17 de 1898. 

Vista la nota que precede del Estado Mayor del Ejército, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase zo Jefe del 1 cr Batallón del Regimien
to 10 de Infantería de Línea al Mayor Don Facundo M. 
Navarro en reemplazo del Mayor D. Zenón Arriaga, quien 
deberá pasar á prestclr sus servicios al Cuartel General de 
la División de Cuyo. 

Art. 2° Cómuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando una Comisión de Generales para exa
minar la importancia de los planos confeccionados por el 
Teniente Coronel D. Roberto A. Cbodassiewicz d(' la Campa
ña del Puraguay. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 19 de 1898. 

Vista la solicitud que precede proponiendo en venta los 
planos confeccionados por el Teniente Coronel D. Roberto 
Chodassiewicz, durante la Campaña del Paraguay y sien
do necesario conocer prevíamente la veracidad de los da
tos que aquellas contengan, la importancia científica é 
histórica de dichos planos, y la forma en que debe ser 
aceptada la propuesta, · 

El Prefzdeltte de la Repúblzca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase con el objeto indicado una com1s10n 
compuesta de los Tenientes Generales D. Bartolomé Mitre, 
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D. Juan A. Gelly y Obes y General de División, D. Luis 
M. Campos. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N LEVALLE. 

Resolución atlrobando el proyecto de contrato celebrado con 
los señores Eigendorf y Lesser para la entrega de 30.000 bol
sas de provisión. 

Departamento de Guerra. 

Bueno~ Aires, Marzo 21 de !Hf:J8. 

Vistu el adjunto proyecto de contrato, 

SE RESUELVE: 

Aprobar el proyect0 de contrato celebrado entre el Señor 
Intendente de Guerra y los Señores Eigendorf y Lesser para 
la entrega de treinta mil bolsas de provisión. 

Vuelva á la Intendencia de Gerra á sus efectos. 
URIBURU. 

N: LEVALLE. 

Decreto disponiendo que los G. N. comprendidos en la convo
catoria de movilización y que fuesen estudiantes de medicina 
y farmaciá se presenten en la Inspección General de Sanidad. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 2l de 1898. 

Vista la nota precedente y de acuerdo con lo informado 
por el Estado Mayor General, 

El Presidetzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Los Guardias N acíonales de la clase de veinte años, 
comnrendidos en la convocatoria de movilización del corrien
te afio y que fuesen estudiantes de medicina y de farma
cia, cursen estudios ó ejerzan oficio directamente relacio
nados con los ramos del arte de curar, quedan obligados á 

---¡J7~·,<·-. 

,:\·_~· ~ .· ' .. . ~: .; ·:.~' .··:¡~, 
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presentarse á la Inspección General de Sanidad para ins" 
cribirse en los registros que al efecto se abran, para la elec
ción del personal que deba desempeñar las funciones de la 
Sanidad en dicha movilización. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto concediendo pensión á doña Elvira Hamiro, bija del 
Guerr('ro de la Independencia don Joaquin M. Ramiro. 

Departamento de Guerra 

Buenos Aires, Marzo 21 de 1898. 

Visto el presente expediente de acuerdo con los infor
mes producidos y lo dictaminado por el Procurador del 
Tesoro. 

El Presidente de la República-.-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á la pensionista Militar doña El vira 
Ramiro, hija soltera del Guerrero de la Independencia 
don Joaquín M. Ramiro, acumulación de la parte de pen
sión de que gozaba su hermana Tomasa Ramiro de con
formidad con el arL 128 de la Ley de 9 de Octubre de 
-1865. 

Art. 2o Comuníquese y vuelva á la Contaduría General. 

URIBURU 
N. LEVALLE 

Decreto acordando ¡Jensión a ia señora Magdalena C1•uz viu
da del cabo Emilio Ravilt(l,en. 

Departamento de Guerra. 

Bue·nos Aíres, 21 de Marzo rle 1898. 

Visto el presente expediente de acuerdo con Jos infor
mes producidos y lo dictaminado por el Auditor de Guerra 
y Marina; 
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DECRETA: 
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Acuérdase á la señora Magdalena Cruz Raviltoen viuda 
del cabo Emilio Raviltoen la pensión de la cuarta parte 
del sueldo que gozaba ~1 causante, de conformidad con el 
art. 21 inciso de la Ley de 9 de Octubre de 1865. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto haciendo constar en sus licí'ncias las obligaciones que 
tienen los G. N. cuando se ausenten del País. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 21 de 1898. 

Vista la precedente nota del E. M. G. del Ejército so
licitando una resolución que, determinando con claridad el 
alcance de los arts. 14 y 41 de la Ley N" 3318. fije la 
forma y los requisitos que deben llenar los ciudadanos de 
la clase de 20 años para poderse ausentar del país antes 
de haber prestado el tiempo de servicio que les marca 
la Ley; teniendo en cuenta los abusos que hasta hoy se 
han producido cuya repetición se hace necesario evitar 
y de acuerdo con el precedente dictamen del Señor Au
ditor de Guerra y Marina, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Al concederse á los ciudadanos que no hayan 
prestado el tiempo de servicio obligatorio impuesto por 
la Ley No 3318 á la clase de 20 años la licencia para au
sentarse del país que la misma autoriza, se hará constar 
en el certificado que se les otorgue, por los Jefes de Cuer
po el deber en que están de presentarse cuando cumplan 
la edad requerida á prestar dicho servicio, bajo apercibi
miento de la aplicación severa y estricta de las penas 

45 
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impuestas en la última parte del art. 14 en cualquier tiem
po en que pisen el territorio de la República. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

neereto nombrando al Ingeniero D. .Julio J.e~let•et en la ¡a 
Oivisión del Estado l\Iayor ~el Ejército 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo ;¿¡ de 1888. 

Vista la precedente nota del Estado Mayor del Ejército. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase en la 1 ~ Dí visión del Estado Mayor 
del Ejército al Ingeniero D. Julio Lederet, con la asigna
ción mensual dé ($ 400 IDfn) que serán imputados al 
inciso 2° item 1 o del Departamento de Guerra. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto designando el rol que hau de desempeñar en los 
campamentos los vocales de la Comisiún Administrativa de 
la Intendencia de Guerra y designando delegado en comisión 
én la Hivisión del Litot•al y del Centro. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, M?rzo 21 de 1898. 

Habiendo dispuesto la Ley Orgánica de las Intenden
cias en su Art. 11 que en ,caso de movilización ó cuando 
el servicio lo requiera, los' vocales de las respectivas Co
misiones Administradoras desempeñarán en los campa
melltos ó cuerpos de la Armada, el éargo de Intendentes 
Militares y siendo necesario atender con precisión y efi
cacia á las necesidades del Ejército y Armada en movi
lización, 
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Art. 1 • Los v0cales de la Comisión Administrativa de 
la Intendencia de Guerra desempeñarán en los campa
mentos el rol ::le Intendentes Militares, distribuidos en la 
forma siguiente: el Vocal señor Emilio Casares para la 
División Buenos Aires; el señor Florencia Lara para la 
División de Cuyo; el doctor Manuel Gache para la Bri
gada de Salta. El Intendente G~neral y el Sub-Intendente 
Coronel D. Eudoro Balsa inspeccionarán alternativamente 
los servicios administrativos en todos los campamentos. 

Art. 2" Desígnase como Delegado en Comisión para los 
mismos servicios en la División del Litoral y del Centro, 
al Coronel D. José M. Fernandez y Teniente-Coronel D. 
Manuel Dantas respectivamente. 

Estos delegados devengarán un sobresueldo extraordi
nario de 500 pesos moneda nacional, como gratificación 
mientras dure su comisión. 

Art. 3" Iguales medidas se adoptarán por la Intendencia 
de la Armada á efecto de que sus servicios sean dirigidos 
en los cuerpos de la flota por los vocales de su Comisión 
Administra ti va. 

Art. 4° Comuníquese, publiquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto disponiendo la forma en que han de darse de baja 
los Guardias Nacionales al cumplir la edad reglamentaria. 

Departamento de Guerra. 
Bnenos Aires, Marzo 21 de 1898. 

Vista la precedente nota dd Estado Mayor General del 
Ejército, en la que manifiesta la conveniencia de expedir 
certificados de resguardo á los guardias nacionales que 
por su estado civil, queden eximidos de todo servicio. 

El Pr~sidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°, Todo guardia nacional, al cumplir 40 años siendo 
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casado y 45 siendo soltero, deberá presentar su papeleta 
de enrolamiento á la Mayoría del Cuerpo á que pertenez
ca, á fin de que el jefe respectivo extienda en ella la ano
tación de "baja por haber cumplido el máximun de edad", 
devolviéndola sellada para su resguardo. 

Art. zo Comuníquese etc. 
ORIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el plan general de movilización etc. de la 
Guardia Nacional. 

Departamento de Guerra. 

Buen os Aires, Marzo ~3 de 1898. 

Vista la nota que precede del Estado Mayor General 
del Ejército y cuadros anexos que contiene el plan gene
ral de la movilización del Ejército permanente. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el plan general de movilización é 
instrucción propuesto por el Estado Mayor General del 
Ejército para la clase de '-30 años del Ejército permanente 
llamado al servicio. 

Art. zo Las Intendencias de Guerra y la Dirección 
General de Arsenales y la Inspección de Sanidad ejecu
tarán la parte del programa que les corresponde del 
expresado plan de movilización. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese .. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

J)ecreto declarando en situ'ación de retiro al J}Iayor don Do
mingo Rcbución 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 23 de 1898. 

Visto el presente expediente, lo informado por el Es-
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tado Mayor General del Ejército y de acuerdo con lo 
dictaminado por el señor Auditor de Guerra y Marina, 

El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, al Mayor don 
Domingo Rebución, con el goce del sueldo íntegro de 
su empleo de acuerdo con el art. 8 de la Ley No 3239. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

D~creto nce},tando los cam['os de los señores l<'igueroa y Bu
teler en el Tandil para la reunión de los conscriptos de la 
División Buenos Aires 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 23 de 1898. 

Vista la nota que precede del Estado Mayor General 
del Ejército á la que acompaña los planos de los campos 
en el Tandil que según la inspección verificada resultan 
mas apropiados para la reunión de los conscriptos de la 
División Buenos Aires, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase para la expresada reunión de la Divi
sión Buenos Aires los campos de los señores don Miguel 
C. Figueroa y don Jo~é Buteler, situados en el Partido 
del Tandil. 

Art. 2° Oportunamente se procederá á la construcción 
de los desvíos para la conducción del personal y del ma
terial desde la estación del Ferro-Carril hasta el Campa
mento. 

Art. 3° Apruébase la designación hecha por el Estado 
Mayor General del Ejército de los señores José Santa· 
marina y J. Bosano para justipreciar los gastos que \ 
oc~sionará el desalojo de los campos mencionados. 
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Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda y vuelva 
al Estado Mayor General á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Re!'olncion adoptando como tal un dictamen del Sr. Auditor 
de Guerra y .!U::wina referente a la ))rohibicióu de separarse 
de la G. N. activa á los Jf'fcs y Oficiales que por cil·cuns
tancias CS))cciales no pertenezcan á ella. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 23 de 1898. 

Vista la nota precedente del E. M. G. del E. solicitando 
una resolución que prohiba á los Jefes y Oficiales que 
presten sus servicios en la Guardia Nacíonal Activa sin 
pertehecer á ella por su edad ó estado civil separarse 
acogiéndose á lo que por la ley les corresponde y atento 
á lo dictaminado por el Auditor de Guerra y Marina. 

SE RESUELVE: 

Adóptar como resolución el precedente dictamen del 
Señor Auditor de Guerra y Marina, comunicándose al E. 
M. G, con transcripción del mismo 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Deereto autorizando la formación de .2 com¡)añias de Artillería 
de JUontaña con conscriptos de la Hioja y Salta. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires. Marzo 23. de 1898. 

Visto lo solicitado por el Estado Mayor General del Ejér
cito en su nota precedente, ' 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al Estado Mayor General del Ejérci
to para proceder á laformación de dos compañías de Arti-
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llería de Montaña, con conscriptos de la Rioja y de Salta 
compuestas de 200 hombres la 1 rn. y de 100 la 2a. 

Art.2o Estas fuerzas serán organizadas por el Estado Ma
yor General en la forma que él mísmo indique en la nota 
antes citada. 

Art. 3a Comuníquese, etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

ueeereto aprobando el escalafón de :Matricula del Ejercito y 
autorizando la impresiórr' de 2000 ejem¡,lares 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 23 de 1898 

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General 
del Ejército á la que acompaña el Escalafón Matricula 
de los Señores Generales, Jefes y Oficiales del Ejército, 

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA: 

Art. lo Apruébase el mencionado Escalafón de Matricula 
del Ejército y autorizase la impresión de dos mil ejem
plares. 

Art. 2° Por la Secretaría de Guerra se 
tación para la ejecución del trabajo, con 
datos que suministrará el Estado Mayor 
Ejército. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

llamará á lid
arreglo á los . 
General del 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto aprobando la organización de los depósitos de re
monta caballar y mular, disponiendo que de¡,endan direc
tamente del Ministerio y nombrando Inspect•1r y sub-Inspec
tor de los mismos 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 23 de 1898. 

Vista la nota del E. M. G. del Ejército á la que 
acompaña un proyecto de reglamento, para los depósitos 

1 
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de remonta caballar y mular par;;~. el Ejército creados por 
el Acuérdo de fecha 15 de Febrero ppdo. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apuébase la organizacwn propuesta por el E. 
M. G. para los citados depósítos de remonta sin perjuicio 
de introducir las modificaciones que indique la comisión 
nombrada por el citado Acuerdo de 15 de Febrero ppdo. 

Art. 2° Dichos depósitos dependerán directamente de 
este Ministerio. 

Art. 3° Nómbrase Inspector de los mismos al Coronel D. 
Victoriano Rodríguez y sub-Inspector al Teniente Coronel 
D. Alfredo de Urquiza. 
Art. 4° El Inspector nombrado propondrá el personal que 
considere necesario para el funcionamiento de los dépositos 
de remonta y de la Inspección de la misma. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Oocreto n¡wobando la nómina de .Jefes y Oficiales para Co
misario¡; y Ayudantes de la G. N. movilizada y haciendo 
entrega á la Intendencia de Guerra, de una sumu para el 
abono de los mismos. 

NÓMINA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

CAMPAMENTO DEL TANDIL 

Comisario de Movílizaáón-Coronel: don Victoriano Ro-
dríguez. 

Ayudantes-Teniente Coronel: don Felipe Vazquez. 
Mayores: don Dalmiro Castex y don Ceferino Luque. 
Capitanes: don Cárlos Sa,borido y don Adolfo Lastra. 

CAMPAMENTO EN GENERAL ROCA 

Comisario de l/1/ovilización-Corone!: don Ernesto Rodrí
guez. 

Ayndmztes-Tenientes Coroneles: don Enrique Berho, don 
Ernesto James, don. Marciano Grígera. 

\ 
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Mayor: don Pedro D. Cabral. 
Capitán: don José Espeche. 
Sub Teniente: don Leopoldo Lapeyrouse. 

PROVINCIA DE CORRIENTES 
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Comisario de Movilización-Teniente Coronel: don César 
Aguirre. 

Ayudantes-Mayores; don Augusto Rouquaud, don Pe
dro Rebollo (Posadas). 

PRoVINCIA DE SANTA FÉ 
~ 

Comisario de Movilización-Coronel: don Pedro Falcon. 
Ayudantes-Temen te Coronel: don Fenelon A vila. 
Mayores: don José P. Fernadez, don Juan Laborda. 

PROVI~CIA DE ENTRE Ríos 

Comisario de Moz;ilizaáón-Coronel: don Diego· Lucero. 
Ayudantes-Teniente Coronel: don Eduardo Drago. 
Mayores: don Fernando Becet, don Juan C. Medrano. 

PROVINCIA DE ~~ÓRDOBA. 

Comisario de Movilización-Coronel D. Modesto Torres. 
Ayudantes-Tenientes Coroneles: D. Felipe Acevedo, D. 

Ramón J Olmos. 
Mayores: D. Nicolás Ramallo, D. Pedro Cabares y D 

Manuel Funes. 

PROVINCIA DE LA RioJA. 

Comisario de Movilización-Teniente Coronel D. Cárlos 
Herrera. 

Ayudantes-Teniente Coronel: D. Ramón Gonzalez. 
Teniente 2°: D. Neptalí Alviña. 
Sub-Teniente: D. Estorgidio de la Fuente. 

PROVINCIA DE CATAMARCA. 

Cómisario de 1l1ovilizacion-Teniente Cororonel: D. Esta
nislao Maldones. 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO. 

Comisario de 111ovilización-Teniente Córonel: D. Simón 
Espeleta. 

Ayudantes-Mayor: D. Francisco Cisterna. 
Capitán: D. José Irusta. 
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PROVINCIA DE TUCUMAN. 

Comisario de Jllluvilización-Coronel: D, Angel Falcon. 
Avudantes-Teniente Coronel: D. José Poviño. 
Mayor: D. Diego Pereydo. 

PROVINCIA DE SALTA. 

Comisario de 111ovilización_.:Téniente Coronel: D. Fernando 
Alvarez. 

Ayudante-Capitán: D. Erigido Zavaleta. 

PROVINCIA DE JUJUY. 

Comisario de Jvfovilización--Teniente Corronel: D. Ricardo 
Cornell. 

Ayuudautes-Mayores: D. Emilio Fernandez, D. David Peña. 

PROVINCIA DE SAN LUIS 

Comisario de Jfovilización-Teniente Coronel: D. Ponciano 
Torres. 

Ayuda?Ztes-Mayores: D. Martin P. Palacio,s D. Martín 
Torres. 

PROVINCIA DE MENDOZA 

Comisario de Mo-vilización-Coronel: D. Zacarías Taboada. 
Ayudautes-Mayores: D. José Fernadez Castro, D. Márcos 

Graña. 
Capitán: D, Amador Molina. 

PROVINCIA DE SAN JUAN 

Comisario de M~<,ilización-Coronel: Df: Jorge A. Fontana. 
Ayudantes-Temente Coronel: D. Juan R. Cambas. 
Mayor: Luis Toledo. 
Capitán: D. Domingo Reyes. 
Vista la presente nota del Estado Mayor del Ejército 

proponiendo la nómina de Jefes y Oficiales que deben 
constituir el personal de Comisarios de Movilización y 
Ayudantes, de acuerdo con el superior decreto de fecha 
23 del corriente, 
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Art. 1 o Apruébase la propuesta de Jefe~ y Oficiales cu
ya nómina »e adjunta al presente expediente. 

Art. zo La Intendencia de Guerra hará entrega al Es
tado Mayor General del Ejército de la suma de (7 500) 
siete mil quinientos pesos m¡n nacional, para ser distribui
dos entre los Comisarios de Movilización a razón de($ 500) 
quinientos pesos m¡n nacional cada uno. 

Art. 3° Comuníquese etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Resolución aprobando el })roceder de la Intendencia de Gue
rra para la adquisición de 80.000 metros de paño para el 
Ejército. 

Bepartamenio de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 24 de 1898. 

Vista la nota que antecede en qne la Intendencia de Gue
rra dá cuenta que de acuerdo con lo dispuesto por el de
creto de 16 de Febrero ppdo. y las instruciones recibidas 
ha procedido á la compra de (80.000) ochenta mil metros 
de paño en dos partidas, una de 25.000 metros paño azul 
oscuro para la confección de 6.000 ponchos-capas, otra de 
55.000 metros paño azul gris para uniforme completo de 
cuartel. 

Bl Presidente de la República

RESUELVE: 

Aprobar el proceder de la Intendencia de Guerra para 
la adquisición de los ochenta mil metros de paño á que 
se ha hecho referencia. 

Vuelva a la Iutendencia de Guerra á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

1 
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Hecreto autorizando á la lnSfJección de Sanidad del Ejército 
JJara nombrar en comisión }Jersonal sanitario con destino á 
la movilización de la Guartlia Nacional. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 24 de 1898. 

Visto lo manifestado por la Inspección de Sanidad del 
Ejército y á lo informado por el Estado Mayor General, 

El Preszdente de la República- . 

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Inspección General de Sanidad 
del Ejército para nombrar en comisión el personal sanita
rio que debe prestar servicio en la próxima movilización, 
en la siguiente proporción: tres cirujanes de división, cua
tro de brigada, tres de regimiento, diez y siete de cuerpo 
y veinte y nueve ayudantes, y veinte y siete sargentos 
enfermeros y ochenta y tres cabos idem. setenta y siete 
soldados idern, dos sargentos camilleros, siete cabos idem, 
cincuenta y dos soldados iden, tres sargentos de tren, 
tres cabos idem, nueve soldados idem, cincuenta y siete 
Conductores id~m. 

Art. 2° Los empleados designados disfrutarán de los 
sueldos y demás asignaciones que señale el presupuesto 
á los de su clase con excepción de los siguientes que 
gozarán de los sueldos quP. á continuación se expresa: 

Cirujano de Cuerpo, sueldo y ayuda de costas de Te
nientes primeros, sobre-sueldo de $ :300 mensuales. Ciru
jano Ayudante, sueldo y ayuda de costas de Teniente 
segundo y sobre-sueldo de $ 200 mensuales: Farmacéutico 
de segunda clase, sueldo y ayuda de costas de Tenientes 
segundo y sobre-sueldo de $f 100 moneda nacional 
mensuales. 

Art. 3° los enfermeros 'serán designados de entre los 
estudiantes de medicina de la clase de 20 años revistando 
en sus respectivos cuerpos como Sargentos primeros con 
la nota de en comisión en el Cuerpo de Sanidad. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEV ALLI!;. 



MARZO 7i7 

D eto concediéndole el relevo de su cargo al ,Jefe de Estado 
ecr Mayor del Ejér·cito, General H. E. Godoy. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 2,1 de 1898. 

Visto el pedido de relevo que antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el relevo solicitado por el Señor 
General D. Enrique Godoy, del cargo de Jefe del Estado 
Mayor General del Ejército: . . 

Art. zo. Dénsele las gracias por los Importantes servi
cios prestados en el desempeño del cargo que deja. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto autorizando al Estado ::VIayor del Ejército para adquirir 
obras ofrecidas en Vf'nta por don Eliseo F. Lcstrade. 

Departamento de Guerra. 

Bueuos Aires, Marzo 2G de 1898. 

Vista la precedente propuesta y lo informado por el 
Estado Mayor del Ejército. 

El Presidetde de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art 1 o Autorízase al Estado· Mayor General del Ejército 
para adquirir las obras cuya nómina se· adjunta, ofrecidas 
en venta por el señor Elíseo F. Lestrade al precio•de 
($ 2.000) dos mil pesos moneda nacional, imputándose el 
gasto al inciso 3° item 1 o del presupuesto del Departamento 
de Guerra. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Jefe del E. l\1. del Ejército al Coronel don 
Pablo Richeri. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 27 de 1897. 

Hallándose vacante el cargo de Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército, 

El Presidente de la República

DEcRETA: 

Art. lo l.)Tómbrase Jefe del Estado Mayor General del 
Ejército al Coronel D. Pablo Richeri. 

Art. zo De acuerdo con el Jefe nombrado, queda mo
dificado el Art. 2° del Reglamento Orgánico del Estado 
Mayor vigente, referente al comando, el que ejercerá por 
delegación del Ministerio de la Guerra. 

Art. 3° Comuníquese, etc. etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto acordando pensión á la señora Eduviges Gonzalez 
viuda del Teniente-Coronel don José Matías Olmedo. 

Departamento de Guerra. \ 
Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Vist::> el presente expediente, atento los informes pro
ducidos y lo dictaminado por el Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señora Eduviges Gonzalez de 
'Olmedo la pensión de la 111itad del sueldo de que gozaba 
el causante de conformidad con lo dispuesto por el Art. 
21, Inciso 3° de la Ley 9 de Octubre de 1865. 

Art. zo Com'..l.níquese y vuelva á la Contaduría á sus 
efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto acordando tras¡mso de pensión a las hijas solteras 
del cabo .Juan Adriel. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 28 de 1898. 

Visto el presente expediente, ater.to á los informes pro
ducidos y á lo dictaminado por el Procurador del Tesoro, 

El Presidettte de la República-
l 

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á las Stas. Octaviana y Maria Rosario 
Adriel, hijas solteras del cabo Juan Adriel el traspaso de 
la pensión de que gozaba su Sra. madre D". R~alia V. de 
Adriel de conformidad con lo dispuesto en la "'tey de 9 
de Octubre d<i 1865. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Intendente .Milita1· de la nivisión de Cuyo 
á don Adolfo E, Escalada. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Marzo 29 ele 1898. 

Vista la precedente nota de la Intendencia de Guerra 
comunicando la causa presentada por el Vocal de la Comi
sión Administrativa Sr. Florencio Lara del cargo de Inten
dente Militar de la División de Cuyo, fundada en razones 
de salud. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Intedente Militar de la División de 
Cuyo, en reemplazo del Sr. Florencio Lar a al Inspector de 
la Intendencia de Guerra D. Adolfo E. Escalada. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 
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Uecreto autorizando al .Juez Federal de Salta para suscribir, 
á nombre del Gobi~ruo Nacional, la escrituración lle un campo 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1898. 

Debiéndo escriturarse en la Provincia de Salta el campo 
denominado ·Buena Vista» designado con el núm. 3 en 
el plano agregado al presente expediente, donado por aque
lla al Gobierno de la Nación para inst3.lación de cuarte
les, polígonos etc. 

El Présidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al Juez Federal de la Provincia de 
Sa'lta Dr. Don David Zambrano para suscribir la escritu
ra del campo mencionado en representación del Exmo Go
bierno Nacional. 

Comuníquese y vuelva el presente expediente al Gobie
no de aquella Provincia. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto autorizando al ,Juez Federal lle Córdoba para suscri
bir á nombre del Gobierno Nacional, la escrituracióu de un 
campo. 

Departamento de Guerra 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1898. 

Debiendo escriturarse en la Provincia de Córdoba el 
eampo donado por esta el Gobierno Nacional en virtud 
d~a Ley 21 de Diciembre ppdo, con destino á la cons
trucción de cuarteles y 4e depósitos del polígono militar 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art, lo Autorízase al Juez Federal de la Provincia de 
Córdoba Dr. D. C. Moyano Gacifua para suscribir la 
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escritura del campo mencionado en representación del 
Exmo Gobierno Nacional. 

Art. 2° Comuníquese, y vuelva el presente expediente 
al Gobierno de aquella Provincia. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Uecreto nombrando Comandante en ,Jefe de la U.ivisión Buenos 
Aires y .Jet·es de Brigada y del Estado Mayor. 

4, 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1898. 

Debiendo constituirse una División con las fuerzas de 
línea que guarnecen la Capital Federal, los concriptos de 
la clase de 20 años de la misma y los de la Provincia 
de Buenos Aires. 

El Presidente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o N ómbrase Comandante en Jefe de la expresada 
al señor General de División don Luis Maria Campos. 

Art. 2° Nómbrase Jefe de la 1" Brigada al señor Co
mandante en Jefe de la guarnición de la Capital, General 
de Brigada don Felix Benavidez, Jefe de la 2" Brigada al 
señor General de Brigada, don José Ignacio Garmendia. 

Art. 3° Nómbrase Jefe de Estado Mayor de la División 
al señor Coronel don Cárlos Sarmiento. 

Art. 4° El sei'í.or Comandante en Jefe nombrado pro
pondrá oportunamente la organización de las fuerzas de 
la División y el personal de Jefes y Oficiales de su Es
tado Mayor, Cuartel General y demás servicios, 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, etc. 

UHJBURU. 
N. LEVALLE. 
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Hecreto nombrando Intendente Gen€'ral d<" Guert•n á don 
1\'[árcos Paz. 

Departamento ele Guerra. 

Bueno~ Aires, :\I<trzo 31 ele 1898. 

Hallándose vacante el puesto de Intendente General de 
Guerra, 

El Prrsidcnte de la República-

DEClmTA: 

Art. 1" Nómbrase Intendente General de Guerra al cm
dadano Don Márcos Paz. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

l~esohwiún adoflÜHuio (~o m o tal un dictamen ti el Sr. A.uditor 
de (~tH.-~I~ra y l\Jariua reff"reuít,. ú. la a(~laraciún y r~ghuneu
tneiún del nrt. :~s dt• la le~' u" 3:~118. 

Departamento de GneJTtl. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 18DH. 

Vista la precedente nota del Estado Mayor General del 
Ejército solicitando aclaración y reglamentación del art. 
38 ele la Ley No 3318 y los dictámenes producidos, 

SE RESUELVE: 

Adoptar como resolución el precedente dictámen del 
Seüor Auditor ele Guerra y }farina. 

Comuníquese al Estado Mayor General del Ejército con 
la transcripción del mismo. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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oecreto distribuyendo sumas á las Gobernaciones de Provincias 
para subvenciones y fomento de las Asociaciones de '.riro. 

Departamento de GuetTa. 

Buenos Aires, Marzo 01 de !SUI-i. 

Habiendo asignado el H. Congreso una partida de 40.000 
$ mjn. con objeto de subvencionar y fomentar el desa
rrollo de las Asociaciones de Tiro en los centros urbanos 
de la República para facilitar ~ los ciudadanos el cono
cimiento y manejo del arma de guerra de infantería re
glamentaria pa~a el Ejército y teniendo en c_uenta que 
varias corporaciOnes de esa índole han ocurndo ya al 
Gobierno Nacional en demanda de subsidios, armas y 
municiones, 

El Prestdeute de la República

DECRETA: 

Art. 1° La partida de $ A0.00() autorizada se distribuirá 
á los Gobiernos de Provincia con el objeto de que ellos 
establezcan en sus respectivas jurisdicciones la forma y 
proporción en que deben repartirse á las Asociaciones exis
tentes ó que se formen, asígnase para este fin al 

Gobierno de Buenos Aires . . . . . . . . .......... $ 
» Entre-Ríos ........... . 
" Santa Fé ...... . 
» Córdoba ........ . 
» Tucu1nán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
» Corrientes .................. . 
" Mendoza ...................... . 
" San Juan . . . . . . ..... . 
" San Luis ..................... . 
» Salta .................... . 
» Jujuy .......................... . 
" Catan1arca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

" La Rioja ........................ » 

» Santiago del Estero. . . . . . . . .. . . . . » 

2.600 
2.600 
2.600 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
2.800 
3.000 
2.800 
3.000 
3.000 
2.600 

Son ........... $ 40.000 

Art. 2o Por el Ministerio de Hacienda se girará á los 
Gobiernos mencionados las sumas que se indican con 
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imputacíón al inciso 9, ítem 1" del Presupuesto de Guerra. 
Art. 3° El Departamento de Guerra acordará á todas 

las Asociaciones de Tiro que lo soliciten bajo la respoma
bilidad civil de sus respectivas comisiones directivas; las 
armas y municiones de guerra que se le indiquen de
biendo devolver á la D. General de Arsenales las cáp
sulas usadas para su repuesto periódicamente por tiros 
de guerra. 

Art. 4° Comuníquese y pase al Ministerio de Hacienda 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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MARINA 

Acuerdo autorizando á la Intendencia de la .Armada la adqui: 
sición de vestuario })lll'a el })ersonal subalterno de la Escua 
dra· y Ueparticiones· 

Departamento de ;>.Im·ina. 

Buenos ,\ircs, :V!arzo l" de l8Uo. 

Visto lo manifestado en la nota precedente. 

El Presidente de la República, en Acuerdo de iYiinistros

DECRETA; 

Art. 1 o Autorízase á la Intendencia ele la Armada para 
efectuar la compra directamente y en concepto al primer 
semestre del corriente año, ele las prendas ele vestuario 
que componen el uniforme del personal subalterno ele la 
Escuadra y Reparticiones ele Marina. 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda y archíve-se. 

URIBURU.-N. LEVALLE.-A. ALcoRTA. 
-LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto nombrando varios empleados en la Intendencia de 
la Armadn. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires. Marzo 2 de 1898. 

Vista la adjunta renuncia interpuesta por el auxiliar 1 o 

de combustibles de la Intendencia de la Armada, don 
Roberto Salazar, y de acuerdo con las propuestas que 
preceden, 
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Et Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nt'n11brase auxiliar 1 o de combustibles, en reem
plazo del renuuciante, al Inspector de Almacenes de la 
expresada repartición, don Modesto I. Sánchez; en lugar 
de éste, al auxiliar 2o don Pedro A. Gonzalez; auxiliar 2c 
de almacenes, al encargado de depósitos de carbón don 
Julio de La Rosa, y para ocup:tr la vacante dejada por 
éste, á don David Díaz. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Uecreto autorizando á la Pret·ecturu Heneral de Puertos 11aru 
que efectúe el arqueo de las emuarcaciones mercuutes 
nacionales. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, i\Tarzo ~t üe 18!}1. 

Vistas las razones expuestas en la precedente nota, 

El PrcsidcJZtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Prefectura General de Puertos 
para efectuar el rearqueo de las embarcaciones mercantes 
nacionales, conjuntamente con la formación de la nueva 
matrícula llamada á corregir los errores del registro, y 
á oue desaparezcan los arque os provisorios otorgados sin 
los· requisitos necesarios para resguardar los intereses de 
la Nación. 

Art. 2" Con el propósito de favorecer á la Marina mer
cante Nacional, solo ingresarán á las arcas fiiscales las 
sumas que resultaren por diferencias de mayor tonelaje 
al practicar el rearqueo que se ordena en el artículo 
anterior. 

Art. 3o Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 



i\IA!~Zü 

Hecreto nombrando .Jefe del Uatallón de Artillería de Costas al 
Teniente Coroud don (~arios Mallo. 

Departamento da Mari na. 

Buenos Aire~, \lnrzo 10 de 1898. 

Vista la propuesta que antecede, 

El Presidente de la Rcpúblú:a

DECREtA: 

Art. ·1 ° Nómbrase Jefe del Batallón ArtiJlería de Costas 
al Teniente Coronel don Carlos Mallo, y 2° Jefe del mis
mo al Mayor don Eduardo Broquen, ambos del arma de 
Artillería. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto nombrando Ayudante segundo y Asistente de la Di
rección de las Obras del Puet·to llilitat•. 

Departamento de :\Iarina. 

Buenos Aires, ,\Iarzo lO ele 1898. 

Vista la nota precedente de la Dirección de las Obras 
del puerto Militar, 

El Presidente de la Repúb!z'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Ayudante 2° y Asistente de Obras 
de la expresada Dirección á los ciudadanos don Celestino 
Villa y don César Branzini, respectivamente: quedando 
aceptadas 1as renuncias que de, esos puestos han presen
tado los empleados don Domingo Carrique y don Camilo 
Bulgarelli, que los desempeñaban. 

Art. 2o Señálase al Ayudante 2° el sueldo de doscientos 
pesos mensuales moneda nacional, y el de ciento cincuenta 
al Asistente; acordándose á ambos nombramientos la an
tigüedad del 1" del presente mes. 
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Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y archíve
se, previa inscripción en el Registro Nacional. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto aumentando el número de becas de la Escuela Naval. 

Departamento de :Marina. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1g98. 

En vista de los fundamentos expresados er.. la nota 
precedente, y por convenir al mejor servicio de la Armada, 

El Presidmtc de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Auméntase en veint1c111co más el número de 
becas de la Escuela Naval Militar, las que deberán ser 
distribuídas entre l,ls jóvenes que se han presentado á 
exámen. 

Art. 2° El gasto que importe el vestuario, racionamiento 
y demás de las plazas aumentadas por el artículo 1 ", será 
costeado con la partida de eventuales comprendida en 
el inciso 6; ítem 2, del Presupuesto vigente para el 
Departamento de Marina. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecreto dis¡umieudo que el .Estado .:\Iayor Gennral del Ejér
cito ent.regue al de la Armada un eontigeute de 500 volun
tarios de la clase de 20 afws, con destino al servicio de la 
Escuadra. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires. Marzo 1:2 de 1988. 

Debiendo darse cumplimíento á lo que dispone la ley 
uúmero 3318, fecha 23 de Noviembre de 1895, y tomando 
en consideración lo manifestado en la nota que antecede 
respecto á las necesidades de la Armada, y muy especial-
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mente en lo que se refiere á su personal, así como al 
exigüo contingente que propmcio~ará la Guardia_ Nacio~al 
de Marina formada por los con::cnptos de 20 anos, qme
nes por razón de oficio y por hallarse embarcados en los 
buques de la Marina Mercante Nacional se encuentran 
ausentes de la Capital; y en mérito de las razones aduci
das por el Estado Mayor General de Marina, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Sin perJUlClO de llar1iar á banderas á los cons
criptos d.;; veinte aüos, que perteneciendo a la Guardia 
Nacional de Marina, se encuentran en puntos más cerca
nos de la Capital, el Estado Mayor del Ejército entregará 
al de la Armada, un contingente de quinientos volunta
rios de la Guardia Nacional de la Capital, de la clase de 
20 aüos, prefiriendo que por sus condiciones físicas, sean 
más aptos para el servirio de la Escuadra, y quienes de
berán comenzar su instrucción á bordo de los buques, 
el 15 de Abril próximo. 

Art. zo La Intendencia de la Armada y el Arsenal de 
Guerra procederán en la e:::fera de sus atribuciones, á la 
provisión del armamento, vestuario, racionamíento y todo 
lo demás que sea necesario para la fiel ejecución del pre
sente decreto. 

Art, 3° Comuníquese, etc. 
CRIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hcm·eto mandando extender despachos !le Guardia .i\Iarina 
á varios ex-alumnos de la Escuela Naval. 

Depm·tnmento <.le \lnrinn. 

Bu e no:; Aires, :.rarzo 1'2 tle !SUS. 

Vista la nota que antecede de la Dirección de la Es
cuela Naval Militar, dando cuenta del resultado de los 
exámenes de fin de curso, -

El Presidente de la Rcp!tólica-

DECRETA: 

Art. 1 o ExtiéndaEse despachos de Guardias Marinas á los 
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aspirantes Héctor P. Godoy, Alberto !barra García, Agus
titt C. Herrero y Ricardo Díaz Romero, acordándosele al 
primero de los nombrados por razón de equidad, la anti
güedad del superior decreto de Enero 8 y á los demás 
la del 5 de Marzo del corriente año, en que han rendido 
el último examen. 

Art. zo Pasarán á cursar el 2° año de estudios los as
pirantes: Jorge Alemandry, Ricardo M. Panthou, Umberto 
Boasi, Juan J. Quesada y Miguel A. Mas de Ayala: y el 
4° aüo, los aprobados del zo, aspirantes: José M. Sobra!, 
Raúl C. Kratzenstein y Tadeo Mendez Saravia: debiendo 
cursar el tercer año los aspirantes: Alfredo Constante y 
Armando Cruz, con arreglo á lo dispuesto por el decreto 
fecha 11 de Diciembre de 1891. 

Art. 3° Repetirán el primer aüo de estudios, en virtud 
de una resolución anterior, los aspirantes: Manuel J. Soage, 
Aurelio Piaggio y Luis F. Burgues. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el examen de ingreso verificado en la Es
cuela Naval. 

Departamento de :\Iarina. 

Buenos Aires, Marzo 15 de 1898. 

Vistas las adjuntas planillas A y B elevadas por la Di
recci.'m de la Escuela Naval Militar, con las calificaciones 
que han obtenido los candidatos á ingreso á la expresada, 

lit Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los exámenes de ingreso que han 
tenido lugar en \a Escuela Naval del 2 al 12 del corrien
te mes, y dáse de alta conio aspirantes á aquellos que 
han resultado con mejores clasificaciones, en la siguiente 
forma: cursarán el zo aüo de estudio, Manuel Saravia Mo
reno, Juan María Gomez y Luis Sagasta, que han dado 
examen saüfactario de las materias que constituyen el pri
mer aüo: é Ingresarán al primer aüo, Rogelio Darmet, 
Gustavo Morís, Leopoldo Lagardére, Aristides F. Sol, En-
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rique Mac Carthy, Toribio Pacheco, Vicente Almonacid, 
Jose A Meredíz, Víctor Fablet, Eduardo Havriot, Juan 
Carlos Mihura, Aquiles Valarché, Carlos F. Rufino, José 
Guisasola, Mario Storni, Jerónimo Costa Palma, Enrique 
Botinelli, Fernando G. Ramos, Ignacio A. Espindola, Carlos 
Miguel Molina, Manuel R. Morenr:, Francisco Irving Ste
ward, Manuel Lima, Adolfo P. Garnaud, Vicente S. Villa
faüe, José Gregores, José M. Garibaldi, Julio C. Guzmám, 
Pedro A. Rojas, Raúl R. Moreno, Rodolfo Loza, Juan E. 
Tasio, Alberto Sáenz Valiente, Emilio C. Rivas, Adolfo 
Castro Feijóo, Américo Fiinati Pedro V. Azevedo, Angel 
Miranda, Arturo Lopez, DomiJ1go G. de Oro, Juan P. Olmos, 
Rufino S. Barreiro, Octavio Gonzalez de la Vega, Juan 
Trueba, Carlos Sastre y al ciudadano oriental Ricardo 
Carrére. 

Art. 2° Comuníquese. etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE 

Uccreto autorizando á la Prefectura General de Puertos para 
adquirir de los Sres. Bullrich y Ca, una lancha it va¡lOr con 
destino á la misma. 

Departamento de i\Iarina. 

Buenos Aires, Marzo 17 de ls98. 

Visto lo manifestado por la Prefectura General del Puer
to, en la nota precedente, respecto á la conveniencia que 
existe en adquirir para el servicio de la indicada repar
tición una lancha á vapor que le ha· sido ofrecida en 
venta por los Sres. Bullrich y ca, y teniendo en conside
ración lo aconsejado por la DirPcción de los Talleres de 
Marina. 

El Presidellte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o La Prefectura Genéral de Puertos procederá á 
adquirir de los Sres Bullrich y ca , la lancha á vapor 
ofrecida en venta por la suma de tres mil quinientos pesos 
moneda nacional que se imputará al inciso 9, itern 2, par
tida 1, del Presupuesto vigente para el Departamento de 
Marina. 
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Art. zo La Sección Contabilidad girará órden de pago 
por la cantidad expresada en el Art. anterior, á favor de 
la Prefe-::tura General de Puertos. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decrt'to :t})robando un proyecto de reglamentacion del Cuerpo 
de Maquinistas 1\Iercantes. 

Departamento de :\Ja,rina. 

Buenos Aires, :Marzo 17 de 1808. 

Siendo atendibles las razones aducidas por la Prefectu
ra General de Puertos en apoyo del proyecto que regla
menta la profesión de maquinistas para los buques de la 
Marina Mercante Nacional: de acuerdo con el informe de 
la Comisión Técnica nombrada oportunamente para su 
estudio; y siendo, por otra parte, de urgente necesidad 
modificar y ampliar el superior decreto fecha 9 de Novie"ln
bre de 1872, relativo al mismo ramo, 

Ei Prcsidmtc de ia República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto proyecto de reglamenta
ción del Cuerpo de Maquinistas Mercantes elevado por la 
Prefectura General de Puertos; quedando sin efecto todas 
las disposiciones anteriores que se opongan á lo que en 
él se estatuye. 

Art. 2° Autorízase á la indicada repartición para poner 
en vigencia el mencionado reglamento en la fecha que 
con,;;idere conveniente. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, y vuelva 
á sus efectos á la Prefectura de Puertos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Hetn•eto aeorllando pen¡,;iún á la señora Hosario Alcnrráz, viu
da del Pl'itetico to Don Angel Battilann. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 18 de 1898. 

Visto el presente expediente y de conformidad con lo 
dictaminado por el señor Auditor General é informado 
por la Contaduría de la Nación, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señora Rosario Alcarráz de Bat
tilana la pensión de la cuarta parte del sueldo que per
cibía su finado esposo, el Práctíco 1 o de las costas del 
Sud (asimilado á Alférez de Navío) don Angel Battilana, 
de acuerdo con el artículo 21, incis0 1 O, de la LP.y Ge
nera] de Pensiones de Octubre 9 de 1865. 

Art. 2° Devuélvanse á la interesada los comprobantes 
adjuntos, comuníquese, y prévia anotación en la Sección 
Contabilidad, vuelva á Contaduría á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto acordando pensión it la Sra. Pascnala Caviedes viuda 
del Capitán de F1·agata l)on Emilia.no del Campo. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo !S ele lSUS. 

Visto el presente expediente y atento á lo informado 
por la Contaduría de la Nación y dictaminado por el Sr. 
Auditor General, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1. 0 Acuérdase á la Sra. Pascuala Caviedes de del 
Campo, la pensión de la mitad del sueldo que gozaba su 
finado esposo, el Capitán de Fragata Don Emiliano del 
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Campo, de conformidad con lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 21 de la L>;y General de Pensiones de 
Octubre 9 de 1865. 

Art. 2. 0 Devuélvanse á la intersada los comprobantes 
corrientes a fojas 2 y 3, comuníquese y previa anotación 
en la Sección Contabilidad, vuelva a Contaduría á los 
efectos correspondientes. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hc<~reto aprobando un !H'oyecto de t•eg·lamento orgúnieo y plan 
1le estudios IHH'a la J~seuela Naval .l\lilitm·. 

Depart<tmento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 18 tle 1898. 

Visto el adjunto proyecto de reglamento orgánico y plan 
de estudios para la Escuela Naval, formulados por la Direc
Cl.ón de la rnisma, y de acuerdo con lo manifestado por el 
Estado Mayor General de Mcuina, 

El Presidmtc de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto proyecto ele reglamento or
gamco y plan de estudios para la Escuela Naval Militar, 
con las modificaciones aconsejadas por el Estado Mayor Ge
neral de Marina en el informe que precede. 

Art. 2o La Sub-Secretaría de Marina dispondrá la impre~ 
sión (800) ochocientos ejemplares del nuevo reglamento, que 
se pondrá en vigencia desde el día 1 o de Abril próximo 
venidero. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese etc 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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necreto aprobando el plan de movilización pura la clase de 
veinte años. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, "Marzo 19 de 1898. 

Visto lo manifestado por el Estado Mayor de Marina, 
al elevar el plan para la movilización de la clase de 
veinte años, que se vá á llevar á cabo en cumplimiento 
de la Ley número 3318, fecha 23 de Noviembre de 1895; 
y teniendo en cuenta lo que aconseja respecto á la con
vocatoria de la guardia nacional activa á ejercicios doc
trinales, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el plan de mo
vilización preparado por el Estado Mayor General, para 
la concentración, distríbución en los buques de la Arma
da é instrucción de los conscriptos de la clase de veinte 
años, que ha sido llamada á banderas. 

Art. zo Apruébase igualmente la reducción propuesta 
para la convocatoria de la guardia nacional activa á ejer
cicios doctrinales en los puntos donde á juicio del Estado 
Mayor el número de enrolados sea suficiente. 

Art. 3° La Intendencia de la Armada, la Dirección de 
Talleres y la Prefectura General de Puertos, pondrán á 
disposición del Estado Mayor todos los elementos nece
sarios para la fiel ejecución de lo dispuesto en el presente 
decreto. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Resolución aceptando la l)l'Opuesta de oficiales ¡mra el 
Batallón Artilleria de Costas. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 19 de 1808. 

Vista la nota precedente ciel Estado Mayor General de 
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Marina, elevando la propuesta de Oficiales para el Bata
llón de Artillería de Costas, y por convenir al mejor 
servicio, 

El Presidmte de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o Pasarán á continuar sus servicJOs en el expre
sado, los Capitanes Ovidio Badaró y Emilio E. Alba; 
Tenientes primeros, Gabriel Díaz y Julio Vertiz; Tenientes 
Segundos, Tomás E. Díaz y Juan Grossi; y Alferez Bene
dicto Russo y Juan Beverina. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, 
dése al Registro Nacional y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto nombrando una comisiún ¡1ara redactar el Cúdigo 
de Po licia Fluvial y ,;'\Iaritima. 

Departrtmento de i\Iarina. 

Buenos Aires, i\íarzo 19 üe 1898. 

Visto lo manifestado por la Prefectura General de Puertos 
en su nota precedente, y atento á lo establecido en el 
artículo 2° de la Ley Orgánica de dicha reparlicón, 

El .Prcsidmte de la Rcp!Íblica-

DECl<ETA: 

Art. 1 o Nómbrase una Comisión compuesta del doctor 
Guillermo Torres, doctor Zoilo Cantón, y Prefecto General 
don Luis García, encargada de redactar el Código de 
Policía Fluvial y Marítima, y Secretario á don Jnan S. 
Bauz<1. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URlBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto acordando pensión á la señora :Flora Sitenz viuda del 
Alferez de Fragata don .Joaquin l\fontaner. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 21 de 1898. 

Vista las actuaciones que obran en este expediente íniciado 
por doña Flora Sáenz de Montaner, viuda del finado Al
férez de Fragata don Joaquín Montaner, y teniendo en 
cuenta el cómputo de los servicios prestados por dicho 
oficial que arroja un total de veinte años tres meses y 
veintisiete días, 

Rl Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la señora Flora Sáeuz de Montaner, 
viuda del Alférez de Fragata don Joaquín Montaner, la 
pensión que solicita con arreglo á la escala del artículo 21 
de la Ley General de Pensiones de Octubre 9 de 1865, 
ó sea .]a tercera parte del sueldo de su causante. 

Art. 2° Regístrese en la s¡tcción de contabilidad, comuní
quese á quienes corresponda, publiquese y vuelva á sus 
efectos á la Contaduría General de la Nación. 

URIBUBU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Maquinistas Ele la Armada. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1898. 

Vista la presente propuesta formulada por el Estado 
Mayor de Marina, y habiendo los causantes rendido sa
tisfactoriamente el exámen reglamentario, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. l.o Nómbranse Maquinistas de primera clase de la 
Armada á los de segunda don l\'Iateo Sepié, don Jorge 
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Mulvany y don César Cáccia; Maquinistas de segunda 
clase á los de tercera don Antonio M. Negrete y don 
Juan B. Castellanos; Maquinistas de tercera clase á los 
ayudantes de máquinas de prímera Manuel F. Perez y 
Gualterio Carminatti y ciudadanos Luís Testori, Cesareo 
Duante y Angel Mína. 

Art 2.° Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando empleados para la Intendencia de la 
Armatht· 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1898. 

Habiendo creado la Ley de Presupuesto vigente el em
pleo de Jefe Contador en la Intendencia de la Armada, 

El Presideute de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art· 1° Nómbrase Jefe Contador de la r~fetida repartición, 
á don Pedro J. Cádiz: Inspector General, en su reemplazo, 
al Contador Inspector don Uladislao Lugones para ocupar 
esta vacante, al Contador de primera don Manuel Gonzalez 
Guijarro, y Contador de primera á don Carlos T. Saráchaga. 

Art. zo Nómbranse 1gualmente Contadores de tercera 
clase á los auxiliares Contadores: don Pedro J. Lopez y 
don Miguel Sorondo; en reemplazo de estos á los em
pleados administrativos don Nemesio Radmill y don Alfre
do Reyna. 

Art. 3° Nómbranse empleados administrativos: á don Er
nesto J. Carranza, don Pedro Veiga y don Emilio I. Sa 
batté, este último en reemplazo de don Alfredo Pittaluga, 
cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 4° Los sueldos de los empleados administrativos 
se imputarán en la forma ordenada por el Acuerdo de 
fecha 13 de Noviembre de 1897. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Acuerdo nombrando contadores del Transporte • El Tiempo» 
á don .Miguel li'ortezza y don Eduardo Obregón. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 189ft 

Siendo necesario proveer los puestos de Contador de 
1 a y de za clase para el Transporte «Tiempo» que en breve 
estará en condiciones de prestar los servicios que se tuvo 
en vista al adquirirlo, l 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Contador de 1" del Tt ansporte «El 
Tiempo», á don Miguel Fortezza, con el sueldo de tres
cientos pesos moneda nacional mensuales, y Contador de 
2", á don Eduardo Obregón, con doscientos pesos. 

Art. 2° Los sueldos de los empleados á que se refiere 
el artículo anterior, se imputarán á la partida 1, del ítem 
2, inciso 6°, del presupuesto vigente para Marina. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

URIBURU.-N. LEVALLE.-A. ALCORTA.--LUis 
BELÁUSTEGUI. 

Decreto declarando en situación de retiro al Cabo de mar 
don Santos Cato ni. 

Departamento ele Marina. 

Buenos Aires, Marzo 28 de !898. 

Vísto el presente expediente, y de acuerdo con lo dic
taminado por el señor Auditor General é informado por 
la Contaduría de la Nación, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Cabo de mar 
de 1 a clase de la Armada Santos Cato ni, con goce de la 
pensión del cincuenta y cinco por ciento del sueldo de 



740 MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

su clase, que le corresponde, de acuerdo con el artículo 
5° de la Ley de la materia. 

Art. 2° Anótese en la Sección Contabilidad, comuniqu.e
se y vuelva al Estado Mayor de Marina á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto confirmmulo en sus puestos á varios Oficiales en 
comisión. 

Departamento de Marina 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1898. 

De conformidad con lo manifestado por Estado Mayor 
en la nota precedente, y siendo necesario regularizar la 
situación de los Oficiales á que se refiere, 

E"l Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmanse en su empleo á los actuales Sub-te
nientes en comisión don Ercesto Lezica, don Pedro E. Qui
roga, don Miguel Santamarina, don Carlos Massini, don Ho
racio L. Bonifa, don Mauricio Herrera Vega , don Juan I, 
Noguera, don Jerónimo Bacigalupi, y don Francisco V. Boch, 
debiendo continuar sus servicios en el Batallón Infantería 
de Marina. 

Art. 2° Expídanse por donde corresponda los despachoo; 
respectivos; comuníquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto concediendo indulto al ex-marinero del Arsenal de 
guerra, V~cente Zuluaga 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1898. 

Visto el presente expediente por el cua1 la Legación de 
Bélgica, solicita indulto para el marinero Vicente Zuluaga 
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que fué condenado en 10 de Febrero de 1894, á diez años 
de presidio en la Isla de lps Estados; teniendo en cuenta 
qne el causante ha observado buena conducta durante el 
tiempo que lleva cumpliendo dicha pena, y haciendo uso 
de la facultad conferida por el inciso 6° Art. 86 de la 
Constitución Nacional. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese indulto por el tiempo que le falta 
para cumplir su condena al éx»marinero del Arsenal de 
de Zárate, Vicente Zuluaga, debiendo el Estado Mayor 
General de Marina, impartír las órdenes del caso para que 
sea puesto inmediatamente en libertad. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto declarando en situación de retiro al ex-Comisario 
Principal de la Armada don Cárlos J. Barraza, 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1898. 

Vistas las actuaciones dE' este expediente, iniciado por 
el ex-Comisario Principal de la Armada don Cárlos J. 
Barraza, en el que solicita ser declarado en situación de 
retiro; atento lo informado por la Contaduría de la Na
ción y dictaminado por el Señ'-,r Auditor General; y 
teniendo en cuenta: 

l.o Que el recurrente ha prestado mas de diez y siete 
años no interrumpidos de servicios en la Armada Nacio
nal; 

2.o Que según se desprende del informe de la comi
sión médica, corriente á fojas 10, se hallaba ya enfermo 
é imposibilitado para el servicio cuando fué declarado 
cesante por decreto de 29 de Ehero de 1896; 

3.0 Que su cese fué originado con motivo de la Ley 
No 3805, sustituyendo las Comisarías de Guerra y Mari
na por las intendencias, lo cual no lo priva de los bene
ficios de la Ley de Retiro, pues ella excluye solamente 
á los que deserten de las filas; 
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4. 0 Que de acuerdo con lo manifestado por el Estado 
Mayor y dado el cargo que desempeñaba al cesar en sus 
funci,mes debe considerársele como asimilado. á Capitán 
de Fragata, aunque no lo esté explícitamente declarado 
en ley, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1,0 Declárase en situación de retiro, con anterío
ridad del 29 de Enero de 1896, al ex-Oomi~ario Princi
pal de la Armada don Cárlos ]. Barraza, por hallarse 
comprendido en el artículo zo inciso 2°, de la ley de la ma
teria, debiendo gozar de la pensión del cincuenta y cua
tro por ciento del sueldo de su empleo, de acuerdo con 
la escala del artículo 5° de la citada ley. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y previa anotación en 
la Sección Contabilidad, vuelva al Estado Mayor de Ma
rina á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE • 

.Decreto declarando en situación de retiro al Capitán de Fragata 
don Juan A. Segui. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 29 de 1898. 

Vistos los informes producidos en el presente expediente 
y atento á lo manifestado por la Contaduría de la Nación 
y dictaminado por el señor Auditor General, 

El Presidellte de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Capitán de 
F_ragata don Juán A. Seguí, con la pensión del ciento por 
c1ento del sueldo de su empleo de acuerdo con la escala 
progresiva del artículo 5o de la ley dt; la materia. 

Art. 2° Comuníquese, y prévia anotación en la Sección 
de Contabilidad, vuelva al Estado Mayor de Marina á sus 
efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto declarando en situación de retiro al ex-Cabo de la 
Armada D. Francisco Valtleron. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1898. 

Visto el presente expediente y atento á lo informado 
por la Contaduría de la Nación y dictaminado por el señor 
Auditor General, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 16 Declárase en situación de retiro al ex-Cabo 
enfermero de primera clase de la Armada Francisco Cal
derón, con la pensión del sueldo íntegro de acuerdo con 
el art. 5° de la Ley de la materia. 

Art. zo Comuníquese, anótese en la Sección Contabili
dad y vuelva al Estado Mayor á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto acordando premios }Jor la campaña de «Los Andes» 
al Maquinista Guillermo Hodge. 

Departamento de Marina. 

Buenoa Aires, Marzo 30 de 1898. 

Estando comprobado por los informes producidos, que 
cuando se efectuó la campaña de «Los Andes» el recu
rrente se hallaba prestando servicio en la Cañonera 
• Uruguay» buque .{Ue ha cooperado á su realización, y 
de conformidad con lo dictaminado por el señor Auditor 
General, 

El Presidnzte de la Republica

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdanse al Maquinista de la Armada don 
Guillermo Hodge los premios que establece la LPy nú
mero 1602 del 24 de Julio de 1885, con arreglo al em-
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pleo de primer Maquinista que desempeñaba cuando se 
llevó á cabo aquella campaña. 

Art. 2o Comuníquese· á quienes corresponda á sus efec
tos, dése al Registro Nacional y archivese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto ascendiendo a varios Oficiales 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 30 de 1898. 

Visto lo manifestado en la nota precedente, y encon
trándose los propuestos en las condiciones que prescribe 
la Ley de Ascensos, 

El PresideJtte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Promuévese al emple'o de Capitán, al Teniente 
primero don Isauro Godoy, y al de Sub-teniente, al Sar
gento primero don Ernesto Lagrave, quienes continuarán 
sus servicios en el Batallón Artilleria de Costas. 

Art. 2° Promuévese igualmente al empleo de Capitán, 
al Teniente primero don Alejandro Jaime; al de Teniente 
segundo, á los Sub-tenientes don Nicolás Fernandez, don 
Máximo Gutierrez y don Leopoldo Lapeyrousse, quienes 
se encuentran actualmente prestando sus servícios en el 
Batallón de Infantería de Marina 

Art. 3° Comuníquese, dése al Registro Nacional y ar
chívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

l'ecreto nombrando emplendos para la Contaduría de la di
reccion de Talleres de Marina. 

Departamento de Marina. 
Buenos· Aires, Marzo 30 de 1891:l. 

Vista la propuesta que antecede, y por convenir al me
jor servicio, 



MARZO 745 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Contador de la Dirección de los Ta
lleres de Marina á don Jorge Gorris'len: Auxiliar 1°, á don 
Miguel Esquive!, y Escribiente de 3\ á don Juan S. Palma. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto acordando á varios .Jefes gratificación de embarque. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Marzo 31 de 1898. 

Habiendo omitido en la planilla de gratificación de em
barque ciertos destinos y comisiones accidentales que im
portan servicio activo, 

El Presidente de la República_:_ 

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase la gratificación correspondiente al 
comando de buque de za clase, al Jefe de Marina encar
gado de la línea telegrafica militar en construcción y al 
agregado á la Comisión de las Obras del Puerto Militar. 
Acuérdase, igualmente, la que corresponde al comando 
de buque auxiliar, al Jefe de la- Armada que desempeñe 
el empleo de edecán del señor Presidente de la República. 

Art. 2° La Contaduría General liquidará mensualmente 
á contar desde el lo de Enero próximo pasado, en los 
ajustes respectivos, la gratificación acordada, con imputa
ción al inciso 3 ítem 1, del Presupuesto de Marina del 
corriente año. 

Art. 3° Comuníquese .a quienes corresponda: anótese en 
la Sección de Contabilidad y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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necreto acordando premio por las expediciones á los Andes 
al 1\Iaquinista don Guillermo Lander. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 3! de 1898. 

Estando comprobado por los informes producidos que, 
cuando se llevó á cabo la campaña de «Los Andes»: el 
solicitante prestaba servicios en la Cañonera • Uruguay», 
buque que cooperó á su realización, y de acuerdo con 
lo dictaminado por el señor Auditor General. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdanse al Maquinista de la Armada don Gui
llermo Landér los premios que establece la ley número 
1602, de ] ulio 24 de 1885, con arreglo al empleo de se
gundo Maquinista que desempeñaba cuando se efectuó 
aquella campaña. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efec
tos, dése al Registro Nacional y archívese. 

URIBURU 
N. LEVALLE 

Decreto acordando jubilación al Práctico Mayor de la Prefec
tura General de Puertos don Juan Siches. 

Departamento de MarinA. 

Buenos Aires, Marzo 3! de !898. 

Visto lo manifestado por la Contaduría de la Nación, 
y resultando de los informes producidos que el recurrente 
ha prestado en la Prefectura de Puertos quince años y 
tres meses de servicios, que computados de acuerdo con 
la Ley número 3432, arrojan un total de treinta años y 
Eeis meses: y habiéndose comprobado la imposibilidad en 
que se halla para continuar en el desempeño de sus 
funciones, 
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Art. 1 o Acuérdase al Práctico Mayor de la Prefectura 
General de Puertos, don Juan Siches, la Jubilación que 
solicita, con goce de sueldo integro, con arreglo al inciso 
2 artículo 2°, y artículo 3° de la Ley de Jubilaciones 
Civiles. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á sus efectos á la Con
taduría General de la Nación. , 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto acordando al Teniente de Fragata don Félix Ponsati 
los premio~ por la cam¡mña de los Andes. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Marzo 3! de 1898. 

Resultando de los informes producidos que cuando se lle
vó á cabo la campaüa de <Los Andes», el recurrente pres
taba servicio en la Cañonera «Uruguay» buque que coo
peró á su realización y de acuerdo con lo dictaminado 
por el señor Auditor General, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdanse al Teniente de Fragata don Félix Pon
sati los premios que establece la Ley número 1602 de Ju
lio 24 de 1885, con arreglo al empleo de Guardia Marina, 
que desempeñaba cuando se efectuó aquella campaña. 

Art· zo Comuníquese, á quien corresponda á sus efectos, 
dése al Registro Nacional y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Acuerdo reconociendo unas órdenes de pasajes y carga de las 
Gobernaciones del Chubut, Santu Cruz y Tierra del Fuego. 

Departamento del Interior. 

Buénos Aire8, Abril 2 ele 1898. 

Visto este expediente, en que la IQtendencia de la 
Armada solicita el pago de la suma de ($ 8.385.77) ocho 
mil trescientos ochenta y cinco pesos setenta y siete cen
tavos moneda nacional importe de pasajes y carga por los 
transportes nacionales de la costa del sud, y cuyas órde
nes obran originales como comprobantes en el mismo; y 

CONSIDERANDO: 

Que los referidos pasajes y órdenes de carga fueron 
autorizados por este Ministerio y utilizados por las Gober
naciones del Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego en 
oportunidad; de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General, 

El Presidente de ld República, en Acuerdo General de 
Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Reconocer las adjuntas órdenes de pasajes y 
carga, cuyo valor asciende á la suma de ($ 8.385.77) 
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ocho mil trescientos ochenta y cinco pesos setenta y siete 
cen~avos moneda nacional expedidas á favor de las gober
nacwnes del Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego en 
los años 1896 y 1897. 

Art. 2° La Contaduría General procederá á liquidar 
la expresada cantidad á favor de la Intendencia de la 
Armada. 

Art 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registr0 Nacio
nal' y vuelva á la Contaduría General a sus efectos; fecho, 
resérvese el expediente en secretaría, para solicitar opor
tunamente del Honorable Congreso los fondos necesarios. 

(Exp. 925, 1, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-Lurs B.ti:LÁUSTEGUI. 
c:-N. LEVALLE, 

Resolución no haciendo lugar a una reclamación del secre
tario de la Gobernación del ülmbut referente a diferencias 
de sueldos. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 3 de 1898. 

Visto lo expuesto por el Secretario de la Gobernación 
del Chubut, pidiendo se liquide á su favor la diferencia 
de sueldo entre el referido empleo y el de gobernador, 
por haberlo desempeñado interinamente desde el día 5 
de Enero próximo pasado, en que terminó su período el 
titular Sr. Don Eugenio Tello, hasta el 4 de Marzo en 
que fué nombrado el actual, Coronel Don Cárlos O'Don
nell y 

CoNSIDERANDo: 

l' Oue la resolución de 23 de Marzo de 1897 dispone 
que ~ando en las Gobe~naciones de Territorios los ~m
pleados desempeñen accidentalmente un cargo supenor, 
no podrán reclamar otra retribución que aquella que fija 
la ley de presupuesto al empleo que ejerzan en propieda~; y 

zo Que tampoco es aplicable á la presente reclamación 
la resolución de 28 de Diciembre de 1895, que dispone 
se liquide á favor de las secretarías en ejercicin del car
go de gobernador la diferencia del sueldo entre uno y 
otro empleo, por cuanto no se trata de ausencia volun· 
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taria del gobernador, sinó de acefalía, prevista por el 
inciso 6 del artículo 8° de la ley antes citada, que esta
blece que en caso de ausencia ó remoción del goberna
dor, el secretario desempeñará sus funciones mientras 
dure la vacancia; por lo expuesto, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Art, 1.0 No hacer lugar á la reclamación interpuesta 
por el Secretario de la Gobernación del Chubut sobre la 
diferencia de sueldos. 

Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y archívese el expediente. 

URIBURU. 
A, ALCORTA. 

Acuerdo referente á los em¡•leados !que deben tomar ¡•arte 
en la movilización de ia clase de veinte años. 

Departamento del Ipterior. 

Buenos Aires, Abril 4 de 1898. 

Estando en ejecución la ley número 3318, que determi
na la movilización por el término de dos meses de los 
ciudadanos del ejército permanente que tuviesen veinte 
años de edad: y 

CONSIDERANDO: 

Que entre dichos ciudadanos se encuentran compren· 
didos numerosos empleados públicos, para quienes es obli· 
gatorio tal servicio y que otros á quienes no alcanza esta 
prescripción legal pr8starán sin embargo servicio de ofi· 
ciales por nombrftmientos conferidos con anterioridad; que 
hay conveniencia en facilitar y hacer menos oneroso el 
cumplimiento de un deber legal y patriótico por parte de 
estos ciudadanos conservándoseles el puesto que ocupan 
en la Administración, .con goce del sueldo que les está 
asignado, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Los ciudadanos del ejército permanente compren
didos en la clase de veinte años, y en general todos los 
que prestasen servicio de oficiale~ en la movilización que 
tiene lugar, en mérito de nombramientos conferidos con 
anterioridad, que fueren empleados públicos por nombra
miento directo del Poder Ejecutivo, gozarán del permiso 
necesario para prestar aquel servicio, con goce del suel
do integro, por el término que dure la movilización. 

Art. 2° Los emplados comprendidos en el artículo ante
rior no gozarán del sueldo que en el caracter militar les 
asigna la ley respectiva. 

Art. 3° Por cada Ministerio se dictarán las medidas del 
caso para· el cumplimiento de este decreto y las que se cre
yesen necesarias para mantener el servicio regular de la 
Administración, imputando los gastos á ley número 3318. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Regis
tro Nacional. 

URIBURU.-A. ALCORTA.-W. ESCALANTE.
LUIS BELÁUSTEGUI.-.N. LEVALLE 

Acuerdo autorizando la adquisición, en Europa y Norte Amé
rica, de las piezas de repuesto necesarias para los ferro
carnes del Estado durante el año 1898. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1898. 

Siendo de verdadera urgencia la adquisición de las pie- · 
zas de repuesto necesanas para la reparación del tren 
rodalite de los ferro-carriles de propiedad del Estado, á 
fin de poder atender al tl ~~neo de los mismos en la mejor 
forma posible, y teniendo en cuenta que los materiales 
de que se trata son de la exclusiva fabricación de ios 
que tienen privilegio para ello: 

Visto lo manifestado por la Dirección de ferro-carriles 
nacionales en la precedente nota, ó. sea que por las razo
nes expuestas anteriormente ha dispuesto la compra del 
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material de la referencia y designado á los empleados de 
la misma, actualmente en Europa, señores Schnederwind 
y Mattos, para el desempeño de dicha comisi9n: 

Designando la ley de presupuesto para el corriente año 
la suma de ciento noventa y cinco mil pesos oro ($-
195.000 oro) para el expresado objeto, y en presencia de 
la planilla demostrativa adjunta á este expediente, por la 
quP. la Dirección de ferrocarriles enumera, en detalle, la 
adquisición del material, su costo de fábrica, fletes, seguros, 
comisión de compra, etc., y que, en globo, suma la can
tidad expresada, 

t 

El Presidente de la Repítblica, en Acuerdo General de Mi-
nistros, y en virtud de lo dispuesto por el art. 33, m
ciso 3 y 5, de la ley de contabilidad, 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proceder de la Dirección de Ferro
Carriles Nacionales al ordenar la adquisición en Europa 
y en Norte -América de las piezas de repuesto necesarias 
para las reparaciones del tren rodante de los Ferro-Carriles 
de propiedad del Estado durante el corriente año. 

Art. zo Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá la 
entrega al Sr. Ministro Argentino en Londres de la suma 
que por el presupuesto vigente se destina para el objeto 
expresado en el art. anterior: ó sea ciento noventa y cin
co mil pesos oro ( 195 000 ), debiendo hacerse el pago por 
dicho Sr. Ministro á la presentación de los certificados de 
recepción del material expedido á favor de las fábricas 
respectivas por Jos empleados de la Dirección Sres. Schne
derwind y Mattos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

(Exp. 382, D, 1898.) 
URIBUBU-A. ALCORTA-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Acuerdo mandando entregar una_ diferencia á la Sociedatl tle 
Beneficencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Abril 5 de 1898. 

Visto lo expuesto en la precedente nota de la Sociedad 
48 
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de Beneficencia de la Capital, elevando la que le ha sido 
dirigida por el presidente de la comisión encargada de 
la construcción del Hospítal Nacional de Alienadas, de
mostrando los inconvenientes y perjuicios que traería la 
suspensión de los trabajos que se ejecutan en el referído 
hospital, según lo dispuesto por resolución de 23 de Marzo 
último; y 

CONSIDERANDO: 

1° Que en mérito de los informes que se han recogido 
resulta que el producido de la lotería en el primer tri
mestre del corriente año es insuficiente para cubrir las 
cantidades asignadas en la ley de presupuesto vigente 
para el sostenimiento de los hospitales y asilos á cargo 
de la Sociedad de Beneficencia, arroj,ando un déficit de 
$ 119.702,96 m/n; 

2° Que esta circunstancia imposibilita realmente á dicha 
socíedad para llenar su misión, sin que la exigencia de sus 
gastos permita esperar la resolución del honorable Con
greso á que se refiere el artículo 3° del decreto de 23 de 
Marzo último; 

3° Que en consecuencia es llegado el caso de salvar 
deficíencias de la ley de presupuesto, relacionadas con 
reparticiones cuyo sostenimiento es una necesidad ineludi
ble de la Administración, por los fundamentos consigna
dos en lo decretos de 1 o y 23 de Marzo relacionados 
con este mismo asunto, 

El Presidente de la Repúblíca, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o El Ministerio de Hacienda abonará á la Sociedad 
de Beneficencia de la Capital el importe de la diferencia 
que resulte entre las cantidades que le entregue la comí 
sión administradora de la lotería en concepto de la cuarta 
parte asignada en la di8tribución autorizsda por decreto 
de 10 de Febrero próximo pasado y la de 125.000 pesos 
mensuales que le asigna la ley de presupuesto vigente. 

Art. 2° El excedente que pudiese resultar en alguno ó 
algunos de los meses subsiguientes del corriente año, será 
ingresado á tesorería general á la orden del Ministerio de 
Haciendg,, hasta cubrir la suma total que éste haya entre
gado por razón de lo gispuesto en el artículo anterior, y 
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á cuyo efecto la comisión administradora de la lotería 
elevará una planilla mensual, para ser pasada á aquel Mi
nisterio, con certificado de depósito en su caso. 

Art. 3° La presente resolución regirá á contar del 1 o 

de Enero del corriente año y las sumas autorizadas se 
imputarán á la misma. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU.-A. ALCORTA.- W. ESCALANTE. 
-LUIS BELÁUSTEGUI.-N. LEVALLE. 

t 

Resolución modificando ('} adículo de un decreto referente á 
las partidas que deben entregarse este año á las Gobernacio
nes de los Territorios Nacionales. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 11 de 1898. 

Habiéndose votado la cantidad de cíento cuarenta mil 
($ mm 140,000) pesos moneda nacional, en la ley del presu
puesto vigente, anexo H, inciso 1°, ítem 16, partida 2", con 
destíno á obras públicas en los Territurior;; Nacionales, can
tidad que por decreto de fecha 1 o de Febrero próximo 
pasado se les distrü,bnyó proporcionalmente, consultando 
sus necesidades; y teniendo en cuenta lo dispuesto por 
decreto dictado en acuerdo general de Ministros de fecha 
zo de Marzo último, limitando las sumas que por ahora se 
pueden invertir del referido anexo, en el que se reduce á 
treinta y seis mil pesos, ($ 36,000) moneda nacional la 
partida de ciento cuarenta mil peeos ($ 140,000) moneda 
nacional de la referencia, 

El Preside1tte de la República-

RESUELVE: 

Artículo 1 o Modificar el artículo 1 o del decreto de 1° de 
Febrero último, en lo relativo á la cantidad que en el co
rriente año se ha de liquidar á favor de las gobernaciones 
de los territorios nacionales, fijándose en cuatro mil pesos 
moneda nacional ( $ 4000) para cada una de ellas con 
destino á obras públicas. 
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· Art. 2° Comuníquese publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

i}e«'reto dejando sin efecto el nombramiento del Hr. B. Valla
dares como médico de .Misiones y nombrando reemplazante. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 11 de 1898 

Vista la nota que antecede y en atención á las causa
les que expresa, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Dejar sin efecto el Decreto de fecha 29 de Mar
zo ppdo. nombrando médico de la Gobernación del Te
rritorio de Misiones al Doctor Bernardo Valladares, y 
nombrar en su reemplazo al Doctor Simeón Martinez. 

Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 1462, M, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA 

Decreto disponiendo la rorma de entrega y })ago de los terre
nos expropiados para el Ferro-carril Central Argentino. 

Departamento del Interior 

Buenos Aires, Abril 13 de 1898. 

Visto lo solicitado en la precedente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Articulo 1 o La escrituración de los terrenos que deben 
entregarse al Ferro-carril Central Argentino, y á que se 
refiere el decreto fecha 30 de Marzo próximo pa->ado, se 
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hará dírel'tamente por los propietarios á la empresa del 
mencionado ferro-carril, con intervención del comisionado 
doctor Deheza. 

Art. 2o La empresa del Ferro-carril Central Argentino 
abonará el importe de los referidos terrenos y recabará 
oportunamente su cobro del gubierno nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na
cional y vuelva al comisíonado doctor Deheza á sus efec
tos, 

(Exp. 2032, F, 1896.) 
t URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Decreto autorizautlo á los señores Hasenclever y Cia., para 
construir un caño de desagüe basta el conducto genm·al del 
Past'o Colon. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 14 de 1898. 

Visto lo solicitado por los señores Hasenclever y Cía. 
y lo informado por la Comisión de las Obras de Salubri
dad, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á los señores Hasenclever y Cía.' el 
permiso que piden para colocar una cañería, desde el es
tablecimiento de que son propietarios en la calle Chile, 
esquina Azopardo, hasta el conducto de tormenta quepa
sa por el Paseo de Colón, siempre que el cai'ío á esta
blecerse no sirva para otro objeto que para al desagüe 
de agua condensación del motor que dichos sei'íores po
seen en el establecimiento antes mencionado, y levantarán 
el cai'ío del desagüe en cualquier momento que el gobier
no lo juzgue conveniente ó necesario, debiendo depositar el 
importe del trabajo á ejecutarse, presupuestado en un mil 
doscientos trece pesos con sesenta y 'siete centavos ($ 
1213,67) moneda nacional en la Tesorería de la Comisión de 
las Obras de Salubridad, antes de darse comienzo á aquél. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na-
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cional vuelva á la Comisión de las Obras 
á sus efectos.-Repónganse los sellos. 

de Salubridad 

(Exp. 527, H, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Uesolución dejando subsistente el puesto de jefe de la comi
sion de estudios de 1\:Iartin Garcia, suprimido por acuerdo 
de 1\:Iarzo 12 de 1898. 

Departamento del Interior. 

Buenos Airas, Abril 14 de 1898. 

Visto lo expuesto por el Departamento de Ingenieros 
civiles en la nota que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Dejar subsistente el puesto suprimido por acuer
do de J 2 de Marzo próximo pasado, de jefe de la comisión 
de estudios de Martín García, que desempeñaba el inge
niero señor E. Barzi, con la asignación mensual fijada por 
decreto de 6 de Mayo de 1897, que se abonará con la 
suma de trece mil pesos, restablecida por el acuerdo ci
tado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA 

Acuerdo autorizando á la IHrección de Correos y Telégrafos 
para comprar aisladores 

Depal'tamento del [nterior. 

Buenos Aires, Abril 14 de 1898. 

Teniéndose en cuenta lo dispuesto por resolución de 
fecha 13 de Marzo del año último, dictada en acuerdo de 
Ministros, autorizando á la Dirección General de Correos 
y Telégrafos para adquirir, por intermedio del señor Mi
nistro Argentino en Londres, los materiales necesarios pa
ra las líneas telegráficas de la República, y resultando por 
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la diferencia en el tipo del oro que hay un sobrante de 
$ 8.146, 50lllfn, que la Dirección referida solicita invertir 
en la adquisición de aisladores para las mismas líneas; 
por lo expuesto y no obstante lo aconsejado por la Con· 
taduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Dire~,¡:ción General de Correos y 
Telégrafos para invertir la cantidad de $ 8.146,50 centa
vos IDfn, sobrante de la partida 4 del ítem 11 del presu
puesto del año ppdo. en la compra de aisladores con des
tino á la construcción de las líneas telegráficas de que 
se trata. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y pase á la oficina de contabilidad para que 
expida órden de pago por separado á favor de la men
cionada Dirección, por la suma autorizada 2t invertir. 

(Exp. 35, C, 1898.) 

URIBURU.-A. ALcORTA.-Lurs BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Resolución concediendo un anticipo al secretario de Poli cía 
don Rufino Varcla Ortíz. 

Departamento del Insterior. 

Buenos Aires, Abril 18 de 1898. 

Vista la precedente solicitud, y en atención á las con
sideraciones aducidas, 

El Presidente de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o Acordar al secretario del Departamento de 
policía de la Capital, don Rufino Varela Ortiz, la cantidad 
de tres mil quinientos pesos moneda nacional, en calidad 
de anticipo y á cuenta de sus honorarios por la redación 
del Reglamento general de policía y Manual de procedi
mientos que le está encomendado. 
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Art· 2° La jefatura de policía abonará dicha suma, 
con fondos de eventuales de la misma, que le serán opor
tunamente devueltos. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
(D. S.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acnerllo concediendo un anticipo a don Antonio M. Guio 
empleado en Telégrafos. 

Departamento del Inte::-ior. 

Buenos Aires, Abril 21 de 18\JS. 

En mérito de la consideraciones expuestas en la prece
dente solicitud, 

El Preside1lte de la República, en Acuerdo General de Mi· 
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don Antonio M. Guiol, encargado 
de turno de la oficina central de telégrafos, el anticipo 
de dos meses que solicita, para cuyo reintegro se le des
contará mensualmente la cuarta parte del mismo. 

Art. 2" El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al seíior Guiol la suma de ($ 450) cuatrocientos cincuenta 
pesos moneda nacional, que se le concede impútandose 
al inciso 3, ítem 1°, partida 92 del presupuesto vigente. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro nacional y pase al Ministerio de Hacienda á sus 
efectos. 

(Exp. 1547, G, 1898). 

URIBORU.-A. ÁLCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Decreto librando al servicio público el canal del norte del 
puerto de la capital· 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril Zl de 1898. 

Visto lo informado por el Departamento de ingenieros 
civiles en lo relativo al canal del norte de la capital, 

El Presidente de la República-
"· 

DECRETA: 

Art. 1 o Líbrase al servicio público el canal del norte del 
puerto de la capital, dándose por terminado el contrato con 
los señores Madero é hijos en lo relativo á la construcción 
del referido canal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
nacional. 

URIBURU. 
A. ALCOBTA. 

Decreto nombrando comisario del 5° Departamento 
de la Gobernación del Neuquén. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 22 de 1898 

Manifestando la Gobernación del Neuquén hallarse va
cante el puesto de Comisario del 5° Departamento por 
fallecimiento de Don Hipólito Diaz, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para llenar dicha vacante á Don 
Cárlos Alvarez R. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Acuerdo confirmando oti·o que abría un crédito suplementa
rio á la ley número 3315 para obras «el Puerto de la Capital. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 23 de 1898. 

No obstante la observación de la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase en todas sus partes el acuerdo de 
Ministros fecha 28 de Marzo próximo pasado, por el que 
se abría un crédito suplementario á la Ley No 3315 por 
la cantida i de setecientos mil pesos oro sellado 
( $ 700.000 oro ) destinados á Jos gastos de conservación 
del canal del norte y á la terminación de las demás 
obras del puerto. 

Art. 2.° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Contaduría General á sus efectos. 

URIBURU .-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Hecreto aceptando la renuncia del Comisario de Policía de la 
Gobernación del Chaco y nombrando reemplazante. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1898, 

Vista la adjunta renuncia, 

El Presiderzte de la Repúblia<t-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 
Pedro Brandt del puesto de Comisario de Policía del Te
rritorio del Chaco y nombrándose en su reemplazo á D. 
Narciso Moreno. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Naci'onal. 

(Exp. 1426 C. 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Resolución reservando un expediente para solicitar del Hono
rable Congreso una suma para la construcción del Templo 
de Rawson (Chubut). 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 29 de 1898. 

Estando dispuesto por Decreto de 26 de Julio de 1897 
la construcción del templo católico en Rawson capital 
del Territorio del Chubut, y visto lo expuesto por laGo
bernación de dicho Territorio respeto de la za cuota cuyo 
abono solicita y la precedente liquidación, y considerando: 
que no puede abonarse el gasto de que se trata con im
putacíón al Presupuesto vigente por corrsponder á un 
ejercicio vencido; de acuerdo con lo informado por la 
Contaduría General, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Reservar el presente expediente en Secretaria para 
soli.citar oportunamente del H. Congreso los fondos nece
sanos. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
(Exp. 1189, C. 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA 

Decreto nombrando Comisario de Policia del 6° Departamento 
de Policia del Neuqnén 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

A mérito de lo solicitado; 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase á D. Teodoro Pintos, Comisario de 
Policía del 6° Departamento del Territorio del Neuquén, 
en reemplazo de D. Tomás Haymes que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 1215, N, 1898 ). 
URIBURU. 

A. ALCORTA 

Decr~to exonerando de su cargo á un escribiente del J)epar
tamento de Policía y nombrando reemplazante 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Visto lo manifestado en la nota que antecede; 

El Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase á D. Marcelino Chaves, del puesto 
de Escribiente del Departamento de Policía de la Capital 
y nómbrase en su reemplazo al meritorio del mismo D. 
Leonidas Espeche. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(D. S). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Decreto nombrando Jefe ';de Policía de la Gobernación del 
Neuquén. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Manifestando la Gobernación del Neuquén hallarse va
cantP el puesto de Jefe de Policía del Territorio, 
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El 1-residente de la República

DECRETA: 

765 

Art. 1 o Nómbrase para llenar dicho puesto al Oficial 1° 
de la referida Gobernación, Don Alfredo A. Lament, á 
contar del lo del corriente. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. N" 1354, N, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto nombrando escribiente en la Gobernación de Formosa. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Visto lo expuesto en la precedente nota, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase EEcribiente de la Gobernación del 
Territorio Nacional de Formosa á Don Juan Güemes en 
reemplazo del ciudadano Norberto Roman que ha sido 
ascendido al puesto de Comisario. 

Art. ze Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 1o20, F\ 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA 

Decreto aceptando la rennn<~ia del Farmacéutico de la Gober
nación del Neuquen y nombrando reemplazante. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Vista la adjunta renuncia, 
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El Presideutf' t!E la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Acéptase la renuncia presentada por D. Cárlos 
Sommer del cargo de Farmacéutico de la Gobernación 
del Neuquen y nómbrase en su reemplazo á don Carlos 
M. Tagliafico á contar del corriente. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 1357, N, 1898.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Decreto acer)tando la renuncia de un Oficial escribíente del 
Departamento de J>olicia y nombrando reemplazante. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Visto lo expuesto en este expediente, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por Don Luis 
Cáceres del cargo de Oficial Escribiente del Departamento 
de Policía de la Capital y nómbrase en su reemplazo, al 
ciudadano Don Julio de Olazabal. 

(Exp. 1668, P, 1898). 
URIBURU. 

A. ALcORTA. 

neéreto aéeptando la t•enuneia del 2° Jefe de la Mayoría del 
Departamento de J>oli~ia y haciendo promociones. 

Departamento del [z,terior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Vista la renuncia adjunta elevada por la Jefatura de 
Policía de la Capital, 

1 
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DECRETA: 

767 

Art. 1 o Aceptase la renuncia presentada por don Andrés 
O. Pereyra del puesto de zo Jefe de la Mayoría del Departa
mento de Policía de la Capital y nómbrase en su reempla
zo, al Oficial Escribiente del mismo, don Alberto Montaña 
y en sustitución de éste, al ciudadano don Alberto E. 
Andrade. 

Art. zo Comuniquese, publíqu¡:;se é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBlJRU. 
A. ALcORTA. 

Decreto nombrando .Jefe de Policia de la Gobernación de 
Formosa. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Abril ;30 de 1898. 

Manifestando la Gobernación de Formosa hallarse va
cante el puesto de Jefe de Policia del Territorio, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de Policía del Territorio de 
Formosa al Comisario don Eusebio G. Morales. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

(Exp. 1319, F, 1898). 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

necrcto nombrando Comisario de Policía de la Gobernacióu 
de Formosa 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Visto lo solicitado en la presente nota, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del Territorio 
Nacional de Formosa á Don. José Maria Merlo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

(Exp. 1619, F, 1898.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Resolución autorizando a la .Jefatura de Policía para remu
nerar trabajos á don Octavio C. Campuzano 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Visto lo expuesto y en atención a las consideraciones 
aducidas en la precedente nota y como excepción, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Jefatura de Policía de la Capi
tal para entregar la suma de ($ 1000 IDfn) mil pesos m/n 
al Jefe del Telégrafo de esa Repartición, D. Octavio C. 
Campuzano, como retribucíón por lo::. trabajos extraordi
narios que ha realizado en la instalación de la red telefó
nica de líneas directas entre el Departamento Central' 
Comisarias Seccionales y demás dependencias del mismo 
sin que ello importe sentar un precedente para casos 
análogos. 

Art. 2° La Jefatura de Policía abonará dicha cantidad 
con fondos de eventules de su presupuesto del corriente año 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
(Exp. 1467, P, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Ruggero Biau
. chi y C" para re1mrar el t•tlilicio de Correos y Telégrafos 

de Córdoba. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Visto este expediente al que se acompañan las propues 
tas presentadas á \a licitación que tuvo lugar el día 8 
de Marzo ppdo. en esta ciudad s en la de Córdoba para 
las reparaciones en el edificio que ocupan las oficinas 
de Correos y Telégrafos de esta última, en virtud de lo 
dispuesto por resolución de fecha 30 de Octubre ppdo. 
dictada en Acuerdo General de Mmistros y siendo de 
estas la más baja la de los Sres. Ruggero Bianchi y C\ 
y en atención á lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar la licitación referida y aceptar la pro" 
puesta de los Señores Ruggero Bianchi y Compañia, 
quienes se comprometen á efectuar las reparaciones ne
cesarias en el edificio ocupado por las oficinas de Co
rreos y Telégrafos de la ciudad de Córdoba por la suma 
de ( $ 5.985,40) cinco mil novecientos ochenta y cinco 
pesos con cuarenta centavos moneda nocional de acuer
do en un todo con las bases y condiciones establecidas en 
el pliego de condiciones y aviso de licitación respectivos. 

Art. 2.° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabili
dad y vuelva al Departamento Nacional de Obras Públi
cas para que formule y eleve á este Ministerio el corres
pondiente proyecto de contrato y devuelva á los intere
sados cuyas propuestas no han sido· aceptadas sus certi
ficados de depósito. 

(Exp. 3261, C, 1897.) 

URIBURU.--A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

49 
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Resolución ordenando á la Contaduria descargue de la cuenta 
de la Dirección de Correos y Telégrafos una suma que adeu
da el diario "El IHa" del t~osario. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aü·es, Abril 30 de 1898. 

Visto lo solicitado y lo informado por la Contaduría 
General. 

El Presidente de la República

RESUELVE: 

Art. 1 o la Contaduría General procederá á descargar 
de las cuentas de la Dirección de Correos y Telegrafos, 
la suma de ($ 770.90 centavos) setecientos setenta pesos con 
noventa centavos rnjn, importe de la cuenta que la Adminis
tración del diario ·El Dia» de la ciudad del Rosario ha 
quedado adeudando á la Direción referida por despachos 
telegráficos, debiendo cargarse dicha suma á la citada 
Administración. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Rpgistro Nacional. 

(Exp. 1146, C, 1896). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Acuerdo concediendo anticipo de sueldo al empleado de Po
licia O. E. Puerta. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

En mérit) de lo expuesto en la precedente solicitud, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á Don Enrique Puerta, Auxiliar de 
Sección del Departamento de Policía de la Capital, el an· 
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ticipo de dos meses de su sueldo que solicita, para cuyo 
reintegro se le descontará mensualmente la cuarta parte 
del mismo. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al Sr. Puert;a, la cantidad de ($ 400 m¡n) cuatrocientos 
pesos moneda nacional que se le concede, imputándose al 
Inciso 15, Item 12, partida 3a del Presupuesto de este 
Departamento para el corriente año. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, repónganse los sellos y pase al Ministerio de 
Hacienda á sus efectos. ~. 

(Exp. 1365, P, 1898). 
VRIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELAUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Jefatura de Policía para invertir 
una suma en reparaciones del edificio de la Comisaria tsa. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Visto lo expuesto en la precedente nota y en atención 
á las consideraciones aducidas, 

El Presidettte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Jefatura de Policía de la Capital 
para invertir hasta la cantidad de un mil setecientos pesos 
m¡n en las reparaciones que sean necesarias mencio
nadas en el expediente adjunto, en el edificio fiscal ocupado 
por la Comisaría de la Seccion 18a. 

Art. zo El gasto de que se trata, se hara con fondos 
sobrantes del Inciso 15 del Presupuesto del año ppdo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regístro 
Nacional y vuelva al Departamento de Policía á sus efectos. 

(Exp, 1095, P, 1898.) 
URIBURU.-N. LEV ALLE.-A. ALCORTA-LUIS 

BELÁUSTEGUI. 
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Acue1·do autorizando á la Jefatm·a de Policía para invertir 
una suma eu la instalación de la cá1•cel de contraventores. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 del898 

En merito de las consideraciones en que la Jefatura 
de Policía de la Capital funda la precedente nota para 
solicitar la cantidad de doce mil pesos rnju (12.000), con 
destino al establecimiento é instalación de una Cárcel de 
contravención, para recluir lc;ts mujeres detenidas por m
fracción á sus ordenanzas; 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorízase á la Jefatura de Policía de la Capi
tal para invertir hasta la cantidad de doce mil pesos rn;n 
(12.000), de fondos sobrantes del Ejercicio del año ppdo., 
en la instalación de la Cárcel de Contraventores á que se 
refiere este expediente. . . 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
y archívese. 

(Exp. 1079, P, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-,-LUIS BELÁUSTEGUI 
-N. LEV ALLE. 

Acuerdo autorizando á la .Jefatura de Policía de la eapítal, 
para reparar el J)epartameuto de Policía. 

·Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

En mérito de las consideraciones aducidas en la prece
dente nota, 
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El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1° Autorizar á la Jefatura de Policía de la Capital, 
para proceder á efectuar las reparaciones que sean nece
sarias en el edificio que ocupa, pudiendo invertir hasta 
la cantidad de ocho mil noventa pesos rnju, de fondos 
sobrantes del Presupuesto, correspondiente al año último, 
Inciso 15. ' 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional y vuelva al Departamento de policía á sus efectos. 

(Exp. 1098. P. 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUis BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo con~ediendo un anticipo de sueldo al empleado de 
Policía don Ernesto R. Ponee. 

Departamento del Interior 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

En mérito de las consideraciones expuestas en la pre
cedente solicitud, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. lo Concédese á D. Ernesto R. Ponce, Oficial Ins
pector de sección del Departamento de Policia de la Ca
pital, el anticipo de un mes del sueldo que solicita, para 
cuyo reintegro se le descontará mensualmente la cuarta 
parte del mismo. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue 
al Sr. Ponce la suma de ( 160 ID;h) cíe!Zto st'smta pesós 
1Jtotztda tzaciollal, que se le concede, imputándose el Inciso 
15, Item 12 Partída 4 del Presupuesto de este Departa-
mento para el corriente año. . 

Art. zo Comuníquese, publíqu~se, Insértese en el Regís-
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tro Nacional, tomese razón en la Oficina de Contabilidad 
y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo aceptando propuestas para proveer de mapas y de ca
jas para pilas. á la lHrección de Correos y Telegráfos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Visto este expediente en el que se dá cuenta del resul
tado de la licitación verificada el día 2 de Marzo ppdo. en 
la Direccion General de Correos y Telégrafos, para la pro
visión de los útiles que se indican en el Acta número 16H 
de fs. 23, 24 y 25 y habiéndose presentado sólo dos pro
puestas y siendo ésta la segunda vez que estos artículos se 
licitan de acuerdo con lo dispuesto en el Inciso 4 del Ar
ticulo 33 de la Ley de Contabilidad y con lo informado por 
la Contaduría General, 

El Preside1zte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar la referida licitación y aceptar las pro
puestas presentadas por la Compañia Sud Americana de 
Billetes de Bancos y la de Don Pedro Rozan, quienes se 
comprometen á proveer á la Dirección General de Correos 
y Télegrafos de 4.000 mapas de Correos y Telégrafos por 
la suma de ($ 32.400 moneda nacional) treinta y dos mil 
cuatrocientos pesos moneda nacional y de 500 cajas para 
pilas por la de ($ 2.093 moneda nacional) dos mil noven· 
ta y cinco pesos moneda nacional respectivamente, de acuer
do en un todo con las bases y condiciones estipuladas en 
el a viso de la licitación. 

Art. 2° Comuníquese, pdblíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Direccion de su procedencia á sus demás 
efectos. 

(Exp. 1172, C, 1898.) 
URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 

-N. LEVALLE. 
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Decreto aceptando la renuncia del St•cretario del Departamento 
de Policía de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1898 

Visto lo expuesto en la precedente nota de la Jefatura 
de Policía de la Capital elevando la renuncia que le ha 
sido presentada por el Secretario de la misma, 

·~ 
El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que del cargo de Secre
tario del Departamento de Policia de la Capital, ha inter
puesto don Rafael V arel a Ortiz y dénsele las gracias por 
los servidos prestados. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional. 

(Exp. P. 98.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA. 

Resolución disponiendo se entregue una suma á la Goberna
ción del Chaco, para la construcción de un puente levadizo 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Estando resuelto por decreto de fecha 11 de Diciembre 
de 1896, la inversión de la cantidad <le doce mil doscien
tos setenta y seis pesos moneda nacional, \$ 12.276 Irl¡h) 
en dos cuotas, con destino á la construcción de un puen
te levadizo sobre el Río Negro (Chaco Austral) y ha
biéndose entregado á la Gobernación del Territorio refe
rido solamente el importe de la primera, corre>'pondiendo 
entregarse la segunda y última; con el objeto expresado, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Art. 1" El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre· 
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gue á la Gobernación del Chaco, por medio de libramien
to contra la sucursal del Banco de la Nación Argentina 
en la ciudad de Corrientes, la suma de cuairo mil pesos 
moneda nacional ( $ 4.0001Il¡U) á cuenta de seis mil cien
to treinta y ocho pesos ($ 6.138 mm) que importa la se
gunda y última cuota para la construcción del referido 
puente, debiendo la citada Gobernación rendir cuenta 
documentada en oportunidad de la inversión de dichos 
fondos. 

Art. zo La suma expresada en el articulo anterior se 
imputará al anexo H, inciso 1 o ítem 16 partida za del 
Presupuesto vigente, dentro de la cantidad asignada por 
decreto de 11 del corriente mes, dejándose en consecuen
cia sin efecto la órden de pago No 1427 de 5 Noviembre 
de 1897. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y prévias las anotaciones del caso por la Oficina 
de Contabilidad, pase al Ministerio de Hacienda á sus 
efectos. 

(Exp. 3154, C. 1897.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Uesolucion autorizando á la Dirección de C(1rreos para lici
tar la conducción de cot·respondencia de Pe1•gamino á Ja 
Estaciiln del Ferro-O;uTil. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898 

En atención á lo solicitado y de acuerdo con las dis
posiciones del Decreto de 19 de Mayo de 1896, 

El Presidmte de la República-
' 

RESUELVE: 

Art. 1.0 Autorizar á la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para licitar el servicio de conducción de 
la correspondencia en la línea de la Oficina del Perga
mino á la Estación del Ferro-Carril. 
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Art. 2. Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

(Exp. 1424, C. 1898.) 
URIBURU. 

A. ALCORTA 

Resolución autorizau•lo á la IHrección de Correos para librar 
al Servicio pti.blico varivs oficinas teleg1•áficas. 

Departamento rlel Interior. 
Buehos Aires, Abril 30 de 1898. 

En vista de lo expuesto en la precedente nota, 

El Presidente de la Repúblz'ca-

RESUELVE: 

Art. 1. 0 Autorizar á la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para librar al público, con servicio limita
do, las oficinas telegráficas de Banfiel ( 2° Distrito) y 
Villa Devoto y VeJez Sarfiel del 1 er Distrito. 

Art; 2.° Comuníquese, púb;iquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

AcuerdO'· autorizando la construcción de una línea· telefónica 
desde la estacion Pacará á los ingenios de La Banda. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

En mérito de lo expuesto por la Dirección de Ferro-carri
les, lo informado por la Contaduría General y considerando 
comprendido el asunto que motiva este expediente dentro 
de las excepciones del remate público que determina el 
inciso 3, del Art. 33, de la Ley de Contabilidad, · 

Fl Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Direccíón de Ferro-carriles para 
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mandar construir por la Administración del Ferr,..,·Carril 
Nacional Central Norte una linea telefónica entre la esta· 
cion Pacará y los Ingenios de La Banda y á invertir 
con tal objeto hasta la suma de mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro pesos con diez centavos moneda nacional ( $ t% 
1 .444, 1 0), que se imputará al item 5, partida 1\ del pre
supue~to vigente para el Ferro-Carril Central Norte. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

(Exp. 1191, D, 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N LEVALLE. 

Decreto autorizando á la Uirección de Ferro-Carriles para 
reforzar en 1.000 pesos m/n. trensuales la partida de viáticos. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abrí! 30 de 1898. 

En virtud de :as razones aducidas por la Dirección de 
Ferro- Carriles para solicitar la adopción de la medida 
que propone en su nota de fojas 1, y visto lo informado 
por la Contaduría General, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección de Ferro-Carriles na
cionales para reforzar la partida de viáticos en la su
ma de mil pesos moneda nacional (1.000) más mensuales, 
durante los meses que restan del corriente año. 

Art. zo El gasto de que se trata se imputará á la partida 
de productos de los Ferro-Carriles nacionales. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. ' 

(Exp. 998, D, 1898.) 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 
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Acuerdo autorizando al Departamento de Ingenieros para 
reparar el puente sobre el rio Mendoza, en Lujan (Provincia 
de Mendoza), 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Siendo conveniente bajo el punto de vista de la segu
ridad pública como económico proceder á la inmediata 
construcción de las obras que' es necesario efec:tuar en el 
puente sobre el rio Mendoza, en Lujan (Provincia de Men
doza) á fin de ponerlo en buenas condiciones de estabili
dad, según lo manifiesta el Departamento de Ingenieros 
Civiles en sus precedentes informes y oída la Contaduria 
General. 

El Presidente de la República, en virtud de lo establecido 
en el ínciso 3, del Art. 33, de la Ley de Contabilidad 
y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 • Apruébase el adjunto presupuesto formulado por 
el Departamento de Ingenieros Civiles para las obras que 
es necesario efectuar en el puente sobre el rio Mendoza, 
en Lujan, y cuyo costo asciende á treinta y un mil cua
trocientos quince pesos con cincuenta centavos($ 31.415,50) 
moneda nacional. 

Art. 2• Autorizase al mismo Departamento de Ingenie
ros para construir por administracción las referidas obras 

Art. 3° El gasto de que se trata se imputará al Inciso 
25, ítem 1, partida 1 del Presupuesto vigente. 

Art. 4• Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus 
efectos. 

(Exp. 683, I, 1898.) 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 
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Acuerdo autorizando al Hepartamento de Ingenieros eiviles 
para invertir H1.575 $ mfn en la extracción de los restos 
del antiguo puente Pucyri·edon. 

Departamento del Interior. 

Bnenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Vista la nota del Departanento de Ingenieros por la 
que representa la urgencia de proceder á la limpieza del 
lecho del Riachuelo en el sitio donde se construirá el 
nuevo puente, extrayendo los restos del antiguo puente 
Pueyrredon, y la conveiüencia de efectuarla por admi
nist ación en virtud de las razones que expresa; oída la 
Contaduría ·General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Atorízase al Departamento de Ingenieros Civiles 
para efectuar por administración la limpieza dei lecho del 
Riachuelo, en el sitio donde se construirá el nuevo puente, 
como asímismo la extracción del antiguo puente giratorio 
Pueyrredon, con arreglo al presupuesto adjunto que asciende 
á la suma de diecinueve mil quinientos setenta y cinco 
pesos moneda nacional ($ 19.575 m/n). 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal y vuelva al Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

(Exp. 684, I, 1898). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEVALLE. 

Acuerdo reconociendo la suma de 1.031,60 francos al Sr. P. 
Lequeux por artü~ulos sumi,nisti·ados a! l)e¡mrtamento de 
Higiene. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de !898. 

Visto las actuaciones producidas en este expediente, 
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El Presidmte de la República, en Acuerdo General de Mi
ntstros-

DECRETA: 

Reconocese á favor del Señor P. Lequeux la cantidad 
de mil treinta y un francos con sesenta céntimos (fr. 
1.031.60) ó sea ;:¡_uinientos cuarenta y siete pesos con 
diez y seis centavos ($ 547,16 m¡n) moneda nacional al 
cambio de doscientos sesenta y cinco pesos con veinte 
centavos curso legal (;$ 255,20 c¡l) por cada cien pesos 
oro sellado. 

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá la entre
ga al Departamento Nacional de Higiene de la cantidad 
expresada en el artículo anterior imputándose al inciso 11, 
ítem 17' partida 1 a del presupuesto vigente. 

Art. 3o La Contaduría General pedirá oportunamente la 
imputación ó acreditación de las diferencias que resul
taren al efectuarse el pago en oro, al cambio del día en 
que éste se haga. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos. 

(Exp. 4884, H, 1896). 

URIBURU.-A. ALCORTA.-LUIS BELÁUSTEGUI. 
-N. LEV ALLE. 

Resolución denegando la pr01Juesta del Sr. Madet•o para la 
prolongación del canal del Norte 1lel Puerto de la Capital y 
autorizando al Uepartamento de Ingenieros ¡Jara adquirir 
material necesario para esa obra. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

En virtud de lo informado Ror el Departamento de In
genieros Civiles, 

SE RESUELVE: 

No ha lugar á la propuesta de D Eduardo B. Madero 
para las obras de prolongación del canal del Norte del 
Puerto de la Capital. 
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Autorizase al mencionado Departamento para gestionar 
la adquisición del material necesario para las obras de 
que se trata, debiendo informar á este Ministerio de los 
resultados que obtuviese para la resolución que debe 
adoptarse 

(Exp. 935, M, 1898). 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MES DE ABRIL 

Decreto nombrando Cónsul en San Francisco (enlifornia) 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Abril 2 de 1898. 

En vista de la precedente nota del Señor Enviado Ex
traordinario y Mini!;tro Plenipotenciario en los Estados 
Unidos de América, 

El l'residdJZte de la República

DECRETA: 

Art, 1 o Nómbrase Cónsul en San Francisco (California) 
á don Wenceslao J. Loayza, en reemplazo de don J. F. 
Schleiden. 

Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA, 
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necreto reconociendo como E. E. y JUini!!tro Plenipotenciario 
de Francia al Señor Conde Sala. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Abril G de 1898. 

En vista de la carta credencial que ha presentado el 
Señor Conde Sala, por la cual se le acredita en el carác
ter de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
de Francia, 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Oueda reconocido el Señor Cor: de Sala en el 
caracter de enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario de Francia. 

Art. zo Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial y 
dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

Decreto aceptando la renmwia del Cónsul en Vcrvíers y 
nQmbrando reem¡Jlazante. 

Departamento de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, -Abril 11 de 1898. 

El Preside;zte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por don Al· 
fredo Dedyn, del cargo de cónsul en Verviers y nómbrase 
en su remplazo á don Andrés Simonis. 

Art. z• Expidase la patepte correspondiente, comuní
quese y publíquese en el Boletin Oficial. 

URIBURU. 
A. ALCOIUA. 
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Uem·eto JH'omovientlo al cargo de Vice-Cónsul en Hamburgo, 
al Cancillet• tlou Francisco Scheil. 

Departamento de Relaeioues Exteriores. 

Buenos Aires, Auril 11 de 189tl. 

Vista la presente nota. de la Legación en Alemania. 

b! Presidmte dt· la Rcp!tblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda promovido ~1 canciller del Consuldo 
General en Alemania don Francisco Scheil, al cargo de 
vice-cónsul en Hamburgo, en cuyo carácter continuará 
desempeüando sus actuales funciones. 

Art. 2" Expidase la patente correspondiente, comuní
quese, publiquese en el Boletín Oficial y dése al Regis
tro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCOIUA. 

nect·et.o t>Xonet·autlo al Vice-Cónsul en Zurich. 

lJe¡.mrtcunento de ReltwioJJes Exteriores. 

Buenos Aires, Auril 18 tle 1898. 

Conviniendo al meJor servicio, 

DECRETA: 

Art. 1" Exonérase á Don Alberto Bercl1ez del cargo de 
Vice-Cónsul en Zurich. 

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, Publique
se en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 

LO 
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J)ecreto nombrando Vice-eúnsul en Barcelona. 

Depart:Lmento tle Relaciones Exteriores. 

Hucnos Airrs, Abril :30 de 18})8. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o ]\;"ómbrase Vice-Cónsul en Barcelona al ciclada
no Don Emilio Lahore. 

Art. 2" Expidase la patente correspondiente, comuníquese, 
publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional. 

URIBUI~U. 
A. ALCORTA. 

Dem•eto acet•t.ando la renurwia th•l ()ún"!ul eu z~u·agoza. 

Departamento de Reln.eiones Exteriot'es. 

Buenos Aires, Abril :')0 de lil98. 

Fl Presidente dr la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por Don Joaquin 
Peyrona y Tudury del cargo ele Cónsul en Zaragoza. 

Art. 2" Comuníqm~se, publíquese y clése al Registro Na
cional. 

URIBURU. 
A. ALCORTA. 



MINISTERIO DR HACIENDA 

MES DE ABRIL 

.t\.CtH•rdo estableciendo la fot"lna p¡u•a la confección de los 
proyectos de presupuesto de la Admiuistra<~ión. 

Departamento de Hacienrla. 

Buenos Ait'es, Abril 1" de 1898. 

Siendo necesario re¡!lamentar la ley de contabilidad en 
lo que se refiere á la preparación y presentación del 
presupuesto general de gastos y recursns de la Adminis
tración: y 

CONSIDERANDO: 

1" Que ::i bien por las razones expuestas en el mensa
je de 27 de Agosto de 1897, remitiendo al Honorable 
Congreso el proyecto de presupuesto para 1898, en el 
capítulo «Forma del Presupuesto» la remisión de ésta, con 
el estudio conveniente, en el mes de Mayo, que señala 
el articulo 5° de la mencionada ley, es muy dificil en la 
práctica. 

2° Que sin embargo, el Poder Ejecutivo debe poner 
por su parte la mayor diligenc;:ia para aproximarse en lo 
posible al plazo señalado en la citada disposición: 

3° Que para ello es indispensable que el Ministerío de 
Hacienda posea los proyectos de presupuestos parciales, 
por lo menos con un mes de anticipación al de Mayo, en 
que debe estar confeccionado ese proyecte, para que el 
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estudio que del conjunto deba hacer pueda practicarse 
convenientemente: 

4" Que según lo d;.spuesto por el artículo 1°, el Presu
puesto General debe ser universal, conprendiendo todos 
los gastos y re·~' rsos ordinarios y extraordinarios de la 
Nación; 

5° Que conforme al artículo2°, el presupuesto debe 
estar subdividido de manera que cada erogación de dis
tinta clase esté formulada en ítems que demuestren real
mente los pormenores de los respectivos gastos, sin que 
en caso alguno se puedan englobar gastos de diversa na
turaleza, ni en el mismo inciso ni mucho menos en el 
mismo item; 

6° Que esta subdivis,·m es indispensable para la debida 
claridad y eficacia de la contabilided, pues de otra ma
nera, como sucede actualmente, es imposible determinar 
lo que se invierte en cada clase ele gastos, perjudicando 
á la Estadística y al control de las diversas erogaciones: 

7" Oue conviene también establecer de una manera 
precis·; la intervención del Poder Ejecutivo en la trami
tación legislativa del Presupuesto. 

¡,_¿ Prcsidmtc de la Ncpública, en Acuerdo General de Mi
nistros--

DECimTA: 

Art. 1" Cada Ministro formulará el anteproyecto de pre
supuesto del departamento á su cargo, de modo que ca
da Ministerio forme un artículo, el que se dividirá en in
cisos correspondientf's á cada una ele las reparticiones de 
la Administración, subdivididos en ítems correspondientes 
á las subdivisiones de cada una de ellas en cuanto al 
personal y á cada clase ele gastos distintamente especi
ficada. 

Los ítems se subdividirán en partidas correspondientes 
á cada empleo. En cuanto á los gastos, todas las sub
divisiones estarán siempre consignadas en ítems separa
dos. 

Art. 2° Cada anteproyecto de presupuesto será remiti
do al Ministerio de Hacienda en la primera quincena de 
Abril, acompañado ele un estado comparativo con el pre
supuesto vigente, con expresión ele las razones que hu
bieran motivado las modificaciones que pudieran haberse 
proyectado. 

1 

1 
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Art. 3° Con presencia de los mencionados proyectos 
parciales, ó con prescindencia de ellos, en el caso de 
que no se le hubieran remitido en el plazo establecido, 
el Ministro de Hacienda formulará el cálculo de recursos 
y el proyecto de Presupuesto General que deberá presen
tar al seí'íor Presidente ele la República antes del 20 ele 
Mayo, para su resolución en Acuerdo ele Ministros y opor
tuna remisión al Honorable Congreso. 

Al confeccionar el proyecto ele Presupuesto General, el 
Ministro de Hacienda proyectará también las disminucio
nes y medidas que considere necesarias en vista de 1<:\ 
situación financiera, así como las subdivisiones ele los dis
tintos ítems que convenga para la mejor contabilidad. 

Art. 4" Una vez presentado el proyecto al Honorable 
Congreso, las modificaciones posteriores que el Poder 
Ejecutivo juzgue conveniente proponerle, se acordarán 
en la misma forma establecida en el articulo anterior. 

Art. 5° Queda absolutamente prohibido á todo funcio
nario ó empleado iniciar ó gestionar directamente en el 
Honorable Congreso, modificaciones en el proyecto del 
Poder Ejecutivo, so pena de suspensión ó pérdida del 
empleo, según la gravedad del caso, debiendo ellos ges
tionarlas a11te el Minísterio respectivo, por intermedio de 
sus jefes inmediatos. 

Art. 6° Comuníquese, etc. 
URIBURU.-W. ESCALANTE.-A. ALCORTA.

LUIS BELÁUSTEGUI.-- N. LEVALLE. 

l)ecreto aceptando una su•na ofrecida á la Nación por el Sr. 
Eustollltio Hiaz Vclez 

Departamento de Hacienlla. 
Huen,Js Aires Abril '1 de 1808. 

Habiendo el Sr. Eustaquio Díaz VeJez, remitido espon
táneamente á la disposición del Gobierno la suma de 
$ 1, 000 000 m/n. co~ la cláusula especial, que las devo
luciones serán cuándo y cómo su país pueda hacerlo. 

Rl Prcside!lte de la República-

DECRETA: 

Art. Jo _.\céptase la Sllma ofrecida, y en consecuencia, 
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recíbase por la Tesorería General el importe de ($ 1, 000 000) 
un millon de pesos moneda nacional. 

Art. 2° Oportunamente se determinará la forma y tiem
po en que se ha de devolver dicha cantidad. 

Art. 3° Dénsele las gracias al Sr. D. Eustaquio DíazVelez 
por su generoso concurso. 

Art. 4° Comuníquese y publíquese. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerclo autorio:anllo á la (Jaja de Conversión para invertir una 
suma en la eje<•neión de refacciones dei edificio que ocupa. 

Departamento de Hacienda. 

Rnenos Aires, Abrí 1 4 de 1898. 

Visto el pedido formulado por la Caja de Conversión 
con fecha 25 Febrero de 1898: de conformidad con loma
nifestado por la Contaduría General, y considerando que se 
trata de gastos para dar cumplimiento á la ley número 3505, 

Rl Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Cnja de Conversión á invertir has
ta la suma de 827 4.50 en gastos indispensables en el edificio 
que ocupa, los cuales son necesarios pora facilitar el cum
plimiento de la ley número 3505. 

Art. 2° A los afectos de lo citado en el articulo anterior. 
la Caja de Con versión dispondrá de la suma de $ 827 4.50 
que tiene en denósito. proveniente de cange de billetes dPs
monetizados. 

Art. 3° La Contaduría General proc<:'derá á acredítar á 
la ley número 2216 de 3 Noviembre 1887, la suma anterior
mente mencionada, imputando igual valor á la ley número 
3505, de 20 Setiembre ge 1897. 
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Art. -1° Comuníquese á la Caja de Conversión, publíqn~-"
se, en el Boletín Oficial y pase original á la Contaduría 
General para su conocimiento y demás efectos. 

URIBURU .-W. ESCALANTE.-A. ALCORTA.
N. LEVALLE. 

Hect·cto devolviendo al Se1iol' 1'-'ustaquio !Haz Velez un ¡lrt'siamo 
po1· pesos 1.000.000. 

Depa.rtctmento de Hacientla. 

Buenos Aires, 1\bril 6 tle !888. 

En vista ele la carta, fecha 5 de Abril de 1898, dirigida 
por Don Eustaquio Diaz VeJez al Ministerio de HaciendCJ 
de la Nación y publicada en la fecha, explicando los fines 
con que ofrecio el préstamo de un millón de pesos nacionales 
incurriendo en aseveraciones inexactas solJre la situación del 
Tesoro y haciendo cargos gratuitos á la conducta del 
Gobierno en las relaciones exteríores, 

El Presidettte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Queda sin efecto el decreto fecha 4 del corriente 
y la nota en que se le comunicó. 

Art. 2° Devuélvase en el día al Señor Diaz VeJez la 
cantidad de un millón de pesos nacionales, que entregó 
en préstamo, devolviendo al mismo tiempo la nota original 
de fecha 5 de Abril. 

Art. 3° Comuníquese etc. 

URIBURU. 
W. EsCALANTE. 

'.: .·.-.: · .. ~ ,, ;:. 
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Acuerdo aceptando una propuesta de los señores 'Vilson Sous 
y ca., para la ¡wovisión de carbón it la Oficina de lHovimieuto 
y Concervasióu del Puerto de la Capital. 

Departamento ele Hacienda. 

Buenos Aires, Abril 11 de 1898. 

Vistas las presentes actuaciones producidas con motivo 
de la licitación pública que tuvo lugar el 26 de Marzo 
último en la Oficina de Movimiento y Conservación del 
Puerto de la Capital, para la provisión del carbón necesario 
para su servicio, llevada a cabo de acuerdo con la auto
rización conferida por resolución del Ministerio de Hacienda 
de fecha 15 ele Febrero próximo pasado; y teniendo en 
cuenta que, si bien procedía dejar sin efecto la licitación 
referida, dado que no ha concurrido sinó un solo interesado, 
hay verdadera urgencia en que la citada Oficina cuente 
con el combustible aludido para que pueda atender C< m 
regularidad las funciones que le están encomendadas, 

El P1'esidentc de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada en la licitacióu 
pública del 26 de Marzo ya citado, pur los sefiores Wilson 
Sons Company Limited, quienes se comprometen á entn~gar 
á la Oficina de Movimiento y Conservación del Puerto de 
la Capital (40UO) cuatro mil toneladas de carbón Cardiff 
y ( 1 00) cien toneladas de carbón de fragua con destino al 
servicio de las distintas reparticiones de la Oficina mencio
nada por el precio de ( $ oro 8) ocho pesos moneda nacio
nal oro sellado la tonelada de mil kilos. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, extiéndase 
por el Escribano Mayor de Gobierno la escritura respec
tiva, y fecho pase á Contaduría General. 

" URIBURU.--- W ESCALANTE.-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE 
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Het~reto reglamentando la importaeiún y expot•tlteiúu de 
animales en ¡1ié. 

Departcunento de Hacienda. 

Hueuos Ail·es, "~bril ll de 18!J8. 

Habiendo demostrado la práctica las deficienuias de que 
adolece el reglamento vigente para la exportación de 
animales en pié; teniendo en cuenta ias modificaciones 
que ha proyectado la comisión que para su revisión 
oportunamente se designó, así como el proyecto de ley 
sobre policía sanitaria animal pendiente de la considera
cion del Honorable Congreso, y con el propósito de 
ofrecer las mayores seguridades de éxito á los que se 
ocupan de este comercio, 

.6t Prcsideut; de la República-

DECl{ETA: 

CAPITULO I 

DE LA IMPORTACIÓN 

Art. 1 o Decláranse únicos puertos habilitados para la 
importación de animales de las especies bovina, ovma, 
caprina, equina, asnal y porcina, los de Buenos Aires, 
La Plata y Rosario. 

Art. zo Queda prohibida la introducción al territorio 
de la República por cualquier punto de su frontera 
marítima ó terrestre, de animales atacados de enfermedades 
contagiosas, sospechosos de estarlo ó procedentes de países 
donde reinen enfermedades epizo('1ticas, siendo consideradas 
como tales la peste bovina, la pleuro·neumonía contagiosa 
y la fiebre aftosa; así como también de los productos de 
animales muertos, forrajes y todo objeto que por su 
introducción haga posible la propagación de una enferme
dad contagiosa. 

Art. 3o Quedan comprendidas en la denominación de en
fermedades contagiosas: la peste bovina ó rindcrpcst en las 
especies bovina, caprina y ovina, la pleuro-neumonía conta
giosa, en los bovinos el muermo en todas sus formas y la 
sífilis enlas especies equina y asnal, la fiebre aftosa ó joot 
aud montft diseasc en las bovina, ovina, caprina y porcina, 
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el rouget y la . pneumo-enteritis en la especie porcina, 
la tuberculosis en los reproductores porcinos y bovinos, 
la viruela y rabia en los ovinos. 

Art. 4" Son considerados como sospechosos todos los 
animales que hayan estado expuestos al contagio de alguna 
de las enfermedades enumeradas en el articulo anterim, 
debiendo sometérseles á cuarentena, cuyo termino variará 

·de 3 á 30 días, cuando se trate de tuberculosis y sífilis 
equina y asnal, y rechazárseles completamente en el caso 
que se trate de pleuro-neumónia contagiosa, fiebre aftosa 
muermo, viruela ovina, rouget, pneumo-enteritis y rabia. 

Art. 5° Tratándose de la peste bovina (rinderpest), todo 
animal bovino, ovino ó caprino atacado ó sospechoso de 
estarlo, será inmediatamente sacrificado, sin que el inte
resado tenga derecho á indemnización de ningun género, 
debiendo procederse á la más rigurosa desinfección del 
buque, del lugar de las personas y de los objetos que 
puedan haber estado en contacto directo ó indirecto con 
los animales atacados ó sospechosos de estarlo. Los de
más animales que hubieren estado expuestos al contagio 
serán rechazados. 

Deberá ser también prolijamente desinfectado todo bu
que que haya estado en países donde exista la peste bo
vina y que no haya sido desinfectado en otros países des
pués de la salida de aquél, pudiendo en todo caso la ins
pección ordenar una nueva desinfección si lo creyese con
veniente. 

Art. 6° Declárase obligatoria la tuberculinización como 
medio de diagnóstico de los reproductores bovinos que 
se presenten á la importación, debiendo éstos ser tuber
culinizados en el momento del desembarque Los anima
les sospechosos que no reaccionaren de una manera :evi
dente á la tuberculina, serán sometidos á una observa
ción por un término prudencial, que en ningún caso po
drá exceder de treinta días. 

En estos casos el médico veterinario practicará una 
nneva tuberculimzación en el momento y en las condi
ciones que crea más conveniente. 

Se declara igualmente obligatorio el uso de la maleina 
como elemento de diagnóstico del muermo en los solí
pedos. 

Art. 7" Los agentes ó armadores están obligados á 
presentar en las oficinas de las inspección al arribo del 
buque, una planilla determinando el número de animales, 
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especie y raza, propietario y consignatario, procedencia y 
punto de destino, especificación de los animales muertos 
durante el viaje y la causa de su muerte. Deberán, ade
más, presentar los certificados sanitarios debidamente 
legalizados por las autoridades consulares argentinas que 
atestigüen respecto de la peste bovina su no existencia en 
el país de su procedencia, y respecto de la fiebre aftosa 
y la pleuro-neumoníc< contagiosa en los lugares de que 
proceden los animales presentados á la importación. 

Art. 8" t':l médico veterinario examinará á bordo los 
animales que se importen, pucliendo, sin embargo efectuar 
el examen en tierra ó en los embarcaderos cuando la ofi
cina inspectora así lo considere conveniente. La inspección 
se limitará a las especies bovina, ovina, equina, asnal, 
porcina y caprina. 

Dicha inspección se hará extensiva á los animales que 
se hayan embarcado para el consumo de los buques en 
su viaje á puertos argentinos, á cuyos animales deberá 
aplicarse una marca que los distinga como tales 

Art. 9° Comprobado que los animales se encuentran en 
perfecto estado de salud, el inspector permitirá !'>U inter
nación en vista del certificado dado por el médico vete
rinario, y en el que conste el nombre y domicilio del 
propietario del animal, clase de éste, señas particulares y 
destino, así como el nombre del vapor y agente, 

Art. 10. En caso de presentarse síntomas que hicieran 
sospechar la existencia de enfermedad contagiosa, el ve
terinario procederá á aislar los animales atacados ó sos
pechosos y tomará las medidas que requiera el caso, para 
evitar la propagación y el contacto con otros animales. 

Art. 11. ·Comprobada la existencia por el médico vete
rinario oficial en los animales presentados á examen de 
la pleuro-neumonía contagiosa muermo, fiebre aftosa, 
rouget, pneumo-enteritis, viruela ovina y rabia, se ordena
rá su inmediata salida del país, salvo que el propietario 
de ellos no estuviere conforme con el diagnóstico ó negare 
la existencia del mal, en cuyo caso éste designará un 
segundo médico veterinario, quien hará la inspección 
contradictoria dentro de las :24 horas de nombrado. En 
caso de discordia, la Dirección General de Rentas nombrará 
un veterinario tercero, cuyo fallo será inapelable. 

Los gastos que ocasione esta operación serán á cargo 
del propietario del animal, si el diagnóstico del veterina
rio de la Inspección resulta exacto, y por cuenta del 
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Estado, en caso contrario; siendo entendido que, por el 
rechazo de los animales enfermos, no habrá lugar a 
reclamo ni indemnización de ningún género. 

Art. 12. Los reproductores que presentados á la impor
tación resultasen afectados de tuberculosis y sífilis equina 
y asnal, serán reembarcados en el térn,ino de ocho días 
de notificada la existencia de la enfermedad, sin por el 
hecho tener lugar el propietario á reclamo ni indemni
zación alguna. 

Art 13. Cuando los interesados no procedieran á dar 
cumplimiento á la orden de reembarco que por los moti
vos enunciados en los dos artículos anteriores le diese la 
inspección, ésta lo efectuará por cuenta de aquéllos, ó en 
su defecto se procederá á su sacrificio, sin que por ello 
el interesado tenga derecho á reclamo alguno. 

Art. 14. No podrá entrar al país animal alguno de las 
especies buvína, ovina, caprina, porcina, equina y asnal, 
sin que previamente se someta á la inspección veterina
ria del caso. 

Art. 15. El Poder Ejecutivo podrá en cualquier momento 
prohibir la introclución de ganado procedente de países 
en que se hubiere declarado la existencia de enfermedades 
epizoóticas. 

CAPÍTULO II 

DE LA EXPORTACIÓN 

Art. 16. Queda prohibida la exportación de todo ani
mal afectado de enfermedad contagiosa ó sospechosa de 
estarlo. 

Art. 17. Lo::;, animales atacados de cualquiera enfermedad 
contagiosa que se presenten para su exportación, serán 
aislados y sometidos ,1 la aplicación de las medidas sani
tarias que exija el caso, las que podrán hacerse extensi
vas á los animales que hayan estado 12n contacto con los 
enfermos. 

Art. 18. Los buques que carguen hacienda en pié desti· 
nada á la exportación, quedan sujetos á las disposiciones 
del presente reglamento. 

Art. 19. La carga de animales en pié para puertos 
europeos, se permitirá en el puente, toldilla, cubierta y 
entrepuente de los buques á vapor, siempre que estén 
provistos de ventiladores mecánicos de impulsión y retrac
cíón de aire en cantídad necesaria para su completa 
ventilación y que la estabilidad del buque no sufra por ello. 
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Podrán también carga1se en las bodegas de los buques, 
siempre que éstas reunan las mismas condiciones. 

Art. 20. Los buques destinados al transporte de hacien
da en pié, deberán estar en perfectas condiciones de higie
ne y provistos de un ventilador mecánico a vapor en cada 
piso de los compartimentos. 

Art. 21. Queda prohibido cargar animales en el entre
puente inmediato á la máquina, donde el calor de ésta 
pueda afectarlos. 

Art. 22. Sobre las instalaCÍOJtes de cubierta podrán cons
truirse plataformas para carneros ó cerdos, las que debe
rán tener piso impermeable y estar divididas en compar
timentos de capacidad no mayor que para cincuenta ani
males, excepto las toldillas, que llevarán una sola flla sea 
de ovinos ó de bovinos. 

Art. 23. Todo animal de especie bovina, equina ó asnal, 
debe estar dispuesto de babor á estribor sujeto por la 
cabeza, pudiendo dividirse en compartimentos con capa
cidad para cuatro animales, en cuyo caso no se tomará 
en cuenta el espesor de las divis;iones. Los pisos de las 
instalaciones llevarán listones fijos de cinco centímetros 
ele altura, para impedir que los animales resbalen. Las 
tablas traseras serán cepilladas. 

Art. 24. Las instalaciones deberán ser sólidas y fuer
temente sujetas al buque, á cuyo efecto los parantes prin
cipales en las para bovinos, equinos y mulares, tendrán 
un espesor no menor de 16 centímetros por 75 milime
trm;. los laterales estarán sujetos a las barandas del buque 
por abrazaderas de hierro ú otro medio adecuado unidos 
todos entre sí por tirantes de í5 x -:5 milímetros, sujetos 
con bulones. Las instalaciones sobre las escotillas serán 
estribadas .con las laterales, procurándose que tengan la 
conexión necesaria para sn mayor solidez. 

Las planchas y listoues destinados á sujetar los anima· 
les, tendrán no meno::; de 22x5 centímetros las primeras 
y de 7 5x7 5 milímetros los segundos. En las instalaciones 
para ovinos en dos pisos, los parantes principales tendrán 
por lo menos un espesor de 130x75 milímetros. 

Art. 25. Las maderas de las intalaciones destinadas á 
los animales en pie, deberán tener todos los ángulos re
dondeados, y los pisos de las mismas no podrán estar 
situados á mayor altura de 50 centímetros de la cubierta 
del buque, debiendo las columnas descansar sobre ésta 
con excepción de las instalaciones sobre las escotillas. 
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Las instalaciones aisladas para un solo animal tendrán 
un mínimun de un metro de ancho. 

Art. 26. Las instalaciones sobre cubierta, para viajes de 
más de ocho días, destinadas á vacunos, equinos ó mulares, 
serán techadas. 

Art. 27. Los comederos (cajonados) para equinos serán 
revestidos de una chapa de zinc en sus bordes. Los ani
males llevarán bozal y los burros y mulares serán atados 
con cadenilias. 

Art. 28. Al frente de toda instalación se dejará un pa
sadizo de 50 centímetros en toda su extensión, el que se
rá aumentado á 75 centímetros, por lo menos, en las insta
laciones donde las cabezas de los animales converjan; es
pacio que se reducirá á 60 centímetros cuando las instala
ciones tengan un desnivel mayor de DO centímetros frente á 
las escotillas. 

Art. 2~). No podrán hacerse instalaciones sobre las escotillas 
cuando se carguen animales debajo de la cubierta, debien
•lo dejarse siempre el espacio suficiente para extraer el 
forraje que se lleve debajo ele ésta, el que no será menor 
de un metro ele ancho. 

Art. :30. Sobre la escotillas del entrepuente sólo podrá 
cargarse una fila de animales. 

Art. 31. Es prohibido colocar instalaciones en sitios que 
impidan las maniobras del buque. 

Art. :32. Para la conducción ele a.nimales en pié á Europa 
ó puertus cuyo viaje se calcule más ele 15 días, las insta
laciones tendrán como mínimum libre de tocln obstaculo las 
siguientes dimensiones por cada animal: 

a) Para novillos, 81 centímetros de ancho por 2 me
tros ·4:4 ele largo, y equinos. 70 centímetros de ancho por 
2 metros 4-1 centímetros de largo. 

b) Para mulas, 55 centímetros ele ancho por 2 metros 
20 de iargo. 

e) Para burros criollos, 50 centímetros ele ancho por 2 
metros 20 ele largo. 

d) Para ovinos de 50 kilógramos auiba, 5000 centíme
tros, ele 40 á 50, 4000 centímetros y de 40 abajo, 3000. 

Art. 3:3 Para los viajes al Brasil ó á puerto cuya du
ración se calcula en menos de 8 días, las instalaciones 
tendrán como mínimun las siguientes dimensiones por 
animal: 

a) Para novillos, 7l1 centímetros de ancho y 2 metros 
M de largo. 
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b) Para equinos, 70 centímetros de ancho por 2 me
tros 40 de largo. 

e) Los terneros de 120 a 250 kilógramos de peso vivo, 
50 centímetrcs de ancho por dos metros 20 de larg-o. 

e) Los terneros de menos de 120 kílógramos clt: peso 
vivo, irán sueltos en bretes, dándose 1 metro cuadradu 
de espacio para cada uno. 

f') Para mulas, 55 centímetros de ancho por 2 metros 
20 de largo . 
. g) Para burros criollos, 50 centímetros de ancho por 

2 metros 20 de largo. 
!t) Pant ovinos de 50 kilos de peso vivo y más, 4000 

centímetros cuadrados. 
i) Para ovinos de 40 á 4\:c) kilos de peso vivo, :3i'>00 

centímetros cuadrados. 
j) Para ovinos de 40 kilos abajo, :3000 centímetros cua

drados. 
1<) Para cerdos de 100 kilos y más de pe;;o v1vo, 

10.000 centímetros cuadrados. 
l) Para cerdos de 70 á 90 kilos de peso v1vo, 8000 

centímeros cuadrados. 
ll) Para cet'dos de menos de 70 kilos de pesv VIYO, 

6000 centímetros cuadrados. 
Art. 34. Las vacas con cría se considerarán como un solo 

animal para las dimensiones de la instalacit'Jn. debiendo 
tener un metro por lo menos, de ancho. 

Art. ·35. En el cuidado le la hacienda á bordo irá un 
peon para cada 25 animales grandes, uno para cada 50 
terneros, uno para cada 200 ovinos y uno para cada 
100 cerdos. 

Art. 36 El cargador deberá justificar antes de la partida 
del buque el número de peones embarcados para el 
cuidado de los animales, presentando á la oficina inspec· 
tora una nómina de los cuidadores, suscrita por él y con 
el conforme del capitán del buque. En esa nónima se 
hará constar el nombre del vapor, punto de destino, 
nacionalidad de los peones y si tienen pasaje de regreso. 

Art. 37. El forraje embarcado para 1a alimentación debe 
ser de buena calidad, colocado al abrigo de la intemperie, 
y la mitad, por lo meno~, debajo de cubierta. El forraje 
se calculará á razón de 12 kilos diarios como mínimum 
para cada bovino, 10 para cada caballo ó mula, 5 para 
cada ternero y 3 para cada ovino ó porcino, salvo que 

•",,.•o 
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se lleven forrajes concentrados, en cuyo caso las cantidades 
anteriores se pueden reducir en un 25 por ciento. 

Art. 38 A los efectos del artículo anterior, estímase en 
:30 dias la duración del viaje á Europa, en 20 á puertos 
africanos y en 7 á los puertos de Río ó Santos, debiendo 
estar la cantidad de forraje embarcado en relación con 
este tiempo y tener para cinco días mas como imprevisto 
en los viajes á Europa, cuatro al Africa y Norte del Brasil 
y dos para Río ó puertos al Sud de éste. 

En caso de cuarentenas declaradas antes ele la salida 
del buque. se tendrá en .::uenta la duración de éstas á 
los efectos del forraje. 

Art. :39. Antes de la salida del buque, el cargador 
deberá manisfestar á la inspección la cantidad y clase de 
forraje embarcado. Si así no lo hiciere ó la inspección 
tuviese conocimiento de que no existe á bordo el forraje 
necesario con arreglo á las disposiciones de este regla
mento, ésta podrá detener la salida del buque hasta que 
dichas disposiciones se cumplan. 

Art. 40. Lüs buques que carguen hacienda en pie están 
obligados á tener en tanques ó por medio de condensa
dores el agua necesaria para el consumo de los animales 
durante el viaje, á razón de 45 litros diarios por cada 
vacuno, yeguarizo ó mular, 4 para lanares y 15 para cada 
cerdo. 

Llevará además cuatro pi pones por cada 100 animales, 
en posición conveniente para el suministro de agua diario. 

Art. 41. Cuando los buques provean el agua por medio 
de condensadores, deber{m llevar pipones (á falta de tan
ques especiales) para el enfriamiento de ésta, con 48 
horas ele anticipación, debiendo declarar previamente an
te la oficina inspectora la cantidad de agua que pueden 
contener los tanques y la que pueden producir los con
densadores cada 24 horas. 

A rt. 42. El buque que cargue animales en pié deberá 
guardar la m2.s perfecta estabilidad hasta su salida del 
puerto. pudiendo la inspección desembarcar los animales 
cargados y prohibir la salida del puerto á los que no se 
encuentren en esas condiciones. Si el buque no llevase 
carga en sus bodegas deberá tener el lastre necesario. 

Art. 43. Es prohibido amarrar á los muelles del embar
cadero buques que no están destinados á la carga ó des
carera de animales en pié. cuando hulJiere alguno en dis-

o . ' 
posición de efectuar esa operacwn. 



ABRIL $01 

Art. 44. Para que los buques puedan amarrar á los 
embarcaderos, el agente deberá exhibir la constancia 
expedida por la inspección, de hallarse el buque en con
diciones de recibir los animales. 

Para que pueda otorgarse por la inspección el permiso 
de embarque, es necesario que el buque haya completado 
su carga general y tenga concluidas las instalaciones 
para los animales. 

El pase de l0s buques al muelle del embarcadero para 
recibir animales, se expidirá por el turno que le corres
ponde según el orden de entmda de éstos á los corrales 
del embarcadero. 

Art. 45. No podrá efectuarse el embarque de animales 
sin el permiso correspondiente de la inspección, que se 
otorgará nna vez cargada la mitad del forraje para el 
consumo, debiendo hacerse .constar en el mismo el núme
ro de animales y especie que pueda embarcarse. 

Art. 46. Si no hubiera sitio en el embarcadero, podrá 
permitirse á los bnques que estuvieran listos para recibir 
animales, el embarque de ovinos en otro sitio apropiado. 

Art. 47. La carga. de animales debe hacerse sin inte
rrupción hasta que se termine. Si se interrumpiera por 
falta de animales ó por culpa del buque, éste tendrá que 
salir inmediatamente del muelle del embarcadero si el 
sítio que él ocupa fuera requerido por otro. 

Para efectuar operaciones de carga de noche no es ne
cesario permiso especial siempre que en ello estén de 
acuerdo los cargadores y agentes, y basta solamente que 
se dé aviso á la oficina que tenga la superintendencia 
del puerto. 

Art. 48. Los buquec; que no carguen durante la noche de
berán dejar el sitio á otro que desee hacerlo, quedando este 
último obligado á abandonar el que haya tomado, para que 
nuevamente lo ocupe el que estaba y pueda continuar su 
carga desde el primer momento hábil del dia. 

Art. 49. Todo buque que haya terminado el embarque 
de forraje y animales en pié no podrá hacer operación al
guna de carga ó descarga fuera del embarcadero, ni de
morar su salida más de 24 horas, salvo caso de fuerza mayor. 

Art. 50. Los animales cargados para ranc!to en buques 
que conducen hacienda en pie, quedan sujetos á las mismas 
reglas establecidas para éstos. 

Art. 51. La inspección veterinaria de las tropas destina
das á la exportacíón se hará en los embarcaderos, á cuyo 

51 
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efecto éstas serán presentadas en condiciones propias para 
:;;u examen. 

Art. 52. Si de la inspección resultara que todos los ani
males están en perfecto eo:tado de salud, se expedirá un 
certificado haciéndolo constar así; en caso contrario no po
drá efectuarse el embarque. 

Art. 53. Los animales de paises extranjeros que fueran 
trasbordados en puertos argentinos están sujetos a las pres
cripciones del presente reglamento. 

Art. 54. Ningún buque procedente de puertos extranjeros 
que conduzca animales en pié en tránsito, podrá completar 
su carga de ganado en puertos argentinos. 

Art. 55. Ningún buque cargado con ganado en puertos 
argentinos y con destino á puertos extranjeros, podra car
gar bajo pretexto alguno hacienda de ninguna especie en 
puertos extranjeros. 

Art. 56, Los capitanes, agentes, cargadores y concesio
narios de embarcaderos que infrinjan las disposiciones de 
este reglamento, sufrirán por la primera vez uua multa 
de doscientos pesos, y por la segunda de quinientos pe
sos. La reincidencia, tratándose de buques con patente 
de privilegio del gobierno, motivará el retiro del mismo. 
En caso del artículo la pena será suspensión de la paten
te de paquete para aquellos que la tengan ó en su de
fecto prohibición de cargar ganado argentino durante 
un año. 

Art. 57. Todas las multas establecidas en este reglamen
to se harán efectivas, á requisici1)n de la respectiva ofi
cina inspectora, por la aduana local, la cual podrá impe
dir la salida del buque cargador si ella no fuese oblada 
en el perentorio plazo que en cada caso se acordare. 

Art. 58. En los puertos habilitados para la exportación 
ó importación de hacienda en pié, deberá existir un ins
pector general y el servicio veterinario necesario. 

CAPITULO lll 

DE LA. INSPECCIÓN. 

Art. 59. Cada inspección tendrá instalada la oficina en 
lugar adecuado, inmediato á los embarcaderos, debiendo 
concurrir diariamente á ejercer las funciones que por es
te reglamento se le encomiendan desde las 7 a. m. hasta 
las 5 p. m. en los meses de Noviembre á Mayo y de 8 
a. m. á 4 30 p. m. de Junio á Octubre. 
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Art. 60. El agente manifestará por escrito, al solicitar 
la medición del buque que va a cargar animales, la can
tidad de agua que producen los condensadores y la que 
contienen los buques. 

Art. 61. Una vez verificada la aptitud del buque para 
el embarque solicitado, examinará si el forraje es de bue
na calidad y suficiente para la manutención de la hacien
da. Verificará el inspector, asimi~mo, si las instalaciones 
están construidas de conformdad con lo que prescribe 
este reglamento. 

Art. 62. La oficina inspectora exigirá de los agentes 
exportadores y embarcaderos, y elevará mensualmente al 
Ministerio de Hacienda, todos los datos que pueda reunir 
sobre la calidad de hacienda importada y exportada, pro
cedencia, destino, raza, cruza, nombre del importador y 
exportador y agente, núm. de vapores, cantidad de hacien
da embarcada en los mismos, medios de provisión de 
agua y cantidad de forraje. 

Art. 63. Los propietarios de los embarcaderos están 
obligados á suministrar á las oficinas de inspecci(ín todos 
los datos que se refieren R.l movimientG de los animales 
que se exporten, á los efectos de la estadística y control 
de las operaciones de embarque. La ~ontravención de 
esta disposición será penada con una multa de 100 á 300 
pesos. 

Art. 64. Impedirá el inspector todo acto de crueldad 
en los animales, especialmente cuando se trate de la des
carga de los vagones y carga de los vapores. 

CAPITULO IV 

DE LOS MÉDICOS VETERINARIOS 

Art 65. Es obligación de lo" médicos veterinarios vigi
lar el estado higiénico de los embarcAderos, debiendo dar 
cuenta por escrito al inspector bajo cuyas órdenes están, 
de las deficiencias que al efecto noten. 

Art. 66. Antes de procederse al baño de los animales 
ovinos, deberá cerciorar!:e f'l veterinario de que el líqui
do desinfectante empleado reune las condiciones requeri
das para su eficacia. 

Art. 67. Los médicos veterinarios no permitirán el baño 
cuando los animales se encuentren mojados por lluvia ú 
otra causa. 
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Art. 68. Toda tropa en que se encuentren animales 
atacados de sarna serán rechazados. 

Art. 69. Los médicos veterinarios tPndrán su asiento en 
las oficinas de los inspectores y deberán atender todas 
las demás funciones inherentes á su cargo. 

CAPITULO V 

DE LOS EMBARCADEROS 

Art. 70. Los embarcaderos para animales en pié debe
rán reunir las siguientes condiciones: 

a) Cada corral debe estar provisto de bebederos am
plios y surtidos por agua abundante y en condi
ciones higiénicas de potabilidad. 

b) Se colocarán en los corrales comederos que guarden 
relación con el número de animales que puedan 
contener, sin que éstos se incomoden ó estropeen. 

e) Los pisos de los corrales deben ser impermeables 
y con un declive que dé salida á las aguas, á cuyo 
efecto s~ construirán de ladrillo de máquina, colo
cado de canto sobre un contrapiso de conchilla 
ó arena, ú otro piso que reuna las condicíones de 
solidez é impermeabilidad necesarias. 

d) Los corrales se conservarán en buenas condiciones 
higiénicas, debiendo efectuarse su limpieza por 
lo menos, una vez por semana. 

f) Tendrán un bañadero y galpén secador, de mane
ra que puedan secarse los animales lanares antes 
y después del bafí.o. Los bañaderos constarán de 
una canaleta de baño techada de 15 metros de 
largo como mínimum, por 1 metro 30 centímetros 
de profundidad; y de un escurridero, techado y 
levantado del suelo, con piso impermeable. 

g) Próximo á la canaleta se colocará un depósito para 
la preparación del bfl.ñO. 

lz) Tendrán corrales adecuados con las divisiones ne
cesarias para que cada tropa esté separada de las 
demás y mantenerse en perfecto e~tado de limpieza, 
debiendo ser de,.;infectados toda vez que así lo requi
riere la inspección veterinaria. 

i) Los animales bañados deberán colocarse en sitios que 
no puedan tener contacto con los que no lo han sido. 
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j) Deberá construirse un galpón techado á fin de que 
pueda practicarse cómodamente la inspección en cual
quier tiempo 

k) Deberán existir corrales de aislamiento para depo
sitar la hacienda rechazada por sarna ú otra enfer
medad contagiosa,, debiendo retirarse las tropas re e ha
zadas dentro de las 24 horas de notificado el rechazo. 

l) Finalmente, constrnirán un lazareto de acuerdo con 
las exigencias de la higiene, habilitándose en el mis
mo un local especial para alojar los animales some
tidos a inoculaciones revelatrices. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 71. Quedan derogadas todas las disposicioneo, que 
se opongan al presente reglamento, que será traducido al 
inglés, francés é italiano, y entrará en vigencia desde el 
1 o de Mayo próximo. 

Art. 72. Comuníquese, etc. 
UlUBURU. 

W. ESCALA.NTE. 

Acuerdo mandando entregar una suma al Dahilitado General 
de las Aduanas, JHlra 'la mudanza é instalación de la Admi
nistracion de Sellos y otras oficinas en el edificio de la Casa 
de ,Moneda. 

Departamento ele Hacienda. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1898. 

Atenta la nota qne precede de la Dirección General 
de Rentas, por la que soljcita la entrega de la suma de 
$ 4,000 moneda nacional de curso legaJ, con destino á los 
gastos de mudanza é instalación de la Administración de 
Sellos, primera y segunja sección de revisación, primera 
y segunda sec<;;ión de balances, é inspección de carnes 
conservadas, y teniendo en cuenta que es indispensable 
proveer de los fondos solicitados á fin de poder atender 
los gastos que demande la refel'ida instalación y mudan
za de las oficinas enunciadas en sus nuevo? locales; 

Que no existiendo fondos suficientes en la partida de 
eventuales de este Ministerio para atender el gasto de 
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referencia, podrá ser atendido con los sobrantes que 
resultan de ia partida de alquileres de casa (inciso 12, 
ítem 7, partida segunda) . 

. El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Entréguese por Tesorería General, previa intervención, 
á favor del Habilitado General de las Aduanas, la cantidad 
de ($ 4,000 m¡n) cuatro mil pesos monedo nacional de cur
so legal, cnn destino á los gastos que demande la mu
danza é instalación de las oficiuas á que se hace referen
cia; debiendo rendir cuenta documentada á la C·mtaduría 
General de la inversión que hiciera de los fondos recibi
dos. 

Impútese al inciso 12, ítem 7, partida segunda anexo 
D, del Presupuesto General vigente. 

URIBURU-W. EscALANTE.-A. ALCORTA. 
-LUIS BELÁUSTEGUI 

J)ecreto mandando entregar una suma al habilitado de la 
Administt·:u~iún de im¡ntestos internos para el pago de los 
habm·n!' pur Enero y Febt•et•o eot'l'eS¡Jotulientes al director 
y ayudante de la Oficina Quimica de eúrdoba. 

Departrune11to rle Hacienda. 

Buenos Aires, Abri 1 ·20 de H:iüt:l. 

CoNsiDERANDO: 

Que en uso de la autorización que acordaba el inciso 
7, ítem 3, partida 1 a del presupuesto general vigente en 
el año próximo pasado de 1897, el Poder Ejecutivo por 
decreto de> fecha. 24 de Mayo del mismo afio, creó el 
personal necesario para la oficina química de Córdoba, 
compuesto del señor Luis Harfuratti, CQmo jefe, con la 
asignación mensual de $ 200 rnfn y don Elías Senestrare, 
como ayudante con $ 100, también mensuales. 

2•1 Oue en los meses transcurridos del corriente añc; no 
se ha; abonado los sueldos de esos empleados, a causa de 
que la Contaduría Nacional los descontó de la planilla 
respectiva porque opinaba erróneamente que en el presu-
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puesto de 1898 no se autoriza el gasto, estando por el con
trario establecido en el inciso 8, ítem 1, partida 3a, al asig
nar la cantidad de $ 3040 m¡11 mensuales «para análisis 
químicos para los demás puntos de la República é insta
lación de oficinas en los mismos», 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Entréguese por Tesorería General, previa 
intervención al habilitado de lá Administración de Impues
tos Internos, la cantidad de ( $ 600 m¡11 ) seiscientos pe
sos moneda nacional importe de los sueldos de la q~feren 
cia per los meses de Enero y Febrero del corriente año. 

Art. 2° La Contaduría General liquidará mensualmente 
en una planilla especial los sueldos a que se refiere el 
presente decreto. 

Art. 3o Impútese al inciso 8, ítem 3, anexo D, del pre
supuesto general vigente. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 

Uect·eto determinando la suma que liquidará mensualmente 
la Uout:uluria General, para el pago de jornales á los peo
nes de la Aduana de lil eapital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 20 de 1898. 

Vista la nota que precede de la Dirección General de 
Rentas, en la que manifiesta que es insuficiente la parti
da de pesos 28.000 moneda nacional mensuales que el 
presupuesto vigente asigna á la Aduana de la Capital 
para jornales de peones; y que es de urgente necesidad 
arbitrar cuanto antes los medios indispensables para el 
regular funcionamiento de los depósitos fiscales reforzan
do la expresada partida con la cantidad de pesos 7.000, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° La Contaduría General, liquidará mensualmen
te la cantidad de pesos 35.000 moneda nacional, para jor
nales de peones de la Aduana de la Capital. 
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Art. zo También liquidará en una planilla especial los 
pesos 21.000 moneda nacional, diferencia qne resulta por 
los meses de Enero, Febrero y Marzo próximo pasados. 

Art. 3° Oportunamente se dará cuento. al Honorable 
Congreso, solicitando los fonclos necesarios para refcrzar 
la partida de su referencia. 

Art. 4o Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

W. ESCALANTE. 

Acuerdo mandando entregat• una suma al habilitado de la Ofi
cina ºuimica Nacional, para la traslación de ésta á la 
(:asa de i\Ion<>da. 

Departamento de Hacieucln. 

Buenos Aíres, Abril 20 de 1898. 

Atento lo expuesto por la Oficina Química N adonal 
en la nota que precede; lo informado por el Inspector y 
Director General de las Oficinas Químicas Nacionales; y 

CoNSIDERANDO: 

Que hay verdadera conveniencia fiscal en que las ofi
cinas nacionales dependientes de este Ministerio que pa
gan arriendo por los locales que ocupan, se concentren en 
la Casa de Moneda, librando así al 'resoro de la eroga
ción que aquel gasto mensual importa; 

Oue como lo indica la oficina recurrente es necesario se 
le '";uministren los fondos indispensables á fin de activar 
en lo posible la realización del propósito enunciado, utili
zando para los gastos de traslación una parte de lo que 
el presupuesto del Departamento asigna para alquileres de 
casa, desde que la mencionada traslación evita que esos 
fondos se distraigan, y no contando la partida de eventua
les de este Ministerio con .,recursos suficientes pam aten-
der este gasto, e 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros--

DECRETA: 

Art. 1° Entréguese por Tesorería General, previa interven
ción, al habilitado de la Oficina química nacional de la ca-
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pita! la suma de ($ 3.000) tres mil pesos moneda nacional, 
para gastos de traslación é instalación de la precitada ofi
cina en el edificio que ocupa la Casa de moneda. 

Art. 2° Dicho habilitado rendirá cuenta oportunamente, 
ante la Contaduría general, de la inversión que hiciere de 
los fondos referidos. 

Art. 3° Impútese al inciso 12, ítem 7, partida 2, anexo 
D, del presupuesto vigente, y pase á sus efectos á la Con· 
taduría nacional. 

URIBURU.-W •. EscALANTE.-A ALCOLTA 
-LUlS BELÁUSTEGUI. 

Decreto jubilando á don Manuel Zemborain, ex-Jefe de De
pósito de la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Abril 20 Lle !898. 

Visto que don Manuel Zemborain, Jefe de Depósito de 
la Aduana de la Capital, se presenta acogiéndose á la ley 
de jubilaciones y resultando de los informes producidos 
que el recurrentP. comprueba baber prestado treinta años 
dos meses de servicio:,, ser ciudadano argentino y hallar· 
se imposibilitado físicamente para desempeñar el puesto 
que actualmente ocupa, por lo que se encuentra com· 
prendido en lo que dispone el art. 2° inciso 1 o y prime· 
ra parte del art. 3° de la ley de la materia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubilase con goce de sueldo íntegro al Jefe de 
Depósito de la Aduana de la Capital, don Manuel Zem· 
borain. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y pase á Contaduría General á sus efectos. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 
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Decreto estableciendo las tasas y tablas de afot•o ¡Htra el co
bro del impuesto a los tabacos durante el segundo trimestre 
del corriente año. 

Departamento de Hacieuda. 

Bueuos Aires, Abril 2'2 de 1898. 

Visto que el presidente del jurado· encargado de la con
fección de la tabla de aforos de los tabacos elaborados, 
cigarros y cigarrillos importados, eleva la que á los efec
tos de la percepción del impuesto, y de acuerdo con la ley 
número 5681, ha de regir durante el trimestre que empíe
za el 25 del corriente, 

El Presidente de la República··-

DECRETA: 

Articulo 1 o Durante el trimestre que empieza el 25 del 
corriente, regirá la siguiente tarifa para los tabacos ela
borados, cigarros y cigarrillos importados: 

Aforos y tasas 

Todo cigarro cuyo peso (inclusive su envase siendo ca
ja de madera) resulte dentro de las esc"las qne á continua
ción se formulan, pagará el impuesto correspondiente al 
precio en que han sido avaluadas las diferentes clases y 
vitolas comprendrdas en la misma, y de acuerdo con las 
cuotas de impuestos establecidos en la ley N• 3681. 

Para cigarros lzabanos. 

Hasta 6 kilogramos el millar, más de $ 0.09 hasta 
$ 0.14, impuesto cada uno $ 0.04. 

Que exceda de 6 hasta 7, aforo: más de 0.14 hasta 
0.19, impuesto cada uno 0.06. 

Oue exceda de 7 hasta 9 aforo: más de 0.19 hasta 0.24, 
impuesto cada uno 0.07. 

Que exceda de 9 hasta JO, más de 0.24 hasta 0.29, 
impuesto cada uno 0.08. 

Que exceda de 10 hasta 11, aforo: más de 0.29 hasta 
0.39 impuesto cada uno, 0.10. 

Que exceda de 11 hasta 12 aforo: más de 0.39 hasta 
0.49 cada uno, 0.12. 
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Oue exceda de 12 hasta 14 1 1/2, aforo: más de 0.49 
ha;;'ta 0.69, impuesto cada uno, 0.18. 

Que exceda de 14 1 1/2 hasta 1 G, aforo: más de 0.69 
hasta 100, impuesto cada uno, 0,25. 

Más de 16 kilogramos, impuesto 0,29. 

Para cigarros 1zo habmzos 

Hasta 3 kilógramos el millar, aforo: de $ 001 hasta 
$ 0,04, impuesto cada uno $ 0,01. 

Que exceda de 3 hasta 6, aforo. más de 0.04 hasta 
0,09, impuesto cada unn, 0,02. ·· 

Que exceda de 6 hasta 8 aforo: más de 0,09, hasta 
0.14, impuesto cad<< uno, 0,04. 

Que exceda de 8 hasta 12, aforo: más de O, 14 hasta 0.19, 
impuesto cada uno, 0,06. 

Que exceda de 12, hasta 14, aforo: más de 0.19 hasta 
0,24, impuesto cada uno, 0.07. 

Oue exceda 14 hasta 16 aforo: más dé 0.24 bata 0.29, 
impuesto cada uno, 0.8. 

Más de 16 kilógramos impuesto 010. 

Para cigarros sueltos. 

O en envase que no sea de madera, inclusive el envase 

Haba1tos 

Hasta 3 kilógramos el millar, aforo: más de 0.09 hasta 
0.14, impuesto cada uno, $ 0,04. 

Que excerla de 3 hasta 4, aforo: más de 014 bata 0.19, 
impuesto cada uno, O. 06. 

Que exceda de 4 hasta 5aforo: más de 0.19 hasta 0.24, 
impuesto cada uno, 0.07. 

Que exceda de 5 hasta 61 aforo; más de 0.24 hasta 0.29, 
impuesto cada uno. 0.08. 

Que exceda de 6 hasta 7, aforo: más de 0.29 hasta 0.39, 
impuesto cada uno, 0.10. 

Que exceda de 7 hasta 8, aforo: más de 0.39, hasta 0.49, 
impuesto cada uno, 0.12. 

Que exceda de 8 hasta 9, aforo: más de 0.49 hasta 0.69 
impuesto cada uno,O, 18. 

Que exceda de 9 hasta 10, aforo: más de 0.69 hasta $ 
1, impuesto cada uno, 0,25. · 

Que exceda de 1 O hasta 11, aforo: más de $ 1 hasta 
1, 20. impuesto cada uno, 0.33. 
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Oue exceda de 11 hasta 12, aforo: más de $ 1,20 hasta 
$ 1,40, impuesto cada uno, 0.41. 

No ltabanos. 

Hasta 2 1
j2 kilógramos el millar. aforo: de $ 0,)1 hasta 

0.04, impuesto cada uno, $ 0,01. 
Que exceda de 2 1/2 hasta 4 1/2 , aforo: más de 0,04 

hasta 0,09, impuesto cada uno, 0,02. 
Que exceda de 4 1/2 hasta 6, aforo: más de 0,09 hasta 

0,14. ímpuesto 0,04. 
Oue exceda de 6 hasta 9, aforo: más de O, 14 hasta O, 1 q, 

impuesto, 0.06. 
Oue exceda de 9 hasta 11 1j2, aforo: más de 0.19 hasta 

o.24, impuesto 0.07. 
Que exceda de 11 1/2, hasta 12, aforo: más de 0.24, hasta 

0.29, impuesto, 0.08. 

Cigarros italianos y sus similares. 

Los cigarros denominados toscanos, Cavour, charavalés' 
brisagos, de la paja, y sus similares, de cualquier proce· 
dencia, se aforarán á los efectos del impuesto interno, al 
precio de~más de 0.04, hasta 0.09 cada cigarro, correspon
diéndoles el impuesto de 0.02 cada uno. 

Cigarrillos. 

Todo cigarrillo que se introduzca empaquetado ó en caja 
en que el peso, inclusive el envase esté dentro de la esca
la que á continuación se formula, pagarán el impuesto inter
no correspondiente á los precios siguientes en que han sido 
avaluadas las distintas clases y de acuerdo con la cuota es
tablecida en la ley. 

Tabla de ajoros para cigarrillos. 

Hasta 22 gramos, aforo: más de $ 0.19 hasta 0.24, impues, 
$ 0.06. 

Que exceda de 22 gramos gasta 25, aforo: más de $0.24 
hasta O 29, impuesto 0.07; 

Que exceda de 26 gramos hasta 30, aforo: más de 0.29 
hasta 0.49, impuesto 0.10. 

Que exceda de 30 gramos hasta 40, aforo: más de 0,49 
hasta O, 59, impuestos O, 15. 

Oue exceda de 40 gramos hasta 60, aforo; más de O, 59 
haSta O, 79, impuesto 0,20. 
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Que exceda de 60 gramos hasta 80, aforo: más de O, 79 
hasta $ 1, impur-:sto O, 25, 

Más de 80 gramos, pagarán á raz.'•n de O, 06 cada 22 
gramos ó fracción. 

Cigarrillos sueltos. 

Todo cigarrillo que se introduzca suelto, le correspon
derá pagar el impuesto interno dP. O, 06 por cada 20 gramos 
ó fraccíón. 

Tabaco elab,orado. 

Todo tabaco elaborado, en cuerda, tableta, picadura, 
hel;na ó pulverizado que se introduzca, pagará, inclusive 
su envase, el impuesto interno correspondiente al precio 
en que han sido avaluadas las diferentes clases y en la 
forma que á continuación se detallan, de acuerdo con las 
cuotas establecidas en la ley. ·· 

Aforo lzasta $ 2 el lzilo, ímpucsto $ 1 el kilo 

Los tabacos negros en cuerda, del Brasil. 
Los tabacos paraguayos, picadura, hebra ó pulverizado. 

Aforo más de $ 2 lzasta $ .¡., impuesto $ 2 el kilo 

Los tabacos negros del Brasil, picadura, hebra ó pul
verizado. 

Los tabacos Babia, Bremen, filipino: aleman é italiano 
picadura, hebra ó pulverízado. 

Los tabacos norte-americanos é ingleses en tabletas ó 
manchas. 

Aforo de más de $ .¡., !tasta $ 8: impuesto, $ 4 el kilo 

Los tabacos franceses, habanos y java, picadura hebra 
ó pul verizsdo. 

Aforo de nzás de $ 8 hasta $ z6. impuesto, $ 8 el kilo 

Los tabacos norteamericanos, ingleses, picadura, hebra 
ó pulverizado· 

Aforo de más de $ z6 el kilo; impuesto $ z6 el kilo 

Los tabacos turcos, austro-húngaros, picadura, hebra ó 
p11lverizado. 
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_A~t. 2('. Comuníquese, publíquese, etc. y pase á la Ad
mmrstración General de Impuestos Internos. 

(Exp. 1079, I, 1898. 
URIBURU. 

W. ESCALANTE 

Decreto reglamentando la forma en que las Oficinas Quimicas 
Nacionales llevaran a cabo el control de comercio de vinos 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Abril 20 de 1898. 

Teniendo en cuenta lo propuesto por la Inspección y 
Dirección General de Oficinas Químicas Nacionales, el 
concurso ofrecido por los gobiernos y municipios de 
provincias, con el fin de establecer un control de comer
cio de vinos de acuerdo con la ley 3029 y 3681, comple
tando las disposiciones del decreto reglamentario de 26 
de Febrero de 1898, sin perjuicio de cumplirse lo dispues
to en los art. 36 á 46 de dicho decreto reglamentario. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Ninguna boleta de control podrá ser expedida 
por la Administración de Impuestos sin el análisis prévio 
de una Oficina Química oficial practicado sobre muestras 
tomadas en los cascos de expendio, sobre los que dicha 
boleta deberá luego ser aplicada. 

En esta boleta de control se expresará el número del 
análisis y el nombre de la oficina que lo hay:i!. practicado. 

Art. 2° Los certificados de análisis de los vinos, serán 
remitidos originales al consignatario ó comprador mayorista. 
Este, al fraccionar por la venta la partida, entregará los 
cascos con la boleta de control indicada y una copia del 
análisis correspondiente al).tenticada con la firma y sello 
de la casa. 

Si alguien diera datos falsos sobre estos análisis, sufrirá 
una multa de ( $ 100 mjn) cien pesos moneda nacional, 
sin perjuicio de las responsabilidades del caso. 

Art. 3° Desde la fecha quedan desprovistas de todo 
valor las boletas de control existentes en el poder de los 
comerciantes y productores ó introductores. 
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Estos deberán devolverlas á la Administración de Im
puestos Internos en el plazo de diez días. 

Art. 4° La Administración de Impuestos Internos queda 
autorizada á modificar el sistema de boletas de control, 
de acuerdo con este decreto. 

Art. 5° Las existencias de vinos cuyos cascos tienen bo
letas adheridas, deberán ser declaradas p0r un estado que 
presentarán á la Administración sus propietarios, con de
signación de número, copia del análisis, procedencia y li
traje, así como el número y calidad del envase. 

Las boletas de control de los cascos, al "er vaciados por 
consumo del vino ó por su destino á cortes y operaciones 
enológicas de que habla la ley, deberán ser inutilizadas 
de una manera segura y eficaz, que no permita su uso 
para designar una mercadería di versa. 

Todo casco vacío que tenga pegado una boleta de con
trol sin inutilizar será secuestrado y su detentor pag?-rá 
una multa de doscientos pesos por unidad. 

Los que se valgan de holetas de control que no corres
pondan al vino que contiene el envase pagarán una mul
ta de cien pesos, sin perjuicio de abonar además el im
puesto de $ 0.07 centavos por cada litro de vino deter
minado por el artículo 2, inciso 3, y demás responsabili
dades del caso 

Control de los vinos sujetos á impnesto. 

Art. 6° Las Oficinas Químicas al tomar una muestra cual
quiera de vino para sti'"' examen, anotarán en el acw el nú
mero del boleto de control, el número del análisis de la 
oficina que lo haya practicado y copia del análisis mismo. 

Art. 7° En caso de no resultar conforme con este aná
lisis la composición del vino, darán inmeciiatamente cuenta 
á la Imspección General y Dírección General de las Ofi
cinas Químicas_. prévio aviso á la AdminiEtración de Im
puestos Internos para secuestrar el vino y hacer pasible 
á su detentor de la multa y pago del impuesto corres
pondiente. 

Art. 8° En caso de adulteraciones graves, aplicarán 
además las disposiciones de los reglamentos propios. 

Los que corten y trabajen vinos para ponerlos en co
mercio, deberán someterse á las siguientes prescripciónes: 

1 o Tendrán sus vinos destinados al corte con sus bole
tas, en las condiciones de este decreto, adheridas á los 
envases. 
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2° Tendrán igualmente á la disposición del personal de 
la Administración sus conocimientos de embarque con el 
número de cascos, litraje y certificados de análisis. 

3o Al practicar un corte presentarán á la Oficina Quí
mica nacional, provincial ó municipal de la localidad, y 
á su elección, un pedido del análisis, que será acompa
ñado de los datos siguientes: 

a) Cantidad de litros de vino cortado. 
b) Número de envases en que se h=t repartido. 
,;) Fórmula del corte. 
el) Análisis de los vinos que forman la mezcla. 

Art. 9° La Oficina Química que actúe en esta verifica
ción, solicitará de la Administración ó sub-Administración 
de Impuestos Internos de la localidad la presencia de un 
empleado el que conjuntamente con el inspector de la 
Oficina Química, tomará las muestras, complementando los 
datos que la Administración necesite por medio de la 
revisión de libros ó toma de muestra de los vinos que 
han servidu al corte ó de las materias que existan para 
el trabajo ó elaboración de vinos en la casa. 

La toma de muestras se hará c;n esta forma: 
Una de un solo envase. 
Otra de varios envases. 
Art. 1 O. Los análisis que sobre los vinos cortados se 

practiquen no sólo tendrán por objeto averiguar si son 
aptos para el consumo, sinó que también determinarán 
si el vino de corte examinado corresponde ó no corres
ponde á la composición que por el cálculo debe tener 
el vino presentado. 

De esta parte de la investigación darán directamente 
cuenta á la Administración de Impuestos Internos, para 
que en caso ocurrente haga efectivo el pago de los im
puestos determinados por la ley 3681. 

Los análisis que se practiquen por las Oficinas Ouími
cas provinciales ó municipales en cumplimiento de estas 
disposiciones, serán pagados á las mismas, de acuerdo 
con sus tarifas. 

Las Oficinas Químicas'nacionales para el cumplimiento 
de estos servicios, se ajustarán á las tarifas siguientes: 

Art. 11. Por un análisis completo de vino de corte ó 
hecho á pedido de introductor ó productor, $ 1 O. 

Cuando este análisis se refiera á una partida de vino 
menor de 50 bordalesas, pesos 5. 

Art. 12. Las Oficinas Químicas nacionales, podrán prac-
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ticar igualmente análisis parciales, á título de información 
en los puntos de producción, cobrando los precios siguien
tes: 

Por una determinación de alcohol ... , , , • • . $ 1 
acidez .......... » 1 
cemzas . . . . . . . . » 2 
extracto . . . . . . . , 2 

El pago se hará á la Administración de Impuestos In
ternos por medio de boletos talonarios de control, que
dando el talón en la oficina guímica y el recibo en po
der del interesado. Por los talones se controlará lo per
cibido por la Administración de Impuestos Internos. 

Art. 13. Comuníquese, etc., é insértese en el Registro 
Nacional. 

URIBURU. 
W. ESCALANTE. 
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MES DE ABRIL 

JUSTICIA Y CULTO 

Hecreto •~onfh•manllo la designadún del señot· prPsbiteru doctor 
dnn :\Iarcelino J,ourtet tmra (~anónigo teologal del \'. Ca
bildo l\letropolitnno. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Abril !S de H:\98. 

Habiendo sido aceptada la renuncia del seí'ior canónigo 
teologal del V. Cabildo metropolitano doctor Raynerio 
]. Lugones, y vista la nota que antecede, 

El Presidente de la Rcpúhlica-

DECRETA: 

Art. 1 o Confirmase la designación del seí'ior presbítero 
doctor Marcelir.o Lourtet, hecha por S. E. Rma. el seí'ior 
Arzobispo, para ocupar la expresada silla de canónigo 
teologal del V. Cabildo Metropolitano. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial 
y dése al Registro nacional, previa anotación en la Esta
dística. 

URIBURU. 
L UTS BELÁUSTEGUI. 
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Dc<~n,to rcorganiz:uulo el V. (~abildo Eclcsilistico de Córdoba. 

!Jep¡trtameuto del Culto. 

Buenos Aires, Abril G de l88H. 

Hallándose vacante la silla de Arcedeán del V. Cabil
do Eclesiástico de la Diócesis de Córdoba, mediante la 
promoción á Obispo del Paraná del Ilustrís!mo Señor Doc
tor Rosendo de la Lastra, que la ocupaba, y considerando 
conveniente decretar con este rhotivo el ascenso general 
de los señores canónig-os inferiores al promovido, de acuer
do con lo indicado por el Ilustrísimo Seüor Obispo en la 
nota que antecede, 

El Prcsideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Queda reorganizado el V. Cabildo Eclesiástico 
del Obispado de Córdoba en la siguiente forma: 

Deán, Presbítero Aquilino Ferreyra. 
Arcedeán, Presbítero Juan M. Yañiz. 
Chantre, Presbítero Apolinarío Argañaráz• 
Tesorero, Presbítero Filemón Cabanillas. 
:Magistral, Presbítero Luis F. Tagle. 
Penitenciario, Presbítero Narciso Gonzalez. 
Primer Diácono, Presbítero José A. Luque. 
Segundo Diácono, Presbítero Eleuterio Mercado. 
Primer Subdiácono, Presbítero José Gabriel Brochero, 
Segundo Subdiácono, Presbítero Don Andrés Garcia 

Colmena. 
La silla de canónigo lectora! que queda vacante por el 

nombramiento dei Presbítero Filemón Cabanillas para te
sorero, será provista por concurso como lo indica el Ilus
trísimo Señor Obispo. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional, prévia anotación en la Esta
distica. 

(Exp. 43 O, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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J)ecreto comlirmando con antigüedatl de 26 de l\iarzo unos nom
bramientos hechos en la diócesis de ()uyo· 

Departamento del Culto. 
Buenos Aires, Abril 6 de 1898. 

Visto el oficio que antecede, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmanse, con antigüedad del 26 de Marzo 
últimc, los siguientes nombramientos hechos en la diócesis 
de Cuyo por SS. el sefior Vicario Capitular de la misma: 

Pro-vicario, el presbítero don Francisco Tula: fiscal 
eclesiástico, el sefior canónigo don Santiago Garramufio. 

Art. 2° Llévese á conocimiento de la Contaduría ge
neral la designación del sefior célnónigo don Marcos Za
pata para secretario del obispado. 

Art· 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, 
y dése al Registro Nacional, previa anotación en la Esta
dística. 

(Exp. 42. O, 1898.) 
URIBURU. 

Lurs BELÁUSTEGUI. 

necreto nombrando .Jueces de Paz titular!'s y SUJII!'nt(•S Jlara 
la CaJiital 

Depa.rtamento de .Justieia. 
Buenos Aires, Abril G de Jiiml. 

Visto las ternas presentadas por la Exma. Cámara de 
Apelación en lo civil: y 

CONSIDERANDO: 

Que la relativa al puesto de Juez de Paz suplente de 
la sección 7" no podrá utilizarse por haber sido infor
mado. el Poder Ejecutivo de que las personas propuestas 
en pnmero y segundo término no tienen domicilio en 
dicha sección y que el tercero está impedido para des
empefiar el cargo por su calidad de empleado público, 
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El Preoidmtc de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan nombrados Jueces de Paz de la Capital 

Titulares 

En la sección 3", D. Esteban Puddicomb. 
En la sección 2D, D. Juan F. Sacone. 
En 1-e sección 30, D. Dermiqio Latorre. 
En la sección 31, D. Juan M. Trebino. 
En la sección 32, D. Pedro Barros. 

Suple~ttcs. 

En la sección 1 ", don Julio Mansilla. 
En la sección 2", don Alberto Daviaud. 
En la seccwn 3", don Jorge C. Echevarría. 
En la sección 4, don Zenón Videla Dorna. 
En la seccion 5", don Nicanor Mendez. 
En la sección o", don Alejandro Caride. 
En la sección 8", don Nicolás Costa. 
En la sección 8", don Miguel Ventura. 
En la sección 1 O, don Fermín A. Fregeiro. 
En la sección 11, don Antonio Figali. 
En la sección 12, don Eduardo G. Moreno. 
En la sección 13, don Carlos N. Casares. 
En la sección 14, don José D. Rodríguez, 
E.1 la sección 15, don Dionisia V. Shoo. 
En la sección 1 o, don Fermín Rodríguez. 
Eu la sección 17, don Manuel Venturina. 
En la sección 18, don Julio Belando. 
En la sección 1 D, don Félix A. Cabo. 
En la sección 20, doctor Gerónimo A. Loreto. 
En la sección 21, don Pedro M. Noailles. 
En la sección 22, don Luis Botto. 
En la sección 23, don Luis Mati. 
En la sección 24, don Bias Palma. 
En la sección 25, don CarloS' Salinas. 
En la seccwn 26, don Pedro Paz. 
En la sección 27, don Francisco Faro. 
En la sección 28, don Nicolás Ballesteros. 
A.rt. 2° Solicítese de la Excma. Camara de Apelación 

en lo civil nueva terna para el nombramiento de Juez de 
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paz suplente ele la sección 7": comuníquese, publíquese 
en el Boletín Oficial y dése al Registro Nacional, previa 
anotación en la Estadística. 

( Exp. 212, C, 18\:18.) 

URIBUHU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

ílccreio nombeantlo al csct·ibauo don Acisclu F. ~Ientlez regente 
de la Escl'ibania de 1\I:wina de Gualeguaychú 

Departrunenw de .Justicia. 

Buenos Aire~, Abril 14 de ltlUS. 

De acuerdo con lo informado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 

Fl Prcside~ttc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase al escnbano público don Acisclo F. 
Mendez regente de la escribanía de Marina de Gualeguaychú 
vacante por fallecimiento de don Acisclo Mendez. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional, previa anotación en la Esta
dística. 

(Exp. 301, M, 1898.) 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 

Uem·eto coneediendo á don Ceeilio 1\1. H:ean, autot·izaciún lia
ra estauleeet• una Stteln·sal de la SO(,iedad «The !lurham Eti
tancia Company J,imited ». 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Abril H de ltlH8. 

Visto el precedente informe y hallándose comprendída 
esta sociedad en el caso del artículo 287 del Código de 
Comercio, pues ha sido constituida en Inglaterra con 
arreglo á las leyes de aquel reinoo donde tiene establecí-
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do el asiento de sus negocios y trata de establecer una 
agencia ó sucursal en el pais, 

El Prtsidc!tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á don Cecilia l'vl. Kean, la autoriza
ción que solicita para establecer en esta República, una 
sucursal ó agencia ele b Sociedad anónima «The Durham 
Estancia Company Limitecl», quedando sujeta a las dis
posiciones y reglas que el Código de Comercio y demás 
leyes dictadas ó que en adelante se dictaren establezcan 
para las sociedades anónimas. 

Art. 2° El agente de la compañia procederá al registro 
y publicación con arreglo á la ley del acto de constitu
ción y demás á que se refiere el artículo 287 del Códi · 
go citado. 

Art 3° Publíquese en el «Boletín Oficial» ,dése al Re
gistro Nacional, y á sus efectos vuelva á la Inspección 
General ele Sociedades, la que deberá exigir la reposición 
de fojas, permitir al interesado tomar las cópias que ne
cesite ? devolverle el poder de fojas veintisiete á fojas 
veintinueve, dejando constancia del mismo en el expe
diente. 

(Exp. 215, C, 18\c18.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hel'ret.o aeeptaado la rcnuneia <llll esct•ihauo regente d<-1 Regis
tro de Contratnti J>úhlieos nüm. 55 y nombrando reemplazante. 

Uepartnmento 1lP .Justicia. 

Bue¡;o~ "\.ires, Abril 14 de 1898. 

Visto el precedente informe, y de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 180 de la ley de fecha 12 de Noviem
bre de 1886. 

El Presidente de la Repzíblz"ca

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el escríba
no regente del registro de contratos públicos núm. 55, de 
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la Capital Dr. D. Alejandro Benavidez, y nómbrase en 
su reemplazo al escribano adscripto al mismo registro D. 
Antonio O. Iriarte, quien deberá otorgar ante la Excelen
tísima Cámara de Apelación en lo civil, la fianza de ley 
para tomar posesión de la oficina, prévio inventario. 

Art. 2" Comuníquese. publíquese en el «Boletín Oficial», 
dése al Registro Nacional y anótese en la Estadistica. 

URlBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

lleereto coneediendo el «l'XCIJIHÜUI"> :1 los breves J)OI" los tma
les se instituyen obispo-; de La Plata, Santa l<'é, Paraná y 
Salta, á los Hm;tl'i.~imos Sres. ohiSllOS Hr. ~Iariano A. ES})i

nosa, J)r . • Juan A. Uoneo, Hr. Rosendo de la Lasl!·a, y Pres
bih'r" .'\Iatia!" Linares, y traslado del Hr. P:>dilia a la diú
(~e~is de Tucumán, señal:uulo dia ¡mra tJIW presten el jura
mento, deelarando no eonsentidas las omisiones de los bre
ves y estableciendo la fút•mula del juranwnto. 

Departamento del Culto. 

Buenos ,\ires, Abril 10 de l8D8. 

Conviniendo á los intereses espirituales de las diócesis 
respectivas que los prelados de cuya institución ó trasla
ción se trata entren inmediatamente en posesión de sus 
sillas; 

CONSIDERANDO : 

Que en los breves del sumo pontífice no se menciona 
la presentación hecha por el Gobierno y se declara que 
la Santa Sede se reserva la provisión motu propio de to
das las iglesias vacantes ó que vacaren en lo sucesivo, etc: 

Y vistos los términos en que la Suprema Corte pres
ta su acuerdo pal'a que se otorgue el pase á los breves 
aludidos, 

El Presidmte de la Repfrb!ic?" haciendo uso de la facultad 
que le confiere el art. 86, inciso 9, de la Constitución· 

DECRETA: 

Art. 1" Concédese el exequatur á los breves expedidos 
en Roma por Su Santidad León XIII, con fecha 8 de 
Febrero último por los cuales se instituyen Obispos de La 
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Plata, Santa Fé, Paranú y Salta, á los flustrísimos Sres. 
Obispos Titulares de Tiberiópolis Dr. Mariano A. Espinosa 
de Arsinoe, Dr. Juan A. _Boneo, y ele lVIilet1\polis, Dr. Rosenclo 
de la Lastra, y al Sr. presbítero D. lVI<ttias Linares respec
tivamente; y se traslada á la diócesis de Tucumún, al Dr. 
Pablo Padilla, que ocupaba la de Salta, todo de acuerdo 
con la presentación hecha al Santo Padre por el Gobier
no de la República como Patrono de la Iglesia Argentin<L. 

Art. 2o Señálase el día 19 del corriente, á las 3 p. m, 
á fin de que los Illmos. Obispos de La Plata doctor Es
pinosa, de Santa Fé, doctor Bqneo, del Paranú, doctor de 
la Lastra y de Salta don Matias Linares, presten el jura
mento de fidelidad á la Patría y á la Constitución, como 
lo prescribe la ley y con arreglo á la fórmula inserta al 
pié ele este decreto. 

Art. :3° Decláranse no consentirlas las omisiones y cláu
sulas de los expresados breves pontificios que pudieran 
importar el desconocimiento del Patronato Nacional, cu-' 
yo ejercicio incumbe al Presidente de la República, y á 
su respecto, diríjase á Su Santidad la representación co
rrespondiente. 

Art. 4° Hágase entrega á los Ilustrísimos Prelados de 
los breves originales que le:; corresponden; comuníquese, 
publíquese en el «Boletín Ofic1a1", é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUis BELÁUSTEGUI. 

l'órmula del jurammto 

Juro por Dios, nuestro Seüor y estos Santos Evange-
lios, que en el ejercicio del OLispado de . . . . . ....... . 
seré fiel á la Nación, reconocieudo su Soberanía y alto 
Patrono.to, que guardaré en todo y por todo, llanamente 
y sin impedimento, que no aceptaré otra dignidad sin ex
preso consentimiento del Gobierno Nacional, y que en ca
so alguno haré promesa ó juramento que pueda conside
rarse opuesto al que presto ele conformidad á la Consti
tución, quedando salvas las leyes de Dios y ele la Igle
sia. Si así no lo hiciere, Dios y la Patria me lo deman
den. 
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lleereto aeordando una suma ¡)ara 1J;astos de instalncion :1 los 
Obispos de ;,a Pl:ttn, Santa l"é, 'l'u<~unliul y del l~araná, y 
lijando una mensualidad á los tl·es primeros. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Abril :20 de 18Utl 

Vistas las notas en que los Ilu:otrisimos Obispos de La 
Plata, Santa Fé y Tucumán transmiten al gobierno las 
indicaciones que les fueron pedidas en virtud del decre
to de fecha 16 del corriente, con respecto á su instala
ción en las rliócesis correspondiente:>. Siendo necesario 
proveer á los gastos más indispensables que exigirá esa 
instalación, á los de consagración, y ,\ los de alquiler de 
casas destinadas á los nuevos obispados, con los recur
sos de que pueda disponerse dentro de las asignaciones 
del Presupuesto vigente, 

. El Prcsideute de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase la cantidad de (51\ 5.000) cinco mii pe
sos moneda nacional. á cada uno de los il ustrisímos Ob is
pos de La Plata, doctor Mariano Antonio Espinosa; ele 
Santa Fé, doctor Juan Agustín Boneo; ele Tucumán, el oc 
tor Pablo Padilla, y del Paraná, doctor Rosendo de la 
Lastra, á fin de que puedan subvenir á los gastos más 
indispensables de su instalación y consagracíón, debiendo 
imputarse esas partidas al inciso 2, ítem 2, anexo H, del 
presupuesto vigente. 

Art 2° Los Obispados de La Plata, Santa Fé y Tucu
mán tendrán la asignación mensual de ( 8 250) doscien
tos cincuenta pesos moneda nacional, para alquiler de ca
sa, imputándose al mismo inciso :2, item '),, del anexo H, 
y una vez agotado el saldo disponible de ese ítem, la im
putación se hará al inciso n ítem 25, del anexo E. 

Art. 3° Resérvense estos antecedentes para representar 
en oportunidad al Honorable Congreso las necesidades 
que manifiestan los señores Obispos, y que el Poder Eje
cutí vo no puedt> llenar eü el límite de los recursos auto
rizados. 

Art. 4° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial,, 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 57, O, 1898.) 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Aettet•do au*lll'izando al l~il·eetiH' «<e la l'enintendaria Naeional 
¡Hu·a JH'oveer dos ¡nwstos de ,Auxiliitres de tallm·es. 

Depar·tamento de .Justieia. 

Buenos Aires, Abril :20 de lHUS. 

En atención á las circunstancias de que hace mérito el 
Director ele la Penitenciaría en el oficio que antecede, 

El Presidmte de la RcjJiíblú:a, en Acuerdo General de Mi
n:stros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase tt la citada Dirección á proveer, por 
el corriente afio, lus puestos de auxiliares que manifiesta 
necesitar para los talieres ele máquinas y ele encuadernación 
asignando al primero el sueldo mensual de ciento veinte 
pesos moneda· nacional y cien al segundo. 

Art. 2° Este gasto se impntatá al inciso 8, íntem 5, 
anexo E, del presupuesto vigente, debiendo liquidarse en 
las planillas de la cárcel. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletin Oficial, 
dése al Registro Nacional y an:'1tese en la Estadística. 

(Exp. 28, P, 18\18). 

URIBURU.-Lurs BELÁUSTEGUI.-A. ALCOIUA.-· 
N. LEVALLE. 

Ueereto estableeiendo un fo¡•mulario con arreglo al mml debe
rán remitir las estaliistieas los dire<~tores de ótrceles de los 
'l'erritorios Nacionales. 

Departamento ele .Justicia. 

Buenos ,\ires,. Abril 21 <le 18U8. 

Siendo conveniente establecer que la remisión de las 
estadísticas que deben acompafíar á su:;; informes anuales 
los directores ele cárceles ele los Territorios Nacionales se 
haga con arreglo á un formulario uniforme que compren
da suscintamente los elatos de mayor importancia, 

El Pt·esidmtc de la Rcpúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o En lo sucesivo serán remitidas en la siguiente 
forma las estadísticas ele que se trata: 
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Art. 2' Comuníquese, publíquese en el «Boletiu Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto concediendo autorización })ara establecer una sumir
sal de la comJHlñia inglesa « 'l'he Buenos Aires and Belgrano 
Electric Tramways Company J .. imitedo 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aír·es, :\hril 2::> de li::l88. 

Visto el precedente informe, y hallándose comprendida 
esta compañia en las disposiciones del artículo 287 del 
Código de comercio, pues ha sido constítuida en Inglate
rra con arreglo á las leyes de aquel reino, donde tiene 
el asiento de sus negocios y trata de establecer una agen
cia ó sucursal en el país, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 • Concédese autorización á los señores don Fran
cisco Hepburn Chevallier Boutell y don Guillermo E. O. 
Haxell, para establecer en esta República una sucursal ó 
agencia de la compañia inglesa denominada «The Buenos 
Aires and Belgrano Electric Tramway Company Límited", 
quedando sujeta dicha sociedad á las disposiciones y reglas 
que el Código de comercio y demás leyes dictadas ó que 
en adelante se dictaren establezcan para las sociedades 
anónimas. 

Art. 2o Los representantes sefíores Chevallier Boutell y 
Haxell, pr·Jcederan al registro y publicación, con arreglo á 
la ley, del acta de constitución y demás á que se refiere 
el artículo 287 del Código citado. 

Art. 3° Publíque<;e en el «Boletín Oficial» dése al Re" 
gistro Nacional, y á sus efectos vuelva á la Inspección 
General, la que deberá exigir la reposición de fojas y per· 
mitir al interesado tomar copia de Pste expediente. 

(Exp. 236, C. 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 
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»e<~t·eto nombrando .Juez de Paz de la Sl'cciún 2", y Supleuü• 
da la 7". 

Departamento de .Jústieia. 

Buenos Aires, Abril ::>:l de 18D8. 

Vistas las ternas que anteceden, 

ht Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Juez de Paz titular de la seccwn 
2" de la Capital, á don Leopoldo Ramos, y Juez suplente 
ele la 7a, á don Alfredo Meabe. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro i'\acional, prévia anotación én la Es
tadística. 

(Exp. 25(), C, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Becret.o mandando ent.re;:?;:u· una suma it vario,; .Jueces dl' 
Paz de la Ca¡1ital, para la instalaciún de sus nuevos .Juzgados. 

Depnrta.nwnto de .Justicia. 

Buenos Aires, Abril ::>S de liJUS. 

Debiendo procederse á la instalación de los nuevos Juz
gados de Paz de las scciones 2\l, :30, 31 y 32 de la Ca· 
pita], y vistas las notas de ios jueces respectivos· 

El Presidmtt· de la República-

DECRETA: 

Art. 1 '' Póngase á disposición de cada uno de los 
señores don Juan F. Sacone, Juez de la 2\l; don Dermidio 
La torre, de la 30: don Juan M. Trebino, de la 31, y don 
Ped'l:o F. Barros, de la 32, la cantidad de ($ 300) t1 escien
tos pesos moneda nacional, destinada cubrir los gastos 
de instalación de los Juzgados de su desempeño, con car
go de oportuna rendición de cuentas. 
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Art. 2° Asígnase para alquiler de casa la partida 
mensual de cuarenta pesos para las secciones 30 y 31, de 
sesenta para la sección 29 y de setenta para la sección 
32, con imputación al inciso 8, item 6, anexo E del 
Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y dése al Registro Nacional. 

(Exp. 345, I, 18!::!8. 

URIBURU. 
LUIS RELÁUSTEGUI. 

H<•creto aprobando los estatutos de la sociedatl denominada 
eotnpañia ~\t•gt .. nt.ina de ;~;eg·uru~ <!La 'l,rasatlántica». 

De.partamento üe .Tu~ticin. 

Buenos Aires, Abril 30 de ll:l98. 

Resultando haberse llenado en el presente caso los re
quisitos que establece el Código de Comercio para la cons
titución definitiva de las sociedades anónimas; y ele acuer
do con lo dictaminado, 

Fl Presideute de la R{pública-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los estatutos constitutivos de la 
sociedad denominada Compai'íía argentina de seguros 
• La TrasatlántiCa», que figuran de fojas siete á catorce, 
quedando en consecueneia, autorizada dicha sociedad para 
funcionar con el carácter de anónima. 

Art. 2° Publíquese en el Boletín Oficial, insértese en 
el Registro Nacional, y á sus efectos vuelva á la lnspec" 
ciór. general de sociedades, la que deberá exigir ia repo· 
sición de sellos y permitir al interesado tomm copia de 
e;;te expediente. 

(Exp. 243, C, 1898.) 

URIBUBU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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necreto de¡·ogantlo otro <pte arn·ob:1ba los estatutos de la so
ciedad auúnima "La Trasatlántica» de Uamburgo. 

Departameuto ele .Justicia. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

En atención a lo informado por la Inspección General 
de Sociedades. 

lct PrcsideJZte de la Rcpública

DECI?ETA: 

Artículo 1 o Derógase el decreto de fecha 14 de N oviem
bre de 1881, por el cual fueron aprobados los estatutos de 
la sociedad anónima «La Trasatlántica>> de Hamburgo. 

Art. 2° Publíquese en el <<Boletin Oficial, dé:;e al Re
gistro Nacional y vuelva á la Inspección General, á sus 
efectos. 

(Exp. 450, C, 1894). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto reconoci<•ntlo JH'rson<'l'ia .inridica ú la «Sociedad Nacio
nal de dependientes de Farma(~ia », 

IJPpnname11to de .Justicia. 

Buenos Aires, Abril :.·lO de 1898. 

Habiendo cumplid() esta sociedad las condiciones que 
j)rescribe la ley para la constitución de las persunas jurídicas 
y atento lo manifestado en la vista que antecede, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese en el carácter de persona jurídica, 
ú los efectos del derecho, la "Sociedad Nacional de Depen
dientes de Farmacia", y aprul:bftnse sus estatutns constituti· 
vos, sancionados en la asamblea ele fecha 12 ele Agosto 
de 18\17, y que figuran de fojas 1 O ú 18, con las siguientes 
modificaciones: 
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Los artículos 12 y 153 quedan redactados así: «Artículo 
12. Todo socio activo y mayor de edad, después de un 
año de antigüedad, tiene derecho á ser electo miembro de 
la comisión directiva. Art. 153. La sociedad no podrá disol
verse mientras haya diez socios que quieran su continua
ción. Llegado el caso de disolución prescripto por el artículo 
48 del Código Civil, se repartirán sus bienes entre las 
asociaciones de beneficencia más necesitadas de la Repúbli
ca, para lo cual se pondrán avisos en los diarios pidiendo 
el estado de sus fondos, y examinados éstos, se hará 
entrega conforme á lo indicado por estos artículos,,, 

Agrégase al final del art. 152 el. siguiente inciso: Artícul0 
152. La sociedad en virtud del poder que las leyes le 
conceden tendrá capacidad civil para adquirir y enajenar 
bienes". 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, 
dése al Registro Nacional y vuelva á la Inspección 
General de Sociedades, á sus efectos, debiendo ésta exigir 
Ia reposición de fojas y permitir al interesado tomar copia 
de las constancias de este expediente. 

(Exp. 23, S, 1808). 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

J)ecreto confiriendo título IH'ofesional á la ex-alumna de la 
Escuela Normal N" 1 de Profcsonts de la Ca¡Jital, Srta. Agus
tina S. de Neumeyet·. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril :3 tle U:l98. 

Visto lo comunicado por la Directora de la Escuela 
Normal No 1 de Profesoras de la Capital, y lo informado 
por la Inspección, . ''· 

ht Prcsidmte de la Repúb!ica-

DECl'-ETA: 

Art. F Confiérese el título de Sub-Preceptora Normal, 
á la alumna Agustma S. de Neumeyer. 

Art. zo Expídase por la Sub-Secretaría de Instrucción 
Pública el diploma correspondiente prévias las anotaciones 
del caso en el Registro de Estadística. 

Art. 3° Comuníquese. publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

neereto jubilatHlo á la Preceptora 1le la Escuela Sn¡H•rior de 
Niñas del 3°" l>i!'ltrito Escolar de lu Capital, Sta Maria 
It·ene Ft>rnandez. 

Depa-:'tamento lle Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 7 tle 1898. 

Resultando de los precedentes informes del Consejo 
Nacional de Educación y de la Contaduría General, que 
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la Preceptora de la Escuela Superior de Niñas del tercer 
distrito escolar de la Capital, Sta, María Irene Fernandez, 
se encuentra en las condiciones requeridas por el art. 9", 
inciso 1°, de la ley núm. 1909 de 21 de Noviembre de 188o, 
sobre jubilaciones á los Preceptores y Sub-Preceptores de 
las escuelas públicas de la Capital y Territorios Nacionales; 
y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador 
del Tesoro, 

El .Prcsideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase la jubilación que solicita la preceptora 
de la Escuela Superior de Niüas del tercer distrito escolar 
de la capital, Sta. María Irene Fernandez, con goce del 
sueldo íntegro que perciba al presente. 

Art. 2° El gasto que demande la ejecución de este 
decreto se imputará al inciso 18. ítem 1, partida 2 
del presupuesto de Instrucción Pública, mientras el fondo 
P ,Jecial de pensiones no produzca la renta que fija la 
ley de ]n materia. 

Art 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Regístro Nacíonal, y vuelva este expe
diente al Consejo Nacional de Educación, para sus efectos 
y para que sea allí archivado. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

l!)ecreto declarando :wog;ido á los heueticios que acuerda la 
Ley sobre libertad de enseñanza al Instituto Argentino de 
Mercedes ( Buenos Aires). 

Departamento de fnstruceión Pú bf!ea.. 

Buenos ,\ires, Abril H de JSD8. 

Visto lo informado po.r la Inspección, y de acuerdo con 
lo aconsejado por ella, 

El Presidente de la Repúbhca

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase acogido á los beneficios que acuerda 
la ley de 30 de Septiembre de 1878, sobre libertad de 
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ens;eñanza, al Instítuto Argentino, situado en la ciudad 
de Mercedes (Provincia de Buenos Airos), comprendiendo 
esta concesión á los alumnos del mencionado estableci
miento que cursen el primer año de estudios preparatorios, 
de conformidad con el plan y programas vigentes en los 
Colegios Nacionales, quedando incorporado, en cuanto á 
dicho año se refiere, al Colegio Nacional de la Plata. 

Art. 2° Reconócense como directores del Instítnto Ar
gentino, á los Sres. Gregorio Gallardo y Francisco Vallés. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional, y vuelva este expe
diente á la Inspección General, para sus efectos, y á fin 
de que sea allí archivado. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

necreto jubilando al ex-Prof('sor de Gimnasia él. ~Iilítar tiel 
Colegio Nacional de San Luis, Sr. ~Iannel G. B:ligorria 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 15 de 1El!18. 

Resultando de los precedentes informes del Departamen
to nacional de Higiene, de la Contaduría General y demás 
documentos justificativos que se acompafí.an, que el recu
n·ente se encuentra en las condiciones requeridas por el 
art. zo, inciso ;)o, y última parte del art. 3°, de la ley 
núm. 2219, de 15 de Noviembre de 1887, sobre jubilaciones. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase la jubilación que solicita el ex-profe
sor de gimnasia é instrucci<Ín militar del Colegio Nacional 
de San Luis, Sr. Manuel G. Baigorría, con goce de la 
cuarentava parte de los sueldos que se le tenían asignados 
por cada uno de los años de servicio que ha prestado, 
ó sea la suma mensual de noventa y cinco pesos con siete 
centavos moneda nacional. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, 
dése al Registro Nacional y vuelva este expediente á la 
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Contaduría General á sus efectos y para que sea allí 
archivado. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Hecreto nombrando dil•ectot• y un }Jrofesor ¡mra la Escuela 
Normal de ~laestros de t:orrientes. 

Departamento de [nstrucción Pública. 

Buenos ,\ires, J.bril 15 ele 1898. 

A fin de llenar los puestos que quedan vacantes en la 
Escuela Normal de Maestros de Corrientes, con motivo de 
la jubilación del director, seüor Leandro Caussat. 

l.!,[ Prcsidc!ltt' de la Repftb!ica-

DECRETA: 

Artículo 1 o Nómbrase director y profesor de pedagogía 
en tercer año y de instrucción moral y cívica de la Es
cuela Normal de Maestros de Corrientes, al seüor Hipólito 
Caussat. 

Art. 2° Nómbrase regente del departamento de aplica
ción anexo, en reemplazo del seüor Caussat, al maestro 
de grado del mismo estableciminto, señor Silvano V. Capará 

Art. go Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Registro Nacional, previas las anotaciones del 
caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto a¡n•obando el reglamento ¡mra el ejerciCIO físico en 
los Colegios Nacionales. 

Departamento de Instrucion Públies'· 

Buenos Aires, Abril 18 ele 1898. 

Siendo necesario organizar el ejercicio físico en los Co
legios Nacionales, de acuerdo con las reformas introduci
das al respecto en la ley de Presupuesto vigente. 
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El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Aprnébase el reglamento formulado por la Ins
pección General de Enseüanla Secundaria, que se agrega 
a este decreto, y por el que se organiza el ejercicio físi
co en los referidos establecimientos. 

Art. 2° A los efectos del artículo 4° de dicho reglamen
to, redúcense á veinte las horas semanales de clase en los 
Colegios Racionales, las cuales se distribuirán en la si
guiente forma: 

Primer afio 

Idioma nacional, seis horas semanales. 
Historia Argentina, tres horas semanales. 
Aritmética práctica, cinco horas semanales. 
Geografía Argentina, dos horas semanales. 
Francés, cuatro horas semanales. 
Veinte horas semanales. 

Segzmdo ai'io 

Idioma nacional, cuatro horas semanales. 
Historia antigua, tres horas semanales. 
Geografía, una hora semanal. 
Aritmética, tres horas semanales. 
Francés, tres horas semanales. 
Ingles, tres horas semanales. 
Latín, tres horas semanales. 
Veinte horas semanales. 

Tcrter aí'io 

Idioma nacional, tres horas semanales. 
Historia, tres horas semanales. 
Geografía, una hora semanal. 
Algebra, tres horas semanales. 
Geometría, tres horas semanales. 
Francés. dos horas semanales. 
Inglés, tres horas semanales. 
Latín, dos homs semanales. 
Veinte horas semanales. 
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Cuarto ailo 

Literatura, dos horas semanales. 
Historia, dós horas semanales. 
Geografía, una hora semanal. 
Geometría, tres horas semanales. 
Física, tres horas semanales. 
Química, dos horas semanales. 
Historia natural, dos horas semanales. 
Inglés, tres horas semanales': 
Filosofía, dos horas semanales. 
Veinte horas semanales. 

Quínto mio 

Literatura, dos horas semanales.' 
Historia, cuatro horas semanales, 
Filosofía, dos horas semanales. 
Cosmografía, una hora semanal. 
Física, tres horas semanales. 
Química, dos horas semanales. 
Inglés, tres horas semanales. 
Historia natural, dos horas semanales. 
Instrucción cívica, una hora semanal. 
Veinte horas semanales. 

839 

Art. 3° Autorízase á la Inspección General: 1 o para que, 
de acuerdo con lo establecido en este decreto, tome las 
disposiciones nece:,arias, á fin de que se dé comienzo á 
los ejercicios fisicos á la mayor brevedad, y en la forma 
reglamentada; zo para que mande imprimir y distribuir 
á los Rectores, Directores y Profesores á quienes corres
ponda conocerlos, el Reglamento y el informe que le pre
cede, este último á título de instrucciones explicativas del 
primer\). 

Art. 4° Comuníquése, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Becrcto nombrando vat·ios catedráticos IJal'a las Facultades de 
Filosofía y I.etras y Ciencias Médicas de la Universidad de 
Buenos Aires. 

Departamento de Instrucción Públira. 

Buenos Aires, Abril W ele !898. 

Vistas las ternas formuladas por las Facultades de Cien
cias Médicas y de Filosofia y Letras, y aprobadas por el 
consejo superior de la Universidad de Buenos Aires, en 
su sesión de 16 del corriente, para la provisión, con arre
glo á lo que establece la ley de Presupuesto en vigencia, 
de las cátedras que existen vacantes en la:, mencionadas 
Facultades, y de conformidad con lo dispuesto por la base 
6a de la ley de 3 de Julío de 1885, 

1!_[ Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbranse para las Facultades de Ciencias Médica;;; 
y de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, 
respectivamente: 

Catedrático de enfermedades génito-urinarias, al doctor 
Federico Texo. 

Catedratico de la Historia de la Flosofia, al doctor José N 
Matienzo. 

Catedrático de la Histo1 ia de la Literatura, Americana al 
doctor Joaquín Castellanos. 

Castedrátíco de la Historia de la Civilización Americana 
al señor Samuel Lafon~ Ouevedo. 

Catedrático de Ciencia de la Educación, al doctor Fran
cisco A. Berra. 

Catedrático de Historia de la Literatura de la Europa me
ridional, al doctor Calixto Oyuela. 

Art. 2° Comuní::¡uese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Registro Nacional, previas las anotaciones del 
caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Hecreto mandando extender titulo profesional á varios ex
alumnos de la Escuela Normal de .iUacstros de San Luis. 

Departamento llo Instrucción Pública. 
Buenos Aires, ,\.bril :21 de 1898. 

Vista la solicitud que origina este expediente, presen
tada por varios maestros normales, en la que piden se les 
ortogue el diploma que los acredite como tales; teniendo 
en cuenta las informaciones producidas, de las cuales re
sulta que efectivamente los solicitantes han terminado los 
estudios respectivos en el curso normal que funcionó anexo 
al Colegio ~acional de San Luis hasta el año 1884; y que 
])(>r decreto ele 21 ele Diciembre del mismo año se les 
confirió ya el título de maestros de instrucción primaria, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Expíclase diploma ele maestro normal á favor 
de los señores Salustiano Aguilera, Lisandro Lima, En
rique M. Jurado, Gregorio Lucero, Antonio Lucero, y Jesú<> 
A. Miranda, y remítanse al Director de la Escuela Normal 
ele San Luis para su entrega. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, previas las anotaciones del caso en el 
Registro ele Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Hecreto nombrando profesoras para la Escuela Normal N° 1 
de la Ca¡,ítal. 

Dupartamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Abril 21 de 1898. 

De acuerdo con la propuesta precedente, 

El Presideutc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para la Escuela normal núm. ele 
Profesoras ele la Capital: 

. . . ~ 
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Profesora de Matemáticas, á la señorita María Josefa 
Morel, en reemplazo de la señorita Maria C. JHaturana, 
que renunció. 

Profesora de Moral y Urbanidad, en reemplazo de la 
señorita MoreL á la sefíorita Clementina Flandin. 

Profesora de grado (nuevo), á la señorita María Barillatti. 
Celadora (nuevo), á la señora Josefina Renard. 
Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro 
de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo concedientlo una suma ¡1ara la Escuela Normal de 
1\faestt·os de 'l'ucumiln con destino á mobiliario etc. 

DepnrtameJJto rle Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 27 de 1898. 

Siendo necesario y urgente proveer á la Escuela Normal 
de ·Maestros de Tucumán de algunos muebles y útiles de 
enseñaza de que actualment(~ carece, y atentas las considera
ciones en que se funda el Director del mencionado esta
blecimiento en su nota de 2U de Marzo último, 

El Presidmte de la Re~IJública, en Acuerdo General de Mi
nistros-

RE-;UELVE: 

1 o Acordar á la Escuela Normal de Maestros de Tucuman, 
la suma de dos mil quinientos pesos mcmeda nacional, 
para ser invertida en la adquisición del mobiliario y demás 
útiles de enseñanza que requiere dicha escuela, quedando 
facultado el Director de la misma para efectuar las compras 
respetivas en la forma que, estime conveniente. 

2° Que en consecuencia, el Ministerio de Hacienda 
proceda á disponer la entrega por Tesorería General á la 
orden del director de la escuela nombrada, señm Jorge 
Segovia, de la expresada suma de dos mil quininientus 
pesos moneda nacional para el odjeto indicado, la que se 
imputará al inciso 16, ítem 1' del Presupuesto vigente del 
Departamento de Instrucción pública, debiendo rendirse 
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cuenta comprobada á la Contaduría General de la inversión 
de dichos recursos. 

:3o Comuníquese á quienes corresponda y dése al Regis
tro l\ acional. 

L!RIBURU.-LUIS BELAUSTEGUI.-A. ALCORTA. 
-N. LEVALLE. 

Ht·ereto aee¡1t:uulo la renuneia de un ayudant'l> de gabinetes de 
la Eseuela Xaeional de .11inas de ~an ,Juan y nombrando 
reemJIIazante. 

lJepanamento tle lnsrxucciúu Pública. 
Buenos Aires, Abril :27 de lSUs· 

Vista la renuncia que se acompaí'ia; de acuerdo con la 
propuesta que contiene la nota precedente y lo manifestado 
por la Contaduría General, 

lét Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el seí'ior 
Pedro de Lepinez, del puesto de ayudante ele los gabinetes 
ele la Escuela Nacional ele minas ele San Juan, y nórnbrase 
en su reemplazo á los señores Pedro J. Blanco y Arturo 
Monge Muñoz, quienes serán pagados proporcionalmente 
c.:on la partida ele setenta pesos moneda nacional qucl 
asigna la ley ele presupuesto en vigencia. 

Art. zo Comuníquese, publiquese y clése al Registro 
Nacional, previas las anotaciones del caso en el Registnl 
de Estadística. 

URIBURU. 
LUIS BELAUSTEGUI. 

Bee1·eto aee¡1tando la renuneia del seeretario de la Inspección 
General de instrueeióu secundaria y normal, y nombrando 
otros cm¡1lea d('S. 

Departamento tle ln:;tl-ucciót, Pública. 
Buenos Aires, Abril ~-lO ele t:5898. 

Vista la renuncia que se acompaña, y de acuerdo con 
las propuesta que preceden, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el señor 
Emilio Loudet, del puesto de secretario de la Inspección 
General de instrucción secundaria y normal. 

Art. zo Nómbranse: 
Secretario de la Inspección General,· en remplazo del 

señor Loudet, al actual jefe de la mesa de entradas de 
esta repartición, doctor Pedro Astudillo. 

Jefe de la mesa de entradas, en substitución del señor 
Astudillo, al auxiliar de la misma, señor Cario::; D. Ugarte; y 

Auxiliar de esta oficina, en lugar del señor Ugarte, al 
señor Juan M. Jordán. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y dése al Registro nacional, previas las anotaciones del 
caso en el Registro de Estadística. 

URIBURU. 
Lurs BELÁUSTEGUI. 
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TIERRAS Y COLONIAS 

necreto H!lUHiando entregar unos "certificados de 1n·emio it un 
ex-oficial indígena 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Abril 14 de 1808. 

Visto este expediente, en el que el ex-oficial indígena 
Martín reclama la entrega del premio que le corresponde 
por la expedición al Río Negro; y atento los informes 
producidos, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que haga entrega al ex-oficial indígena Martín, de los cer
tificados de mil seiscientas (1600) hectáreas y un solar que 
le corresponde como expedicionario al Río Negro, con el 
grado de alférez con que revistaba en la plana mayor ele 
la frontera Sud de San Luis. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
(Exp. 1732, M, 1895). 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUl. 

necreto mandando entregar una suma á tos señores Brlisnt'erri 
Y Cia., descontada a los contr·atistas del llotel de Inmigran
tes de Bell-Ville. 

Departamento de Tierras y Colonias. 
Buenos Aires, Abril ¡,_t de 1898. 

De acuerdo con lo dispue:;;to por el señor Juez en lo Civil 
de la Capital doctor Felipe Arana é informes producidos, 
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El Presidcutc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva 
ordenar que por Tesorería General se entregue á los seüo
res Brusaferri y Compañía la suma de dos mil seiscientos 
treinta y siete pesos sesenta y ocho centavos moneda na
cional, que fué descontada á los señores Baronti y Com
pañía, contratistas para la. construcción del hotel de inmi
grantes de Bell-Ville, en virtud de lo dispuesto por 
acuerdo de 26 de Enero de 1897. 

Art. 2° Impútese este gasto á la ley número 2205, de 
Noviembre 3 de 1896: comuníquese, etc. 

(Exp. 47, ], 1898.) 
URIBURU. 

Lurs BELÁUSTEGUI. 

J)eereto mandando entreg:w un premio al eomodoro don Au
gusto l.!asserre. 

lJe¡mrt:unento dq Tierra~ y Colouias. 

Buenos Aires, .\bril 20 de 18rJI.j, 

En virtud de lo dispuesto por ley número 3481 del 
Honorable Congreso, declarando comprendido al comodorP 
don Augusto Lasserre en los beneficios que acuerda la ley 
de 5 de Septiembre de 1885 á los expedicionarios al Río 
Negro; y resultando de lo manifestado por el Estado Mayor 
ele Marina, que el recurrente prestó sus servicios durante 
esa expedición como comandante ele la caüonera ~Paraná" 
y formó parte de la escuadrilla del Río Negro al mando 
del Teniente Coronel don Erasmo Obligado, correspondién
dole, en consecuencia, el premio que la ley de la materia 
concede á los jefes de regimiento y batallón; atento los 
informes y de acuerdo con el dictamen del señor Procurador 
del Tesoro · 

El Presidc1tte de la República~ 

DECRETA: 

Art. i o Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
gue, previa reposición de sellos, haga entrega al comodoro 
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don Augusto Lasserre del premio de cinco mil (5000) cien 
(100) hectáreas y un solar que le corresponde por sus 
servicios durante la expedición al Río Negro, corno coman
dante de la cañonera «Paraná,, y en la escuadrilla del Río 
Negro al mando del Teníente Coronel don Erasmo Obligado. 

Art. 2o Publíquese, etc. 
(Exp. 227 4, L, 1897 .) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Uecreto mandando extender un titulo de ratit'icaciún de tierras 
en Rio Negt·a á t'avor de don Celedonio l\'Iiguel 

Departamento de Tierras y Colonirs. 

Buenos ,\ire~, Abril :ZO rlc 1808. 

Visto eote expediente, en el que don Celedonio Miguel 
propietario de una superficie de seis mil ochocientas se
tenta y cinco hectáreas en el Territorio del Río Negro, 
sección VI, solicita se le otorgue una escritura rte ratifi
cación de la que le fué otorgada en 5 de Abril de 1898 
por ante el Escribano Mayor de Gobierno, por carecer 
ésta de los testigos instrumentales que establece el Código 
Civil, y atento lo informado y dictámen del señor Procu
rador del Tesoro. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que, previa reposición de sellos, extienda á favor dPl 
señor Celedonio Miguel, con las formalidades del caso, la 
escritura de ratificación de la otorgada á dicho señor por 
ante esa escribanía v en 5 de Abril de 188~). 

Art. 2° Comuníquese, etc., etc. 

(Exp. 344, M, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 
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Uecreto acordando una remuneraciúu á don Hieg·o 1\Ieuzies 
t)()r los servicios tn•estados en la extíneiúu de la langosta. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Abril :ziJ rle 18D8. 

Visto este expediente, en el que don Diego Menzies, 
nombrado por decreto de 16 de Agosto de 1897, para 
intervenir en los pagos de los gastos provenientes de la 
extinción de la langosta, solicita remuneración de los 
servicios por él prestados, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérda<;e á don Diego Menzies, como remu
neración de los servicios por él prestados en la ínterven
ción de los pagos efectuados por los gastos de extinción 
de la langosta, la suma de quinientos ($ 500) pesos mo
neda nacional de curso legal. 

Art. 2° Pase al Ministerio de Hacienda para que se 
sirva ordenar que por Tesorería General se entregue á don 
Diego Menzies la suma de guiníentos ($ 500) pesos mo
neda nacíonal de curso legal, ímputándose este gasto á 
la ley núm. 3490 de 7 de Agosto de 18U7. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
(Exp. 484, M, 1898). 

URIBURU. 
Lurs BELAUsTEGUI. 

Decreto acordando una ¡H'úrroga á don .Juan Uecarte IHll'a
el arriendo de na lote en la Pampa. 

Departamento de tierras y Colonias. 

Buenos Aires, Abril 23 de 1898. 

Visto este expediente, en el que don Juan Recarte so
licita prórroga por dos años más, del arrendamiento que 
tenía celebrado por el lote 13, fracción D, sección X, ele 
la Pampa Central; atento lo dispuesto por el artículo 11, 
de dicho contrato, y ele acuerdo con los informes produ
cidos. 
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El l'residmte de la República

DECRETA: 
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Art. 1 o Acuérdase á don Juan Recarte la prórroga de 
dos años más, que solicita para el arrendamiento del lote 
13, fracción D, sección X, de la Pampa Central. 

Art. 2° Pase a la Dirección de Tierras y Colonias para 
que celebre con el interesado el nuevo arrendamiento que 
corresponda, á un precio mediq por legua de$ 240 al año. 

Art. 3o Comuníquese, etc. 
(Exp. 169, R, 1898.) 

URIBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI. 

Decreto mandando entregar unos certificados de premio :i. don 
.Manuel A. Gngliolo. 

Departamento de Tierras y Colonias. 

Buenos Aire~·;, Aln·il :23 de l8!1H. 

Visto este expediente, en el que don Manuel A. Gagliolo 
como apoderado del seüor Teófilo Vergara, solicita la en
trega del premio que a éste corresponde por la expedición 
al Río Negro como ex-alférez del Regimiento Guardia 
Nacional de Junín y Lincoln y atento los informes pro
ducidcs y dictamen del señor Procurador del l'esoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. lo Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que haga entrega á don Manuel A. Gagliolo, como apo
derado de don Teófilo Vergara, de los certificados de 
(1600) mil seiscientas hectáreas y un solar c¡ue á éste 
corresponden por la expedición al Río Negro como ex 
alférez del Regimiento Guardia Nacional de Junín y Lin
coln. 

Art. 
(Ex p. 

2° Comuníquese, etc. 
1552, G, 1896.) 

URlBURU. 
LUIS BELÁUSTEGUI 

54. 
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Hecreto mandando entregar una suma al lii"JHtrtamento de 
obras IH.lblicas })ara el (Htgo ele las obras que se ejecutan 
en el hotel de inmigrantes de Bell-Ville. 

Departamento de Tierra~ y Colonias. 
Buenos Aires, Abri 1 2G de 18H8. 

Atentas las observaciones formuladas por la Contaduría 
General de la N ación, 

hl Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva 
disponer que, por Tesorería General, se entregue al Depar
tamento de Obras Públicas la suma de nueve mil setecien
tos cuarenta y tres pesos veinticinco centavos ($ 9.7 43.25) 
moneda nacional, con destino al pago de las obras que 
se ejecutan en el hotel de inmigrantes de Bell-Ville, de 
acuerdo con lo establecido por decreto de 7 de Enero 
próximo pasado, imputándose este gasto á la ley 2205, de 
Noviembre 3 de 1896. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

(Exp. 156, I, 1898;. 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI. 

J)ecreto nomlwanclo administrador dei canal de la colonia 
General l~o<~a. 

Depat·tamento de Tiel'ras y Colonias. 

Buenos Aires, Abril :zG de IS!Jg. 

Hallándose vacante el puesto de administrador del ca
nal de la colonia General Roca, 

El Presidente de la Repúblicq-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para desempeñar dicho puesto al se
ñor Vicente Bagliotto. 

Art. zu Comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
Lurs BEL ÁUSTEGUI. 
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MES DE ABRIL 

GUERRA 

Hect•eto aprob:uulo la eonstrucciún de un puente en el AtToyo 
Cha¡)aleofú, campo ele concentral'ión tle la Uivision "Ru·~nos 
Aires'' 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 4 de 1898. 

Vista la nota que antecede del Estado Mayor General 
del Ejército, 

hl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la resolución adoptada por el Estado 
Mayor General del Eiército para la construcción de un 
puente en el arroyo Chapaleofú situado en el campo 
destinado á la concentración de la Divisiún ·Buenos A;.res>> 
debiendo reintegrrase los gastos que demande dicha obra, 
con los fondos destinados á la Movilización. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Uecreto concediendo relevo al Comandante en .Jefe de la 
IHvisióu de la Capital. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 6 de 1898. 

Atenta la solicitud de relevo interpuesta por el Señor 
Comandante en Jefe de la División de la Capital General 
de Brigada D. Felix Benavídez, 

HZ Presidente de la República-

DECRETA: 

Acéptase el pedido de relevo interpuesto por el Gene
ral de Brigada D. Felix Benavidez del cargo de Coman
dante en Jefe de la Dívisión de la Capital, 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Oecreto concediendo un sobresueldo á varioo; Profesores del 
()olegio ~filit:u·. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril G de 1898. 

Vista la nota precedente de la Dirección del Colegio 
Militar de la Nación, solicitando la asignación de sobre
sueldo para algunos de Jos profesores de dicho Estable
cimiento fundado en que, dándose actualmente á alumnos 
enseiianza práctica de ciertas materias ha sído necesario 
dictar las clases respectivas en los domíngos y dias feria
dos de todo el ai'io escolar á fin de no recargar las horas 
diarias de estudio y de acurrdo con Jo informado por el 
Estado Mayor General dei Ejército, 

El Presidente de la Repúbüca--

DECRETA: 

Art. 1" Acuérdase el sobresueldo mensual de cincuenta 
pesos moneda Nacional, á los siguientes profesores del 
Colegio Militar de la Nación. 
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Profesor de Química, Señor Manuel J. Nelson, Profesor de 
Fortificaciones Mayor S. Velazco Lugones Id. de Topografía 
Don Emilio Palacios, Id de Telegrafía Militar Capüan 
Martín Rodrigez, Id de dibujo Línea! topográfico Señor E. 
Chanourdie. 

Art. 2' El gasto que demande la ejecución del presente de
creto se imputará á sobrantes del Inciso 5 item 1 o del 
Presupuesto del Departamento de Guerra. 

Art. 2o Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el nuevo cómputo de servicios del Teniente 
Coronel don Mariano Gache. 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 6 ele 1898 

Vista la solicitud que antecede y atento á lo informado 
por el E. M. General del Ejército, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o A los efectos del decreto de fecha 30 de Agosto 
de 1896, declarando en situación de retiro al Teniente 
Coronel don Mariano Gache, apruébase el nuevo cómpu
to de sus servicios formulados por el Estado Mayor, el 
que arroja un lotal de 24 años y 26 dias 

Art. 2° Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Heereto nombrando Jefe de un Regimiento de conscriptos de 
la Provincia de B. Aires, al Teniente Coronel non Francisco 
lnsay, 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires, Abril 11 de 1898. 

Habiendo sido nombrado el Coronel Luis !Vra. Arzac, Pre
sidente del Consejo de Guerra Permanente para clases é 
individuos de tropa, · 

'--:" ..... .,.,.,.,..,.""'"" __ ==P'""~·=-·""··-_.."""· """"'"""""""',.._..,.._;,...., .. =. ~··"··:· • ' 
· .. ~· , •. ,, .·.: .. ·. ·:>,i·· 
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El Pn!sidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase en su remplazo Jefe del Regimiento 
General Lavalle de conscriptos de la Provincia de Buenos 
Aires, al Teniente Coronel 2° Jefe del Regimiento 5o de 
Caballería de Linea D. Francisco Insay conservando su 
actual situación de reserva. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

nem•eto nomb!'ando Agl'egado Militar de la r.eg:H~ión Argen
tina en Pm·i,;, al Cor<Jnel don Rodolfo S. Uominguez. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 1:6 de 1898. 

Habiéndose dispuesto por acuerdo de fecha 22 de Di
ciembre ppdo. la adquisición de 8.000 monturas con des
tino al ~ervicio del Ejército que han sido contratadas con 
la casa de Alfonse Camille Jeune. de París y debíendo vi
gilar la confección de ellas un empleado del gobierno 
segun se dispone por el citado acuerdo. 

Rl Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase con el objeto indicado al Señor Co
ronel don Rodolfo S. Dominguez que revistará como 
Agregado Militar á la Legación Argentina en París. 

Art. 2" Dichos gastos con su sueldo, ayuda de costas 
y prest que le corresponde por su gerarquia, á oro, le será 
abonajo por la Legación Argentina en Londres. 

Art. 3" Líbrese órden por separado por la cantidad de 
$ l. 300 oro importe de dos meses de su asignación que 
se le acuerda para gastos de viaje é instalación y cuya 
suma se imputará á la Ley No 3235 de. 1° de Julio de 
1895. 

Art. 4" Comuníquese etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 



necreto nombnuulo Seer·etario del Consejo de Guerra per
ma u en te. 

De par tamen tu üe Guel'!'a. 

Buenos Aires, Abril U üe H::i98. 

o~ conformidad con lo dispuesto por el Art. 29 del 
Código de Justicia Militar, 

Fl Pr,•stdeute de la Repttbiica

DECRETA: 

Art. 1" Nómbranse secretarios del Consejo de Guerra 
Permanente para individuos de tropa del Ejército al Te
niente 1 o Don Carlos Paz y al Teniente 2° Don Calixto A. 
Ruiz. 

Art. 2° Designanse al Teniente 2° Don Felipe Alfonso y á 
los Alféreces Don Teófilo de la Colina y Don Alejandro Ra
mirez para prestar sus servicios en las Secretarías de ese 
Consejo. 

Art. 3a Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

neer·cto nombrando .Jefe inter·ino del to tle Artilleria de Guardia 
Nacional de la Cat,ital. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 12 de lSfJS. 

Vista la precedente nota del Estado Mayor General del 
Ejércíto, 

Fl ~n:údettte de la República

DECRETA: 

Art. lo Desígnase al Teniente Coronel Don Manuel J. 
Guerrero para reemplazar interinamente al de igual empleo 
Don José Sandalia Sosa en el Comando del Regimiento 
1 o de Artilleria de Guard)a Nacional de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 
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nem·eto exceptuando de los ejercicios doctrinales, á varios 
empleados de Correos y 'l'elégt•afos. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 12 de 1808. 

NÓMINA DE LOS EMPLEADOS DE CORREOS Y TELÉGRAFOS DE LA CA
PITAL FEDERAL COMPRENDIDOS EN LA CLASE DE 1877. 

José V. Esclafez . .. '"' ....... Regt. 1 O Bat. zo Comp. 1" 
Manuel Correa Morales - ..... 10 40 3a 
José María Villafañe ......... g lo 4" 
Enrique Villanueva ....... 9 lo 
Héctor Guindon .... , . 5 zo 3" 
José V. de la Vega ..... ... ' 14 zo 3" 
Cárlos A. Saavedra .... ...... lo > zo 1" 
Emilio Casal ....•..... 1 l ~ ' •• 5 zo 3a 
José Caí mi . o"' ••• ....... Ingenieros 
Juan A. Sambusetti . . ... . Regt. 10 Bat. zo Comp . 4" 
Cárlos M. Schroeder .... . • o, 3 zo 1" 
Cárlos J Fuchs .... , . . . . . ' . 3 20 
Antonio Herrera ...... 2 zo 3a 
Juan A. Cecchi ........ 9 lo za 
Pedro T. VeJez .... 1 zo 4a 
Esteban Defanari .... 11 lO 3a 
Juan C. Granero ...... 9 ¡o za 
Jorge E. Zemborain ......... 3 lO la 

NÓ:IIINA DE LOS E~fi'LI<,ADOS D8 CORRE0S Y TE:LÉGRAFOS De; LA P!WV!N
CIA DE BUENOS r\IRE:S CO~IPP.END!fJOS EN LA CLASE DE !877. 

Cayetano Lopez, Pilar: José Terrible, Arrecifes: Antonio 
Malasetti, Tres Arroyos; Luis A. Galliano, Chivilcoy; Julio 
Gutierrez, Saavedra; J C. Rómulo Macagno, San Fernando: 
Luis P. Pezano, Bahía Blanca; José G. Berrondo, Bahía
Blanca; Bartolomé Cerdizo, Lomas de Zamora; Andrés 
vViller, Junin; Sebastian Flores, Morón: Agapito Diaz, Mer
lo; Julio Vida! Dominguez, 'Matanzas; Florencia Cunio, 
Colorado: Marcos Castillo Sastre, San Fernando; Remigio 
Gomez, Mari-Mamuel; Enrique Lopez, San Nicolás. 
Natalio Morehesi ............ Art.. 1 o Bat. 1 o 

Vital del Río............ 9 3° 4" 
Lidoro Moreno . . . . . . . . . . 1 o 

Alfrecio Anza.... . . . . . . . . . . 9 1 o 1" 
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Manuel Soler y Espeleta .... . Art. 
Cárlos Cisneros ............ . 
Eduardo Prieguez ...... : . 
Víctor M. Brossoni .. . 
Juan .iYlontferrand ......... . 
Juan Iborgaray 
Sebastian Punturo . 
Martiriano Pereyra ....... , , , 
Teodomiro B. Zamora ...... · 
Pedro Jerez· · · · · 
Miguel Teny. . . . , . . . .. 

6 
11 
8 
8 
4 

14 
13 
4 
lO 
7 
3 

857 

lO 1" 
2" 1" 
1" 2" 
1() 2" 
2o 1" 
20 1" 
lo 1" 
1" la 

¡jo 

NÓMINA DE LOS EMPLEADOS DE COl\REOS Y TELiWRAFOS DE LA PRO· 

VJNCIA DE S.-\1'\TA FÉ CO:VIPRENDJDOS E:\' LA CLASE DE 1877. 

Alberto Galcerán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
F. Gerardo Herrera ..... . 
Octavio Berreaute . . . ............ . 
Juan C. Ludueña. 
Luis J. Vega ...... . 
Olegario Nievas Villarruel ... Regt. 
Graciano Niea ........ o,. 

Manuel A. Flores. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Juan M. Oviedo .................... . 
Benjamín E. Luna . . . . . . . . . . ... . 
Deolindo Porcel.,.. . . . . . . . . . . ..... . 
Ramon Villegas. . . . . . . . . . ..... . 
Olegario Villarruel. . . . . . . . .... , 
Juan José Nogueras . . . . . ....... . 
José J. Reinoso. . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Eleodoro Rivas ......... . 
Emilio Ríos . . . . . . . ................ . 
Manuel Telleria .................... . 
Juan Gil Burgos ................... . 
Daniel A. Diaz .................... . 
Cárlos J. Giustini .... . 
Emilio Huguenet ... . 
Marcolino Liendo ..... . 
Domiciano R. Cejas. . . . ..... . 
Ejidio Maldonado. . . . . ...... . 
Darío Robledo .......... . 
José O. Rueda ...... .. 
Eduardo Grillo ..... . 
Patricio Echagüe . . . . . . . . . . ...... , 

4 
4 
4 
5 

Santa-Fé 
2 Rosario 
4 
2 
1 

1 C". San Lzo. 
1 a Rosario 
2 
1 
1 
3 

» 

1 San Lzo. 
1 ~ 

6 Rosario 
3 » 

4 1° Rosario 
1 o Santa Fé 
lO 

5 1 o Rafael a 
1 1 o Las Tunas 

- Reconqt. 
- Videla 
-H. C'bell. 

6 1 o Santa Fé 
4 » 
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Jacinto del Barco ........... . 
Antonio Pizzorno ....... . 
Ignacio Mendez . . . . ........ . 
Francisco Beltran ................ , .. 
Emilio Angelione .. , ....... . 
Robustiano Harmasche ... , . . . ...... . 
Eliseo Roldan ..... 

:\'Ó}Il:\A DE LOS 1<::'-IPLESJJOS DI~ CORREOS Y TELI".:GRAFOS DE LA PROYJ:"
CIA DE LA RJO.JA C()}IPRE:\'DIDOS EX LA CLASE DF; 1877. 

Jamalier Sanchez ............... . Reg. 1 o Bat. 
Santiago Z. Aco>:ta ........ . lo 
Claudino V era .................. . lO 
Francisco D. Zalazar ........... . lO 
Emiiio M. Carrizo ............. . zo 

lo 
lo 
lo 
zo 
lo 

Cia. 

2 
2 

)) -
NóMINA DE LOS g~JPL~:ADOS DJo] CORREOS Y TELI<~GRAFOS DE LA PRO

Y!NC!A DE CÓRDOBA COMPRE!\DI!JOS El\ LA CLASE DE 1877. 

Cándido Ferreyra ............ , .. 
Arturo Serestrasi ..... . 
Domingo R. Villagra 
Pastor Romero 
Angel M. Novillo ... . 
Juan Quevedo ........... . 
José Torres...... . . . ......... . 
Nazario D. Cornejo . . . . . . . . ... . 

Reg. 1 o Bat. 30 
zo zo 
40 :¿o 

4" 30 
zo zo 

:\'Ó:'.l!NA DE LOS EMPLEADOS DE CORREOSY TÉLEGRAFOS DE LA PROVINCIA 
DE SAN LUIS CO:\IPRE:-!DlDOS EN LA CLASE DE 1877. 

Ignacio Peralta, Villa Mercedes. 
NÓ:\l!N,\ DE LOS E:\IPLT•:ADOS DE CORREOS Y T!~Ll~GAFOS DE LA PROVlN

C!:\ DI' SA :\'TJAGO !JEL ESTI•;RO C<l:\IPIH::\IJlllOC' E:\ LA Cl,ASE lJE 1877. 

Pedro Suferas. 
Manuel Se! va. 

:\'Ó:>IINA DE LOS E:IIPLEADOS DE COHREOS Y TELl~GRAFOS DE LA PRO
VINCIA DE :\JE:\'DOZA C()}li'RENfliDOS E:\ LA CLASE DE 1877. 

Alfredo Tobossi, Infantería. 
Nicolás Castro, 

'\'Ót,l!:\A DE LOS 1':\IPLEA!JOS !>E i;OHHEOS Y TELih;RAFOS DE LA PRO\'!:\'· 
CIA DI' E:\'TRE RIOs CO}!PRE:\'fliDOS EX LA CLASE llE J0/"7 

Leopoldo Iribarren, Regí miento 1 o Batallón 1 o Paran á. 
Arturo Wibert, Regimiento 5° Batallón 1" Mocoretá. 
Rafael Cometa. 



Horacio Ayarragaray. 
Salvador Gomez. 

ABRIL 

N. Robledo, Regimiento 6" Batallón 1° La Paz. 

859 

?\ó~IINA DE LOS E:IIPLEAnos rm C<mitEn,: Y Tr•:LE<~IL\Fos De: L\ PRo
vrxcrA llE Corntm'•l'rl'S CO:IIP!<I<:N!Jli>OS J<;'i LA CLASI<; lll' 18/7. 

Conrado Zequeira, Regímiento 2" Goya. 
Mariano Portillo, Regimíento 2" 
Pedro O. Lencina, Regimiento 1" S. Cosme, 
Esteban Rinessi, Regimiento zo Goya. 
Antonio Lopez. Regimiento, 1° Corríentes. 

TucU.MÁN 

Fidel Molina, Regimiento 2° Batallón zo Compañía 4a. 

Nó~IINA DE LOS E~IPLEADOS DE CO!{Rl'OS Y TELiWRAFOS DE LA PRO
VINCIA DE .] C.JVY COMPRENDIDOS EN LA CLASE DE 1877. 

Reynaldo Vazquez, Regimiento 1" Batallón 1 o Compa
ñía 4a. 

CATAliiARCA 

Lidoro J. Lobos, Regimiento 6° Batallón za. 
SALTA 

Segundo Gomez, Regimiento 1" Artillería, 
Domingo Gallardo, Regimiento 1 o Infantería. 
Manuel Toranzo, Regimiento lo 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos en su nota precedente, y de acuerdo 
con lo que prescribe la ley No :1318 en su título 7", ar
tículo 26, 

El Preside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1" Exceptúase del servicio Militar en la proxuna 
conscripción de la clase de 20 años, á los empleados del 
Telégrafo Nacional que figuran en las nóminas adjuntas. 

Art. zo Comuníquese á la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, y pase al Estado Mayor General del 
Ejército, á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Hecreto aprobando la nilmina del personal extraordinario tle 
Sanidad para la movilización 

NÓMINA 

Cirujano de División: Alejandro P. Ortiz. 
Id de Brigada: Alvaro Luna. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 13 ele 1898 

Vistas las propuestas precedentes de la Inspección de 
Sanidad del Ejército y lo informado por el E. M. General 
y de acuerdo con lo dispuesto en el decreto fecha 24 del 
corriente. 

Et Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la adjunta nómina del personal ex
traordinario de Sa!'!idad para la próxima movilización pn > 

puesto por la Inspección General del Ejército. 
zo Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto nombrando Fiscal del Co•1sejo Permanente de Guerra 

Departamento de Guerra. 
Buenos ,\ires, Abril 14 de 189R. 

Hallandose vacante el puesto de fiscal del Consejo 
Permanente para clases é individuos de tropa del Ejér
cito, por tener que ausentarse á Europa el Jefe que fué 
des.gnado para ocuparlo, y de acuerdo con la propuesta 
precedente. 

E"'l Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nombrase fiscal de dicho Consejo al Capitán 
Don Joaquín Repetto. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 
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uecrcto nombrando IJrofesot· y repetidor de matemáticas del 
Uolegif) Mtlitar 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 14 de 1898. 

Vista la precedente solicitud y de acuerdo con lo in
formado por el E. M. General del Ejército, 

El Presidmte de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Capitán 
don Mateo Luis Diaz, del cargo de Profesor de matemá
ticas del año preparatorio, del Colegio Militar de la Na~ 
ción: nombrándose en su reemplazo al repetídor de dicha 
matería, Teniente don Severo Toranzo. 

Art. zo Nómbrase para sustituir á éste último en el 
puesto de repetidor de matemáticas, al Teniente don Pas
cual Ouiróz. 

Art:--:3° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

J)eereto a}n·obando la nómina del })Crsoual Sanitat•io })ara t"l 
St"rvicio de la clase de 20 años. 

NÓMINA 

Cirujanos Ayudantes: los Sres. Dr. Mariano Oceca, Dr. 
Bartolomé Podestá, Pedro E. Barbosa, Francisco Beltra
mino, Isac V Larrain, Enrique Arrezabal, Manríco Lair, 
J oaquin Rubieras, Ernesto J. Moreno-~Sargentos Enfer 
meros: D. Francisco Meroño, Federico Olergoso-Cabos 
Enfermeros: D. Alberto Picasso, Camilo Prieto, Arturo A. 
Marchesi y Pedro Simonetti. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 15 de 1898 

Vista la propuesta que antecede y de acuerdo con el 
decreto de fecha 24 de Marzo ppdo, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el personal Sanitario extraordinario 
que figura en la nómina adjunta, y que debe prestar ser
vicio en la conscripción de los ciudadanos de la clase de 
20 años. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

necreto acordando sueldo integro al Ca})itán n•tirado don 
Florencio Nuñez. 

Departamento Je Guerra. 
Bueno~ Aires, Abril li:í ele 1898, 

Vista la precedente solicitud del Capitán retirado don 
Florencia Nuüez, atentos los informes producidos sobre 
sus servicios y resultado del exámen médico practicado 
por la Inspección de Sanidad del Ejército que se encuen
tra comprendido en las prescripciones del art. 8 de la 
Ley de Retiros, 

El Yresidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el goce de sueldo íntegro al Capitán 
retirado don Florencio Nuüez. 

Art. 2° La Contaduría General liquidará las diferencias 
correspondientes, desde la fecha en que fué retirado. 

Art. 3° Comuníquese, y pase á la Contaduría General 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Heer('i,o aprobando la númina tlt•l pe!',.;onal de Sanidad pant 
la movilizadún. 

NÓMINA 

Cirujanos de Cuerpos en Comisión: Dr. Carlos Miniagorria 
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Dr. D. Manuel Fontel, Ex-Alumnos Benjamín Perez Aven
daño, ídem Gregario Tejerina, ídem Julio Reyboirás, ídem 
Romualdo Helman Gauna, ídem José N. Latorre-Cirujanos 
Ayudantes, los Alu.mnos de 5o 6° y último. añ;:: de m~di
cina Ramon Rasqum, Pedro A. Carro, Jose VIlla, Cahsto 
Gonzalez, Aristóbulo Barrionuevo, Luis N. lVIolina, Pedro 
T. Ore!lana, Pasidós Pietranera, Gabriel Enea, Daniel R. 
Molina, Sargentos Enfermeros los estudiantes Tristán Sua
rez, José M. Peraccas, Miguel Dezar lo, Adolfo N ocetti, 
Emilio lncás, Carlos M. Areco, Jorge Reybel, Miguel Sus
tini, Pedro Sancho Cruz, CárlQs Trongé, Erasmo Obliga
do. Jaime Fené, Castro Tamborini, Marcos Ghiglione, Ge
naro Perrupato, Escolástico Coluso Rodríguez, Alfonso 
Forns, Juan Agustin Videla, Fermin A. Saenz, Pablo Tis
cornia, Dario Fernandez, Juan Ghigliamelli, José Maria 
Sabores, Domingo Machado, Alberto Matienzo, Luis Villa
rruel, Jorge Siddett.- Cabos Enfermeros los estudiantes, 
Pablo Perienderc, José E. Bestognasco, Alberto Gonzalez. 
Nicanor Larrain, Manuel Soler, José Tranversaro, José 
L. Huíller, Francisco Meroño, Eustaquio A. Viale, Boni
facio Zabala, Juan Pan Mosquera, Carlos Lavignon, Bel
grano Beli:;,ario Ríos, Clodomiro Piaggio, Luis F. Hivas, 
Hector Guidra, Nicasio Basaldua, Cárlos Penssote, Manuel 
G. Moreno, Pedro Ciliano, Angel Linares, Angel Ghiso, 
Enrique Groppo, Bernardino Dasso, Daniel Gonzalez Perez, 
Luis Augusto Tamini Crm rel, Lewis S. Raggiardo, y 
Eduardo Serra. 

Departamento de Ciuerra. 
lltWllOS Aires, Abril lG de ltlil:::i. 

Vistas las propuestas que anteceden de la Inspección 
de Sanidad del Ejército y atento á los infornws por el 
Estado Mayor General, 

El Preside11te de la Nepública

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la adjunta nómina del personal ex
traordinario de la Sanidad del Ejército, para la próxima 
movilización de la Guardia Nacional de la clase de 20 
años. 

Art. 2° Comuníquese. etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 
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Uecreto nombrando Jefe del Servicio Sanitario de la IHvisión 
del Norte y Cirujano de Brigada en Comisión 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Abril 16 de 1898. 

Vista la nota prececlende y lo informado por el Estado 
Mayor General del Ejército y de acuerdo con el decreto 
ele fecha 24 ele Marzo ppdo. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse durante el período de movilización 
ele la clase ele 20 aüos: Cirujano de División, Jefe del 
servicio sanitario ele la División del Norte) al Cirujano 
ele División ele la Plana Mayor Pasiva Doctor D. Alejan
dro P. Ortiz y Cirujano ele Brigada en comisión al actual 
Cirujano ele Regimiento D. Al varo Luna. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
UR.IBURU. 

N. LEVALLE. 

H!'crct.o dejando sin et'cct.o <'1 de2!) de Enm•o ppdo. referente 
á los pr;wticantes del llospital J\Iilit.m·. 

llepartamentn de 11twrra. 
Buenos Ail'CS Abril lG de 18!18. 

Vista la precedente nota ele la Inspección. General del 
Ejercito y atento á lo informado por el Estado Mayor 
General del Ejercito, 

El Presidmt" dt- la Ncpúólica-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de fecha 29 de 
Enero ppdo. disponiendo la continuación ele los practi
cantes del Hospital Militar en la forma establecida por la 
Ley ele Presupuesto del aüo 18\cl7. 

Art. 2o Comuníquese etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE 
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Hecreto reconociendo como Guerret•o de la Independencia al 
Coronel Alejaudt·o Dauel, á los efectos de la pensión que 
goza su bija Laureutiua. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 18 de 1898. 

Visto el presente expediente los informes producidos y 
de acuerdo con el precedente dictámen del Auditor Gene
ral de Guerra y Marina, 

El Presidmte de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art· 1 o A los efectos de la pensión de que goza la se
ñorita Laurentina Danel, reconócese como guerrero de 
la Independencia á su padre el Coronel Don Alejandro 
Danei. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva á Contaduría General á 
sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Uect•eto nutot·izautlo la nn·rnaeión de un Hatallon eu la 
Provincia de .Jujny. 

Departamento rle Guerra. 

Buenos Aires, Abril 18 de 1898. 

Vista la nota que antecede en la que se propone la 
formación de un Batallón de 300 plazas en la Provincia 
de Jujuy, 

El Presidente de la Repúbiica

DECRETA: 

Art. 1• Autorízase la formacíón del expresado Batallón 
á cuyo sostenimiento contribuirá la Nación con el racio
namiento, vestuario, armamento y medicamentos. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 
N. LEVALLE. 

55 
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i)eereto autorizando el ar¡•enthunieto de un local, con destino 
al alojamiento de los eueausados de la Hivisión de la (.;apital. 

!Jepartameuto de Guena. 

Buenos ,\.ires, Abril 18 !le !898. 

Vista la nota que antecede de la Señora Presidenta del 
Taller dP.l Sagrado corazón de Jesus, ofreciendo en arren
damiento un local con destino á alojamiento de los encau
sados de la División de la Capital y de acuerdo con lo 
aconsejado por el Estado :M:ayor del Ejército, 

..6/ Ptesidente de la República-

DECFETA: 

Art. 1 o Autorízase el arrendamiento del expresado local 
con el destino indicado por la cantidad de ~ m¡11 450 
mensuales. 

Art. zo El importe de dicho alquiler será abonado por 
la Intendencia de Guerra cnn im¡n~tación al Inciso :3" Item 
zo del Presupuesto de Guerra. 

Art. :3o Comuníquese etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Uecreto diS}loniendo que Jlor los taller·es de la Interuleneia se 
eont'eedouen 40.000 uuirorme!-' de lu·in Jlant laG. N. :wtiva. 

Deparhunento de Guerra. 

Buenos ,\.ires, Abril :21 de 18~J8. 

El Presz'dmte de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o La Intendencia ,de Guerra dispondrá la confec
ci6n en sus Talleres de (40.000) cuarenta mil uniformes 
de brin, con destino á la Guardia Nacional activa. 

Art. 2" Pase á la Inteudencia á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Resolución exce¡)tuando de los ejereicios tloetl·inales, á v¡u·ios 
empleados del l<'. e. Oeste de Buenos Aires. 

NóMINA 

Amancio Oliver, Cirilo Orellano, Florencia Bravante, 
Juan Caffera, José Elia Cardezo, Juan Fontella, ]acii1to Ro
que M. Bernet, Luis Arioni, Modesto Gonzalez, Pablo 
Schiaffino, Fedro Faberio, Pedro Corvalán, Ramón Leiva, 
Santiagu Musanti, Santiago D13lfino, Andrés F. Rey, Ju
lián Amna, Guillermo Lopez, Jaime Campos, Domingo 
A. Perez, Paulinr' Vera, Ruperto Lascano, Eduardo P. 
Fernandez, Guillermo M. Lertora, Pedro M. Guerrero, An
tonio F. Lopez, Francísco Z. Villar, Aquiles Maché, Luis 
Rodríguez, Carlos Lavalle, Eduardo Nuüez Astorga, Gra
ciano Amorena, José Lois, Enrique Bocadoso, Ramón Qui
roga, Gerrnan A. Ocampo. Pedro P. Peñeyro Vicente Fi
liberti, Pedro Baes, Sí vano Baes, Miguel Lopez, Agustín 
Alegre, Damian Mendez, Carlos Patti, Esteban Vazquez, 
Dionisio H. Salas, Maree] o F. Vazquez. Juan Cárlos Bo
ssio, Juan Bussio, Pedro A. Rodríguez, Valentin Ruiz, 
José Magnoni, Enrique M. Vignoles, Sa;;tiago Lescurat, Sin
foroso Neysotte. Pedro Mendez, Simon Goüi, José Martinez, 
Lorenzo Raggiu, Jnan Gambo<1, Macedonio Ibarra (hijo), 
Emilio Ilarzabal, Segundo J. Sanchez, Emique García, 
Emiliano Castro, Santiago J. Douiin, Guillermo Carlone, 
Juan P. Cámpora, Juan Benitcz, T,Jmás A. Fontana, Juan 
J. Martinez, Juan Andreolí, Antonio Rivero Peralta, Fran
cisco Bataglia, Quintín Romero, Lesmes C. Echeverría, Mi
guel A, Suarez, Antonio Sotelano, Pedro García, Basilio 
Silva, Juan J. Lenzí, Pedro i\fendez, José R. U garte Gui
llermo Símnott, Miguel A. Carballo, Ramón Martinez, Ge
rónimo Romero, Manuel Zamudio, Juan A. Scarone, Emilio 
Fures, Pedro Alzuet, Luis Uriz, Juan R. Baria, América 
Ferraro, Domingo Agüero, Celino T. Lo pez, Arturo Mam · 
brini, Eduardo Sanchez, Pedro L. Santillan, Pedru Islas, 
Domingo J. Delluchi, Eduardo J. Navero, Segundo Lucero, 
Antoni0 Rodríguez, Juan Benvenutto, Silverio Petel, Carlos 
R. D. Elías, Pedro Ripamonti, Andrés O. Rapolini, Anto
nio Casas, Domingo Machesi, Felix Burone, Pedro Lapa
dur, Pablo Gai!an, Juan A. Galiano, Elíseo Contrera, Ubano 
Lopez, Ramón Guerra, Marcos Ruíz, Juan Rendo, Pedro 
Martinez, Miguel Gutierrez, Emilio Guillot, Miguel Ilicken 
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Esteban Terragno, Cirilo Zamorano, Juan Arioni, Luis Bas
ciela, Cárlos Corm, Cárlos Calandi, Enrique Villalba, 
Alberto Sivori, Alejandro Rossi, Bernardo Elizalde, Pedro 
Pozarini, Andrés Julú, Juan Gandulfa, Antonio Steven, 
Juan Domecq, Lorenzo Elizal?e Orestes Romul~, Agusti~ 
Ojeda, Martín Cossey, Antomo Mayo, Crecencw Enett1. 
Martín Orellano, Narcíso Fortunato_ Ramón Castro, Cár
los Ballone, Pedro Mayo, Pedro Fortunato, Arsenio Russo, 
José Bianchi, Manuel Rodríguez, Guillermo Gouk, Rodolfo 
Platero, Horacio Murray. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril '2.2 de 1898. 

Vista la solicitud que antecede y de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley núm. 3318. 

SE RESUELVE: 

Vuelva al Estado Mayor del Ejército para que exceptúe 
de los ejercidos doctrinales á los ciudadanos menciona
dos en la lista adjunta que prestan sus servicios en el 
Ferro-Carril Central Oeste de Buenos Aires y avísese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Uee~·eto declarando en situaeiún !le reiit·o ni Farmaeéutico de 
ta clase non ,Juan P. Ovando. 

Departamento de Guerea. 
Buenos Aires, Ab'ril 22 de 1888. 

Vista la foja de servicios del Farmaceútico de 1 a clase 
Juan P. Ovando y de acuerno con las prescriciones de la 
ley núm: 3239. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Farmaceútico 
de 1 a clase Don Juan P. Ovando, aprobándose la adjunta 
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foja de sus ser:ncws que arroja un total de veinticinco 
años y nueve d1as. 

Art. 2" Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Det·reto exce})tuando de los t•jercicios ductl"inales al Director 
y Vice del Instituto Xacional de Sordo-i\Iudos. 

Departamento de Guerra. 
Bueno~ Aires, Abril 20 ue 1898. 

Vista la soliéitud que antecede, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Exceptúdnse de los ejercicios doctrinales de la 
Guardia Nacional al Director y Vice-Director del Institut() 
Nacional de S0rdo-i.VIudos Señores Bartolomé Airolo y 
Juan J. Diaz Gomez respectivamente. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Uecreto det,larando en situaeíón de retiro al Cirujano de 
División don Cárlos Alagon. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 25 de 1898. 

Vista la adjunta foja de servicios del Cirujano de Divi
sión Dr. don Cárlos Alagon formulada por el E. M. G. 
del Ejército y de acuerdo con las prescripciones de la 
Ley N" 3239, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Cirujano de 
División Dr. don Cárlos Alagon aprobándose el computo 
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de sus servícios que arroja un total de 19 años 9 meses 
y 26 días. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

necreto nombrando Jefe y 2° Jefe de la Prisión Militar de la 
Capital. 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 27 de 1898. 

Vistas las propuestas que anteceden del Estado Mayor 
General del Ejército, 

El Prcside!lte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de la Prisión Militar de la Ca
pital al Teniente Coronel Dr.>n Antonio Peredo y 2° Jefe 
de la misma al Capitan D·.Jn Eduardo Gallino. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecrcto autorizando la construccion de u1ws pabellones en 
el Cuartel de Liuiers 

Departamento de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 27 de 1898. 

Vista la precedente nota del Departamento de Ingenie
ros Civiles, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. lo Autorizar al Departamento de Ingeniercs éivi-
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les para efectuar la construcción de los pabellones de 
tropa en el Cuartel de Liniers. de acuerdo con las mo
dificaciones mencionadas y que consisten en sustituir las 
chapas df' fierro galvanizado sobre arnuduras de made
ra, por tejas marsellesas sobre armazón con armaduras 
metálicas. 

Art. 2" Vuelva al Departamento de Ingenieros Civiles 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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MARX NA 

Oecreto aprobando un proyecto de reglamento para la Escuela 
de Aprendices de ~Iaquinistas de la At·mada. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Abril 1 o de 1898. 

Vísto lo manifestado por el Estado Mayor General de 
Marina al elevar el adjunto proyécto de reglamento para 
la Escuela de Aprendices de Maquinistas de la Armada 
que fuocionará en Inglaterra. 

El Preside1Zte de la República··-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase con las modificaciones aconsejadas 
por el Estado Mayor General de Marina el mencionado 
proyecto de reglamento, redactado por la Comisión que 
designó al efecto; quedando autorizada la Subsecretaría 
de Marina para hacer impr;mir trescientos ejemplares. 

Art. 2° Comuníquese y publíquese. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Acuerdo ordenando que la Contaduria liquide 100 p«~so~ men
suale,; á los Señores Ofidales g{~nerah•s en concepto á gastos 
de mesa. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril 1° de 1898. 

Visto lo manifestado por el Estado Mayor de Marina 
en la nota precedente, y teniendo en cuenta que la remu-
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neracwn percibida por los Señores Oficiales Generales de 
la Armada es menor que: la de sus similares del Ejército 
lo que no es equitativo puesto que la gerarquía de unos 
y otros ( s la misma: que si bien es cierto que la leyen
da del Presupuesto dice "Oficiales Generales en servicio» 
siempre han sido conceptuado~ en esa situación los S.S. 
Generales; finalmente, que el año ppclo se resolvió en 
sentido favorable un pedido análogo y atento lo manifes
tado por la Contaduría de la Nación. 

El Presz'dmte dt la República, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

Art. 1 o Además ele la Ayuda ele Costas que vota el 
Presupuesto ele Marina para los S.S. Oficiales Generales, 
la Contaduría liquidará ,mensualmente desde el 1 o de 
Enero del corriente año, la cantidad de cien pesos mone
da nacional, ($ 100 m¡n) que se les acuerda en concepto 
á gastos de mesa, siempre que no tengan otra gratifica
ción por cargo ele mando; é imputará el importe al 1nciso 
5, ítem 1, partida 14 del Presupuesto de este Departa
mento· 

Artículo 2° Comuníquese á quíenes corresponda, anóte
ce en la Sección de Contabilidad y archivese: 

URIBURU.-N. LEVALLE.- A. ALcORTA. 
-LUIS BELAUSTEGUI. 

Hecreto aprobando el establecimiento de una delegación de 
la Intentlencia en Punta Sin Nombre y el nombramiento de 
don ,Juan Gonzalez. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril G de 1898. 

En atención a las razones aducidas en la presente nota 
de la Intendencia de la Armada y por convenir al mejor 
servicio, 

El Presidente de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el proceder observado por la Inten
dencia de la Armada al e::.tablecer en Punta Sin Nombre 
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una delegación especial para atender exclusivamente todos 
los servicios que se relacionen con las obras del puerto 
militar encárgase de esa nueva dependencia, al práctico 
de la Armada Don Juan Gonzalez, con la remuneración 
mensual de doscientos pesos moneda nacional, que se 
imputarán al anexo H., inciso 1°1 ítem 2°, del Presupuesto 
extraordinario para el corriente año. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

!)ecreto completando el cuadro de oficiales del batallón 
artillcria de costas. 

Departamento de ?v!arina. 
Buenos Aires, Abril 14 de 1898. 

Siendo necesario completar el cuadro de oficiales del 
Batallón Artillería de Costas, y de acuerdo con las adjuntas 
propuestas elevadas por el Estado May(Jr de Marina, 

El Preszdmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Desígnase para formar parte del cuadro de ofi
ciales del expresado cuerpo, á los siguientes oficiales del 
ejército: capitán don José Romero, teniente zo don Leopol
do Lapeyrouse y alféreces don Luis Grosse y don José 
de la Zerda. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda á sus efec
tos y archívese. 

(Exp. 1989, A, 1898). 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Intendencia de l\larina la adquisición 
de 20.000 uniformes de verano para el personal subalterno 
de la Armada. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Abril 14 de 189&. 

De acuerdo con lo manifestado en la nota precedente y 
por convenir al mejor servicio. 



ABRIL 875 

El Presidente de la Rep,íblica, en Acuerdo General de Mi
nistros---

RESUELVE: 

Art. 1° La Intendencia de la Armada procederá á adquirir 
por compra directa, todos los artículos necesarios para la 
confección de ( 20.000,) veinte mil uniformes de veranCJ y 
en concepto á diez mil (10.000) hombres del personal 
subalterno de la Manna; é igualmente los artículos com
plementarios de dicho vestuario como lo indica la plani
lla adjunta. 

Art. 2° El gasto se imputará al Inciso 6, item, 2, del 
Presupuesto vigente para la Marina. 

Art. 3o Comuníquese en reserva á quienes corresponda 
y vuelva a la Intendencia de la Armada á los fines con
siguientes. 

URIBURU.-W EscALANTE.-A. ALCORTA. 
-LUIS BELÁUSTEGUI. 

Acuerdo uccptando la pro{ntesta de los Señores ;)lacdonnld, 
Brown y Cia. JHtra vroveer 1i)000 toneladas pedregullo y 
conthu~ción de Illateriales JHH"a <~1 Puerto }lilitar de Babia 
Blanca. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril lG ele 1898. 

Vista la licitación que tuvo lugar el día 12 del corriente 
para la provisión de pedregullo y condución de materiales 
con destíno á las Obras del Puerto Mílitar. 

ht Presideute de la Repúblic·a, en Acuerdo de :Ministros

DECRETA; 

Art. 1° Acéptase la propuesta de los Señores Macdonald, 
Brown y Cia; que resulta ser la más ventajosa para la 
provisión de quince mil toneladas de pedregullo y con
ducción de materiales destinados á la construcción del 
Puerto Militar en Babia Blanca por los siguientes precios: 
doce pesos cuarenta y ocho centavos moneda nacional, 
por la tonelada de pedregullo; cuatro pesos con cuarenta 
y ocho centavos, moneda nacional, por el transporte de 
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cada tonelada de materiales desde el muelle del Puerto 
de Bahia Blanca hasta el pié de las obras: dos pesos con 
cuarenta y ocho centavos, moneda nacional, por la des
carga en el muelle de Punta Sin Nombre y transporte de 
cada tonelada de material hasta el pié de las obras. 

Art. 2° La Intendencia de la Armada efectuará men
sualmente el pago de los trabajos, de acuerdo con los 
certificados que expida la Comisión de las Obras del Puer
to Militar; y retendrá en Tesorería el diez por ciento 
del importe de aquellos hasta formar un fondo de garantía 
por cinco mil pesos moneda nacional, que se devolverá 
á lCls Contratistas al liquidarse el último certificado. 

Art. 3o Una vez formado el depósito á que se refiere 
el artículo anterior, podrán los Contratistas retirar del 
Banco de la Nación Argentina, la garantía de cinco mil 
pesos moneda nacional, á que están obligados por una de 
las claúsulas del pliego de licitación. 

Art. 4° Devúelvanse á los interesados, cuyas propuestas 
no han sido aceptadas, sus certificados de depósito: co
muníquese á quienes corresponda, dése al Registro Na
dona], y pase á la Dirección de las Obras del Puerto 
Militar para la escriturización del contrato ante el Escri
bano General de Gobierno. 

URIBUBU-N. LEVALLE-A. ALCORTA
Lurs BELÁUSTEGUI. 

necreto aceptando la renuncia de un •~mpleado de la Subpre
fectura de Posadas y nombrando reemplazante. 

Dep<•rtamento de Marina. 

Bueno;; Aires, Abril 18 de !898. 

Vista la nota que precede, de la Prefectura General de 
Puertos, elevando la renunci8 que hace de su puesto ~~ 
Ayudante 1 o de la Subprefectura de Posadas, don Eugemo 
Bronchy, 

El Presidente dt la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por el referido 
empleado, y nómbrase en Ó>U reemplazo al ayudante 2° de 
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la~misma subprefetura, don Antonio Viñas, y para susb
tituir á este último, al ciudadano don Adolfo Flores. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Acu~rdo aprobando la licitación y ace}Jtando la lH'O}Htesta del 
Seiíor Otto 8taube }Htra ¡n·oveer de materiales telegráficos 
(~on destino á la nniún de los raros fijos. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Abril lH de 1898. 

Visto el expediente para la provisión en pública subasta 
de los materiales telegráficos destinados á unir los faros 
fijos con la~- demás líneas de la República, y atento á lo 
informado por la Contaduría General de la Nación, 

El Presidmtc de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la lícitación efectuada con tal objeto 
en la Intendencia ele la Armada, el 2:3 del mes ppdo. y 
acéptase la propuesta del Sr. Otto Staube por la suma de 
($ 1:3. 4--H.UO m/n) trece mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro pesos noventa centavos. m/n. 

Art. zo Devúel vase al postor cuya propuesta ha sido 
desechada, el certificado de fianza, y exíjase al adjudica
tario aumente el clepósíto de garantía en el Banco ele 
la N ación Argentina hasta el li 0 / 0 del monto total de su 
propuesta. 

Art. 3° Comuníquese, de¿e al Registro Nacional y vuel~ 
va á la Intendencia rle la Armada para la escrituración 
del contrato ante el Escribano General de Gobierno. 

URIBURU-N. LEVALLE-A. ALCORTA-LUIS 
- BELÁUSTEGUI. 

Decreto a}n·obando un ¡Jroyeeto de reglamento Ol'g'ánico de lo;¡ 
servicios militares del }Jersoual de la Armada. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Abril 18 de 1898. 

Visto lo manifestado por el Estado Mayor de Marina al 
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elevar el proyecto adjunto, y de acuerdo con el dictámen 
que precede del eeñor Auditor General, 

El Preside1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el adjunto pro
yecto de reglamento orgánico de los servicios militares del 
personal de la Armada, fomulado por la Dirección General 
del personal del Estado Mayor de Marina. 

Art. 2° Comuniquese á quienes corresponda, dése al 
l~egistro Nacion<tl, y archívese. 

(Exp. 1763, E. 1898.) 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Decreto mandando entregar un premio al comodoro don 
Augusto Lasserre. 

Buenos Aires, Abril ~JO de lS!JS. 

En virtud de lo dispuesto por ley número 3481 del 
Honorable Congreso, declarando comprendido al comodoro 
don Augus~o Laó'serre, en los beneficios que acuerda la 
Ley de 5 de Septiembre de 1885 á Jos expedicionarios 
al l~Íil 1\cgro: y resultando de lo manifestado por el Es
tado Mayor de Marina, que el recurrente prestó sus ser
vicios durante esa expedición cr'mo comandallte de la 
cañonera «Paraná" y formó !Jarte en la escuadrilla del 
Río Negro al mando del teniente coronel don Erasmo 
Obligado, correspondiéndole, en consecuencia, el premio 
que la ley de la materia concede á Jos jefes de regimiento 
y batallón; atento los informes y de acuerdo con el dic
támen del seí'íor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
lJ.Ue, previa reposición de sellos, haga entrega al comodoro 
don Augusto Lasserre del premio de cinco mil (5000) cien 
(1 00) hectáreas y un solar que le corresponde por sus 
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serv1c10s durante la expedición al Rio Negro, como co
mandante de la caüonera "Paraná» y en la escuadrilla 
del Río Negro al mando del teniente coronel don Era"mo 
Obligado. 

Art. 2° Publíquese, etc. 

(Exp. 227-1-, L, 1897). 
URIBURU. 

LUIS BELÁUSTEGUI 

Hecreto reseintlienllo el contt·ato celebrado eon los seiíon•s 
Camozzi y FraneP,;i,hi })ara la IH"ovisiún de pedrt·~nllo ('on 
destino a las obras del ¡)lll'l'tu militar· 

DepartarnPnto de :Vlarina. 

Bueno~ AirPS, Abr·il '30 de IS!Jt\. 

Vista la solicitud qL1e antecede de los Seünres Camozzi 
y Franceschi, contratistas de la provisión de diez mil to
neladas de peclregullo para las Obra::; del Puerto Militar 
que se llevan kt cabo en «Punta Sin Nombre", en la que 
piden, fundánduse en razones de equidad, la rescición del 
contrato con devolución del depósito de garantía y diez 
por ciento retenido en la liquidación de los certificadc)S. 
Teniendo en cuenta que han sufrid,; pt':rdidas de consi
deración en el transporte del peclregulio, por causas ele 
fuerza mayor y á consecuencia del exiguo precio que 
por error ele concepto fijaron al artículu materia del con
trato; considerando además que res·)lvienclu favorablemente 
la reclamación interpuesta por los recurrentes, el Erario 
Público no se perjudica en manera alguna; y de acuerdo 
con el informe del Ingeniero Director de las mencionadas 
obras y con lo dictaminado por el Seüor Procumclor del 
Tesoro, 

};,{. Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Exímese á los recurrentes de ia multa y demás 
penas en que han incurrido por falta de cumplimiento á 
las estipulaciones del contrato para la provisión ele pe
dregullo con destino á las obras del Puerto Militar. 

Art. 2o Estando ele hecho rescindido el contrato y en 
vista de ias razones expuestas anteriormente clevuelváseles 
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el respectivo certificado de garantía y 10 °/o rett~nido en 
la liquidación del importe del material provisto. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

neereto disponiendo que la Contaduría General liquide por 
})lanilla separada al Estado 1\Iayor, la partida para gastos 
de eventuales. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril 21 de I89H. 

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de 
Marina en la nota que precede, 

lil Presidmte de la República-

DECRETA: 

A contar desde el mes de Mayo próximo, la Sección 
de Contabilidad del Departamento de Marina procede

rá á liquidar mensualmente en una sola planilla y á de
cretar el pago cr>I-respondiente á favor de los Habilita
dos respectivos y Presidente de las Sociedades que se 
mencionan, las partidas que para gastos y subvenciones 
asigna la Ley de Presupuesto, al Estado Mayor General 
(Inciso 2. ítem l Partida 871 Escuela Naval (Inciso 4 ítem 
1 Partida 10) Sanidad de la Armada (Inciso :) ítem 1 
Partida !:í) Asilo Naval y Centro Naval. (Inciso 14 ítem 3 
y 4-). La Contadurht General precederá desde dicho mes 
de Mayo, á formar lo:; cargos respectivos, á las ya men
cionadas Reparticiones. 

Comuníquese á quienes corresponda, previa anotación 
en la Sección de Contabilidad. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 
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Decreto del'larando en situación de retiro, al Ingeniero Na
val don Rubén A. \Varreu. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril 23 de 1898. 

Vistas las actuaciones que obran en este expediente, 
por las que se comprueba que el causante tiene derecho 
á la asimilación militar en el empleo de Capitán de Na
vío, lo que lo hace acreedor á todos los privilegios acor
dados por la ley de ia materia; que ha prestado á la Re
pública diez y siete años, un mes y veintidos días de no 
interrumpidos servicios, tanto en los buques de la arma
da como en algunas reparticiones de Marina; y de acuer
do con el informe de la Contaduría General y el dictá
men del señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase al solicitante Ingeniero Naval asimi
lado á Capitán de Navío, don Rubén A. Warren, en si
tuación de retiro, por hallar se comprendido en los térmi
nos del incisc 1 o del artículo 2° de la ley de retiros mi
litares. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda á sus efec
tos, dése al Registro Nacional, y pase al Estado Mayor 
General de Marina para su archivo, previa anotación en 
la sección de Contabilidad. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Hecreto disponiendo varios cambios en el personal de la armada 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril 23 de 1898. 

De acuerdo con lo manifestado en la precedente nota 
del Estado Mayor General de Marina, proponiendo varios 
cambios en el personal de la Armada, por razones de me
jor servicio, 

56 
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l!.t Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Encárgase al Capitán de Fragata don Luis Mau
rette de la adquisición, en Inglaterra, de artillería, municio
nes, etc. para la Armada. 

A.1t. 2° Nómbrase Ayudante General del Estado Mayor 
General de Marina, al ;Capitán de Fragata don Juan P. 
Saenz Valiente, Comandante del crucero torpedero «Patria» 
al Capitán de Fragata don Tomás Peña. 

Art. 3° Nómbrase Director de la Escuela de Aprendices 
Maquinistas en Inglaterra, al Capitán ,tle Fragata don Car
los B. Massot, y Subdirector al Maquinista Principal, don 
Tomás W. R. Hughes, sin perjuicio de los servicios que 
presta en la Legación Argentina en Inglaterra. 

Art. 4° Encárgase al Teniente de Navio don Juan]. Pe
ffabet de inspecionar la reconstrucción del contra-torpe
dero «Santa Fé» y de la adquisi</ión de material de tor
pedos. 

Art. 5° Nómbrase Secretario del señor Jefe de Estado 
Mayor General de Marina al Teniente de Fragata don Al
fredo R. Iglesias. 

Art. 6° Comuniquese á quienes corresponda, dése al Re
gistro Nacional y archívese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando al Departamento de Marina, para com
prar al Sr. Antonio Santamaria, una partida de carbón. 

Departamento de lviarina 

Buenos Aires, Abril 27 de 1898. 

Siendo urgente la adquisición de carbón para el consumo 
de la Armada, y vista la oferta precedente. 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o ·A utorízase al Departamento de Marina para com
prar al Sr. Antonio Santamaria cinco millones cuarenta 
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y ocho mil sesenta kilos carbón de la Mina "Ocean Mas. 
thys" depositados en el Puerto del Rosario, al precio de 
doce pesos cincuenta centavos oro sellado, los mil kilos, 
y de acuerdo con las demás condiciones de la propuesta 
adjunta. 

Art. 2° La suma á que asciende el gasto, se imputará al 
acuerdo fecha 26 de Febrero del corriente año. 

Art. 3o Comudquese á quienes correponda y archívese 

URIBURU.-N. LEVALLE.-W. ESCALANTE.
A. ALCORTA. 

Acuerdo autorizando al He¡Htrtamento de 1\Iarina, ¡•ara ad
quirir de varíos Señores, una ¡mrtida de carbón. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1898. 

Siendo urgente la adquisición de combustible para el 
consumo de los buques de la Escuadra y visto lo mani
festado por el Estado Mayor General de Marina en las 
notas que preceden, 

El .?residmte de la República, en Acuerdo General de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al Departamento de Marina para adqui
rir de los Señores W orms y Compañia, la cantidad de tres 
mil (3.000) toneladas de carbon de Cardiff de primera ca
lidad y de los Señores Mudd y Compañia mil (1.000) to
neladas del mismo combustible todas al precio de ($ 12.60) 
doce pesos sesenta centavos oro la tonelada y en las con
diciones que en díchas notas se mencionan. 

Art. 2° La suma á que ascienda este gasto se imputará 
al Acuerdo fecha 26 de Febrero próximo pasado. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda. 

URIBURU.-N. LEVALLE.-A. ALCORTA.
W. EsCALANTE. 
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Decreto abreviando los cursos de la Escuela Naval Militar 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1898. 

Siendo conveniente abreviar los cursos de la Escuela 
Naval Militar en la forma propuesta por la Dirección de la 
misma, á fin de aumentar la oficialidad subalterna, cuya 
e¡;casez es notoria en los buques de la Armada, y visto lo 
manifestado por Estado Mayor General, 

.ht Presidetzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Los exámenes de fin de curso en la Escuela Naval 
tendrán lugar del 1 o al 10 de Agosto próximo, ingresando 
como guardias marinas los aprobados del cuarto año. Los 
aprobados de los otros años, cursarán el subsiguiente para 
dar la prueba final del nuevo curso en Enero venidero. 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda, dése al Re
gistro Nacional y m·chívese. 

(Exp. 1736, E, 1898.) 
URIBURU. 

N. LEVALLE. 

Hecreto declarando en situación de retiro al condestable don 
Pedro A.nderson. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril, 28 de 1898. 

Visto este expediente, y hallándose el solicitante com
prendido en ei artículo 2° de la ley número 3239 y de 
conformidad con lo manifestado por la Contaduría de la 
Nación, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al condes
table de primera clase de la armada don Pedro Anderson, 
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con la penswn de1 (95 °/
0

) noventa y cinco por ciento del 
sueldo de su empleo, que le corresponde por alcanzar sus 
servicios á diecinueve años un mes y dieciseis días. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
y previa anotación en la sección de Contabilidad, vuelva 
al Estado Mayor de Marina á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando pirotécnico de la Hirección de Artillería 
del Estado Mayor General de Marina 

Departamento de Marina. 

Buenos Aire::;, Abril 28 de 1898. 

Hallándose vacante el pue<:to de pirotécnico, de la Di
rección de Artillería del Estado Mayor General de Marina, 
y de acuerdo con la propuesta adjunta, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para ocupar el referido empleo á D. 
Luis Brougniart. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda; publiqut>se 
y archívese. 

URIBURU 
N. LEVALLE. 

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por el auxiliar ins
pector de maquinas de la Prefectura Genera) de Puertos y 
nombrando reemplazante. 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Abril 28 de !898. 

Vista la nota que antecede, de la Prefectura General 
de Puertos, elevando la renuncia que hace de su puesto 
el auxiliar inspector de máquinas don Roberto Brighan, 
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El Preside1lte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por el referido 
empleado, y nómbrase en su reemplazo á don Pedro Bossich 

Art. zo Comuníquese, etc. 
URIBURU. 

N. LEVALLE 

Decreto declarando en situación de retiro, al herrero Vicente 
Suarez. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Abril 29 de 1898. 

Visto este expediente, y hallándose el causante com
prendido en el artículo 2°, inciso 1°, de la ley número 
3239, y de acuerdo con lo manifestado por la Contadu
ría General, 

.El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, al herrero de 
za clase de la armada, Vicente Suárez, con la pensión 
del ( 65 %) sesenta y cinco por ciento del sueldo de su 
empleo, que le corresponde por alcanzar sus servicios á 
trece años y un mes. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, y prévia anotación en 
la sección de Contabilidad, vuelva al Estado Mayor Ge
neral de Marina á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

J)eereto declarando en situación de retiro al foguísta Bartolomé 
Traverso 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Abril 29 de 18!J8. 

Resultando de los informes que obran en este expediente, 
que el recurrente se encuentra comprendido en el artículo 
zo inciso zc de la ley número 3.239, y de acuerdo con lo 
manifestado por la Contaduría General de la N ación. 
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Art. 1 o Declárase en situación de retiro al foguísta 
de la armada Bartolomé Traverso, con la pensión del 
ochenta por ciento (80 oD del sueldo de su empleo que 
le corresponde por alcanzar sus servicios á diez y seis 
años y diez meses. 

Art. 2° Comuníque::;e, publíquese y previa anotación en 
Contabilidad, vuelva al Estado mayor General de Marina 
á sus efectos. 

URIBURU. 
N. LEVALLE. 

Decreto ordenando que In Contuduria, liquide gratificación de 
embarque á los Jefes y Oficiales de los Consejos Permanen
tes de Guerra. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Abril 30 de 1898. 

Habiéndose resuelto que el desempeño de un cargo en 
la Justicia Militar importa servicio activo; 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría de la Nación liquidará mensual
mente á favor de los Sres. Jefes y Oficiales de la Arma
da que prestan· servicio en los Consejos Permanentes de 
Guerra, la correspondiente gratificación de embarque en 
la forma que á continuación se expresa: Capitan de Na
vio, doscientos pesos: Capitán de Fragata, cientocincuenta; 
Teniente de Navío, cien pesos; Teniente de Fragata, se
senta pesos; Alferez de Navio, cincuenta; Alferez de Fra
gata, cuarenta y cinco y Guarda Marina, cuarenta. 

Art. zo A los Oficiales de Infantería de Marina que 
prestan servicio en la Justicia Militar, se les liquidará la 
misma gratificación que á los de igual empleo de la Ar
mada. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda anótese en 
la Sección de Contabilidad y archivese. 

URIBURU. 
N. LEVALLE 
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RESOLUCIONES GENERALES 

Enero 3-Se aprueba la liquidación de los beneficios 
obtenidos en las loterías sorteadas en Diciembre ppdo. 

Enero 3-Se autoriza al Departamento de Higiene para 
invertir 120 $ oro en una máquina de escribir Densmore. 

Enero 4-Se deja subsistente para el 1 cr semestre del 
corriente año la forma de clasificación de instituciones 
y distribución de beneficios de la lotería vigente en Cór
doba durante el segundo semestre de 1897. 

Enero 7 -Se autoriza al Departamento de Higiene para 
licitar nuevamente la provisión de forraje con destino al 
Consf'rvatorio de Vacuna durante el año 1898. 

Enero 7-Se autoriza al DepartamP-nto de Higiene para 
licitar nuevamente varias provisiones para sus dependen
cias para 1898. 

Enero 7 -Se autoriza al Departamento de Higiene para 
licitar la provisión de terneras al Conservatorio de Va
cuna durante el 'año 1898. 

Enero 7 -Se a'utoriza al Departamento de Higiene para 
licitar nuevamente la administración del restaurant de 
pasajeros de Martín Garcia durante el año 1898. 

Enero 8-Se establece la clasificación de instituciones 
y forma de distribución de los beneficios de la lotería de 
Santiago del Estero. 

Enero 8-Se deja subsistente para el 1 cr semestre del 
corriente año la forma de clasificación de instituciones 
y distribución de los beneficios de la lotería vigente en 
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la Provincia de Jujuy durante el segundo semestre del 
año ppdo. 

Enero 8-Se aprueba la clasificación de instituciones 
y proyecto de distribución de los beneficios de la lotería 
preparados por la Comisión de Catamarca. 

Enero 8- Se aprueba la clasificación de institución y 
proyecto de distribución de los beneficíos de la lotería 
preparatoria por la Comisión de Mendoza. 

Enero 8-Se aprueba la clasificación de institución y 
proyecto de distribución de los beneficios de la lotería 
en la Provincia de Buenos Aires. 

Enero 8-Se establece la forma de clasificación y distri
bución de beneficios de la lotería en Entre-Ríos. 

Enero 8-Se aprueba la clasificación y proyecto de dis
tribución preparados por la Comisión de la lotería de 
Salta. 

Enero 8-Se aprueba la clasificación de institución y 
proyecto de distribución de los beneficios de la lotería 
preparados por la Comisión de Corrientes. 

Enero 8-Se aprueba la clasificación de instituciones y 
proyecto de distribución de los beneficios de la lotería 
preparados por la Comisión de la Rioja. 

Enero 8-Se aprueba la clasificación de instituciones y 
proyecto de distribución de beneficios de la lotería pre
parados por la Comisión de San Luis. 

Enero 8-Se autoriza á la Dirección General del ramo 
para licitar el transporte de la correspondencia en varias 
líneas de la Pampa Central. 

Enero 8-Se autoriza á la Dirección General del ramo 
para librar al servicio público con servicio limitado la 
oficina telegráfica de Ramallo «San Francisco". 

Enero 1 O-Se autoriza á la Dirección de Correos y Te
légrafos para invertir 470,60 m¡11 en tarjetas postales con 
vistas para repartirlas entre las Administraciones de la 
Union Postal. 

Enero 11-Se autoriza á la Dirección de Ferro-carriles 
para colocar en la Estación Pacará del F. C. Central Norte 
la báscula que por acuerdo de Marzo 31 ppdo. se le 
autorizó á adquirir con destino á la Estación Villarroel 
del mismo F. C. 

Enero 11-Se reconoce como miembros del directorio 
local del F. C. Buenos Aires al Pacífico á los Doctores 
Uladislao Frias y Emilio Lamarca y al Sr. W. C. Huxtable. 

Enero 11-Se reconoce como miembros del directorio 
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local del F. C. Villa María á Rufino á los Doctores Ula
dislao Frias y Emílío Lamarca. 

Enero 11-Se reconoce como miembros del directorio 
local del F. C. Bahía Blanca y Noroeste á los Doctores 
Uladislao Frias y Emilio Lamarca. 

Enero 12-Se deja subsistente para el primer semestre 
del corriente año la forma de clasificación de instituciones 
y distribución de beneficios de la lotería vigente durante 
el segundo semestre de 1897 en Tucumán. 

Enero 12-Se deja subsistente para el 1 cr semestre del 
corriente año, las formas de clasificación de instítuciones 
y distribución de los beneficios de la lotería vigente du
rante el segundo semestre de 1897 en Santa Fé. 

Enero 12-Se nombra miembros de la Comisión Admi
nistradora de la Lotería de Beneficencia Nacional á los 
Sres. Luis V. Basail, Felix de Alzaga y Rómulo Ayerza. 

Enero 12-Se autoriza á la Dirección General del ramo 
para licitar el transporte de la correspondencia entre 
Salta, Rivadavia y puntos de tránsito. 

Enero 15-Se acepta la renuncia presentada por el Go
bernador del Chubut, General Liborio Berna!. 

Enero 21--Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al cabo 1° de la Policía de la Capital, Luis 
Martinez. 

Enero 22-Se concede el retiro que solicita el Comisa
rio Inspector jubilado del Departamento de Policía de la 
Capital, Temístocles Obligado. 

Enero 24 -Se acepta la renuncia presentada por el Au
xiliar de la 4a Sub-Ccmisión de estudios del F. C. á Bo
livia, D. Juan A. Montes. 

Enero 24- Se autoriza á la Dirección del ramo para 
licitar el trasporte de la correspondencia entre Perico y 
Orán. 

Enero 24-Se prorroga per seis meses la licencia de que 
goza el Auxiliar 1 o del Departamento de Ingenieros Se
vero l\L Lubary y queda en su reemplazo F. Samaniego. 

Enero 24-Se revoca una resolución de la Oficina de 
patentes de invención, denegatoria del registro de la que 
por su "Micalina mil colores" solicitaban los Sres. A. Bo
nina, J. F. Johnson, y Toribio Acosta. 

Enero 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central 
Argentino para librar al servicio público la línea de Per
gamino á Colón y se le manda apercibir por Intermedio 
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de la Dirección del ramo por haberlo hecho anteriormen
te sin el el correspondiente permiso. 

Enero 24-Se acuerda jubilación con goce de ]a, cua
rentava parte del sueldo por cada aüo de servicios á la 
Maestra de labores de la casa de Huerfanos de la Merced, 
Sta Luisa Castro. 

Enero 25-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al guardián de la Policía de la Capital, M. Lazo de 
la Vega. 

Enero 25-Se autoriza al IntendentA del Palacio de Go
bíerno para invertir 340,23 $ m¡n en provisiones para la 
Guardia de Honor durante los meses de Enero y Febrero. 

Enero 25-Se autoriza á la Comisión del Censo para 
arrendar una casa calle Venezuela 1155 por cuatrocien
tos $ m¡n mensuales. 

Enero 25-Se nombra en la Comisión de estudios del 
F. C. á Bolivia, Ingenieros á D. A. SpelÚzzi y D. P. 
Maleri y Auxiliar á D. N. Alvarado. 

Enero 26-Se reconoce a favor de D. Severo Pizarro la 
suma de 100 $ UVn por sueldos atrasados como empleado 
del Censo. 

Enero 31-Se concede dos meses de licencia al Auxiliar 
del Riachuelo, Lorenzo Calcagno y se nombra para reem
plazarlo al Sobrestante de la Inspeccíón de Hidráulica, 
Pablo C. Massone. 

Enero 31-Se concede un mes de licencia al Escribien
te de la Mesa de Entradas del Departamento de Ingenie
ros, Francisco Gonzalez. 

Enero 31-Se declara subsistente por todo el corriente 
año el nombramiento de D. Julio Ruiz de los Llanos hecho 
el 20 de Noviembre de 1896 para tramitar los expedientes 
de la Dirección de Ferro-carriles. 

Enero 31-Se confirma el nombramiento del empleado 
Sr. Ernesto Diaz, administrador ingeniero de via y obras 
y jefes de talleres del F. C. Argentino del Norte: y se 
nombra Ingeniero Jefe de Vías y obras del F. C. Andino 
al Inspector Sr. Miguel A. Taboada en reemplazo de D. 
Francisco Schmidt. 

Enero 31-Se revoca una resolución de la Comisaría de 
Marcas de fábrica y de comercio denegatoria del registro 
de la «Leon y Dragon» que solicitara D. A. Wolff para 
tejidos y confecciones. 

Febrero 1-Se ordena á la Comisión de la Lotería for
mule el proyecto de clasificación de instituciones y dis-
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tribución de beneficios para el corriente año de acuerdo 
con el decreto reglamentario y con el inciso 13 del Anexo 
B del presupuesto. 

Febrero 1-Se deja subsistente para el corriente año los 
decretos de Febrero 20/94 sobre liquidación de planillas 
por racionamiento, forraje, adquisición de vestuario, caba
llos y monturas para los territorios nacionales 

Febrero 1-Se deja subsistente para el corriente año el 
decreto de Febrero 24/96 que dispone la forma de entre
ga á los territorios nacionales de las partidas para obras 
públicas y gastos extraordinarios. 

Febrero 1-Se deja subsistente por el corriente año 
la resolución de Marzo 10 de 1896, por la que establece 
la forma de racionamiento de presos policiales de los ter
ritorios nacionales· é imputación del gasto que origine. 

Febrero 1-Se acuerda jubilación con goce de la cua
rentava parte del sueldo por cada año de servicios al Te
legrafista de 3a clase de la Policía de la Capital, Joaquín 
A costa. 

Febrero 4--Se acepta la renuncia presentada por el 
miembro de la Comisión de la Exposición Nacional de 
1898, Sr. Ventura Martinez Campos. 

Febrero 5-Se aprueba el presupuesto de la Comisión 
de la Lotería Nacional. 

Febrero 8-Se acuerda jubilación con goce dt> la cua
rentav? parte del sueldo por cada año de servicios al 
clasificador de la Dirección de Correos y Telégrafos, Juan 
M. Villarruel. 

Febrero 10-Se determina la forma de distribución de 
los beneficios de la lotería durante el año, de acuerdo con 
el Anexo B, inciso 13 de la ley de presupuesto vigente. 

Febrero 14-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al agente de la Policía de la Capital, José Edu
viges Maison. 

Febrero 14-Se acuerda jubiliación con goce de sueldo 
íntegro al agente de la Policía de la Capital, David Misú. 

Febrero 15-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
integro al agente de la Policía de la Capital, Pedro Sa
laberry. 

Febrero 16-Se aprueba el programa de las loterías á 
sortearse en Febrero y Marzo. 

Febrero 16-Se nombra Jefe y 2° Jefe del Escuadrón 
de Seguridad á los señores Belisario Silveyra y Eduardo 
Quiroga respectivamente. 
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Febrero 17 -Se autoriza á la Dirección de Correos y 
Telégrafos para remitir á la Administraciones de la Unión 
Postal 800 ejemplares de las estampillas de 0,30 $ ID¡h. 

Febrero 17 -Se concede patente de invención por quince 
años á los señores A. Collet y A. Boidin por su •pro
cedimiento para la extracción del alcohol por la sacari
ficación y la fermentación por las mucedineas». 

Febrero 17 -Se acuerda al Tesorero del Departamento 
de Ingenieros á partir del 1 o de Enero de 1898, 30 $ mln. 
para fallas de caja. 

Febrero 26-Se concede al señor Presidente del De
partamento Nacional de Higiene una licencia de 20 días. 

Febrero 28-Se reconoce á favor del Dr. Eudoro Cis
neros una suma por haberes correspondientes á 27 días 
del mes de Enero en que prestó servicios en la Policía 
de la Capital. 

Febrero 28-Se re.:::onoce la suma de 180 $ mjn. á 
favor de D. Luis Victorica, importe de un mes de sueldo 
como Jefe de la Oficina de Estadística de la Policía de 
la Capital, en vista de haber sido suprimido su puesto 
por la ley de presupuesto vigente. 

Marzo 1 °-Se aprueba el proyecto de clasificación de 
instituciones y distribución de beneficios elevado por la 
Comisión de la lotería de San Juan. 

Marzo 2-Se acepta la renuncia del miembro de la 
Exposición de 1898 señor Juan Videla. 

Marzo 4-Se nombra Gobernador del Territorio Na
cional del Chubut al Coronel D. Cárlos O'Donnell. 

Marzo 7 -Se acuerda jubilación con goce de sueldo ín
tegro al Sargento 2° de la Policía de la Capital, Ricardo 
Nuñez. 

Marzo 7 -Se acuerda jubilación con goce de sueldo ín
tegro correspondiente á agente, al Cabo ~o de la Policía 
de la Capital, Antonio Salvatierra. 

Marzo 7 -Se autoriza a la Dirección General de correos 
y telégrafos para licitar el blanqueo del edificio que ocu
pa en esta Capital. 

Marzo 10-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al Jefe de Policía del Territorio del Chubut, D. 
Arturo Woodley. 

Marzo 10-Se amplia en 86 m¡n con destino á 3 carra
das de leña el decreto de Enero 25 ppdo. sobre provisio
nes para la Guardia de honor de la Casa de Gobierno. 

Marzo 12-Se reconoce á favor de D. Antonio V Colomb0 

1 
1 
i 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
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200 $ m¡n importe de dos meses de su ~neldo como Jefe 
de los talleres de maestranza del Departamento de Polica 
de la Capital. 

Marzo 12-Se autoriza al Intendente de la Casa de 
Gobierno para invertir 426,23 $ rrlf¡_1 en provisiones para 
la Guardia de honor durante los meses de Marzo y Abril. 

Marzo 12-Se aprueba la resol üción de la Dirección de 
Ferro-Carriles por la que se autoriza al F. C. Central 
Argentino para hacer correr trenes con el maximun de 
velocidad entre las estaciones Pergamino y Laberdeboy. 

Marzo 12-Se confirma la rosolución del Departamento 
de Ingenieros denegatoria del registro de una marca para 
«Fernet, solicitada por los Sres. L. Podestá y Cía. 

Marzo 12-Se aprueba el programa de las loterías á 
sortearse en Abril y Mayo. 

Marzo 12-Se aprueba la liquidación de los beneficios 
obtenidos en la lotería de Enero. 

Marzo 14-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al agente de Policía de la Capital, Felix Lescano. 

Marzo 14-Se acepta la renuncia del miembro de la 
Comisión de la Exposición de 18\18, Sr. Melitón Panelo. 

Marzo 14-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al agente de la Policía de la Capital Juan Moreno. 

Marzo 15-Se acuerda una prórroga final de 4 meses 
.. 1 contratista de las obras de saneamiento del canal de 
la Concepción de Uruguay, D. Raoul Christophle. 

Marzo 15 -Se nombra Inspector de Sanidad extraordi
nario al Dr. E. Cardalda con 500 8 n1¡h mensuales. 

Marzo 17-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al auxiliar de la Policía de la Capital, D. Barto
lomé Rossi. 

Marzo 18-Se nombra médico controlador del Conser
vatorio Nacional de Vacuna, puesto creado por la Ley de 
presupuesto, al Dr. Horacio Madero. 

Marzo 18-Se autoriza á la Dirección ele Correos para 
licitar el transporte de correspondencia desde la Oficina 
de Bahía Blanca hasta las estaciones de ferro-carriles. 

Marzo 22-Se libra al servicio público la A venida de 
los Diques del Puerto desde la calle Belgrano hasta el 
costado Sud del último galpón del Dique N" 3. 

Marzo 22-Se concede al Establecimiento de lechería 
«Granja Blanca» una conexión de aguas corrientes en la 
esquina de Cangallc) y Laprida. 

Marzo 23-Se nombra ingeniero Jefe de las Obras de 

G7 
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Salubridad de la Capital mientras dure la lícencia conce
dida a1 titular al Ing. Agustín Gonzalez. 

Marzo 23-Se aprueba el contrato celebrarlo por la Di
rección de Ferro-carriles con D. Eduardo Caffarena para 
el suministro de 5.000 toneladas de carbón Cardiff en el 
Puerto del Rosario y con destino al F. C. Andino. 

Marzo 26-Se reconoce á favor del ex-médico de Sa
nidad de la Plata, V. Gallastegui, cesante por la ley de 
presupuesto, 25 dias de sueldos atrasados y un mes qne 
por el concepto enunciado le corresponde. 

Marzo 26 -Se aprueba un gasto efectuado por el De
partamento de Higiene en reparaciones al Vapor «Per
severancia. 

Marzo 26--Se crea un puesto de fraguador y otro de 
ayudante para el taller respectivo de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos con las asignaciones de 180 y 120 
$ Infn mensuales, con imputación al Inciso 3, item 23, del 
Presupuesto vigente. 

Marzo 26-Se autoriza á la Dirección de Correos para 
licitar el transporte de la correspondencia entre la oficina 
de Santa Fé y las estaciones de los F.F. C.C. 

Marzo 26-Se autoriza á la Dirección General del ramo 
para librar al servicio público con las limitaciones nece · 
sarias la Oficina Telegráfica de la estación de Villa Mer
cedes (San Luis). 

Marzo 26-Se reconoce á favor del ex-administrador de 
caballerizas de la Policía, Camilo Valladeras, un mes de 
sueldo ($ m¡n 300) en virtud de haber quedado cesante 
por la ley de presupuesto. 

Marzo 26-Se aprueba la liquidación de los beneficios 
obtemdos en las loterías sorteadas en Febrero ppdo. 

Marzo 26-Se acuerda jubilación con goce de sueldo 
íntegro al agente de la Policía de la Capital, Manuel 
Barcia. 

JYiarzo 26-Se acuerda jubilaciém con goce de la cua
rentava parte del sueldo por cada aüo de servicios al 
Sargento 2o de Policía de la Capital, Eduviges Bustos. 

Marzo 28-Se reconoce a favor del ex-compilador del 
Censo, D. Arturo Gaiindez, el sueldo correspondiente al 
mes de Dicie nbre ppdo. que no cobró en tiempo. 

Marzo :31-Se aprueba el contrato formulado entre la 
Dirección de Ferro-Carriles y D. G. Kraft para la provi
sión de libros y fórmulas para ·la contabilidad de las es
taciones. 
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Marzo 31-Se autoriza á la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos para abrir al servicio con ciertas limi
taciones la oficina Telegráfica de Monte La Plata (Dis
trito 21) y clausurar la de Villarino (Distrito 21). 

n1arzo 31-Se aprueba "ra rendición de cuentas hecha 
por D. Cárlos Malbran de los fondos que se entregaron 
al Departamento de Higiene para estudios sobre la «tristeza» 

Marzo 31-Se autoriza á la Dirección de Ferro· Carriles 
para vender dos carruajes que se hallan en poder de la 
Administración del F. C. Andino procedentes del F. C. 
Noroeste Argentino. 

Marzo :n-Se modifica el decreto de 12 del corriente 
nombrando dibujante de la Dirección ele Ferro-Carriles á 
D. José Martelli en lo relativo á la antigtieclacl que debe
rá ser de 1 o ele Febrero en vez de 1 o de Marzo. 

Abril 13-Se designa para miembro de la Dirección 
ele Ferro-Carriles Nacionales á los Srs. Cárlos Estrada, 
Jorge N. vVilliams y José Guido Spano, que cesaron el 
31 de Marzo ppdo. 

Abril 14-Se concede tres meses de licencia sin goce 
de sueldo al escribiente del Departamento de Ingenieros 
Francisco Gonzalez y se nombra para reemplazarlo á D. 
César Irigoyen. 

Abril 14-Se acepta la renuncia del Ingeniero de la 
Comisión de estudios del F. C. á Bolivia Sr Jorge Pointu 
Norés. 

Abril 14-Se concede seis meses de licencia sin goce 
de sueldo al Auxiliar del Departamento de Ingenieros D. 
Ernesto Carranza y se nombra en su reemplazo á D. G. 
Negrotto, en el de éste á D. J. Scott y en el de éste á 
D. N. Toranzos Torino. 

Abril 14-Se aprueba la liquidación de los beneficios 
obtenidos en las loterias sorteadas durante el mes de 
Marzo ppdo. 

Abril 14-Se aprueba un contrato celebrado entre el 
Departamento de Policía de la Capilal y D. Santiago 
Saenz para racionamiento del cuerpo de bomberos. 

Abril 14-Se reconoce á favor de D. Cilenío Bazan la 
suma de 140 $ m¡11 por sueldos como ex sub-administrador 
de las caballerizas de la Policía ele la Capital. 

Abril 23--Se acuerda jubilación con goce de sueldo in
tegro al agente de la Policía de la Capltal, Vicente Castro. 

Abrí! 23-Se nombra Jefe de la cuarta sud-comisión 
de estudios del F. C. á Bolivia allngeniero D. Fidel Maza. 
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Abril 23-Se autoriza á la Dirección de Ferro-carriles 
para abonar á D. Francisco Schmidt 1.100 m/n por habe
res como Jefe de via y obras del F. C. Andino corres
pondientes á Enero y Febrero ppdos. 

Abril 30 Se confirma la resolución de la Comisaria 
de Patentes de Invención denegatoria del registro de la 
que solicitaran los Srs. A. Benedetti y F. Dizocolo para 
su «Aparato para cortar etiquetas y cajas de fósforos caracte
«rizado por la aplicaciém de una chapa de fierro con dos 
«agujas semi-fijas.'' 

Abril 30-Se rechaza la propuesta de D. Eduardo B. 
Madero para las obras de prolongación del canal del 
Norte del Puerto de la Capital y se autoriza al Depar
tamento de Ingenieros para gestionar la adquisición del 
material necesario para las mismas. 

Abril 30- Se acuerda patente de invención por el tér
mino de quince (15) años al Sr. Luis Brahy por su «Nueva 
composición sin fósforo para la fabricación de fósforos 
inexplosibles que se encienden sobre cualquier superficie•. 

Abril30-Se autoriza al Departamento de Ingenieros para 
entregar á la madre de D. Guillermo Quinteros ex-ayudan
te mecánico del F. C. Patquia á Chilecito y á La Rioja 
200 $ rnjn para lutos y á pagar 10 $ m¡11 por los gastos 
de su entierro. 

Abril 30-Se aprueba el pliego de condiciones y pro
yecto de contrato formulado por el Departamento de In" 
genieros para la provisión de 4.000 toneladas de cm bón 
á las Obras del Riachuelo. 

MINISTERIO f1R HACIENDA 

RESOLUCIONES GENERALES 

Por Acuerdo de fecha 15 de Febrero de 1898, se auto
rizó la adquisición de materiales para el servicio de la 
maquinaria hidráulica y usina de luz eléctrica dependientes 
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de la Oficina de Movimiento y Conservación del Puerto 
de la Capital, por intermedio de la Legación Argentina 
en Londres, imputándose la erogación que la compra de
mande, al inciso 1 o .item 1 o anexo H del Presupue<>to Ge
neral vigente. 

' 
MINI~T I~IUO DI~ J ~~TICJn, CULTO K l. rU~UCA 

F<ESOLUCJONES GENERALES 

, 
INSTRUCCION PUBLICA. 

Enero 13-Se autoriza la inversión de la suma de 11ove
cieutos cincuenta pesos moneda nacional, para obras de refac
ción en el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestros 
de Santiago del Estero. 

Febrero 7 -Se manda poner á disposición del Director 
de la Escuela Normal de Mae:otros de San Luis, la cantidad 
de seiscientos pesos moneda nacional, para refacciones en el 
edificio; con imputación al inciso 22 ítem 1, del Presu
puesto vigente del Departamento de Instrucción Pública. 

Marzo 11 -Se concede autorización á la Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de Santiago del· Estero para 
contratar privadamerite con el Señor Valentin Venturini, 
la ejecución de obras de Seguridad é Higiene en el edi
ficio de la escuela, mediante el abono de la suma de no
vecientos setenta y un peso con trece centavos moneda 
nacional. 

Marzo 14-Se manda poner á disposición del Director 
de la Cárcel Penitenciaría, la suma de trescientos treinta 
y cinco pesos moneda nacional ($ m;n 335) con destino á la 
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construcción de cincuenta pupitres para el Colegio Na
cio¡;¡al de Santiago del Estero. 

Abril 16-Se aprueba en la suma de setecientos treinta 
y tres pesos con cnarmta y dos ce;tta?JOS moneda nacional, las 
obras ejecutadas en el edificio de la Sección Oeste del 
Colegio Nacivnal de la Capital, con imputación al inciso 
22, ítem 1 del Presupuesto vigente. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

GUERRA 

Enero 11.-Se aprueba el estado demostrativo del arma
mento, correaje, munición etc, entregados por la Dirección 
del Arsenal de Guerra. 

Enero 13.-Se autoriza al Inspector de milicias del Te
rritorio de la Pampa para hacer uso del Telégrafo en ca
sos de urgente necesidad. 

Enero 20.-Id. id. la inversión de $ 130 m¡n mensuales 
en el pago de un Maestro de banda para el Regimiento 
no 1 de Artilleria á Caballo, durante el tiempo de la or
ganizacíón de dicha banda. 

Enero 2D.-Se concede un subsidio de $ 800 para lutos, 
á la viuda del ex-Jefe de Almacenes del Arsenal Guerra 
Don Félix Valle, imputándose á sobrantes del presupuesto 
de dicho Arsenal. 

Febrero 11.-Se dechra obligatorio para los Guardias 
Nacionales, el denunciar en las Mayorías de sus respectivos 
Regimientos, los cambios en su Estado Civil, haciéndose 
extensiva esta disposición á los que los efectúer. en lo su
cesivo é incorporando esta resolución al Decreto reglamen
tario de la L<>y N" 3318. 

Febrero 14.-Se apmeba el estado demostrativo del ar
mamento, munición etc. P.ntregado por el Arsenal de Guerra. 
durante el mes de Enero ppdo, 
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Febrero 14.--Se autoriza la ampliación de las obra,; d0-
miciliarias en el Asilo de Huérfanos de Militares y se manda 
entregar al Presidente de la Comisión de las Obras de 
Salubridad la suma de $. 482 m¡11 ., importe de dichas obras 
con i m putáción al Inciso 9, Item 1 del Presupuesto del 
Departamento de Marina. 

Febrero 18.-Se autoriza al Estado Mayor General del 
Ejército para licitar la reimpresión de los reglamentos vi
gentes, con arreglo al artículo 33, Inciso ;3o ele la Ley ele 
Contabilidad. 

Febrero 28.-Se aprueban las modificaciones introducidas 
en el correaje de la Infantería 

Marzo 4-Se exceptua del servicio-militar, al Secretario 
del Cónsulado Inglés Don Eduardo A. Froggatt. 

Marzo 5-Se autoriza al Arsenal de Guerra para de
positar en las cuadras del Cuartel 2 de Infantería, unos 
vehículos. 

Marzo 5-Se conceden para gastos 200 pesos mensua
les á la Comandancia en Jefe de la División de la G. N. 
de la Capital y 100 pesos a cada una de sus Brigadas 
con Imputación al Inqso 3°, Item 2 del Presupuesto del 
Departamento de Guerra. 

Marzo 5-Se declara comprendido en el decreto fecha 
1 o de Abril de 18\:l/, al Jefe de la Escolta de la Comi
sión ele Limites con Bolivia, Mayor don Manuel Córdoba 
siempre que desempeñe sus funciones en la frontera. 

Marzo 5-Se autoriza al Gobernador del Territorio del 
Río .t\egro para expedir pasages en los buques de la Es
cuadrilla a las Comisiones encargadas de conocer los 
elementos bélicos de las costas. 

Marzo 8-Se declara comprendido en los beneficios de 
la Ley de 5 de Setiembre de 1885 al Teniente Coronel 
Don José M. García. 

Marzo 8-Se aprueba el estado demostrativo del arma
mento, munición etc. entregado por el Arsenal de Guerra 
en Febrero ppdo. 

Marzo 9-Se autoriza al Director de la Escuela Provi
sional de Tiro, para alquilar un galpón por la suma de 
180 pesos mensuales con imputación al Inciso \:), Item 1, 
del presupuesto. 

Marzo 10-Se autoriza á los Inspectores de Milicias en 
las provincias, para hacer uso del telégrafo en asuntos del 
servicio, mientras dttre la movilización. 

Marzo 11-Se aprueba un proyecto de uniforme para 
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la Escuela de Aplicación, formulado por la Inspección de 
Sanidad del Ejército. 

Marzo 11-Se autoriza al Jefe de la Brigada del N arte 
para expedir pasages por asuntos del servicio. 

Marzo 12-Se ft!JrUeba una planilla formulada por el 
E. M. G. especificando las condiciones de los caballos de 
tiro y silla que se adquieran para el ejército. 

Marzo 1L1-Se autoriza al Arsenal de Guerra para ad
quirir á precio de costo los fusiles sistema Mauser impor
tados por la casa del señor E. Berrié, con imputación a 
la Ley reservada núm. 3235 de 1 o de Julio de 1895. 

Marzo 15-Se considera como no acredores al premio 
por la expedición al Río Negro a los 'Sres. Anastasio 
Cuitiüo y Presentación Cuello. 

Marzo 16-ld id id á don José R. Santana. 
Marzo l/-Se deja sin efecto el pase del Mayor don 

Manuel Amaya, al Cuartel General de la División de Cuyo. 
Marzo 21-Se aprueban los exámenes de la Escuela 

Militar de Esgrima y se prohibe la admisión de nuevos 
alumnos durante el corriente aüo. 

Marzo 21-Se acuerdan 100 oesos mensuales, como sP
bresueldo y gastos de inspección, á las Impecciones de 
Milicias de los Territorios del Neuquén, Chubut, Formo
sa y Santa Cruz, á contar del 1 o de Enero ppdo. 

Marzo 23-Se aprueban las instrucciones formuladas 
por Ja Intendencia de Guerra, referente á los Sub-Inten
dentes durante la movilización. 

Marzo 24--Se autoriza á la Dirección de Ferro-Carriles 
la construcción del matPrial de transportes militares para 
la próxima movilización. 

Marzo 26-Se c'oncede licencia al Guardia Nacional de 
la clase ele 20 afios D. José O. Casas, para ausentarse 
al extranjero, debiendo presentarse á <>u regreso á pres
tar el servicio que le in~ne la Ley. 

Marzo 28-Se aprueba el Reglamento formulado por 
la Inspección de Sanidad para la instrucción sanitaria 
ele la G. N. de la Capital. 

Marzo 29--Se declara comprendido en los beneficios de 
la Ley de 5 de Setiembre de 1885, á D. Ignacio J. Abbate. 

Marzo 31-Id id al Coronel D. Antonio Baigorria. 
Marzo :31 --Se autoriza al Inspector de Milicías de Po

sadas (Misiones) á arrendar una casa para alojamíento de 
las mismas, debiendo abonar dichos gasto'> con los fon
dos que se le acordaron. 
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Abril 1 o -Se autoriza el gasto de trescientos pesos mo
neda nacional mensuales para el pago de tres carpinteros 
con descino á la Comandancia de la Divisi-Sp del Centro, 
á 100$ mensuales cada uno y á contar desde el 1 o de 
Enero del corriente año, con imputación al Inciso 3, item 
2 del Presupuesto vigente. 

Abril 6--Se exonera del servicio militar en la próxima 
conscripción de la clase de 20 afíos, al ciudadano Benon 
Reinek, enrolado como sargento 1 o del 2° Batallon del 
Regimiento 2° de Guardia Nacional. 

Abril 7-Se aprueban los cambios introducidos por la 
Inspección de Sanidad, para la distribución del personal 
sanitario en los campamentos de las fuerzas movilizadas· 

Abril 11-Se concede licencia para ausentarse á Europa, 
por ocho meses, al Mayor Don José H. Rosende, debiendo 
gozar de su sueldo á oro, que le abonará la Legación 
Argentina en Londres. 

Abril 12-Se exceptúa del servicio militar en la próxíma 
movilización de la clase de 20 aüos, al emplea@o de la 
Intendencia de Guerra Don José Castro Feijóo. 

Abril 13-Se dprueba el estado demostrativo del arma
mento, municion &, entrt:gado por la Dirección General 
de Arsenales durante el mes de Marzo ppdo. 

Abrí! 20-Se autoriza á invertir 180 pesos mensuales 
para alquiler de un terreno y dos galpones con destíno 
al Regimiento de Ingenieros destacado en Córdoba, de
biendo abonarlos la Intendencia y que se imputarán al 
Inciso 3, Item 2 del presupuesto. 

Abril 20-Se autoriza al Auxiliar encargado de la 
Oficina de Reclutamiento de Catamarca, para usar el 
telégrafo nacional, por asuntos del servicio. 

Abril 28-Se dispone que la Contaduría liquide men
sualmente cien pesos, desde el 1 o de Enero ppdo. asigna
dos á la Oficina de Reclutamiento de Catamarca, á favor 
de la de Tucuman, á cuyo cargo está el reclutamiento 
de la jurisdicción de a;:ruella. 

MARINA 

Enero 1 o-Se resuelve que el Capitán de Fra¡!ata D. 
Leopoldo Funes, pase á prestar sus servicios como ads
cripto, á la Comisión de las Obras del Puerto Militar. 
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Enero 3 -Se conceden tres meses de licencia, para au
sentarse de la Capital, á objeto de atender su saluri al Jefe 
de la 2a División de la Dirección General del Personal del 
Estado Mayor de la Armada, Capitán de Fragata D. José 
B. Pastore. 

Enero 4-Concédese un mes de licencia al Teniente de 
Fragata D. José V. Luisoni. 

Enero 7 -Resolución disponiendo que por la In ten den
cía de la Armada, se provean artículos cargo del electri
cista, por valor $ 653,()4 m/n. á la Estación Central de 
Torpedos en el Tigre. 

Enero 7 -Provisión por la Intendencia de la Armada, á 
la Escuela Naval, de hojas para sables de esgrima. 

Enero 7 -Se resuelve que por los Talleres de Marina, 
se construyan doscientas (200) grillas, por la suma de 
$ 640 m/n. con destino al Torpedero «Maipú». 

Enero 7 -Se autoriza á la Intendecia de la Armada para 
contratar directamente los servicios de acarreos y lanchages 
de suministros y descarga de carb,'m á los buques de la 
Armada. 

Enero 7 -Se autoriza al Estado Mayor de Marina, para 
mandar hacer reparaciones en las máquinas del Traspor
te do de Mayo», por un taller particular: en razón de 
estar muy recargados de trabajo los Talleres Nacionales. 

Enero S-Autorización al Estado Mayor, para que ad
quiera los útiles de dibujo necesarios, con destino á la 
Dirección Material. 

Enero lO-Provisión al Torpedero «Maipú», por la In
tendencia, de madera Teak. 

Enero 10-No se hace lugar al racionamiento reclamadcl 
por el Teniente de Fragata D. Gabino P. Martinez. 

Enero 10-Se resuelve, que por la Dirección General dt> 
Correos, se provea al Estado Mayor de la Armada, $ 200 
m/n. en timbres postales. 

Enero 13-Resolución ordenando á la Intendencia pr0vea 
al Acorazado «El Plata,» de artículos cargo del Contra
maestre, Mayordomo, Maquinista, etc. 

Enero 13-Provisión por la Intendencia á la Coman
dancia Militar de Martín Garcia de 400 metros de alam
bre para teléfono. 

Enero 13-Se resuelve que los Talleres de Marina, sean 
provistos por la Intendencia de seis ventiladores eléc

tricos_. con sus pilas correspondientes. 
Enero 13-Resolución disponiendo la entrega por la In-

\ 
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tendencia á la Dirección de Talleres, de $ 10. 698 73. m¡n 
importe de jornales extraordinarios por Diciembre ppdo. 

Enero 13-Se resuelve que por los Talleres de Marina, 
se construya un chinchorro con destino al faro flotante 
«Punta Piedras", por la suma de $ 571, 70.m¡11 • 

Enero 13-Construción por los Talleres de l\1arina de 
1200 ganchos de hierro con tuerca, con destino al Tras
porte "Río Santa Cruz». 

Enero 14-Concédese vénia al Teniente de Fragata Don 
Gerardo Valotta para contraer matrimonio con la Señori
ta Rosario Piñeiro, y un mes de licencia. 

Enero 14-Provisión por la Intendencia de la Armada 
al Transporte «1° de Mayo», de un ancla de patente de 
1600 kílos. 

Enero 14-Se dispone que por la Intendencia de la Ar
mada, se confeccionen los uniformes para los aprendices 
torpedistas-electricistas de la Escuela del Tigre. 

Enero 14- Se concede al maquinista de 3a clase Don 
Domingo Corrao vénia para contraer matrimonio con la 
Señorita Angela Carrusso y licencia por el término de un 
mes. 

Enero 14-Se concede á la Señora Sofía Martorell de 
DoussH, pensión de la 4" parte del sueldo que gozaba el 
Teniente de Fragata D. Fernando L. Dousset. 

Enero 15-Se resuelve que la Intendencia de la Arma
da, proceda á entregar á los Talleres de Marina, la lona y 
artículos para confeccionar toldos y velas. 

Enero 15-Resolución disponiendo el abono por la In
tendencia de Marina, de $ 1589,34.IDj11 : al Señor Febo 
Cavassa, por trabajo de mano y aplicación de pintura, 
~atente gris plomo, á los fondos del Trasporte "Villa
nno». 

Enero 17-Resolución disponiendo se expida al Capitan 
de Navío D. Atila S. Barilari, un duplicado de la patente 
que lo acredita en el empleo militar que desempeña. 

Enero 17 -Resolución mandando expedir á favor del 
Alferez de Navio Don Enrique Moreno un duplicado de 
los despachos, del expresado empleo. 

Enero 18-Se releva del cargo de auxilar militar de la 
Sub-prefectura de la Isla de los Estados, al Teniente de 
Fragata Don Santiago Cressi, debiendo revistar en lo su
cesivo en las listas de guerreros del Paraguay. 

Enero 18-Se concede al alumno del Colegio militar 
D. Vicente Racedo, el pase á_la Escuela Naval, debien-
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do previamente rendir exámen satisfactorio de las mate
rias que componen el 1 er año de estudios. 

Enero 18-Se resuelve que por los Talleres de Marina, 
se proceda á efectuar reparaciones y cambiar caños de 
plomo, en el trasporte «l~ío Santa Cruz». 

Enero 18 --Se ordena á los Talleres de Marina, efectue 
reparaciones de una lancha, que pertenece á la Coman-
dancia de Martín García. · 

Enero Hl-:Resolución disponiendo la provisión por la 
Indendencia al trasporte « Villarino •, de artículos cargo 
del Cor"tra-maestre, Maestre de víveres, herrero y Contador. 

Enero 19-Se res u el ve que á contar desde el 1 o de 
·Enero actual, tanto los haberes del personal fijo como á 
jornal de los Talleres del Tigre, sean abonados directa
mente por la Intendencia de la Armada, en las mismas 
condiciones que á las demás reparticiones de Marina. 

Enero 19-Se ordena á la Intendencia de la Armada, el 
abono de $ 900,70 m/n, al Sr. Yvancevich, por los hierros 
suministrados para la construcción del Muelle Punta Sin 
Nombre. 

Enero 19-Provisión por la Intendencia á la Cañonera 
• Paraná», de artículos cargo del Oficial de derrota. 

Enero 19 -Se ordena que por los Talleres de Marina, 
se construyan dos biombos ($ 258,61 m/n,) con destino 
al Estado Mayor de la Armada .. 

Enero 19 --Resolución disp,)niendo la construcción por 
los Talleres de Marina, con destino á la Escuadrilla del 
Río Negro de dos botes tinglados, á remos, con toda 
su palamenta, por la suma de $ 1721,65 mnj. 

Enero 21-Acéptase la propuesta del Sr. Febo Cavassa, 
para rasquetear, pintar y limpiar con cepillo de acero el 
casco del acorazado «Libertad•, aplicarle dos manos de 
pintura anti-corrosiva y una de verde al caliente, á razón 
de $ 2.80 mjn, el metro cuadrado de sunerfície. 

Enero 22-Provisión p0r la Intendencia de la Armada, 
de articulas, cargo del Contra-maestre, á la cañonera 
«República>. 

Enero 22-Se resuelve que el buque Golfo Nuevo, sea 
trasformado en buque escuela de Grumetes. 

Enero 23-Se autoriza á la Dirección de Talleres, para 
demoler la cuadra destinada al alojamiento de los mari
neros y reconstruirla nuevamente. 

Enero 25-Se resuelve, en atención al deplorable estado 
del Pontón Martín García, que por los Talleres 'de Ma-
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rina se proceda á deshacerlo, utilizando lo servible, y 
por encontrarse en él instalada la Sub-prefectura de Ibi
cuy, se autoriza á la Prefectura de Puertos, para disponer 
la reinstalación de aquella. 

Enero 25-Provisíón por la lnendencia, al Crucero 
·Buenos Aires••, de seis ventiladores eléctricos. 

Enero 26-Provisión por la IntenJencia al Crucero 
•Patagonia•• de maderas, tornillos y aisladores grandes. 

Enero 26-Se autoriza á la Escuela Naval, para con
tratar carros atmosféricos. 

Enero 2() -Se concede al Ingeniero Mecánico Sr. Tulio 
Podestá el ser admitido en los Talleres de Marina á pres
tar sus servicios, con el fin de probar su competencia, 
sin por eso exijir remuneración alguna. 

Enero 28-Provisión por la Intendencia al Crucero «9 de 
Julion de artículos, cargo del Eletricista 

Enero 28-Se ordena la provisión á la Prefectura de 
Puertns, por la Intendencia, de un escritorio ministro, 
una mesita para té y un sillón de Viena. 

Enero 28-Provisión por la Intendencia al acorazado 
.Independencia», de ocho ventiladores eléctricos. 

Enero 29-Provisión por la Intendencia, al Trasporte 
·Rio Santa Cruz,, dP artículos cargo del Detall, (una co
rredera, un trasportador, dos reglas y una caja de com
pases. 

Enero 28-Se resuelve que por la Dirección General 
de Correos, se haga entrega á la Prefectura de Puertos, 
de $ 235 m/n. en timbres postales. 

Enero 31-Resolución disponiendo que por los Talleres 
de Marina, se construya un martinete de 500 Kilos con 
destino al apostadero de «La Plata» por la suma de $ 100 
moneda nocional. 

Enero 31-Se resuelve la construcción por los Talleres 
de Marina, de cañerías para los dínamos de la luz eléc
trica del Crucero Patagonia, por la cantidad de $ 258,40 
moneda nacional. 

Enero 31-Resolución disponiendo que por los Talleres 
de Marina se construyan 200 grillas ($ 300 m/n.), con 
destino á la Grúa Pilcomayo. 

Febrero 1 °-Res:)]ución autorizando á la Dirección de 
Talleres de Marina, para prolongar el galpón de los Al
macenes, por la suma de q 2836,34 m/n. 

Febrero 4-Se resuelve que la Intendencia de la Ar-
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mada provea al transporte <<El Tiempo», de artículos, car
go de Contramaestre, por valor $ 1133,45 m/n. 

Febrero 4-Resolución disponiendo que por el Estado Ma
yor General de Marina se haga entrega al Sr, Herdendi 
Manfredi de seis cajones dinamita, con las cápsulas nece
sarias, á fin de hacer volar algunos escollos en el Rio 
Pilcomayo. 

Febrero 4-Se ordena á la Dirección de los Talleres 
de Marina, la construcción de 1.111 grillas, con destino 
á las torpederas de la Estación Central del Tigre, y por 
la ~mna de $ 1.254,40 rrvn. 

Febrero 5-Se dispone la provisión por la Indendencia 
á la Comandancía Militar de Martín García de caños y 
uniones de hierro galvanizado, por la cantidad de $ 375 
moneda nacional. 

Febrero 5-Resolución disponiendo que el acorazado 
<<Garibaldi» sea provisto por la Intendencia de la Arma
da de 592 chapitas numeradas por valor $ 165,70 m¡11 • 

Febrero 5-Provisión por la Intendencia á la cañonera 
<<Uruguay» de artículos cargo del Contramaestre, por 
valor $ 817,75rt1;'n. 

Ft>brero 5-Resolución disponiendo la provísión al Ba
tallón Infantería de Marina de 150 tarimas por la suma 
de $ 1500 m/n, 

Febrero 7-Se resuelve que por el Estado Mayor de Ma
rina se abone á los Sr. Bossi Ruggero y Cia el importe 
de un sextante. 

Febrero 7-Se concede una beca en la Escuela Naval 
al ciudadano Oriental Sr. Ricardo Carrer. 

Febrero 8-Se acuerda jublilación con goce de sueldo 
íntegro al empleado en la Prefectura General de Puertos 
D. Tomás Rey. 

Febrero lO-Resolución disponiendo que por los Talle
res de Marina, se confeccione con destino al t1 asporte 
«Río Santa Cruz,, un velamen por la suma de $ 222-l-,45 m/n. 

Febrero 1 O-Se resuelve que la construcción de los dos 
polvorines en Martín García, se efectúe por la 1 o Divi
si6n del Estado Mayor General del Ejército. 

Febrero 11-Resolucion designando para desempeüar 
las funciones de Secretario en comisión del Comandante 
del trasporte «l~Uo Santa Cruz". al Escribiente de la In: 
tendencia de la Armada D. Arturo Múscari. 

Febrero 11-Se concede racionamiento diario al perso
nal de emnleados de los Talleres de Marina. 
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Febrero 11-Se resuelve que la Intendencia provea al 
Parque de Artillería en Zárate de maderas y puntas de 
1-'aris, por valor $ 5\:10 m/n. 

Febrero 12-Provisión por la Intendencia al acorazado 
«Garibaldi" de artícu1os á cargo del Contramaestre. 

Febrero 12-Provisión de artículos id. al crucero «Bue
nos Aires>>. 

Febrero 14-Resolución disponiendo el abono por la 
Intendencia de la Armada de $ \:150 al Sr. Alberto Montes 
por ia impresión de los libros «Guardia en Puerto>> y 
«Diario de Bitácora». 

Febrero 15-Resolución disponiendo la prov1s10n por 
la Intendencia de artículos de contramaestre al Crucero 
"U de Julio". 

Febrero 1 G-Se dispone la construcción por Talleres 
de 100 grillas con destino al trasporte "Río Santa Cruz". 

Febrero 16-Se resuelve que por la Dirección de Co
rreos y rrelégrafos, se provea al Estado Mayor de Marina 
de $ 200 en timbres postales. 

Febrero 23-Se autoriza á la Dirección de los Tal·leres 
de Marina para dar racionamiento diario á los apuntadores. 

Febrero 2:3-Se resuelve que por los Talleres de Marina, 
se proceda á efectuar reparaciones al "25 de Mayo". 

Febrero 23-Se dispone que la Intendencia proceda a 
abonar el exceso de jornales extraordinarios($ 4.460,39 lllj11 ) 

que ha tenido el Taller de Marina durante Enero ppdo. 
Febrero 24-Se designa al Teniente de Navío Don 

Esteban Fernandez para el cargo de Profesor de Hidro
grafía de la Escuela Naval, con sobresueldo mensual de 
$ 1::l0. 

Febrero 25 -Se dispone el abono al Señor Feb) Ca
vassa, por la Dirección de Talleres, de $ 648 70, importe de 
trabajo de rasqueteo y pintura al casco del " Buenos Aires. , 

Febrero 25-Resolución disponiendo que por los Ta
lleres de Marina, se proceda á construir cuatro botes lan
chas, un chinchorro y una lancha á vapor con destino 
al trasporte "Tiempo, por la suma de $ 17.504,61 m¡11 . 

Febrero 25-Se resuelve que por los Talleres se efec
túe en el acorazado " Libertad " varias modificaciones en 
el water-closet, por la suma de $ 1.655,45 r<Vn. 

Febrero 25-Se resuelve el abono ele $ 3.6\:17,12 m;n 
al Seuor Febo Cavassa, por trabajos efectuados en el 
acorazado " Libertad ''. 

Febrero 28-Resolución disponiendo la provisión por 



912 MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

la Intendencia de la Armada al acorazado « Garibaldi "• 
de instrumentos para la Banda de Música, por $ 1815 rlljn. 

Marzo 1-Resolución disponiendo que la Intendencia de 
la Armada. provea muebles al Cuerpo de Sanidad, por 
la cantidad de ps. 1305 m/n. 

Marzo 1-Se resuelve sobreseer en el sumario seguido 
con motivo de la muerte por axfisia del marinero artille
ro del «Garibaldi», Roque Rodríguez. 
Marzo 1-Se resuelve la provisíón de muebles por la In
tendencia, á la Sub-Prefectura de San Nicolás. 

Marzo 2-Provisión para el Estado Mayor de dos bi
cicletas para el servicio de correspondencia y trasmisión 
de ordenes. 

Marzo 2-Resolución disponiendo la provisión por la 
Intendencia, con destino al vapor «Lima y,, de artículos 
de dotación fija por la suma de ps. 276. 

Marz.1 2-Se dispone que la Intendencia haga entrega 
al Ingeniero Director de las Obras del Puerto Militar, de 
la cantidad de ps. :5.000 moneda nacional, para atender 
á los gasus de instalación de las cañerías de las aguas 
corrientes en aquellas obras. 

Marzo 2-Resolución disponiendo la provisión de mue
bles, por la Intendencia, á la Prefectura de Puertos, por 
la suma de $ 1.110 m/n. 

Marzo 2-Concédese la venia que solicita el Teniente 
de Fragata D. Luis A. Lan para· contraer matrimonio con 
la Sta. Manuela Rodriguez. 

Marzo 2-Se dispone que la Intendencia provea á la 
Compañía de Artillería de Costas, hernimientas para lim
pieza del fusil Mauser, muelles etc., por la suma de ps. 
1680 moneda nacional, 

Marzo 2-Resolución disponi,:ndo la construción por los 
Talleres de Marina de una lancha á vapor, con destino 
á la Estación Central de Torpedos del Tigre y por la 
suma de ps. 11.368,21 moneda nacional. 

Marzo 2-Se resuelve que la IntendenciJ. provea de 
pinturas al crucero ·Buenos Aires>> por la suma de ps. 
875 moneda nacional. 

Marzo 2-Provisión de materiales de electricidad, al 
crucero •Patagonia» 

Ma:·zo 4. -Provísión por la Dirección de Correos y Telé
grafo, á la Prefectura de Puertos, de timbres, por valor$ 235. 

Marzo 4.-Provisión por la Intendencia al acorazado 
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d~l Plata,» ele un par gemelos y un anteojo telescopio 
por la cantidad ele S 4nO. 

Marzo -l.-Resolución disponiendo la provisión ele muebles 
por la Intendencia al Parque ele Artillería en Zárate por 
la suma$ 312.5 m¡11 . 

Marzo. 4.-Resolución disponiendo la provisión por la 
Inteclencia de artículos naYales de varios cargos y por valor 
$ 2663,30, á la Escuadrilla del Rió Negro. 

Marzo 4.-Provisión por la Intenrlencia, ele artículos na
vales, estufas etc. á las Sub-prefecturas ele Santa Fé é Isla 
ele los Estados, por la cantidad ele $ 8.50, 70 nVn. 

Marzo '-1.-Se resuelve que la Intendencia provea al 
Deposíto ele Marineros, ele una máquina Densmore, por 
$ 290 

Marzo 5.-Hesolución disponiendo la provisión por la 
Intendencia á la Estación ele Torpedos ele La Plata, ele · 
materiales para componer los torpederas tipo Buchardo, 
por la suma de S 39-±4,2.5. 

Marzo .5.-Se resuelve la provisión por la Intendencia á 
la Estación torpedos ele La Plata, ele artículos varios con 
destino á las obras de la torpedera "Enrique Py,, y 145 me
tros linoleum, por la suma de $ 1.573,10 n~n. 

Marzo 5.-Resolución autorizando á la Intendencia para 
comprar directamente en plaza ;)\.)Ll mdros ele paño, para 
confeccionar el uniforme ele parada de los Aspirantes ele 
la Escuela Naval. 

Marzo 7 .-Se res u el ve la provisión por la Intenclenci a 
al Cuerpo de Marinería, de un torno ínglés á pedal, por 
$ 7.50 m;rt. 

Marzo 7 .-Provisión por la Intendencia, al Apostadero 
ele Tospedos de La Plata, ele artículos cago enfermería, 
por la suma ele $ 1232. 

Marzo 8.-Se resuelve que la Intendencia, llame á 
licitación por el término de diez días, para la provisión de 
materiales telegráficos que unan á los faros fijos, por me
dio ele un telégrafo. 

Marzo 9-Se autoriza á la Intendencia para construir un 
galpón, en el Dok Sur del Puerto de La Plata, para de
pósito de carbón . 
. Marzo 10-Se autoriza al Estado Mayor General de 
Marina para que abone al Señor Guillermo Kraft, la su
ma de $ 2Z8 nVn. por la impresión de 50 ejemplares del 
«Registro de Compases,,. 

Marzo 11 --Resolución ordenando á la Intendencia el 
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abono de $ 3162,47 m/n, á los Talleres de Marina, por 
jornales extraordin<trios, durante el mes de Febrero último. 

Marzo 12-Se resuelve que la Intendencia provea al 
Batallón Infantería de Marina de útiles de escritorio y 
muebles, por la suma de $ 1 '1m),30. 

Marzo 12-Provisión por la Intendencia de instrumentos 
con destino á la Inspección de Electricidad, por la suma 
de $ 259,70. 

Marzo 12-Se resuelve que por los Talleres de Marina 
se construyan cien grillas, con destino á la chat1. General 
Paz, por la suma de $ 310. 

Marzo 12-Se resuelve la provisión á la Escuadrilla del 
Río Negro, de artículos de consumo y dotación fija para 
la limpieza del canal navegable del Río Negro. 

Marzo 15-Provisión de artículos de dotación fija al 
·torpedero «Espora", por la Intendencia. 

Marzo 15- Provisión de instrumentos náuticos, cargo 
del Oficial de derrota, por el trasporte "1 ° de Mayo,, por 
la Intendencia y por la suma de $ 225. 

Marzo 15-Provisión por la Intende11cia, al Estado Ma
yor de Marina, de una mesa escritorio, por la suma 
de $ 350. 

Marzo 15- Construcción por los Talleres de Marina, de 
diversas piezas de maquina, con destino al Crucero 
«Buenos Aires», por la cantictad de ,j!l 1183,27. 

Marzo 15-Se resuelve que por los Talleres de Marina, 
se efectuen los trabajos necesarios en el pontón "Vanguar
dia>>, á fin de habilitarlo como Depósito de Marineros. 

Marzo 15-Se resuelve que por los talleres particulares 
de «La Platense», se efectuen varias reparaciones á la Ca
ñonera Constitución, por la suma de S 7 45. 

Marzo 16-Se resuelve el abono por la Intendencia á los 
Seüores Ruggero Bossi y C". de la cantidad de :i!l 6~17, 85. 
m¡11 , por artículos de dibujo, provistos al Estado Mayor 
de Marina. 

Marzo 17 -Se resuelve que la Intendencia provea, á la 
Prefectura General de Puertos, 590 trages para agua. 

Marzo 18-Se resuelve que por los Talleres de Marina 
se proceda á verificar reparaciones de dos botes de la ca
ñonera Paraná. 

Marzo 18-Se resuelve 1 a construción por los Talleres 
de Marina, de un juego de toldos y cenefas con destino 
al remolcador «Fulton», y por importe de $ 478. 36. 

Marzo 19-Se res u el ve que por los Talleres de Marina 
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se proceda á la Construción de una lancha á vapor, con 
destino al Cuerpo de Marinería, y por la súma de$ 11.368.21 
m;n. 

Marzo 19-Provisión por la Intendencia, de artículos, 
cargos del Contramaestre, á la caüonera «Constitución•. 

Marzo 19-Se autoriza, del Estado Mayor de Marina 
á que se suscriba á 500 ejemplares de la Obra «Método 
de instrución de tiro•, al precio de $ O. 80, cada l'no. 

Marzo 19-Provisión por la Intendencia á la Prefectura 
de Puertos de 20 banderas blancas para sei'í.ales. 

Marzo 22-Se ordena á la Dirección ele los Talleres de 
ele Marína, proceda á efectuar reparaciones al crucero 
«Buenos Aires>•, 

Mm·zo 22-Se dispone que por la Intendencia de la 
Armada, se abonen ps. 420 al Sr Domingo Giuliani, por 
carbón suministrado á la torpedera «Bathurst». en el puerto 
de Concordia. 

Marzo 22-Se resuelve la construcción por los Talleres 
de Marina de seis cocinas económicas en concepto á L) 
personas cada una, por la suma de ps. ::n37,(ll mjn. 

Marzo 24-Se dispone la provisión por la Intendencia 
al Crucero «Buenos Aires«, de artículos caro-o del car-
pintero, (pedido extraordinario). "' 

M::trzo 24-Resolución autorizando á la Prefectura Gene
ral de Puertos, para adquirir una lancha á vapor, con 
destino á la Sub-prefectura del Paraná. 

Marzo 26 - Se dispone qne la Intendencia entregut• al 
Estado Mayor de la Armada, la suma ele de $ 5000 m/n 
con cargo á la ml>vilización é instrucción de la Guardia 
Nacional de Marina. 

Marzo 27 -Resolución confirmando el nombramiento 
del Sr. Capitán de Fragata D. Cárlos Beccar como Jefe 
Superior de la Guardia Nacional Activa de Marina duran
te el próximo periódo de instrucción. 

Marzo 28-Provisión de artefactos de gas, por la In
tendencia con destino al Estado Mayor ele la Armada y 
por la suma ele $ 220. 

Marzo 28-Se di:o.pone que por el Arsenal Principal, se 
provea de armamento y municiones á la Guadia Nacional 
activa ele Marina. 

Marzo 28-Provisión por la Intendencia, al Cuerpo de 
Marineria, de útiles de ensei'í.anza por valor$ 458,30 m/n. 

l\!Im zo 28-Se dispone la provisión por la Intendencia 
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de artículos cargo del Contramaestre, por valor $" 649 
al acorazado «Garibaldi". 

Marzo 28-Provisión de loza,· cristalería etc. por la In
tendencia, á la Prefectura de Puertos con destino á la 
Ayudantía y destacamento Sur. 

Marzo 28-Provisi artículos de dotación fija al 
cargo del Contram destiilo al crucero «9 de Julio•. 

Marzo 29-Se dispone la provisíón por la Intendencia 
de la Armada de trescientos metros de cabo de alambre 
de acero, con destino al trasporte " Tiempo ", por la su
ma de $ 300 m;n. 

Marzo 29-Resolución disponiendo la provisión por la 
Intendencia al Batallón de Infantería de Marina, de postes, 
alambre, etc. por valor $ 148. ID/n. 

Marzo 29-Se resuelve que por la Intendencia se provea 
á la Estación d"' Torpedos de la Plata, quince filtros Pas
teur, por la suma de $ 665 m¡11• 

Marzo 30- Provisión por la Intendencia á la Estación 
Central de Torpedos del Tigre, de artículos, cargo del 
maqmnista, por la suma de $ 410,20. m¡11 . 

Marzo 30-Resolución disponiendo que por la Intendencia 
se provea al Estado Mayor Genral de la Armada, de una 
máquina "Minerva" con todos sus útiles, por la cantidad 
$ 1580. 111/n. 

Marzo 30-Resolución ordenando á la Intendencia la 
provisión de m.uebles, por la suma de $ 1521 m1í1, á la 
Dirección General de los Talleres de Marina. 

Marzo 30 -Provisión por la Intendencia de artículos 
cargo Contador á la Estación de Torpedos del Tigre. 

Marzo 30-Se dispone que la Intendencia abone al Sr. 
Otto Hess, la suma de $ 139 m/n., por compostura de 
instrumentos náuticos pertenecientes al Crucero «9 de Julio". 

Marzo 30-Se resuelve la construcción por los Talleres 
de Marina, de dos armarios de cedro, por valor $ 756,50, 
con destino á la Escuela Naval. 

Marzo 30-Se dispone que por los Talleres de Marina, 
se confeccione nn juego de toldos, con destino al traspor
te ·Tiempo", por la suma de $ 4.362,80 m/n. 

Marzo 30-Concédese indulto por el tiempo que le fal
ta para cumplir su condena al ex-marinero del Arsenal 
de Zárate, Vicente Zuluaga. 

Marzo 31-Se resuelve anular la licitación que tuvo 
lugar el 22 de Marzo actual para la provisión del pedre
gullo con destino al Puerto Militar, autorizando al Inge-



APÉNDICE 917 

niero Director de las Obras, para llamar á nueva licitación 
por el término de ocho días. 

Abril 1 °-Se dispone que por la Intendencia de la Ar
mada se provea á la Estación de Torpedos del Tigre, de 
hierro en barras. 

Abril 1 °-Se resuelve que la Intendencia de la Arma
da, abone á los Señores Francisco Olivera, José Piratti y 
Luis :VIartinez, la suma de pesos 978.15 m¡11 pur gastos efec
tuados en la Escuela Naval con motive de las bendicio
nes de la bandera entregada á la Compañía de Aspiran-
tes. · 

Abril 1 °-Se dispone que por la Dirección General de 
Talleres, se abone al Seüor P. Marjoribanks, la suma de 
$ 7 45. rnfn., por composturas efectuadas al casco de la Ca
ñonera «Constituciún» en los Talleres de la ex-La Pla
tense. 

Abril 2-Se resuelve que la Intendencia provea al Tor-
pedero Espora, de artículos cargo del maestre de víveres. 

Abril 2-Se dispone qne la Intendencia provea á la Es
cuela Naval de artículos de electricidad para instalar un 
aparato para señales de noche. 

Abril 4-Se resuelve la provisión por la Intendencia á la 
Escuela Naval, de una aralia de gas para el comedor de 
Oficiales, por la suma de ps. 140 mJn. 

Abril 4-Se autoriza á la Intendencia para que provea 
artículos de limpieza, con destino á las embarcaciones de 
la Prefectura de Puertos, por la cantidad de $ 437 m/n. 

Abril 5-Resolución disponiendo que la Intendencia 
provea artículos cargo del electricista por valor $ 
mjn. á la Estación de Torpedos de «La Plata». 

Abril 5-Provisión por la Intendencia de un servicio de 
vajilla y otros útiles, á la Dirección de los Talleres de 
Marina, por valor ps. 329,60 m/n. 

Abril 5-Resolución disponiendo que por la Intenden
<.:ia se provea artículos cargo del maquinista y por valor 
ps. 3086,7 5 m/n, al crucero "9 de Julio». 

Abril 5-Se resuelve que por los Talleres de Marina 
se ejecuten las reparaci?nes que necesite la Cañonera 
«Uruguay», asi como la construcción de un bote. 

Abril 5-Se ordenan reparaciones por Talleres en el 
departamento de electricidad del torpedero «Patria>> 

Abril 5--Se res u el ve que por los Talleres de' Marina 
se proceda á la construcción de tres lanchas y á la con-
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fección de diez fundas para cañones, con destino al Tor
pedero •Patria», por la suma de ps. 3764,98 m/n. 

Abríl 5-Se dispone que por los Talleres de Mf!.rina se 
proceda á construir un chinchorro con su palamenta, con 
destino al crucero «Buenos Aires». 

Abril 5 Resolución disponiendo la confección por los 
Talleres de Marina, con destino al crucero «Buenos Ai
res», de 34 capas para cal'íones, por la suma de pesos 
\:137,64 m/n. 

Abril 6-Se resuelve que la Intendencia provea á la 
la División Naval de artículos para la banda de música, 
por Sl 346 m1n. 

Abril 6-Se ordena a la Intendencia la provisión de 
camas colgantes, con destino al persollal de maestranza del 
Parque de Artillería por la cantidad de S 160 m¡11 • 

Abril 6-Pr )visión por la Intendencia á la barca «Van
guardia» de artículos y herramienta de carpintería, por la 
suma de $ 101,65 m¡11 . 

Abril 6-Se dispone la construcción por los Talleres 
de :360 parrillas para los hornos del torpedero «Espora» 

Abril o--Resolución disponiendo la construcción por los 
Talleres de Marina, de ocho botes de cuatro remos con 
su palamenta correspondiente con destino á varias Sub
prefecturas y por la suma ele $ 4473,02 111/n. 

Abril 11-Provisión por la Intendencia á la Estación de 
Torpedos del Tigre, de artículos varios, por la suma de 
8 ~)91,65 IDfn· 

Abril 11 -Se acuerda un mes de sueldo para luto á 
la familia del extinto D. Enrique P. Raymond, ex-Jefe de la 
Ayudantía de la Prefectura. 

Abril 13-Se aprueba el programa ele ejerciCIOS y 
maniobras á que deberá sujetarse la Escuadrilla ele Torpede
ras, que se movilizará el 15 del corriente. 

Abril 14-Se dispone que la Intendencia provea á la 
Escuela Naval, de 4 estufas, 6 carboneras y 6 palas por 
valor total ele S 340 m1n. 

Abril 14-Se resuelve que por la Intendencia se veri
fique la provisión de toallas al Batallan Artillería de 
Costas por la suma de $ 73\:1.20 m¡11 . 

Aril 14-Provislón por la Intendencia de tarimas y 
patas de hierro por valor de $ 3980 ll1;Ú. al Batallón Ar
tillería de Costas. 

Aril 14-Se concede al Capitán de Fragata D. José B, 
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Pastore, licencia por dos meses para trasladarse al Para
guay. 

Aril 14-Se resuelve que el Capitán de Fragata D. 
Vicente Constantino pase á revistar en las listas de gue
J-reros del Paragnay. 

Abril 14-Se resuelve que la Intendencia provea á la 
Escuadrilla del Río Negro, de artículos varios, por valor 
de $ 4.978,05 m;n. 

Abril 14- Provisión por la Intendencia de dos bande
rolas, con destino á la Escuela de Aprendices Torpedistas. 

Abril 15-Provisión por la Intendencia de artículos y 
útiles de limpieza para la Ayudantía de la Prefectura de 
Puertos, por valor $ 285. 

Abril 16-Se aprueba el proyecto que reglamenta el 
provisionamiento semestral de artículos de consumo para 
los barcos y reparticiones de la Armada, elevado por la 
Intendencia. 

Abril 16-Provisión por la Intendencia de dos escrito
rios ( $ 140 m¡n) á la Escuela Naval. 

Abril 16-Provisión por la Intendencia de artículos 
cargo del carpintero, :i la torpedera " Maipú , por valor 
$ 151,60 m¡11 • 

Abril 18-Provisión por la Intendencia de artículos 
de dotación fija, cargo del contramaestre, al torpedero 
« Patria » por valor $ 299, 20 m¡11 . 

Abril 18-Resolución disponiendo la impresión de 400 
ejemplares de la obra sobre artillería de nuestros buques 
aceptando la propuesta del Señor Kraft, por la suma de 
$ 2.580 m¡n. 

Abril 18-Provisión por la Intendencia de vídrios para 
claraboyas, á la Estación de Torpedos del Tigre, por la 
suma de $ 455 m;iJ.. 

Abril l8-Provisión por la Intendencia de equipo de 
camas, vestuario y útiles de rancho, á los Talleres de 
Marina, por la suma de $ 2~13 mjn. 

Abril 18-Provisión por la Intendencia á la Escuela Na
val de celosías y maderas, por valor 8 1018/iO m¡11 • 

Abril 18-Se resuelve que por los Talleres de Marina 
se proceda á construir una casilla sobre el puente de na
vegación del trasporte "1 o de Mayo»; por la suma de $ 
1102,77 rn;D.. 

Abril 19-Se resuelve la construcción por los Talleres 
de la Armada, de un bote chinchorro con destino á la 
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Subprefectura de Rio Gallegos, por la cantidad de G'l 
;)3\),:32 11l¡Íl. 

Abril 21- Se concede al Sub-teniente de Infantería de 
marina D. Mauricio Herrera Vega, la venia que solicita 
para contraer matrimonio con la sef:iorita El vira Martelli. 

Abril :! 1 ~Resolución disponiendo que por los Talleres 
de Marina se efectuen todas las obras de reparación que 
sean necesarias en el caza-torpedero «Espora». 

Abril 23--Se ordena á los Talleres de Marina, la cons
trucción de 30 grillas, con destino a las obras del Puerto 
Mil~tar. 

Abril 23~Se autoriza á la Intendencia para ordenar la 
construcción de tres galpones para depósito de Cemento 
Portland, en "Punta Sin Nombre». 

Abril 26~Se dispone la construcción por los Talleres 
de Marina de dos armarios de teak con destino á la Sub
prefectura del Tigre, y por la cantidad el;:¡ $" 160,64 mjn. 

Abril 26~Se autoriza al Consejo de Guerra permaneil
te de Marina, para tomar un Mayordomo ele 1 a y un or
den,mza. 

Abril 26 - Se autoriza á los Talleres de Marina para 
efectuar reparaciones ele un bote lancha del transporte 
«Ushuaia» por la suma de $ 271,03 m/n. 

Abril :26-Provisión por la Intendencia al Batallón Ar
tillería de Costas, de una caja de hierro, por valor $ 300. 

Abril 26-Provisión por la Intendencia al torpedero 
«Espora» de artículos cargo del Guarda Banderas, por 
la suma de 8 570 m/n. 

Abril 27-Se resuelve la provisión por la Intendencia 
de la Armada á la Sub-Prefectura de Santa Cruz, de artí
culos de cocina por valor ele $ 104 m/n. 

Abril 27 -Se resuelve que la Intendencia al proveer de 
uniformes al personal de los buques, no debe tener en 
cuenta la existencia que tengan los mismos. 

Abril 27-Provisión por la Intendencia al torpedero 
«Patria» de artículo~ cargo del Mayordomo y Contramaes
tre, por $ 162 m/n. 

Abril 28 -Resolución di~ poniendo la adquisición directa 
por la Intendencia con destino al Cuerpo de Sanidad de 
la Armada rle filtros, para los buques de la Escuadra, por 
la suma de S 10.450 mjn. 

Abril 28-Resolución dando de baja al Arpirante de 2° 
af:io de la Escuela Naval, D. Jorge R. Ale:nandri. 

Abril 29-Se resuelve la provisión á la Prefectura de 
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Puertos de nueve caJas de guerra, con los palillos corres
pondientes, por $ 423 m/n. 

Abril 29-Provisión de muebles <-1 la Subprefectura del 
Tigre, por la Intendencia, valor de 8 582 m/n. 

Abril 29-Provisión por la Intendencia á la Prefectura 
General de Puertos, de cinco escritorios dobles con sus 
correspondientes bancos, por la suma de S 890 m/n. 

Abril 29-Se dispone la construcción por los Talleres 
de Marína, de 150 grillas para el trasporte "Ushuaía». 

Abril 29-Provisión por la Intendencia al crucero «Pa
tagonia", de artículos cargo del Mayordomo, ps. 150 m/n. 

Abril 30-Se autoriza á la Intendencia de la Armada, 
para que provea al Batallón Artillería de Costas, de un 
juego de Cvcina completo, para 24 Oficiales. 

Abril :30.-Provisión por la Intendencia á la Escuela 
Naval de articulas cargo del carpintero, por valor$ 350. m¡11 • 

Abril :30.-Provisión por la Intendencia a la Sub-Prefec
tura de la Isla de los Estados, de dos estufas por valor 
S 140 m¡11 . 

"-ibril :30-Se ordena á Jos Talleres de Marina abonen 
á los Seüores Zino·.Hermanos y Cía.$ 1587,20, por trabajos 
de pintura en el pontón Rosetti. 

Abril 30-Se dispone la construcción por Talleres de 
dos carros para las mangueras de la Sub-Prefectura del 
Tigre. 
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jes, etc, á los I3nques de la Armada: que provea 
artículos de cargo ele ContramaestrP., Mayordomos 
etc. al .-\c01·azado «El Plata,>: que provea á la Co
mandancia Militar de :Vlartin Garcia, alambre 
prcra el Teléfono y que entregue jornales extraor 
dinarios por Diciembre á la Dirección ele Talleres. qoó 

!nttnilCJicia de la Armada-Se dispone que provea ele un 
;:mela al trasporte <o" ele Mayo»: que confec
cione uniformes para aprendices de la Escuela 
del Tigre: que entregue lona para toldos á los 
talleres de Marina y que abone una suma por 
pintura á los fondos del transporte "Villarino», 
al Sr. Febo Cavassa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .... 907 

J> le! id queproveaal transpcrte <<Villarino, de artícu-
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Herrero y Contador: que abone los haberes del 
personal lljo como á jornal de los Talleres del 
Tigre: que abone una suma al Sr. Ybancevich 
por hierro~ de construcción del Muelle Punta 
Sin Nombre: que provea ú la Cai'íonera ((Paran;b 
de artículos cargo del Oficial de derrota y ú la 
Caúonera <<República» ele artículos, cargo de Con-
tramaestre. . .. . .. . .. . .. .. . • . . .. . .. . . 908 

•> Id id que provea ele ventiladores al r_.rucero ((Buenos 
Aires»: de maderas, tornillos, ttc., al nPatagonia»: 
ele artículos cargo electricisra al <<9 ele JuliOl>: de 
un escritorio ministro etc., á la Prefectura de 
Puertos: ele ocho ventiladores al Aconzaclo c<In· 
dependencia»: ele artículos cargo del Detall, al 
transporte ccRío Santa Cruz,, y de artículos car-
go de Contramaestre al ((E\ Tiern po» . . . . . . . . . Qoq 

n Id id que provea ele cai'íos etc i la Comandancia 
ele ;vlart.ín Garcia: chapitas numeradas al Acora
zado <cGaribalcli»: artículos cargo ele Contramaes
tre á la Caí'íonera «Uruguay>>: tarimas al Batallón 
infantería de Marina y q_ue el Escribiente Sr. 
.i'vluscari, clesempeí'íe la Secretaria del transporte 
nRío Santa Cruzn .. ,... . .. .. . .. . 91 o 

'> Id id e¡ u e provea de maderas y puntas ele Paris al 
Parque de Arti!leria en Zarate~ de artículos car
go ele Contramaestre al Acorazado ccGaribaldi»; 
ele id al Crucero «Buenos Aires»; que abone una 
sum~1 al Sr .. -\lberto Montes por b impresion de 
los libros «Guardia en Puerto» y ce Diario ele Bi
tácora,J; que provea artículos de Contramaestre al 
Crucno ((9 de Julio»; que abone jorn;;les extraor
dinarios á los Talleres de Marina; que abone una 
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S\llll:l al Sr. Febo Cavassa por trabajos hechos 
al Acorazado «Libertad¡¡ y que provea instrumen-
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tos ele ).[úsica al ccGaribaldi1>.. . o 1 1 

.fntrnd1:ncia de la Armada--Se dispone que prm·ea muebles 
al Cuerpo de s,widad; id á la Su h- Prefectura 
de San Nicolás; dos bicicletas] para el Estado 
1\byor: artículos ele dotación fij;c para el vapor 
ccLimay)); que entregue una ouma para instala-
ción ele c11ierias etc, al Ingeniero Director de las 
Obras del Puerto \lilitar; que provea muebles á 
la Prefectura ele Puertos; herramientas para lim-
pieza del fusil \'lauser etc., á la Compañia de 
Artillería ele Costas: pi1~turas al Crucero «Bue· 
nos Aires)); mr,teriales de electricidad al Cru-
cero ccPatagonia '>; gemelos y un anteojo te les· 
copio al Acorazado ccEI Plata))....... . . . . . . . . 91 ·~ 

Id que prover, de muebles al Parque de Artillería 
de Zarate; artículos varios á la Escuadrilla del 
Río Negro; artículos na vales estufas etc. á l:l.s 
Sub-Prefecturas ele Santa _:<'é é lsla de los Esta 
dos; un:1. máquina Densmore al Depósito de ma
rineros, materiales para la Estación de Torpedos 
en La Plata; p<>.üo para uniforme de los Aspi
tes de la Escuela Naval; un torno Inglés á pedal 
al Cuerpo de Marinería; artículos ele enfermería 
al ,\.postadero de Torpedos de La Plata; que 
llame á licitacion para la provisión de materia
les telegráficos c¡ue unan los faros fijos: para 
construir un galpón en el Dock Sud del Puerto 
de la Plata y que abone á los Talleres de Ma-
rina, jornales extraordinarios de Febrero. . . . . ') r .) 

J> Id que provea útiles de escritorio y muebles al Ba{ 
Inf. de Marina: instrnmentos á la Inspección de 
Electricidad: Y:J.rios ~.rtículos á la Escuadrilla del 
Rio N e gro: artículos ele dotación lija al Torpe
dero ccEs¡,ora)): instrumentos naúticos al Tra~porte 
1. 0 de Mayo: una mesa escritorio al E lVI.: trajes 
para. agua á la Prefectura General de Puertos y 
que abone una suma por artículos de dibujo á 
los Sres Ruggero Bossi y C"., . . . . . . . . . . ') 1 ~ 

11 Id que provea de artículos cargo del Contra-maestre 
á la Calionera c<Constítución»: banderas blancas 
para la Prefectura ele Puertos: que abone una 
suma al Sr. Giuliani por carbón suministrado á 
la Torpedera ccBathursh: que provea artículos de 
Carpintero al Crucero ccB. Aires>>: que entregue 
una suma al E. M. para movilización é instruc· 
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ción de la G. N.: e¡ u e provea de artefactos de 
gas al E. "-'l: útiles de enseñanza al Cuerpo ele 
:'vlarineria y artículos ele cargo ele Contra-maes-

'- tre al .-\conz:lclo <cG:lri b:cldil> .. , . . . . . . ... 
ln!t:ndol{ia de la Armada-Se clisno:JJ1e que provea cristalería 

v loza ü la Prefectura ele Pnertos: artículo;;, car-
go de contramaestre al Crucero <cg de Julio»: ca-
bo de alambre de acero al trasporte <cTiempo»: 
postes de alambre etc., al Bat. Inf. ele Marina: Fil-

tros Pasteur á la Est. de Torpedos de L8 Plata: 
artículos cargo de: Maquinista á la Est. de Tor
pedos del Tigre: una máquina Minen·a con 
útiles para el E. M.: muebles á la Dirección de 
Talleres: artículos cargo Contador á la Est. 
Torpedos del Tigre y c¡ue abone al Señc,r Otto 
Hess una suma por compostura de instrumen-
tos del Crucero ((9 de Julio» . . . . . . . . . . . . . 

'' Id que abone :i los Sres. Olivera, Pirati y Martinez 
una suma por la bendición de la bandera entre
gada á la Comp. ele Aspirantes ele la Escuela 
Naval: que provea de hierro en barras á ht Est. 
de Torpedos del Tigre: artículos cargo Maestre 
ele Víveres al Torpedero aEspora¡¡: artículos de 
electricidad á la Escuela N aval: ele una araña ele 
gas á l:t misma: artículos ele limpieza á las em
harqciones de la Prefectura de Puertos: artículos 
cargo de Electricista á la Est. de Torpedos de La 
Plata: vagilla y útiles á la Dirección de Talleres 
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v artículos de :\Iac¡uinista al Crucero <cg de Julio» ') 1 7 
)) Id que provea artículos de Banda de Música á ia 

primera División Naval: Camas colgantes al Par
que de Artillería: artículos de carpintería á la 
barca ((Vanguardia»: :.rtículos varios á la Est. de 
Torpedos del Tigre: estufas etc. ;í la Escuela Naval: 
toallas al Bat. Art de Costas y tarimas y patas 
de hierro á dicho Bat.. . . . . . . . . . . . f) 1 S 

'' Id id artículos v:crios á la Escu:,dril.la del Río Ne-
gro: dos banderolas á la Escuela de Aprendices 
Torpedistas: útiles de limpieza á la Prefectma de 
Puertos: se le aprueba el proyecto reglamentario 
del aprovisionamiento semestral de artículos de 
consutllo para barcos y reparticiones de la Ar
mada: que provea .·dos escritorios á la Escuela 
Naval: artículos cargo de Cupintero á la Torpe
dera re Maipú ¡¡; artículos cargo de Contramaes
tre al Torpedero ((Patria)): vidrios para claralJO· 
yas á ia Est. de Torpedos del Tigre: equipo de 
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vea una c~ja de hierro al Bat. Art. de Costas: 
artículos cargo ele Guarda Banderas al Torpe
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Don Tuan Siches .. ·. . . . .... 

Se le c'Oncede con goce de suel<io íntegro al em· 
pleado de la. Prc·fectura de Puertos Don Tomás 
Rey..... . ............ . 
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Licencias--Se conceden al Capitán de Fragata Don José B. 

Pastore v al Teniente <ie Fragata Don José V. 
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ll Id id al Capitán de Fragata Don José B. Pastores 918 
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.iWinisterio dt Afarina-Decreto nombrando z" Tefe de la 
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Puertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
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R. Landeira . . . . . . . ... 
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Sres. Virasoro y Siches. . . . . . . . . . . ... , ..... . 
Id reconociendo al ex-Inspector de Máquinas ele 

la Prefectura Marítima Señor E. Hunter, la asi· 
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cuela Naval. . . . . . . . . . . . . ...... . 
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en la Armada ........................... . 
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á Don A. Pitaluga.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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mada para adquirir vestuafio con destino al 
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ciones . . . . .................. . 

Decreto autoriznndo á la Prefectura General de 
Puertos para que efectúe el arqueo ele las em-
barcaciones mercantes nacionales .......... . 
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tas al Teniente Coronel D. Cárlos Mallo.. . .. 

Icl icl Ayudante 2° y A.sistente de la Dirección de 
las Obras del Puerto !Vlilitar ............... . 
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Naval .................................... . 

le\ mandando extender despachos ele Guardia J\la
rina. á varios ex-alnmnos ele la Escueht Naval. 

Id a.pr,obando el exámen de ingreso verificado en 
la Escuela Naval .. . .. .. . .. ........... . 
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ilfinisterio de ¡~/arma-Decreto autorizando á la Prefectura 
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con destino á la misma. . . . . . . . . . . . . ...... . 

ll ld aprobando el plan de movilización para la clas<: 
de 20 afíos. . . . . ......................... . 

'' Resolución aceptando la propuesta de oficiales 
para el Batallón Artillería de Costas. . . . . . . . 
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el Código de Policb Fhvial y Marítima .. 
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les en Comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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Zuluaga... . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Dirección de Talleres. . . . . . . .............. . 
¡¡ Id Acordando gratiflc<tción de embarque á varios 

Jefes . . . . . . . . . . . . . . . . ....... · · · · . · · · · · 
,, ld id premio por la Expedición á Los Andes al 

Maquinista D. G. Lander ................. . 
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¡¡ Acuerdo ordenando que se liquiden cien pesos 

mensuales á los Oficiales Generales, en concepto 
á gastos de mes:c. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Decreto aprobando el establecimiento ele una dele
gación ele la Intendencia en Punta sm Nombre 
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Artillería ele Costas. . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

l> Acuerdo autorizando a la Intendencia para adqui-
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>> Id Aceptando la propuesta para proYeer ele r 5 .o o o 
toneladas de peclregullo y conducción ele l!lJ · 

terial para el Puerto Militar de Bahía Blanca .. 
n Decreto mandando entregar un premio al Comodoro 

D. Augusto Lasserre . . . . . . . . . .. 
>> Decreto rescindiendo el contrato celebrado con los 

Sres. Camozzi y Franceschi para la pronswn 
de peclregullo con destino al Puerto Militar .... 

)) Id disponiendo que se liquide por planilla sepa-
rada al E. M .. la partida para gastos de eventuales 
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Jlfinisierio de ¡)farina -1 )ecreto disponiendo varios cambios 
en el personal de la Armada, ..... , .......... . 

» Acuerdo autoriz<1ndo la compra de una p<1rtida 
de carbón al Sr. A. Santamaría ............. · 

» le\ id á varios Sei'iores. . . . . . . . . ............ . 
» Decreto abreviando los cursos de la Escuela Naval 
n Id nombrando pirotécnico ele la Dirección de Ar-

tillería del E. M. General. ................. . 
>> Id ordenando se liquide gratificación de embarque 

á los Jefes y Oficiales de los Consejos Permanen-
tes de Guerra ............................. . 

J> Se deniega el racionamiento rednmado por el Tte. 
de Fragata D. Gallino P. rviartinez y que la 
Dirección de Correos provea de timbres posta-
les al E. :VI. ••.....•............•.........•. 

» Se dispone se expida al Cap. de Nav. D. Atilio 
S . .Barilari, un duplicado ele la patente que le 
corresponde y un duplicado de sus despachos al 
Alférez de Navío D. Enriquei\Ioreno ........ . 

>> ld id que el buque Golfo Nuevo sea transformado 
en Escuela ele Grumetes .................... . 
Id id que los Talleres de la Platense reparen la 
Cai'ionera Constitución.. . . . . . . . ..... . 

>> Se confirma el nombrnmiento del Capitan de Fra-
gata Sei'ior Beccar, como Jefe Superior de laG. 
N. activa de Marina y que el Arsenal Principal 
provea de armamentos y municiones á la G. N. 
activa de Marina. . . . . . . . . . . .. 

>> Se acuerda una subvención á la familia del Señor 
Raimond ex Jefe de la Ayudantía de la Prefec
tura y se aprueba el programa de ejercicios y 
maniobras de la Escuadrilla de Torpederas .... 

>> Id que el Ca pitan de Fragata D. V. Constantino 
reviste en las listas ele Guerreros del Paraguay y 
que la impresion de ejemplares de la obra sobre 
artillería ele nuestros buques, se haga por la casa 
del S. Kraft . . . . . . . . . . . . . . . ............•.. 

» Se nombra Sub Inspector de instalaciones eléctricas. 
>> Se nombra Capellán ele la Armada y Ejército á D. 

Félix Leiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ..•• 
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Pensiones-Decreto acordándola á la viuda del Inspector de 
Máquinas D. Guillermo K Hunter.... . . . . . . 472 

>> Id id á la Sei'iora !Vlanuela Alarcon de Gonzalez, 
viuda del ex-Práctico D. Pedro Gonzalez..... 473 



CVIII MJNIS'l'EHIO llE GUEJWA Y MAHDIA 

Pmsiones-Decreto id id á la viuda del Práctico I 0 D . .-\ngel 
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Iviontaner . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

>> Se concede á la Señora Sofi:l Iviartorell la que co-
rrespondía á D. Fernando L. Dousset.. . 

Po!ZJorims-Decreto autorizando al Est. :'vi. Gral. para cons
truir dos en b Isla de Martín García ... 

Prefectura General de Puertos-Decreto nombrando Asesor 
Letrado ele la misma. . . . . ............ . 

» Id autorizándola para que efectúe el arqu~o de 
las embarcaciones mercantes nacionales 

¡¡ Id id para adquirir una lancha á vapor con desti-
no á la misma. . . ................ . 

lJ Id aceptando la renuncÜL del Auxiliar Inspector 
de Máquinas de la misma y nombrando reempla-
zante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . .... 

Jl Se dispone que se le entreguen timbres postales 
por la Dirección de Correos. . . . . . . . . ..... 

>J Id que adquiera una lanch;l á vapor para la Sub 
Prefectura del Paraná . . . . . . . . . . . ......... . 

Se dispone que se la provea ele nueve cajas ele 
guerra. . . . . . . . . . . ............. . 

» Se nombran em,J]eados.... . . . . . . . . . . .....• 
>> Id id ....................... . 

Premios- Decreto acordándolo por la Campaüa de los Andes 
al Maquinista G. Hodge . . . . .............. . 

>> Id id id al Maquinista Guillermo Lander ....... . 
JI Id id id al Tte. ele Frag. Don Félix Ponzati ... . 
JI Id id id al Comodoro Don Augusto Lasserre ... . 

Propuestas--Acuerdo aceptando uua para proveer ele mate
riales telegráficos á la unión de faros fijos ..... 

>> Se acepta la del Sefior Tello Cav;lssa para ras· 
quetear, pintar etc. ,al Acorazad u Libertad ..... 

Puerto ;l:fili!:ar-IJecreto nombrando Ayudante 2" y Asis-
tente de la Dirección ele sas obras ........... . 

JJ Acuerdo aceptando b propuesta para proveer ele 
15 ,o o o toneladas de peclregulio y conducción de 
materiales para el de Bahía Blanca. . . . . .... 

¡¡ Decreto rescindiendo el contrato celebrado con 
los Sres. Camozzi y Franceschi para la provi-
sión de pedregullo con destino al mismo ..... . 

>> Se resutive que el Capitán de Fragata Don L. 
Funes preste sus servicios como adscripto á la 
Comisión de las obras del mismo ........... . 
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Arsenales de Guerra -Decreto, declarando subsistente el 
que nom\Jraba el Sr. Fincati, encargado de bs 

PUgina 

obras del ele Zirate, . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . z6 3 
» ld nombr<tndo Secretario General de los mismos 

al Teniente Coronel D Justo J. Dominguez.... 458 
>> Id aprobando la distribución del personal del 

Principal y del IZegional del Centro.. . 46 l 

» Se aprueba el estado demostrativo del armamento, 
correaje etc. entregado por su Uirecci<'m y se 
concede un subsidio á la viuda del exJefe 
de Alm,1cenes D. Félix Valle y se aprueb<1 b 

estado demostrativo etc. de Enero. . . . . 902 
» S·~ autoriza la adquisición de fusiles :.VLtuse .m-

portados por la casa de K Berrié , . . . . . . . . . . 904 
» Se aprueba el estado demostrativo del armamento 

etc., entregado en l\hrzo ........... , .. . . . . . 905 
» Se nombra cajero en d del Centro; se aceptan 

las renuncias y se nom\Jran empleados en el 
Principal.... . , ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . 982 

Asilos de Hztt'1janos olfi!itares-Se autoriza la ampliación de 
obras domiciliarias.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 903 

8 

Batallón Cazadores de los Andes-Se di de alta á un Sub
Teniente en el del Na 3 y se nombra Teníente 
r 0 y Sub-Teniente respectivamente en el zo y 1° 984 

Br~r;adas-Decreto nombrando Com,wdante en Jefe de la 
del Norte al Gral. de Brigada D, Daniel Cerri. 459 

>> Id denegando la b::>.ja del Ejército pedida por el 
Coronel D. P. Obligado y nombrando Jefe de 
la Artillería de Montaña al Coronel D. Ricardo 
A. Day..... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 462 

>> Se autoriza al Jefe de la del Norte parR expedir 

Colegio 
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pasages. . • . . . . . . . . . . • . . . . ......... , . . . . . . 904 

e 
lVfilitar- Decreto nombrando Profesores civiles y 

Militares del mismo ........................ . 
Id concediendo becas en el mismo á varios ciu· 

dadanos.. . • . . . . ...................•.... 
Id id un sobresueldo á varios Profesores del mismu 
Id nombrando Profesor y Repetidor de matemá-

ticas en el mismo. . . . . . . . . .............. . 
Se nombran Farmacéutico y aspiran tes, ....• , •.. 
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rio del mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 855 
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Don José M. Bus tillos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . z6o 
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Teniente Coronel Don C. Vera . . . . . . . . . . . . 460 
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en el ele Liniers . . . . . . . . . 870 

CuCJpo de .lnvd!idos·-Decreto acorcl•mdo el goce ele la ter-
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mismo Don J. Andrés Lovera . . . . . 455 

>> Se incorpora al mismo al Soldado Elías Ivl. Prieto 982 

Depósitos 
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de Remonta del Ejército-Decreto creando dos ele 

caballar y mular par~, el Ejército y designando 
una Comisión para organizarlos..... . . . . . .... 
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mismos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7I 1 
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